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MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
 
Ampliación de una Estación Transformadora (E.T.) Rivadavia con transformador 
15/10/15 MVA 66/33/13,2kV. 
 
OBJETO 
 
 Las siguientes especificaciones técnicas particulares, en adelante E.T.P., fijan las 
condiciones técnicas para la ampliación de una Estación Transformadora (E.T.) 66/33/13,2kV 
Rivadavia. tƻǊ ǳƴ Ƴƻƴǘƻ ǘƻǘŀƭ ŘŜ Ϸ мнΦмтоΦфлмΣст ό 5h/9 aL[[hb9{ /L9b¢h {9¢9b¢! ¸ ¢w9{ aL[
/hb стκмллύΦπ  

 La E.T. Rivadavia, está situada en la zona rural de la localidad de Rivadavia de acuerdo a las 
siguientes coordenadas geográficas: 

 35°28'36.59"S 

 62°57'22.78"O 

 
  Se realizará la instalación un (1) nuevo campo de transformación 66/33/13,2 kV – 
15/10/15 MVA, a efectos de abastecer y asegurar la creciente demanda energética de la zona 
proyectada en el corto, mediano y largo plazo. Incluye entre las tareas destacadas el retiro de 
los dos (2) Transformadores de Potencia 66/13,2 kV – 2,5 MVA y los Reguladores de Tensión en 
13,2 kV, la instalación de Transformadores de Tensión en 66 y 33 kV, la instalación de un (1) 
Transformador de Servicios Auxiliares de 63 kVA en 33 kV y el retrofit de las dos (2) celdas de 
13,2 kV de entradas de Transformador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

E.T.P. /  Página 3 
 

 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

1. ALCANCE 

Las siguientes especificaciones establecen las condiciones particulares de los trabajos a realizar 
en la ampliación de la Estación Transformadora Rivadavia -situada en la ciudad del mismo 
nombre, Provincia de Buenos Aires- con el objeto de instalar un (1) nuevo campo de transfor-
mación 66/33/13,2 kV – 15/10/15 MVA, a efectos de abastecer y asegurar la creciente deman-
da energética de la zona proyectada en el corto, mediano y largo plazo. Incluye entre las tareas 
destacadas el retiro de los dos (2) Transformadores de Potencia 66/13,2 kV – 2,5 MVA y los Re-
guladores de Tensión en 13,2 kV, la instalación de Transformadores de Tensión en 66 y 33 kV, la 
instalación de un (1) Transformador de Servicios Auxiliares de 63 kVA en 33 kV y el retrofit de 
las dos (2) celdas de 13,2 kV de entradas de Transformador. 

Las Especificaciones Técnicas Particulares se complementan con las Especificaciones Técnicas y 
Planillas de Datos Técnicos de equipos y a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Gene-
rales de la Dirección Provincial de Energía. 

Se deberá dar cumplimiento además en lo que sea de aplicación, a lo establecido en la regla-
mentación de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE ELECTROTÉCNICOS. 

No se iniciará ninguna tarea de construcción de instalaciones ni de provisión de materiales 
componentes, sin antes haberse resuelto y aprobado por parte de la Dirección de Energía, en 
adelante (DE), todos los aspectos técnicos concernientes al proyecto y a la Ingeniería de Deta-
lles. 

Estas Especificaciones son condiciones de la contratación y deben considerarse a su vez como 
una guía que orientará al Oferente sobre la naturaleza de los bienes y servicios que ha de pro-
veer, sin librarlo de la obligación de entregar los trabajos en tiempo y forma y de satisfacer de 
manera confiable el objetivo al que se les destina. 

2. MEMORIA DESCRIPTIVA 

La nueva instalación se implantará dentro de la E.T. Rivadavia situada en la zona rural de la lo-
calidad de Rivadavia de acuerdo a las siguientes coordenadas geográficas: 

 35°28'36.59"S 

 62°57'22.78"O 

Se trata, básicamente, de realizar el “proyecto e ingeniería de detalle”, la “provisión y monta-
je”, los “ensayos”, la “puesta en servicio” y la confección de la “documentación conforme a 
obra” de todo el equipamiento necesario para realizar una instalación de acuerdo con los es-
quemas eléctricos unifilares, planos de planta y cortes y demás documentación que conforman 
estas especificaciones.  
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Comprende además el suministro y los trabajos de adecuaciones a realizar en las instalaciones 
existentes de EDEN S.A. necesarios para el correcto funcionamiento de la nueva instalación. 

El contratista deberá tener en cuenta que todas las tareas de ampliación se realizarán con las 
instalaciones existentes en servicio.  

La obra correspondiente incluye: 

 Provisión y montaje de un (1) campo de transformación completo conformado por 

Transformador de Potencia 66/33/13,2 kV - 15/10/15 MVA con vinculación aérea al do-

ble juego de barras en 66 kV, vinculación aérea al doble juego de barras de 33 kV, salida 

exterior al reactor de neutro de 13,2 kV y vinculación subterránea al conjunto de celdas 

de 13,2 kV. Incluye la construcción de las fundaciónes, bateas y sistema separador de 

aceite. 

 Retiro de los dos (2) Transformadores de Potencia 66/13,2 kV 2,5 MVA y el juego de re-

guladores de tensión de 13,2 kV con traslado dentro del predio de la ET al lugar donde la 

inspección de EDEN lo indique. Incluye el retiro y demolición de las bases y bateas aso-

ciadas a estos equipos. 

 Provisión y montaje de Seccionador de Polos Paralelos de 66 kV para completar el cam-

po de acoplamiento. 

 Provisión y montaje de un (1) Transformador de Tensión de 66 kV para medición en ba-

rras A en reemplazo del existente. 

 Provisión y montaje de un (1) Seccionador Unipolar de 66 kV y un (1) Transformador de 

Tensión de 66 kV para incorporar la medición en barras B. 

 Provisión y montaje de un (1) Transformador de Servicios Auxiliares 33/0,4 kV – 63 kVA 

y tres (3) seccionadores autodesconectadores para vinculación a barras. 

 Provisión y montaje de tres (3) Transformadores de Tensión de 33 kV y tres (3) seccio-

nadores autodesconectadores para la nueva medición de tensión en barras A. 

 Provisión y montaje de tres (3) Transformadores de Tensión de 33 kV y tres (3) seccio-

nadores autodesconectadores para medición de tensión en barras B en reemplazo de 

los equipos existentes. 

 Retiro del transformador de servicios auxiliares 13,2/0,4 kV con traslado dentro del pre-

dio de la ET al lugar donde la inspección de EDEN lo indique.  
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 Provisión, tendido y conexionado de cables subterráneos de 13,2 kV compuesto por ca-

bles unipolares de Cu 7x1x150 mm² dentro del predio de la ET que permitan vincular la 

salida del Transformador de Potencia con la Celda de Entrada. 

 

 Instalación de sistema de protección atmosférica en la zona de ampliación de la ET a 

realizar con cable de Acero Galvanizado de 50 mm2 de sección. 

 Provisión y montaje de luminarias con lámparas de mercurio halogenado de 250 W a 

instalar en las columnas existentes para iluminación de las nuevas instalaciones. 

 Retrofit de las dos (2) celdas de Entrada de Transformador e instalación de medición 

SMEC. 

 Provisión de seis (6) Transformadores de Tensión de 13,2 kV a montar en la celda de 

medición para reemplazo de los existentes.  

 Dada la instalación de nuevos Transformadores de Tensión en 66, 33 y 13,2 kV, el con-

tratista realizará la implementación de una lógica con los contactos imagen de los sec-

cionadores que permita tomar la referencia de tensión de la barra a la cual se encuentre 

conectado el Interruptor. 

 Provisión y montaje de todos los equipos de comando, protección, medición y telecon-

trol asociados al nuevo campo de Transformador a instalar en los paneles de comando 

existentes de reserva. 

 Adecuación de los colores de las barras en el mímico de los Paneles de Comando e in-

corporar toda la cartelería de señalización nueva y faltante. 

 Ampliación de la RTU con la instalación de un (1) módulo de 32 entradas digitales de la 

misma marca y modelo a las existentes.  

 Ejecución de todas las modificaciones y/o adaptaciones necesarias en el sistema de co-

mando, protección, medición y telecontrol existentes relacionadas con la incorporación 

de la nueva instalación. 

 Extensión y modificación de los canales de cables, construcción de cañeros, conexión del 

equipamiento a la malla de PAT existente y demás tareas anexas necesarias para el co-

rrecto funcionamiento de la nueva instalación enmarcada dentro de las normas de se-

guridad, operación y mantenimiento de EDEN S.A. 

 Provisión y montaje de todos los elementos de sujeción y accesorios de montaje necesa-

rios, así como los medios de vinculación entre los conjuntos y canales de cables o facili-

dades para acceso a ellos, como, por ejemplo: tornillería de características y dimensio-

nes adecuadas, herrajes de acero adecuadamente mecanizados y soldados, correcta-
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mente curvados, con las correspondientes tuercas y contratuercas, caños de PVC pesa-

do, etc. 

 Retiro y/o demolición de instalaciones y/o bases de hormigón en desuso que interfieran 

con la ampliación objeto de la presente contratación. 

 

En los Planos se ha indicado con líneas gruesas las partes de la instalación cuyo montaje es ob-
jeto de estos trabajos y con líneas finas las existentes y que no se incluyen en el presente Plie-
go. 

3. CONDICIONES AMBIENTALES 

Para la elección y construcción de los equipos, aparatos y materiales el Contratista tendrá en 
cuenta que las condiciones climáticas bajo las cuales deberán prestar servicio son las siguientes: 

 

Parámetro Valor 

Temperatura máxima absoluta : +50 ºC 

Temperatura mínima absoluta : -15 ºC 

Temperatura media diaria anual : +16 ºC 

Humedad relativa : 100 % 

Velocidad máxima del viento permanente: 130 km/h 

Altura sobre nivel del mar:  1000 m 

4. CARACTERISTICAS TECNICAS DE LA OBRA 

Complementariamente a las Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección Provincial de 
Energía, se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones. 

4.1 Obras civiles y complementarias 

4.1.1 Canales y cañeros 

El contratista deberá realizar todos los cañeros, cruces y zanjeos necesarios para sortear los 
canales, vías, caminos y equipamiento existente, de manera tal que pueda vincularse la salida 
de 13,2 kV del nuevo Transformador T2RI con la sala de celdas. La inspección evaluará la traza 
elegida por el proyectista previo a la aprobación definitiva. 

El cruce bajo camino de los cables de potencia se efectuará con macizo de hormigón dentro del 
cual se instalarán caños de PVC reforzado de 160 mm de diámetro mínimo y 5 mm de espesor 
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que sobrepasarán en metro el borde del camino. La cantidad de caños por cañero será la nece-
saria de manera tal que permita realizar el montaje de un cable unipolar por caño debiendo 
incluir una reserva de caños equivalente al 100 %. 

De manera similar se construirán los cañeros para cruce bajo canales de cables pilotos de los 
cables de potencia de 13,2 kV. 

 

También se deberán instalar caños de PVC y cámaras de paso necesarias para comunicar la to-
talidad de los equipos a instalar en playa con los canales de cables piloto existentes teniendo 
presente que el tramo desde la salida a superficie hasta las cajas de conexión de los equipos 
deberá ser de hierro galvanizado de sección acorde a la cantidad y sección de cables pilotos a 
albergar. 

Si las obras a realizar requieran romper los canales existentes, el contratista será responsable 
de volver a construir las partes afectadas con idénticas dimensiones y características construc-
tivas. 

4.1.2 Caminos  

En caso de que las obras a realizar requieran romper los caminos existentes, el contratista será 
responsable de volver a construir las partes afectadas con idénticas dimensiones y característi-
cas constructivas. 

4.1.3 Fundación y batea para Transformador 

Se deberá construir la base de hormigón para albergar el Transformador de Potencia a instalar, 
la cual deberá estar diseñada para soportar un peso que se definirá en la etapa de proyecto de 
acuerdo a la maquina a instalar. La misma se ubicará según plano de planta N° RI-003. 

Alrededor de dicha base se deberá construir una batea contenedora de aceite cuya capacidad 
volumétrica útil deberá ser tal que permita alojar el total de volumen de aceite correspondiente 
al transformador a instalar, más un 30 % excedente. Las dimensiones interiores de la batea de-
berán superar en al menos 10-15 cm de cada lado a las dimensiones máximas exteriores del 
equipo. Ambas bateas se deberán impermeabilizar con tres manos de pintura SIKAGUARD 64. 

El Transformador será apoyado sobre dos rieles de vías dentro de la batea. La trocha entre ca-
ras internas de rieles será de acuerdo a las maquinas a proveer.  

Se deberán adecuar los niveles de manera tal que la cota superior de la fundación con el siste-
ma de rieles de apoyo coincida con la del camino principal debiéndose adecuar en el proyecto 
ejecutivo las dimensiones de la base y batea de contención para derrame del aceite. 

A efectos del cálculo, el Contratista realizará estudios de suelo con el fin de determinar los coe-
ficientes característicos del emplazamiento. 

En el proyecto ejecutivo, el contratista deberá adecuar las pendientes de drenaje dentro de las 
bateas, a efectos de que el aceite fluya hacia la cámara con válvula exclusa que forma parte del 
sistema de drenaje y separación de aceite. 
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En el plano de Planta N° RI-003 y plano de Corte N° RI-004 se indican las vinculaciones previstas, 
y en el proyecto ejecutivo, el Contratista podrá proponer alguna variante a los sistemas separa-
dores, quedando a consideración de la Inspección del COMITENTE su aceptación. 

 

El Contratista se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón. 

4.1.4 Fundación y batea para Reactor Creador de Neutro de 13,2 kV 

Se deberá construir la base de hormigón para alojar el Reactor Creador de Neutro Artificial de 
13,2 kV, la cual deberá estar diseñada para soportar un peso que se definirá en la etapa de pro-
yecto de acuerdo a la maquina a instalar. La misma se ubicará según plano de planta N° RI-003. 

Alrededor de dicha base se deberá construir una batea contenedora de aceite cuya capacidad 
volumétrica útil deberá ser tal que permita alojar el total de volumen de aceite correspondiente 
al transformador a instalar, más un 30 % excedente. Las dimensiones interiores de la batea de-
berán superar en al menos 10-15 cm de cada lado a las dimensiones máximas exteriores del 
equipo. Ambas bateas se deberán impermeabilizar con tres manos de pintura SIKAGUARD 64. 

Para el Reactor de Neutro se preverá la instalación de rieles separados a una distancia de 0,838 
m. Para el transformador de servicios auxiliares se instalarán perfiles de hierro apropiados para 
el apoyo de ruedas planas con sus respectivos traba - ruedas.  

El Reactor será apoyado sobre dos rieles de vías dentro de la batea. La trocha entre caras inter-
nas de rieles será de acuerdo a las maquinas a proveer. 

A efectos del cálculo, el Contratista realizará estudios de suelo con el fin de determinar los coe-
ficientes característicos del emplazamiento. 

En el proyecto ejecutivo, el contratista deberá adecuar las pendientes de drenaje dentro de las 
bateas, a efectos de que el aceite fluya hacia la cámara con válvula exclusa que forma parte del 
sistema de drenaje y separación de aceite. 

En el plano de Planta N° RI-003 y plano de Corte N° RI-004 se indican las vinculaciones previstas, 
y en el proyecto ejecutivo, el Contratista podrá proponer alguna variante a los sistemas separa-
dores, quedando a consideración de la Inspección del COMITENTE su aceptación. 

El Contratista se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de hormigón. 

4.1.5 Sistema de drenaje de bateas 

Las características y componentes que cada sistema de drenaje deberá poseer son: 

a. Una (1) Cámara con válvula exclusa, adosada a cada batea. 

b. Recipiente de PVC: Se colocará un recipiente reforzado de PVC tricapa de 1000 lts., de-
biendo quedar su tapa 20 cm sobre el nivel de la superficie existente con las siguientes 
tareas complementarias: 
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 Colocación de caño de 3” de PVC reforzado (entrada) entre la batea del transforma-
dor y el recipiente de PVC con codo a 90º. 

 
 
 Colocación de caño de 3” de PVC reforzado (salida) con una Té con derivación hacia 

el fondo (a 10 cm del fondo) y hacia el pozo absorbente. 
 En el fondo del pozo donde se ubicará el recipiente se deberá realizar una losa de 

hormigón de 10 cm de espesor. 
 Ubicado el recipiente en su lugar definitivo, el mismo se deberá llenar con agua, y 

posteriormente el espacio lateral entre la perforación y el recipiente se deberá 
completar con hormigón pobre a efectos de evitar a futuro deformaciones de dicho 
receptáculo. 

 Se deberá construir una platea de 1,00x1,00x0,10 m de espesor alrededor de la tapa 
del recipiente y ésta a su vez deberá quedar protegida por un receptáculo de hormi-
gón con tapa metálica. 

c. Pozo absorbente: Se deberá construir un pozo absorbente de un metro de diámetro por 
un metro de profundidad. 

 Se deberá revestir (excepto el fondo) con una funda de PVC de 150 micrones de es-
pesor y se llenará con canto rodado 

 Se conectará al recipiente de PVC mediante caño de 3” de PVC reforzado con pen-
diente hacia el pozo. 

 

4.1.6 Bases de hormigón y pedestales para equipos 

El contratista deberá realizar los cálculos y construcción de la totalidad de bases de hormigón 
necesarias para montar el nuevo equipamiento debiendo proveer e instalar la totalidad de los 
postecillos y pedestales. 

Incluye el cálculo y construcción de las bases y la provisión y montaje de las estructuras mono-
poste para la instalación los dos (2) pórticos, uno (1) de Transformador y otro de acometida a 
barras de 33 kV. El travesaño de dichos pórticos se realizará de perfil UPN14 y abrazaderas. 

El Contratista realizará los cálculos que verifiquen las cargas de rotura para todos los postes y 
postecillos a instalar y se hará cargo del costo del ensayo de las probetas de Hormigón. 

Además, será responsable del retiro y/o demolición de instalaciones y/o bases de hormigón en 
desuso que interfieran con la ampliación objeto de la presente contratación.  

4.1.7 Piedra partida 

Luego de construidas las nuevas instalaciones el contratista deberá compactar el suelo removi-
do debiendo acondicionar las pendientes del terreno para lograr el correcto escurrimiento del 
agua hacia las zonas de desagües.  

Además, deberá completar toda la zona activa de la E.T. con relleno de piedra partida con la 
misma granulometría que la existente, previa esterilización vegetal del terreno y aplicación de 
una capa de suelo cemento de al menos 10 cm de espesor. 
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4.2 Obras electromecánicas al exterior 

4.2.1 Campo de Transformador 66/34,5/13,8 kV - T2RI 

4.2.1.1 Transformadores de Potencia 

Será responsabilidad del Contratista el montaje, conexión y puesta en servicio del Transforma-
dor de Potencia de 66/34,5/13,8 kV – 15/10/15 MVA y sus accesorios.  

El Transformador de Potencia que proveerá EDEN será entregado en el predio de la Estación 
Transformadora, ensamblado y ensayado “in situ” por el fabricante.  

4.2.1.2 Campo de Transformador T2RI – Lado 66 kV 

Se deberá realizar la provisión y montaje del siguiente equipamiento de maniobra y protección: 

 Dos (2) Seccionadores Tripolares Fila India 66 kV. 

 Tres (3) Transformadores de Corriente 66 kV. 

 Un (1) Interruptor de accionamiento Tripolar para 66 kV. 

 Tres (3) descargadores de sobretensión para 60 kV – 10 kA. 

Incluye la provisión de los herrajes y accesorios galvanizados necesarios para el correcto monta-
je y fijación a soporte. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos y 
accesorios están incluidas en el anexo. 

La vinculación entre los seccionadores FI y la barra se realizará con cable de Al/Ac 185/30 mm2 
de sección. El resto de las conexiones entre equipos de 66 kV se realizarán con caño de Al/Al ɸ 
60/50 mm². 

Para el cruce de camino se deberá respetar una altura mínima sobre su nivel de 6 m de manera 
de permitir el pasaje de un carretón cargado. 

En los terminales de 66 kV del Transformador el contratista colocará tascas aislantes tipo Ray-
chem o similar calidad técnica. 

Se utilizará morsetería de primera calidad acorde a los requerimientos mencionados que permi-
tan absorber las dilataciones que se produzcan en los tramos de barra rígidos. 

El contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de los nuevos cables piloto 
desde los equipos hasta la sala de comando debiendo coordinar con La DE para coordinar los 
trabajos. 
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4.2.1.3 Campo de Transformador T2RI – Lado 33 kV 

Se deberá realizar la provisión y montaje del siguiente equipamiento de maniobra y protección: 

 Dos (2) Seccionadores Tripolares Fila India 33 kV. 

 Un (1) Interruptor de accionamiento Tripolar para 33 kV. 

 Tres (3) Transformadores de Corriente 33 kV. 

 Un (1) Seccionador Tripolar de Polos Paralelos 33 kV. 

 Tres (3) descargadores de sobretensión para 30 kV – 10 kA. 

Incluye la provisión de los herrajes y accesorios galvanizados necesarios para el correcto monta-
je y fijación a soporte. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos y 
accesorios están incluidas en el anexo. 

La vinculación entre el pórtico de Transformador y el Pórtico de acometida a barras de 33 kV se 
realizará con cadenas de aisladores de retención y cable de Cu de 95 mm2 de sección. Con igual 
sección de cables se acometerá desde cada pórtico tanto a bornes del Transformador de 33 kV 
como al seccionador de Polos Paralelos de 33 kV del campo de entrada de Transformador.  

La altura de los pórticos se diseñará para respetar una altura mínima al conductor de 7,5 me-
tros sobre las vías carrileras. Esta altura libre permitirá el pasaje de Transformadores. 

La vinculación entre los seccionadores FI y la barra de 33 kV se realizará con cable de Cu 95 
mm2 de sección. El resto de las conexiones entre equipos de 33 kV se realizarán con caño de Cu 
ɸ 32/26 mm². 

En los terminales de 33 kV del Transformador el contratista colocará tascas aislantes tipo Ray-
chem o similar calidad técnica. 

Se utilizará morsetería de primera calidad acorde a los requerimientos mencionados que permi-
tan absorber las dilataciones que se produzcan en los tramos de barra rígidos. 

El contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de los nuevos cables piloto 
desde los equipos hasta la sala de comando debiendo coordinar con la DE la metodología ope-
rativa para realizar el trabajo. 

4.2.1.4 Campo de Transformador T2RI – Lado 13,2 kV 

Se deberá realizar la provisión y montaje del siguiente equipamiento de maniobra y protección: 

 Tres (3) Aisladores soportes a montar sobre estructura desmontable. 

 Tres (3) descargadores de sobretensión para 12 kV – 10 kA. 
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 Un (1) Seccionador Tripolar de Polos Paralelos 33 kV. 

 Tres (3) Aisladores soportes a montar sobre estructura para bajada de los Cables Sub-
terráneos para 13,2 kV. 

Incluye la provisión de los herrajes y accesorios galvanizados necesarios para el correcto monta-
je y fijación a soporte. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos y 
accesorios están incluidas en el anexo. 

Esta salida exterior se realizará lo más compacta posible instalando un soporte desmontable 
frente al transformador en el cual puede incorporarse el juego de descargadores. Para aumen-
tar la distancia entre fases se utilizará seccionador de 33 kV. 

Las conexiones entre equipos de 13,2 kV se realizarán con caño de Cu ɸ 32/26 mm², incluyendo 
la acometida hasta el Reactor creador de Neutro. 

Será responsabilidad del Contratista el montaje, conexión y puesta en servicio del Reactor 
Creador de Neutro de 13,2 kV y sus accesorios, el cual proveerá EDEN y que será entregado en 
el predio de la Estación Transformadora, ensamblado y ensayado “in situ” por el fabricante.  

Las barras anulares que vinculan los equipos se protegerán con tubos termo contraíbles de ais-
lación plena y en los bornes ó terminales con tascas de Raychem.  

El contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de los nuevos cables piloto 
desde los equipos hasta la sala de comando debiendo coordinar con la DE la metodología ope-
rativa para realizar el trabajo. 

La vinculación en 13,2 kV del Transformador de Potencia con la Sala de Celdas de 13,2 kV se 
realizará a través de siete (7) Cables Subterráneos Unipolares (2 venas por fase más 1 de reser-
va en cepo) de Cu de 150 mm² de sección de acuerdo con las planillas de datos técnicos adjun-
tas. Se deberá prestar especial atención al diseño de las vainas a efectos de que las mismas so-
porten la potencia de cortocircuito del sistema.  

Será responsabilidad del Contratista determinar la longitud de cable necesario para realizar las 
conexiones que vinculan el Transformador y la Sala de Celdas. 

Excepto cuando se instalen por cañeros, el resto del recorrido de los C.S. se tenderá en zanjas, 
con una tapada mínima al primer conductor de 0,8 m de profundidad y respetando una separa-
ción mínima de 0,20 cm entre venas, hasta entrar a la parte posterior de la sala de Celdas de 
13,2 kV. En el plano de Planta N° RI-003 se muestran las trazas tentativas para los cables.  

El tendido subterráneo se realizará sobre cama de arena y con una protección mecánica supe-
rior con losetas de hormigón armado cubriendo la totalidad del recorrido y en todo su ancho. 
Deberá señalizarse el recorrido de los cables con mojones de hormigón. 
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En las adyacencias al edificio y al transformador, los cables se dispondrán en forma de "S" u “Ω” 
de 4,00 m de longitud como mínimo. 

Para soporte de la bajada de los siete (7) Cables Subterráneos Unipolares de Cu de 150 mm² de 
sección el contratista deberá proveer y montar cepos de maderas fijados por herrajes a la es-
tructura soporte en cantidades suficientes. Dicha bajada de C.A.S deberá estar protegida por 
una chapa de hierro galvanizado de 6 mm de espesor. 

Se deberá tener en cuenta que el cable de reserva deberá tener la longitud suficiente como 
para que en caso de ser necesario pueda reemplazar cualquiera de las fases. 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra a través de la realización de un cen-
tro de estrella el cual se conectará a la Malla de Puesta a Tierra de la E.T.  

4.2.2 Paralelo de barras y medición de Tensión de Barras de 66 kV 

Para poder completar el campo de Acoplamiento el contratista deberá realizar el retiro de los 
dos (2) Transformadores de Potencia 66/13,2 kV - 2,5 MVA y el juego de reguladores de tensión 
de 13,2 kV 

El equipamiento retirado será dispuesto dentro del predio de la ET en el lugar donde la inspec-
ción de la DE lo indique.  

Luego de liberado el espacio, el contratista deberá realizar la provisión y montaje del siguiente 
equipamiento de maniobra: 

 Un (1) Seccionador Tripolar de Polos Paralelos 66 kV para acometida a “barras B”. 

Para incorporar la medición de tensión en barras B se deberá realizar la provisión y montaje de 
un (1) Seccionador Unipolar de 66 kV y un (1) Transformador de Tensión de 66 kV. 

Para la medición de barras A se deberá realizar la provisión y montaje de un (1) Transformador 
de Tensión de 66 kV en reemplazo del existente. 

La vinculación a barra del seccionador de PP y de los Transformadores de Tensión se realizarán 
con cable de Al/Ac 185/30 mm2 de sección. 

Incluye la provisión de los herrajes y accesorios galvanizados necesarios para el correcto monta-
je y fijación a soporte. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos y 
accesorios están incluidas en el anexo. 

El contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de los nuevos cables piloto 
desde los equipos hasta la sala de comando debiendo coordinar con la DE la metodología ope-
rativa para realizar el trabajo. 
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4.2.3 Medición de Tensión de barras de 33 kV 

Para incorporar la medición de tensión en barras A se deberá realizar la provisión y montaje de 
tres (3) Seccionadores Autodesconectadores de 33 kV y tres (3) Transformador de Tensión de 
33 kV. 

Para la medición de tensión en barras B se deberá realizar la provisión y montaje de tres (3) 
Seccionadores Autodesconectadores de 33 kV y tres (3) Transformador de Tensión de 33 kV en 
reemplazo de los equipos existentes. 

Todas las conexiones se realizarán con cable de Cu de 95 mm2 de sección. 

Estos equipos se instalarán sobre los travesaños del pórtico de barra extremo previstos para tal 
fin. 

Incluye la provisión de los herrajes y accesorios galvanizados necesarios para el correcto monta-
je y fijación a soporte. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos y 
accesorios están incluidas en el anexo. 

El contratista deberá realizar la provisión, tendido y conexionado de los nuevos cables piloto 
desde los equipos hasta la sala de comando debiendo coordinar con la DE la metodología ope-
rativa para realizar el trabajo. 

4.2.4 Transformador de Servicios Auxiliares 

El contratista deberá realizar la provisión y montaje de un Transformador de Servicios Auxiliares 
de 33/0,4 kV – 63 kVA. 

El Transformador se montará sobre dos (2) travesaños de perfil UPN14 y abrazaderas fijados a 
las estructuras del pórtico existente. Para esto se utilizará el pórtico de barra extremo opuesto 
al que se instala la medición de tensión. 

Para la vinculación del Transformador a las barras se deberán proveer y montar tres (3) Seccio-
nadores Autodesconectadores de 33 kV. 

Para proteger el equipo contra descargas atmosféricas se deberá proveer y montar tres (3) des-
cargadores de sobretensión 30 kV – 10 kA. 

Las tareas incluyen la provisión de los herrajes y accesorios galvanizados necesarios para el co-
rrecto montaje y fijación a soporte. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos y 
accesorios están incluidas en el anexo. 

La conexión en 33 kV se realizará con cable de Cu de 95 mm2 de sección mientras que la de baja 
tensión se realizará con cable de Cu Subterráneo para 1 kV de 4x (1x25 mm2). Para la salida de  
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BT se deberá proveer y montar una (1) caja de potencia en playa con fusibles NH tipo tortugas y 
dejar previsto una toma para servicios de alterna. 

El cable de BT vinculará el Transformador con el Tablero General de Servicios Auxiliares de Co-
rriente Alterna existente ubicado en la sala de comando y se tenderá utilizando los canales de 
cables existentes en la playa de 33 kV. 

Dada la instalación de este equipo el contratista deberá retirar el Transformador de Servicios 
Auxiliares existente de 13,2/0,4 kV que será dispuesto dentro del predio de la ET en el lugar 
donde la inspección de la DE lo indique.  

4.2.5 Cable de protección 

Se deberá proveer e instalar la morsetería y cable de guardia necesario para proteger las nue-
vas instalaciones de las descargas atmosféricas debiendo realizar su vinculación con el sistema 
existente en ambos extremos. 

Para esto se deberá vincular diagonalmente los extremos de las estructuras de los pórticos de 
barra de 66 y 33 kV existentes según se indica en el plano de planta N° RI-003. 

El cable será de acero galvanizado de 50 mm² de sección de acuerdo a la PDTG adjunta. 

4.2.6 Morsetería 

Su diseño será tal que no se produzcan elevaciones de temperatura en los puntos de unión aún 
con sobrecargas de corriente del 20 % de la corriente nominal referidas a la temperatura de la 
barra. La resistencia eléctrica correspondiente a su longitud media deberá ser igual o menor 
que una longitud equivalente de los conductores que conecta. 

Los morsetos destinados a conexiones mediante barra rígida tendrán junta de dilatación de 
manera tal de absorber las dilataciones longitudinales de la barra y así no ejercer esfuerzos so-
bre los terminales. 

La bulonería a emplear en la morsetería será de acero inoxidable. En todos los casos el apriete 
se hará con llave con torquímetro, de acuerdo con lo indicado por el fabricante. 

4.2.7 Malla de puesta a tierra 

Para la conexión de los equipos a la Malla de Pat se instalarán dos chicotes de conductor de 
cobre desnudo de 50 mm² conectados a lados diferentes de la cuadrícula. 

Se deberán proveer e instalar jabalinas con su correspondiente cámara de inspección en los 
lugares especiales tales como neutro del transformador de potencia de 66 y 33 kV, descargado-
res de 66, 33 y 13,2 kV del campo transformador y neutro de Reactor creador de Neutro de 
13,2 kV. Las características constructivas se detallan en las especificaciones y planilla de datos 
técnicos adjuntas en el anexo. 

El contratista deberá realizar las mediciones de la malla de PAT previo al comienzo de los traba-
jos debiendo reforzar la instalación hasta lograr los valores mínimos requeridos por EDEN S.A.  
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dentro de sus instalaciones. Finalizados los trabajos certificará los valores obtenidos junto a la 
inspección. 

4.2.8 Iluminación 

Para iluminar la zona de ampliación de la E.T., el contratista deberá instalar las luminarias nece-
sarias en la postación existente de manera tal que se alcance un nivel de 22 lux en la zona acti-
va de la ET.  

Las luminarias deberán ser Marca Lumenac, Siemens, Philips, Strand o Tevycom y cumplir con 
las siguientes características: 

 Lámpara de Mercurio Halogenado 250 W. 

 Vidrio Templado con burlete. 

 Reflector de aluminio anodizado. 

 Caja estanca porta equipo para uso intemperie. 

El contratista tendrá que presentar los cálculos luminotécnicos en el proyecto ejecutivo que 
definirá las instalaciones a realizar. 

4.2.9 Plataformas de maniobra 

El contratista deberá realizar la provisión e instalación de las plataformas equipotenciales con 
sus respectivas bases de hormigón en los seccionadores a incorporar objeto de la presente con-
tratación. 

Su ubicación resultará de considerar que deberán permitir al operador ejecutar en forma com-
pleta, confiable y segura la maniobra local, permaneciendo siempre sobre dicha plataforma. 

En aquellos equipos que operen con biela de comando, esta deberá conectarse a sus respecti-
vas cajas de comando o a tierra mediante malla de cobre flexible de 100 mm² de sección.  

4.3 Obras electromecánicas en el interior 

4.3.1 Celdas de Entada de Transformador de 13,2 kV 

El contratista deberá realizar el retrofit de las dos (2) Celdas de Entrada de Transformador T1RI 
y T2RI para lo cual deberá realizar la provisión y montaje en reemplazo de lo existente de los 
siguientes equipos de maniobra y protección: 

 Un (1) Interruptor para 13,2 kV – 630 A con extinción de arco en Vacio. 

 Tres (3) Transformadores de Corriente para 13,2 kV – 400-800/5-5-5 A – 15/15/15 VA – 
Cl. 0,5s/0,5s/10P20. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos 
están incluidas en el anexo. 
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Los nuevos Cables Subterráneos que acometerán a la celda de Entrada de Transformador exis-
tente para el T2RI lo harán por la parte posterior y se conectarán a los Transformadores de Co-
rriente a instalar. 

Para la conexión se utilizarán terminales bimetálicos ciegos de doble identación y la protección 
de dicha conexión se realizará con terminales marca RAYCHEM de plena tensión, para interior. 

Para el Cable Subterráneo de reserva que no se conecta a la celda, el contratista deberá pro-
veer y montar un cepo individual fijado a la pared del canal de cables que hará las veces de so-
porte mecánico para evitar el derioro del mismo por efecto de la humedad al no quedar en con-
tacto con el suelo. 

Las pantallas metálicas de los cables se conectarán a tierra a través de la realización de un cen-
tro de estrella el cual se conectará a la Malla de Puesta a Tierra de la E.T.  

El contratista deberá adecuar las señalizaciones y enclavamientos de los equipos de las dos cel-
das de entrada de Transformador para lo cual deberá coordinar con EDEN S.A. la funcionalidad 
requerida acorde a las necesidades de la E.T. objeto de ampliación.  

4.3.2 Celdas de Medición de Tensión de 13,2 kV 

El contratista deberá realizar el reemplazo de los Transformadores de Tensión existentes en la 
celda de medición para lo cual deberá realizar la provisión y montaje de: 

 Seis (6) Transformadores de Tensión para 13,2 kV de relación 13,2/0,11 kV – 30/15 VA – 
Cl. 0,5/0,5. 

Las planillas de datos técnicos (PDT) y especificación técnica (ET) de cada uno de los equipos 
están incluidas en el anexo. 

4.3.3 Sistema de Comando y Protección 33 kV 

El contratista deberá realizar la provisión y montaje de todos los equipos de comando, protec-
ción, medición y telecontrol asociados al nuevo campo de Transformador a instalar en los pane-
les de comando existentes de reserva. 

En el plano de Planta N° RI-003 se muestra la ubicación de los paneles sobre los cuales se debe-
rán realizar las tareas de adecuación.  

 A continuación, se describen las tareas a realizar en cada panel: 

Panel de comando N° 1 – T2RI lado 66 kV 

Este panel se utilizará para el comando, protección y medición del Transformador de Potencia 
lado 66 kV. Para esto se deberá realizar las adecuaciones necesarias para: 

 Provisión y montaje de Medidor Digital Marca Scheneider Electric modelo Power Logic 
PM 800. 

 Provisión y Montaje de Protección Diferencial de Transformador a proveer por EDEN. 
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 Provisión y Montaje de Regulador Automático de Tensión (RAT) a proveer por EDEN en 
conjunto con el Transformador de Potencia. 

 Provisión y montaje de botoneras sube-baja para comando local RBC. 

 Provisión y montaje de pulsadores para comando local de ventiladores. 

 Provisión y montaje de manipulador predispositor del interruptor de 66 kV. 

 Provisión y montaje de manipuladores predispositores de seccionadores FI de 66 kV. 

 Provisión y montaje de voltímetros con referencia de tensión de las barras de 33 y 13,2 
kV con llave para selección de fase. 

 Provisión y montaje de Llave Sala - Despacho. 

 Provisión y montaje de todos los elementos restantes y no indicados en los puntos ante-
riores necesarios para el correcto funcionamiento del comando, protección, medición y 
telecontrol tales como bornes, relés auxiliares, pulsadores, indicadores luminosos, etc. 

Se deberá tener en cuenta que todas las señales de alarma que se envíen al anunciador debe-
rán pasar a través de relés auxiliares.  

Todos los relés de disparo serán marca RELECO o similar calidad técnica de 4 contactos inverso-
res. 

Panel de comando N° 9 – T2RI lado 33 kV 

Este panel se utilizará para el comando, protección y medición del Transformador de Potencia 
lado 33 kV. Para esto se deberá realizar las adecuaciones necesarias para: 

 Provisión y montaje de Medidor Digital Marca Scheneider Electric modelo Power Logic 
PM 800. 

 Provisión y montaje de manipulador predispositor del interruptor de 33 kV. 

 Provisión y montaje de manipuladores predispositores de seccionadores FI de 33 kV. 

 Provisión y montaje de Llave Sala - Despacho. 

 Provisión y montaje de todos los elementos restantes y no indicados en los puntos ante-
riores necesarios para el correcto funcionamiento del comando, protección, medición y 
telecontrol tales como bornes, relés auxiliares, pulsadores, indicadores luminosos, etc. 

Se deberá tener en cuenta que todas las señales de alarma que se envíen al anunciador debe-
rán pasar a través de relés auxiliares.  

Todos los relés de disparo serán marca RELECO o similar calidad técnica de 4 contactos inverso-
res. 
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Panel de comando N° 12 – T2RI lado 13,2 kV 

Este panel se utilizará para el comando, protección y medición de la Celda de Entrada de Trans-
formador de Potencia T2RI de 13,2 kV. Para esto se deberá realizar las adecuaciones necesarias 
para: 

 Provisión y montaje de Medidor Digital Marca Scheneider Electric modelo Power Logic 
PM 800. 

 Provisión y montaje de Protección de Máxima corriente de Reactor. 

 Provisión y montaje de un (1) anunciador de alarmas de 16 posiciones a utilizar para to-
das las señales del campo completo de Transformador T2RI. 

 Provisión y montaje de un (1) anunciador de alarmas de 16 posiciones a utilizar para to-
das las señales correspondientes a los alimentadores de 13,2 kV. 

 Provisión y montaje de manipulador predispositor del interruptor de 33 kV. 

 Provisión y montaje de manipuladores predispositores de seccionadores FI de 33 kV. 

 Provisión y montaje de Llave Sala - Despacho. 

 Provisión y montaje de todos los elementos restantes y no indicados en los puntos ante-
riores necesarios para el correcto funcionamiento del comando, protección, medición y 
telecontrol tales como bornes, relés auxiliares, pulsadores, indicadores luminosos, etc. 

Se deberá tener en cuenta que todas las señales de alarma que se envíen al anunciador debe-
rán pasar a través de relés auxiliares.  

Todos los relés de disparo serán marca RELECO o similar calidad técnica de 4 contactos inverso-
res. 

Panel de comando N° 3 – Acoplamiento y Medición de Tensión 66 kV 

Cuando se retiren los transformadores de 66/13,2 kV 2,5 MVA y rearme el campo de acopla-
miento de 66 kV, se deberá readecuar el panel de comando de 66 kV de Acoplamiento y medi-
ción de tensión.  

Adicionalmente se deberá realizar el ajuste, calibración y habilitación de las protecciones aso-
ciadas a dicho campo y que están montadas en el rack de protecciones ubicadas en la sala de 
Telecontrol y Medición. 

Panel de comando N° 19 – Alimentador 1 13,2 kV 

El contratista deberá realizar la provisión y montaje de un medidor ACTARIS SL7000 en reem-
plazo del medidor existente, igual a los equipos de medición existentes en los alimentadores 2, 
3 y 4. 
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Tareas complementarias en paneles de Comando 

Dada la instalación de nuevos Transformadores de Tensión en 66, 33 y 13,2 kV, el contratista 
realizará la implementación de una lógica con los contactos imagen de los seccionadores que 
permita tomar la referencia de tensión de la barra a la cual se encuentre conectado el Interrup-
tor. 

Adicionalmente realizará en todos los paneles de la sala de comando y protección la adecuación 
de los colores de las barras en los mímicos e incorporará toda la cartelería de señalización aso-
ciadas a las instalaciones nuevas y existentes. 

Panel de Comando Nº7- Medición de barras 33 KV 

Este panel es el utilizado para la medición de barras de 33 KV. Para esto se deberá realizar las 
adecuaciones necesarias proveer y montar dos medidores Digitales marca Scheneider Electric 
modelo Power Logic PM 800 para ambas semi barras. 

Panel de Comando Nº 16- Transformador Ti 

Este panel es el utilizado para el comando, protección y medición de Transformador N1 en 13,2 
KV. En este se deberá revisar y conectar todas las mediciones s los nuevos TI de Celdas y pro-
veer y montar medidor Digital Marca scheneider Electric modelo power logic PM 800. 

Panel de comando Nº 24- Medición de barras 13,2 KV 

Este panel es utilizado para la medición de barras de 13,2 KV. Para esto se deberá realizar las 
adecuaciones necesarias, proveer y montar dos Medidores Digitales Marca scheneider Electric 
modelo power logic PM 800 para ambas barras. 

4.3.4 Sistema de Medición comercial SMEC 

El contratista deberá realizar la instalación de medición SMEC en cada una de las celdas de en-
trada de transformador T1RI y T2RI dado que todos los alimentadores de 13,2 kV son de la 
Cooperativa de Rivadavia. 

Los equipos de medición, registro, dispositivos y componentes a proveer e instalar responderán 
a los requerimientos de los Procedimientos de CAMMESA vigentes para la medición SMEC. 

Los equipos requeridos deberán poseer en sí mismos los sistemas de medición de energía, re-
gistro (almacenamiento de datos) y transmisión de datos. 

Las tareas a realizar para la instalación de la medición SMEC en la sala de telecontrol y medición 
son: 

 Retirar el gabinete con medidor montado en el rack correspondiente a la medición T3 de 
la Cooperativa Gonzales Moreno y reemplazarlo por un medidor ACTARIS SL7000 con 
bornera de ensayo Galilea V3A1.      
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 Eliminar el gabinete con la medición T3 con el medidor T2A1 para despejar lugar en la 
parte superior del segundo rack y reemplazarla por un ACTARIS SL7000. Instalar la medi-
ción SMEC del Transformador N°2 en 13,2 kV en el espacio liberado. 

 Instalar la medición SMEC del Transformador N°1 en el espacio disponible del segundo 
rack arriba de la protección del TRF N°1 de manera tal que ambas SMEC queden emplaza-
das sobre el mismo bastidor.  

 Todos los cables piloto correspondientes a las mediciones SMEC deberán acometer direc-
tamente a la bornera de ensayo no permitiéndose las conexiones intermedias. 

 Prever la instalación de un juego de fusibles precintables a la salida SMEC de los TTVV de 
13,2 kV instalados lo más cerca posible de los mismos.   

En el plano de Planta N° RI-003 se muestra la ubicación del rack de protección y medición don-
de se deberán realizar las tareas antes mencionadas.  

4.3.5 RTU 

El contratista deberá realizar la ampliación de la RTU con la instalación de un (1) módulo de 32 
entradas digitales de la misma marca y modelo a las existentes.  

4.3.6 Servicios Auxiliares 

Se deberán ampliar los Servicios Auxiliares de CA y CC para alimentación de los nuevos equipos 
a instalar. 

Incluye la provisión, instalación y conexionado de la totalidad de los cables piloto y de energías 
necesarios para vincular el tablero SACC y SACA con los nuevos equipos de playa y gabinete a 
instalar, como así también con los equipos, protecciones, etc., a instalar. 

5. REPUESTOS 

El contratista deberá proveer los siguientes repuestos: 
 

 Relés auxiliares 10% de cada tipo. 

 Borneras 10 % de cada tipo. 

 Morsetería 10% de cada tipo, una como mínimo si el porcentaje no llega a la unidad. 

 Un (1) terminal Termocontraible marca Raychem para Cables Subterráneo Cu 150 mm2 
para 13,2 kV. 

 
Los repuestos asociados a todos los equipos a proveer y montar serán de acuerdo a las especifi-
caciones técnicas particulares de EDEN S.A. adjuntas en el anexo. 



 

 

 

 

 

PLANILLAS DE DATOS 

TECNICOS 
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ESPECIFICACION  TECNICA  
TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 66 KV  

  

1. ALCANCE  
  

Las presentes Especificaciones Técnicas, comprenden las características técnicas 
que deben reunir la fabricación, ensayos en fábrica, montaje y ejecución de los 
ensayos en el emplazamiento, de los transformadores de intensidad de 66 kV.   
  
La necesidad de ejecutar el montaje y los ens ayos en el emplazamiento se solicitará 
en la Especificación Particular de la Obra o en la Requisición del Material.  
  
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y por separado, dentro de su oferta, la 
supervisión y puesta en servicio de los aparatos ofrecidos. Los trabajos se realizarán 
dentro de la Provincia de Buenos Aires.  
  
Toda desviación y/o apartamiento a estas Especificaciones Técnicas deberán 
indicarse con la oferta y por escrito, quedando a criterio de EDEN S.A. su 
aceptación o rechazo, sin que el oferente tenga derecho a reclamo alguno.  

  
1.1 Normas  

  
En todo lo que estas especificaciones no contemplen expresam ente, los aparatos 
responderán a las Normas siguientes:  

  
 IRAM 23441: Transformadores de Corriente.  
 IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso eléctrico.  
 IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en circuitos eléctricos  
 IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para bobinados.  
 IRAM 2320: Alambres de cobre de sección circular, esmaltados para 

bobinados  muestreo y requisitos.  
 IRAM 2331: Alambres de cobre de sección circular, esmaltados para 

bobinados, métodos de ensayos.   
 IRAM 2274: Transformadores de Tensión y Corriente. Método de medición de 

descargas parciales.  
 IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles en agua.  
 IRAM 9519: Preservadores de madera. Pentaclorofenol técnico.        
 NIME 3025: Protección anticorrosiva de superficies ferrosas por cincado.  
 NIME 3026: Protección anticorrosiva de superficies ferrosas por pintado.  
 IEC 600441: Transformadores de corriente.  

  

2. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LOS OFERENTES PARA SU 

APROBACION.  
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2.1  GASTOS DE ENSAYOS DE TIPO.  

  
El oferente deberá informar el gasto co rrespondiente a cada ensayo de tipo a los 
efectos que si el EDEN S.A. lo consider e necesario pueda repetir  o desistir de los 
que en su momento crea conveniente, en cu yo caso los gastos se adicionarán o 
deducirán, respectivamente, del monto cotizado.  

  
2.2  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS.  

  
El fabricante deberá incluir en la oferta una tabla con los valores de la presión 
interna del aparato en función a la tem peratura. Deberá indicar también, las 
presiones máximas de trabajo normales. A solicitaciones dobles de las de trabajo 
normales, el aparato deberá mantener su hermeticidad. Se deberá adjuntar a la 
oferta so pena de rechazo de la misma, los planos de características técnicas 
constructivas y explicaciones del funci onamiento del dispositivo de alivio de las 
presiones internas normales del aparato.  

  
2.3DATOS GARANTIZADOS, PLANOS Y CARACTERISTICAS TECNICAS  

  
El oferente deberá presentar datos garantizados y planos de los aparatos con cortes 
de vistas interiores y detalles de mate riales empleados. A los fines de la 
comparación de las ofertas y adjudicación,  solo se tendrán en cuenta los datos 
garantizados y características que sean ex presados en idioma castellano. Cuando 
se adjunten a la oferta folletos o catálogos  en otro idioma al indicado, se deberá 
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integrar a la misma con la s pertinentes traducciones. Sin cuyo requisito se tendrá 
como no presentada. 
  

3.  CARACTERISTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS  
  

3.1 CONSTRUCCION.  
  

Su diseño y construcción se efec tuará de tal maner a que garantice una 
estanqueidad absoluta tanto a los líquidos co mo a los gases (pérdidas de aceite, 
ingreso de agua, ozono, etc.). Deberá contar con una válvula destinada 
exclusivamente para toma de muestras del aceite. La parte superior deberá tener un 
dispositivo que permita absor ber el aumento del volumen del aceite en función al 
aumento de temperatura.  

  
3.2  CONSTRUCCION DEL BOBINADO.  

 
Los transformadores de intensidad deberán tener una corriente térmica nominal 
permanente igual o superior a 1,3 veces su corriente nominal.   

  
3.3 TERMINALES Y PUENTES PARA CAMBIO DE RELACION.  

  
Todos los terminales y puentes para cambio de relación, deberán ser de cobre, latón 
o bronce, con un recubrimiento de níquel o plata en cantidad y calidad suficiente de 
tal manera que garantice su adherencia y durac ión frente a los esfuerzos de apriete 
y a la agresividad del medio ambiente.  
  
Los terminales primarios deberán ser cilíndricos de 30 mm de diámetro y 110 mm de 
largo,  deberán estar marcados en forma  clara e indeleblemente identificados, 
además se indicarán con un signo bien visible los bornes homólogos.  
  
En cuanto a los puentes para el  cambio de relación se deberá señalar en la oferta a 
través de los planos requeridos, la ubi cación de los bornes en donde se efectuará 
dicho cambio, caso contrario la oferta será rechazada.  

  
3.4  MATERIALES DE LOS CONDUCTORES.  
  
Los conductores serán de cobre y cump lirán con las normas mencionadas en el 
Artículo 1.1.               

  
3.5  CAJA DE TERMINALES SECUNDARIOS.  

  
Deberá ser construida de manera tal que permita el precintado de la misma. Además 
deberá imposibilitar el ingreso de agua o polvo.   
  
El espacio disponible en dicha caja será el suficiente para permitir roscar un niple de 
3/4”, si el aparato es intemperie.  
  
El espacio libre entre bornes secundarios deberá ser suficiente para permitir vincular 
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un terminal cerrado para conductor de 16 mm²  destinado a la puesta a tierra del 
bobinado.   
  
Aquellos transformadores que tengan núcleo de clase 0,2 S, se deberá disponer de 
una caja de terminales secundarias i ndependiente de los otros núcleos que 
conforman el transformador.  
 
3.6 BULONERIA.  

  
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser de acero inoxidable. La inspección de 
el EDEN S.A. podrá disponer que los bulones  que se empleen para fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se empl een con igual finalidad en la cabeza del 
aparato, se dispongan de forma tal que permi tan el precintado individual de tres 
bulones distante entre si a 120° con respec to al centro geométrico del aparato. 
Dichos bulones deberán tener una perforación tr ansversal a su eje principal de 1,5 
mm de diámetro como mínimo.  
  
La inspección de el EDEN S.A. podrá disponer a cargo del oferente, la realización de 
los ensayos de calidad de los bulones, tuerca s y arandelas en labor atorio oficial, 
adquiriendo el resultado obtenido, carácter irrevocable.  

  
3.7  CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS.  

  
La cuba y todos los elementos ferrosos ex puestos a la intemperie, excepto la 
bulonería, serán tratados con un baño de cinc en caliente no admitiéndose 
espesores menores a 53 micrones.  
  
La inspección de EDEN S.A. podrá disponer , a cargo del oferente, los ensayos 
necesarios a efectuar sobre el tratamiento superficial, de acuerdo a la norma IRAM 
N° 60712 " Método de ensayo de cincado ".  
  
Los aparatos, además de llevar el númer o de identificación en su chapa 
característica, deberán tener estampados dicho número en la cuba.  

  
3.8 PUESTA A TIERRA.  

  
Los transformadores tendrán un terminal de puesta a tierra del núcleo y base 
metálica o cuba, según corresponda. Su s dimensiones serán adecuadas para 
conectores de cable de 70 mm² o barra equivalente.  
  
En los transformadores de corriente la puesta a tierra del núcleo se deberá efectuar 
mediante un puente que unirá este terminal con el de puesta a tierra, dicho terminal 
deberá cumplir con lo establecido  en el Artículo 3.3.   
            
Para facilitar el precintado de dic ha unión, se deberá pr ever en los bulones 
correspondientes, una perforación transversal de por lo menos 1,5 mm de diámetro.  

  
3.9 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA HERMETICIDAD  
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Estos materiales, tales como  juntas, visores, aisladores , porta-terminales, resinas, 
etc., deberán resistir sin envejec imiento perceptible, el calor,  la radiación ultravioleta 
solar y el contacto con el ozono, durante la vida útil del aparato.  
  
El oferente deberá indicar a que normas de fabricación responde cada uno de los 
elementos citados.  
  
En caso que se adjudique algún rubro, el  oferente deberá entr egar dentro de los 
sesenta (60) días contados a partir del perfeccionamiento del contrato, copia en 
idioma castellano de las normas (de calidad y ensayo) antes aludidas.  

  
3.10 PIEZAS DE ALUMINIO.  

  
Todas las piezas de aluminio expuesta s a la intemperie deberán poseer un 
tratamiento de anodizado y estar vinculados en forma tal que impidan la formación 
de cuplas galvánicas con otros elementos  del transformador a fin de evitar su 
corrosión y posibilitar su eventual desarme sin dificultades.  

  
3.11 INDICACION DE LA RELACION  

  
En todos los transformadores en baño de aceite, independientemente de la chapa 
característica, se deberá pintar la rela ción de transformación con color negro y en 
caracteres de 50 mm de alto y 10 mm de ancho.  
  
Las inscripciones, se ubicarán en dos lugares separadas entre si 180°, considerando 
el centro geométrico del aparato en su corte longitudinal.  

  
3.12  CHAPA DE  CARACTERISTICAS  

  
La chapa característica deberá ser construi da con un material inatacable por la 
intemperie y por soluciones alcalinas utilizadas para la limpieza.  
  
Deberá indicarse en ella todo lo requeri do por la norma IRAM correspondiente a 
cada transformador de medida y además el número de matrícula interna de EDEN 
S.A., dato éste que será suministrado por la inspección.  
 
Deberá estar colocada de forma tal que asegure su inamovili dad, no admitiéndose 
que sea pegada al aparato medi ante el uso de resinas ni pegamentos de ningún 
tipo. Además se deberá disponer de una perfo ración en la chapa característica, de 
forma tal que la misma permita ser precin tada con respecto a una parte fija del 
aparato.  
  
Además en la chapa de característica deberá indicarse el número de Orden de 
Compras según el EDEN S.A., el año de emisión de dicha Orden, el valor de 
tangente delta y la corriente térmica nominal permanente.                            

  
3.13 APARATOS DE RESINA EXPUESTOS A LA INTEMPERIE  

  
Si los aparatos tipo intemperie poseyeran piezas de resina epoxi expuestas al medio 
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ambiente, éstas deberán ser protegidas de forma tal que no tengan un contacto 
directo con dicho medio.  

  
3.14  CAMBIO DE RELACION DE TRANSFORMACIÓN  

  
En caso de aparatos de doble relación de transformación primaria, deberán ser 
construidos de forma tal que el cambio de relación se realice sin que el aceite 
aislante (aparatos tipo intemperie), en ningún momento, pueda tener contacto con el 
medio ambiente, es decir, a través de puentes exteriores.  

  
3.15   EXPLOSORES  

  
En los transformadores de intensidad, en los extremos de los bornes de alta tensión, 
se instalará un explosor destinado a limitar los valores de sobretensiones que 
puedan aparecer en caso de un cortocircuito, dichos explosores no deberán estar en 
contacto con el medio ai slante y deberán ser de cobre, latón o bronce, niquelados o 
plateados con un recubrimiento en canti dad y calidad suficiente que garantice su 
adherencia y duración frente a los esfuerzos de apriete y a la agresividad del medio 
ambiente.  
  

4. DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PARA SU 

APROBACION.  
  
4.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y PLAN DE INSPECCIONES  

  
Dentro de los diez (10) días de recibi da la orden de compra, el adjudicatario deberá 
presentar un programa de f abricación del tipo Gant o Pert de las unidades 
adjudicadas, en el mismo deberá indicar los punt os durante los cuales se remite los 
transformadores de medida al l aboratorio  a los efectos de su contraste, como así 
también los ensayos que le efectúa.  
  
Conjuntamente con dicho pr ograma, deberá presentar un plan de inspecciones por 
cada tipo de transformador adjudicado, el cual deberá contener como mínimo los 
ítems que se mencionan en la tabla 1, pudi endo alterar el orden de éstos, también 
agregar ítems no contemplados o cambiar la denominación de ellos, pero no se 
admitirá la disminución de la cantidad de ítems indicados en dicha tabla.  

  
4.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  

  
Dentro de los treinta (30) días de reci bida la orden de compra, el fabricante deberá 
presentar la documentación relativa a un plan de aseguramiento de la calidad donde 
indicará los ítems relativos al control de calidad que efectúa  a los materiales que 
compra para esta fabricación, a la doc umentación que utiliza par a dar instrucciones 
o procedimientos relativos al control de cali dad, a la identificación y rastreabilidad de 
los diversos elementos pertenecientes a lo s transformadores, a las inspecciones, al 
equipo de inspección, medición y ensayo, etc.  
  
Dicha documentación se ajustará a lo establecido en las Normas IRAM  IACC E20  e 
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 IRAM  IACC E22.  
  

5. INSPECCIONES  
  

EDEN S.A. efectuará ins pecciones durante la etapa de f abricación definidas en el 
Artículo 51, reservándose el derecho de concu rrir a la fábrica para realizar otras 
inspecciones que el EDEN S.A. considere convenientes, obligándose el fabricante a 
informar sobre el desarrollo de los trabajos facilitando estas tareas. 
 
El fabricante deberá comunicar a EDEN S.A. con diez (10) días de anticipación 
como mínimo, las fechas posibles para ej ecutar las inspecciones que se hubieren 
acordado a fin de coordinar la oportuna pres encia del personal técnico de esta 
empresa.  
  
A los efectos de no alterar el programa de producción, el fabricante deberá aguardar 
la presencia de la inspección designada por  EDEN S.A. la cantidad de días que 
figuran en la tabla que abajo se define (tabla 1).  
  
Transcurridos éstos, si el EDEN S.A.  no ha concurrido a verificar la etapa de 
fabricación, el fabric ante podrá continuar con su  plan de trabajos y deberá 
comunicar la probable fecha de inspección de la etapa siguiente, siempre 
respetando la antelación de diez (10) días.  
  
Se admite acordar entre el fabricante y la inspección de  EDEN S.A. una nueva tabla 
de inspecciones donde se podrá alterar el orden de éstas y agregar nuevos puntos 
de control, pero no se admitirá disminuir la cantidad total de éstos.  
  
TABLA 1  

  
 
 

Nº Puntos a Inspeccionar 
Cantidad de días que deberá 

esperar el fabricante a la 
Inspección 

1 Presentación de planos 5 
2 Inspección de materiales 5 
3 Toroides  1 

4 Toroides en coquilla 
aislada  1 

5 
Toroides con primario 

definitivo con aislación, 
terminales y resina epoxi 

1 

6 Encapsulado (si 
corresponde)  1 

7 Ensayo final de 
recepción  7 
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5.1 ETAPAS DE FABRICACION E INSPECCIONES  
  

1. Presentación de planos para su aprobación.  
                     
Una vez recibida la orden de compra, el fabricante deberá pres entar el siguiente 
listado de planos indicando con cortes y vistas  interiores los materiales que se van a 
utilizar. 
 
También los estudios realizados que justif iquen el diseño efectuado, especialmente 
en lo referido al cálculo de la aislación.  

  
a) Plano a escala y de detalles del transformador con indicaciones de:                        

  
 Las dimensiones principales del sistema de fijación y anclaje  
 La línea de fuga del aislador.  
 Los valores de tensiones registradas a frecuencia industrial  bajo lluvia y seco.  
 La tensión resistida con onda de impulso.  
 Los esfuerzos admisibles, presencia de un viento de 180 km/h,  en la dirección 

más desfavorable.  
 Material y dimensiones de los bornes primarios.  
 Ubicación y tipo del indicador del nivel de aceite.  
 Material de la caperuza que cubre la cámara de expansión.  

  
b) Plano de los bornes de la puesta a tierra con indicación de:  

  
 La ubicación en el transformador.  
 Las dimensiones.  
 La tensión resistida de 50 Hz. en seco.  

  
c) Planos de las borneras secundarias con indicación de:  

  
 Las dimensiones.  
 Sección de las barras de cobre para poner a tierra los bobinados.  
 Tipo de bisagras.  

  
d) Plano de las chapas de característica con indicación de:    

 Las dimensiones.  
 El texto.  
 Material y color del grabado.  

  
e) Plano de detalle de los siguientes dispositivos:  

 Cierre hermético (membrana o fuelle).  
 Toma de muestra de aceite para ensayo de cromatografia.  
 Dispositivos de sobrepresión si corresponde.  

  
2. Inspección de materiales  

  
El fabricante deberá presentar a la ins pección de EDEN S.A. el programa de 
recepción de materiales con los que va a construir los transformadores, haciendo  
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participar a ésta de los ensayos de recepción y control de calidad, como así también, 
deberá suministrar las normas a las que se ajustan dichos elementos.  
 
3. Toroides  

  
De este punto el fabricante realizará conjuntamente con la inspección de EDEN S.A. 
el control de los núcleos en el bobinado secundario, efectuándose los ensayos de 
medición (IRAM 2275  IRAM 2271) y factor de seguridad del instrumental.  
  
4. Toroides en coquilla con aislación  

  
El fabricante, juntamente c on la inspección de EDEN S. A. efectuará los mismos 
controles que en el punto 3,  pero, en este caso, los núcleos con sus bobinados 
secundarios estarán armados con la coquilla y el mástil, pudiéndose reemplazar el 
bobinado primario por una conexión  provisoria a los efectos del ensayo.  

            
5. Toroides con primario definitivo con aislación y terminales.  
  
Los ensayos a efectuar en esta etapa, son los mismos que en el punto 3, con el 
agregado de la polaridad. En esta situac ión, el elemento poseerá el bobinado 
primario definitivo sopor tado por la colada de resi na epoxi y los terminales 
colocados.  

  
6. Encapsulado.  

  
En aquellos transformadores de medida que el  diseño requiera la aplicación de 
resina, se efectuará una inspección programada en el momento que ésta se aplique.  

          
7. Ensayo final de recepción  

  
Estos ensayos se realizarán de ac uerdo a lo definido en la presente 
especificaciones.  

  
 Ensayo de tipo  

  
 De impulso.  
 De sobreintensidad de corta duración.  
 De calentamiento.  

  
  Ensayos de rutina  

       
 De hermeticidad.  
 De precisión.  
 De rigidez de alta y baja tensión.  
 De medición de descargas parciales.  
 De sobretensión entre espiras.  
 De factor de seguridad y coeficiente de sobreintensidad.  
 De medición de tangente delta.  
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 6. ENSAYOS  
  

Los ensayos a realizar sobre los aparatos  a proveer serán los que establecen las 
presentes Especificaciones Técnicas G enerales y Particulares, considerando 
además lo establecido en el Artículo 3 (Normas).  
  
Los gastos que demanden los ensayos de rutina y de tipo estarán a cargo del 
adjudicatario debiendo estar incluidos en el precio cotizado.   
  
Para incluir estos gastos el ofer ente deberá consider ar a cada rubro 
independientemente teniendo en cuenta el Ar tículo 6.1 (según la cantidad de 
aparatos solicitados), a cuales rubros será necesario efectuarle ensayo de tipo.  
  
Se entiende por "gastos que demanden los ens ayos" todos aquellos que signifiquen, 
además de los propios de las pruebas a efectuar, los que se produjeran a 
consecuencias de viáticos, viajes, traslados , seguros, almacenajes o cualquier otro 
costo adicional que se presente para poder efectuarlos.  
  
Si alguno de los ensayos debiera repet irse por no haber obtenido resultado 
satisfactorios, el EDEN S.A. se reserva el derecho de efectuarlo  en el laboratorio 
que el adjudicatario haya indicado en la ofer ta, o bien en el L.A. T. (Laboratorio de 
Alta Tensión) perteneciente a la Univer sidad Nacional de La Plata o en el I.N.T.I. 
(Instituto Nacional de Tecnología Industrial).  
  
Cuando los ensayos a realizar sobre apar atos de producción nacional no pudieran 
efectuarse en el país, el EDEN S.A. exigirá su ejecución en los siguientes 
laboratorios que el adjudicatario deberá indicar expresamente en su oferta:  

  
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán  Italia)  
B) Laboratorio KEMA (Arnhem  Holanda).  
C) CEPEL (Brasil).  
  
Para esta circunstancia los gastos que dem anden la realización de los ensayos de 
tipo y rutina  estarán a cargo del adjudicata rio, debiendo estar incluidos en el precio 
cotizado, como así también los que se produjeran a consecuencia por traslado y 
estadía, la inspección designada por esta empresa, desde el domicilio del laboratorio 
hasta el lugar en que el adjudicatario pudier a realizar determinados ensayos, ante la 
imposibilidad de efectuarlo en el laboratorio indicado.  
 
En todos los casos el pr oveedor entregará a esta empr esa, los protocolos que 
indiquen los resultados de los ensayos, av alados por autoridad competente del 
laboratorio utilizado. En caso de que estos cuenten con la aprobación de esta 
empresa, dicha documentación no liberar á al fabricante de su responsabilidad 
contractual por el buen funcionamiento del equipo.  
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6.1 ENSAYO DE TIPO  

  
Toda vez que el número de aparatos de un rubro, que debe pertenec er a un mismo 
modelo sea igual o superior a seis (6), corresponderán efectuar los ensayos de tipo.  
  
Debe entenderse por aparatos de un mismo modelo a todos aquellos que se han 
fabricado mediante idéntico di seño, que sean de igual tipo (interior o exterior) y 
pertenezcan a la misma tensión.  
  
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de tipo el aparato resultare rechazado no 
se aceptará la partida que corresponda a un mismo modelo. Ante la repetición de los 
ensayos que corresponderán efectuarle a la nueva partida presentada, los gastos 
emergentes de la presencia de los ins pectores designados por ésta empresa, 
estarán a cargo de la empr esa oferente. En esta s egunda partida, el rechazo dará 
lugar a la recesión del contrato en lo que a ese mismo modelo respecta.  
  
En caso de surgir discrepancias sobre el resultado de los ensayos, la inspección de 
ésta empresa podrá disponer su  repetición sobre otro espéc imen, si el resultado es 
satisfactorio los gastos de los ensayo estarán a cargo de EDEN S.A., en caso 
contrario, significará partida de un mismo modelo rechazado y los gastos originados 
por el ensayo estarán a cargo del adjudicatario.  

  
6.2 ENSAYO EN EL EMPLAZAMIENTO  

  
Se efectuarán sobre la totalidad de los tr ansformadores instalados y previos a la 
puesta bajo tensión, los siguientes ensayos: 
  
a. Verificación de polaridad.  
b. Medición del factor de pérdidas dieléctricas (tangente de delta)  
c. Verificación de estanqueidad.   
  

7. PREVISION DE MANTENIMIENTO  
  

En caso que el oferente considere que luego de un tiempo de funcionamiento el 
aparato necesite mantenimi ento, deberá indicarse que tipo de trabajos debe 
realizarse, bajo que condiciones, con que frecuencia, etc.  

  
8. EMBALAJE  

  
Los transformadores de medida deberán poseer un embalaje acorde con sus 
medidas y peso, será construido con mader a seca y estacionada con un espesor no 
menor a 1", y debidamente asegurados con zunchos de acero a fin de evitar 
movimientos entre el transformador y  el embalaje. Se deberá pintar en él, la relación 
de transformación, marca, peso, número del  aparato, número de orden de compra y 
número de matrícula con color negro con fondo blanco.  
  
Se fijará tanto en el interior como en el  exterior del embalaje un sobre impermeable 
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que contenga planos  generales del trans formador, copia de la chapa de 
característica, como así también las advertencias y precauciones para su transporte, 
izaje y almacenaje.   
  

9. GARANTIA  
  

El fabricante se compromete a reparar o reemplazar enteramente a su cargo a partir 
de la comunicación de EDEN S.A. toda pieza o parte en la que notara fallas, 
desgastes excesivos o que evidenciara haber  sido mal ejecutada o contener vicios 
ocultos del material y/o fabricación.  
  
Además estarán a cargo del fabricante lo s gastos y riesgos ocasionales de ida y 
vuelta entre el lugar donde esté el aparat o y el sitio donde se prevé efectuar la 
reparación, además de los gastos de inspección que demandare en todo concepto.  
  
El reclamo pertinente se efectuará por FAX o TELEGRAMA, quedando interrumpido 
el período de garantía a partir de ese mo mento, hasta que se haya realizado la 
reparación correspondiente y reintegrado el equipo a su destino.  
 
Las piezas de reposición y las reparaci ones estarán cubiertas por la garantía 
original, a partir de la fecha de la nueva recepción. 
  
Cuando se produzcan fallas en aparatos de una misma partida, que sean imputables 
a vicios ocultos, el proveedor proceder á a corregir los defectos en todas las 
unidades que integran la partida a su exclusiva cuenta y cargo.  
  
Las recepciones de los transformadores reparados implican r ealizar todas las 
verificaciones, comprobaciones y ensayos que EDEN S.A. considere necesarios.  
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1 ALCANCE  
 

La presente Especificación incluye las características técnicas que deben 
satisfacer para su provisión, ensayo, instalación y puesta en servicio, los 
seccionadores para 66 kV a utilizarse en Subestaciones Transformadoras de 
EDEN SA. Se complementa con la planilla  de datos técnicos y la planilla de 
apartamientos.  
 
 

2 NORMAS  
 

Todos los equipos y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y 
ensayados de acuerdo a las últimas revisiones de las Normas:  
 

 IEC 62271-102 "High-voltage switc hgear and controlgear-Part 102: 
Alternating current disconnectors and earthing switches”  

 IEC 60694 “Common specifications  for high-voltage switchgear and 
controlgear standards”  

 IEC 60529: “Degrees of protection provided by enclosures (IP Code)”  
 IRAM 2497  
 IRAM 2498  
 Demás Normas a la que hacen referenc ias dichas publicaciones que sean 

de aplicación, vigentes a la fecha del concurso de precios.  
 

En todos los aspectos no contemplados expresamente en esta Especificación 
Técnica, serán de aplicación las Normas indicadas en el presente ítem.  
 
 

3 CARACTERISTICAS TECNICAS GENERALES  
 

3.1 Generalidades  
 

Los seccionadores tendrán comando tripolar y el accionamiento, según el caso, 
debe ser manual local, o eléctrico a distancia, eléctrico local y manual local.  
 
El accionamiento manual se realizará por medio de una manija que no podrá 
insertarse en caso de estar deshabitado el enclavamiento electromecánico. 
 
Los seccionadores deben ser de tres columnas por polo.  
 
La disposición se indicará en la plan illa de datos garantiz ados y podrá ser de 
polos paralelos ó fila india. Las cuchillas de puesta a tierra serán de 
accionamiento tripolar manual local.  
 
Las bases de las columnas estarán mont adas sobre rodamientos sellados, libres 
de mantenimiento y protegidos de la humedad y del polvo.  
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Todas las partes móviles en las que sea neces ario evitar la oxidación o corrosión 
se elaborarán con piezas de acero inox idable, bronce ó aleaciones adecuadas. 
Los bulones, tuercas y arandelas serán de acero y estarán protegidas por 
recubrimientos de cincado y posterior c admiado. Los bulones de ajuste llevarán 
tuercas, arandelas planas y arandelas de presión tipo grower.  
 
En caso de contar con cuchilla de puesta a tierra, esta será de accionamiento 
manual enclavada mecánicamente con las cuchillas principales, con el fin de 
poner a tierra uno de sus terminales. La mi sma estará diseñada para soportar la 
circulación de la corriente de cortocircuito de breve duración durante 1 segundo y 
las corrientes capacitivas y de pérdidas as ociadas a los sistemas de potencia en 
las maniobras de conexión en vacío.  
 
Cada polo estará montado sobre un basti dor individual. Los tres polos se 
montarán sobre bastidores y herrajes de hierro galvanizado que formarán parte 
de la provisión. Los aisl adores a utilizar serán de núcleo sólido y cumplirán con 
las Normas IEC 60168 y 60273.  
 
Los terminales de conexión podrán ser pernos de cobre con recubrimiento 
electrolítico protector dispuestos vertic almente ó placas de aluminio dispuestas 
horizontalmente.  
 
La estructura del seccionador contará en su base con 2 (dos) terminales de 
bronce estañado de puesta a tierra. Cada uno de los mismos será diseñado para 
transportar una corriente de magnitud igual a la de cortocircuito de la instalación.  
 
Las partes de acero que no sean lubricadas serán galvanizadas por inmersión en 
caliente. Este tratamiento debe se r hecho después de haber completado las 
soldaduras, cortes, quitas de rebabas, agujeros, roscas, etc.  
 
El espesor del galvanizado en ningún punto del equipamiento será inferior a 100 
micrones. Se instalará en lugares visibl es los carteles indicadores que sean 
necesarios para asegurar una operación confiable y segura del equipamiento.  
 
3.2 Caja de comando  

 
Para cada seccionador se suministrará una caja donde se alojarán los aparatos 
de mando y control.  
 
Se construirá con chapa de acero inox idable o de acero galvanizado en caliente 
o pintada con pintura epoxi. Será apta para instalación a la intemperie, 
completamente estanca con grado de protección IP 54 según Recomendación 
de la I.E.C. Nº 60529.  
 
Las puertas serán abisagradas con cierre laberíntico, juntas de neopreno y traba 
contra viento que impida el cierre inte mpestivo desde su posición de máxima 
apertura.  
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Poseerá como mínimo los siguientes elementos:  
 

 Llave para transferencia de comando a distancia, con posición local y 
remota y traba en cada posición. Es ta llave contará con contactos 
auxiliares (1NA + 1 NC)  

 Indicador mecánico local de posición, abierto y cerrado.  
 Comando manual para accionamiento de las cuchillas principales  
 Comando manual para el accionamiento de las cuchillas de puesta a tierra  
 Comando eléctrico para accionamiento de las cuchillas principales  
 Dispositivo para bloqueo electromecánico  de las cuchillas principales y de 

puesta a tierra  
 Llaves ó botoneras de cierre y apertura para comando eléctrico local.  
 Bloque de 20 (veinte) contacto s auxiliares (contactos imagen del 

seccionador) como mínimo, libres de t ensión, de los cuales 10 (diez) 
serán NC y 10 (diez) NA, totalmente cableados hasta la bornera frontera.  

 Bornera de acometida del tipo com ponible. Además de los bornes 
necesarios para el cableado interno y externo se dispondrá de un 10 % de 
bornes libres con un mínimo de 30. Los  bornes para circuitos de fuerza 
motriz serán duplicados, con puentes y aptos para cables de 10 mm². Los 
conductores a utilizar para el cableado interno serán como mínimo de 1,5 
mm².  

 Interruptor termomagnético con regulación térmica para alimentación de la 
calefacción, iluminación. Contará c on contactos auxiliares libres, 1NA + 
1NC.  

 Un guarda motor para protección del motor de accionamiento, con 
regulación térmica y contactos auxiliares 1NA + 1NC.  

 Contactores de maniobra que operarán s obre el circuito de alimentación 
del motor dimensionados para conducir  el 150 % de la corriente nominal 
del motor.  

 Motor y mecanismo de accionamiento y enclavamientos.  
 Resistencias calefactoras del comando con termostato de 100 W-220 Vca 

ó cinta calefactora autorregulable de igual potencia.  
 Lámpara de iluminación de 220 Vca cont rolada por un contacto de puerta 

abierta, que también dará indicación de “puerta abierta”.  
 Barra de cobre de 100 mm² de sección par a puesta a tierra. Los circuitos 

de comando serán divididos en las si guientes partes, libres de potencial 
entre sí:  

 Accionamiento motor  
 Comando cierre  
 Comando apertura  
 Enclavamiento  
 Señalización  
 Calefacción e Iluminación  

 
Deberá llevar una placa de acero inoxidable grabada con los datos solicitados en 
la Recomendación I.E.C indicada en el ítem 2.  
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En el caso de contar con cuchilla de pues ta a tierra, esta tendrá una caja de 
comando propia de iguales característica s que la de comando principal, para su 
desenclavamiento y accionamiento manual.  
 
Tendrá asociados con la posición de la cuchilla un mínimo de 10 (diez) contactos 
auxiliares imagen, 5 (cinco) de los cuales serán NA y los otros 5 (cinco) NC.  
 
Las cajas de comando podrán montarse desplazadas respecto al polo central.  
 
En la parte interna de la puerta contar á con un espacio para alojar los planos 
funcionales y el manual de mantenimiento y operación.  
 
Los cables de baja tensión serán de cobre electrolítico aislados con vaina de 
PVC, del tipo antillama aptos para 1.000 V. Solo se admitirán cables unipolares 
flexibles sin empalmes y con terminales adecuados.  
 
Para las conexiones de los circuitos se utilizarán borneras componibles de 
material de elevada rigidez dieléctrica, no higroscópicos e incombustibles.  
 
Todos los cables deberán marcarse en ambos extremos mediante perlas o cintas 
numeradas de modo de permitir una fácil y segura individualización. Su 
identificación se realizará indicando en cada extremo el origen del cable de la 
siguiente forma: EQUIPO Ó BORNERA-Nº DE BORNE.  
 
La marcación se realizará sobre todos los cables, incluidos aquellos que vinculan 
aparatos sin conexión a bornera. Se identificarán todos los elementos 
componentes como ser llaves, relés, m anipuladores, borneras, etc. Los carteles 
indicadores se realizarán con placas de luxite ó material similar, de fondo negro y 
letras blancas de 7 mm de altura míni ma que se fijarán con tornillos. Su 
denominación será coincidente con los pl anos funcionales y con la función 
asociada al elemento.  

 
Los extremos de los cables, poseerán terminales a compresión para insertar en 
bornera, en donde se fijarán entre placas me tálicas de ajuste a tornillo. Solo se 
admitirá la conexión de un único cable por cada punto de bornera.  
 
Los relés auxiliares, contactores, etc. se rán del tipo protegido contra la entrada 
de polvo. Se ubicarán en lugares de fácil acceso y se conectarán de manera de 
permitir su fácil reemplazo. Para ello se  usarán los de tipo con zócalo fijo para 
montaje sobre riel DIN, bornes frontales y sistema de contacto y bobinas 
extraíbles.  
 
La salida de la caja de comando se prev erá para acometer con caños de acero 
galvanizado con capacidad para los cabl es previstos para conectar a las 
borneras activas y a las de reserva.  
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3.3 Enclavamientos  
 

Existirá un enclavamiento mecánico que imposibilite cerrar las cuchillas de 
puesta a tierra si las cuchillas principal es están cerradas y cerrar las cuchillas 
principales si las cuchillas de puesta a tierra están cerradas.  
 
Cuando la llave de transferencia de co mando a distancia esté en posición 
remoto, el mando local será inoperable y recíprocamente cuando esté en local 
no se podrá operar el mando eléctrico a distancia.  
 
En los casos en que se realice una operac ión manual del seccionador, quedará 
bloqueada automáticamente la posibilidad de un comando eléctrico local ó a 
distancia.  
 
No será posible operar manualmente un seccionador durante el intervalo en que 
el mismo esté siendo operado eléctricamente, ya sea a distancia o localmente.  
 
Las cuchillas principales contarán c on un bloqueo electromecánico que impedirá 
introducir la manija de accionamiento a la caja reductora, que será necesario 
liberar mientras esté habilitada la cadena de enclavamientos para efectuar la 
operación manual de apertura o cierre.  
 
La liberación se efectuará mediante elementos aptos para uso intemperie que 
serán provistos en la caja de comando. Estos elementos se montarán próximos a 
la palanca de mando, de forma tal que un solo operador pueda accionarlo y 
completar la maniobra de cierre o apertura en forma manual.  
 
Existirá un enclavamiento mecánico automático que impida cualquier movimiento 
intempestivo del seccionador en sus posiciones extremas correspondientes a 
apertura y cierre.  
 
Los dispositivos y circuitos de enclava miento se diseñarán de un modo tal que la 
falta de tensión no los li bere, es decir, que la maniobra bloqueada solo pueda 
ejecutarse por energización de aquellos.  
 
Existirá un bloqueo que, ante una falla de t ensión en el circuito eléctrico de 
accionamiento y consecuente detención del  seccionador en posición intermedia, 
impida la prosecución de dicha maniobr a al reponer la t ensión. Se podrá 
bloquear localmente a las cuchillas princi pales y de las de puesta a tierra en 
posición abierto mediante candado.  
 
Se preverá la posibilidad de colocar candados que impidan el acceso en sus 
alojamientos, a las manijas de accionami entos de las cuchillas principales y de 
puesta a tierra.  
 
En la proximidad de la llave local-remoto  se instalará un led color verde de 10 
mm de diámetro, que estará identificado c on un letrero de acrílico fondo negro 
con letras blancas, con la leyenda “DESENCLAVADO”. Este led se conectará de 
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manera tal que indique la presencia de tensión en el circuito de enclavamiento de 
las cuchillas principales.  
 
Las bobinas de desenclavamiento contarán con diodos en paralelo a fin de evitar 
que la corriente de ruptura del circuito de la bobina, que se produce al soltar el 
pulsador, genere sobretensiones que quemen los led's.  
 
Los enclavamientos efectuados eléctr icamente por medio de relevadores 
auxiliares ser realizarán con doble juego de contactos por cada señal a procesar.  
 
 

4 INSPECCIONES  
 

EDEN SA se reserva el derecho de inspe ccionar los materiales y los trabajos 
realizados durante la construcción de los seccionadores para lo cual el proveedor 
le informará el plan de fabricación previs to, previo a la iniciación de la misma, 
facilitando luego los medios necesarios para realizarla.  
 
En el transcurso de las inspecciones , EDEN SA hará las observaciones que 
correspondan de acuerdo con la presente Especificación Técnica, mediante 
actas que deberán ser refrendadas por el proveedor.  
 
El proveedor cumplirá dichas observaciones ó presentará los argumentos que las 
refuten en un plazo máximo de 15 (quinc e) días corridos, contados desde la 
fecha del acta correspondiente.  
 
EDEN SA contestará dentro de los 15 ( quince) días corridos subsiguientes, 
aceptando ó rechazando los argumentos, debi endo el proveedor en éste último 
caso cumplir las observaciones realizadas.  
 
 

5 ENSAYOS  
 

Todo el material, equipos y personal técnico afectado a los ensayos y eventuales 
correcciones estarán a cargo del Proveedor.  
 
Los costos de los ensayos de rutina solic itados en el presente ítem están en el 
precio ofertado.  
 
Previo al inicio de la fabricación se  acordará el alcance y metodología de los 
ensayos que se realizarán a los elem entos componentes del equipo. Los 
resultados de los ensayos serán c onsignados en protocolos debidamente 
conformados cuyo modelo será aprobado por EDEN SA.  
 
5.1 Normas  

 
Se realizarán los ensayos de acuerdo a la  última versión de las siguientes 
normas:  
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 IEC 62271-200 "High-voltage switc hgear and controlgear-Part 102: 
Alternating current disconnectors and earthing switches”.  

 IEC 60694 “Common specifications  for high-voltage switchgear and 
controlgear standards”.  

 IEC 60060: “High-voltage test techniques”.  
 
5.2 Ensayos de tipo  

 
Previo a la realización de los ensayos de rutina el aparato ofrecido contara con 
los siguientes ensayos de tipo aprobados , realizados sobre un seccionador del 
mismo modelo que el ofrecido:  
 

a) Dieléctricos de circuitos principales y auxiliares 
1. De impulso con onda 1,2/50 
2. Dieléctricos a frecuencia industrial bajo lluvia  
3. Dieléctrico a frecuencia industrial de equipos auxiliares y de control  

b) De nivel de radio interferencia  
c) Medición de resistencia del circuito principal  
d) De calentamiento  
e) De cortocircuito sobre el circuito principal  
f) De cortocircuito sobre la cuchilla de puesta a tierra  
g) De establecimiento de corriente de co rtocircuito para cuchilla de puesta a 

tierra 
h) De operación y comportamiento mecánico  

 
Adicionalmente se incluirán los ensayos de tipo de los aisladores a utilizar en la 
construcción de los seccionadores de acuer do a lo solicitado en las Normas IEC 
60168 y 60273. Los protocolos corres pondientes deben presentarse con la 
oferta.  
 
5.3 Ensayos de rutina a realizar en fábrica  

 
Los ensayos de rutina a realizar sobre todos los equipos que formen parte de la 
provisión serán:  
 

a) Verificación visual y dimensional in cluyendo la verificación de la línea de 
fuga de los aisladores  

b) Dieléctricos del circuito principal  
1. Dieléctrico a frecuencia industrial en seco  
2. Dieléctrico a frecuencia industrial de equipos auxiliares y de control  

c) Medición de la resistencia del circuito principal  
d) Funcionamiento manual local y eléctrico local y a distancia  
e) Verificación de enclavamientos  
f) De tratamiento superficial de co mponentes, cabinas de comando, soportes, 

varillaje, bastidores, etc.  
g) Hermeticidad de las cajas de comando  
h) Verificación de cableado y de func ionamiento en correspondencia con los 

esquemas funcionales  



Proyecto: Ampliación ET 25 de Mayo y Obras Asociadas  
Obra:  E.T. 25 de Mayo 66/33/13,2kV Rev. A 

Fecha Oct/2009  
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 

 SECCIONADORES Y AISLADORES PARA 66 kV 
 

Hoja 9/15 

  Documento Técnico Nº : EDN-12-RS-53-S-004 
 

TRANELSA –EDEN - E.T. 66-33-13,2 kV-25 de Mayo-ETP-Seccionador 66 kV Y Aisladores Soporte Rev.A .doc 9

i) Medición de tiempos de apertura, cie rre y verificación de las discrepancias 
de tiempos entre polos  

j) Consumos de motores en operaciones de cierre y apertura  
 

Con el fin de asistir a los ensayos de rutina, los representantes de EDEN SA 
serán avisados por el fabricante con una antelación no menor a 20 (veinte) días.  
 
La ausencia de los representantes de EDEN SA en el momento de realizarse los 
ensayos, no eximirá al proveedor de su ejecución, debiéndose comunicar 
inmediatamente los resultados de los mismos.  
 
Las unidades dispuestas para el ensayo estarán totalmente terminadas y listas 
para su despacho. Los ensayos serán ef ectuados en la fábrica del proveedor, 
quien deberá proporcionar el per sonal y material necesario. También podrán 
realizarse en los laboratorios oficiales reconocido por EDEN SA.  
 
Todas las piezas destruidas en los ens ayos serán por cuenta y cargo del 
proveedor. Los instrumentos de medi ción a emplear deberán contar con 
certificados de contraste de laboratorio of icial realizados dentro del último año. 
No obstante lo anterior, EDEN SA se re serva el derecho de repetir los ensayos 
por su cuenta y cargo, con elementos, apar atos e instrumentos de su propiedad, 
o bien en laboratorios oficiales.  
 
El proveedor enviará en soporte magnétic o y papel, dentro de los cinco días 
hábiles posteriores a la realizac ión de los ensayos de rutina, los 
correspondientes protocolos de ensayo para su verificación por parte de la 
Inspección de EDEN SA.  
 
5.4 Ensayos de recepción en el emplazamiento  

 
El contratista de montaje realizará sobre todos los equipos, una vez instalados 
en el emplazamiento los siguientes ensayos:  
 

a) Verificación visual y control de circuitos eléctricos y mecánicos  
b) Verificación de funcionamiento y correspondencia con esquemas 

funcionales  
c) Verificación de contactos auxiliares  
d) Dieléctricos a frecuencia industrial de circuitos auxiliares y de control  
e) Medición de la resistencia del circuito principal  
f) Funcionamiento manual local y eléctric o local y a distancia (20 cierres y 20 

aperturas)  
g) Verificación de enclavamientos  
h) Medición de tiempos de operación y verificación de las discrepancias de 

tiempos entre polos  
i) Consumos de motores en cierre y en apertura  

 
Los resultados de estos ensayos se consignarán en un protocolo por cada 
seccionador cuyo modelo será aprobado antes del comienzo de los ensayos.  
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6. ASPECTOS CONSTRUCTIVOS DE LOS AISLADORES SOPORTE 

 
6.1 Tipos constructivos 
 
Los aisladores podrán ser de piezas torneadas componibles, no se aceptarán aisladores 
del tipo multicono. 
 
Serán de diseño denominado antiniebla (antifog-type). Mecánicamente serán calculados 
para soportar las cargas requeridas en cada caso, respetando los respectivos coeficientes 
de seguridad. 
 
6.2 Porcelana 
 
Los aisladores componibles serán torneados en porcelana de tipo eléctrico de alta 
calidad, con esmalte marrón vitrificado al horno, inalterable a los agentes atmosféricos, 
ozono, ácido nítrico, compuestos nitrosos o álcalis. 
 
El diseño de las campanas será tal que permitan el autolimpiado de las columnas bajo la 
acción de la lluvia, evitando la localización de puntos de suciedad que puedan provocar 
contorneos. La trayectoria o línea de fuga será uniforme a lo largo de toda la sección. 
 
Las secciones podrán crecer hacia la base. Se evitará durante la fabricación todo proceso 
que pueda crear tensiones internas permanentes en la porcelana. 
 
El número y diseño de las campanas será tal que, en caso de arcos de contorneo a 
frecuencia industrial, el arco se mantenga apartado del cuerpo del aislador y, aún 
causando la rotura de algunas de ellas, la distancia de contorneo se mantenga lo más 
inalterada que sea posible. 
 
6.3 Partes metálicas 
 
Las partes metálicas se proyectarán para que transmitan los esfuerzos mecánicos al 
dieléctrico por compresión y flexión. Se construirán de hierro fundido maleable tratado 
térmicamente. Se protegerán contra la corrosión mediante galvanizado en caliente según 
lo indicado en las Especificaciones Técnicas para la Ejecución de las Obras Civiles. 
Todas las partes metálicas estarán libres de rebabas, aristas vivas, abultamientos, 
hendiduras y escorias. Los zócalos o bases deberán permitir la puesta a tierra de los 
mismos. 
 
Todas las bridas, para un mismo nivel de instalación a partir de la base de los aisladores, 
serán iguales entre sí, desde el punto de vista dimensional, para cada tipo de aislador. 
 
6.4 Cementado 
 
El material aislante no deberá estar en contacto directo con las partes metálicas. El 
cementado será efectuado con cuidado y tendrá características tales que no se 
produzcan fisuras por dilatación o contracción de los materiales bajo los efectos de 
temperatura o carga. Por otra parte el cemento no deberá degradar químicamente a 
ninguna de las partes de los aisladores soporte, manteniéndose inalterable con el 
transcurso del tiempo y bajo las condiciones climáticas especificadas. 
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7 INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR  
 

7.1 Con la Oferta  
 

Para su debido análisis, será imprescindible y excluyente que conjuntamente con 
la oferta, se incluya por duplicado la siguiente información:  
 
7.2 Planilla de datos garantizados  

 
Para cada alternativa, el Oferente c onfeccionará una planilla completa de 
acuerdo al modelo que se adj unta. La falta de indicación de uno ó más valores 
en la columna de "Datos Garantizados", implicará la calificación de "Oferta 
Técnicamente Incompleta", lo cual podrá mo tivar, a solo juicio de EDEN SA, su 
rechazo por descalificación. Tratándose de una planilla con datos garantizados, 
ha de ser rubricada con el sello de la  empresa oferente y la firma del 
representante técnico, éste con resi dencia en el país. Para datos no 
especificados y los acotados, EDEN SA se reserva el derecho de ponderar las 
diferencias, a los efectos de la calificación técnica.  
 

7.2.1 Planilla de apartamientos  
 

El Oferente indicará en una planilla, de acuerdo al modelo que se adjunta, todas 
las diferencias entre su oferta y lo  requerido por EDEN SA en la presente 
Especificación Técnica. En caso de no presentar apartamientos se considerará 
que la oferta cumple con la tota lidad de lo requerido en la presente. 
Especificación habilitando a la Inspección de EDEN SA a exigir su cumplimiento.  
 

7.2.2 Protocolos de ensayos de tipo  
 

Efectuados sobre equipos iguales ó sim ilares a los ofrecidos de acuerdo a las 
normas mencionadas. Los ensayos habrán sido realizados en un laboratorio 
oficial ó bien uno independiente de reconoc ido prestigio internacional (a 
satisfacción de EDEN SA). Eventualm ente podrán haber sido realizados en 
laboratorios propios, pero baj o la supervisión del personal de EDEN SA. Deberá 
constar en los mismos la fecha, nombre de la Institución en que se realizaron los 
ensayos, metodología de ensayo, valore s aplicados y medidos, así como los 
resultados obtenidos.  
 

7.2.3 Información adicional  
 

 Manual de garantía de calidad del fabricante  
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 Manual de instalación y puesta en servicio  
 Manual de mantenimiento  
 Plano con dimensiones generales  
 Plano de partes y materiales  
 Plano de enclavamientos mecánicos  
 Esquema de borneras  
 Esquema de potencia y diagramas de cableado  
 Diagrama de interconexiones  
 Peso en operación  
 Hoja de datos, corriente, consumos, etc., a tensión y frecuencia nominal  
 Lista de repuestos recomendados para 5 (cinco) años de operación  
 Folletos y/o catálogos  

 
Toda otra información que el Oferente crea conveniente entregar  
 
7.4 Información a presentar una vez aprobada la compra  
 
Por cada tipo de seccionador se entregará por duplicado en soporte papel y en 
soporte magnético, la información que a continuación se detalla:  
 

 Planos de conjunto y detalles con dimensiones, conexiones, anclajes, etc.  
 Planos de partes y materiales, placa de datos  
 Esquemas y diagramas definitivos de cableado  
 Esquema eléctrico funcional  
 Diagramas de interconexiones  
 Catálogos definitivos de pesos, volúmenes, etc.  
 Certificados de los resultados de los ensayos de tipo.  
 Manual de instalación y mantenimiento del equipo principal y auxiliar  
 Manual de partes  
 Cronograma detallado de fabricación Todos los planos y documentación 

técnica serán entregados con el formato siguiente (ISO/IRAM):  
 A4 para documentación técnica general  
 A3 para planos  

 
El adjudicatario entregará dentro de los vein te días hábiles de recibida la orden 
de compra, la ingeniería completa de los seccionadores en idioma castellano 
para su aprobación por parte de EDEN SA.  
 
Emitirá dos (2) copias de la docum entación en revisión A (Emisión para 
comentarios). EDEN SA realizará las obs ervaciones en un plazo no mayor a 10 
días hábiles y las remitirá junto con una copia para su corrección.  
 
Este procedimiento se repetirá de ser necesario hasta que se habilite al 
proveedor a emitir la revisión 0 (Apt o para construcción) que una vez aprobada 
por EDEN SA permitirá comenzar la fabricación.  
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Los documentos en su revisión 0 (Aprobado para Construcción) serán 
entregados por el Proveedor  en soporte magnético por duplicado junto con 3 
copias en papel.  
 
Para el procesamiento de los gráfic os se utilizará un programa que genere 
archivos a ser editados por el program a AUTOCAD versión 2000. La simbología 
a utilizar será la definida por la Recomendación I.E.C. número 617.  
 

7.5 Información final conforme a fabricación  
 

Incluirá la información final solicitada en el ítem 6.2. Conjuntamente con los 
planos finales conforme a fabricación y los protocolos de ensayos de rutina y de 
recepción en el emplazamiento.  
 
Se entregarán, en iguales condiciones, t odos los planos y demás documentación 
aprobada en la etapa de proyecto así como el  Manual de instalación y puesta en 
servicio, el manual de mantenimiento, los planos de partes, materiales y 
esquemas de borneras.  
 
La documentación final estará integrada adem ás con el detalle de los ajustes, 
regulaciones y calibraciones finales de f uncionamiento de los distintos equipos y 
componentes.  
 
De cada documento incluido en la información final se imprimirán tres copias en 
soporte papel que acompañarán a tres copias en soporte magnético.  
 
Todos los planos y documentación final c onforme a fabricación y conforme a 
obra se entregarán en soporte magnético y digital (CD -ROM) por triplicado. De 
cada documento incluido en la entrega final se imprimirán tres copias en soporte 
papel que acompañarán las copias en soporte  magnético. El procesamiento de 
los gráficos se realizará con el progr ama de dibujo AUTOCAD (Versión 2000). El 
procesamiento de los textos se realizará en MS-WORD.  
 
 

8 REPUESTOS  
 

En ítem separado, el fabricante cotiza rá en forma discriminada los repuestos 
necesarios que recomienda para el mant enimiento de los seccionadores por un 
período de cinco años quedando a criterio de EDEN su adjudicación total ó 
parcial. Dentro de la cotización se incluirá:  
 

a) Un juego de cuchillas principales para un polo  
b) Un juego de contactos de las cuchillas principales para un polo  
c) Un motor eléctrico para el mecanismo de accionamiento  
d) Un mecanismo de accionamiento (caja reductora)  
e) Un aislador soporte  
f) Una caja de comando completa incluyendo el barral de accionamiento  
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9 HERRAMIENTAS  
 

Se suministrará por cada seccionador  provisto, un juego completo de 
herramientas y dispositivos espec iales que fueran necesarios para su 
mantenimiento y operación.  
 
 

10 SUPERVISIÓN DE MONTAJE Y CAPACITACIÓN  
 

En ítem separado, el fabricante cotiza rá la supervisión de montaje de los 
seccionadores y la capacitación, quedando a criterio de EDEN su adjudicación.  
 
Se enumerarán los trabajos de supervisi ón necesarios por equipo a fin de que 
los seccionadores queden habilitados para su puesta en servicio.  
 
Adicionalmente se cotizará la capacitación necesaria para la correcta operación y 
mantenimiento de los equipos instalados que incluirá los siguientes temas:  
 

a) Principio de funcionamiento y características técnicas  
b) Interpretación de esquemas funcionales  
c) Operación y enclavamientos  
d) Mantenimiento  

 
 

11 EMBALAJE  
 

El equipamiento será embalado para ser trans portado por camión si es de origen 
nacional, y por barco si es de origen extr anjero. Dicho embalaje será a costo del 
proveedor.  
 
 

12 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 

El equipamiento será entregado en uno de lo s depósitos ú obras de la zona de 
concesión de EDEN SA, el cual se confirmará oportunamente.  
 
La entrega se realizará con el equipo a nivel de piso en la instalación de EDEN 
SA, estando la maniobra de descarga a cargo del Proveedor.  
 
El plazo de entrega mínimo se consignar á en la cotización y finalizará cuando se 
aprueben la totalidad de los ensayos en el emplazamiento ó en depósito.  
 
El tiempo que demande la revisión de la i ngeniería estará incluido dentro del 
plazo de entrega ofrecido por el proveedor.  
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13 GARANTÍA  
 

El proveedor garantizará los seccionadores  provistos contra defectos de 
construcción y/o funcionamiento por  un tiempo no menor a 2 (dos) años, 
contados a partir de la fecha de recepción en la zona de concesión de EDEN SA.  
 
Dentro del período de garantía, el prov eedor deberá hacerse ca rgo de todos los 
gastos necesarios para reemplazar los ma teriales y/o partes defectuosas como 
así también de los gastos de traslado hacia y desde su lugar de reparación, 
seguros, etc.  
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1 ALCANCE  
 

Las presentes Especificaciones Técnicas , comprenden la fabricación, ensayos 
en fábrica, montaje y ejecución de los ensayos en el emplazamiento, de los 
interruptores de 66 kV.  
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los ensayos en el emplazamiento se 
solicitará en la Especificación Particular  de la Obra o en la Requisición del 
material.  
 
El oferente deberá cotizar obligatoriament e y por separado, dent ro de su oferta, 
la supervisión y puesta en servicio de lo s aparatos ofrecidos. Los trabajos se 
realizarán dentro la concesión de EDEN SA en la Provincia de Buenos Aires.  
 
Toda desviación y/o apartamiento a estas Especificaciones Técnicas deberán 
indicarse con la oferta y por escrit o, quedando a criterio de EDEN S.A. su 
aceptación o rechazo, sin que el oferente tenga derecho a reclamo alguno. 
 

2 NORMAS  
 

Todos los equipos y sus accesorios  deberán ser diseñados, fabricados y 
ensayados de acuerdo a la Recomendaci ón de la Comisión Electrotécnica 
Internacional IEC 62271 -100 y demás Recomendaciones de dicha Comisión 
que sean de aplicación.  
En todos los aspectos no contemplados expresamente en esta Especificación 
Técnica, serán de aplicación las Normas indicadas en el presente ítem.  

 

3 CARACTERISTICAS TECNICAS GENERALES  
 

3.1 Generalidades  
 

La presente especificación se complement a con las planillas de datos técnicos 
que forman parte de la Especificación Particul ar de la Obra o la Requisitoria del 
material.  
 
Se aceptarán solamente aparatos de pr esión única de gas hexafluoruro de 
azufre (SF6), como elemento aislante y ex tintor del arco. El método de extinción 
del arco deberá ser por autogeneración de la presión de soplado utilizando el 
principio de soplado tipo térmico, en combinación con el tipo “puffer”.  
 
Los interruptores tendrán co mando unitripolar o tripolar, según se indica en la 
correspondiente PDTG y poseerá los siguientes tipos de accionamiento:  
 

a) Accionamiento eléctrico local y a distancia. 
b) Apertura manual de emergencia.  
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Cada polo estará dotado de 2 (dos) bobi nas de apertura para ser accionadas 
desde circuitos independientes y 1 (una) bobina de cierre.  
 
Los interruptores deberán estar dotados  de un dispositivo de bloqueo, que 
impida el funcionamiento del  sistema, cuando la pres ión del elemento aislante 
haya llegado a valores inadmisibles, prev iendo para este caso, un sistema de 
alarma.  
 
Deberá preverse la apertura tripolar del interruptor e indicación remota de alarma 
para el caso de que alguna fase no comple te la operación de cierre o apertura 
(discordancia de polos); este sistema deber á contar con tempor ización ajustable 
de 0 a 5 segundos.  
 
Contará con un sistema de antibombeo que im pida el cierre sobre falla en el 
caso de persistir una señal de cierre manual.  
 
La tensión de servicios auxiliares, será de 110 o 220 VCC de acuerdo a lo 
solicitado en la Planilla de Datos Técnicos 
 
3.2 Cabina de comando  

 
Con cada interruptor se suministrará una cabina, en la que se alojarán todos los 
aparatos de mando y control del mismo.  
 
Dicha cabina será apta para su instal ación a la intemperie, debiendo ser 
construida de chapa de acero y completam ente estanca con grado de protección 
IP55 según Recomendación de la IEC 60529. Norma IRAM 2444.  
 
La cabina será protegida mediante cincado en caliente o pintura para exterior.  
 
En caso de ser cincado en caliente, ser realizara de acuerdo con lo solicitado en 
el Anexo: “RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMERSIÓN EN CALIENTE”.  
 
En caso de ser pintada responderá a Es pecificaciones aprobadas previamente 
por la Inspección.  
 
Cada una de ellas deberá alojar en su inte rior los siguientes elementos como 
mínimo:  
 

 Dos contadores por polo, uno con reto rno a cero y otro acumulativo que 
registrarán el número total de operaciones unipolares de apertura.  

 Contactos para señalización a distancia del funcionamiento del interruptor, 
bloqueo, etc., libres de tensión y cabl eados hasta una regleta de bornes a 
la cual se conectará la alimentación exterior. Dichos contactos serán aptos 
para una tensión de 110/220 Vcc según pedido.  

 Bornera de acometida, del tipo componi ble, para los cables multifilares de 
conexión de los circuitos auxiliares. Además de los bloques de bornes 
necesarios para el propio interruptor y su cableado interno y externo, se 



Proyecto: Ampliación ET 25 de Mayo y Obras Asociadas  
Obra:  E.T. 25 de Mayo 66/33/13,2kV Rev. A 

Fecha Oct/2009  
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 
  INTERRUPTOR TRIPOLAR PARA 66 kV 

 
Hoja 5/16 

  Documento Técnico Nº : EDN-12-RS-53-S-001 
 

TRANELSA –EDEN - E.T. 66-33-13,2 kV-25 de Mayo-ETP-Interruptor Tripolar 66 kV Rev.A.doc 5

dispondrá de un 10 % de bornes libres con un mínimo de 30 contactos. En 
las borneras de acometida de circuitos de fuerza motriz, se dispondrán 
bornes duplicados con puentes de unión, aptos para cables de hasta 10 
mm². Los conductores a utilizar para el  cableado serán como mínimo de 
2,5 mm².  

 Interruptor termomagnético para 220 V,  50 Hz para la alimentación de 
calefacción, iluminación y toma monof ásico con tierra. Estará equipado 
con contactos auxiliares libres, 1 NA  + 1 NC como mínimo, cableados a 
borneras de acometida.  

 Un tomacorriente de 220 Vca - 50 Hz con tierra, de acuerdo a la Norma 
IRAM.  

 Una lámpara de 220 Vca -50 Hz controlada manualmente por un 
interruptor y por un contacto de puerta, en cada gabinete.  

 Guarda motor trifásico 3 x 380 V - 50 Hz para protección del motor de 
accionamiento, con regulación térmi ca y equipado con relé de falta de 
fase. Poseerá contactos auxiliares libres, 2 NA como mínimo, cableados a 
borneras de acometida.  

 Interruptor termomagnético para protecci ón del circuito de control o lógica 
del funcionamiento del motor de a ccionamiento. Poseerá contactos 
auxiliares libres, 2 NA como mínimo, cableados a borneras de acometida.  

 Resistores de calefacción del tipo blindado controlados por termostato con 
inserción automática a temperaturas ambientes inferiores a 10 ºC para 
impedir la condensación de la hum edad dentro de la cabina. Estos 
resistores funcionarán conectados a 220 Vca 50 Hz. La inserción 
automática de los resistores se r ealizará a través de un contactor 
comandado por el termostato para lo cual se equipara con los contactos 
auxiliares necesarios.  

 Selector “local - remoto” para el ección del modo de funcionamiento con 
contacto auxiliares, 2 NA cableados has ta bornera. Con la llave selectora 
colocada en posición “remoto” se trans ferirá los circuitos de mando al 
panel de control, con lo cual se im posibilitará el accionamiento eléctrico 
local del interruptor. Con la llave colocada en posición “local” será 
imposible el accionamiento eléctrico “remoto”, habilitando al mismo tiempo 
los pulsadores correspondientes para r ealizar las funciones de cierre y 
apertura del interruptor. Las aperturas por protecciones y los recierres 
operarán normalmente al interruptor independientemente de la posición de 
la posición de la llave selectora “loc al -remoto” y de la llave local de 
“apertura y cierre”.  

 Bloque de 20 contactos auxiliares (cont actos imagen del interruptor) libres 
de tensión, diez normalmente abier tos y diez normalmente cerrados, 
totalmente cableados hasta la regleta de bornes.  

 Una barra de cobre para conex ión a tierra de 100 mm² de sección como 
mínimo.  

 Una señalización tripolar electromecánica de posición.  
 El gabinete deberá disponer de una puesta a tierra exterior independiente.  
 La cabina estará provista con cierre falleba y cerradura/candado.  
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En el caso de que cada polo posea un a rmario propio de mando, los elementos 
comunes tales como el “Selector loca l - remoto”, los botones pulsadores de 
apertura y cierre y las regletas de bornes para conexión a los circuitos exteriores 
de mando, control y fuerza motriz, deberán centralizarse en uno de ellos. 
 
3.3 Placa de características  

 
Cada polo del interruptor y su dispos itivo de maniobra deber án llevar una placa 
de características indeleble de acero inoxidable.  
 
En caso de que el dispositivo de mani obra sea solidario a un solo polo del 
interruptor, puede ser suficiente utilizar  una sola placa de características 
combinada para las dos partes.  
 
La placa deberá ser visible en la posici ón de instalación normal del aparato y 
contendrá como mínimo los datos grabados en bajo relieve solicitados por la IEC 
62271 -100. 

 

3.4 Accesorios y Requerimientos 
 

Cada polo del interruptor se montará s obre columnas soportes individuales de 
acero cincado en caliente en un t odo de acuerdo con el Anexo: 
“RECUBRIMIENTO DE CINC POR INMERSION EN CALIENTE”.  
 
Cada recipiente de presión deberá ser f abricado y ensayado de acuerdo con el 
código ASME para recipientes de pres ión a prueba de incendios. Cada 
reservorio poseerá un sello en el cual se indique que el mismo cumple con lo 
solicitado.  
 
Cada polo deberá poseer dos terminales de br once de puesta a tierra en la base 
de la estructura. Los mismos deberán ser capaces de transportar corrientes de 
magnitud igual a la capacidad de interrupción del interruptor.  
 
Las partes aislantes que estén conti nuamente en contacto con elementos 
metálicos bajo tensión, serán de porcelana.  
 
Los interruptores deberán tener los terminales de conexión dispuestos a 180 ° 
entre si, de modo que puedan utilizarse en ambos sentidos.  
 
Todas las cañerías necesarias serán de c obre o acero inoxidable y su ubicación 
será tal que no queden expuestas a riesgos  de golpes o aplastamiento. Las 
válvulas, accesorios, uniones, etc. se rán de acero inoxidable protegidos con 
pintura epoxídica.  
 
El interruptor dispondrá de algún sistema de alivio de sobre presiones súbitas, 
como las originadas por una descarga descontrolada en el interior del polo. 
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4 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES 
 

El SF6 utilizado como aislante y en el proceso de extinción del arco deberá 
cumplir con lo especificado por la Norma IEC 60376.  
 
Cada interruptor deberá contar con un c ontrol de densidad de gas de SF6, que 
incluya los sistemas de alarma y bloqueo para caso de disminución de la 
densidad del gas en las cámaras. D eberá poseer además contactos que 
permitan dar alarma de baja presión o rellenado de SF6, cableados hasta la 
bornera de acometida.  
 
Se instalarán resistencias de calefacción para garantizar el estado gaseoso del 
SF6 con muy bajas temperaturas ambiental es para el caso de interruptores que 
por razones de diseño no garanticen un buen funcionamiento con temperaturas 
de 20 º C bajo cero.  
 
Deberá proveerse cantidad suficiente de SF6 para las operaciones de llenado 
inicial, ensayos y puesta en servicio, mas un adicional equivalente a 10 kg. por 
interruptor provisto, siendo la cantidad mínima adicional a suministrar, un 
botellón de 40 kg. de gas.  
 
Con el suministro el fabricante deberá entregar la siguiente información:  
 

 Calidad del gas a suministrar.  
 Protocolo de ensayo realizado previo a la entrega.  
 Detalle de los ensayos que se recomiendan para determinar las 

condiciones del gas dentro de los inte rruptores luego de un período de 
servicio a indicar por el oferente, especialmente con referencia al 
contenido de humedad.  

 Detalles del procedimiento a se r seguido por el personal de 
mantenimiento para el manipuleo de equipos que hayan sido expuestos a 
los productos de descarga del gas SF 6, a fin de asegurar de que no sean 
afectados por posibles emanaciones  nocivas. Se suministrarán 
recomendaciones sobre la ropa protec tora a emplear y método para la 
utilización de los elementos de limpieza en el interruptor.  

 
En el caso de ser solicitado en la Especif icación Técnica Particular o en la 
requisición del material, se proveerá una unidad móvil de auxilio completa, con 
bomba de vacío, tubo o botellón de gas SF6, válvulas, cañerías de interconexión, 
cables, mangueras, etc., para un evac uado y relleno racional y seguro de gas 
SF6 en las cámaras de los interruptores.  
 
El tiempo para obtener el grado de vací o deberá ser mínimo y no exceder de 4 
horas. En el caso de que el motor sea trifásico deberá ser provisto con un relé de 
secuencia de fase que bloquee el arranque del motor si el sentido de giro no es 
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el correcto. En todos los casos cada interr uptor se suministrará con el accesorio 
correspondiente para la carga de SF6. 
 
 

5 ACCIONAMIENTOS 
 

5.1 Generalidades  
 

En el caso de los interruptores unitri polares, la operación de cada polo se hará 
en forma independiente, aunque ante una maniobr a de cierre o apertura tripolar 
el accionamiento se efectuará simultáneamente para las tres fases.  
 
Todos los interruptores estarán co mpuestos por polos separados, debiendo 
asegurarse el grado de simultaneidad requerido por las normas en las maniobras 
de cierre y apertura tripolar.  
 
Independientemente del tipo de accionamiento,  éste deberá ser tal que permita 
efectuar el ciclo cierre - apertura a partir del interruptor abierto o apertura – cierre 
- apertura a partir del interr uptor cerrado, a la potencia nominal de cortocircuito, 
debiendo cumplir el accionamiento en conjunt o el ciclo de operación definido en 
la IEC 62271–100.  
 
Los interruptores serán capaces de est ablecer su poder nominal de cierre en 
cortocircuito, y abrir inmediatamente después de es ta maniobra, cuando la 
acumulación de energía esté realizada de ac uerdo a lo establecido en la norma 
mencionada.  

 
En las mismas condiciones, el interruptor  será capaz de cerrar sin carga, sin 
sufrir un deterioro mecánico anormal.  
 
Cada polo del interruptor contará con una señalización mecánica de posición que 
será solidaria con el accionamiento.  
 
5.2 Accionamiento mecánico por resorte  
 
Para interruptores con accionamiento mec ánico, los dispositivos de operación a 
resorte estarán diseñados para su carga manual y a motor de corriente alterna.  
 
Se proveerá un disparador lo cal con señalización mecánica y contactos para 
indicación de la carga del resorte.  
 
El mecanismo deberá estar dispuesto de modo que el resorte de cierre pueda 
ser cargado mientras el interruptor está cerrado. Una vez cargado, el mecanismo 
de cierre no deberá ser operado por vibraciones en la apertura del interruptor.  
 
Se proveerán medios para efectuar el cie rre lento del interruptor con fines de 
mantenimiento. 
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6 INSPECCIONES y RECEPCIÓN 
 

6.1 Inspecciones  
 

EDEN S.A. se reserva el derecho de realizar las inspecciones de los materiales y 
de los trabajos realizados dur ante la construcción de los interruptores, para lo 
cual el proveedor le informará el plan de fabricación previsto, previo a la 
iniciación del mismo, facilitando luego los medios necesarios para efectuarlas.  
 
En el transcurso de las inspecciones ED EN S.A. hará las observaciones que 
correspondan, de acuerdo con los requerimi entos de la presente ET, mediante 
actas que deberán ser refrendadas por el proveedor.  
 
El proveedor cumplirá dichas observaciones o presentará los argumentos que las 
refuten, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, contados desde la fecha 
del acta correspondiente.  
 
EDEN S.A. contestará dentro de los 5 (cinco) días hábiles subsiguientes, 
aceptando o rechazando las observaciones , debiendo el proveedor en este 
último caso cumplirlas.  
 
6.2 11.2. Recepción  

 
La recepción de los interruptores será  efectuada por los representantes de 
EDEN S.A. Con el fin de asistir a los ensayos (según cronograma), los 
representantes de EDEN S.A.  serán avisados por el f abricante, confirmando la 
fecha, con una antelación no menor a los 15 (quince) días hábiles. 
 
La ausencia de los representantes de EDEN  S.A. en el momento de efectuarse 
los ensayos y pruebas según lo program ado, no eximirá al proveedor de su 
realización, debiéndose comunicar inmediat amente a EDEN S.A. el resultado de 
los mismos.  
 
Las unidades dispuestas para el ensayo estarán totalmente terminadas y listas 
para su despacho.  
 
Los ensayos serán efectuados en la fábrica del proveedor, quien deberá 
proporcionar el material, equipamiento y personal necesario. Cuando la Orden de 
Compra lo indique, los ensayos podrán ser realizados en laboratorios de EDEN 
S.A. o en otro particular u oficial, a entera satisfacción de ésta.  
 
Todas las piezas destruidas en los ens ayos serán por cuenta y cargo del 
proveedor. Los instrumentos de medi ción a emplear deberán contar con 
certificados de contraste de laboratorio oficial, cuya antigüedad será menor de 2 
(dos) años. 
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El costo de los ensayos estará incluido en el  precio. Se incluirá en la cotización, 
en ítem discriminado; la totalidad de los gas tos (traslado, estadía, etc.) de un (1) 
inspector de EDEN SA, quedando a criterio de ésta la contratación de la misma.  
No obstante lo anterior, ED EN S.A. se reserva el der echo de repetir los ensayos 
por su cuenta y cargo, con elementos, apar atos e instrumentos de su propiedad, 
o bien en laboratorios oficiales. 
 

7 ENSAYOS  
 

Todo el material, equipos y personal técnico afectado a los ensayos y eventuales 
correcciones estarán a cargo del Proveedor.  
 
Los costos de los ensayos de rutina y de recepción en el emplazamiento 
solicitados en el presente ítem estarán incluidos en el precio ofertado.  
 
Previo al inicio de la fabricación se  acordará el alcance y metodología de los 
ensayos que se realizarán a los elem entos componentes del equipo. Los 
resultados de los ensayos serán c onsignados en protocolos debidamente 
conformados cuyo modelo será aprobado por EDEN SA.  
 
7.1 Normas  

 
Los ensayos a efectuar con el fin de re cepcionar los interruptores responderán a 
las recomendaciones de la Comisión Elec trotécnica Internacional IEC 62271-
100. 
 
7.2 Ensayos de tipo  

 
Con anterioridad a la realización de los ens ayos de rutina, el modelo de aparato, 
deberá contar con los siguientes ensayos de tipo aprobados:  
 

a) Ensayo de resistencia mecánica (en la unidad sometida a este ensayo 
deberán reemplazarse sin costos  para EDEN S.A., todos los 
elementos o partes que puedan haber sido sometidas a fatiga, de 
forma tal que el interruptor quede en perfectas condiciones de 
funcionamiento).  

b) Ensayo de vida útil o funcionam iento garantizado del compresor del 
accionamiento hidráulico.  

c) Calentamiento  
d) Ensayo dieléctrico con onda de impulso.  
e) Ensayo dieléctrico en atmósfer a contaminada, según la Norma IEC 

60507.  
f) Determinación de la tensión de radiointerferencia.  
g) Ensayo de descargas parciales.  
h) Ensayo de cortocircuito según norma.  
i) Corriente de corta duración.  
j) Desconexión de línea en vacío. 
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k) Desconexión de corrientes inductivas.  
 
Con la oferta se deberán presentar obligatoriamente los protocolos de ensayos.   
 

7.2.1 Ensayos de componentes en fábrica  
 
Previo al inicio de la fabricación se ac ordará con la inspecci ón de EDEN S.A. el 
alcance y la metodología de los ensayos a realizar a los distintos elementos que 
constituyen las distintas partes del aparato.  
 
Se solicita que todos los valores obteni dos en los ensayos realizados por el 
fabricante, a sus propios productos ó a provisiones de terceros, en presencia o 
no de la inspección de EDEN S.A. s ean consignados en protocolos debidamente 
conformados.  
 

7.2.2 Ensayos de recepción en fábrica  
 
A todos los interruptores completos, se  le realizarán los ensayos detallados a 
continuación:  
 

a) Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial en el circuito principal.  
b) Ensayos dieléctricos a frecuencia  industrial en los circuitos auxiliares 

con 2 kV – 50 Hz. 1 minuto, excepto al motor del compresor ó carga de 
resorte que se ensayará con 1,5 kV ¬50 Hz, 1 minuto.  

c) Medida de la resistencia del circuito principal.  
d) Funcionamiento mecánico. e.-Medi ción de tiempos de apertura, cierre 

y verificación de discrepancias de tiempos entre polos (discrepancia de 
polos).  

e) Control de pérdida de SF6.  
f) Ensayos al tratamiento superficial.  

 
7.2.3 Ensayos en el emplazamiento (opcional)  

 
Si corresponde, de acuerdo al pedido, se efectuarán sobre la totalidad de los 
interruptores instalados, antes de la puesta bajo tensión, los siguientes ensayos:  
 

a) Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares.  
b) Funcionamiento mecánico.  
c) Medición de tiempos de apertura, cierre y verificación de discrepancias 

de tiempos entre polos (discrepancia de polos).  
d) Control de circuitos hidráulicos y eléctricos.  
e) Medida de la resistencia del circuito principal.  
f) Verificación del funcionamiento de los grupos motocompresores, 

depósitos, dispositivos de mando, alarmas, señalización, etc.  
g) Verificación de los circuitos de gas.  
h) Verificación de presión y contenido de H2O en el gas.  

 
Todos estos ensayos y/o verificaciones con los resultados obtenidos deberán ser 



Proyecto: Ampliación ET 25 de Mayo y Obras Asociadas  
Obra:  E.T. 25 de Mayo 66/33/13,2kV Rev. A 

Fecha Oct/2009  
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 
  INTERRUPTOR TRIPOLAR PARA 66 kV 

 
Hoja 12/16 

  Documento Técnico Nº : EDN-12-RS-53-S-001 
 

TRANELSA –EDEN - E.T. 66-33-13,2 kV-25 de Mayo-ETP-Interruptor Tripolar 66 kV Rev.A.doc 12

volcados en un protocolo por cada interruptor. El modelo de protocolo deberá ser 
aprobado por la inspección con anterioridad al comienzo de los ensayos.  
 
Todos los equipos de ensayo serán provistos por el Fabricante o Contratista. 

8 INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR  
 

8.1 Con la Oferta  
 

Para su debido análisis, será imprescindible y excluyente que conjuntamente con 
la oferta, se incluya por duplicado la siguiente información:  
 
8.1.1 Planilla de datos garantizados  

 
Para cada alternativa, el Oferente confeccionará una planilla completa de 
acuerdo al modelo que se adj unta. La falta de indicación de uno ó más valores 
en la columna de "Datos Garantizados", implicará la calificación de "Oferta 
Técnicamente Incompleta", lo cual podrá mo tivar, a solo juicio de EDEN SA, su 
rechazo por descalificación.  
 
Tratándose de una planilla con datos gar antizados, ha de ser rubricada con el 
sello de la empresa oferent e y la firma del representante técnico, éste con 
residencia en el país. Para datos no es pecificados y los acotados, EDEN SA se 
reserva el derecho de ponderar las diferenc ias, a los efectos de la calificación 
técnica.  
 
8.1.2 Planilla de apartamientos  

 
El Oferente indicará en una planilla, de acuerdo al modelo que se adjunta, todas 
las diferencias entre su oferta y lo  requerido por EDEN SA en la presente 
Especificación Técnica.  
 
En caso de no presentar apartamientos se considerará que la oferta cumple con 
la totalidad de lo requerido en la pres ente. Especificación habilitando a la 
Inspección de EDEN SA a exigir su cumplimiento.  
 
8.1.3 Protocolos de ensayos de tipo  

 
Efectuados sobre equipos iguales ó sim ilares a los ofrecidos de acuerdo a las 
normas mencionadas. Los ensayos habrán sido realizados en un laboratorio 
oficial ó bien uno independiente de reconoc ido prestigio internacional (a 
satisfacción de EDEN SA).  
 
Eventualmente podrán haber sido realizados en laboratorios propios, pero bajo la 
supervisión del personal de EDEN SA. Deber á constar en los mismos la fecha, 
nombre de la Institución en que se r ealizaron los ensayos, metodología de 
ensayo, valores aplicados y medidos, así como los resultados obtenidos.  
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8.1.4 Información adicional  

 

 Manual de garantía de calidad del fabricante  
 Manual de instalación y puesta en servicio  
 Manual de mantenimiento  
 Plano con dimensiones generales  
 Plano de partes y materiales  
 Plano de enclavamientos mecánicos  
 Esquema de borneras  
 Esquema de potencia y diagramas de cableado  
 Diagrama de interconexiones  
 Peso en operación  
 Hoja de datos, corriente, consumos, etc., a tensión y frecuencia nominal  
 Lista de repuestos recomendados para 5 (cinco) años de operación  
 Folletos y/o catálogos  

 
Toda otra información que el Oferente crea conveniente entregar  
 
8.2 Información a presentar una vez aprobada la compra  
 
Por cada tipo de seccionador se entregará por duplicado en soporte papel y en 
soporte magnético, la información que a continuación se detalla:  
 

 Planos de conjunto y detalles con dimensiones, conexiones, anclajes, etc.  
 Planos de partes y materiales, placa de datos  
 Esquemas y diagramas definitivos de cableado  
 Esquema eléctrico funcional  
 Diagramas de interconexiones  
 Catálogos definitivos de pesos, volúmenes, etc.  
 Certificados de los resultados de los ensayos de tipo.  
 Manual de instalación y mantenimiento del equipo principal y auxiliar  
 Manual de partes  
 Cronograma detallado de fabricación Todos los planos y documentación 

técnica serán entregados con el formato siguiente (ISO/IRAM):  
 A4 para documentación técnica general  
 A3 para planos  

 
El adjudicatario entregará dentro de los vein te días hábiles de recibida la orden 
de compra, la ingeniería completa de los interruptores en idioma castellano para 
su aprobación por parte de EDEN SA.  
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Emitirá dos (2) copias de la document ación en revisión A (Emisión para 
comentarios). EDEN SA realizará las obs ervaciones en un plazo no mayor a 10 
días hábiles y las remitirá junto con una copia para su corrección.  
 
Este procedimiento se repetirá de ser necesario hasta que se habilite al 
proveedor a emitir la revisión 0 (Apt o para construcción) que una vez aprobada 
por EDEN SA permitirá comenzar la fabricación.  
 
Los documentos en su revisión 0 (Aprobado para Construcción) serán 
entregados por el Proveedor  en soporte magnético por duplicado junto con 3 
copias en papel.  
 
Para el procesamiento de los gráfic os se utilizará un programa que genere 
archivos a ser editados por el program a AUTOCAD versión 2000. La simbología 
a utilizar será la definida por la Recomendación I.E.C. número 617.  
 
8.3 Información final conforme a fabricación  

 
Incluirá la información final solicitada en el ítem correspondiente, conjuntamente 
con los planos finales conforme a fabric ación y los protocolos de ensayos de 
rutina y de recepción en el emplazamiento.  
 
Se entregarán, en iguales condiciones, t odos los planos y demás documentación 
aprobada en la etapa de proyecto así como el Manual de instalación y puesta en 
servicio, el manual de mantenimiento, los planos de partes, materiales y 
esquemas de borneras.  
 
La documentación final estará integrada adem ás con el detalle de los ajustes, 
regulaciones y calibraciones finales de f uncionamiento de los distintos equipos y 
componentes.  
 
De cada documento incluido en la información final se imprimirán tres copias en 
soporte papel que acompañarán a tres copias en soporte magnético.  
 
Todos los planos y documentación final c onforme a fabricación y conforme a 
obra se entregarán en soporte magnético y digital (CD -ROM) por triplicado. De 
cada documento incluido en la entrega final se imprimirán tres copias en soporte 
papel que acompañarán las copias en soporte  magnético. El procesamiento de 
los gráficos se realizará con el progr ama de dibujo AUTOCAD (Versión 2000). El 
procesamiento de los textos se realizará en MS-WORD.  
 
 

9 HERRAMIENTAS  
 

Se suministrará obligatoriamente un j uego completo de herramientas especiales 
y dispositivos necesarios para el des arme, rearme y mantenimiento de los 
equipos provistos.  
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Su cotización se realizará por separado y formará parte de la oferta técnica. 
EDEN S.A. podrá optar por su adquisición.  
 
En los manuales de instrucciones respectivos figurará una nómina completa de 
las mismas, con una descripción somera de su empleo. 
 

  
10 SUPERVISIÓN DE MONTAJE 
 

Se incluirá en el costo de la provisión para la totalidad de los interruptores que 
comprenda la compra, la presencia de un especialista en la obra a efectos 
supervisar el armado y el montaje electromecánico de los equipos, realizar los 
ensayos en el emplazamiento y presencia r los ensayos de puesta en servicio a 
los efectos de confirmar el resultado de los mismos y posteriormente extender 
por escrito su conformidad a todos los efectos de la Garantía Técnica. 
 

11 EMBALAJE  
 

El equipamiento será embalado para ser trans portado por camión si es de origen 
nacional, y por barco si es de origen extr anjero. Dicho embalaje será a costo del 
proveedor.  
 

12 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  
 

El equipamiento será entregado en uno de lo s depósitos ú obras de la zona de 
concesión de EDEN SA, el cual se confirmará oportunamente.  
La entrega se realizará con el equipo a nivel de piso en la instalación de EDEN 
SA, estando la maniobra de descarga a cargo del Proveedor.  
El plazo de entrega mínimo se consignar á en la cotización y finalizará cuando se 
aprueben la totalidad de los ensayos en el emplazamiento ó en depósito.  
El tiempo que demande la revisión de la i ngeniería estará incluido dentro del 
plazo de entrega ofrecido por el proveedor.  
 

13 GARANTÍA  
El proveedor garantizará los seccionadores  provistos contra defectos de 
construcción y/o funcionamiento por  un tiempo no menor a 2 (dos) años, 
contados a partir de la fecha de recepción en la zona de concesión de EDEN SA.  
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Dentro del período de garantía, el prov eedor deberá hacerse cargo de todos los 
gastos necesarios para reemplazar los ma teriales y/o partes defectuosas como 
así también de los gastos de traslado hacia y desde su lugar de reparación, 
seguros, etc.  
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 

DESCARGADOR 66 kV 
 

 
 1. ALCANCE  

La presente Especific ación inc luye las cara cterísticas técnicas q ue deben satisfacer 
para su provisión, ensayo e instalación, los descargadores de sobretensión de OZn 
para Alta Tensión 66 kV, a utilizarse en Subestaciones Transformadoras de EDEN 
S.A. Se complementa con la planilla de dat os técnicos garantizados y la planilla de 
apartamientos.  

 
2. GENERALIDADES  

Los descargadores serán instalados a la intemperie. Se destinarán a la protección de 
equipos frente a las sobretensiones de maniobra y atmosféricas que se presenten en 
las redes  a las  que se ha llan vinculados. En condiciones normales no deberán 
requerir mantenimiento. Sus característica s constructivas serán tales que asegur en 
un servicio permanente y continuo, libre de  las influencias de la humedad y  de toda 
otra condición atmosféric a que pudieran afectarlos. Dentro de los  límites 
especificados de operación no deberán presentar ninguna acción química ni deterioro 
interno o s uperficial. EDEN S.A.  se reserv a el derec ho de solic itar un repr esentante 
del proveedor que realizará la s upervisión del montaje y puesta en servicio de los  
descargadores. Esta supervisión se cotizará por separado.  

 
3. NORMAS  

Todos los equipos y sus accesorios deberán  ser diseñados, fabricados y ensayados  
de acuerdo a las últimas revisiones de las Normas:  

• IEC 60099-4: “Metal-oxide surge arresters without gaps for a.c. systems”  

• IEC/TR 60099-3: “Artificial pollution testing of surge arresters”,  

• IEEE Std  C62.11 : “IEEE St andard for Metal-Oxide  Su rge Arre sters for AC 
Power Circuits (> 1 kV)”  
 
• EDEN ET40-03.01-Descargadores de sobretensiones para 66, 132 y 220 kV 
 
y demás normas a la que hacen referenc ias dichas publicaciones que sean de 
aplicación, vigentes a la fe cha del concurso de prec ios. En todos los aspectos no 
contemplados expresamente en la presente Especificación Técnica, serán de 
aplicación las normas mencionadas en el correspondiente ítem.  

 
4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS  



Proyecto: Ampliación ET 25 de Mayo y Obras Asociadas  
Obra:  E.T. 25 de Mayo 66/33/13,2kV Rev. A 

Fecha Dic/2009  
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA PARTICULAR 

DESCARGADOR 66 kV 
 

Hoja 2/6 

 Documento Técnico Nº : EDN-12-RS-53-S-010 
 

TRANELSA-EDEN-E.T. 66-33-13,2 kV-25 de Mayo-ETP-Descargadores 66 kV-Rev.A.doc 2

Contarán con elementos activos de control de potencial constituidos por resistores no 
lineales de óxido met álico (óxido de Z inc) sin e xplosores. Serán autosus tentados 
mecánicamente y estarán provistos de una base metálica adecuada para el montaje 
sobre estructuras. Cada descargador se ins talará sobre una sub- base ais lada. Esta 
formará parte de la provisión que incluirá además los conectores, herrajes y todos los 
elementos necesarios para la fijación de los equipos a las estructuras.  
 
Para minimizar cualquier efecto explos ivo, de acuerdo al diseño del des cargador, 
dispondrán de dispos itivos de alivio de sobrepresiones internas. Contarán con un 
conjunto para borne de línea dot ado de anillo anticorona resistente a la corrosión. Se 
proveerá de una plac a terminal  apta para izar el des cargador completo. Para su 
vinculación al s istema de puest a a tie rra, el descar gador pos eerá un te rminal de 
bronce estañado que permitirá la vinculación con cable de cobr e de hasta 150 mm² 
de sección. Todas las piezas metálicas serán de acero inoxidable, bronce ó de 
aleaciones de aluminio que aseguren su resist encia a la corrosión. Se suministrarán 
contadores de descarga aptos para funcionar con el modelo de descargador ofrecido. 
El contador deberá ser de fácil montaje y correcta operación en cualquier posición y  
dispondrá de un transformador  de ac oplamiento, cuyo se cundario permitirá el 
acoplamiento de un analizador de la corri ente de fuga del descargador. El contador y 
el medidor tendrán un grado de protección IP54 según No rma IEC 60529 El cuerpo 
del material ais lante (envoltura) de los descargadores ofrecidos será poliméric o 
compuesto de goma o caucho de silicona (sin  sustitutos de la misma como EPDM , 
EPR, EVA, etc. como así también mezclas  de los mis mos) que contará con una alta 
estabilidad a los  agentes clim áticos y en especial a la radiación ultravioleta. E l 
fabricante garantizará estas condiciones por un plazo mínimo de 30 años.  

5. ENSAYOS  

Todos los ensayos se realizarán de acuerdo a lo indicado en las normas IEC 60099-4 
e IEEE Std  C62.11, según se in dica. Para descargadores de so bretensión alojados 
en aisladores poliméricos se aplicarán los requis itos para ejecución de ensay os 
establecidos en la sec ción 9 de la norma IEC 60099-4. El material, el instrumental, 
los equipos y el pers onal técnico afectado a los ens ayos y eventuales cor recciones 
estará a cargo del Proveedor.  

5.1. Ensayos de tipo (Design tests)  

Previo a la realiz ación de los  ensayos  de rutina, el mode lo de descargador de 
sobretensión ofrecido contará con los  siguientes ensayos de tipo (según 
correspondan al tipo cotizado) aprobados según lo s olicitado primeramente en la 
norma IEC 60099-4; éstos deberán haberse  realizado en laborat orio oficial o 
independiente y de reconocido prestigio.  

a) Tensión resistida por la aislación de la envoltura (IEC 60099-4, sección 7.2) 
b) Tensión residual (IEC 60099-4, sección 7.3) 
c) Impulso resistido con corriente de larga duración (IEC 60099-4, sección 7.4) 
d) Funcionamiento (IEC 60099-4, sección 7.5) 
e) De los desconectadores/indicadores de fallas (IEC 60099-4, sección 7.6) 
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f) De corto circuito (IEC-60099-4, sección 7.7) 
g) De descargas parciales internas (IEC 60099-4, sección 7.8) 
h) Ensayo del momento de flexión (IEC 60099-4, sección 7.9) 
i) Contaminación artificial (IEC 60099-4, sección 7.10) 
j) Hermeticidad (IEC 60099-4, sección 7.11) 
k) Tensión de radio interferencia (RIV) (IEC 60099-4, sección 7.12)  
 
Adicionalmente se agregan los siguientes ensayos según la norma IEEE Std 62.11:  

a) De corriente de descarga resistida (IEEE Std 62.11, cláusula 8.10), en particular  
los ensayos de corriente reducida de larga duración (cláusula 8.10.2) 
b) De envejecimiento acelerad o (IEEE St d 62.11, cláusulas  8.5 u 8.6 segú n 
corresponda) 
c) De contaminación (IEEE Std 62.11, cláusula 8.7) 
d) De nive l de protec ción a imp ulso de o nda escarpa da (IEEE Std 62.11, cláusula  
8.4.2)  
 
Los protocolos de los ensayos de tipo deberán ser presentados con la oferta.  

5.2. Ensayos de rutina  

Los ensayos de rutina a realizar por el fabricante serán:  

a) Medición de la tensión de referencia 
b) Medición de la tensión residual 
c) Medición de descargas parciales internas 
d) Verificación de la hermeticidad  
 
El proveedor enviará en soporte magnétic o y papel, dentro de los cinco días hábiles  
posteriores a la realización de los ensayos de rutina, los correspondientes protocolos 
de ensayo para su verificación por parte de la Inspección de EDEN S.A..  

5.3. Ensayos de recepción  

Se realizarán los ensayos de aceptació n sobre todas las unida des de cada 
descargador completo de acuerdo a la sección 8 de la Norma IEC Nº 60099-4.  

a) De tensión a frecuencia industrial 
b) De tensión residual a la tensión de impulso 
c) De descargas parciales a tensión y frecuencia industrial 
d) De estabilidad térmica  
 
Asimismo, se realizarán los ensayos de funcionamiento del contador de descargas y 
del amperímetro de medición.  Las unidades dispu estas para el ensay o estarán 
totalmente terminadas y listas para su despacho. Los ensayos serán efectuados en la 
fábrica del proveedor. También podrán realizarse en los labo ratorios reconocidos por 
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EDEN S.A.. Todas las piezas destruidas en los ensayos serán por cuenta y cargo del 
proveedor. Los instrumentos de medición a emplear deberán contar con certificados  
de contraste de un laboratorio oficial con una antigüedad no mayor a 6 meses. Con el 
fin de asistir a los ensayos de recepción, la  inspección de EDEN S.A. será notificada  
por el fabricante con una antel ación no menor a 20 (v einte) días. La ausenc ia de los 
representantes de EDEN S.A. en el momento de realizarse los ensayos de recepción, 
no eximirá al proveedor de su ejecución, debiéndose comunicar los resultados de los 
mismos a t ravés de los correspondientes  protocolos. El costo de los ensay os, salvo 
el gasto de los representantes de EDEN S.A., siempre estará incluido en el precio.  

Se cotizará por separ ado dos (2) pasajes ( de ida y de regreso) y dos (2) estadías  
completas por el tiempo necesario para la  realización de todos los  ensayos de 
recepción y de tipo que correspondan, indic ados en el punto 5 de la presente 
Especificación, por personal de EDEN S.A. No obstante lo anterior, EDEN S.A. s e 
reserva el derecho de repetir los ensayos  por su c uenta y car go, con elementos, 
aparatos e instrumentos de su propiedad, o bien en labo ratorios oficiales. El 
proveedor enviará en sopor te magnético y  papel, dentro de los  cinco días  hábiles  
posteriores a la realización de los ensayos de recepción, los correspondientes 
protocolos de ensayo para su verificación por parte de la Inspección de EDEN S.A..  

 
6. INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR  

6.1. Con la oferta  

Para su debido análisis, será imprescindi ble y exc luyente que conjuntamente con la 
oferta, se incluya por duplicado la siguiente información:  

6.1.1. Planilla de datos garantizados  

Para cada alternativa, el oferente confeccionará una planilla comple ta de acuerdo al 
modelo que se adjunta. La falta de indicación de uno ó más valores en la columna de 
"Datos Garantizados", implic ará para el  oferente la calif icación de "Oferta 
Técnicamente Incompleta", lo c ual podrá motivar, a solo juic io de EDEN S.A., su  
rechazo por descalific ación. Tratándose de una planilla con datos garantizados, ha 
de ser rubricada con el sello de la empres a oferente y la firma del representant e 
técnico con residencia en el país. Para dat os no especificados y los acotados, EDEN 
S.A. se reserva el derecho de ponderar las diferencias, a los efectos de la calificación 
técnica.  

6.1.2. Planilla de apartamientos  

El oferente indicará en una planilla, de ac uerdo al modelo que s e adjunta, todas las 
diferencias entre su oferta y lo reque rido por EDEN S. A. en la presente 
Especificación Técnica. En caso de no pr esentar apartamientos, se considerará que 
la oferta cumple con la totalidad de lo r equerido e n la prese nte Especificación 
Técnica, habilitando a la inspección de EDEN S.A. a exigir su cumplimiento.  

6.1.3. Protocolos de ensayos de tipo  
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Efectuados sobre equipos i guales ó similares a los  ofrecidos  de acuer do a las  
normas mencionadas. Los ensay os habrán sido realizados en un labor atorio oficial ó 
bien uno independiente de reconocido prestigio internacional a satisfacción de EDEN 
S.A.. Eventualmente podrán haber sido realizados en laboratorios propios, quedando 
su aceptación sujeta al criterio de la inspección de EDEN S.A..  

Deberá constar en los mismos la metodol ogía de ensayo, los valores aplicados y  
medidos, así como los resultados obtenidos.  
 

6.1.4. Información adicional  

• Manual de garantía de calidad del fabricante  
• Manual de instalación, puesta en servicio y mantenimiento  
• Plano con dimensiones generales, de partes y de materiales  
• Peso para el transporte y dimensiones de los bultos  
• Hoja de datos y valores nominales  
• Precios de repuestos  
• Folletos y/o catálogos  
 
Toda otra información que el oferente crea conveniente entregar.  

6.2. Documentación de ingeniería  

El adjudicatario entregará dentro de los vein te días hábiles de recibida la orden de 
compra, la documentación completa de los descargadores de sobretensión ofrecidos, 
en idioma castellano, para su aprobación por  parte de EDEN S. A.. Emitirá 2 copias  
de la documentación en revisi ón A (Emisión para comentarios). EDEN S.A.  realizará 
las observaciones en un plazo no mayor a 10 días hábiles y las remitirá junto con una 
copia para su corrección. Este procedimiento  se repetirá de ser necesario hasta que 
se habilite al proveedor a em itir la revisión 0 (Apto para construcción) que una vez  
aprobada por EDEN S.A. permiti rá comenzar la fabric ación. Los documentos en su 
revisión 0 (Aprobado para Construcción) serán entregados por el Proveedor en 
soporte magnético por duplicado junto con 3 copias en papel . La documentación final 
incluirá los  planos c onforme a fabricac ión y demás document ación aprobada en la 
etapa de proyecto así como los manuales de inst alación, puesta en servicio y  
mantenimiento y los planos de partes y materiales. De cada documento incluido en la 
información final se imprimirán tres copias en soporte papel que acompañar án a tres 
copias en soporte magnétic o (CD-ROM). El procesami ento de los gráficos se 
realizará con el programa de dibujo AU TOCAD (Versión 2000). El procesamiento de 
los textos se realiz ará en MS- WORD. Todos los  planos y documentación técnic a 
serán entregados con el formato siguiente (ISO/IRAM):  
 
• A4 para documentación técnica general  
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• A3 para planos  
 
La simbología a utilizar será la definida por la Recomendación IEC 60617.  

 
7. EMBALAJE  

El equi pamiento será embal ado para ser transportado por cami ón si  es de ori gen 
nacional, y por barco si es de origen ex tranjero. Dicho embalaj e será a costo del 
proveedor.  
 
 
8. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA  

El equipamiento será ent regado en uno de lo s depósitos ú obras de la zona de 
concesión de EDEN S.A., el c ual s e co nfirmará oportunamente. La entrega s e 
realizará con el equipo a nivel de piso, estando la maniobra de descarga a cargo del  
proveedor. El plazo de entrega mínimo se  consignará en la cotizac ión y s e 
corresponde con el m omento en que la insp ección de EDEN S.A. reciba los equipos  
en el lugar de entrega.  

 
9. GARANTÍA  

El proveedor garantizará a los descargadores de sobretensión contra defectos de 
construcción y/o funcionamiento por un ti empo no menor a 2 (dos) años, contados a 
partir de la fecha de recepción de los eq uipos. Dentr o del p eríodo de garantía, el 
proveedor deberá hacerse cargo de todos los gastos necesar ios para reemplazar los  
materiales y/o partes defectuosas como así también de los gastos de traslado hacia y 
desde su lugar de reparación, seguros, etc.  
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1. GENERALIDADES 
 
1.1. Objeto de la especificación 
 
Esta Especificación establece las condiciones técnicas particulares que deben satisfacer los 
transformadores para medición y protección, de corriente y de tensión, como así también de 
transformadores combinados, que son utilizados para instalaciones de media tensión. 
 
1.2. Terminología 
 
Todos los términos técnicos empleados en esta especificación técnica, están definidos en las 
normas nombradas en el punto 1.3. 
 
1.3. Normas a consultar 
 
En todo lo que estas especificaciones no contemplen expresamente, los aparatos responderán a 
las siguientes Normas:  
 

• IRAM 2344-1: “Transformadores de medición. Parte 1: Transformadores de corriente”. 
 

• IRAM 2271- 1:"Transformadores de tensión, requisitos generales aplicables a todos los tipos". 
 

• IRAM 2271-II: "Transformadores de tensión, requisitos adicionales para transformadores de 
tensión monofásicos para medición". 

 

• IRAM 2274: "Transformadores de tensión y de corriente. Método de medición de descargas 
parciales".  

 
1.4. Condiciones de instalación 
 
1.4.1. Lugar de instalación 
 
Los transformadores para medición y/o protección, serán instalados en cualquier punto del área 
de concesión de EDEN S.A.  
 
1.4.1.1. Instalación interior 
 
El lugar de instalación podrá ser, para medición de energía y protecciones en: Estaciones 
transformadoras, o en acometidas para el suministro de energía a clientes de EDEN S.A., en 
celdas de media tensión, o en todas aquellas instalaciones cubiertas donde debe medirse 
corriente y tensión en forma indirecta. 
 
1.4.1.2. Instalación intemperie 
 
El lugar de instalación podrá ser, para medición de energía y protecciones en: Estaciones 
transformadoras intemperie, o en puntos de suministro a clientes de EDEN S.A., o en todas 
aquellas instalaciones a la intemperie donde debe medirse corriente y tensión en forma indirecta. 
Estarán preparados para uso exterior, para ser montados sobre plataformas aéreas y sometidos a 
las condiciones climáticas propias de la  provincia de Buenos Aires. 
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1.4.2. Condiciones del medio ambiente 
 
Debe satisfacer las establecidas en la Norma IRAM 2271 Parte I y 2344 Parte I 
Además deberá estar libre de PCB el equipo y su refrigerante. Deberá tener una concentración 
menor a 2 ppm de PCB analizados por medio de cromatografía gaseosa, utilizando el método 
ASTM 4059 con el fin de cumplir con la Resolución de la Secretaría de Política Ambiental de la 
Provincia de Buenos Aires Nº 1118/02. Se entregarán los correspondientes Certificados de 
Análisis con los datos del equipo que garanticen el límite aquí especificado. 

 
1.4.3. Régimen de utilización 
 
El régimen de utilización será continuo. 
 
1.4.4. Vinculación con otros elementos 
 
Estará vinculado eléctricamente con los conductores de la línea de M.T., y su secundario con los 
elementos de medición y protección. 
Además, llevará una vinculación eléctrica entre la cuba y tierra. 
 
2. REQUISITOS GENERALES 
 
2.1. Características constructivas 
 
Los transformadores de medición y protección a suministrar deberán ser nuevos, sin uso, 
fabricados únicamente con materiales de primera calidad y empleando la técnica contemporánea 
más calificada. 
La construcción debe ser de gran solidez y de composición sencilla, para asegurar su 
funcionamiento y permitir un fácil mantenimiento. 
Además de  los requisitos  enumerados en  este capítulo, los respectivos elementos deben cumplir 
con lo descrito en las Normas enumeradas en el punto 1.3 de la presente especificación técnica. 
Sin perjuicio de lo indicado en la presente especificación técnica, los oferentes podrán indicar las 
Normas internacionales a las que responde el producto ofrecido. 
 
2.1.1. Parámetros fundamentales 
 
Serán  conectados  a  líneas  trifásicas  de  3 x 13,2 kV., ó 3 x 33 kV., ó 3 x 66 kV. Y deberán estar 
preparados para soportar una tensión máxima permanente entre fases de 14,5 kV, 36 kV y 72,5 
kV respectivamente, sin ocasionar fallas ni alteraciones de su funcionamiento. 
 
2.1.2. Tipos y variedades 
 
Los transformadores de medición y protección para instalación intemperie, podrán ser construidos 
con aislación en aceite,  o con aislante seco tipo resina cicloalifática y cuarzo silanizado, o resina 
sintética en carcaza metálica con aisladores de porcelana, que evitarán el contacto directo entre la 
resina y el medio ambiente. 
Los transformadores para interior serán del tipo con aislación seca. 
Los transformadores de corriente tendrán doble alcance primario, y los puentes para cambio de 
relación también estarán fuera del sistema estanco, su construcción será de gran solidez y deberá 
ser posible el cambio de relación estando el transformador instalado. 
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2.1.2.1. Transformadores del tipo seco 
 
En caso de ser fundidos en resinas epoxi, cicloalifática y similares, su superficie resultara de 
manera tal que no se observen rebabas, sopladuras u otras imperfecciones, además, la resina 
deberá cubrir totalmente los bobinados y los núcleos. 
El oferente deberá indicar la clase de aislación que corresponde considerar, a los efectos del 
calentamiento del aparato. 
 
2.1.2.2. Transformadores sumergidos en aceite 
 
Su diseño y construcción se efectuará de tal manera que garantice una estanqueidad absoluta del 
aparato tanto a los líquidos como a los gases (pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, etc.). 
La parte superior deberá contar con un dispositivo que permita absorber el aumento del volumen 
de aceite en función del aumento de la temperatura. El fabricante deberá incluir en la oferta una 
tabla con los valores de la presión interna del aparato en función de la temperatura. Deberá indicar 
también, las presiones máximas de trabajo normales. 
A solicitudes dobles de las de trabajo normales, el aparato deberá mantener su hermeticidad. 
Se deberá adjuntar a la oferta, los planos de características técnicas constructivas y explicaciones 
del funcionamiento del dispositivo de alivio de las presiones internas normales de los aparatos. 
En caso de que los aparatos, por razones funcionales, posean gases en su interior, estos, bajo 
ningún concepto estarán en contacto con el aceite. 
 
2.1.3. Tamaños y rangos 
 
2.1.3.1. Transformadores de tensión 
 

PARAMETROS VALORES 
Tensión primaria nominal 13,2/√3 KV ó 33/√3 kV ó 66/√3 kV según pliego. 

Frecuencia nominal 50 Hz. 

Tensión secundaria 0,11 /√3  kV. 

Prestación 30 VA. 

Clase 0,5 

 
 
2.1.3.2. Transformadores de corriente 
       

PARAMETRO MEDICIÓN PROTECCIÓN 
Tensión nominal de la red: Según pliego 

Frecuencia nominal: 50 Hz. 

Corriente primaria: Según pliego 

Corriente secundaria: 5 A 5 A 

Prestación: 15 VA. 15 VA. 

Clase de precisión: 0,5  s 5P 

Factor de seguridad: 2 ≤ n ≤ 5 > 10 hasta 33 kV. 

  > 20 para 66 kV. 
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Tanto para transformadores de tensión como para transformadores de corriente con aislación en 
aceite, se exige un factor de pérdidas dieléctricas (tangente delta) menor a 0,007. 
 
2.1.4. Terminación y protección superficial 
 
Todos los terminales, puentes para cambio de relación y puentes de puesta a tierra deberán ser 
de cobre, latón o bronce, con un recubrimiento de níquel o plata en cantidad y calidad suficiente 
de tal  manera que garantice su adherencia y duración frente a los esfuerzos de apriete y a la 
agresividad del medio ambiente. 
La cuba y todos los elementos ferrosos expuestos a la intemperie, excepto la bulonería, serán 
tratados con baño de cinc en caliente, no admitiéndose espesores menores a 53 micrones. 
Deberá respetarse lo dispuesto en la norma IRAM 60712 “Método de ensayo de cincado”. 
 
2.1.5. Materiales de los conductores 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán con las siguientes normas: 
 

• IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso eléctrico. 

• IRAM 2193: Planchuelas de cobre recocido para bobinados. 

• IRAM 2331: Alambres de cobre para bobinados esmaltados. Definiciones. Condiciones 
generales. Marcado, rotulado y embalaje, inspección y recepción. Métodos de ensayo.  

 
2.1.6. Caja de terminales secundarios 
 
Todas las conexiones secundarias se concentrarán en una única caja de terminales secundarios. 
Deberá ser construida de manera tal que permita el precintado de la misma, una vez cerrada. 
Además, deberá imposibilitar el ingreso de agua o polvo. 
La parte inferior de la caja deberá poseer una base abulonada que permita su retiro. El espacio 
disponible en dicha base será suficiente para permitir roscar dos niples de ¾”. 
 
2.1.7. Bulonería 
 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser de material inoxidable que perdure en el tiempo. 
La inspección de EDEN S.A. podrá disponer que los bulones que se empleen en fijar la tapa del 
transformador a la cuba y/o los que se empleen con igual finalidad en el cabezal del aparato, se 
dispongan de forma tal que permitan el precintado individual de tres bulones distantes entre sí a 
120°, con respecto al centro geométrico del aparato. Dichos bulones deberán tener una 
perforación transversal a su eje principal, de 1,5 mm, de diámetro, como mínimo. 
 
2.1.8. Puesta a tierra 
 
Los transformadores tendrán un terminal de puesta a tierra del núcleo y base metálica o cuba, 
según corresponda. Sus dimensiones serán  adecuadas para conectores de cable de 70 mm² o 
barra equivalente. 
En caso de transformadores de tensión para conexión fase-tierra dicho terminal estará vinculado 
eléctricamente a través de un puente con el borne primario. 
En los transformadores la puesta a tierra del núcleo se deberá efectuar mediante un puente, que 
unirá este terminal con el de la puesta a tierra. Para facilitar el precintado de dicha unión, se 
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deberá proveer en los bulones correspondientes, una perforación transversal de por lo menos 1,5 
mm de diámetro. 
 
2.1.9. Materiales que garantizan la hermeticidad 
 
Los materiales que garantizan la hermeticidad, tales como juntas, visores, aisladores, porta 
terminales, resinas, etc., deberán resistir sin envejecimiento perceptible, el calor, el agua, la 
radiación ultravioleta solar y el contacto con el ozono, durante la vida útil del aparato. 
El oferente deberá indicar a qué normas de fabricación responde cada uno de los elementos 
citados. 
En caso de que se adjudique algún rubro de los que componen la Orden de Compra, el oferente 
deberá entregar dentro de los 60 (sesenta) días contados a partir del perfeccionamiento del 
contrato, copia en idioma castellano de las normas (de calidad y ensayo) antes aludidas. 
 
2.1.10. Piezas de aluminio 
 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la intemperie, deberán poseer un tratamiento de 
anodizado y estar vinculadas de forma tal que impidan la formación de cuplas galvánicas con 
otros elementos del transformador, a fin de evitar su corrosión y posibilitar su eventual desarme 
sin dificultades. 
 
2.1.11. Indicación de la relación 
 
En todos los transformadores en baño de aceite, independientemente de la placa de 
características, se deberá pintar la relación de transformación con color negro y en caracteres de 
50 mm de alto y de 25 mm de ancho. 
En todos los transformadores en aislación seca, independientemente de la chapa característica, 
se deberá pintar la relación de transformación con color tal que facilite su lectura y con caracteres 
del mayor tamaño compatible con el transformador. 
Las inscripciones, en ambos casos, se ubicarán en dos lugares, separados entre sí a 180°, 
considerando el centro geométrico del aparato en su corte longitudinal. 
 
2.1.12. Chapa de características 
 
La placa característica deberá ser construida con un material que sea inalterable por la vida útil 
del transformador, apto para estar a la intemperie y soportar las soluciones alcalinas utilizadas 
para su limpieza. 
Deberá indicarse en ella, en forma indeleble, todo lo requerido por las Normas IRAM 
correspondiente a cada transformador de medida, mencionadas en el punto 1.3 de esta 
especificación técnica, además del número de matrícula interna de EDEN S.A., dato este que será 
suministrado por la inspección. 
También, cuando corresponda, al momento de ser ensayado, se le estampará en la placa 
característica, el valor de tangente delta obtenido del ensayo de cada transformador en particular. 
Deberá estar colocada de tal manera que asegure su inamovilidad, no admitiéndose que sea 
pegada al aparato mediante el uso de resinas ni pegamentos de ningún tipo. Además, se 
dispondrá una perforación en la chapa de características de forma tal que la misma permita ser 
precintada, con respecto a una parte fija del aparato. 
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2.1.13. Accesorios 
 
En los transformadores de intensidad, en los extremos de los bornes de alta tensión, se instalará 
un explosor destinado a limitar los valores de sobretensiones que puedan aparecer en caso de 
cortocircuito. 
Dicho explosor no deberá estar en contacto con el medio aislante y deberán ser de cobre o latón o 
bronce, niquelados o plateados con un recubrimiento en cantidad y calidad suficiente que 
garantice su adherencia y duración frente a los esfuerzos de apriete y la agresividad del medio 
ambiente. 
Todos los transformadores de medida en aceite deberán poseer un dispositivo que permita la 
extracción de aceite aislante, a los efectos del ensayo de cromatografía de gases disueltos y 
contenido de PCB. Este elemento deberá permitir la salida del líquido y evitar el ingreso a la 
máquina del aire y la humedad exterior. 
 
2.2. Requisitos adicionales 
 
2.2.1. Identificación y marcación 
 
La identificación de terminales se hará con una marcación clara e indeleble, además, se indicará 
con un signo bien visible los bornes homólogos. 
En cuanto a los puentes para el cambio de relación, se deberá señalar en la oferta, a través de los 
planos requeridos en la presente especificación, la ubicación de los bornes en donde se efectuará 
dicho cambio. 
En la placa de características y tapa de bornes, deberá indicarse un esquema del conexionado de 
los transformadores, como así también la posición de los puentes para cambio de alcance 
primario. 
Los aparatos, además de llevar el número de identificación en su chapa característica, deberán 
tener estampado dicho número en la cuba, en el caso de transformadores aislados en aceite. En 
el caso de aparatos de aislación seca, dicho número será estampado en el lugar que fije la 
inspección. 
 
2.2.2. Acondicionamiento para la entrega - Transporte 
 
Los transformadores deberán estar convenientemente embalados formando grupos que serán 
definidos por los almacenes centrales, con la debida anticipación, para que sean distribuidos a las 
localidades que los soliciten, y acondicionados de manera que se pueda apilar en estibas de unos 
dos metros de alto. 
El embalaje será compatible con el tamaño y peso de los mismos, protegiéndolos de raspaduras, 
golpes o roturas de sectores frágiles. No permitirá el ingreso de partículas o líquidos. 
El transporte de los mismos y el destino será indicado por EDEN S.A., previa planificación en 
común acuerdo con el proveedor. 
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3. CALIDAD, INSPECCIONES Y ENSAYOS 
 
3.1. Aseguramiento de la calidad 
 
Este material, por su importancia económica y su incidencia en la calidad de servicio, deberá ser 
provisto por fabricantes que demuestren tener su producción controlada mediante la 
implementación efectiva de un sistema de aseguramiento de la calidad, preferentemente dentro 
del nivel 2 de las Normas I.S.O. Serie 9000. 
Con el fin de verificar este requisito, tanto los fabricantes nacionales como los extranjeros, 
deberán presentar, junto con la oferta, la documentación que demuestre que la fábrica tiene 
implementado un Sistema de Aseguramiento de la Calidad, acorde con lo requerido 
precedentemente. 
 
3.2. Inspección del proceso de fabricación- Finalidad de las inspecciones 
 
En el caso que el proveedor no posea certificación I.S.O. Serie 9000 nivel 2, personal de EDEN 
S.A. podrá realizar inspecciones a fábrica, del sistema de aseguramiento de la calidad 
implementado, para verificar si el mismo cumple con las necesidades requeridas por la empresa, 
en el momento que lo crea conveniente, sin previo aviso. 
EDEN S.A., se reserva el derecho de realizar una inspección durante el proceso de fabricación, 
para lo cual el fabricante suministrará los medios necesarios para posibilitar la misma. 
El oferente deberá presentar un cronograma de fabricación dentro de los 10 (diez) días hábiles de 
recibida la orden de compra, en el mismo deberá indicar explícitamente, los ensayos que se le 
efectuarán. 
Las auditorias, inspecciones y ensayos tendrán por objeto verificar, si los transformadores de 
medición y protección en cuestión, satisfacen todas las características y demás requisitos 
estipulados en la presente especificación técnica. 
 
3.3. Ensayos de tipo 
 
Se deberán entregar, junto con la oferta, los protocolos de los ensayos de tipo realizados por el 
fabricante, cuando disponga de laboratorios certificados por autoridad competente, los que podrán 
ser aceptados por la Empresa como documentación válida. 
En caso contrario deberán ser realizados por institutos oficiales o laboratorios certificados 
especializados en los correspondientes ensayos, que a criterio de EDEN S.A. posean reconocido 
prestigio. 
En ambos casos los gastos que demanden estos ensayos correrán por cuenta del oferente. 
En caso de no disponer de los ensayos de tipo de las relaciones solicitadas, se aceptarán ensayos 
del mismo modelo de relaciones similares. Debe entenderse por aparatos de un mismo modelo a 
todos aquellos que se han fabricado mediante idéntico diseño, que sean de igual tipo (interior o 
exterior) y pertenezcan a la misma tensión. 
La validez caducará toda vez que alguna modificación haga presumir diferencia de resultado o de 
comportamiento. 
Los protocolos de ensayo perderán validez, a criterio de EDEN S.A., cuando desde la fecha de su 
emisión haya transcurrido un lapso tal que haga presumir que los cambios tecnológicos y/o del 
mercado proveedor de materias primas haya modificado las características de estas últimas. 
Salvo que se adjunte la certificación del mismo ente que realizó los ensayos de tipo, sobre la 
similitud de construcción y calidad de partes, componentes y materiales, entre el modelo 
protocolizado y el de actual producción. 
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Los fabricantes deberán presentar junto con la oferta, un ensayo de tipo del material en 
producción, realizado por un organismo de reconocido prestigio. 
En dicho ensayo deben constar los resultados de lo requerido en las normas descriptas en     
punto 1.3.  
 
3.4. Acta de recepción en fábrica 
 
El proveedor presentará, junto con la entrega de los Transformadores de Medición y Protección, 
una planilla llamada “Acta de recepción en fábrica”. La cual contendrá la numeración de fábrica, 
certificando la aprobación de cada uno de los transformadores, según lo establecido por las 
normas que correspondan enunciadas en el ítem 1.3, para los ensayos de recepción de lotes. 
Indicará claramente en la misma: cuáles fueron los ensayos realizados y que patrones fueron 
utilizados, con su correspondiente certificación por un organismo de reconocido prestigio. 
Dicha planilla debe estar firmada por el oferente, con sello aclaratorio, y tendrá carácter de 
certificación.  
EDEN S.A. se reserva el derecho de realizar una inspección in situ, en caso de comprobar el 
incumplimiento total o parcial del Acta de recepción, podrá rechazar la partida. 
Los criterios de aceptación o rechazo son los establecidos por las normas mencionadas 
anteriormente. 
Los gastos que demanden los ensayos estarán a cargo del adjudicatario debiendo estar incluidos 
en el precio cotizado. Se entiende por "gastos que demanden los ensayos", todos aquellos que 
signifiquen, además de los propios de las pruebas a efectuar, los que se produjeran como 
consecuencia de viáticos, viajes, traslados, seguros, almacenajes o cualquier otro costo adicional 
que se le presente al adjudicatario para poder efectuarlos. 
 
3.4.1. Ensayo de lote o remesa 
 
3.4.1.1. Lugar de realización 
 
Cuando EDEN S.A. lo considere conveniente, los ensayos de lote se realizarán en fábrica o en 
lugar que el adjudicatario indique, siempre  que cumplan con los requisitos y posea los equipos de 
inspección, medición y ensayo adecuados para realizarlos. 
 
3.4.1.2. Momento de realización 
 
Los ensayos se realizarán cuando los transformadores estén listos para ser despachados, y en 
presencia de los inspectores que la EDEN S.A. destacará al efecto, para lo cual deberá ser 
avisada por el fabricante, con por lo menos diez días hábiles de antelación, a fin de asistir a las 
pruebas. 
 
3.4.1.3. Ensayos de recepción: Tamaño del lote 
 
Con excepción de los saldos que correspondan al total de la partida, no deben ser puestos a 
disposición  para  el ensayo lotes de menos de 5 unidades. 
 
3.4.1.4. Protocolo de ensayos individuales: Procedimiento 
 
Cada Transformador deberá ser provisto con su correspondiente protocolo de ensayo individual, 
en soporte magnético adecuado para PC, ordenados por Nº de equipo y deberá ser entregado al 
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Laboratorio de EDEN S.A. correspondiente, conteniendo: marca, tipo, año de fabricación, Nº de 
serie de fábrica, tensión de servicio, relación de corriente o de tensión, corriente máxima 
admisible, prestación, coeficiente de sobre intensidad y clase. 
Se realizará ensayo de descargas parciales a todos los transformadores. 
 
3.4.1.5. Aceptación individual 
 

En ningún caso la aceptación de la partida implica la aceptación de aquellos aparatos que EDEN 
S.A. detecte que no cumplan con las normas individualmente, luego de haber sido recepcionados 
y durante su período de garantía. En cuyo caso deberán ser reemplazados por otros de iguales 
características por parte del proveedor y en un plazo no mayor a treinta días hábiles. 
 

3.4.1.6. Instrumentos y equipos 
 

El proveedor deberá poner a disposición de la Empresa, los instrumentos, equipos y aparatos 
necesarios para la realización de los ensayos. 
EDEN S.A. podrá realizar el contraste y verificación de los instrumentos del proveedor, antes, 
durante o con posterioridad a los ensayos y en caso de dudas, podrá volver a repetir los ensayos 
con sus instrumentos y con su sola determinación. 
El proveedor deberá presentar  antes de dar comienzo  a los ensayos, los certificados vigentes de 
contraste de sus instrumentos, equipos y aparatos que se utilizarán para realizarlos, emitidos por 
un ente oficial de reconocido prestigio. (Por ejemplo el I.N.T.I.). 
 

3.4.1.7. Rechazo de una partida 
 

En caso de rechazo de una partida, por no cumplir con algunos de los ensayos de lote, estipulado 
por las normas, el proveedor deberá adjuntar con la nueva presentación de la partida, protocolo de 
ensayo del o los puntos de falla. 
 
4. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN TÉCNICA 
 

4.1. A suministrar por el oferente 
 

Documentación de presentación obligatoria 
 

El oferente deberá adjuntar con su oferta, además de lo que exijan los pliegos de condiciones y 
los de especificaciones generales y particulares, la conformidad de ajustarse a las 
especificaciones y  planos citados en el pedido, inclusive para las alternativas. 
Para analizar las ofertas el Oferente deberá entregar la siguiente información adjunta a su oferta; 
la misma debe ser por triplicado, en español y, la que tenga disponible, en Ingles, debidamente 
numerada, indicando el número de hoja y cantidad de hojas: 
 

• Documentación que demuestre que la fábrica tiene implementado un Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad, acorde con lo requerido en el ítem 3.1. 

• Planos en escala, generales del equipo. 

• Folletos u otras ilustraciones completas de lo ofrecido.  

• Protocolos de los ensayos solicitados en 3.3. 

• Planillas de datos técnicos garantizados completos para cada alternativa, según planilla 
adjunta. 
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• Listado de clientes que utilicen los materiales ofrecidos para pedir referencias, donde indicará 
como mínimo el nombre del cliente, el domicilio y teléfono, la cantidad de unidades suministradas 
y las características técnicas de los transformadores vendidos con la fecha de entrega de los 
mismos. 

• Cuando el proveedor no sea fabricante indicará claramente marca y modelo del equipo ofrecido 
así como identificación y domicilio del fabricante. 
 
4.2. A suministrar por el proveedor 
 
Para cuando EDEN S.A. lo requiera, el proveedor tendrá disponible la siguiente información en 
Ingles y español, cuyo costo estará incluido en el precio cotizado: 
 

• Planos en escala de detalle, incluyendo despiece. 
• Instrucciones de montaje. 
• Instrucciones de Mantenimiento. 
 
5. GARANTÍA 
 
La garantía de funcionamiento del equipo debe ser de veinticuatro (24) meses como mínimo a 
partir de la fecha de entrega. 
En caso de hacerse uso de la misma el fabricante se comprometerá a entregar el equipo reparado 
en un plazo no mayor a 30 (treinta) días corridos, a partir de la fecha de aviso por parte de EDEN 
S.A. 
Si por alguna causa no pudiera cumplir con ello deberá reemplazar el equipo averiado por otro de 
iguales características, debiendo hacerse cargo en ambos casos, de los gastos que demande el 
transporte hacia el lugar de reparación que indique el proveedor o fabricante y de su devolución al 
lugar de donde le fue remitido. 
El proveedor deberá demostrar fehacientemente que pude cumplir con los requisitos de este 
capítulo, contando con instalaciones, personal e instrumental adecuado para ejecutar la garantía 
dentro de los límites de tiempo impuestos más arriba. 
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ANEXO I 
PLANILLA DE DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS 

 

Ítem Descripción Unidad Solicitado Ofrecido 
Garantizado 

Si/No 
1 Fabricante     

2 Modelo     

3 Tipo     

4 País de origen     

5 Normas de fabricación y ensayos IRAM Según punto 1.3   

6 Tensión nominal de servicio kV Según pliego   

7 Tensión máxima de servicio kV Según pliego   

8 Frecuencia nominal Hz 50   

9 Conexión neutro de la red  Rígido a tierra   

10 Condición de uso  Según pliego   

11 Régimen  Continuo   

DATOS  TRANSFORMADOR  DE  TENSIÓN 

12 Tensión primaria kV Según pliego   

13 Tensión secundaria kV 0,11/ √3   

14 Prestación VA 30   

15 Potencia de calentamiento VA > 100   

16 Clase de precisión % 0,5   

17 Fusibles incorporados (0,5 A.)  Según pliego   

18 Pérdidas totales W    

DATOS  TRANSFORMADOR  DE  CORRIENTE 
19 Corriente primaria nominal (sobre arrollamiento): Ipn A Según pliego   

20 Corriente secundaria A 5-5   

21 Prestación VA 15-15   

22 Clase de precisión  0,5 s - 5P   

23 Factor de seguridad Medición: FSM  2≤ n < 5   

24 Factor de seguridad Protección: FSP  > 10   

25 Corriente térmica nominal permanente A 1,3 x IPN.   

26 Corriente térmica nominal de cortocircuito: Iter kA Según pliego   

27 Corriente dinámica nominal: Idin kA Según pliego   

28 Rigidez dieléctrica a Tensión de impulso 1,2/50 uS kVcr Según pliego   

29 Rigidez dieléctrica a frecuencia nominal kVef Según pliego   

30 Tensión de ensayo arrollamiento secundario kVef 2   

31 Tipo de aislación  
Preferentemente 

Seca 
  

32 Pérdidas dieléctricas máximas (tg. δ )     

33 Clase de aislación (Calentamiento)     

34 Largo cm.    

35 Ancho cm.    

36 Alto cm.    

37 Peso total del transformador kg.    

38 Volumen del aceite aislante Lts.    

39 Certificado del sistema de Gestión de Calidad     

40 Certificado del sistema de Gestión Ambiental     

41 Garantía Años    

42 Vida útil garantizada Años    

43 Mantenimiento recomendado durante su vida útil     

44 Tiempo que garantiza la provisión de repuestos Años    

 
Nota: Salvo expreso pedido en el pliego, los datos serán los solicitados.  

 
 
..........................................  
 Firma y sello del Oferente 
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ANEXO II 
 

IDENTIFICACIÓN PATRIMONIAL 
MATERIAL: TRANSFORMADORES DE MEDICIÓN Y PROTECCIÓN 

 
LISTADO DE MATRÍCULAS SEGÚN CARACTERÍSTICAS: 

 
 

MATRÍCULA DESCRIPCIÓN 

0422-1580-01-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo intemperie,  
Relación: 50-100 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0422-1655-05-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo intemperie,  
Relación: 200-400 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0423-3382-00-1 
Transformador de tensión para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo intemperie,  

Relación: 13,2 : √√√√3 / 0,11: √√√√3  kV, prestación: 30 VA, Clase: 0,5 

0422-0690-01-5 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo interior,  
Relación 10-20 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - n>10, 
Iter: 4 kA. 

0422-0870-01-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo interior,  
Relación: 50-100 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0422-1090-01-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo interior,  
Relación: 200-400 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0423-3330-00-1 
Transformador de tensión para MT 
Tensión de servicio 14,5 kV, tipo interior, con fusible incorporado.  

Relación: 13,2 : √√√√3 / 0,11: √√√√3  kV, prestación: 30 VA, Clase: 0,5 
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CONTINUACIÓN  ANEXO II 
 

 

MATRÍCULA DESCRIPCIÓN 

0422-2865-05-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo intemperie,  
Relación 10-20 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - n>10, 
Iter: 4 kA 

0422-3045-05-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo intemperie,  
Relación: 50-100 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0422-3231-01-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo intemperie,  
Relación: 200-400 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0423-4370-00-1 
Transformador de tensión para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo intemperie,  

Relación: 33 : √√√√3 / 0,11: √√√√3  kV, prestación: 30 VA, Clase: 0,5 

0422-2564-00-1 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo interior,  
Relación 10-20 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - n>10, 
Iter: 4 kA 

0422-3045-05-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo interior,  
Relación: 50-100 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0422-2778-08-0 

Transformador de corriente para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo interior,  
Relación: 200-400 / 5- 5 A, prestación: 15 - 15 VA, Clase: 0,5s - 5P, n<5 - 
n>10, Iter: 80 Ipn 

0423-4340-00-1 
Transformador de tensión para MT 
Tensión de servicio 36 kV, tipo interior, con fusible incorporado.  

Relación: 33 : √√√√3 / 0,11: √√√√3  kV, prestación: 30 VA, Clase: 0,5 
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1. GENERALIDADES 
 
1.1. Objeto de la especificación 
 
La presente especifica ción tiene por objeto establecer las condicione s que deben  satisfacer los 
descargadores de sobretensión de óxido de zinc con cuerpo  rígido aislante y envoltura polimérica 
de caucho de silicona para redes de 13,2 kV y 33 kV de 10 kA de corriente nominal con onda de 
8/20 µ seg. 
 
1.2. Condiciones de utilización 
 
1.2.1. Condiciones eléctricas 
 

MAGNITUD VALOR 

Tensión nominal 33 kV 13,2 kV 
Tensión máxima de servicio 36 kV 14,5 kV 
Potencia nominal de cortocircuito 500 MVA 300 MVA 
Corriente de cortocircuito trifásico simétrico 8,8 kA 13 kA 
Sistema Trifási co trifilar 
Neutro Rígido a tierra 

 
 
1.2.2. Condiciones ambientales 
 
Serán utilizados en tod a la extensi ón del territ orio de la Provincia de Buenos Aires. Deberán ser 
aptos para uso en clima húmedo y cálido  con bruscos cambios de te mperatura y poco favor able 
para la bue na conservación de lo s materiales. Las co ndiciones co n las que debe cumplir el 
suministro son las siguientes: 
 

MAGNITUD VALOR 

Temperatura ambiente entre  –10ºC y 45ºC 
Humedad relativa ambiente 100% 
Contaminación por niebla salina 14 g / l 
Velocidad máxima del viento 130 Km/h 
Altura sobre el nivel del mar < 1000 m 

 
1.2.3. Lugar de instalación 
 
El material objeto de la presente especificación técnica, será utilizad o en línea s y centros de 
transformación aéreos pertenecientes a las redes de 13,2 kV y 33 kV de EDEN S.A. 
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1.2.4. Vinculación con otros elementos 
 
Los descar gadores serán conecta dos eléctricamente entre cada fase y tierra, y fijados sobre 
postes o  crucetas de madera u hormigón, mediante abr azadera o soporte que será provist a con 
cada descargador.  
 
1.2.5. Régimen de utilización 
 
Continuo. 
 
1.3. Prescripciones 
 
Los descargadores deberán responder a lo detallado en esta especificación técnica, a las planillas 
de datos garantizados, a la norma IEC 60099 - 4 y a la norma ANSI / C 62.11 en vigencia. 
 
2. REQUISITOS 
 
2.1. Requisitos básicos 
 
Los descargadores serán del tipo varistores de óxido de zinc. 
 
2.1.1. Diseño y construcción - Aspectos principales 
 
Cada unida d estará constituida p or un cuer po rígido a islante con envoltura polimérica de 
CAUCHO DE SILICONA conteniendo en su interior el conjunto de varistores de OZn.  
La construcción del descargador deberá garantizar que no se produzca n daños internos debido al 
transporte y manipuleo. El descargador será totalmente estanco a los efectos de evitar un  
eventual ingreso de humedad durante toda su vida útil. 
Los terminales de conexión a línea y a tierra deberán ser de borne fijo. 
 
2.1.2. Identificación del descargador 
 
Los descar gadores ser án identifica dos por la siguiente información mínima, de acuerdo a IE C  
60099-4. 
 
• Tensión máxima de operación permanente. 
• Tensión nominal. 
• Frecuencia nominal. 
• Corriente nominal de descarga. 
• Marca, modelo. 
• Año de fabricación. 
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2.2. Requisitos adicionales 
 
2.2.1. Acondicionamiento para la entrega 
 
Los descar gadores ser án embalados para su entrega, en  armazones de cartón individual y un  
conjunto de ellos, en armazones de madera, que eviten todo daño por transporte o manipuleo. 
Sobre dichas cajas se indicará en forma indeleble, el Nº de matrícula, el Nº de Orden de Compra y 
la sigla EDEN S.A. según lo indicado en la Guía de Identidad Visual. 
  
3. ENSAYOS 
 
La recepción del material será efectuada por  re presentantes de EDEN S.A. A tal fin EDEN S.A, o  
sus represe ntantes, ser án avisados por lo menos  con quince (15) dí as de anticipación por el 
fabricante, a fin de asistir a las pruebas. 
La ausencia de los re presentantes de EDEN S.A. en  el mo mento de efectuar los ensayos y 
pruebas se gún lo prog ramado, aún cuando h ayan sido debidamente avisados,  no eximirá al 
proveedor de realizarlos (previa conformidad de EDEN S.A) debi endo comu nicar a ésta  
inmediatamente  el  resultado  de  los mismos. 
Los ensayos se efectu arán en fábrica del proveedor, quien deberá proporciona r el material y el 
personal necesarios. Estos igualmente podrán realizarse en laboratorio particular u oficial 
reconocido por EDEN S.A.. Todas las  piezas  destruidas  en  los  ensayos  serán  por  cuenta   y  
cargo  del proveedor. 
El costo de los ensayos, salvo los gastos de los representantes de EDEN S.A., estará incluido en 
el precio, a excepción de los correspondient es a los Ensayos de Tipo, para lo cual vale lo  
establecido en el ítem respectivo de la presente. 
EDEN S.A. se reserva el derecho de realizar  una inspección permanente durant e el proce so de 
fabricación, para lo cual el proveedor suministrará los medios necesarios para facilitarla. 
 
3.1. Ensayos de tipo 
 
El fabricant e deberá p resentar los protocolo s de ensayo  de tipo  in dicados a  continua ción, 
efectuados sobre unidades iguales o similares a las solicitadas por EDEN S.A., según la pre sente 
especificación. 
Los ensayos habrán sido realizad os en un laboratorio oficial o ind ependiente de reconocido  
prestigio a satisfacción de EDEN S.A. 

 
• Prueba  de  aislación  e xterior  con  tensión  aplicada  de  fr ecuencia industrial en seco   y 

bajo lluvia, y con onda de tensión de impulso de 1,2/50  µseg  con  los valores de   tensión 
indicados en la planilla de Datos Garantizados según IEC  60099-4 (cláusula  7.2). 

 
• Prueba de tensión residual  según IEC  60099-4 (cláusula 7.3). 
             Con corriente de onda de frente escarpado (cláusula 7.3.1). 
             Con corriente de forma 8/20 µseg (cláusula 7.3.2). 
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• Prueba de resistencia  a las corrientes de imp ulso de larga duración según IEC 60099-4  
(cláusula 7.4). 

 
• Prueba de ciclos de funcionamiento según IEC 60099-4 (cláusula 7.2). 

 
• Prueba  del  dispositivo  de  sobre presión  int erna  (si  corresponde), según IEC 60099-4 

(cláusula 5.11). 
 

• Prueba de nivel de protección a te nsión de impulso de fre nte de onda escarpad a según    
ANSI C62.11 (cláusula 6.5). 

 
• Prueba del nivel de tensión de ionización interna según ANSI  C62.11 (cláusula (6.8). 

 
• Prueba de polución artificial según ANSI  C62.11 (cláusula 6.10). 

 
• Prueba de envejecimiento acelera do mediante aplicación  de tensión y temperatu ra según 

ANSI  C62.11 (cláusula 6.12). 
 
EDEN S.A. se reserva el derecho de solicitar al fabricante la re petición en  un laborat orio 
especializado, a satisfacción de la misma, de es tos ensayos. A tal f in el oferente  deberá cotizar 
por separado el costo de cada uno de estos ensayos. 
 
3.2. Ensayos de remesa 
 
3.2.1. Selección de especímenes 
 
De cada remesa se sacará una muestra al azar según norma IRAM 1 8. La cantidad de unidades  
que integrarán la muestra arriba a ludida, surgirá de aplicar la norma IRAM 15, seg ún el esquema 
indicado a continuación: 
 
• Nivel de inspección   General I 
• Plan de muestreo               Simple 
• Nivel de calidad aceptable (AQL)             0,4 

 
3.2.2. Enumeración y metodología de los ensayos de remesa 
 
1. Prueba d e hermeticidad interna ( según la Norma IRAM correspondie nte) o la  propuesta por el 
fabricante y aceptada por EDEN S.A. 
 
2. Prueba de aislación exterior con tensión aplicada de frecuencia  industrial en seco y  bajo lluvia, 
y con onda de tensión de impulso 1,2/50 µseg. 
 
3. Prueba de tensión residual (7-3) 
                 con corriente de frente de onda 1 µseg (7.3.1). 
                 con corriente de forma 8/20 µseg (7.3.2). 
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4. Prueba de nivel de tensión de ionización interna según  ANSI  C 62.11 (6.8). 
 
3.3. Condiciones de aceptación o rechazo 
 
La recepción de una remesa estará subordinada a: 
 
• Resultado satisfactorio de los ensayos de tipo, en el caso en que EDEN S.A. juzgara  

conveniente su repetición, tal como está establecido en el punto 3.1 de la presente. 
 

• Resultado satisfactorio de los ensayos de remesa establecidos en el punto 3.2. 
 
4. INFORMACIÓN TÉCNICA A SUMINISTRAR POR EL OFERENTE 
 
Para su debido análisis será imprescindible que  la oferta incluya la siguiente docu mentación por 
triplicado y en castellano, sin cuyo requisito no será tenida en cuenta. 

 
1. Planilla de datos garantizados debidamente completada, firmada y sellada. 

 
2. Descripción completa del descargador ofrecido. 

 
3. Originales o fotocopias autenticadas de los certificados de los ensayos de tipo, indicados en 

3.1, llevados  a cabo  sobre descargadores iguales a lo s ofrecidos,  y realizados  en u n  
laboratorio de reconocido prestigio. 

 
4. Descripción completa de los ensayos de aislación exterior y de hermeticidad mediante 

vacío, indicando  para este  último,   las    condiciones   de  aceptación  y  rechazo del 
descargador ensayado, propios de su control de calidad interno. 

 
5. Plano a escala y de detalle de montaje del descargador ofrecido y  del elemento de soporte  

con dimensiones en unidades métricas. 
 

6. Publicacion es descriptivas. 
 

7. Curvas características de Tensión residual - Intensidad de descarga. 
 

8. Curva característica de la Corriente de fuga en función de la Tensión, entre 0,8 y 1,2 de Un. 
 

9. Curva característica de Tiempo admisible en f unción de la  Tensión, entre 1 y 1,5 de Un, a 
60 ºC. 

 
10. Descripción, plano(s) y curva característica del descargador. 

 
11. El Oferente deberá indicar si su gestión de la calidad se ajusta a las Normas ISO de la serie 

9000 y en caso afirmativo adjuntar el Manual de Calidad. 
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5. NORMAS MENCIONADAS EN LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 
 
• IEC 60099-4 
 
• ANSI C 62.11 
 
• IRAM 18 
 
• IRAM 15 
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ANEXO I 
 

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

Planilla Nº1: Descargador de Oxido de Cinc para 13,2 kV 
 

Características 
Item Descripción Unidad

Solicitadas Garantizadas

1 Normas de fabricación y ensayos Norma IEC 60099-4 
ANSI  C62.11  

Tensión de servicio kV 13,2  
Tensión máxima de servicio kV 14,5  
Frecuencia Hz 50  2 Características 

de la red 
Neutro Rígido a tierra  

3 Tensión nominal del descargador kV 12  
4 Tensión máxima de operación permanente ( valor eficaz) kV 10,2  

5 Intensidad n ominal de d escarga onda 8/20 µseg ( valor  
eficaz mínimo) A 10.000  

P/intensidad Nomin al de desca rga co n 
onda de 8/20 µseg (valor de cresta) kV 40  

6 Tensión 
Residual P/onda de i mpulso de 1 0 kA. pico que 

produce el pico de tensión a 0,5 µseg kV 45  

Con onda de 4/10 µseg (Valor de cresta) kA ≥  65  
7 

Intensidad de 
descarga 
resistida 

Con onda rectan gular d e 200 0 µseg. 
(valor de cresta) A 250  

A 50 Hz (1 min. en seco) kV (*)  
A 50 Hz (10 seg. bajo lluvia) kV (*)  

8 
 
 

Tensiones de 
prueba de la 

aislación externa A onda de impulso  de 1,2/50 µseg.(valor 
cresta) kV (*)  

A 50  Hz. kV (*)  
9 Tensiones de 

descarga A frente de onda (valor de cresta) kV (*)  
A 7,62 kV mA (*)  
A 10,2 kV mA (*)  10 

Corriente de fuga 
a la tierra a la 

temperatura de  
60 ºC. A 12 kV mA (*)  

11 Atmósfera  interna --- (*)  
12 Pes o Kg (*)  
 
(*)  A indicar por el Oferente. 
 
 
 
 
 
            ........................................ 
                  Firma del Oferente 
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ANEXO I 
 

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

Planilla Nº2: Descargadores de  Oxido de Cinc para 33 kV 
 

Características 
Item Descripción Unidad

Solicitadas Garantizadas

1 Normas de fabricación y ensayos Norma IEC 60099-4 
ANSI  C62.11  

Tensión de servicio kV 33  
Tensión máxima de servicio kV 36  
Frecuencia Hz 50  2 Características 

de la red 
Neutro Rígido a tierra  

3 Tensión nominal del descargador kV 30  
4 Tensión máxima de operación permanente ( valor eficaz) kV 24,4  

5 Intensidad n ominal de d escarga onda 8/20 µseg ( valor  
eficaz mínimo) A 10.000  

P/intensidad nominal de desca rga con 
onda de 8/20 µseg (valor de cresta) kV 99  

6 Tensión 
Residual P/onda de i mpulso de 1 0 kA. pico que 

produce el pico de tensión a 0,5 µseg kV 111  

Con onda de 4/10 µseg (Valor de cresta) KA ≥  65  
7 

Intensidad de 
descarga 
resistida 

Con onda rectan gular d e 200 0 µseg. 
(valor de cresta) A 250  

A 50 Hz (1 min. en seco) kV (*)  
A 50 Hz (10 seg. bajo lluvia) kV (*)  

8 
 
 

Tensiones de 
prueba de la 

aislación externa A onda de impulso  de 1,2/50 µseg.(valor 
cresta) kV (*)  

A 50  Hz. kV (*)  
9 Tensiones de 

Descarga A frente de onda (valor de cresta) kV (*)  
A 19 kV mA (*)  
A 24,4 kV mA (*)  10 

Corriente de fuga 
a la tierra a la 

temperatura de  
60 ºC. A 30 kV mA (*)  

11 Atmósfera  interna --- (*)  
12 Pes o Kg (*)  
 
(*)  A indicar por el Oferente. 
 
 
 
 
 
            ........................................ 
                  Firma del Oferente 
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1. OBJETO Y ALCANCE 
  
Las p resentes Espe cificaciones Técnicas,  establecen los re quisitos técnicos para el di seño, fabrica ción, 
pruebas de fábrica, montaje y en  sayos en el emplazamie nto, de seccionadores para tension es de 
operación hasta 72,5 kV.  
  
La necesidad de ejecutar el montaje y l os en sayos en el emplazamiento se solicitará en la Especificación 
Particular de la Obra o en la requisición del material.  
  
El oferente deberá cotizar obligatoriamente y por se parado, dentro de su of erta, la supervisión y puesta en 
servicio de los aparatos ofrecidos. Los trabajos se realizarán dentro de la Provincia de Buenos Aires.  
  
Toda desviación y/o apartamiento a estas Especificaciones Técnicas deberán indicarse con la oferta 
y por escrito, quedando a criterio de  EDEN S.A. su aceptación o rechazo, sin que el oferente tenga 
derecho a reclamo alguno.  

  
  

2. NORMAS  
  

 
Todos los equipos y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a la última 
revisión de las recomen daciones de la Comisión Electrotécnica Internacional IEC 62271 102.  

  
  

3.  CARACTERISTICAS TECNICAS  
  
 
La presente especificación se complementa con las planillas de datos técnicos.  

  
 
3.1 Generales  

  
 
El seccionador deberá soportar los valores de cresta de la corriente admisible de corta d uración sin que se 
produzcan en él:  

  
• Avería mecánica en una parte cualquiera del seccionador.  
• Separación de contactos.  
• Un calentamiento q ue, sumado a la  tempe ratura máxima o btenida durante el p aso de  la inten sidad 

nominal en servicio continuo, sea susceptible de dañar el aislamiento de las piezas conductoras.  
  

 
Tras el  paso de estas intensidades, el seccionador debe ser capaz de soportar su intensidad nominal en 
servicio, sin que los cale ntamientos sobre pasen los valores especificados e n las re comendaciones de  la 
IEC.  
  
Las cuchillas de puesta a  tierra deb erán so portar la corrie nte de corto circuito sin que se produ zcan l os 
deterioros anteriormente indicados para los seccionadores.  
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4. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES  
 
4.1 Aisladores  
 
Los ai sladores para los seccionadores serán de porcelana. Pod rán ser del  tipo d e sección decreciente y 
responderán a las reco mendaciones I.E.C. corre spondientes. Debe rán proveerse con los elem entos 
necesarios para ajustar el eje vertical de la columna.   

  
4.2  Contactos  

  
 
Estos serán argentados, ajustables, autoalineables de alta presión y baj o rozamiento. El p lateado será de 
6/7 microne s de espe sor como mínimo cua ndo el materi al b ase sea el cob re y entre 15 y 20 micron es 
cuando el mate rial base sea el aluminio.  
  
Serán diseñados de modo que la presión de contacto máxima se logre al finalizar el movimiento de cierre.  
  
Los terminales de conexión de entrada y salida deberán permanecer inmóviles durante las operaciones.  

  
4.3 Bases  

  
 
Se proveerán bases de acero para todos los seccionadores. Las mismas deberán ser cincadas en caliente 
después de su fabri cación no admitiéndose espesores menores a 53 micrones. No se admiti rán piezas de 
fundición.  
  
La inspección de  EDEN S.A. podrá disponer, a cargo del oferente, los ensayos necesarios a efectuar sobre 
el tratamiento superficial, de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 "Método de ensayo de cincado".   
  
Las bases t endrán al m enos un te rminal de p uesta a tierra. Sus dime nsiones se rán adecuadas p ara 
conectores de cable de 70 mm

2
 o barra equivalente. 

  
4.4 Bulonería.  

  
 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser de acero inoxidable.   
  
La inspección de EDEN S.A. podrá di sponer a cargo del ofe rente, la reali zación de l os ensayos de calidad 
de lo s bul ones, tue rcas y arand elas en lab oratorio oficial, a dquiriendo el resultado obtenido, carácter 
irrevocable.   

  
4.5 Comando y accionamiento  

  
 
Los contactos principales y las cuchillas de puesta a tierra serán de accionamiento manual local y e starán 
enclavadas mecánica y eléctricamente, y en tod o mom ento los contactos a uxiliares deben seguir el  
movimiento de es tos.  
  
Los seccionadores serán de accion amiento tripol ar. El coma ndo lo cal se  efectua rá d esde la caj a de 
comando situada al pié del seccionador.  
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4.6 Mecanismos de operación  
  

El movimiento de los bra zos de co ntacto deberá obtenerse mediante la rota ción de la s columnas (una o 
dos) de aisladores alrededor de su eje vertical. Los rodamientos para el con junto rotativo podrán ser del tipo 
a bolilla y/o rodillos y no requerirán lubricación periódica, debiendo estar sellados contra el agua, p olvo y 
otros cuerpos extraños, IP 54 según IEC 60529.  
  
Todas las pi ezas de acero deberán ser cin cadas por  i nmersión en  caliente  no admitiéndose e spesores 
menores a 53 micrones.   

  
Las barras de rotación parcial deberán estar provistas de conductores flexibles para conexión a tierra.  
  
Los me canismos de operación conta rán con to dos los accesorios necesarios p ara su op eración no rmal, 
debiendo poseer indicadores de posición de abierto y cerrado construidos en material inalterable y visib les 
al momento de la operación.  
  
Los contactores, relé auxiliar, contactos y con troles deberán operar con la tensión auxiliar de 110 ó 220 Vcc 
según corresponda.  
  
Deberá tenerse en cuenta en el diseño del varillaje para transmisión de movimientos, el empleo de caños de 
dimensiones apropiadas a efectos de evitar posibilidades de pandeo o deformaciones de cualquier otro tipo. 
Los cita dos caños serán de acero galvanizado en caliente.  

  
4.7 Cajas de comando  

  
 
Los gabinetes o caja s de  comando, ya sean d e los polo s o de  las cu chillas de puesta a  tierra, se rán de 
chapa de acero inoxidable, acero cincadas por inmersión en caliente, de espesor no menor de 2,5 mm o de 
fundición de aleación de aluminio.  
  
Se admitirá una única caja para el comando de las cuchillas principales y de puesta a tierra.  
  
Las cajas serán aptas para su instalación a la intemperie, completamente estancas, con grado de protección 
IP 54 según IEC 60529.  
  
El cierre será con cerradura a tamb or. Las llaves serán iguales para todas las cajas, debiéndose entregar 
dos juegos por cada seccionador.  

  
La acometida de cables multifilares de interconexión se realizará por su parte inferior, debiendo disponerse 
en la base de una placa desmontable.  
  
Las cajas te ndrán un te rminal de puesta a tie rra exterior. Su s dime nsiones serán a decua das pa ra 
conectores de cable de 70 mm² o barra equivalente  
  
Estas cajas contendrán como mínimo los siguientes elementos:  

  
• Pulsador y lámpara para liberación de bloqueo.  
• Indicador de posición del seccionador.  
• Bornera de acometida para cables multifilares de interconexión de los circuitos auxiliares externos.  
• Interruptores con fusibles para circuitos de alimentación y control.  
• Un tomacorriente de 220 Vca – 50 Hz con fusibles.  
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• Una barra de cobre para conexión a tierra de 100 mm² de sección vinculada al bulon exterior de puesta a 
tierra.  

• Resistores de calentamiento del tipo protegido, controlados por termostatos con inserción automática a 
temperatura ambiente inferior a 1 0 ºC para impedir condensación de hume dad dentro de las cajas de 
comando. Estos resistores serán conectados a 220 Vca 50 Hz.  

• Contactos de fin de carrera, blindados.  
  

 
Se dejará un mínimo de 8 contactos auxiliares “normalmente abiertos” y 8 contactos auxilia  res 
“normalmente cerrados”, totalmente cableados hasta la regleta de bornes.  
  
Las borneras serán del tip o componible, es deci r, deberá ser posible extraer un borne cualquiera sin q ue 
sea necesario mover los adyacentes. Los tornillos deberán apretar sobre una placa de contacto y no sobre 
los conductores directamente.  
  
Se deberá dejar un 10 % de bornes libre con un mínimo de 10.  
  
El cableado de la caja se realizará con cable de 1,5 mm² de sección, como mínimo.  

  
En las bo rneras de acometida de circuitos de fuerza motriz, por cada fase o  polo de éstos se dispondrán 
bornes duplicados con puente de unión para poder realizar interconexiones. Es tos bornes serán aptos para 
alojar conducto res de hasta 16 mm² de sección.  
  
Todas la s cajas d e co mando deberán e star ubicadas a u na altura tal que pe rmitan accio nar los  
seccionadores desde el nivel de la plataforma de maniobra.  

  
4.8 Bloqueo y enclavamientos  

  
 
Para el caso de cu chillas de pue sta a  tierra a sociadas a seccionadores, deberá existir un  enclavamiento 
mecánico que impida:  

  
• Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si el seccionador principal está cerrado.  
• Cerrar el seccionador principal si las cuchillas de puesta a tierra están cerradas.   

  
 
Para todos los seccionadores y cuchillas de puesta a tierra existirá un bloqueo eléctrico que será necesario 
liberar, para efectuar la operación manual de apertura o cierre.  
  
La liberación se efe ctuará mediante pulsador con lá mpara de co nfirmación, los que será n provistos a e ste 
efecto, en las correspondientes cajas de comando.  
  
Deberá existi r la  posibilidad de bloquear local mente al seccionador en posición  abierto y a la cuchilla de  
puesta a tierra en posición cerrada, de modo simple y seguro (candado).  
  
Todos los dispositivos y ci rcuitos de enclava miento se diseñarán de mod o que la falta de tensión no lo s 
libere, es decir que la maniobra bloqueada solo pueda ejecutarse por energización de aquéllos.  
  
Para to dos l os circuitos de bl oqueos y en clavamientos, como también  p ara lo s a ccionamientos y l os 
comandos se utilizará la tensión auxiliar de 110 Vcc o 220 Vcc.  
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4.9 Placa de características  
  

 
Cada se ccionador y su d ispositivo de maniob ra de berán lleva r una placa d e ca racterísticas i ndeleble de 
acero inoxidable.  
  
La placa deberá ser visibl e en la posición de instalación normal del aparato y contendrá como míni mo los 
datos grabados en bajo relieve solicitados por la IEC correspondiente.  

  
5. CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES  

  
 
Las cuchillas debe rán e star di señadas p ara sopo rtar sin vib raciones ap reciables todo s los esfuerzos 
torsionales y de flexión debidos a la operación de los seccionadores.  
  
Los terminales de entrada y salida estarán en un mismo plano y a la misma altura.  

  
6. ENSAYOS  

  
6.1 Ensayos de Tipo  

  
 
Con anterioridad a la realización de los ensayos de rutina, el aparato deberá contar con los ensayos de tipo 
aprobados de acuerdo a norma.  

  
a. Ensayos dieléctricos con onda de impulso.  
b. Ensayos dieléctricos en atmósfera contaminada.   
c. Ensayos de calentamiento en circuito principal.  
d. Ensayos de corriente de corta duración y corriente de pico admisible.  
e. Ensayo de comportamiento en  cortocircuito para  cuchillas de puesta a tierra.  
f. Ensayo de comportamiento mecánico.  
g. Ensayo de operación a las temperaturas límites.  
h. Ensayo de medición de nivel de radiointerferencia.  

  
 
Los protocolos de ensayos a presentar obligatoriamente en la oferta son los mencionados con los puntos a., 
c., d y f.  

  
6.2 Ensayos de Recepción  

  
6.2.1 Ensayos de componentes en fábrica  

  
 
Previo al inicio de la fabricación se acordará con la inspección de  EDEN S.A. el alcance y la metodología de 
los ensayos a realizar a los elementos que constituyen las distintas partes del aparato.  
  
Se solicita q ue todo s los valores o btenidos en lo s en sayos re alizados por el fabricante,  a sus p ropios 
productos ó a provisiones de terceros, en presencia o no de la inspección de  EDEN S.A., sean consignados 
en protocolos debidamente conformados.  
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6.2.2 Ensayos de recepción en fábrica  
   

 
Para cada modelo o tipo se realizarán los en sayos de recepción previstos por la norma.  
  
Para cada modelo o tipo se armará en fábrica un seccionador completo, al cual se le realizarán los ensayos 
detallados a continuación:  

  
a. Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial sobre el circuito principal.  
b. Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial sobre circuitos auxiliares, con 2 kV 50 Hz 60 seg.  
c. Medida de la resistencia del circuito principal.  
d. Funcionamiento mecánico.  
e. Ensayo del tratamiento superficial.  

  
 
El resto de l os equipos se recepcionará ensayando subconjuntos componentes de los seccionadores. Los 
ensayos a realizar sobre las cajas de comando son: b., c.  y d.   
  
6.2.3 Ensayos en el emplazamiento (Opcional)  

  
 
Previamente a la puesta bajo te nsión, se efectuará sobre la  totalidad de los aparatos in sta lados los 
siguientes ensayos:  

  
a. Control de circuitos eléctricos y su funcionamiento.  
b. Ensayos dieléctricos de circuitos auxilia res.  
c. Funcionamiento mecánico.  
d. Medida de la resistencia del circuito principal.  

  
 
Todos estos ensayos y/o verificaciones con los resultados obtenidos deberán ser volcados en un protocolo 
por seccionador. El mod elo de p rotocolo d eberá ser aprobado por la i nspección co n anterio ridad al 
comienzo de los ensayos.  

  
7. DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE  
  
7.1 Información a ser incluida en la oferta.  
  
 
Para cada ti po de  secci onador, el oferente de  be incl uir en su p ropuesta, la sig uiente inform ación y 
documentación:  
  

a.  Copias certificadas de los protocolos de ensayos de tipo realizadas en seccionado res idénticos a los 
ofrecidos. Deben entregarse lo s p rotocolos de l os ensayos i ndicados e n el artí culo 6.1 de éstas 
Especificaciones Técnicas.  
b.  También debe incluirse en la oferta la siguiente información en forma de literatura descriptiva, dibujos, 
gráficos, reportes, da tos tabulados, etc.:  

 
• Esquemas que muestren las pri ncipales dimensiones del seccionador y la locali zación general de su s 

componen tes.   
• Folletos d escriptivos y  catál ogo de los mecanismos d e o peración, gabinetes de control y ot ros 
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elementos importantes.  
• Mínimas distancias en aire entre polos y a tierra.  
• Instru cciones resumid as de i nstalación, o peración y mante nimiento d e los seccionadores, sus 

mecanismos de operación y elementos auxiliares, en idioma español.  
• Lista de  referencias de suministros similares a l os que se ofrece en la  pro  puesta, con indicación del 

año de su ministro.  
  
 c.  Planilla de datos informativos y garantiza dos.  
La presentación de la planilla de datos garantizados y/o protocolos de ensayos en forma incompleta o 
no debidamente confeccionada, podrá invalidar la oferta, de pendiendo esto, a solo juicio de  EDEN, de 
la importancia de la omisión, sin que el proponente tenga el derecho a re clamo alguno.  
  

 EDEN S.A. podrá solicitar toda aclaración que considere necesaria para la correcta evaluación de la oferta.  
 
7.2 Información a ser suministrada después de la suscripción del contrato. 
 
 a.   Detalles de los mecanismos de operación.  
 b.   Diagramas funcionales.  
 c.   Diagrama detallado de cableado y conexiones.  
 d.   Protocolos de ensayo que correspondan.  
 e.   Dimensiones y pesos para embalaje.  
 f.   Lista de repuestos mínimos para operación por 3 años.  

  
8. EMBALAJE, DESPACHO E IDENTIFICA CION  
  
 
El Contratista deberá preparar y embal ar cuidadosamente, todos los mate riales, partes y equipos para su 
transporte y almacenaje.  
  
Será re sponsable de cu alquier daño,  deterioro o faltante que se produ zca debido a u na in  adecuada 
preparación o carga para el embarque, transporte y descarga, debiendo efectuar en estos casos, a su costo, 
las reparaciones o reposiciones que correspondieran.  
  
Todos lo s bultos serán marcados co n la i dentificación d e la s pie zas q ue co ntengan y su m asa t otal, 
indicando también la posición correcta de a poyo y l os avisos de seguridad necesarios. Todos los equipos, 
aparatos, m otores, válvul as, table ros, etc., esta rán provistos de pla cas d e ca racterísticas, que estarán 
escritos en idioma castellano de manera clara y concisa.  
  
9. GARANTIA.  

  
 
Se e stablece un periodo de g arantía de d oce (12) me ses, cont ados a  pa rtir de l a entrega efe ctiva d el 
material en Almacenes de  EDEN.  
  
El fabricante se compromete a reparar o re emplazar enteramente a su cargo a partir de la comunicación de  
EDEN S.A. toda pieza o parte en la que notara fallas, desgastes excesivos o que evidenciara haber sido mal 
ejecutada o contener vicios ocultos del material y/o fabricación.  
  
Además estarán a cargo del fabricante los gastos y riesgos ocasionales de ida y vuelta entre el lugar donde 
esté el ap arato y el sitio donde se prevé efectuar la  reparación, además de lo s gastos de inspección que 
demandare en todo concepto.  
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El reclamo se realizará en forma fehaciente,  quedando interrumpido el período de garantía a partir de ese 
momento, hasta que se haya realizado la reparación correspondiente y reintegrada el equipo a su destino.  
  
Las piezas de reposición y las reparaciones estarán cubiertas por la garantía original, a partir de la fecha de 
la nueva recepción.  
  
Cuando se p roduzcan fall as en aparatos de una misma partida, que sean imputables a  vicios ocultos, el 
proveedor procederá a corregir los defectos en tod as las unidades que integran la partida a su exclusiva 
cuenta y cargo.  
  
Las recepciones de los seccionadores repara dos implican realizar todas las verificaciones, comprobaciones 
y ensayos que  EDEN S.A. considere necesarios.    
  
10. REPUESTOS  
  
El oferente obligatoriamente cotizará junto a su propuesta, con indicación precisa de precios unitarios, los 
repuestos que se consideren de posible falla (polos, elementos del comando, bobinas y otros), que dando a 
opción d e EDEN S.A. la  sele cción fi nal de l os repuestos a ser adq uiridos. Esta cotización se to mará 
independiente de la oferta.  
 
11.  DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

  
 
El contratista deberá entregar para su aprobación la documentación Técnica del material ofrecido, indicando 
todos los datos necesarios para su montaje eléctrico y mecánico.  
  
Con la entrega del equipamiento 3 (tres) juegos de la documentación aprobada con los correspondientes 
manuales de montaje y mantenimiento. 
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Planilla Nº 1: Datos garantizados de Seccionador tripolar para 33 kV – Polos paralelos 
 
Nº DESCRIPCION Unidad Solicitado Garantizado

1 Fabri cante    

2 Norma a la que responde  IEC 62271-
102  

3 Montaje   Intemperie  
4 Tipo     
5 Disposición de polos  Paralelos  
6 Cantidad de columnas por polo  2  
7 Modelo (designación de fábrica)    
8 Tensión nominal (Un) kV 33  
9 Tensión nominal de servicio kV 36  
10 Corriente nominal (In) A 630  
11 Fre cuencia nominal Hz 50  
12 Corriente admisible de corta duración 1 seg. kA 16   
13 Corriente límite dinámica (valor cresta) kAcr 40  

14 Tensión de ensayo a impulso con onda 1,2/50µs (valor 
cresta)    

15 - entre bornes de un mismo polo kAcr 195  
16 - entre polos y tierra kAcr 170   

17 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un minuto (valor eficaz)    

18 - entre bornes de un mismo polo kV 100  
19 - entre polos y tierra kV 75  
20 Distancia mínima entre fases (partes vivas bajo tensión) mm   
21 Distancia entre ejes de polos mm   
22 Distancia de fuga mínima mm   
23 Dimen siones    
24 - Alto mm   
25 -  Ancho mm   
26 - Largo mm   
27 Terminales de conexión    
28 - Material  Cu estañado  
29 - Dimensiones    
30 Pes o total kgf   
31 Tensión de corriente continua Vcc 110/220  
32 Tensión de corriente alterna Vca 220  

 
 
Firma del Oferente: ………………………………                    Fecha y Lugar:       /          /  
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Planilla Nº 2: Datos garantizados de Seccionador tripolar para 33 kV – Fila India 
 
Nº DESCRIPCION Unidad Solicitado Garantizado

1 Fabri cante    

2 Norma a la que responde  IEC 62271-
102  

3 Montaje   Intemperie  
4 Tipo     
5 Disposición de polos  Fila India  
6 Cantidad de columnas por polo  2  
7 Modelo (designación de fábrica)    
8 Tensión nominal (Un) kV 33  
9 Tensión nominal de servicio kV 36  
10 Corriente nominal (In) A 630  
11 Fre cuencia nominal Hz 50  
12 Corriente admisible de corta duración 1 seg. kA 16   
13 Corriente límite dinámica (valor cresta) kAcr 40  

14 Tensión de ensayo a impulso con onda 1,2/50µs (valor 
cresta)    

15 - entre bornes de un mismo polo kAcr 195  
16 - entre polos y tierra kAcr 170   

17 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un minuto (valor eficaz)    

18 - entre bornes de un mismo polo kV 100  
19 - entre polos y tierra kV 75  
20 Distancia mínima entre fases (partes vivas bajo tensión) mm   
21 Distancia entre ejes de polos mm   
22 Distancia de fuga mínima mm   
23 Dimen siones    
24 - Alto mm   
25 -  Ancho mm   
26 - Largo mm   
27 Terminales de conexión    
28 - Material  Cu estañado  
29 - Dimensiones    
30 Pes o total kgf   
31 Tensión de corriente continua Vcc 110/220  
32 Tensión de corriente alterna Vca 220  

 
 
Firma del Oferente: ………………………………                    Fecha y Lugar:       /          /  
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Planilla Nº 3: Datos garantizados de Seccionador tripolar para 13,2 kV – Polos paralelos 
 
Nº DESCRIPCION Unidad Solicitado Garantizado

1 Fabri cante    

2 Norma a la que responde  IEC 62271-
102  

3 Montaje   Intemperie  
4 Tipo     
5 Disposición de polos  Paralelos  
6 Cantidad de columnas por polo  2  
7 Modelo (designación de fábrica)    
8 Tensión nominal (Un) kV 13,2  
9 Tensión nominal de servicio kV 15  
10 Corriente nominal (In) A 630  
11 Fre cuencia nominal Hz 50  
12 Corriente admisible de corta duración 1 seg. kA 16   
13 Corriente límite dinámica (valor cresta) kAcr 55  

14 Tensión de ensayo a impulso con onda 1,2/50µs (valor 
cresta)    

15 - entre bornes de un mismo polo kAcr 110  
16 - entre polos y tierra kAcr 95   

17 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un minuto (valor eficaz)    

18 - entre bornes de un mismo polo kV 45  
19 - entre polos y tierra kV 38  
20 Distancia mínima entre fases (partes vivas bajo tensión) mm   
21 Distancia entre ejes de polos mm   
22 Distancia de fuga mínima mm   
23 Dimen siones    
24 - Alto mm   
25 -  Ancho mm   
26 - Largo mm   
27 Terminales de conexión    
28 - Material  Cu estañado  
29 - Dimensiones    
30 Pes o total kgf   
31 Tensión de corriente continua Vcc 110/220  
32 Tensión de corriente alterna Vca 220  

 
 
Firma del Oferente: ………………………………                    Fecha y Lugar:       /          /  
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Planilla Nº 4: Datos garantizados de Seccionador tripolar para 66 kV – Polos paralelos 
 
Nº DESCRIPCION Unidad Solicitado Garantizado

1 Fabri cante    

2 Norma a la que responde  IEC 62271-
102  

3 Montaje   Intemperie  
4 Tipo     
5 Disposición de polos  Paralelos  
6 Cantidad de columnas por polo  2  
7 Modelo (designación de fábrica)    
8 Tensión nominal (Un) kV 66  
9 Tensión nominal de servicio kV 72,5  
10 Corriente nominal (In) A 800  
11 Fre cuencia nominal Hz 50  
12 Corriente admisible de corta duración 1 seg. kA 12,5   
13 Corriente límite dinámica (valor cresta) kAcr 32  

14 Tensión de ensayo a impulso con onda 1,2/50µs (valor 
cresta)    

15 - entre bornes de un mismo polo kAcr 375  
16 - entre polos y tierra kAcr 325   

17 Tensión de ensayo a 50 Hz durante un minuto (valor eficaz)    

18 - entre bornes de un mismo polo kV 160  
19 - entre polos y tierra kV 140  
20 Distancia mínima entre fases (partes vivas bajo tensión) mm   
21 Distancia entre ejes de polos mm   
22 Distancia de fuga mínima mm   
23 Dimen siones    
24 - Alto mm   
25 -  Ancho mm   
26 - Largo mm   
27 Terminales de conexión    
28 - Material  Cu estañado  
29 - Dimensiones    
30 Pes o total kgf   
31 Tensión de corriente continua Vcc 110/220  
32 Tensión de corriente alterna Vca 220  

 
 
Firma del Oferente: ………………………………                    Fecha y Lugar:       /          /  
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1. GENERALIDADES 
 
Esta especificación establece las condiciones que deberán cumplir los seccionadores 
portafusibles autodesconectadores unipolares de simple venteo para servicio intemperie, con 
cartuchos portafusibles del tipo de expulsión, para una tensión de servicio de 13,2 y 33 kV 
nominales. 
 
 

2. CONDICIONES DE UTILIZACIÓN 
 

2.1. Eléctricas 
 

Tensión nominal de servicio     13,2 kV    33 kV  
Tensión máxima de servicio     14,5 kV    36,5 kV  
Sistema       Trifásico 
Neutro       Rígido a tierra 
Potencia de cc. Trifásico en barra de SE  300 MVA    500 MVA  

 

2.2. Ambientales 
 

Temperatura máxima     45 °C     45 °C 
Temperatura mínima      -10 °C    -10 °C 
Humedad relativa ambiente máxima   100 %    100 % 
Viento máximo:     130 Km/h    130 Km/h 
Contaminación por niebla salina:   14 g/l     14 g/l 
Altura de instalación:      menor de 1000 m sobre el nivel del mar 

 

2.3. Lugar de instalación 
 

Los seccionadores portafusibles autodesconectadores se montarán sobre las ménsulas o crucetas 
de los postes, en las líneas de MT. 
 

2.4. Vinculación con otros elementos 
 

Las conexiones con los conductores se deberán efectuar por medio de morsetos de cobre o latón 
estañados, adecuados para cables de cobre o aluminio de secciones comprendidas entre 16 y 50 
mm². 
Los elementos fusibles que se colocarán en los cartuchos de estos equipos responden a la ET 
correspondiente 
 

2.5. Régimen de utilización 
 

Continuo. 
 
2.6. Tipo de servicio 
 



                  ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

ET 35-04.00 
 

 SECCIONADORES PORTAFUSIBLES 
AUTODESCONECTADORES PARA LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN DE 13,2 Y 33 kV 

Página Nº 5 

 

Fecha de Edición:  03-04 Fecha de Actualización:  02-09 

Actualizado: D.O.A. Supervisado: M.M. Aprobado: M.M. 

 

Intemperie. 
 
2.7. Intercambiabilidad 
 
Los cartuchos portafusibles serán intercambiables entre sí. Para los equipos de 13,2 kV se exigen 
las condiciones de intercambiabilidad mecánica indicadas en la Planilla de Datos Técnicos 
Garantizados y el Anexo I. 
 
 
3. NORMAS Y REQUISITOS 
 
3.1. Normas y Especificaciones Técnicas 
 
Los seccionadores portafusibles autodesconectadores deberán responder a lo detallado en la 
presente especificación técnica y a las Planillas de Datos técnicos Garantizados (Anexos I y II). 
La construcción deberán responder a la ANSI C 37.42 última edición y los ensayos a la ANSI C 
37.41. 
Si se ofrecieran normas del país de origen distintas a la citada (en cuyo caso se deberá remitir un 
ejemplar conjuntamente con las ofertas), o si se ofreciera alguna alternativa técnicamente 
equivalente pero que difiera con lo pedido en la presente ET., quedará la aprobación sujeta a 
evaluación. 
 
3.2. Requisitos 
 
Deberán soportar las solicitaciones térmicas, dinámicas y eléctricas derivadas de posibles 
cortocircuitos y sobretensiones, como así también cortar eficazmente las corrientes de 
cortocircuitos, desde la mínima corriente de fusión hasta la máxima que pueda aparecer en el 
caso más desfavorable bajo las condiciones descriptas en 2.1. Y en las Planillas de Datos 
Técnicos Garantizados. 
Además deberán ofrecer una seguridad absoluta de manera de no presentar peligro al personal 
que los utilice. 
En la base de los seccionadores y en los cartuchos portafusibles se deberá indicar claramente en 
forma indeleble y resistente a la intemperie como mínimo lo siguiente: 
 

1. Nombre del fabricante o marca registrada. 
2. Tipo y modelo del seccionador. 
3. Indicación "Acepta tubos intercambiables". 
4. Indicación "Intercambiable". 
5. Corriente nominal. 
6. Tensión nominal. 
7. Capacidad de ruptura. 
8. Orden de Compra.  

 
Los puntos 2 y 3 se indicarán sólo sobre la base y tos puntos 4 y 7 sólo sobre el cartucho. 
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4. CONSTRUCCIÓN 
 
Se deberán construir con materiales nuevos de la mejor calidad y utilizando la máxima experiencia 
en la materia, conforme, a las reglas del arte y de acuerdo a las recomendaciones de la norma 
ANSI C 37.42 - Última edición. 
El cartucho expulsara los gases desprendidos durante la interrupción, en un solo sentido, hacia 
abajo. Se dotara al cartucho de un dispositivo de prolongación si fuera necesario para asegurar el 
poder de corte. 
Tanto la base del seccionador como el cartucho portafusibles, deberán poseer ganchos que se 
acomoden a las herramientas para corte bajo carga. Además, y a los efectos de facilitar el 
reemplazo del cartucho portafusible bajo tensión, este deberá estar provisto de ganchos en su 
parte inferior que posibiliten su rápida instalación. Deberán poseer seguro de enganche en el 
cierre y seguro contra penduleo en la posición límite inferior. 
Los contactos fijos y móviles, serán de cobre, bronce o de material similar, plateados o estañados. 
Todas las partes metálicas deberán ser sometidas a tratamientos anticorrosivos que impidan su 
oxidación. Todas las partes construidas en hierro deberán recibir un tratamiento de cincado 
efectuado de acuerdo a la ET. 99.05 (Verificación de la protección anticorrosiva de materiales 
ferrosos). 
Los elementos de presión a resorte deberán ser de acero inoxidable o bronce fosforoso para 
permitir una resistencia elevada a la corrosión. 
Las grapas de fijación deberán ser de acero cincado y del tipo B indicado en la norma ANSI C 
37.42. Este elemento deberá ser cotizado por separado y quedará a criterio de La Distribuidora su 
adquisición y en qué cantidades. 
 
 
5. ENSAYOS Y RECEPCIÓN 
 
Los ensayos de rutina y remesa se deberán realizar con la supervisión de los representantes de 
La Distribuidora para lo cual el proveedor deberá dar aviso, por lo menos con 15 días de 
anticipación a los mismos, a efectos de asistir a las pruebas. 
La ausencia de los representantes de EDEN S.A. en el momento de ejecutar los ensayos y 
pruebas según lo programado, aún cuando hayan sido debidamente avisados, no eximirá al 
fabricante de efectuarlos previa conformidad de La Distribuidora debiendo comunicar de inmediato 
a ésta los resultados. Los costos de los ensayos estarán incluidos en el precio, salvo los gastos de 
los representantes de EDEN S.A. 
Todas las piezas destruidas en los ensayos, serán por cuenta y cargo del proveedor. 
 
5.1. Ensayos de tipo 
 
El oferente deberá presentar junto con su oferta, copia de los protocolos de ensayos de tipo abajo 
indicados, efectuados sobre el seccionador portafusible y cartuchos ofrecidos (no de otros 
similares), realizados en un laboratorio especializado a satisfacción de EDEN SA y según la 
norma propuesta que el oferente acompañará con la oferta, en caso de no ser la exigida por 
EDEN SA. 
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Asimismo, EDEN se reserva el derecho de hacer repetir dichos ensayos y a tal fin deberá 
cotizarse por separado el costo de los mismo, con excepción del 3.1.4. Que se realiza en todas las  
compras y estará incluido en el precio. 
Estos ensayos deberán satisfacer los valores indicados en la Planilla de Datos Técnicos 
Garantizados y a las estipulaciones de las normas ANSI C 37.42 y C 37.41. 
 
5.1.1. Tensión resistida 
 
Se hará de acuerdo con la ANSI C 37.42 cláusula 2.2.1. siguiendo el método indicado en ANSI C 
37.41 cláusula 4 y los valores según la Planilla de Datos Técnicos Garantizados (Anexo 1 ). 
 
5.1.2. Capacidad de corte 
 
De acuerdo a la ANSI C 37.42 cláusula 2.2.2. con el método de ANSI C 37.41 cláusula 6. 
 
5.1.3. Ensayo de radio influencia 
 
De acuerdo a la cláusula 2.2.4 de ANSI C 37.42 y de acuerdo con el procedimiento de ANSI c 
37.41 cláusula 9. 
 
5.1.4. Ensayo de sobre elevación de temperatura 
 
De acuerdo a las normas ANSI C 37.42 cláusula 2.2.6. y C 37.41 cláusula 11. 
 
5.2. Ensayos de recepción 
 
5.2.1. Ensayos de rutina 
 
Sobre todas las unidades, se deberá efectuar el siguiente ensayo: 
 
5.2.1.1. Tensión resistida en seco 
 
Tensión resistida a frecuencia industrial (50 Hz) en seco, durante un minuto. 
Serán las indicadas en las planillas - Anexos I y II, y de acuerdo con ANSI C 37.42 (2.2.1.) y ANSI 
C 37.41 (4.2.1.). 
 
5.2.2. Ensayos de remesa 
 
Para todos los ensayos que se indican a continuación se tomará una muestra que resulta de la 
aplicación de la norma IRAM 15 y los siguientes parámetros de esa norma: 
 

Nivel de Inspección Especial S-1 
Plan de muestreo Simple 
Inspección Normal 
Nivel de calidad aceptable AQL = 4 
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Sobre el total de aparatos de la muestra realizarán los ensayos que se describen a continuación. 
Los aparatos sometidos a esta prueba aún cuando no resulten destruidos serán descartados (no 
aptos para su instalación). 
 
5.2.2.1. Ensayo de sobre elevación de temperatura 
  
Este ensayo se repetirá sobre un espécimen elegido al azar de la primera remesa de cada partida. 
Si este ensayo no resultara satisfactorio se rechazará la partida. 
Sobre el mismo espécimen y previo al ensayo de calentamiento se realizará la medición de la 
resistencia de contacto entre bornes del equipo. La corriente para el ensayo será de 100 A y se 
utilizará cartucho y fusible de expulsión de igual corriente nominal. 
La resistencia así obtenida para el equipo cuyo ensayo de calentamiento resultare satisfactorio sé 
denominará Ru y permitirá la posterior comparación con los valores medidos en los ensayos de 
remesa. (Se anotarán las condiciones de ensayo como corriente, temperatura ambiente, etc.). 
 
5.2.2.2. Verificación de dimensiones, tolerancias y funcionamiento mecánico. 
 
Se deberán verificar el correcto armado de las partes, dimensiones y tolerancias, calidad de 
fabricación y desconexión soltando el hilo fusible de su fijación. 
 
5.2.2.3. Maniobra 
 
Se montarán los aparatos completos en forma adecuada, realizando 50 maniobras de conexión y 
desconexión mediante una pértiga. Deberán funcionar adecuadamente en todas ellas sin 
desalineamientos, deterioros ni roturas de ningún tipo. 
 
5.2.2.4. Cincado y protección superficial 
 
Se ensayarán según ET 99 – 05 (Verificación de la protección anticorrosiva de materiales 
ferrosos) las partes cincadas y todo otro, recubrimiento o protección superficial de acuerdo con la 
norma adecuada. 
 
5.2.2.5. Ciclado térmico del aislador (con los insertos colocados) 
 
Se efectuarán 10 ciclos de acuerdo con la norma IRAM 2077, cláusula 21, con un salto térmico de 
70 °C. 
 
5.2.2.6. Verificación de las fijaciones del aislador 
 
Sobre los aisladores de los equipos de cada muestra tomada según 3.2.2. se romperán lo más 
cuidadosamente posible ambos extremos y el centro, en todos los casos cerca de la fijación, de 
manera que quede al descubierto la interfase entre la porcelana y el "cemento" o cualquier otro 
medio de fijación de los tres insertos. 
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Se verificará que la superficie de la porcelana en contacto con el cemento o equivalente no 
presente esmaltado y si una rugosidad muy grande (obtenible por ejemplo con pequeños trozos 
de porcelana incrustados). También se atenderá a que no existan fisuras o discontinuidades no 
atribuibles al proceso de extracción de los insertos. 
 
 
5.2.2.7. Porosidad de aislador 
 
Sobre los trozos del aislador roto en el ensayo anterior se efectuará el ensayo de porosidad según 
la cláusula 26 de la norma IRAM 2077. 
  
5.2.2.8. Medición de la resistencia de contacto entre bornes 
 
La realización de este ensayo se hará sobre una muestra tomada según norma IRAM 15 y los 
siguientes parámetros: 
 

Nivel de Inspección General 
Plan de muestreo Simple 
Inspección Normal 
Nivel de calidad aceptable AQL = 1 

 
Este ensayo se hará tratando de reproducir las condiciones del ensayo tipo realizado para la 
partida. 
La resistencia medida en este ensayo será Rm y deberá cumplir para que el valor sea satisfactorio, 

la condición Rm ≤ 1,2 Ru (según IEC 129) siendo Ru la resistencia obtenida previo a la repetición 
del ensayo de tipo de calentamiento. 
 
5.3. Recepción 
 
La recepción estará supeditada al resultado de los ensayos de tipo, de rutina y de remesa en las 
condiciones estipuladas para cada caso en la presente Especificación Técnica. 
El incumplimiento de los ensayos de rutina obligará al descarte del espécimen defectuoso. 
Para los ensayos de remesa rigen las condiciones de aceptación y rechazo de la norma IRAM 15.  
 
 
6. EXPEDICIÓN 
 
Los seccionadores portafusibles autodesconectadores deberán ser embalados individualmente en 
cajas de cartón corrugado u otro material que presente como mínimo las mismas condiciones de 
protección, debiendo quedar inmovilizados tanto el seccionador como el tubo y el herraje si fuera 
provisto. 
 
 
7. INFORMACIÓN TÉCNICA 
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Para su debido análisis será imprescindible que la oferta incluya muestras y 
documentación técnica según el siguiente detalle, sin cuyo requisito no podrá ser tenida en 
cuenta: 
 
7.1. Planilla de Datos Técnicos Garantizados, debidamente completada con los valores 
ofrecidos y firmada por el Profesional representante técnico de la firma con radicación en el país. 
 
 
7.2. Protocolos de los ensayos de tipo solicitados en esta ET. efectuados de acuerdo a las 
normas estipuladas. Los mismos deben haber sido realizados en un laboratorio oficial o 
independiente de reconocido prestigio internacional y a satisfacción de La Distribuidora deberá 
constar en los mismos la metodología, valores y resultados de los ensayos, estando 
perfectamente identificados los especimenes utilizados sometidos a ensayo los cuales serán de 
idéntico diseño a los ofrecidos. 
 
 
 7.3. Muestra de los aparatos ofrecidos idéntica a los ofrecidos en cada ítem, a los efectos de 

poder comprobar sus características y la calidad de construcción. 
 
7.4. Indicación de la procedencia (identificación del proveedor) de los tubos portafusibles, que 

deben coincidir con los ensayados en las pruebas de tipo y con las muestras presentadas. 
 
7.5. Descripción técnica completa, planos a escala y de detalle, folletos, catálogos, manuales de 

instalación y mantenimiento de los aparatos ofrecidos. 
 
 
8. ANEXOS 
 
8.1. Anexo I 
 
I.1. Planilla de Datos Técnicos Garantizados para equipos de 13,2 kV. 
 
I.2. Esquema con las dimensiones del cartucho portafusibles para 13,2 kV. 
 
 8.2. Anexo II 
 
- Planilla de Datos Técnicos Garantizados para 33 kV.  
 
8.3. Anexo III 
 
- Requisitos básicos y Planilla de Datos Técnicos Garantizados para 13,2 kV y 33 kV para opción 
con aislación polimérica. 
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ANEXO I 
 

I.1. PLANILLA DE DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS PARA 13,2 kV 
 
Matrícula: 
 
Los valores solicitados en la presente planilla son de cumplimiento obligatorio. 
El oferente deberá firmar la misma al pié, lo cual implicará lisa y llanamente la aceptación por su 
parte de dichos valores. Aquellos que no sean expresamente pedidos, deberán ser indicados por 
el oferente, en cuyo caso adquieren el carácter de valores garantizados. 
En la columna "Ofrecido" el oferente indicará los valores correspondientes al material que 
propone, los cuales asumen el carácter de datos garantizados. 
La Distribuidora a su solo juicio determinará si cumple con lo solicitado. 
 

Características 
Nº Detalle Unidad 

Solicitado Ofrecido 

1 Norma de Construcción --- ANSI C 37.42  

2 Normas de Ensayo  --- ANSI C 37.41  

3 Tipo de servicio --- Intemp.  

4 Tensión de servicio kV 13,2  

5 Tensión máxima de servicio kV 14,5  

6 Tensión nominal kV 15  

7 Frecuencia Hz 50  

8 Intensidad nominal A 100  

En seco 1 
minuto 

Entre bornes 
abiertos de un 
mismo polo. 

kV 60  
Frecuencia 
Industrial 

50 Hz 
(Valor eficaz) 

En seco 1 
minuto y bajo 
lluvia 10 
segundos 

Entre polo y el 
soporte metálico 

kV 45  

Entre bornes de un 
mismo polo 

kV 110  

9 

Tensiones 
 

de 
 

Prueba 
 Impulso con onda 

1,2 / 50 µ  seg. 
(Valor de Cresta) 

Entre polo y el 
soporte metálico 

kV 95  

10 
Máxima corriente de interrupción simétrica a la tensión de 13,2 
kV (Valor eficaz) 

kA 10,6  
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Características 
Nº Detalle Unidad 

Solicitado Ofrecido 

11.1 
Con fusible de 100 A a 10,6 
KA 

--- 3  

11.2 Con fusible de 6 A a 10,6 KA --- 3  

11.3 
Con fusible de 100 A entre 
7,4 y 8,5 KA 

--- 3  

11.4 
Con fusible de 6 A entre 7,4 
y 8,5 KA 

--- 3  

11.5 
Con fusible de 100 A entre 
2,2 y 3,2 KA 

--- 1 (*)  

11.6 
Con fusible de 6 A entre 2,2 
y 3,2 KA 

--- 1 (*)  

11.7 
Con fusible de 6 A entre 400 
y 500 A 

--- 2 (**)  

11 

Número de operaciones  

con las corrientes de 

interrupción simétricas 

indicadas sin recambio del 

cartucho portafusible con 

15 Kv.  

11.8 
Con fusible de 6 A entre 16 
y 20 A 

--- 2 (**)  

Longitud total mm (****)  

Diámetro interior mm 11,1  12 
Dimensiones del 

cartucho 

Diámetro de los contactos mm (****)  

13 Peso del seccionador autodesconectador completo Kg (***)  

 
 
(*) y (**): Ambos ensayos con el mismo cartucho. 
 
(***): A indicar por el oferente. 
 
(****): Según Anexo I  
 
 
 
 
 
 
 
 
                 .................................. 
           Firma del oferente 
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ANEXO I 
 

I.2. ESQUEMA CON LAS DIMENSIONES DEL CARTUCHO PORTAFUSIBLES PARA 13,2 kV 
 
 
 

 
 
 
 RED AÉREA - 13,2 kV 

Cartucho portafusible para seccionador a expulsión 
(intemperie) 

 Dibujó Aprobó Esc.:  Mod. Vig.  
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ANEXO II 
 

PLANILLA DE DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS PARA 33 kV 
Matrícula: 
 

Los valores solicitados en la presente planilla son de cumplimiento obligatorio. 
El oferente deberá firmar la misma al pié, lo cual implicará lisa y llanamente la aceptación por su 
parte de dichos valores. Aquellos que no sean expresamente pedidos, deberán ser indicados por 
el oferente, en cuyo caso adquieren el carácter de valores garantizados. 
En la columna "Ofrecido" el oferente indicará los valores correspondientes al material que 
propone, los cuales asumen el carácter de datos garantizados. 
La Distribuidora a su solo juicio determinará si cumple con lo solicitado. 
 

Características 
Nº Detalle Unidad 

Solicitado Ofrecido 

1 Norma de Construcción y Valores de Ensayo --- ANSI C 37.42  

2 Norma de Método de Ensayo  --- ANSI C 37.41  

3 Tipo de servicio --- Intemperie  

4 Tensión de servicio kV 33  

5 Tensión máxima de servicio kV 36,5  

6 Frecuencia Hz 50  

7 Intensidad nominal A 100  

 
Frecuencia Industrial 50 Hz 
(Valor eficaz) en seco 1 minuto 

Entre bornes de un 
mismo polo y entre polo 
y el soporte metálico 

kV 70  

 
Frecuencia Industrial 50 Hz 
(Valor eficaz) bajo lluvia 10 
segundos 

Entre polo y el soporte 
metálico 

kV 60  8 

 
Impulso con onda, 1,2 / 50 µ  
seg. (Valor de Cresta) 

Entre bornes de un 
mismo polo y entre polo 
y el soporte metálico 

kV 170  

9 
Corriente de interrupción simétrica a la tensión de 34,5 Kv (Valor 
eficaz mínimo) 

KA ≥ 5  

 10 
Cantidad de operaciones con la corriente de interrupción 
simétrica del punto 1.9. sin recambio de cartucho portafusible 
(según ANSI C 37.41 - Cap. 41 - 6.3.1.1., tabla 3) 

--- 5  

11 Tensión nominal kV (*)  

12 
Peso del seccionador autodesconectador completo (sin elemento 
fusible) 

Kg (*)  

Longitud total mm (*)  
13 

Dimensiones del 

cartucho Diámetro de los contactos mm (*)  

14 Peso del seccionador portafusible completo (sin elemento fusible) Kg (*)  

 

(*): A indicar por el oferente. 
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ANEXO III 
 

DESCRIPCIÓN DE SECCIONADORES POLIMÉRICOS 
Para 13,2 kV: 
 
110 kV BIL 
Seccionador Portafusible polimérico unipolar autodesconectador modelo XS (largo) para 15 kV 
100 A, frecuencia 50 Hz – uso intemperie. Tensión de impulso cerrado 110 kV BIL, poder de 
interrupción 12 Ka asimétrica, accionamiento a pértiga, cuerpo con núcleo de fibra de vidrio 
orientada reforzada con resina. Cubierta de goma de silicona extruida en una sola pieza sobre 
bastón de herrajes. 
Contactos de cobre y bronce electrolítico plateado, morsetos de bronce estañado, resortes, 
tornillos, tuercas y arandelas de acero inoxidable. 
Soportes y herrajes de aleación de aluminio anodizado, tubo aislante de fibra de vidrio. Según 
normas ANSI C37.40, ANSI C37.41 y ANSI C37.42. 
 
Para 33 kV: 
 
170 kV BIL 
Seccionador Portafusible polimérico unipolar autodesconectador modelo XS (largo) para 33 Kv 
100 A, frecuencia 50 Hz – uso intemperie. Tensión de impulso cerrado 170 Kv BIL, poder de 
interrupción 8 Ka asimétrica, accionamiento a pértiga, cuerpo con núcleo de fibra de vidrio 
orientada reforzada con resina. Cubierta de goma de silicona extruida en una sola pieza sobre 
bastón de herrajes. 
Contactos de cobre y bronce electrolítico plateado, morsetos de bronce estañado, resortes, 
tornillos, tuercas y arandelas de acero inoxidable. 
Soportes y herrajes de aleación de aluminio anodizado, tubo aislante de fibra de vidrio. Según 
normas ANSI C37.40, ANSI C37.41 y ANSI C37.42. 
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PLANILLA DE DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS 
 

SECCIONADORES POLIMÉRICOS LÍNEAS AÉREAS DE 13,2 kV 
 

Pos Descripción Unidad Solicitado Ofrecido 
1 Fabricante    

2 Norma a que responde  ANSI  

3 Modelo o designación de fábrica    

4 Tensión nominal kV 13,2  

5 Tensión máxima de servicio kV 14,5  

6 Servicio  Intemperie  

7 
Tensión soportable nominal de impulso atmosférico 
(kV BIL) 

kV 110  

8 Frecuencia nominal Hz 50  

9 Corriente nominal A 300  

10 Capacidad de interrupción (asimétrica / simétrica) A 16,0 / 10,6 kA  

11 Porta fusible    

11.1 Tensión nominal kV 15  

11.2 Corriente nominal A 100  

11.3 Capacidad de interrupción (asimétrica / simétrica) A 16,0 / 10,6 kA  

12 Resorte, tornillos, tuercas y arandelas  Acero inoxidable  

13 Tubo del portafusible  
Revestido con fibra de 

vidrio y epoxi 
 

14 Contactos  
Cobre electrolítico y bronce 

electrolítico plateado 
 

15 Soportes y/o herrajes  
Aleación de aluminio 

anodizado 
 

16 Material de recubrimiento del núcleo y de las aletas  
Goma de siliconas extruida 

en una sola pieza 
 

17 
Porcentaje de siliconas en el compuesto (si 
corresponde) 

   

18 Color del compuesto de terminación  Gris o similar  

19 Material del núcleo  
Fibra de vidrio reforzado 

con resina 
 

20 Embalaje    

20.1 Unidades por caja Nº   

20.2 Dimensiones de la caja    

 - Alto mm   

 - Ancho mm   

 - Largo mm   

20.3 Material de la caja    

20.4 Plano de la caja  Adjuntar  

20.5 Peso total de la caja kg   

21 Adjunta planos y folletos  Si  

22 Adjunta protocolos de ensayo  Si  
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PLANILLA DE DATOS TÉCNICOS GARANTIZADOS 
 

SECCIONADORES POLIMÉRICOS LÍNEAS AÉREAS DE 33 kV 
 
 

Pos Descripción Unidad Solicitado Ofrecido 
1 Fabricante    

2 Norma a que responde  ANSI  

3 Modelo o designación de fábrica    

4 Tensión nominal kV 33  

5 Tensión máxima de servicio kV 36,5  

6 Servicio  Intemperie  

7 
Tensión soportable nominal de impulso atmosférico 
(kV BIL) 

kV 170  

8 Frecuencia nominal Hz 50  

9 Corriente nominal A 300  

10 Capacidad de interrupción (asimétrica / simétrica) kA 8,0 / 5,3  

11 Porta fusible    

11.1 Tensión nominal kV 38  

11.2 Corriente nominal A 100  

11.3 Capacidad de interrupción (asimétrica / simétrica) kA 8,0 / 5,3  

12 Resorte, tornillos, tuercas y arandelas  Acero inoxidable  

13 Tubo del portafusible  
Revestido con fibra de 

vidrio y epoxi 
 

14 Contactos  
Cobre electrolítico y bronce 

electrolítico plateado 
 

15 Soportes y/o herrajes  
Aleación de aluminio 

anodizado 
 

16 Material de recubrimiento del núcleo y de las aletas  
Goma de siliconas extruida 

en una sola pieza 
 

17 
Porcentaje de siliconas en el compuesto (si 
corresponde) 

   

18 Color del compuesto de terminación  Gris o similar  

19 Material del núcleo  
Fibra de vidrio reforzado 

con resina 
 

20 Embalaje    

20.1 Unidades por caja Nº   

20.2 Dimensiones de la caja    

 - Alto mm   

 - Ancho mm   

 - Largo mm   

20.3 Material de la caja    

20.4 Plano de la caja  Adjuntar  

20.5 Peso total de la caja kg   

21 Adjunta planos y folletos  Si  

22 Adjunta protocolos de ensayo  Si  
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ANEXO IV 
 

MATRÍCULAS Y DESCRIPCIONES 
 
 

Matrícula 
EDEN  

Descripción 

 
Seccionador Portafusible autodesconectador unipolar con cartucho 
a expulsión de simple venteo; Un 13,2 kV In 100 A, poder de corte 
10,6 kA ef, nivel básico de aislación a tierra 95 kVcr. 

 
Seccionador Portafusible autodesconectador, unipolar de 
desenganche automático, para servicio intemperie tensión nominal 
33 kV, poder de corte mínimo 5 kA, corriente nominal 100 A. 

3330083017 

Seccionador Portafusible polimérico unipolar autodesconectador 
modelo XS (largo) para 15 kV 100 A, frecuencia 50 Hz – uso 
intemperie. Tensión de impulso cerrado 110 kV BIL, poder de 
interrupción 12 Ka asimétrica, accionamiento a pértiga, cuerpo con 
núcleo de fibra de vidrio orientada reforzada con resina. Cubierta 
de goma de silicona extruida en una sola pieza sobre bastón de 
herrajes. 
Contactos de cobre y bronce electrolítico plateado, morsetos de 
bronce estañado, resortes, tornillos, tuercas y arandelas de acero 
inoxidable. 
Soportes y herrajes de aleación de aluminio anodinado, tubo 
aislante de fibra de vidrio. Según normas ANSI C37.40, ANSI 
C37.41 y ANSI C37.42. 

3330106004 

Seccionador Portafusible polimérico unipolar autodesconectador 
modelo XS (largo) para 33 Kv 100 A, frecuencia 50 Hz – uso 
intemperie. Tensión de impulso cerrado 170 Kv BIL, poder de 
interrupción 8 Ka asimétrica, accionamiento a pértiga, cuerpo con 
núcleo de fibra de vidrio orientada reforzada con resina. Cubierta 
de goma de silicona extruida en una sola pieza sobre bastón de 
herrajes. 
Contactos de cobre y bronce electrolítico plateado, morsetos de 
bronce estañado, resortes, tornillos, tuercas y arandelas de acero 
inoxidable. 
Soportes y herrajes de aleación de aluminio anodizado, tubo 
aislante de fibra de vidrio. Según normas ANSI C37.40, ANSI 
C37.41 y ANSI C37.42. 
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1. GENERALIDADES 
 
1.1. Objeto de la especificación 
 
Comprende las condiciones que debe satisfacer la provisión de interruptores con principio de interrupción en 
vacío, tipo interior, de montaje fijo, con un elemento de sustentación elevado del piso, para una corriente de 
servicio de: 630 A para líneas alimentadoras y de 1250 A para transformadores. 
 
1.2. Condiciones de utilización 
 
1.2.1. Eléctricas 
 

• Tensión de servicio     13,2  kV 
• Tensión máxima de servicio    14 kV 
• Tensión nominal                                                              17,5 kV 
• Corriente nominal     630/1 250 A 
• Sistema      Trifás ico 
• Neutro       Rí gido a tierra 
• Potencia de cortocircuito trifásico simétrico  300MVA 

 
1.2.2. Ambientales 
 

• Temperatura máxima     60 ºC 
• Temperatura mínima     -5 ºC 
• Humedad relativa ambiente máxima   100 % 

 
1.2.3. Lugar de instalación 
 
Líneas de distribución y centros tipo cámara, subterránea, aéreas y Estaciones Transformadoras. 
 
1.2.4. Régimen de utilización 
 
Continuo. 
 
1.2.5. Tipo de servicio 
 
Interior. 
 
1.3. Normas 
 
Los in terruptores y sus elementos co nstructivos responderán a  la s Re comendaciones d e la C omisión 
Electrónica Internacional, IEC Nº 62271-100. 
 
2. REQUISITOS 
 
2.1. Requisitos básicos 
 
Los interruptores deberán estar provistos para cumplir con los valores solicitados en las planillas de datos 
garantizados anexas y en las condiciones de utilización indicadas en el punto 1.2. de esta ET.  
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2.1.1. Equipamiento y accesorios 
 
Los in terruptores deberán s er a ptos par a s er equipados con m otor e léctrico “ carga res orte”, p ara el c ual 
dispondrá de una fuente de 3 x 380/220 V corriente alterna o de una fuente de corriente continua de tensión 
a indic ar por ED EN SA.  En tal c aso lo s mecanismos de a ccionamiento, un a v ez ab ierto el interruptor, 
conectarán automáticamente el motor “carga resorte” hasta lograr la máxima tensión mecánica del mismo. 
El interruptor deberá estar provisto de un enclavamiento tal que impida realizar la maniobra de cierre, tanto 
eléctrica como mecánicamente, mientras el resorte no se encuentre en la  situación de máxima tensión. En 
caso de ofrecerse equipos con accionamiento a motor  l os mismos deberán es tar equipados además con 
accionamiento manual a manivela. 
El mecanismo de operación será apto para la realización del cierre y ap ertura manual y el éctrica local, y a 
distancia por telecomando. 
Para el ac cionamiento local del interruptor debe p oseer una botonera de apertura y cierre, ubicado en un  
lugar de fácil acceso, debiendo estar protegida contra contactos casuales 
Sobre el frente del comando deberá preverse un a s eñalización mecánica q ue indiqu e la pos ición d el 
interruptor (c errado – abi erto), un contador mecánico de oper aciones e indicador de es tado de carga de l 
resorte 
Para los interruptores con comando lateral, debe existir la posibilidad de girar los polos 180º a fin de que el 
comando pueda ubicarse a ambos lados. 
Los comandos deberán estar provisto de contactos auxiliares, convertibles de contactos normales abiertos a 
cerrados, la cantidad no será inferior a 6 NA y 6 NC  y  para 500 V. CA – 10 A. 
Los aparatos serán aptos para su equipamiento con dispositivo de recierre tripolar con un ciclo O – 0,3 seg. 
– CO – 15 seg. – CO y soportar dicho ciclo con los niveles de cortocircuito indicados. 
Deberán contar con una barra de cobre para conexión a tierra de 50 mm² de sección como mínimo (EDEN 
SA podrá determinar a su criterio la sección de la barra). 
 
 
2.1.2. Accesorios opcionales 
 
Los s iguientes e lementos s i no  son de  provisión normal deberán cotizarse po r separado y  su adquisición 
quedará a juicio de EDEN SA. 
 

• Motor carga resorte 
• Bobina de cierre y apertura 

 
2.2. Diseño y construcción 
 
Los e lementos qu e c onstituyen l os in terruptores d eben s er a rmados s obre u n s istema a utoportante, 
protegido contra la corrosión, todas las piezas o partes del equipo principal,  comando, herrajes de fijación y 
cualquier otro material deben ser diseñados o tratados de modo que resistan las condiciones ambientales 
del lugar de instalación, sin corroerse y s in deterioro de las condiciones  fís icas y dieléctricas propias  del 
material. L os m ismos s erán c onstruidos c on m ateriales d e l a m ejor c alidad y de ac uerdo a las 
Recomendaciones de la norma IEC Nº 62271-100. 
Las piezas que cumplen igual función deberán ser intercambiables entre sí, de man era que las p iezas de 
reserva puedan ser utilizadas para cualquiera de los interruptores. 
Aquellas piez as sujetas a des gaste s erán f ácilmente accesibles y rápid amente desarmables p ara s u 
mantenimiento, reparación o reemplazo. 
Todos los aparatos deberán proporcionar un servicio continuo y absolutamente seguro, y poder soportar las 
sobretensiones que pudieran producirse en condiciones normales de servicio. 
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2.3. Requisitos adicionales 
 
Los interruptores, cualquiera sea su tipo, deberán proveerse completos, listos para su montaje y puesta en 
marcha inmediatos. 
También en caso de existir deberán proveerse las herramientas especiales o convencionales que se utilicen 
en caso de inspección el equipo y también las que se utilicen en el mantenimiento del mismo y/o cambio de 
piezas del mismo. 
 
Se d eberá prov eer tam bién una c apacitación integral s obre el equipo, mantenimiento, fu ncionamiento, 
operación reparación, etc. 
 
3. ENSAYOS 
 
Los e quipos deb erán p oseer l os ensayos d e tip o c on resultado satisfactorio ind icados en las respectivas 
normas y cumplir con los ensayos que se realizan en la recepción. 
 
3.1. Ensayos de tipo 
 
Los interruptores deberán cumplir con los ensayos de tipo indicados en el capítulo 6 de la norma IEC 62271 
– 100. 
 
3.2. Ensayos de recepción 
 
La recepción del ma terial será e fectuada por repr esentantes de EDEN S.A ., a t al f in EDEN S.A ., o sus 
representantes, serán avisados por lo menos con 25 (veinticinco) días de anticipación por el fabricante a fin 
de asistir a las pruebas. 
La ausencia de los representantes de EDEN S.A. en el momento de ejecutar los ensayos y pruebas según 
lo programado, no eximirá al  proveedor de efectuar los ensayos, y deberá comunicar inmediatamente los 
resultados a EDEN S.A. 
Los ensayos serán efectuados de acuerdo a la norma IEC 62271-100 o la propuesta aceptada. 
Los ensayos serán efectuados en fábrica del p roveedor, quien deberá proporcionar el material y  personal 
necesario. 
Estos igualmente podrán ser realizados en los laboratorios propios de EDEN S.A., o en otro particular oficial 
reconocido por EDEN S.A. 
Todas las piezas destruidas en los ensayos serán por cuenta y cargo del proveedor. 
El costo de los ensayos de remesa salvo los gastos de los representantes de EDEN S.A. estará incluido en 
el precio. 
EDEN S.A. se re serva e l derecho de realizar una ins pección permanente durante t odo e l p roceso de 
fabricación para lo cual el proveedor suministrará los medios necesarios. 
La recepción de una partida estará subordinada a la aprobación de los protocolos de los ensayos de tipo y 
al resultado satisfactorio de los ensayos de recepción. 
Los ensayos a realizar en la recepción son los siguientes: 
• Interruptor: Los de rutina indicados en la IEC 62271-100. 
 
4. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA 
 
Para qu e la  oferta s ea tenida en cuenta, el oferente deb erá p resentar in defectiblemente la siguiente 
documentación: 
 
4.1. Planillas d e D atos Gar antizados c ompleta c on v alores o frecidos, d ebidamente firmada por  el 
responsable o representante técnico de la firma que oferta. 
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4.2. Protocolos de ensayos de tip o solicitados en l a IEC Nº 62271-100, de los interruptores ofrecidos (no 
otros similares). 
 
Se deberá i ndicar además el valor d e la v elocidad d e crecimiento de l a ten sión transitoria de 
restablecimiento resultante de los ensayos. 
 
4.3.  Publicaciones y folletos descriptivos de los interruptores ofrecidos y de los accesorios. 
 
4.4. Planos a es cala y de detalles c on dim ensiones en  unidades mé tricas y material emplea do para la 
confección de cada una de las partes componentes del equipo ofrecido. 
 
4.5. Características y gráficos de ajustes posibles de las protecciones. 
 
4.6. Manual de instrucciones de mantenimiento. En castellano 
 
4.7. Lista de rep uestos necesarios para el funcionamiento correcto de cada equipo durante 5 (cinco) años 
con su identificación, peso neto, composición y precio de cada uno reservándose EDEN S.A. el derecho a la 
opción de la compra de estos repuestos. 
 
4.8.  Copia de las normas complementarias, que cumple el material ofrecido. 
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ANEXO I 
 

Planilla de Datos Garantizados 
 

Planilla Nº1: Interruptor 
 

Item Descripción Unidad Solicitado Garantizado Obs. 
1 Principio de interrupción ----- Vacío   

2 N orma ----- IEC Nº 62271-
100   

3 Tens ión nominal kV 17,5   
4 Tens ión de servicio kV 13,2   
5 Tensión máxima de servicio kV 14   
6 Frec uencia nominal Hz 50   
7 I ntensidad nominal A 630/1250   

Máxima inicial (valor de cresta) kA 33   
Durante 1 seg. valor eficaz kA 13,2   8 Intensidad de  

corta duración Durante 5 Seg. valor eficaz kA   (*) 

9 Capacidad d e ruptu ra simétrica referi da a  la t ensión de  
servicio MVA 300   

10 Corriente de r uptura s imétrica re ferida a la tens ión d e 
servicio eficaz kA   (*) 

11 Intensidad de cierre (valor de cresta) referida a 13,2 kV kA 33,5   
De movimiento total de contactos Ciclos   (*) 
De arco Ciclos   (*) 
Total de apertura Ciclos   (*) 12 Ti empo 

De cierre Ciclos   (*) 
Ensayo de 
tipo kV 45   A 50 Hz (valor eficaz) 

durante 1 minuto Ensayo de 
rutina kV 38   13 Tensión de 

prueba 

A impulso 1/50 µ seg. (valor de cresta) kV 95   

14 Tensión mí nima de  utilización a plena capac idad d e 
ruptura kV   (*) 

15 Intensidad de ruptura simétrica (valor eficaz) kA 13,2   
Entre polos mm   (*) 16 Distancias mínimas en 

aire Entre partes vivas y tierra mm   (*) 
Del medio aislante kg   (*) 17 Pe so Del interruptor kg   (*) 

Altura m m 1500   
Ancho mm 800   18 Dimensiones máximas totales para 

comando frontal Profundidad mm 700   
NA ----- 6   
NC ----- 6   19 Contactos auxiliares para comando 500 V 

CA y 10 A - Convertibles De paso ----- 2   
Altura m m 1500   
Ancho mm 800   20 Dimensiones máximas totales para 

comando lateral Profundidad m m 1200   
 
(*) A indicar por el Oferente 
        

 
......................................... 

                                                                                                                                    Firma y sello del Oferente 
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Anexo II: Dimensiones Aproximadas 
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1. GENERALIDADES 
 
Esta especificación hace referencia a la construcción, dimensiones y requisitos de los cables 
unipolares con aislación sólida extruida de polietileno reticulado para ser utilizados en las redes de 
distribución de 13,2 kV y 33 kV, 50 Hz. Los cables comprados bajo esta especificación cumplen 
con los requisitos de las normas IRAM 2178, 2176, 2011 y 2189, ó IEC 60502.  
Por lo antedicho y a menos que se especifique otra cosa, la frecuencia y cantidad de ensayos 
serán las indicadas en dichas normas. 
 
2. CONDICIONES DE SERVICIO 
 
Los cables serán utilizados en la red subterránea de 13,2 kV y 33 kV de tensión nominal y 
deberán admitir las siguientes temperaturas máximas, entendiéndose por tales a las existentes en 
el punto más caliente del conductor en contacto con la capa semiconductora. 
 

• Operación normal:      90°C 
• Sobrecarga de emergencia:   130°C 
• Cortocircuito:     250°C 

 
 
2.1. Las temperaturas correspondientes a régimen de emergencia serán admitidas durante un 
máximo de 100 horas durante 12 meses consecutivos con un máximo de 500 horas, durante la 
vida del cable. 
 
2.2. La temperatura en condiciones de cortocircuito será admitida por el cable durante períodos de 
hasta 5 segundos. 
 
2.3. Los cables serán instalados al aire con una temperatura ambiente prevista de 40°C o 
directamente enterrados a una profundidad promedio de 1.1 m, en terrenos con valores previstos 
de resistividad térmica de 100°C cm/W y de 25°C de temperatura. 
 
2.4. El neutro del sistema se considera unido rígidamente a tierra. 
 
3. CONSTITUCIÓN DE LOS CABLES 
 
3.1. El conductor será de aluminio puro, cableado y compactado y deberá poseer bloqueo 
longitudinal al ingreso de agua.  
 
3.2. Sobre el conductor se dispondrá una capa extruida de homogeneización constituida por un 
polímero reticulable semiconductor compatible con las temperaturas de servicio establecidas en el 
punto 2. 
 
3.3. La aislación será de polietileno reticulado extruido y se aplicará directamente sobre la capa 
semiconductora indicada en 3.2. 
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3.4. Sobre la aislación se aplicará una capa extruida de homogeneización constituida por un 
polímero reticulable semiconductor de características tales que permitan su fácil pelado durante 
los trabajos de empalme y terminación. 
 
3.4.1. Sobre la capa semiconductora descripta en el punto 3.4, se aplicará un revestimiento de 
cintas semiconductoras consistente en una capa de una sola cinta o de dos cintas intercaladas 
con solapamiento del 20% en ambos casos. 
 
3.5. Sobre el revestimiento indicado en 3.4.1, se aplicará una capa de alambres de cobre que 
cumplirá la función de pantalla metálica. Sobre los alambres de cobre se aplicará una o más cintas 
reunidoras de cobre. 
 
3.6. En caso de que se solicite que el cable sea con armadura (CAS), el mismo constará 
básicamente de los siguientes: 
- Sobre la pantalla de cobre indicada en 3.5. Se aplicará una envoltura de separación y sobre 
dicha envoltura se colocará una armadura metálica, todo de acuerdo con los valores indicados en 
la Planilla de Datos Técnicos Garantizados. 
 
3.7. Sobre la armadura metálica se dispondrá una cubierta extruida de PVC, que cumplirá la 
función de elemento protector contra agentes externos, tipo ST2 IRAM 2178 - IEC 60502. 
 
4. REQUISITOS 
 
Aparte de los establecidos en las normas se deberán cumplir los siguientes requisitos. 
 
4.1. Requisitos de las partes constitutivas del cable 
 
4.1.1. Conductor 
 
El conductor, de sección circular, será de aluminio puro cableado compactado. El aluminio a 
emplear cumplirá con las normas lRAM 2178 y 2176.  
El tipo a utilizar será el allí denominado "Semiduro". 
La resistencia a la tracción de los alambres, antes del cableado y compactado, será, en lo posible, 
de 13 Kg/mm². 
 
4.1.2. Capa de homogeneización sobre el conductor (interior) 
 
Sobre el conductor se aplicará una capa extruida de homogeneización. 
La capa tendrá un espesor promedio y un espesor mínimo en cualquier punto según lo indicado 
en las planillas de Datos Garantizados. 
Dichos espesores se entienden medidos sobre la circunferencia tangente al perímetro del 
conductor. 
La medición se efectuará mediante aparatos ópticos adecuados sobre cortes transversales de 
conductor aislado en forma análoga a la utilizada para medir el espesor de aislación. 
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4.1.2.1. La resistividad máxima del material medida según lo indicado en 5.2.2.3, será de         
5000 Ω.cm a temperatura ambiente y de 50000 Ω.cm a 90°C. 
 
4.1.2.2. El alargamiento después del envejecimiento en estufa durante 168 horas a 120°C 62°C 
será de 100% como mínimo para muestras ensayadas según punto 5.2.2.2. 
 
4.1.2.3. En forma similar y simultáneamente con el ensayo descripto en el punto 5.2.4.5 se 
verificará el grado de reticulación del semiconductor de acuerdo con los mismos requisitos del 
punto 4.1.4.5. 
 
4.1.2.4. En las 20 rodajas utilizadas para la verificación de cavidades y contaminantes según lo 
indicado en 5.2.3.7 se observará con un mínimo de 15 aumentos la totalidad de la interfase entre 
la capa semiconductora del conductor y la aislación. Se deberá verificar que no existan 
proyecciones o irregularidades que se extiendan desde la superficie cilíndrica del semiconductor 
más de 0,13 mm hacia la aislación ó 0,26 mm hacia el semiconductor. 
 
4.1.3. Aislación 
 
La aislación será de polietileno reticulado extruído, sin cargas de ningún tipo. 
La aplicación del aislante y de las capas semiconductoras descriptas en los puntos 4.1.2 y 4.1.4, 
se realizará en forma simultánea, mediante un proceso de triple extrusión. 
 
4.1.3.1. La aislación ya extruida estará libre de: 
 
• Cualquier cavidad mayor de 0,08 mm. 
      El número de cavidades mayores de 0,05 no excederá de 30 por cada 16,5 cm³ de aislación. 
• Cualquier contaminante (material opaco, o material que no sea polietileno reticulado 

homogéneo), de más de 0, 180 mm en su dimensión mayor. 
El número de contaminantes cuyas medidas (en su dimensión mayor) estén entre 0,05 y 0,180         
mm no excederá de 15 por cada 16,5 cm³ de material. 

• Cualquier material traslúcido visible cuya dimensión, medido radialmente, sea mayor de 1,25 
mm. El método de ensayo se establece en el punto 5.2.3.7. 

 
4.1.3.2. La aislación cumplirá con el ensayo de estabilidad térmica descripto en 5.2.3.8. 
La máxima contracción longitudinal del conjunto aislación semiconductor interno respecto del 
conductor medida en cualquier extremo de la probeta, no será mayor de 3,17 mm. 
 
4.1.3.3. No serán admitidas las reparaciones en la aislación, efectuadas durante el proceso de 
fabricación, debiendo ser eliminados los tramos afectados. 
 
4.1.3.4. Independientemente del cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas 
respecto a espesores de aislación, se deberá observar el valor que para el diámetro externo de la 
misma se establece a continuación: 27,2 ±1,2 mm, para el cable de 185 mm² de sección; y de 
30,8 ±1,2 mm para el de 300 mm². 
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4.1.4. Capa de homogeneización sobre la aislación (exterior) 
 
La capa semiconductora indicada en 3.4 será de material reticulado extruido directamente sobre la 
aislación y cumplirá con los requisitos indicados en la tabla siguiente: 
 

• Envejecimiento en estufa a 120°C ± 2°C durante 168 horas. 
• Elongación mínima a la rotura 100%. 
• Resistividad máxima a 20°C, 90°C y 110°C 50000 Ωcm. 

 
4.1.4.1. El material reticulado empleado en la vaina semiconductora deberá ser adecuado para las 
temperaturas de operación indicadas en el punto 2. 
 
4.1.4.2. La capa tendrá un espesor promedio mínimo y un mínimo en cualquier punto según lo 
establecido en la Planilla de Datos Garantizados. 
 
4.1.4.3. No será admitido ningún tipo de polvo, ni barniz u otro tipo de substancia entre la 
superficie del aislante y el semiconductor. 
 
4.1.4.4. La capa semiconductora cumplirá con un ensayo de pelado descripto en el punto 5.2.4.4 
cuyo resultado estará de acuerdo con los siguientes valores: 
 
Resistencia al pelado: 

 
• Valor mínimo:  1,5 Kg/cm 
• Valor máximo:  7 Kg/cm 

 
El fabricante deberá tratar de obtener un valor promedio de 5 Kg/cm o menor. 
El pelado de la vaina no dejará partículas semiconductoras adheridas a la aislación, que no 
puedan ser removidas fácilmente. 
 
4.1.4.5. Sobre una muestra de aislación con vaina semiconductora adherida se efectuará un 
ensayo para verificar el estado de reticulación de esta última, según lo indicado en el punto 
5.2.4.5. 
En la muestra observada después del ensayo se verificará que la vaina sea continua en los 360º 
permitiéndose solamente pequeñas faltas de material en la interfase semiconductor-aislante. 
No se observará, asimismo, la falta de apantallamiento completo debido a la migración de cargas 
conductoras por acción del solvente. 
 
4.1.4.6. Idem 4.1.2.4 pero observando la interfase aislación - capa semiconductora sobre la 
aislación. 
 
4.1.5. Revestimiento semiconductor encintado 
 
Se empleará cinta semiconductora constituida por una base tejida de nylón o poliester, engomada 
con goma butílica o etileno-propileno, con una de sus caras rasadas. 
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La cinta tendrá una resistividad máxima a 20º C y 90º C de 50000 Ωcm y su espesor mínimo será 
de 0,2 ±0,02 mm. 
La goma de las cintas podrá ser o no vulcanizada pero no deberá contener azufre u otras 
substancias, que puedan reaccionar con el cobre de la pantalla exterior. 
 
4.1.6. Pantalla metálica 
 
La pantalla metálica de cobre responderá a los requisitos establecidos en la Planilla de Datos 
Garantizados, según corresponda a cada sección de conductor. 
 
4.1.7 Envoltura externa 
 
La envoltura externa será de un compuesto de PVC de características apropiadas para tal función 
y tendrá un espesor promedio mínimo de acuerdo a lo establecido en la Planilla de Datos 
Garantizados. El espesor mínimo en cualquier punto no será menor del 80% de los valores dados. 
La vaina, deberá poder quitarse con facilidad, sin producir daño alguno en la pantalla o en la 
aislación del conductor. 
 
4.2. Requisitos adicionales 
 
4.2.1. Identificación y marcas 
 
El cable deberá llevar las siguientes indicaciones: 
 
• Marcación secuencial cada metro. 
• La designación del tipo de cable o marca distintiva, caracterizando al fabricante y la tensión de 

servicio. 
• La sección nominal de los conductores y de los alambres de cobre concéntricos. 
• La sigla EDEN S.A, año de fabricación y número de Orden de Compra de EDEN S.A. 
Estas marcas consistirán en una inscripción indeleble colocada en la superficie externa del cable 
cada 1 m. 
 
4.2.2. Datos garantizados 
 
Los cables deberán cumplir con las características técnicas correspondientes indicadas en las 
planillas de datos garantizados, cuyos valores faltantes deberán ser completados en su totalidad 
por los fabricantes. 
 
5. ENSAYOS 
 
5.1. Ensayos de rutina 
 
Sobre la totalidad de los largos de fabricación se efectuarán los previstos en la Norma IRAM 2178 
– IEC 60502. 
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5.1.1. En el caso del ensayo de descargas parciales este se efectuará a 14,4 kV (2 Eo) y la 
magnitud de las descargas parciales máximas admitidas será de 5 pC, según IRAM 2178 – VDE 
0273 
 
5.2. Ensayos de remesa 
 
Estos ensayos se efectuarán sobre trozos de cable completo o probetas tomadas de los mismos a 
efectos de comprobar la aptitud de los elementos constitutivos del cable. 
Los mismos se encuentran a continuación agrupados según el elemento componente. 
 
5.2.1. Conductor 
 
5.2.1.1. Sección y cantidad mínima de alambres 
 
Según IRAM 2178 – IEC 60502 
 
5.2.2. Capa de homogeneización sobre el conductor (interior) 
 
5.2.2.1. Espesor 
 
La determinación del espesor se efectuará en forma análoga a la empleada al medir el espesor de 
la aislación según IRAM 2178 – IEC 60502 y utilizando las mismas probetas. 
El corte de las probetas se efectuará con una herramienta afilada que no produzca rebabas que 
hagan incierta la línea de separación semiconductor-aislante. 
En cada muestra, una de las mediciones realizadas, será la correspondiente al espesor mínimo, 
efectuándose una en forma diametralmente opuesta y otras dos sobre un diámetro perpendicular 
al primero. 
El espesor promedio será el promedio de todos los valores observados. 
 
5.2.2.2. Ensayo de envejecimiento en estufa 
 
Con material empleado en la fabricación de cada remesa se moldearán planchas de 2 mm de 
espesor y se cortarán tres probetas con las dimensiones indicadas en la Norma IRAM 2179 para 
el ensayo de tracción después del envejecimiento de la aislación. 
Durante el moldeo de las planchas el material será reticulado a una temperatura de 190º durante 5 
minutos. 
Las probetas serán sometidas a un envejecimiento de estufa durante 168 hs. a una temperatura 
de 120 ± 2º C y luego sometidas a un ensayo de tracción efectuado en forma similar al ensayo de 
tracción de la aislación. 
 
5.2.2.3. Medición de la resistividad 
 
De una muestra de conductor aislado de longitud adecuada se separará la aislación con el 
semiconductor interno adherido, efectuando dos cortes longitudinales opuestos diametralmente, 
hasta cortar totalmente el semiconductor. 
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La medición de la resistencia del semiconductor se efectuará disponiendo sobre el mismo (sin 
separarlo de la aislación) dos electrodos de potencial plateados, separados en el sentido 
longitudinal de la muestra no menos de 60 mm y dos electrodos de corriente plateados, separados 
no menos de 30 mm de cada uno de los electrodos de tensión. 
El ensayo se efectuará a las temperaturas indicadas empleando un circuito de corriente alterna o 
continua, siendo la potencia disipada en la muestra no mayor de 100 mW. 
Medida la resistencia de las muestras se calculará la resistividad volumétrica del material con la 
siguiente fórmula. 
 

 
 

ρ = R π  (D² - d²) 
              80      L 

 
en donde: 

ρ = Resistividad volumétrica en Ωcm. 
D = Diámetro externo de la vaina semiconductora en mm. 
d = Diámetro externo del conductor en mm. 
L = Separación de los electrodos de tensión en mm. 
R = Medida de la resistencia en Ω. 
 

Los diámetros indicados serán determinados al efectuarse los ensayos 5.2.3.1 y empleando 
métodos similares. 
El promedio de los valores calculados se adoptará como valor indicativo de la resistividad. 
 
5.2.3. Aislación 
 
5.2.3.1. Espesor 
 
Según IRAM 2178. – IEC 60502 
El corte de las probetas deberá efectuarse con una herramienta afilada que no produzca rebabas 
que hagan incierta la línea de separación entre el aislante y el semiconductor interno adherido. 
 
5.2.3.2. Diámetro externo 
 
Según IRAM 2178. – IEC 60502 
Sobre las mismas probetas empleadas en el ensayo de medición del espesor y procediendo en 
forma similar a este ensayo en cuanto a la forma, cantidad y promediado de las mediciones, se 
determina el diámetro externo promedio de la aislación. 
 
5.2.3.3. Tracción y alargamiento 
 
Según IRAM 2178. – IEC 60502 
 
5.2.3.4. Tangente del ángulo de pérdidas a 90º C 
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Según IRAM 2178. – IEC 60502 
 
5.2.3.5. Grado de reticulación 
 
Este ensayo de remesa se ejecutará según IRAM 2178, IEC 60502 pero si alguna remesa no 
cumpliera con el mismo o su resultado fuera dudoso, la repetición del ensayo se realizará 
empleando el método de extracción por solventes indicado en la norma IEC 60540. 
 
5.2.3.6 Resistencia de aislamiento a 90º 
 
Según IRAM 2178. - IEC 60502 
 
5.2.3.7. Determinación de cavidades y contaminantes 
 
a) Se tomará una muestra de aislación del cable que permita obtener suficiente cantidad de 
rodajas transversales completas, (o vueltas completas si se hiciera un corte helicoidal continuo), 
de un espesor aproximado de 0,6 mm para totalizar un volumen mínimo de 16,5 cm³ (1 pulgada 
cúbica). 
Las láminas serán cortadas con un instrumento adecuadamente afilado, de tal manera de lograr 
un espesor uniforme y una superficie de aspecto muy suave. 
El manipuleo de las láminas deberá efectuarse con precaución para no dejar marcas ni rayaduras 
en su superficie. 
 
b) Las muestras obtenidas serán observadas por transparencia en un instrumento óptico 
adecuado, con un mínimo de 15 aumentos. 
 
c) Serán observadas 20 láminas y contadas en cada una de ellas: 
 
• El número de cavidades iguales o mayores de 0,05 mm. 
• El número de contaminantes iguales o mayores de 0,05 mm. 
• Cualquier material traslúcido no coloreado igual o mayor de 0,05 mm. 
 
d) En cada lámina la cavidad de mayor dimensión, el contaminante de mayor dimensión y el 
mayor material traslúcido (medido radialmente) serán adecuadamente marcados con un círculo y 
medidos con un microscopio micrométrico con un mínimo de 40 aumentos. 
 
e) Si lo determinado en el paso d) cumpliera con el requisito indicado en el punto 4.1.3.1. en 
cuanto a dimensiones máximas de cavidades y contaminantes se calculará mediante un método 
adecuado el volumen de las 20 láminas observadas, y se determinará entonces el número de 
cavidades, contaminantes o partículas traslúcidas por cada 16,5 cm³ de aislación (si el volumen 
observado fuera menor se efectuará el prorrateo correspondiente). 
 
f) Si el volumen de las 20 rodajas fuera menor de 16,5 cm³ y adicionalmente los valores 
calculados según d) no cumplieran con el requisito del punto 4.1.3.1 en cuanto a cantidad máxima 
por unidad de volumen, serán observadas láminas adicionales hasta totalizar dicho volumen y se 
repetirán los cálculos indicados en d). 
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5.2.3.8. Estabilidad dimensional 
 
De cada remesa se tomará una muestra de 30 cm de cable completo tomado a no menos de 50 
cm de la punta del carretel. 
De la muestra se retirarán todas las envolturas y la pantalla hasta obtener el conductor aislado con 
la vaina semiconductora externa adherida a la aislación. 
La muestra en estas condiciones será sometida, en un horno, a una temperatura de 120ºC ± 2ºC 
durante 20 horas. 
Cumplido este plazo, será retirada del horno y enfriada naturalmente a temperatura ambiente. 
En estas condiciones se determinará en cada extremo la contracción de la aislación respecto del 
conductor. 
 
5.2.4. Capa de homogeneización sobre la aislación (exterior) 
 
5.2.4.1. Espesor 
 
En forma similar al ensayo de determinación del espesor de la aislación, se tomarán muestras con 
la capa semiconductora adherida, y se determinará el espesor promedio y el espesor mínimo. 
El espesor máximo estará constituido por el mayor de los valores determinados. 
El corte de las probetas se deberá efectuar con una herramienta afilada que no produzca rebabas 
que hagan incierta la línea de separación aislación-vaina semiconductora. 
 
5.2.4.2. Ensayo de envejecimiento en estufa 
 
Se efectuará en forma similar al descripto en 5.2.2.2 para el semiconductor interno, pero en este 
caso las probetas serán cortadas directamente de la vaina semiconductora. 
 
5.2.4.3. Medición de la resistividad 
 
De cada remesa se tomará una muestra de conductor aislado, con la vaina semiconductora 
externa adherida y de longitud adecuada al ensayo. 
La medición de la resistencia del semiconductor se efectuará disponiendo sobre el mismo, sin 
separarlo de la aislación, dos electrodos, plateados en forma de anillo, separados en sentido 
longitudinal no menos de 60 mm y que servirán como electrodos de potencial.  
Separados no menos de 30 mm de cada uno de los electrodos de tensión, se dispondrán dos 
electrodos de corriente plateados y con forma anular. 
El ensayo se efectuará a las temperaturas indicadas empleando un circuito de corriente alterna o 
continua, siendo la potencia disipada en la muestra no mayor de 100 mW. 
Medida la resistencia de la muestra se calculará la resistividad volumétrica del material con la 
siguiente fórmula: 
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ρ = π R (D² - d²) 

            40        L 
 
en donde: 

ρ = La resistividad volumétrica en Ωcm. 
D = Diámetro externo de la vaina semiconductora en mm. 
d = Diámetro interno de la vaina semiconductora en mm. 
L = Separación de los electrodos de potencial en mm. 
R = Medida de la resistencia Ω. 
 

Los diámetros indicados serán determinados al efectuarse los ensayos 5.2.3.1 y/ó 5.2.4.1 y 
empleando métodos similares. 
 
5.2.4.4. Ensayo de pelado del semiconductor 
 
El ensayo se efectuará tomando de cada remesa una muestra de conductor aislado con su vaina 
semiconductora externa adherida, de aproximadamente 40 cm de longitud. 
A lo largo de la muestra se efectuarán dos cortes paralelos separados por una distancia de 10 mm 
teniendo la precaución de que los mismos atraviesen totalmente la vaina. 
De la tira así formada se pelarán los dos extremos en una longitud de 50 mm y se doblarán a 90º 
del cable. 
La muestra así preparada será colocada en algún dispositivo que permita ejercer sobre las puntas 
una fuerza de valor conocido que se incrementará hasta lograr una velocidad de separación de 
aproximadamente 13 mm por segundo. 
Se ensayarán en forma sucesiva los dos extremos, terminando cada vez la prueba en el centro de 
la muestra. 
La operación se repetirá sobre otra tira cortada a 180º de la anterior y se registrarán los valores 
mínimo y máximo de fuerza de pelado observados en la totalidad del ensayo. 
Se verificará que el pelado no deje residuos semiconductores que no puedan ser removidos 
fácilmente. 
 
5.2.4.5. Ensayo de reticulación de la capa semiconductora 
 
De cada remesa se extraerán una muestra de aislación con su capa semiconductora adherida, 
consistente en una lámina completa cortada transversalmente al conductor, de un espesor de 
aproximadamente 0,65 mm. 
La lámina será completa, sin cortes radiales y se removerán los fragmentos de conductor. 
La muestra así obtenida será colocada en un balón conteniendo un litro de decahidronaftaleno 
(decalin) en ebullición mezclado con un 1% en peso de antioxidante 2246 o similar. 
El equipo completo de ensayo será el mismo utilizado en el ensayo de extracción por solvente a 
que se hace referencia en el punto 5.2.3.5. 
La lámina será mantenida en el solvente durante cinco horas y luego retirada y observada por 
transparencia con un mínimo de 15 aumentos. 
 
 



               ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

ET 15-05.03 Cable subterráneo unipolar con conductor de 
aluminio aislacion XLPE para 13,2 y 33 kV  Página 14 de 20 

 

Fecha de Edición:  12-05 Fecha de Actualización:  08-09 

Actualizado: D.O.A  Supervisado: F.H.S.  Aprobado: M.N.M. 

 

5.2.5. Revestimiento semiconductor encintado 
 
5.2.5.1. Espesor 
 
Se toma una muestra de 2 mts. de cada una de las cintas constitutivas de la envoltura. 
En cada una de las muestras se efectuarán 3 mediciones del espesor: una en cada uno de los 
extremos y la restante en el punto medio de su longitud. En todos los casos de lectura deberá 
efectuarse en la mitad del ancho de las cintas. 
El promedio de las lecturas efectuadas se tomará como espesor de la cinta. 
 
5.2.5.2. Resistividad 
 
La medición se efectuará en forma similar al ensayo descripto en 5.2.4.3, tomando 2 muestras de 
cada cinta separadas una distancia no menor de 1,5 m. 
En cada muestra se efectuará una medición de la resistencia empleando un circuito similar al 
descripto en los puntos 5.2.2.2 y 5.2.4.3 con electrodos plateados que cubran el ancho de la cinta. 
 
La resistividad se calculará con la siguiente fórmula: 

 
ρ = 0,1 R. a. e 

L 
en donde: 

ρ = Resistividad de la cinta en Ωcm. 
R = Resistencia media en Ω. 
a = Ancho de la cinta en cm. 
L = Distancia entre electrodos de potencial en cm. 
e = Espesor de la cinta en mm determinado según 5.2.5.1. 

 
El promedio de los valores calculados se adoptará como valor indicativo de la resistividad. 
 
5.2.6. Pantalla 
 
5.2.6.1. Número mínimo de alambres 
 
Según 4.1.6. 
 
5.2.6.2. Diámetro mínimo de los alambres 
 
De cada lote se tomará una muestra y en cada una de ellas se determinará el diámetro de 3 
alambres según lo indicado en IRAM 2011. 
El promedio de las mediciones efectuadas no será inferior a lo indicado en 4.1.6. 
 
5.2.7.  Envoltura externa 
 
5.2.7.1. Espesor 
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Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.7.2. Deformación por el calor 
 
Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.7.3. Choque térmico 
 
Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.7.4. Doblado en frío 
 
Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.7.5. Resistencia a la llama 
 
Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.8. Ensayos de remesa sobre muestras de cable completo 
 
5.2.8.1. Aptitud 
 
Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.8.2. Duración bajo tensión 
 
Según IRAM 2178 - IEC 60502 
 
5.2.8.3. Absorción de humedad 
 
Según IRAM 2178 – IEC 60502 
 
5.3. Ensayos de tipo 
 
Los ensayos de tipo serán los indicados en la norma IRAM 2178, pero la validez de los mismos 
será de 2 años si no hubiera cambios en el tipo constructivo del cable. 
Se deberá efectuar además el “Ensayo de Bloqueo al ingreso de agua en el conductor”, según 
IEC 60502 – 2, Anexo D. 
 
5.4. Aceptación de los ensayos por parte de EDEN S.A. 
 
EDEN S.A. se reserva el derecho de repetir parcial o totalmente los ensayos indicados, siendo a 
su cargo el costo de los ensayos repetidos. 
Si existieran cambios evidentes en el tipo constructivo de un cable respecto del correspondiente a 
los ensayos de tipo presentados por el fabricante, EDEN S.A. se reserva el derecho de hacer 
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repetir total o parcialmente los mismos, a cargo del fabricante, aunque en ambos casos los cables 
respondieran a los requisitos de la norma IRAM 2178 o de esta especificación. 
 
6. EXPEDICIÓN 
 
6.1. Tolerancia sobre cantidades 
 
El largo total a facturar será el largo total del cable  entregado, aumentado de los sobrelargos para 
pruebas. 
El largo total del cable entregado no podrá ser inferior al largo pedido en la Orden de Compra y no 
será superior en más del 1%. Los trozos necesarios para las pruebas serán tomados de diferentes 
largos de fabricación. 
 
6.2. Largos de fabricación 
 
Sobre los largos de fabricación se admitirá una discrepancia de ± 5%. 
Adicionalmente se aceptará que hasta un 5% de los tramos tengan una longitud inferior a la 
establecida en la planilla siempre que su longitud no resulte menor que la del 70% del largo 
normal de fabricación. 
 
6.3. Embalaje 
 
Cada largo de cable se expedirá sobre un carrete separado, según ET15-15.00. El cable se 
enrollará sobre el carrete y será embalado de manera que no sufra ningún daño durante el 
transporte. El fabricante se responsabilizará por todo daño que pudiera sufrir el cable durante el 
transporte y que fuese debido a una defectuosa fijación del cable sobre las bobinas; también se 
responsabilizará por toda deformación del cable que pudiese acaecer durante el transporte. Sus 
extremos deberán cubrirse con un capuchón de material plástico protector. 
 
 
7. RECEPCIÓN 
 
La recepción del material será efectuada por representantes de EDEN S.A. en los talleres del 
proveedor, quien deberá proporcionar el material y el personal necesario para los ensayos 
descriptos en el Capítulo 5. Estos pueden ser igualmente efectuados en laboratorios oficiales o 
particulares reconocidos por EDEN S.A. 
EDEN S.A. se reserva el derecho de realizar una inspección durante todo el proceso de 
fabricación, para lo cual el proveedor suministrará los medios necesarios para facilitar la misma en 
forma adecuada a el o a los agentes recepcionistas de esta Empresa. 
 
8. INFORMACIÓN TÉCNICA 
 
El proponente deberá presentar la siguiente documentación: 
 
• Protocolo de ensayos de tipo. 
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• Copia de la norma empleada en caso de no ser la pedida por EDEN S.A. 
 
• Planillas de Datos Técnicos Garantizados debidamente cumplimentadas y rubricadas. 
 
 
• Publicaciones descriptivas relacionadas con el material pedido, e información adicional que 

considere necesaria. 
 
• Curva de intensidades máximas admisibles en el cable en función del tiempo: para corrientes 

de cortocircuito entre 0,1 y 1,5 seg. 
 
• Curva de intensidades máximas admisibles en la pantalla en función del tiempo para 

corrientes de cortocircuito entre 0,1 y 1,5 seg. 
 
• El oferente deberá indicar si su gestión de la calidad se ajusta a las Normas ISO de la serie 

9000 y en caso afirmativo adjuntar el Manual de Calidad. 
 
La no presentación de la documentación indicada con sus valores correspondientes debidamente 
cumplimentados, (para planilla de Datos Técnicos Garantizados), será motivo suficiente para que 
la oferta no sea considerada. 
 
9. NORMAS MENCIONADAS EN LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
 
• IRAM 2178 
• IRAM 2179 
• IRAM 2176 
• IRAM 2011 
• IRAM 2189 
• IEC 60502 
• IEC 60540. 
• VDE 0273. 
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ANEXO I: PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 
 

Características 
Solicitadas 

33 kV  13,2 kV 
Item Descripción Unidad 

185 mm²  50 mm²  185 mm²  
Garantizadas 

1 Características generales      
a)  Proveedor ----- (*) (*) (*)  
b)  País de Origen   ----- (*) (*) (*)  
c)  Designación del fabricante  ----- (*) (*) (*)  
d) Normas de fabricación  ----- Ver punto 4 Ver punto 4 Ver punto 4  
2 Conductores      
a)  Nº de conductores  Cant. 1 1 1  
b)  Forma y tipo  ----- Circular 

Compacto 
Circular 

Compacto 
Circular 

Compacto  

c)  Material ----- Aluminio Puro Aluminio 
Puro Aluminio Puro  

d)  Nº mínimo de alambres por conductor  Cant. 30 19 30  
e)  Diámetro exterior del conductor  mm (*) 8,25 máx. 16,3 max.  
f)  Resistencia eléctrica máx. a 20ºC-CC  Ω/km 0,164 0,641 0,164  

3 
Capa de homogeneización sobre el 
conductor 

     

a)  Espesor promedio mínimo mm 0,5 0,4 0,4  
b) Espesor mínimo en un punto mm 0,4 0,3 0,3  

c)  Resistividad volumétrica a 90º C- Máxima   
Ω.cm 50.000 50.000 50.000  

4 Aislación      
a)  Material ----- Polietileno 

reticulado 
Polietileno 
reticulado 

Polietileno 
reticulado  

b) Categoría  ----- 1 1 1  
c)  Espesor nominal mm 8 3,9 3,9  
d) Diámetro externo  mm (*) 18,3 ±1 27,2 ±1,2  
e)  Tamaño de cavidades (máximo) mm 0,08 0,08 0,08  

f)  Cavidades mayores de 0,05 mm por cada 
16,5 cm³ de aislación (máx.) Cant. 30 30 30  

g) Tamaño de contaminantes (máx) mm 0,18 0,18 0,18  

h)  Contaminantes mayores de 0,05 mm para 
cada 16,5 cm³ de aislación (max) Cant. 15 15 15  

i)  Tamaño de traslúcidos (máx.) mm 1,25 1,25 1,25  
j)  Estabilidad térmica (contracción máx) mm 3,17 3,17 3,17  
k)  Resistencia al aislamiento  MΩ/km (*) (*) (*)  

5 
Capa de homogeneización sobre la 
aislación 

     

a)  Espesor  mínimo  mm 1.0 0,8 0,8  

b)  Resistividad volumétrica a 90º C y 110º C 
máxima  Ω.cm 50.000 50.000 50.000  

c) Fuerza de pelado  daN 1,5-7 1,5-7 1,5-7  
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Características 

Solicitadas 
33 kV  13,2 kV 

Item Descripción Unidad 

185 mm² 50 mm²  185 mm²  
Garantizadas 

6 Revestimiento semiconductor encintado      
a)  Material de las cintas ----- (*) (*) (*)  
b)  Espesor mínimo  mm 0,2 0,2 0,2  
c)  Solapamiento mínimo  % 20 20 20  

d)  Resistividad volumétrica a 20 ºC y 90º C -
Máxima  Ω.cm  50.000 50.000 50.000  

e)  Temperatura  máxima admisible 2 seg.  ºC 200 200 200  
7 Pantalla      
a) Material ----- Cu Cu Cu  
b) Sección mm2 50 25 50  

7.1) Formación alambres de cobre      
a)  Nº de alambres  Cant. 40 40 60  
b)  Contraespiral de cobre Nº cintas  Cant. (*) (*) (*)  
c)  Espesor (mínimo) mm 0,1 0,1 0,1  
d)  Ancho de la cinta  mm (*) (*) (*)  
e)  Paso de la hélice (máximo) mm 120 70 100  
f)  R. eléc. máx. 20 ºC - C. Continua  Ω/km 0,727 0,727 0,366  

7.2)  Formación cintas de cobre      
a)  Cantidad Cant. 
b)  Espesor (mínimo) mm 
c)  Solapamiento mínimo  % 
d)  Sección equivalente  mm2 
e)  R. eléc. máx. a 20ºC en c. continua  Ω/km  

Si las pantallas son de 25 mm2 o 50 mm2 esta alternativa 
no es válida 

8  Envoltura de separación  (***) (***) (***)  
a)  Material  ----- PVC- 

ST 2 
PVC-   
ST 2 

PVC- 
  ST 2  

b)  Espesor nominal  mm     
9  Armadura  (***) (***) (***)  
a)  Material  ----- Al  Al Al  
b)  Tipo ----- Flejes Flejes Flejes  
c)  Espesor nominal  mm 0,50 0,50 0,50  
10  Envoltura externa      
a)  Material  ----- PVC- 

ST 2  
PVC- 
  ST 2  

PVC- 
  ST 2  

b)  Color ----- Negro Negro Negro  
c)  Espesor nominal  mm 2,4 2 2,2  
d) Diámetro exterior  mm (*) (*) (*)  
11  Características eléctricas adicionales      

a)  

Intensidad admisible en carga normal según 
norma IEC Nº 287 para tres cables unipolares 
enterrados a 1,1m en un plano, en contacto 
entre si y con la pantalla puesta a tierra en 
ambos extremos. Resistencia Terreno=100º C 
cm/w. Temperatura del terreno 25º C.  

A (*) (*) (*)  

b)  Ídem anterior pero en condiciones de 
emergencia  A (*) (*) (*)  

c)  
Intensidad máxima admisible permanente en aire a 
30º en tresbolillo, con las pantallas conectadas entre 
sí y a tierra en un sólo extremo  

A (*) (*) (*)  
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Características 
Solicitadas 

33 kV  13,2 kV Garantizadas 
Item Descripción Unidad 

185 mm²  50 mm²  185 mm²   
  d)  Resistencia efectiva a 50 Hz-90º C  Ω/km (*) (*) (*)  

e)  Reactancia inductiva de servicio para las 
condiciones 9.a de esta planilla  Ω/km (*) (*) (*) 0,137 

f)  Reactancia inductiva homopolar (retorno por 
pantalla) Ω/km (*) (*) (*) 0,144 

g)  Capacitancia por fase  µF/km (*) (*) (*) 0,235 
12  Expedición del cable      
a)  Peso del carrete  kg (*) (*) (*) 368 
b)  Peso del conductor  kg (*) (*) (*) 1627 
c)  Largo de fabricación  m (*) 500 1000 500 

d) Carretes  Según ET 
15.15 

Según ET 
15.15  

Según ET 
15.15  

Según ET 
15.15 

 
  
(*) Concepto a indicar por el oferente 
 
(**) Concepto de cumplimiento obligatorio 
 
(***) Válido únicamente si se lo solicita en la orden de compra. 
 
 
 
 
 
 
 

.......................................... 
Firma y sello del oferente 
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1. GENERALIDADES 

1.1. Objeto de la especificación 

La presente establece las condiciones de utilización, los requisitos y detalles constructivos que deberán 
satisfacer los postes de hormigón armado para líneas aéreas de MT. 

1.2. Descripción  

Los postes serán de hormigón armado, pretensado y centrifugado de sección anular y forma troncocónica, 
con resistencia característica a la compresión de 30 MPa a los 28 días de fraguado. 

1.3. Condiciones de utilización  

1.3.1. Lugar de instalación 

Estos postes serán utilizados como soportes de retención (desvíos, amarres y terminales) en las líneas 
aéreas pesadas verticales de MT  propiedad de EDEN S.A.  

1.3.2. Condiciones ambientales 

Se instalarán a la intemperie, con su base empotrada en fundaciones de hormigón simple o armado, con 
eventual presencia de agua y agentes agresivos del terreno.  
Por ubicarse a la intemperie estarán sometidos a las condiciones meteorológicas habituales en la zona de 
concesión de EDEN S.A., con viento, lluvia, niebla, granizo, heladas, etc. Las hipótesis de condiciones 
atmosféricas límites fijados son:  
 

• Temperatura máxima: 45 °C  
• Temperatura mínima: -10 °C  
• Velocidad máxima del viento: 130 Km/h  
• Temperatura media anual: 16 °C  
• La altitud corresponde a la del nivel del mar.  

1.3.3. Condiciones mecánicas 

La estructura resistirá una carga última a la flexión en el sentido del eje de la línea indicado por la tabla 1 
según sea la longitud nominal del mismo.  
 

Tabla 1 

CARGA DE ROTURA 
NOMINAL (daN) 

R-1200 R-1800 R-2400 R-3750 

Longitud 
[m] 

12         

14         

17         

 
 

 1.3.4. Vinculación con otros elementos 

En la parte superior se agregarán las ménsulas de hormigón armado correspondientes, en las cuales se 
fijarán cadenas de aisladores para retener los conductores de hasta 120 mm² de aleación de aluminio, o de 
hasta 120/20 mm² Al/Ac.  
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Los postes se empotrarán en una fundación de hormigón simple o armado, formando un bloque único, con la 
cara superior a nivel del terreno o eventualmente más baja.  

2. REQUISITOS 

2.1. Tipos y requisitos básicos 

Los tipos básicos se indicarán en las planillas de datos técnicos garantizados y en los planos adjuntos en la 
presente especificación. Las resistencias a las roturas normales serán las indicadas en la tabla 1. 
 
2.2. Dimensionales 
 
Tendrán igual resistencia a la flexión en todas las direcciones perpendiculares a su eje. Se fabricarán de 
hormigón compactado por medios mecánicos (centrifugado y vibrado), con la armadura necesaria para 
asegurar su resistencia mecánica.  
La conicidad será de 0,015 m por metro de la distancia a partir de la cima. 
El diámetro en la cima será el indicado en la Tabla 2, con la tolerancia establecida en la IRAM 1605. 
Los postes responderán en un todo de acuerdo a la norma IRAM 1605. La armadura transversal será 
aumentada para resistir la torsión. Las cargas F de fisuración, y el E, límite de abertura de fisuras, serán las 
indicadas en las planillas de datos técnicos garantizados, debiendo igualar o exceder los establecidos en la 
tabla 2. 
 

Tabla 2 

Largo Total 
Diámetro 
en la cima 

"C" 

Carga 
ultima a la 

flexión 

Carga de 
inicio de la 
fisuración 

(F) 

Carga 
límite de 

abertura de 
fisuras (E) 

Momento 
ultimo 
torsor 

mínimo 
m cm daN daN daN daN.m 
12 22≤C≤24 1200 300 420 900 
14 24≤C≤26 1800 450 630 1000 
14 26≤C≤28 2400 600 840 1000 
17 24≤C≤26 1800 450 630 1275 

 
 
El poste deberá resistir sin romperse los efectos de un par torsor RT superpuesto a la carga de rotura, 
indicado en la Tabla 2. 
Para los ensayos de carga exigidos por las normas IRAM 1605, las fisuras no deben superar para el valor de 
le carga de fisuración una abertura de 0,1 mm para evitar la corrosión de la armadura pretensada. 
Deberá prestarse especial atención a la soldadura de las barras según las recomendaciones de la norma 
IRAM antes mencionada, sobre todo la armadura transversal. 
Cada poste llevará sus correspondientes bloquetes de puesta a tierra, dispuestos según se indica en planos 
adjuntos, su forma, dimensiones y forma de fijación responderán a la norma IRAM 1605. 
Deberá presentarse planos de los postes indicando espesores, dosificación y resistencia del hormigón y 
detalle y material de la armadura. Además memorias de cálculo y planillas de hormigón y acero de todos los 
elementos. Estos datos deberán mantenerse durante todo el tiempo de validez del modelo presentado, 
comunicando a EDEN S.A. cualquier modificación que se produzca.  

2.4. Designación 

Los postes se designarán como sigue:  
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• La indicación “PO”. 
• La altura total en m. 
• La indicación “R” 
• La carga ultima a la flexión daN 
• La indicación “P” por ser pretensado. 

 
Ejemplo: PO 14R1800P: Poste de hormigón armado pretensado de 14 metros y carga última a la flexión de 
1800 daN. 

2.5. Identificación 

Los postes llevarán grabados en hueco con letras y números de 40 mm de altura y a una distancia de 3,5 m 
a partir de la base las siguientes indicaciones: 
 
a) Designación según el párrafo anterior.  
b) Marca del fabricante. 
c) Fecha de fabricación (año grabado, mes y día pintados). 
  
2.6. Acondicionamiento para la entrega  

Los postes se entregarán sobre camión en depósitos de EDEN S.A. ubicados dentro de su área de 
concesión. El fabricante será responsable de los mismos hasta el momento de la entrega.  

3. ENSAYOS 

La recepción del material será efectuada por representantes de EDEN S.A. A tal fin, EDEN S.A. o sus 
representantes serán avisados por lo menos con diez (10) días de anticipación por el fabricante a efectos de 
asistir a las pruebas.  
Los ensayos serán efectuados en fábrica por el proveedor, quien deberá proveer el material y personal 
necesarios. Todas las piezas destruidas en los ensayos, serán por cuenta y cargo del proveedor.  
El costo de los ensayos, salvo los gastos de los representantes de EDEN S.A., estará incluido en el precio.  
EDEN S.A. se reserva el derecho de realizar una inspección permanente durante todo el proceso de 
fabricación, debiendo el proveedor suministrar los medios necesarios para facilitarla. 

3.1. Ensayos de remesa  

La recepción de una remesa se efectuará sobre la cantidad de muestras, y efectuando los ensayos 
prescriptos por norma 1605, siguiendo las indicaciones particulares de esta especificación. Además se 
verificará la continuidad eléctrica entre los bloquetes superiores y el inferior a través de la armadura.  
Se tomarán al azar de cada remesa la cantidad de postes completos que se indica en las normas IRAM 
1605, IRAM 15 e IRAM 18 según la cantidad de postes a ensayar. 
Serán muestreos dobles de inspección normal y AQL 4 siempre que sean lotes menores ó iguales a 280 
postes, no se realizarán ensayos destructivos, a menos se que se haya expresado con anterioridad en la 
orden de compra. 
Si los lotes son mayores a 280 unidades se aplicará el mismo tipo de muestreo para los ensayos no 
destructivos eligiendo las muestras según la cantidad indicada en la IRAM 1605. Y para los ensayos 
destructivos se realizará un muestreo doble de inspección normal con AQL 6,5. 

3.2. Enumeración y metodología de los ensayos de remesa 

Los ensayos a efectuar sobre todos los especímenes de la muestra son los siguientes: 
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3.2.1. Inspección visual y verificación de dimensiones 

3.2.1.1. Inspección visual 

Se verificará el estado general del poste y la uniformidad de la terminación superficial. 

3.2.1.2. Verificación dimensional 

Largo: Se deberá realizar la medición del largo del poste a 1 cm de incertidumbre, con una tolerancia de 1% 
y un máximo de 10 cm. 
Diámetros: Se deberá realizar la medición de los diámetros con una incertidumbre de 1 mm. Con una 
tolerancia del 5%, y con un máximo de +2 cm y -0,5 cm. 

3.2.1.3. Empotramiento 

El empotramiento del poste para el ensayo debe reproducir, en lo posible, las condiciones reales del servicio 
para el que será destinado. La longitud de empotramiento para el ensayo debe ser 1/10 de la longitud total 
del poste. Si la rotura del poste ocurriera por tensiones principales dentro de la zona de empotramiento, 
dicho ensayo se descarta y se toman las providencias para mejorar las condiciones de empotramiento.    

3.2.2. Resistencia y continuidad eléctrica de la armadura 

La resistencia se mide con una fuente de tensión no mayor de 12 V, no debiendo superar el valor medido 
0,0025   0,0025Ω 

El exceso de resistencia se computa como un defecto, pero es motivo de rechazo la falta de continuidad. 

3.2.3. Ensayos a la flexión 

3.2.3.1. Condiciones 

• Posición del poste: El ensayo preferentemente con el poste en posición horizontal  
• Aplicación de la carga: La aplicación de la carga se efectúa a 20 cm por debajo de la cima o extremo 

superior del poste.  
• Reducción de la carga: Para los ensayos de flexión y de rotura deberá computarse, para la 

determinación de la carga, el rendimiento mecánico del aparejo o los aparejos empleados. 
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3.2.3.2. Requisitos, escalonamientos y condiciones de carga 

Para los valores de escalonamientos y condición de carga se utilizará la tabla 3 que se muestra a 
continuación: 
 

TABLA 3 

Ensayo   Condición de 
carga 

Requisito 

Ensayo en 
fase 
elástica   

0  Las fisuras preexistentes máximas admisibles deben ser iguales o menores 
que 0,1 mm.   

E = 25% de R  Las fisuras máximas admisibles deben ser iguales o menores que 0,05 mm. 
Se mide la flecha.   

0 
 No debe haber fisuras no cerradas, exceptuando las preexistentes, las que 
no deben aumentar su tamaño. Se mide la deformación permanente, la que 
no debe exceder el 5% de la flecha alcanzada.   

F = 35% de R  Las fisuras máximas admisibles deben ser iguales o menores que 0,1 mm. 
Se mide la flecha.   

0 
 No debe haber fisuras no cerradas, exceptuando las preexistentes, las que 
no deben aumentar su tamaño. Se mide la deformación permanente, la que 
no debe exceder el 5% de la flecha alcanzada.   

D = 40% de R  La flecha máxima alcanzada según la carga del poste, debe ser menor que 
los porcentajes establecidos en la tabla 6 de la IRAM 1605.   

0 
 No debe haber fisuras no cerradas, exceptuando las preexistentes, las que 
no deben aumentar su tamaño. Se mide la deformación permanente, la que 
no debe exceder el 5% de la flecha alcanzada.   

D = 55% de R  Se mide la flecha.   

0 

 Las fisuras no cerradas admisibles, con excepción de las preexistentes, 
deben ser iguales o menores que 0,05 mm. Se verifica que las fisuras 
preexistentes cumplan con lo establecido en el punto 4.16.1 de la IRAM 1605. 
Se mide la deformación permanente, la que no debe exceder el 5% de la 
flecha alcanzada.   

Ensayo de 
flexión 
destructivo  

 D = 70% de R   
 Se mide la flecha.   D = 80% de R   

 D = 90% de R   
 Carga de 
rotura 
alcanzada   

 Debe ser mayor o igual al 95% de R.   

Siendo: R = Carga última a la flexión 
E = Carga de inicio de fisuración 
F = Carga límite de abertura de fisuras 
D = Carga en la cual se debe verificar la flecha.  

4. INFORMACIÓN TÉCNICA  

4.1. Información técnica a suministrar por el proveedor  

4.1.1. Adjunta a la oferta  

Para su debido análisis, será imprescindible que la oferta incluya por triplicado la siguiente información:  
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4.1.1.1. Planilla de datos técnicos garantizados 

Se deberá presentar debidamente completada con toda la información pedida en sus valores reales, 
reiterando o mejorando lo especificado. Para cada alternativa, el oferente confeccionará una planilla idéntica 
a las del punto 5. 
 

4.1.1.2. Antecedentes de suministros anteriores 

Deberá indicarse cantidades provistas, tipo de postes dobles similares, comprador y fecha. Si los tuviere 
presentará protocolos de ensayo y los planos aprobados por EDEN S.A.  

4.1.2. Planos de diseño y cálculos correspondientes  

De acuerdo con lo solicitado en 2.2 y 2.3. El proveedor deberá presentar dicha documentación completada 
con todo lo establecido en esta especificación.  

4.1.3. Catálogos y folletos complementarios 

El proveedor presentará toda la información complementaria de la clase mencionada en este ítem que 
posea.  

4.2. Información técnica a suministrar por EDEN S.A.  

Esta especificación incluye: 
Punto 5 - Planillas de Datos Garantizados.  
Punto 6 - Planos (a indicar según caso particular) 

5. PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS 

5.1. Poste de hormigón armado pretensado y centrifugado de 12 metros y carga ultima a la flexión de 
1200 daN 

POS DESCRIPCIÓN UNIDAD
CARACTERÍSTICAS 

SOLICITADAS GARANTIZADAS
1 Largo m 12   
2 Carga de rotura nominal daN 1200   
3 Diámetro en la cima cm (*)   
4 Diámetro en la base cm (*)   
5 Medio mecánico de compactación   Centrifugado   
6 Carga de fisuración -F- daN 300   
7 Carga límite de abertura de fisuras - daN 420   
8 Par torsor de rotura nominal -T- daN-m 900   
9 Brazo (relación T/R) m 0,75   
10 Flecha con el 40 % de R cm (*)   
11 Rotación con el 40 % de T grados (*)   
12 Peso daN (*)   

 
(*) Valor a indicar por el oferente. 
 
 
 .............................................. 
Firma aclarada del oferente 
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5.2. Poste de hormigón armado pretensado y centrifugado de 14 metros y carga ultima a la flexión de 
1800 daN 

POS DESCRIPCIÓN UNIDAD
CARACTERÍSTICAS 

SOLICITADAS GARANTIZADAS
1 Largo m 14   
2 Carga de rotura nominal daN 1800   
3 Diámetro en la cima cm (*)   
4 Diámetro en la base cm (*)   
5 Medio mecánico de compactación   Centrifugado   
6 Carga de fisuración -F- daN 450   
7 Carga límite de abertura de fisuras - daN 630   
8 Par torsor de rotura nominal -T- daN-m 1000   
9 Brazo (relación T/R) m 0,56   
10 Flecha con el 40 % de R cm (*)   
11 Rotación con el 40 % de T grados (*)   
12 Peso daN (*)   

 
(*) Valor a indicar por el oferente. 
 
 
 .............................................. 
Firma aclarada del oferente 
 

5.3. Poste de hormigón armado pretensado y centrifugado de 14 metros y carga ultima a la flexión de 
2400 daN 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD
CARACTERÍSTICAS 

SOLICITADAS GARANTIZADAS
1 Largo m 14   
2 Carga de rotura nominal daN 2400   
3 Diámetro en la cima cm (*)   
4 Diámetro en la base cm (*)   
5 Medio mecánico de compactación   Centrifugado   
6 Carga de fisuración -F- daN 600   
7 Carga límite de abertura de fisuras - daN 840   
8 Par torsor de rotura nominal -T- daN-m 1275   
9 Brazo (relación T/R) m 0,53   
10 Flecha con el 40 % de R cm (*)   
11 Rotación con el 40 % de T grados (*)   
12 Peso daN (*)   

 
(*) Valor a indicar por el oferente. 
 
 
 .............................................. 
Firma aclarada del oferente 
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5.4. Poste de hormigón armado pretensado y centrifugado de 17 metros y carga ultima a la flexión de 
1800 daN 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD
CARACTERÍSTICAS 

SOLICITADAS GARANTIZADAS
1 Largo m 17   
2 Carga de rotura nominal daN 1800   
3 Diámetro en la cima cm (*)   
4 Diámetro en la base cm (*)   
5 Medio mecánico de compactación   Centrifugado   
6 Carga de fisuración -F- daN 450   
7 Carga límite de abertura de fisuras - daN 630   
8 Par torsor de rotura nominal -T- daN-m 1000   
9 Brazo (relación T/R) m 0,56   
10 Flecha con el 40 % de R cm (*)   
11 Rotación con el 40 % de T grados (*)   
12 Peso daN (*)   

 
(*) Valor a indicar por el oferente. 
 
 
 .............................................. 
Firma aclarada del oferente 
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1.- OBJETO: 
 
La presente Especificación incluye las caracterí sticas técnicas que deb en satisfacer para su  
provisión, ensayo, insta lación y pu esta en ser vicio, los int erruptores t rifásicos pa ra 33 kV, 
tripolares y de tipo exterior. 
 
2.- NORMAS: 
 
En todo aquello que no fuera expre samente establecido en estas Especificaciones Técnicas, 
los interruptores responderán a la norma IEC (Comité Electrotécnico Internacional)  
 
3.- FUNCIÓN: 
 
El interruptor será instalado en una estación transformadora y se utilizará como int erruptor de 
un alimentador alimentando una línea aérea de distribución de 33 kV. 
 
4.- CARACTERÍSTICA TÉCNICAS 
 
4.1.- Tensiones 

 
Tensión nominal: 33 kV 
Tensión máxima de servicio: 36 kV 
 
4.2.- Medio extintor 

 
El interruptor será de vacío. 

 
4.3.- Tipo 
 
Será tripolar y para uso exterior. 

 
4.4.- Ciclo de operación garantizado 

 
El ciclo de operación será garantizado en todos los casos. Este ciclo, una vez iniciado, deberá 
completarse; no obstante, en caso que el interruptor se encuentre inhibido de  realizarlo , 
previamente dará las alarmas pertinentes bloq ueando la ejecución d el mismo. L os lapsos 
consignados entre apertura y cierre, deberán entenderse como aquellos que median entre la 
emisión de la orden elé ctrica de ap ertura y el instante en que los con tactos principales se 
tocan. 
 
4.5.- Accionamiento 
 
El accionamiento será a resorte cargado por motor eléctrico. Existirá la  posibilidad alternativa 
de cargar e l resorte mediante manivela en forma manual . Dicha manivela será parte de la  
provisión del equipo. 
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4.6.- Número de operaciones a corriente nominal 
 
Será el nú mero de ci clos cierre - apertura a corriente nominal, p ara la cual la rigidez 
dieléctrica del medio aislante y/o  extintor  n o disminuye por deb ajo del valor mínimo  
recomendado para un eficaz ciclo de operación a máxima potencia. 
 
4.7.- Número de operaciones a MVA nominales 
 
Ídem al anterior pero con la apertura a plena potencia. 
 
4.8.- Tiempo de apertura 
 
Será consignado el lap so que media entre la emisión de la orden eléct rica de apertura y el  
instante en que los tres polos tienen sus contactos totalmente separados 
 
4.9.- Tiempo de arco 
 
Será consignado el lapso que media entre la separación de contactos principales en el primer 
polo hasta el momento en que ha sido extinguido el arco en el último polo. 
 
4.10.- Tiempo de ruptura 

 
Será consignado el lapso que med ia entre la emisión de la orden eléctrica de apertura y el 
momento en que ha sido extinguido el arco en el último polo. 

 
4.11.- Tiempo de cierre 
 
Será consig nado el lapso que me dia entre la emisión de la orden eléctrica de cierre y el 
instante en que los tres polos tienen sus contactos principales tocándose. 

 
4.12.- Tiempo de corrección 
 
Será consig nado el lapso que me dia entre la emisión de la orden eléctrica de cierre y el 
momento en que en los tres polos se ha establecido el arco. 
 
4.13.- Tiempo de neutralización de cierre 
 
Será consignado el mínimo tiempo muerto entre el fin del último arco durante la apertura y el 
comienzo del primero al volver a ce rrar, cuando se ha cerrado el interruptor sobre una falla a 
máxima potencia. 
 
4.14.- Discordancia máxima 
 
Se entenderá como el l apso que media entre la primera s eparación de contactos principales 
de un polo y la última, o el primer toque de contactos p rincipales d e un polo y el último 
durante el cierre.  
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4.15.- Resistencia de aislación 
 
Será el valor mínimo de resist encia de  aisla ción que  d eba tener e l interruptor  entre su s 
contactos p rincipales a biertos, pre vio a la pue sta en servicio. Se consignará ade más en la  
Planilla de Datos Garantizados e l valor de tensión para el cual corresponde el  valor de  
aislación aludido. 

 
4.16.- Condiciones ambientales 
. 
Los equipos estarán diseñados para trabajar a temperatura ambiente comprendida entre –25 
°C y +40 °C y altura sobre el nivel del mar de hasta 1000 metros. 
 
4.17.- Puesta a tierra 
 
Los interru ptores cont arán con u no o más bulones par a puesta a  tierra de  las part es 
metálicas. 

 
4.18.- Rigidez dieléctrica a frecuencia industrial 
 
El valor est á consignado en la  Planilla de Datos Garantizados. Las t ensiones de ensayo se 
considerarán aplicadas durante un minuto bajo lluvia y en seco. 

 
4.19.- Tensión auxiliar en corriente continua 
 
El valor está consigna do en la Planilla de  Datos Garantizados.  Se utilizar á para el 
accionamiento del comando a distancia y enclavamientos. 
El motor eléctrico utilizado para la carga de resortes será de corriente continua. 
Se deberán indicar los límites de tensión máxima y mínima a que trabajan correcta mente las 
bobinas de accionamiento, enclavamiento, motor, etc. 
 
4.20.- Tensión auxiliar en corriente alterna 
 
Los circuitos monofásicos de 220 V se utilizarán para calefacción e iluminación. 

 
4.21.- Calefactores 
 
El compartimiento de comando de los interruptores contará con calefactores del tipo protegido 
(vitrificado, blindado o  similar) y te rmostato para funciona miento a te mperaturas inferiores a  
+10 °C. 
El circuito de calefacción incluirá  fusibles tipo Diazed y contactores adecuad os para e l 
comando automático del sistema. 
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4.22.- Contactos auxiliares 
 
La cantidad de contactos auxiliares está consignado en la Planilla de Datos Garantizados. Se 
indicará la capacidad de los mismos, tanto para corriente continu a como para corriente  
alterna. 
En todos los casos la transmisión asegurará una perfecta sincronización entre  todos los 
contactos auxiliares y principales. 
 
4.23.- Antibombeo 
 
Los comandos contarán con dispositivos antibombeo, que evite cierres y aperturas reiterado s 
por persistencia de la orden de cierre. Se indicará si se trata de un dispositivo me cánico  o 
eléctrico. 
 
4.24.- Alarmas 
 
Se dispondrá de contactos para dar, como mín imo, una indicación del estado de carga del 
resorte de accionamiento del comando del equipo. 

 
4.25.- Señalizaciones 
 
Poseerán señalización mecánica de posición CERRADO – ABIERTO la que será bien visible. 

 
4.26.- Enclavamientos 
 
Cuando deba realizarse sobre los interruptore s algún aju ste o mantenimiento, se rá posible  
localmente desenergizar los coman dos eléctr icos a distan cia, dándose en conse cuencia la 
pertinente señalización. Los interruptores contarán con bloqueos que impidan iniciar un cierre 
si no puede abrir, y de apertura, cuando existan deficiencias  en la energía acumulada para el  
accionamiento. 
 
4.27.- Gabinete de comando 
 
Será completamente estanco y apto para instalación exterior. Las puertas presenta rán cierre 
laberíntico con burlete s, grado de protección IP 54 y cerraduras con  llave comú n para e l 
conjunto de los equipos. 
El techo tendrá un tratamiento anticondensante. 
Poseerán un bulón exterior de bronce para la p uesta a tierra. La puerta se vinculará al cuerpo 
de gabinete mediante una malla flexible de cobre. 
Dispondrá de una tap a desmontable para la fijación de los prensacables que permiten el 
ingreso de los conductores al interior. 
Las borneras a utilizar serán del tip o componible, pudiendo extraerse un borne cua lquiera sin 
que sea necesario remover los laterales ni desa rmar la tira completa. La tira de bornes tendrá 
una reserva del diez por ciento (10%) en bornes libres. 
Los tornillos apretarán sobre una plaquita de contacto y no directamente sobre el cable.  
El cableado será realizado con conductores semiflexibles aislados en PVC para 1000 V. 
No se conectará más de un cable por borne. 
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Los conduct ores estará n perfectamente identificados en fo rma indeleble y en con cordancia 
con lo s pla nos elé ctricos correspo ndientes. N o existirán empalmes de conduct ores y lo s 
extremos de los mismos contarán con terminal o conector. 

 
4.28.- Contador de operaciones 
 
El interrupt or poseerá un contador  de operaciones que in dicará la  ca ntidad de maniobras 
realizadas p or el equipo . El mismo estará ubicado en la caja de comando y será visible a 
través de una ventana de la tapa de la misma. 
 
4.29.- Comando 
 
El interruptor podrá comandarse de las siguientes maneras: 
 
• Eléctricamente en forma remota. 
 
• Eléctricamente en forma local. 
 
• Mecánicamente en forma local. 

 
Poseerá una llave selectora LOCAL – REMOT O que habilitará la forma de coman do eléctrico 
deseada para el equipo. 
 
4.30.- Indicadores de desgaste de los contactos principales  
 
El interrupt or contará con algún dispositivo adecuado q ue permita evaluar el estado de  
desgaste de los contactos principales ubicados dentro de las botellas de vacío.  
 
4.31.- Placa característica 
 
Será apta para intemperie, fijada  en una posición visible y sus inscripciones se ma rcarán en 
forma legible e indeleble. 
En la misma se dejará constancia de la siguiente información: 

 
• Marca y tipo. 
• Normas. 
• País de origen. 
• Fabricante. 
• Número de fabricación. 
• Año de fabricación. 
• Tensión nominal. 
• Tensión soportada a impulso. 
• Tensión soportada a frecuencia industrial. 
• Frecuencia nominal. 
• Corriente nominal de servicio. 
• Corriente nominal de corte en corto circuito. 
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• Duración nominal del corto circuito. 
• Corriente nominal de corte en condiciones de asincronismo. 
• Secuencia nominal de maniobras. 
• Peso total del equipo. 
• Tensión auxiliar de mando y accionamiento. 
• Tensión auxiliar de calefacción e iluminación. 
 
5.- DOCUMENTACION 
 
La oferta incluirá fo lletos de lo s aparatos ofrecidos d onde figure n las cara cterísticas 
especificadas. Se incluirá, si existiera, una lista de observaciones o apartamientos de la  
planilla de datos garantizados y toda otra información no enunciada que permita el estudio 
comparativo de las ofertas. 
También se incluirá uno o más planos de los interruptores en planta y vista donde figuren las 
dimensiones y caracter ísticas principales de l conjunto, det alles constructivos, dia grama d e 
pesos y esf uerzos a f in de realizar el cálculo de la base  para montaje, diagrama eléctrico  
funcional completo del sistema de accionamiento y control con memoria descriptiva. 
Dentro de los treinta días de notificada la adjudicación, el adjudicatario presentará tres copias 
de la siguiente documentación técnica: 
 
• Dimensiones generales: planta, vistas y d etalles del interruptor con indicación de  

disposición de mandos. Indicació n de pesos y esfuerzos p ara cálculo o verificación de la  
fundación 

 
• Esquema multifilar, fu ncional y de cableado  de los cir cuitos de comando, control y 

auxiliares con memoria descriptiva del funcionamiento e identificación de bornes y cables. 
 
• Manual de montaje y puesta en servicio en idioma castellano. 
 
• Manual de mantenimiento en idioma castellano. 
 
6.- ENSAYOS 
 
Los ensayos serán realizados de acuerdo a la norma IEC  6 2271-100 y anexos vigentes a la  
fecha de la apertura de la licitación. 
La oferta in cluirá proto colos d e en sayo de pr ototipo de interruptores idénticos a l ofrecido , 
expedidos por laborat orios ind ependientes y  de recono cido pre stigio. No se  aceptarán 
protocolos de ensayos de prototipo emitidos por el fabricante del interruptor y/o de las partes.  
El protocolo de ensayos de prototipo debe contener los datos necesarios para mostrar que los 
interruptores ofrecidos cumplen con los datos solicitados en pliego y oferta.  
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6.1.- Ensayos de prototipo 
 
Estos ensayos serán como mínimo: 
 
• Ensayo de calentamie nto, tanto para el interruptor prop iamente dicho como p ara su 

equipamiento auxiliar. 
 
• Ensayo de  verificació n del nivel de aislación a frecuencia industrial, tanto para el 

interruptor propiamente dicho en seco como para su equipamiento auxiliar. 
 
• Ensayo de verificación del nivel de aislación a impulso. 
 
• Ensayo de rigidez electrodinámica, capacidades de corte y tiempos característicos. 
• Ensayo de corriente de corta duración admisible. 
 
• Ensayo de funcionamiento sobre mil (1000) aperturas a corriente nominal, con análisis de 

duración de contactos principales. 
 
• Verificación del funcionamiento con máxima y mínima tensión de auxiliares. 
 
• Tiempos de apertura y cierre. 
 
• Ensayo de resistencia mecánica sobre quinientos (500) ciclos de cierre y apertura. 
El protocolo debe contener la descripción completa de los ensayos. 
 
6.2.- Ensayos de recepción 
 
Estos ensayos serán realizados en fábrica sobre los interruptores a entregar. 
 
Como mínimo se realizarán: 

 
• Verificación de dimensiones. 
 
• Ensayo de  verificació n del nivel de aislación a frecuencia industrial, tanto para el 

interruptor propiamente dicho en seco, como para el equipamiento auxiliar. 
 
• Medición de las resist encias de contactos e n los tres polos del circuito principal del 

interruptor. 
 
• Ensayo de funcionamiento del interruptor y mandos, sobre  cincuenta ( 50) maniobras a  

máxima, nominal y mínima tensión de auxiliares. 
 
• Verificación de los bloqueos, alarmas, señalización, enclavamiento, antibombeo, etc. 
 
• Medición de los tiempos de apertura y cierre. 
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El fabricante comunicará con dos (2) semana s de anticip ación el lug ar y fecha propuestos 
para los en sayos. Al momento d e efectuar la comunica ción enviar á copia s d e hojas de 
contraste de los instrumentos a utilizar los que estarán perfectamente identificados. 
Dicho contr aste deberá  ser realiza do por un laboratorio r econocido y no podrá t ener una  
antigüedad mayor de seis meses. 
El fabricante enviará también en este momento un esque ma simplificado donde se indicarán 
las conexiones a realizar en cada prueba y una síntesis del procedimiento para cada ensayo. 
Sin este requisito no se efectuará la certificación. 
Los valores de ensayo en su totalidad serán tales que verifiquen el cumplimiento de la planilla 
de datos garantizados. 
 
7.- EMBALAJE 
 
Será tal que  garantice e l transporte y manipulación del equ ipo sin que  el mismo sufra daños 
hasta el lugar de recepción. 
Se indicará , mediante leyendas,  la po sición normal d el bulto  du rante su tr ansporte y 
almacenamiento, la leyenda “FRÁGIL”, el lugar donde deberán colocarse las esling as para su 
izaje, el lugar por donde se debe a brir el embalaje y cualq uier otro detalle importante a juicio  
del proveedor. 
El equipamiento se  pr otegerá ad ecuadamente contra  su permanencia prolon gada a la 
intemperie mediante envoltura de nylon, plá stico o similar y elementos absor bentes de 
humedad. 
Se prestará especial atención en la protección de las columnas aislantes de los tres polos. 
Los procedimientos enunciados pr ecedentemente no eximen al Contratista de la  complet a 
responsabilidad sobre los materiales que entr ega, ya que la inspe cción de lo s mismos se  
realizará y completará una vez montados en obra. 
 
8.- REPUESTOS 
 
El Oferente presentará,  junto con la oferta, un  listado de repuestos q ue a su juicio serí a 
necesario p oseer en st ock, ind icando su dispo nibilidad en  almacenes o tiempo d e entrega 
estimado para cada elemento. 
Especificará además si posee servicio técnico de pos venta en el país, indicando la person a 
responsable del mismo, dirección , número telefónico y correo electrónico y toda otra 
información que a su juicio considere relevante en este sentido. 
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.9- GARANTÍA 
 
El contratista deberá garantizar el funcionamiento del interruptor por un período de un (1) año 
como mínimo desde la puesta en servicio del mismo.  
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ANEXO I: 
 

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS - INTERRUPTOR DE 33 kV 
 

ORDEN DESCRIPCION UNIDAD SOLICITADO PROPUESTO

1 Fabricante    

2 Normas a que responde  IEC  

3 Modelo    

4 País de origen    

5 Medio extintor  Vacío  

6 Tipo  Exterior  

7 Modo de operación  Tripolar  

8 Ciclo de operación garantizado  O-0,3"-C O  

   3'-CO  

9 Accionamiento  Resorte  

10 Tensión nominal kV 33  

11 Tensión nominal máxima de servicio kV 36  

12 Corriente nominal de servicio continuo  A 1250  

13 Frecuencia nominal Hz 50  

14 Conexión del neutro  Rígido. a tierra  

15 Corriente de ruptura simétrica a tensión  
nominal kA 25  

16 Corriente de ruptura  asimétrica a 
tensión nominal kA   

17 Número de  operacion es a MVA de  
ruptura N°   

18 Número de  operacion es a corriente  
nominal N°   

19 Temperatura máxima de contactos para 
temperatura ambiente 45 °C  °C   

20 Resistencia entre contactos principales µOhm   

21 Rigidez electrodinámica Acr   

22 Corriente admisible de  corta dura ción 
(1 s) kA   
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23 Corriente admisible de  corta dura ción 
(3 s) kA   

24 Tiempo total de apertura hasta  
separación de los contactos ms   

25 Tiempo total de duración de arco ms   

26 Tiempo de duración total de la rup tura 
hasta extinción de arco ms   

27 Tiempo de cierre ms   

28 Poder de cierre nominal Acr   

29 Rigidez d ieléctrica a frecuen cia 
industrial kV 70  

30 Rigidez dieléctrica con onda de impulso 
(1,2/50 microseg) kVcr 170  

31 Resistencia de aislació n medida e ntre 
bornes del interruptor MOhm   

32 Tensión con que se  mide la resisten cia 
de aislación V   

33 Método de accionamiento de cierre  Eléctrico  

34 Método de accionamiento de apertura  Eléctrico  

35 Tensión auxiliar de corriente continua V 110  

36 Valor máximo garantizado de la tensión 
auxiliar de cc V   

37 Valor mínimo garantiza do de la  tensión 
auxiliar de cc V   

38 Tensión auxiliar de corriente alterna V 220  

39 Cantidad de contacto s auxiliares de 
cierre N° 10 o más  

40 Capacidad de contacto s auxiliares de 
cierre en cc A   

41 Capacidad de contacto s auxiliares de 
cierre en ca A   

42 Cantidad de contacto s auxiliares de 
apertura N° 10 o más  

43 Capacidad de contacto s auxiliares de 
apertura en cc A   

44 Capacidad de contacto s auxiliares de 
apertura en ca A   

45 Consumo bobina de cierre W   

46 Consumo bobina de apertura W   
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47 Consumo motor W   

48 Consumo calefactores W   

49 Tiempo máximo de reca rga del sistema 
de accionamiento    

50 Señalización mecánica cerrado/abierto  SI  

51 Contador de operaciones  SI  

52 Indicador de desgaste de los contacto s 
principales  SI  

53 Peso del interruptor completo Kg   

54 Esfuerzos bajo acción din ámica 
provocado por el interruptor en servicio    

55 Distancia entre ejes de polo mm   

56 Manuales de montaje y eléctricos  SI  

57 Manuales de mantenimiento  SI  

58 Plano de dimensiones y características 
generales  SI  

59 Protocolos de ensayo de prototipo  SI  

60 Protocolos de ensayo de recepción  SI  
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1. OBJETO  

Esta norma establece las condiciones que deberán cumplir los aisladores Line Post que serán utilizados en 
líneas aéreas de distribución con tensiones de 13,2 kV y 33 kV propiedad de EDEN SA y o las que serán 
utilizadas por la mencionada distribuidora. 

2. ALCANCE 

2.1. Condiciones Eléctricas 

El sistema es trifásico con neutro conectado rígidamente a tierra 

Tensión de servicio                         13,2 kV  ó  33  kV 

Tensión máxima de servicio            14,5 kV  ó  36 kV 

2.2. Condiciones Mecánicas 

Este tipo de aislador estará solicitado principalmente a la flexión debido a los esfuerzos transmitidos por el 
conductor, ya sea por su peso, por acción del viento o bien como resultante de pequeños desvíos. 

2.3. Condiciones Ambientales 

Por ubicarse a la intemperie estarán sometidos a las condiciones meteorológicas normales en la zona de 
concesión de EDEN SA, con vientos, lluvias, nieblas, granizos, heladas, escarchas, etc. 

Las hipótesis de condiciones atmosféricas límites fijados por norma son: 
Temperatura máxima                               45 ºC. 

Temperatura mínima                              - 10 ºC. 

Temperatura media anual                        16 ºC. 

Velocidad máxima del viento                    130 Km/h. 

La altitud corresponde al nivel del mar. 

2.4. Posición 

Estos aisladores se utilizarán con su eje en posición horizontal o vertical (con el perno dirigido hacia abajo) 
indistintamente, pero las características se definen en posición vertical. 
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2.5. Vinculación con otros Elementos 

Los aisladores tendrán una base metálica, la que llevará un perno rígidamente vinculado para permitir su 
montaje. Dicho perno (incluido en la provisión del aislador salvo especificación en contrario) tendrá las 
dimensiones indicadas en el plano EDEN PL 5505LP y llevará la designación C (corto) cuando se utilice 
para el montaje en herrajes metálicos, y L (largo) cuando esté destinado a permitir la instalación del aislador 
sobre cruceta o ménsula de madera (vertical) o directamente sobre el poste (horizontal). 

La provisión comprenderá el perno corto, salvo expresa disposición en contrario en la respectiva 
Orden de Compra. 

El conductor se fijará por medio de ataduras preformadas de aluminio o collares de fijación en casos 
especiales, interponiendo eventualmente protecciones del tipo de varillas envolventes preformadas (Armor 
rods). 

Las secciones normalizadas son las siguientes: 
Aleación de aluminio desnudo 16, 25, 35, 50, 70, 95 y 120 mm2. 

Aluminio - acero desnudo 50/8 mm2 - 70/12 mm2. - 95/15 mm2 - 120/20 mm2 

3. CONSTRUCCION 

3.1. Tipos y Requisitos Básicos 

 

DENOMINACION PLANO Nº 
NIVEL DE AISLACIÓN 
(TENSION RESISTIDA 

A IMPULSO) 
CUELLO USO 

EDEN 57-1 EDEN PL 57-1 110 KV F Líneas Rurales de 
7,62/13,2 kV 

EDEN 57-2 EDEN PL 57-2 150 KV F Líneas Urbanas y 
semiurbanas de 13,2 kV 

EDEN 57-4 EDEN PL 57-4 200 KV F Líneas urbanas e 
interurbanas de 33 kV 

 

Los requisitos a cumplir se indican en las planillas de datos garantizados correspondientes. 

3.2. Diseño y Construcción 

Los aisladores tendrán que cumplir la norma ANSI C 29-7, en su última versión.  
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En caso de tratarse de material importado, el oferente deberá indicar a que norma responde y adjuntar 
copia de la misma. 

3.2.1. Aspectos principales 

Los aisladores tendrán que cumplir con la norma indicada, y deberán ser provistos con los bulones de 
fijación de las dimensiones indicadas en cada caso. Dichos bulones deberán disponer de un sistema de 
sujeción tal que una vez roscados en la base metálica del aislador, no sufran aflojamiento en condiciones 
normales de utilización. Se incluyen en la provisión las tuercas y arandelas de seguridad necesarias para el 
montaje sobre crucetas o herrajes. 

3.2.2. Materiales utilizados 

El material aislante utilizado será porcelana recubierta con esmalte vitrificado color gris cielo. 

La base metálica será construida con fundición de hierro maleable o nodular y fijada al material aislante por 
medio de un cemento adecuado. 

3.2.3. Protección superficial 

La superficie del esmalte presentará un aspecto liso y brillante. 

Las fallas en el vitrificado no superarán lo indicado en la Norma IRAM 2334. 

Las partes metálicas serán cincadas de acuerdo con la EDEN ET 99.05. 

4. ENSAYOS 

Los ensayos podrán ser efectuados en fábrica del proveedor, u otro laboratorio oficial o particular 
reconocido por EDEN SA. 

Todas las piezas destruidas en los ensayos, serán por cuenta y cargo del proveedor. 

Los costos de los ensayos, incluyendo los gastos de los representantes de EDEN SA estarán incluidos en el 
precio.  

4.1. Ensayos de Tipo 

4.1.1. Protocolos de ensayos de tipo 

El oferente deberá presentar protocolos de ensayos de tipo realizados en Laboratorio independiente a 
satisfacción de EDEN SA, reservándose esta la facultad de  solicitar la repetición de alguno de ellos. 

4.1.2. Enumeración de los ensayos de tipo 

4.1.2.1. Tensión de frecuencia industrial en seco 

Según normas ANSI C 29-7 y C.29.1 
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4.1.2.2. Tensión resistida de impulso 

Según norma IRAM 2234/IEC 60383. 

4.1.2.3. Tensión crítica de impulso 

Según norma ANSI C-29-7. 

4.1.2.4. Tensión resistida de frecuencia industrial bajo lluvia. 

Según norma IRAM 2234/IEC 60383. 

4.1.2.5. Tensión de contorneo de frecuencia industrial bajo lluvia. 

Según norma ANSI C-29-7. 

4.1.2.6. Ciclo térmico 

Según normas ANSI C 29-7 y C 29-1. 

4.1.2.7. Radiointerferencia 

Según normas ANSI C 29-7 y C 29-1. 

Se admitirá una tensión de radiointerferencia de 100 microvolts a 1 Mhz con una tensión de ensayo de 15 
kV para los aisladores de 13,2 kV y de 200 microvolts con tensión de ensayo de 30 kV para los de 33 kV. 

Si la Orden de compra corresponde a una provisión de más de 2500 aisladores, EDEN SA se reserva el 
derecho de solicitar la repetición de los ensayos de tipo a cargo del proveedor. 

4.2. Ensayos de Remesa 

4.2.1. Selección de los especimenes 

Si la remesa comprende hasta 500 aisladores se tomarán al azar 5 de ellos para el ensayo de remesa en 
todos los casos. 

Si comprende más de 500 aisladores se tomará al azar la cantidad indicada por la norma IRAM 2234. 

Los aisladores sometidos a los ensayos no deben utilizarse en servicio. 
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4.2.2. Enumeración de los ensayos de remesa 

4.2.2.1. Verificación de las dimensiones y visual 

4.2.2.2. Ciclo térmico. 

4.2.2.3. Ensayo de resistencia mecánica a la flexión. 

4.2.2.4. Verificación de porosidad. 

4.2.2.5. Verificación de la calidad del cincado. 

Todos los ensayos de remesa se realizarán según norma IRAM 2234/IEC 60383, con excepción del ensayo 
de ciclo térmico, que se efectuará según normas ANSI C 29-7 y C 29-1; y el de resistencia mecánica a la 
flexión, que se ajustará a las Normas ANSI C 29-7 y C 29-1. 

4.2.3. Aceptación o rechazo 

Se aplicarán las condiciones de aceptación o rechazo que la misma norma IRAM 2234/IEC 60383 indique. 

4.3. Ensayos de Rutina 

El fabricante hará los ensayos que prescribe la norma IRAM 2234/IEC 60383 o ANSI C 29-7. EDEN SA se 
reserva el derecho de presenciar los ensayos de rutina y de realizar por su cuenta cualquiera de ellos. 

4.3.1. Enumeración de los ensayos de rutina 

4.3.1.1. Inspección visual. 

4.3.1.2. Ensayo mecánico de rutina. 

4.3.1.3. Ensayo eléctrico de rutina. 

4.3.1.4. Aceptación o rechazo 

Será rechazado todo espécimen que sufra perforaciones o daño mecánico visible en los ensayos de rutina. 
Si el total de los especimenes que no resisten los ensayos de rutina superan el 5 % se rechazará la remesa. 

EDEN SA podrá rechazar del mismo modo los aisladores defectuosos y/o la remesa cuando decida repetir 
los ensayos rutinarios. 
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5. EXPEDICION 

5.1. Marcación 

El proveedor indicará sobre la campana en forma indeleble y con caracteres suficientemente legibles: 
Marca, Mes y Año de fabricación. 

5.2. ACONDICIONAMIENTO PARA LA ENTREGA 

El material será entregado en cajas o armazones de madera. En la oferta deberá indicarse la cantidad que 
contendrá cada armazón o cajas. Para los ALP 57-1 y ALP 57-2 se admitirá un máximo de 6 aisladores y 
para el 57-4 un máximo de cuatro aisladores por  caja o armazón. 

En los embalajes se indicarán con letras color negro suficientemente legibles los siguientes datos: 
Sigla EDEN SA. 

Número de orden de compra, mes y año de fabricación. 

Cantidad, designación y matrícula EDEN SA de los aisladores contenidos 

Copia de los protocolos firmados por inspector de EDEN SA, o en su defecto si correspondiese; impresión 
del correo electrónico del referente/responsable de Normalización y materiales de EDEN indicando la 
autorización del material (Una vez que, el proveedor hubiese remitido los ensayos de remesa y rutina 
realizados; correspondientes al material en cuestión). 

Nota: Cualquiera de estos puntos no cumplimentados, se significará con una correspondiente penalización 
técnica. La m isma podrá ser su spensión temporal co mo proveedor, adición de ensayos a los solicitados, 
disminución en el puntaje obtenido como proveedor, u otra que la Gerencia técnica pueda resolver.  

6. INFORMACION TECNICA A SUMINISTRAR POR EL OFERENTE. 

A- Planillas de Datos Garantizados debidamente completadas con toda la información 
pedida en sus valores reales y firmada por el responsable técnico. En caso de no 
cumplir con esta condición la oferta será descalificada automaticamente. Se debe 
adjuntar la planilla en formato Excel. 

B- Protocolos de ensayos de tipo realizados sobre aisladores del mismo diseño a los 
ofrecidos. (Validez de los mismos 2 años) 

C- Publicaciones descriptivas relacionadas con los aisladores y cualquier otro dato que 
puede ser de interés para la debida apreciación de la oferta. 
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 D- Programa de garantía de calidad. 

El no cumplimiento de alguno de estos requisitos podrá ser causal suficiente para que su oferta no 
sea tenida en cuenta a exclusivo juicio de EDEN SA. 

7. REFERENCIAS 

Las partes metálicas de los aisladores deberán cumplir con lo establecido en la  
EDEN ET 99.05. 

La porcelana y sus componentes deben cumplir con la IEC 60672. 

8. REGLAMENTACION Y NORMATIVA 

Los aisladores tendrán que cumplir la norma ANSI C 29.7, o alternativamente, la Norma IRAM 2234 o su 
equivalente internacional IEC 60383, todas en su última versión. 

9. ANEXO I 

9.1. Planilla de datos garantizados 

La siguiente planilla deber ser entregada firmada por el representante técnico del oferente. La misma tiene 
carácter de declaración jurada y de no ser presentada es causal suficiente de la descalificación del 
proveedor. 

Los campos solicitados indicados (*) se deben indicar por el oferente. 

A esta planilla se pueden adjuntar, planillas de apartamiento, donde se indiquen diferencias con la presente 
especificación, ya sean características menores a las solicitadas o prestaciones mayores a las requeridas. 
Esta planilla de apartamiento colaborará en la elaboración del puntaje técnico. 
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ÍTEM DESCRIPCION UNIDAD 
CARACTERISTICAS 

SOLICITADO GARANTIZADO 
1. Características generales 

1.1. Norma de fabricación y 
ensayo   

ANSI 
C29.1/ANSI 

C29.7 

ANSI 
C29.1/ANSI 

C29.7 

ANSI 
C29.1/ANSI 

C29.7 
  

1.2. Designación de la norma   57-1 57-2 57-4   
1.3. Designación del fabricante   (*) (*) (*)   
2. Condiciones de instalación 

2.1. Servicio -- Intemperie Intemperie Intemperie   
2.2. Tensión máxima de servicio kV 15 15 36   
2.3. Tensión nominal del aislador kV (*) (*) (*)   
3. Características Eléctricas 

3.1. Tensión disruptiva en seco kV 80 110 150   
3.2. Tensión disruptiva bajo lluvia kV 60 85 125   

3.3. 
Tensión resistida a la onda 
de impulso atmosférico en 

seco 1,2 / 50 ms 
kV 110 150 200   

3.4. Nivel básico de aislación 
positivo kV 130 180 255   

3.5. Nivel básico de aislación 
negativo kV 155 205 340   

3.6. Tensión de ensayo a tierra   kV 15 22 44   

3.7. Tensión de radio interferencia 
máxima   microVolt 100 100 100   

3.8. Distancia de arco en seco mm 165 241 368   
3.9. Distancia de fuga mm 355 560 1010   
4. Características adicionales 

4.1. Resistencia a la flexión kN 12,5 12,5 12,5   
4.2. Material -- Porcelana Porcelana Porcelana   
4.3. Cuello tipo  -- F (73 mm) F (73 mm) F (73 mm)   
4.4. Color -- Gris cielo Gris cielo Gris cielo   
5. Características físicas 

5.1. Diámetro para el perno mm 19,05 19,05 19,05   
5.2. Alto del aislador mm 228 304 440   
5.3. Diámetro máximo del aislador mm 140 152 152   
5.4. Masa del aislador kg (*) (*) (*)   

5.5. Cantidad de aisladores por 
empaque un. (*) (*) (*)   

 



 

 

 

 

 

 

PLANOS 

 
 



SALIDA 66 kV  (6RITL1)
A  E.T. 66 kV TRENQUE LAUQUEN

CAMPO 02

6U02L6L021

6L023

6L02A

SALIDA 66 kV  (6RIGV1)
A  E.T. 66 kV GRAL. VILLEGAS

CAMPO 01

6U01L6L011

6L013

6L025 6L015

6L02B 6L01A 6L01B

BARRA A - 66 kV
6RIA

6RIB
BARRA B - 66 kV

6T03B 6T03A

6T035

6M05A

T1RI - 66/33/13,2 kV
10/5/10 MVA

9T083

6T04A

6T045

A HOJA 3
BARRAS 33 kV

A HOJA 4
SALA DE CELDAS - 13,2 kV

C.A.S 13,2 kV

A HOJA 4
SALA DE CELDAS - 13,2 kV

C.A.S 13,2 kV

T2RI - 66/13,2 kV
2,5 MVA

T2RI - 66/13,2 kV
2,5 MVA

6UA

TI66TL TI66VG

6L033

TI66T1

TI13RN1E

RNT1R1

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA
ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR 66kV

.

RI-001

B7
2

66/33/13,2KVAMPLIACION

SITUACION ACTUAL



3T033

3T035

3T03B 3T03A

BARRA A - 33 kV
3RIA

3RIB
BARRA B - 33 kV

3L02B 3L02A

3L025

3L023

3L021

GONZALEZ MORENO
ALIMENTADOR

3L01B 3L01A

3L015

3L013

3L011

COLONIA SERE
ALIMENTADOR

CARLOS TEJEDOR

3L03B 3L03A

3L035

CAPACITORES
BANCO DE 

T1RI
DE HOJA 2

TI33T1

TI33GM TI33CSCT

3UB

3MB

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA
ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR 33kV

SITUACION ACTUAL

AMPLIACION 66/33/13,2KV

3
7 B

RI-001

.



BARRA A - 13,2 kV
9RIA

9RIB
BARRA B - 13,2 kV

9T085

9L025

GONZALEZ 
ALIMENTADOR

MORENO

9L045

FORTIN
ALIMENTADOR 1

OLAVARRIA

9L035

1 MVA

9L065

RIVADAVIA 2
ALIMENTADORGENERADOR

RIVADAVIA 1

9T1XA 9T1XB

9T1XRI
SACA

T1RI
DE HOJA 2

9T095

T2RI/T3RI
DE HOJA 2

B2RI9T053

9B043

9B063

9L055

ALIMENTADOR 3

9L021 9L041 9L031 9L061 9L051

9L075

ALIMENTADOR 4

9L071

9A015

C.A.S 13,2 kV

C.A.S 13,2 kV

9L02B 9L02A 9L04B 9L04A 9L03B 9L03A 9L06B 9L06A 9L05B 9L05A 9L07B 9L07A

3L08B 3L08A 3L05B 3L05A

SALA DE CELDAS

TI13T1

TI13GM TI13FO TI13R1 TI13R2 TI13RE1 TI13RE2

TI13ACOP9L0859T045

TI1321C

9UB 9UA

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA
ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR 13.2kV

SITUACION ACTUAL .

RI-001

B7
4

66/33/13,2KVAMPLIACION



REFERENCIAS:

EQUIPOS A INSTALAR 66, 33 Y 13,2 kV

INSTALACIONES 13,2 kV

INSTALACIONES EXISTENTES

INSTALACIONES 66 kV

EQUIPOS A RETIRAR 

INSTALACIONES 33 kV

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA

ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR

AMPLIACION

66/33/13,2KV
1
7 B

RI-001

.
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A 600 m calle Paseo del Inmigrante 

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA

PLANTA GENERAL - SITUACION FINAL
.

RI-003

B4
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66/33/13,2KV

AMPLIACION
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SITUACION ACTUAL

A 600 m calle Paseo del Inmigrante 

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIAAMPLIACION

66/33/13,2KV
2
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PLANTA GENERAL - SITUACION ACTUAL
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DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA

IMPLANTACION EN EL TERRENO
66/33/13,2KV

AMPLIACION RI-002
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PANELES DE COMANDO Y PROTECCION

SALA DE TELECONTROL Y MEDICION

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA
PLANTA GENERAL - EDIFICIO DE COMANDO

AMPLIACION

66/33/13,2KV
4
4 B

RI-003

.



SALIDA 66 kV  (6RITL1)
A  E.T. 66 kV TRENQUELAUQUEN

CAMPO 02

6U02L6L021

6L023

6L02A

SALIDA 66 kV  (6RIGV1)
A  E.T. 66 kV GRAL. VILLEGAS

CAMPO 01

6U02L6L021

6L023

6L025 6L01A

6L02B 6L02A 6L02B

BARRA A - 66 kV
6RIA

6RIB
BARRA B - 66 kV

6T03B 6T03A

6T035

6M05A 6M05B

T1RI - 66/33/13,2 kV
15/10/15 MVA

9T083

6T06B

A HOJA 6
BARRAS 33 kV

A HOJA 7
SALA DE CELDAS - 13,2 kV

C.A.S 13,2 kV

6T065

T2RI
66/33/13,2 kV 9T083

A HOJA 6
BARRAS 33 kV

A HOJA 7
SALA DE CELDAS - 13,2 kV

Cu 7x(1x150)mm215/10/15 MVA

6D06T

6T06A

6I06T

RNT2RI

RNT1RI

C.A.S 13,2 kV

3D06T

6UA

6T04A

6T045

6T04B

6UB

6L033

TIRNT2

PROVEE EDEN
PROVEE EDEN

PROVEE EDEN

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA
ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR 66kV

AMPLIACION

AMPLIACION 66/33/13,2KV

5
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RI-001
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3T033

3T035

3T03B 3T03A

BARRA A - 33 kV
3RIA

3RIB
BARRA B - 33 kV

3L02B 3L02A

3L025

3L023

3L021

GONZALEZ MORENO
ALIMENTADOR

3L01B 3L01A

3L015

3L013

3L011

COLONIA SERE
ALIMENTADOR

CARLOS TEJEDOR

3L03B 3L03A

3L035

CAPACITORES
BANCO DE 

T1RI
DE HOJA 5

3T06B 3T06A

T2RI
DE HOJA 5

3T065

3I06T

3T063

3T2XB 3T2XA

3T2XRI

A

63 kVA-33/0,4 kV

TSACA

Cu 4x(1x25)mm2
C.A.S 1 kV

3UA 3UB

3MB3MA

3D2XT

NH
100 A

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:

ESCALA: REV:

ET RIVADAVIA
ESQUEMA ELECTRICO UNIFILAR 33kV

AMPLIACION .

RI-001

B7
6

66/33/13,2KVAMPLIACION



BARRA A - 13,2 kV
9RIA

9RIB
BARRA B - 13,2 kV

9L025

GONZALEZ 
ALIMENTADOR 

9L045

FORTIN
ALIMENTADOR 1

OLAVARRIA

9L035

1 MVA

9L065

RIVADAVIA 2
ALIMENTADORGENERADOR

RIVADAVIA 1

9T1XA 9T1XB

T1RI
DE HOJA 5

9L055

ALIMENTADOR 3

9L021 9L041 9L031 9L061 9L051

9L075

ALIMENTADOR 4

9L071

9A015

SALA DE CELDAS

C.A.S 13,2 kV

T2RI
DE HOJA 5

Cu 7x(1x150)mm2
C.A.S 13,2 kV

9I09T

9T055

9I08T

9T085
9UB 9UA

3L08B 3L08A

3L04B 3L04A
3L03B 3L03A 3L06B 3L06A 3L05B 3L05A 3L07B 3L07A3L02B 3L02A

3L05B 3L05A

MORENO 

HOJA:
DE:

TITULO: DOCUMENTO Nº:
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ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES PARA LINEAS DE ALTA      
TENSION 

 
1 - OBJETO 
 

Estas especificaciones técnicas, rigen las condiciones generales que deben reunir los materiales, el 
proyecto y el montaje de Líneas de Alta Tensión; serán denominadas, en adelante E.T.G.L.. 
 

Serán ampliadas, complementadas y /o modificadas por los Anexos a las mismas, que a esos efectos se 
adjunten. 
 

Las Especificaciones Técnicas Particulares, planos de trazado y de detalles correspondientes a cada 
obra, en adelante E.T.P., indicarán sus características específicas particulares y tendrán preeminencia sobre 
las presentes. 
 

Serán de aplicación, para todos aquellos casos no previstos en estas E.T.G.L., las normas del Instituto 
Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.), y la Especificación Técnica N.I.M.E., como 
asimismo las de la Comisión Electrotécnica Internacional (I.E.C.). El dimensionamiento general responderá 
a la norma V.D.E.. 0210/569. En caso de discrepancia entre las normas mencionadas y las E.T.G.. 
prevalecerán estas últimas. 

 
En las operaciones topográficas a ejecutar se admitirán las siguientes tolerancias: 

 
-Para mediciones lineales: Las adoptadas en las Instrucciones generales para Agrimensores,   vigentes en la 
Provincia de Buenos Aires para polígonos en condiciones difíciles. 
-Para mediciones angulares: Las adoptadas para poligaciones secundarias internas. 
 
 
2.- MATERIALES 
 
2.1 - CABLES 
 
2.1.1- Cables Conductores 
 

En las líneas de media y alta tensión se utilizarán cables de aleación de aluminio, aluminio-acero o 
cobre, según las necesidades del sistema. El material y sección del cable a utilizar se especificará en las 
respectivas E.T.P.. 
 
Las normas a las cuales deberán responder los cables son las siguientes: 
 
- Aleación de Aluminio             I.R.A.M. 2212 
- Aluminio – Acero                    I.R.A.M. 2187  
- Cobre                                       I.R.A.M. 2004 
 
 
2.1.2 - Cable de guardia 
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Las E.T.P. indicarán si en la línea ( o en tramos de ella ) se instalará cable de guardia. 

 
El cable será de acero galvanizado ( pesado, tipo B ) y la sección del mismo y sus características se 

incluirán en las E.T.P. 
 

El cable responderá a la norma I.R.A.M. 722 y sus complementarias, mencionadas en el punto 1 de 
dicha norma. 
 
2.1.3 – Características generales de los cables. 
 

Los cables estarán formados por alambres de idénticas características, de la misma serie y condiciones 
de fabricación, incluyendo las materias primas utilizadas. 
 

Los alambres tendrán una superficie cilíndrica, bien determinada, exenta de rayaduras, torceduras, 
rebabas u otras imperfecciones y su diámetro será uniforme. 
 

En cables de acero o en el alma de cables bimetálicos no se permitirán soldaduras. En cables 
bimetálicos o de aleación de aluminio, un mismo cable de aluminio o de aleación no podrá tener más de una 
soldadura; tampoco habrá más de dos por bobina. Las soldaduras serán por presión en frío. 
 

El fabricante consingnará en sus registros de fabricación, la ubicación exacta de las soldaduras en el 
largo de la bobina. 
 

En cables bimetálicos, el alma compuesta por alambres de acero será preformada. 
 

Los alambres serán yuxtapuestos en forma concéntrica, evitándose vacíos, alambres flojos o 
demasiado torsionados, cada capa de cableado deberá tener sentido contrario al anterior, debiendo ser la capa 
externa dextrógira. 
 

Como inhibidor de corrosión se aplicará una capa uniforme de grasa neutra entre el alma de acero y la 
primer capa de aluminio, en cantidad suficiente para una correcta protección. 
 

El punto de goteo de la grasa será como mínimo 80 C. 
 

Los cables presentarán una superficie lisa y limpia, sin protuberancias ni zonas arrugadas y libre de 
partículas metálicas, grasa o cualquier otro material extraño. Tampoco habrá alambres salientes sobre la 
superficie cilíndrica del cable terminado. La omisión de cualquiera de estas exigencias será causal de 
rechazo. 

Entre la primera y segunda capa de cableado o entre el alma de acero y la primera capa de aluminio 
para los cables bimetálicos, el fabricante colocará un hilo verde oscuro, para identificar el material propiedad 
de la REPARTICIÓN 
  
En la bobina, el largo del cable alojado será de un solo tramo, siendo su valor y tolerancia las que se indican 
n la planilla de datos técnicos, no admitiéndose tramos cortos.   
2.1.4 - Cable armado subterráneo 
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Se utilizarán cables armados subterráneos, cuando la disposición constructiva de la E.T. de salida o 
de llegada de la línea así lo requiera. 
 

Los cables podrán ser trifásicos o monofásicos, con conductores de cobre o aluminio aislado en 
polietileno reticulado, blindados y armados. 
 
Deberán responder a las siguientes normas: 
 
                                                                         I.R.A.M. 2178 
                                                                         I.R.A.M. 2261 
 

Las E.T.P. indicarán el tipo, sección y demás características de los cables a utilizar. 
 

Los conjuntos terminales responderán a las prescripciones de las fabricantes - Pirelli, 3 M o similar 
para cables de aislación seca. Los de instalación al exterior deberán ser aptos para este fin y llevarán 
aisladores de porcelana. 
 
2.2 - AISLADORES 
 

Los aisladores serán del tipo de fijación rígida o de suspención según se determine en las E.T.P.. 
 
Los tipos a utilizar serán los siguientes: 
 
- De fijación rígida ( según I.R.A.M. 2077 ). 
- De suspención a rótula ( según I.R.A.M. 2077 ). 
 
Los aisladores podrán ser de vidrio templado, de porcelana de alto contenido de alúmina u orgánicos. Las 
E.T.P. indicarán las características particulares requeridas. Responderán a las siguientes normas: 
 
- Aisladores de porcelana o vidrio                     I.R.A.M. 2077    
                                                                           I.E.C.. 383  
                                                                           I.E.C.. 575  
- Aisladores orgánicos                                       responderán a las prescripciones del ANEXO IX        
- Acoplamientos                                                I.R.A.M. 2248 
- Elementos de fijación                                     I.R.A.M. 2249 
 
2.3 – SOPORTES 

Los soportes podrán ser de madera, hormigón, de perfiles de acero reticulados y tubulares de acero. 
Las E.T.P. indicarán el tipo de soporte a utilizar.  
 
Responderán a las siguientes normas: 
 
2.3.1 - Postes de madera: 
 
I.R.A.M. 9530 y sus complementarias 9508; 9512; 9513; 9519; 9531 y 9532. 
 
2.3.2 - Soportes de hormigón armado: 
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I.R.A.M.  1603 y 1605.  
 
En el aspecto constructivo, para los soportes de hormigón se deberá tener en consideración lo siguiente: 
 
a) Las ménsulas y/o crucetas serán de hormigón armado vibrado.  
 
b) Los bloquetes para las distintas conexiones de puesta a tierra (para cable de protección, cuando exista, 
ménsulas, crucetas y conexión de jabalina) serán de bronce y se conectarán mediante soldadura 
cuproaluminotérmica a un hierro dulce (  = 10 mm ) que se colocará a tal efecto en la armadura y no 
formará parte de la estructura resistente. 
 
c) Llevarán, en bajo relieve, una inscripción con las características del mismo, a una altura aproximada de 
1,50 m sobre el nivel del terreno. 
 
2.3.3 - Estructuras de perfiles de acero: 
 
- Perfiles: 
D.I.N. 17100                                     - Aceros de construcción en general ( calidad St37 o St52 ). 
 
- Cartelas 
I.R.A.M. 503                                    - Acero pare la construcción de uso general ( calidad F24 oF36). 
 
- Placas base estructuras arriendadas: 
A.S.T.M. A27 grado 63-35              - Fundición de acero al carbono de resistencia baja a media para  
                                                           aplicaciones generales.. 
 
A.S.T.M. A143                               - Fragilidad  
 
- Bulones, tuercas y arandelas: 
A.S.T.M. A325                              - Bulones de alta resistencia pare uniones de estructuras de acero.  
A.S.T.M. A394                              - Bulones y tuercas de acero.  
A S.T.M. A563                              - Tuercas de acero aleado y al carbono.  
D.I.N. 127                                      - Arandelas de presión.  
D.I.N. 555                                      - Tuercas hexagonales.  
D I.N. 7990                                    - Bulones de cabeza hexagonal con tuerca hexagonal.  
A.N.S.I. B 18.21.1                         - Arandelas de presión. 
- Métodos de ensayos 
A S.T.M. A370                             - Ensayos mecánicos de productos de acero. 
- Galvanizado por inmersión en caliente: 
 
Para perfiles, bulonería, arandelas, etc., se deberán respetar las especificaciones del Anexo VI: 
"Recubrimiento de zinc por inmersión en caliente". 
 
2.4 - FUNDACIONES 
 
Todos los soportes se fundarán en macizos de hormigón, excepto los postes de madera. 
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Cuando las condiciones del suelo permitan verificar la estabilidad con el poste de hormigón simplemente 
enterrado, tal tipo de ejecución deberá ser específicamente aceptada por la REPARTICIÓN. 
 
Las fundaciones responderán a lo especificado en el Anexo II: “Estudio Geotécnico y Fundaciones”. 
 
2.5 - PUESTA A TIERRA 
 
Todos los soportes de hormigón y metálicos serán efectivamente puestos a tierra siguiendo los lineamientos 
expuestos en el Anexo IV: "Puesta a Tierra de Líneas Aéreas". 
 
2.6 - ACCESORIOS DE SUSPENSION Y AMARRE 
 
Los materiales a utilizar serán fundición de hierro maleable, acero o aleaciones especiales de aluminio de 
alta resistencia. En caso de ser materiales ferrosos, serán galvanizados, debiendo responder al Anexo VI: 
"Recubrimiento de zinc por inmersión en caliente".  
 
Las morsas de suspensión para los cables serán antivibratorias; en el caso de morsas para cables de aleación 
de aluminio o aluminio-acero, serán aptas para la colocación de varillas preformadas. Para cables de cobre 
no se instalarán varillas preformadas, excepto que se soliciten expresamente en las E.T.P.. 
 
Los accesorios de suspensión y amarre para el cable de protección, serán de acero galvanizado, con morsas 
oscilantes en las suspensiones. 
 
Los accesorios para cadenas de retención, con morsas del tipo a compresión, serán provistos de los 
correspondientes prolongadores regulables, a efectos de posibilitar el ajuste de flechas durante el tensado del 
cable. 
 
Todos los accesorios para las cadenas de aisladores y los de suspensión y amarre del cable de protección, 
deberán responder a la norma I.R.A.M. - N.I.M.E. 20022, tanto en la fabricación como en los ensayos 
posteriores. 
 
Los accesorios para líneas de tensión menor o igual de 33 kV estarán exceptuados de realizar los ensayos 
citados en los puntos 4.5.4 "Tensión de radiointerferencia", 4.5.5 "Efecto corona", 4.5.10 "Perdidas 
ferromagnéticas" y  4.5.11 "Arco de potencia", de la citada norma. 
 
 
 
 
 
2.7 - JUEGOS DE VARILLAS PREFORMADAS 
 
En las morsas de suspensión, el cable se protegerá mediante varillas preformadas de longitud adecuada, con 
el número de varillas acorde a la sección de éste.  
 
Los extremos de las varillas deberán estar terminados de forma tal que no produzcan efluvios, debiendo 
cumplir con los valores de R.I.V. y corona para el ensayo de cadena completa según se especifica en la 
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norma I.R. A.M.- N.I.M.E. 20022. 
 
El material de varillas así como su montaje deben ser tales que una vez instaladas mantengan sus 
propiedades de refuerzo y de amortiguación y no se desarmen ante los esfuerzos a los que se encuentran 
sometidas. 
 
Los requisitos sobre características dimensionales a que deberán responder se indicarán en la planilla de 
datos técnicos que se incluirá en las E.T.P. 
 
2.8 - EMPALMES Y ELEMENTOS DE REPARACION DE CABLES 
 
Los empalmes y elementos de reparación de los cables responderán a lo solicitado en la norma I.R.A.M. - 
N.I.M.E. 20022. 
 
Para el caso del cobre, se deberá tener especial atención en que el / los materiales utilizados no provoquen 
corrosión por cuplas galvánicas. En cuanto a los ensayos de tracción y deslizamiento deberán responder a lo 
solicitado en la norma mencionada en el párrafo anterior. 
 
Se podrán utilizar empalmes y elementos de reparaciones del tipo a compresión o del tipo preformado; no se 
permitirá el uso de soldadura ni calentamiento pare ejecutar los empalmes. Las E.T.P. definirán el tipo de 
empalme a utilizar. 
 
2.9 - EMBALAJE, TRANSPORTE Y ACONDICIONAMIENTO DE MATERIALES 
 
Todos los materiales serán correctamente embalados utilizando cajones o bobinas de madera (para los 
cables); las características del embalaje serán tales que garanticen, tanto en el transporte como en su 
almacenamiento en obrador y en su posterior traslado a pie de obra, que los materiales contenidos se 
encuentren adecuadamente protegidos. 
 
Los embalajes tendrán la identificación del material contenido, se hará con pintura resistente al tiempo y al 
manipuleo. La identificación contendrá como mínimo los siguientes datos: 
 
- Fabricante y Marca 
- Nombre de la obra 
- Contratista 
- Mes y año de fabricación  
 
 
 
- Designación del material 
- Partida fabricación 
- Peso bruto y neto 
- Leyenda “FRAGIL” cuando corresponda 
- Longitud de bobina y sentido de arrollamiento (para cables) 
- Dirección Provincial Unidad de Ejecución de Proyectos y Obras Electromecánicas. M.O.S.P.  
 
Cuando se trate de materiales destinados a repuestos, la madera a utilizar en los embalajes deberá responder 
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en cuanto a su calidad, tratamiento y ensayos, a lo especificado en la E.T. N.I.M.E. 3075. Asimismo, las 
bobinas de cables deberán responder a la E.T. mencionada. 
 
En el caso de materiales a proveer por la REPARTICIÓN los mismos serán retirados por el Contratista para 
su instalación de los lugares que se indiquen en las E.T.P.. 
 
Todos aquellos materiales cuyas dimensiones y/o peso lo requieran, tales como bobinas de cables,  
soportes, ménsulas, vínculos, serán cargados y descargados por medios mecánicos; en el caso de los soportes 
de hormigón o postes de madera se admitirá la descarga mediante planos inclinados,  
siempre que se garantice mediante adecuadas sujeciones un deslizamiento suave. 
 
2.10-ENSAYOS DE MATERIALES 
 
De acuerdo a lo indicado en las "Condiciones Generales de la Ejecución", todos los materiales destinados a 
la obra serán ensayados según las normas de aplicación. 
 
2.10.1 - Instrumentos y aparatos para ensayos 
 
Todos los instrumentos y aparatos a utilizar en los ensayos, tales como micrómetros, calibres, 
extensómetros, puente para medir resistencia eléctrica, balanza, voltímetros, amperímetros, máquinas para 
tracción, etc. deben ser calibrados periódicamente, siendo obligatoria la presentación a la Inspección de la 
REPARTICIÓN de los certificados de contraste antes de comenzar los ensayos de fabricación. La 
calibración no podrá tener una antigüedad mayor de 6 meses. 
 
Los contrastes deberán ser realizados por un laboratorio de renombre, aceptado por la REPARTICIÓN. 
 
2.10.2 - Ensayos de tipo 
 
Cuando algún material de los propuestos por el Contratista no cuente con las respectivos ensayos de tipo, los 
mismos deberán ser realizados previo a su aceptación por la Inspección de la REPARTICIÓN. 
 
2.10.3 - Lugar y costo de los ensayos de tipo. 
 
 
 
 
 
Los ensayos de tipo serán ejecutados en laboratorios independientes de reconocido prestigio, a satisfacción 
de la REPARTICIÓN, que el oferente indicará expresamente en su oferta . 
 
Si hubiese material de importación o nacional, que fuera necesario ensayar en fabrica o laboratorios en el 
extranjero, el contratista deberá tener en cuenta en su oferta aunque no lo indique expresamente, los gastos 
correspondientes al envío de dos funcionarios de la REPARTICIÓN que asistirán a las pruebas.  
 
Los costos se deberán calcular considerando incluidos los viajes de ida y vuelta en avión y una permanencia 
acorde con la duración de los ensayos y los gastos de seguro por accidentes y enfermedad durante la 
permanencia en el exterior. 
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Se deberá considerar un viático de U$S 150 por día y por persona, no estando incluido en el, el importe de 
los gastos que demanden los traslados de los representantes de la REPARTICIÓN en el país donde se 
realicen los ensayos, estos gastos serán abonados por separado por el Contratista. 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse porque sus resultados no fueran satisfactorios, los gastos que 
demande su repetición correrán por cuenta del contratista. 
 
El tiempo necesario pare realizar los mismos se considera incluido en el plazo de la obra. 
 
Si persistieran dudas sobre los resultados de los ensayos, la REPARTICIÓN se reserva el derecho de 
repetirlos por su cuenta en otro laboratorio de reconocido prestigio, tomando el resultado de los mismos 
como definitivo. 
 
La fecha de este nuevo ensayo será comunicada al contratista con suficiente antelación y su no concurrencia 
significará la aceptación de los resultados. Si de este ensayo se verifica que los materiales cumplen con las 
normas, su costo correrá por cuenta de la REPARTICIÓN; en caso contrario será pagado por el Contratista. 
 
2.10.4 Particularidades relativas a los ensayos de cables desnudos. 
 
En los ensayos de recepción, se define como lote a un conjunto de bobinas de cable terminado presentado 
para ensayos de recepción final. 
 
Un lote estará formado por un mínimo de diez bobinas y un máximo de veinticinco; los casos particulares 
que pudieran presentarse serán acordados con la Inspección de Obra. 
 
Además de lo indicado en las normas correspondientes, la REPARTICIÓN se reserva el derecho de exigir 
los siguientes ensayos: 
 
a) Verificación del largo del cable. 
b) Verificación del peso del cable. 
c) Determinación de la resistencia óhmica del cable completo a 20C 
d) Determinación de la carga de rotura del cable completo.  
 
 
 
Para cada uno de los ensayos mencionados se extraerá una muestra por cada lote de bobinas de cable 
terminado. 
 
 En el caso de que cualquiera de los ensayos resulte negativo, se extraerán dos nuevas muestras de distintas 
bobinas del mismo lote, sometiéndolas al mismo ensayo, el que deberá dar resultado positivo. 
 
Para el caso de que una cualquiera de estas muestra fallara se procederá de la siguiente forma: 
 
1) Si el ensayo fuera el correspondiente a los puntos c) o d), se rechazará el lote. 
2) Si el ensayo, fuera el correspondiente a los puntos a) o b), la aprobación quedará a consideración de la 
REPARTICIÓN. 
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 En el caso de ser rechazado el lote, le asiste al fabricante el derecho de rehacerlo, ensayando la totalidad de 
las bobinas restantes y presentarlo nuevamente a inspección. 
 
2.10.5 - Particularidades relativas a ensayos de aisladores 
 
Para los aisladores de suspensión a rótula, el ensayo de perforación en aceite previsto en la norma I.R.A.M. 
2077 se reemplaza por el ensayo de perforación en aire según el procedimiento indicado en la publicación 
C.I.G.R.E. 33-89 ( TF 07.01 ) 85, cuyas características son las siguientes: 
 
- Tensión aplicada 300 kV. 
- Tipo de onda: frente escarpado con una pendiente de 2.000 kV/s. 
- Cantidad de impulsos a aplicar: 20 negativos  
- Intervalo entre impulsos: 15 minutos. 
- Criterio de aceptación: se ensayarán 20 aisladores elegidos al azar. 
 
El ensayo se considerará satisfactorio si al cabo de la aplicación de éste a cada uno de los especímenes, no se 
producen perforaciones en ninguno de ellos. 
 
2.10.6 - Particularidades relativas a ensayos de soportes 
 
Los soportes de suspensión serán ensayados a la rotura; el procedimiento de ensayo y determinación de la 
cantidad de unidades a ensayar se regirán por las normas I.R.A.M. 1603 y 1605.  
En el caso de soportes de perfiles de acero reticulados se ensayará un soporte.  
 
El fabricante deberá disponer a estos efectos de todos los elementos necesarios; empotramientos, 
dinamómetros, cables de acero, grúas, etc.. 
 
3 - PROYECTO 
 
Para la realización del proyecto, el contratista respetará las presentes E.T.G.L. y los criterios explicitados en 
el Anexo I: "Cálculo Mecánico". 
 
 
3.1 - ESTADOS CLIMATICOS 
 
Para efectuar todos los cálculos de cables y de soportes se tomarán en consideración los siguientes estados: 
 
- Estado 1 
Temperatura                                     menos 10 0C. 
Viento                                               nulo 
 
- Estado 2 
Temperatura                                     más 10 0C. 
Viento                                              130 km/h 
 
- Estado 3 
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Temperatura                                     menos 5 0C. 
 Viento                                              50 km/h 
 
- Estado 4 
Temperatura                                     más 50 0C. 
Viento                                               nulo 
 
- Estado 5 
Temperatura media anual                 más 15 0C. 
Viento                                               nulo 
 
 
3.2 – DISTANCIAS MINIMAS AL TERRENO 
 
Se adoptan las siguientes distancias mínimas del conductor al terreno: 
 
- Normal en zona rural (campos) para Un 13,2 kV..............................5,50 m 
- Normal en zona rural (campos) para Un 33 kV.................................6,50 m 
- Normal en zona rural (campos) para Un  132 kV..............................7,00 m 
- Normal  zona suburbana, para tensiones de 13,2 kV a 132 kV........7,50 m 
- Normal en zona urbana, para tensiones de 13,2 kV a 132 kV..........9,00 m 
 
Al solo efecto de aplicación de las alturas mínimas indicadas, serán adoptadas las siguientes definiciones: 
 
a) ZONA URBANA: Zonas o centros fraccionados en manzanas. A tal fin defínese como manzanas a las 
fracciones limitadas por calles con superficie no mayor de 1,5 hectáreas. 
 
b) ZONA SUBURBANA: Se entiende por tal a las zonas subdivididas en parcelas tipo barrio parque o fin 
de semana o fracciones limitadas por calles, de superficie no mayor de 5 hectáreas, adyacentes a las zonas 
urbanas. 
 
c) ZONA RURAL: Quedan definidas como tal las zonas no comprendidas en las definiciones anteriores. 
 
Para la determinación de la altura de los soportes se tomará en consideración la flecha obtenida para la 
temperatura máxima de 50° C.  
 
3.3-DISTANCIAS MINIMAS EN CRUCES 
 
Serán observadas todas las reglamentaciones Nacionales, Provinciales y/o Municipales en vigencia sobre 
cruces, paralelismos y acercamientos con otras conducciones (sean estas eléctricas, ferroviarias, de 
comunicaciones, hidráulicas y/o viales), aeropuertos (cuando estos estén debidamente inscriptos o 
registrados en los entes que corresponda), edificios públicos o privados, etc.. Cuando no existan normas que 
reglamenten lo anterior o las existentes no sean de aplicación, regirán las recomendaciones establecidas en la 
norma V.D.E.. 0210. 
 
En los cruces de caminos y/o instalaciones diversas las distancias mínimas serán las siguientes: 
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3.3.1 - Cruces de rutas y caminos 
 
- Rutas Nacionales y Provinciales, la altura libre sobre la calzada será de 7,50 m. para tensiones de 13,2 

kV a 132 kV. 
- Caminos rurales troncales o secundarios, la altura libre al suelo o la calzada será de 7,50 m. para 

tensiones de 13,2 kV a 132 kV.  
 

Estas alturas serán las mínimas y siempre que las autoridades competentes no dispongan una mayor. En las 
rutas no pavimentadas deberá tenerse en cuenta la cota probable del futuro pavimento. 
 
3.3.2 - Cruces con líneas de alta y baja tensión 
 
La distancia vertical entre el cable más bajo de la línea que cruza y los cables (cable de transporte de energía 
o cable de protección) de la línea cruzada, se determinará según lo especificado en el Plano E.T.G.L.. 01. 
 
3.3.3 - Cruces con líneas de telecomunicaciones 
 
La distancia vertical mínima entre el cable más bajo de la línea de alta tensión que cruza y los cables de la 
línea de telecomunicación cruzada deberá responder a la siguiente tabla: 
 
 

TABLA I 
 

Tensión ( kV ) 6,6 13,2 33 66 132 220 
Distancia ( m ) 2 2 2,60 2,80 3,60 4,65 

 
 
 
 
 
3.3.4 - Cruces con ferrocarriles 
 
Se observarán las disposiciones vigentes de la Empresa de Ferrocarriles. La altura sobre el nivel superior de 
los rieles será de 11,75 m, excepto que dicha Empresa extienda un "permiso definitivo" avalando una altura 
menor.  
 
3.3.5 - Cruces de vías navegables y otros de cruces 
 
Se observarán las disposiciones y alturas mínimas que establezcan los respectivos organismos competentes. 
 
 
3.4 - FORMAS DE CRUCES 
 
Los cruces se realizarán de acuerdo a las siguientes prescripciones; en los casos especiales no  especificados, 
se aplicará la norma V.D.E. 0210. 
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3.4.1- Cruces de rutas Nacionales 
 
Pavimentadas o a pavimentar en el futuro, se efectuarán con soportes de retención, empleándose cadenas 
dobles de retención. 
 
3.4.2 - Cruce con rutas Provinciales, accesos pavimentados a localidades que no tengan carácter de 
ruta, caminos troncales de tierra, líneas de energía y de telecomunicaciones 
 
Se efectuarán con soportes de suspensión, empleándose cadenas dobles de suspensión, cadenas en 
”V” o doble aislador de fijación rígida, según el tipo de aislación empleado en la línea.  
En zona urbana, pare el cruce de líneas de baja tensión no se utilizarán cadenas de aisladores dobles. Cuando 
por razones del proyecto los soportes correspondientes al cruce sean de retención, se emplearán del lado de 
la ruta, cadenas dobles de retención. 
 
3.4.3 - Cruces ferroviarios 
 
Según las disposiciones de la Empresa de Ferrocarriles, se efectuarán con soportes de retención empleándose 
cadenas dobles de retención, con doble cable con los correspondientes separadores, excepto que ésta 
extienda un "permiso definitivo" avalando condiciones de menor seguridad. 
 
 
3.5 - ACERCAMIENTOS 
 
Todas las líneas de alta tensión deberán ubicarse respecto de las construcciones de forma tal que se respete la 
distancia "d", definida en el ancho de la franja de seguridad, según el Plano AIII 03 y la tabla asociada, del 
Anexo III: "Agrimensura pare Líneas Aéreas". 
 
 
3.6 - DIMENSIONAMIENTO DEL CABEZAL DE LOS SOPORTES 
 
3.6.1 - Distancias eléctricas 
 
Las distancias eléctricas, entre cables conductores en el medio del vano, entre éstos y el cable de guardia en 
el cabezal del soporte y a mesa se indican en el Plano E.T.G.L. 02. 
 
Las distancias a masa se fijarán desde punto bajo tensión más cercano a la misma, esto es desde el extremo 
de la morsa. Para el caso de los aisladores, la distancia a masa se tomará desde su borde, y en ambos casos 
según V.D.E. 0210/5.69 estará dada por: 
 

 
donde : 
 
- C :  distancia a masa (m) 

150
nU

c 
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- Un : tensión nominal (kV) 
 
En ningún caso , esta distancia a masa será menor de 0,20 m. 
 
La distancia entre cables en el medio del vano está dada por la siguiente expresión: 

 
 
donde : 
 
- dmin  : distancia mínima entre cables (m)     

- máx : flecha del cable a la temperatura máxima sin viento (m) 

- l : longitud de la cadena de aisladores (m) 
- K : factor que es función de la disposición de los cables y de su ángulo de inclinación por efecto del 

viento, indicado en la tabla siguiente: 
 

TABLA II 
 

ANGULO DE 
INCLINACION DE 
LOS CABLES () 

Disposición de los cables 

Cables dispuestos uno 
arriba del otro de 
cualquier manera 

Cables dispuestos en 
triángulo equilátero, 
dos de ellos en el 
mismo nivel 

Cables dispuestos 
en el mismo plano 
horizontal, uno al 
lado del otro. 

 > 650 0,95 0,75 0,70 
650   > 550 0,85 0,70 0,65 
550   > 400 0,75 0,65 0,62 

400   0,70 0,62 0,60 
 
 
En el caso de cables de distintas secciones, materiales o flechas, se verificará el acercamiento de los cables 
sin viento y con viento máximo, debiéndose tener en cuenta el mayo valor del factor K que surja por 
aplicación de la tabla II; la distancia así determinada nunca será menor que el factor K (en metros). Además 
se deberán verificar dichas distancias, suponiendo que la presión del viento sobre uno de los cables varía un 
40% respecto del otro. La distancia en este caso, deberá ser mayor o igual que Un [kV] / 150, pero nunca 
menor de 0.20 m.  
 
Para el cálculo de la declinación de los cables y de las cadenas de aisladores de suspensión, tanto simples 
como dobles, se considerarán respectivamente las siguientes expresiones: 
 
                                              Angulo de declinación cables () = Arc tg     Fvc 
                                                                                                                        Pc 
 
                                             Angulo declinación cadena = Arc tg   Fvc + Fva/ 2   

150
máx1 n

min

U
kd  
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                                                                                                               Pc+Pa/ 2                                                                                                   
 
donde: 
 
- Fvc: Fuerza del viento sobre el cable 
- Fva: Fuerza del viento sobre la cadena de aisladores 
- Pc: Peso propio del cable 
- Pa: Peso de la cadena de aisladores 
 
3.6.2 - Cable de Guardia 
 
Cuando se prescriba la utilización de cable de guardia, la verificación de la protección contra sobre tensiones 
de origen atmosférico se realizará utilizando el método de Langrehr, con una relación de la altura supuesta 
de la nube a la altura del cable de guardia (H/h) igual a dos.  
 
La distancia mínima entre el cable de guardia y los cables conductores no podrá ser menor que la mayor 
distancia "dmín" obtenida por aplicación de la fórmula correspondiente pare el resto de los cables. 
 
3.6.3 - Disposición del cabezal 
 
Las disposiciones más usuales de los cabezales a adoptar en las líneas a ejecutar por la REPARTICIÓN, 
responden a lo indicado en los Planos E.T.G.L. 03 y E.T.G.L. 04,  para simple y doble terna, 
respectivamente. 
 
Las E.T.P. indicarán el tipo de cabezal, de acuerdo a la tensión de la línea, ternas soportadas, utilización o no 
de cable de guardia y zonas atravesadas. 
 
 
 
 
3.7 - RETENCIONES 
 
Se instalarán soportes de retención a lo largo de la línea. La distancia entre dos retenciones consecutivas no 
superará los 3 km.; además se instalarán retenciones en todos aquellos ángulos mayores de 4° y en los cruces 
definidos en 3.4.1 y 3.4 3. 
 
En zonas urbanas, los cambios de dirección se efectuarán mediante retenciones ubicadas según se indica en 
el Plano E.T.G.L. 05.  
 
3.7.1 - Cuellos muertos y cadenas de paso. 
 
Para el diseño de las retenciones se tomará en cuenta: 
 
- La inclinación del cuello muerto por la acción del viento se tomará igual 20°. 
- Para ángulos de la traza de 30° o mayores, se colocarán cadenas de paso en la o las fases cuyo cuello 
muerto, por efecto del ángulo, se aproxime al soporte. 
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3.8 - TRANSPOSICIONES 
 
A lo largo de la línea, se deberá efectuar un ciclo completo de transposición de los cables. En caso de no 
resultar necesario, o de requerirse más de un ciclo, se indicará expresamente en las E.T.P.. 
 
La forma de ejecutar las transposiciones se indican en el Plano E.T.G.L. 06 y serán ubicadas a l/6, 1/2, y 5/6 
de la longitud de la línea. 
 
3.9 - CONDICIONES DE LOS MATERIALES EN RELACION AL PROYECTO 
 
3.9.1 - Aisladores de perno rígido 
 
Estos aisladores y su perno deberán soportar una carga igual a 2,5 veces la carga de tracción máxima a que 
se hallen sometidos, y solo pueden ser usados en postes de suspensión y de suspensión angular.  
 
Cuando el cable pasante (cable principal) está unido en ambos lados del aislador de fijación rígida a un cable 
auxiliar fijado a un segundo aislador (losanga), la unión de ambos cables debe ser dimensionada solo para el 
esfuerzo máximo de tracción. 
3.9.2 - Aisladores a rótula 
 
Las cadenas de aisladores de suspensión, de acuerdo con la tensión nominal de la línea, contendrán la 
cantidad de aisladores que se muestra en la tabla siguiente: 
 

 
 
 
 
 

TABLA III 
 

Tensión 
Nominal de 
la línea (kV) 

13,2 33 66 132 

Número de 
Aisladores 1 3 5 9 

 
  
Las cadenas de retención contendrán una unidad más.  
 
La carga mecánica que deberán poder soportar los aisladores no será inferior a 3,12 veces el valor de la 
mayor fuerza a que se hallen sometidos.  
 
Las cadenas de aisladores múltiples formadas por n cadenas simples, cadenas en "V", dobles de suspensión y 
de retención, etc., deberán poder soportar una carga que será por lo menos n veces la carga que soporta cada 
cadena individual.  
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Se deberá asegurar que la distribución de las cargas, dentro de lo posible, sea uniformemente repartida entre 
todas las cadenas. 
 
El ángulo formado por las cadenas en la suspensión en "V"; será como mínimo 60°. 
 
Las cadenas de aisladores para tensiones menores o iguales a 132 kV no llevarán elementos de control de 
campo, excepto en aquellos casos en que los mismos sean solicitados expresamente en las E.T.P.. 
 
3.9.3 - Soportes 
 
Las expresiones básicas pare el cálculo de soportes, los coeficientes a adoptar y las hipótesis de carga se 
encuentran desarrolladas en el Anexo I: ''Cálculo Mecánico".  
 
Las estructuras reticuladas de acero se dimensionarán de acuerdo a las prescripciones de norma V.D.E. 0210. 
 
En soportes de hormigón armado, el tiro nominal en la cima se escalonará con intervalos mínimos de 50 daN 
y se referirá a su empotramiento real, el que será como mínimo del 10% de su longitud total. 
 
3.9.4 - Accesorios de suspensión y amarre 
 
Las grapas de suspensión deben poder soportar una carga de 2,5 veces el valor de la fuerza máxima actuante 
en las suspensiones (mitad del tiro máximo) sin romperse. 
 
En las grapas de retención no deberá producirse deslizamiento del cable ni rotura de la grapa cuando se 
aplique una fuerza igual a 2,5 veces la máxima fuerza de tracción a que pueda encontrarse sometido o bien el 
85% de la carga de rotura del cable, siendo determinante la mayor de ellas. 
 
Los accesorios deben ser construidos con el factor de dimensionamiento de la tabla siguiente respecto a las 
fuerzas que resultan de la aplicación de las cargas máximas según las hipótesis de carga de los soportes. 
 
 

TABLA IV 
 

 
MATERIAL 

Factor de 
dimensionamiento 

Acero para la construcción según DIN  17100 
Acero mejorado según DIN  17200 
Fundición de acero según DIN  1681 

3,3 

Fundición maleable según DIN  1692 
Fundición de hierro con grafito esférico según DIN 1693 - Parte 1 4,0 

Aleación maleable de aluminio según DIN. 1725 - Parte 1 3,3 
Aleación maleable de aluminio según DIN  1725 - Parte 2 4,5 
Aleación de fundición de cobre, estaño y cobre, estaño y zinc según DIN  1705 4,0 
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Aleación pobre de cobre - aleación maleable según DIN  17666 3,3 

Aleación de fundición cobre y aluminio según DIN  1714 con 5  12 % 3,3 
 
 
 
3.9.5 - Empalmes 
 
Las uniones de los cables sometidos a tracción (manguitos de empalme, etc.) no deberán permitir el 
deslizamiento del cable ni romperse con una carga menor al 85% de su carga de rotura, siendo determinante 
el menor de estos valores. 
 
3.10 - PRESENTACION DEL PROYECTO 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución", el Contratista deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 
 
3.10.1 - Elementos de la presentación 
 
La presentación contendrá, en forma ordenada, los siguientes elementos: 
a) Cálculo mecánico de los cables conductores y cable de guardia. En cada caso se detallarán las hipótesis utilizadas 
pare los cálculos.  
b) Cálculo de distancias eléctricas entre los cables y entre estos y masa para los distintos tipos de soportes. Estos 
cálculos se completarán con planos en escala y acotados indicando la disposición de los cables, las distancias entre 
ellos y las distancias a masa.  
c) Plano esquemático de la zona de protección cubierta por el o los cables de guardia, para los distintos tipos de 
soportes. 
 
d) Cálculo de los distintos tipos de soportes.  
 
e) Plano esquemático de las fuerzas actuantes sobre los soportes. Cuando se utilicen estructuras reticuladas se incluirán 
los diagramas de fuerzas correspondientes al método utilizado. Se hará una tabla con los esfuerzos soportados por las 
barras. 
f) Cálculo de los distintos tipos de fundaciones, precedido del correspondiente estudio de suelos.  
 
g) Plano acotado y en escala adecuada de cada tipo de soporte a utilizar y de cada tipo de fundación. 
 
h) Plano en escala adecuada de los siguientes elementos: aisladores, morsetería de sostén y de retención, tanto de los 
cables conductores como del cable de guardia, puesta a tierra y empalme. Se hará además un dibujo de conjunto de las 
cadenas de aisladores con su morsetería, individualizando los elementos. 
 
 i) Croquis descriptivo de las transposiciones en escala y acotado. 
 
j) Planos de trazado y distribución de soportes conforme a las instrucciones pare la presentación de planos de trazado 
de líneas de alta tensión del Anexo III: "Agrimensura de Líneas Aéreas". La presentación planialtimétrica se realizará 
en uno o varios tramos de acuerdo a lo que se indique en las E.T.P. . 
 
k) Juego de plantillas de flecha máxima y mínima en material transparente (celuloide o acrílico), iguales a las 
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utilizadas para el trazado de las curvas de los cables y ubicación de soportes. 
 
l) Planos de detalle que se consideren necesarios para claridad del proyecto, tales como cruces de  
rutas, de ferrocarriles, de líneas de alta tensión, etc. 
 
m) Tablas de tendido ejecutadas en base al vano de regulación de cada tramo, para todos los vanos del tramo, en 
escalones de 2 °C y corregidas pare tener en cuenta en relajamiento del material y el alargamiento permanente del 
cable. 
 
n) Listado numerado en forma progresiva con indicación de los distintos tipos de soportes, tipo de fundación y tipo 

de aislación, según modelo del Plano E.T.G.L. 07.  
 

o) Planos de eventuales instalaciones complementarias requeridas por las E.T.P., tales como planos  
de recorrido de cables subterráneos, de las canalizaciones necesarias, de montaje de descargadores de sobretensión, de 
seccionadores, etc. 
 
p) Planos de mensura de la zona de electroducto conforme a las instrucciones del Anexo III: "Agrimensura de Líneas 
Aéreas", cuando así lo requieran las E.T.P.. 
3.10.2 - Forma de la presentación  
 
La presentación se efectuará por triplicado, en carpetas adecuadas a la documentación a contener; 
hojas de cálculo serán tamaño I.R.A.M. A4., y se numerarán correlativamente.  
 
Cada carpeta contendrá un índice de la documentación que la integra, como asimismo un índice general  del 
proyecto. 
 
 
4 - EJECUCION 
 
4.1 – FUNDACIONES 
 
Serán ejecutadas de acuerdo a lo previstos en el Anexo II: " Estudio Geotécnico y Fundaciones ". 
 
4.2 - SOPORTES 
 
El Contratista prestará especial atención a la corrección en el armado de los soportes y a la verticalidad de su 
implantación.  
 
Se admitirá una tolerancia en la verticalidad del 0,5 %, en todas las direcciones con todos los elementos 
montados sobre el soporte; igual tolerancia se establece respecto de la horizontalidad de ménsulas y/o 
crucetas. 
 
En todos los soportes se colocará cartel de peligro y señalización numérica; el cartel de peligro se ejecutará 
de acuerdo a las dimensiones y colores indicados en el Plano E.T.G.L. 08. 
 
La señalización numérica se ejecutará de acuerdo a las siguientes pautas: 
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- Los números serán de color negro, pintados sobre rectángulos de fondo color amarillo; la pintura será 
esmalte sintético. 
 
- Los dígitos correspondientes a cada número - 1, 2 o 3 dígitos - se pintarán  en forma vertical. 
 
- Sus dimensiones y las de los rectángulos de fondo serán de acuerdo a la tabla V. 
 
- En el caso de soportes de hormigón, tanto la numeración como el cartel de peligro se pintarán sobre el 
mismo; en los simples, se ubicarán alternadamente hacia uno y otro lado, en forma transversal al sentido de 
la línea; en el caso de soportes dobles o triples, se pintarán sobre cada uno de los postes individuales. 
- En torres metálicas la numeración y el cartel de peligro se ejecutarán sobre chapas de las dimensiones 
indicadas, las que recibirán un tratamiento previo con dos manos de antióxido. 
 
- Los números se pintarán a una altura aproximada de 2,00 m y el cartel de peligro a 1,50 m . 
 
                      

TABLA V 
 

Tensión de la línea Hasta 33 kv. Más de 33 kV 

Dimensión (mm) ALTURA ANCHO ESPESOR 
TRAZO 

ALTURA ANCHO ESPESOR 
TRAZO 

NUMERO 200 120 20 220 140 30 

RECTANGULO 
DE FONDO 280 200 - 320 220 - 

En las ménsulas de los soportes terminales y de los de transposición, se identificarán las fases mediante el 
uso de pinturas adecuadas, de colores a indicar por la REPARTICIÓN. 
 
Se colocarán dispositivos antiescalamiento, en aquellos tipos de soportes cuyas características lo faciliten. 
 
 
4.3 - PUESTAS A TIERRA 
 
Serán ejecutadas de acuerdo a lo previsto en el Anexo IV: "Puesta a Tierra de Líneas Aéreas". 
 
 
4.4 -TENDIDO DE CABLES 
 
Para el manejo de cables se tomarán todos los recaudos necesarios y se aplicarán métodos de trabajo que 
preserven el material de toda posible lesión. A tales efectos, todas las herramientas necesarias para el 
montaje deberán ser las adecuadas pare los cables en los cuales se trabaje. 
 
Para el deslizamiento de los cables en las crucetas o ménsulas se usarán roldanas de garganta profunda y 
material adecuado, con un diámetro entre 20 y 25 veces el diámetro del cable, medido en el fondo de la 
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garganta. Durante el desenrollado, el cable se deberá examinar con cuidado, con el fin de detectar posibles 
fallas que puedan existir en el mismo. 
 
Los cables no deberán tocar el suelo durante las operaciones de tendido.  
 
Se deberá dejar descansar los cables el tiempo necesario sobre las roldanas pare que se acomoden, antes de 
proceder al flechado, el que deberá realizarse mediante las tablas de tendido. 
Durante el tendido se deberán arriendar convenientemente los soportes o las partes de los mismos que 
puedan quedar sometidos a esfuerzos mayores que aquellos para los cuales fueron dimensionados. 
Para la medición de la flecha se admitirá el método de la onda de retorno, o en su defecto la medición con 
teodolito. 
La temperatura se medirá de la forma más precisa posible, utilizándose termómetros suspendidos libremente 
a algunos metros del suelo, a los cuales se les envolverá el bulbo con hojas fines o hilos de aluminio o cobre, 
según el caso, o se los colocará dentro de un trozo de cable similar al que se está tendiendo, cubriendo el 
orificio donde se aloja el bulbo con limaduras del mismo material para  
conseguir una correcta transmisión del calor.  
No se deberá realizar el reglaje de los cables en horas del día donde la variación de la temperatura es más 
acentuada. 
La tolerancia máxima permitida para la flecha de los cables es igual al vano en metros, multiplicado por la 
flecha del cable a la temperatura de tendido, dividido mil por la flecha (para el vano considerado) a la 
temperatura de 50°C, según la siguiente expresión:  
 
 
                            Tolerancia (m) = +  
 
 
Dados problemas prácticos derivados de la medición de valores relativamente pequeños, se adopta un valor 
mínimo de la tolerancia igual a 3 veces el diámetro del conductor.  
 
Las tolerancias serán por exceso respecto del valor de la flecha, no admitiéndose tolerancias por defecto. 
 
4.5 – MORSETERIA 
La morseteria se instalará respetando los valores de torque indicados en las planillas de datos garantizados, 
los que se repasarán al cabo de 10 días de realizado el montaje (valido para el 100 % de la morsetería). 
 
4.6 - CUELLOS MUERTOS 
En los cuellos muertos en los soportes de amarre se cortará el cable y se lo unirá mediante 3 morsetos 
separados 0,60 m aproximadamente, de manera tal que aseguren su continuidad eléctrica. 
 
4.7 - CABLES ARMADOS SUBTERRANEOS 
Desde celdas tipo interior protegidas, o desde celdas a la intemperie cuya disposición en el terreno no 
permitan una acometida aérea desde el terminal de línea, se ejecutará la misma mediante cable armado 
subterráneo.  
 
De acuerdo a su recorrido, los cables se instalarán en canales, cañeros o directamente enterrados en zanjas.  
 

Vano (m) . Temp. Tendido (m) 

1000 . 50°C (m) 
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Los canales y zanjas para la instalación de cables se ejecutarán de acuerdo al modelo especificado en el 
Plano E.T.G.L. 09; el ancho del canal se adecuará al mínimo de cables a contener.  
 
Cuando los cables se instalen directamente enterrados, las zanjas tendrán una profundidad mínima de 1,10 
m. En caso de llevarse varios cables en una misma zanja, estos se colocarán separados a una distancia 
mínima de 0,30 m. Los cables se tenderán sobre una capa de arena silícica, que previamente se habrá 
colocado en el fondo de la zanja. La protección mecánica se hará con medias cañas de cemento armado, de 
70 cm de largo, 12 cm de diámetro interno y 2,5 cm de espesor o placas de hormigón de 300 x 500 x 5 mm 
(medidas aproximadas), que se colocarán sobre el cable. El relleno de la zanja se hará apisonando la tierra 
por capas, que no deberán ser mayores a 0,20 m. 
 
El tendido de los cables se realizará siguiendo las recomendaciones e indicaciones del fabricante, tomándose 
las debidas precauciones pare no dañarlo, usándose rodillos en cantidad suficiente pare su deslizamiento. 
Deberá observarse también el radio de curvatura mínimo indicado pare cada cable, debiéndose dejar en los 
extremos del tendido del cable un rulo de reserva de aproximadamente 8 m de largo.  
 
Para los cruces de caminos principales y avenidas se usaran caños de P.V.C. reforzado de 15 cm. de 
diámetro; por cada cable que se tienda en el cruce, se dejará un caño de reserva; la separación mínima entre 
caños será de 300 mm; todo el conjunto de caños irá hormigonado formando un bloque cuyas dimensiones 
mínimas se indican en el Plano E.T.G.L.. 09; en este caso la profundidad mínima de la zanja será de 1,50 m. 
 
Los extremos de los caños se sellarán con yute embreado o elemento plástico neutro, que impida la entrada 
de agua o elementos extraños. En la entrada de los caños, los C.A.S. deberán formar una pequeña S pare 
evitar los esfuerzos provocados por posibles asentamientos del terreno. 
 
No se permitirá la utilización de empalmes en ningún caso. 
En la celda de salida, se ejecutarán los correspondientes conjuntos terminales, para interior o exterior según 
el tipo de instalación, y se colocarán todos los elementos de morsetería y sujeción para la vinculación con las 
barras de la salida; asimismo de ser necesario - en las celdas tipo intemperie - se instalará el correspondiente 
soporte para realizar la salida del cable y la sujeción de los conjuntos terminales. 
 
En el soporte terminal de la línea aérea, el cable se subirá sujetándolo adecuadamente al soporte, mediante 
abrazaderas de hierro galvanizado y se lo protegerá hasta una altura mínima de 3,00 m mediante una media 
caña de acero galvanizado. Los terminales tipo exterior se ejecutarán a una altura tal que permitan una 
conexión segura a los cables de la línea respetando en todos los casos las distancias de norma y considerando 
la instalación de los correspondientes descargadores de sobretensión.  
 
La bajada de los mismos, hasta la correspondiente jabalina de puesta a sierra se ejecutará con dos cables de 
acero cobreado de 50 mm2 de sección; esta bajada se protege hasta 3,00 m sobre el nivel del terreno 
mediante una media caña de acero galvanizado que se asegurará al soporte con adecuadas abrazaderas.  
 
La jabalina será de acero cobreado de sección circular, de un diámetro mínimo de 16,2 mm y una  
longitud de 6 m mínima. 
 
El valor máximo de resistencia permitido y demás particularidades del montaje de la P. a T. se indican en el 
Anexo IV: “Puesta a Tierra de Líneas Aéreas”. 
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4.8 - CARTELES INDICADORES DE ACCESO A LA LINEA 
 
Cuando la traza de la línea se realice a campo traviesa, el contratista indicará inmediatamente después de 
aprobado el proyecto, los lugares donde sea factible el acceso a los piquetes mediante carteles de chapa 
doblada y pintada, con marco de madera, de 0,8 x 0,6 m, similares a los mostrados en el Plano E.T.G.L.. 10, 
con indicación de los piquetes a los cuales se accede. 
 
4.9 - ENSAYOS EN OBRA Y DE RECEPCION 
 
Durante el transcurso de la obra y antes de proceder a la Recepción Provisoria, la REPARTICIÓN realizará 
los ensayos necesarios pare comprobar la calidad de la obra ejecutada; el contratista deberá disponer de 
todos los medios necesarios pare tal fin. Como mínimo deberá contar con el siguiente personal y elementos:  
 
- Personal auxiliar de trabajo compuesto por 1 montador, 2 oficiales (uno de montaje eléctrico y otro de 
montaje civil) y 1 ayudante, además del jefe de obra y/o coordinador. 
 
- Un juego competo de planos de la instalación. 
 
- Un telurímetro y 2 rollos de cables de l00 m y 2 mm2 de sección para realizar las mediciones de las puestas 
a tierra (deberá medir una resistencia de 2  con una tolerancia de ± 5 % ). 
 
- Un puente de resistencias para medir las continuidades entre los diferentes bloquetes de los soportes 
(deberá medir una resistencia de 1  con una tolerancia de ±2,5 %). 
 
- Un equipo pare determinación del perfil de potencial de la cadena de aisladores. 
 
- Un teodolito. 
 
- Un reloj cronómetro, con posibilidad de medir centésimas de segundo, pare el caso que la verificación de la 
flecha de los cables se realice por el método de la onda de retorno. 
 
- Termómetros aptos pare las condiciones establecidas en el punto 4.4.. 
 
- Un dinamómetro con capacidad de medir los tiros a que se someterán los postes en el ensayo del conjunto 
poste - fundación; incluidos los cables o lingas de acero necesarios y los correspondientes elementos de 
fijación al terreno. 
 
- Llave torquimétrica pare medir el ajuste de las tuercas de la morsetería. 
 
Todos los equipos, aparatos y accesorios deben ser de reconocida calidad y estar en perfectas condiciones de 
uso. Deberán contar con un certificado de contraste que no tenga una antigüedad mayor de 6 meses. 
 
La REPARTICIÓN se reserva el derecho de la aceptación y/o de efectuar un contraste con personal y 
equipos propios, o de otro laboratorio oficial o privado, corriendo el contratista con los gastos, en el caso en 
que el instrumento no fuera el adecuado. 
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4.9.1 – Fundaciones 
 
Se realizarán ensayos de calidad del hormigón de acuerdo a lo previsto en el Anexo II: "Estudio Geotécnico 
y Fundaciones ". 
 
4.9.2 - Soportes y Fundaciones. 
 
Se procederá a ensayar el conjunto soporte-fundación. Para esto, se aplicarán en la cima cargas iguales a las 
máximas de cálculo multiplicadas por el coeficiente de seguridad al vuelco adoptado en el cálculo de la 
fundación a ensayar (no superando este coeficiente el valor de 1,4), midiendo la flecha en el soporte y el 
ángulo de inclinación de la fundación, a efectos de verificarlo con respecto al ángulo límite establecido en el 
dimensionamiento. Finalmente se quitará la carga y se medirán la flecha y ángulo de inclinación residuales. 
 
Para aquellos casos en que no se pueda aplicar la carga en la cima del soporte, se aplicará la relación de 
momentos pare determinar la solicitación. Asimismo, se deberá contemplar la ubicación del anclaje del 
elemento de tracción a efectos de definir la carga equivalente.  
 
La cantidad de ensayos a realizar será como mínimo uno en cada zona definida en la zonificación que surge 
del estudio de suelos y no menos del 1% de los soportes montados. 
 
4.9.3 - Resistencia de puesta a tierra 
 
Se verificará la resistencia de puesta a tierra y las continuidades en los soportes de hormigón, respetando lo 
especificado en el Anexo IV: " Puesta a Tierra de Líneas Aéreas ". 
 
4.9.4 - Cables conductores y de guardia 
 
En los cables conductores y de guardia (cuando exista), se realizarán las siguientes verificaciones: 
 
- Medición de flechas. 
- Verificación de las alturas libres.  
- Verificación de las distancias entre cables y entre éstos y masa.  
 
- Verificación de las distancias en los cruces y/o paralelismos. 
 
4.10 - DOCUMENTACION FINAL CONFORME A OBRA 
 
De acuerdo a lo establecido en las: "Condiciones Generales de la Ejecución", para la Recepción Provisoria el 
contratista deberá entregar la documentación final de obra. 
 
Además de los reproducibles y copias allí indicadas, todos los planos y hojas de cálculo del proyecto se 
entregarán en soporte magnético; las características de esta presentación se indicarán en las E.T P.. 
 
La documentación será entregada agrupada de la siguiente forma: 
 
TOMO I 
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Traza y planialtimetría 
 
- Traza general 
- Planialtimetría general 
- Planos de cruces de Ruta, Ferrocarril, líneas de alta y media tensión, etc.; con los cálculos de determinación 
de las distancias de cruce y copias de las autorizaciones extendidas por las entidades  
respectivas. 
- Planimetría general con marcación de los accesos a la línea de acuerdo a los lugares donde efectivamente 
han sido colocados los carteles indicadores.  
- Un juego de plantillas de acrílico o celuloide con las parábolas de flechas máximas y mínimas, iguales a las 
utilizadas para elaborar el proyecto.  
 
TOMO II 
 
Cálculos y planos del proyecto electromecánico y civil 
- Memoria descriptiva 
- Todos los cálculos, planos y listados requeridos en los apartados a), b), c), d), e), f ), g), h), i), 1), m) y n) 
del artículo 3.10 Presentación del proyecto, Subtítulo 3.10.1. 
 
TOMO III 
 
Estudios, Mediciones, Protocolos y Actas 
 
- Estudios de Suelos 
- Mediciones de resistencias de puesta a tierra 
- Protocolos de ensayos de hormigones pare fundaciones 
- Protocolos de ensayos de Fundaciones 
- Mediciones de flechas 
- Protocolos de ensayos de los materiales provistos pare la obra 
- Acta de transferencia a la REPARTICIÓN de materiales de repuesto e instrumentos, con indicación del 
lugar de depósito de los mismos 
 
 TOMO IV 
 
Planos de Mensura de Electroducto 
 
- Cuando las E.T.P.. requieran la ejecución de estas mensuras se entregarán 5 copias de los planos aprobados 
y una fotocopia del dominio correspondiente 
 
 
5 - CORTES DE SERVICIO 
 
Complementando lo expresado en las: "Condiciones Generales de la Ejecución", se deberá tener en cuenta 
que : 
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- Si con motivo de trabajos tales como reestructuraciones, adecuaciones, cruces, acometidas a Estaciones 
de Transformación, etc.; fueran necesarios cortes de servicio, la REPARTICIÓN hará las gestiones para 
que se entreguen las instalaciones sin tensión y pare tal fin las librará según lo convenido con el 
contratista, cerrando los seccionadores de puesta a tierra en las estaciones situadas en los extremos de 
línea o donde corresponda. No obstante ello, el contratista deberá comprobar la ausencia de tensión y 
colocar sus propios equipos de puesta a tierra en ambos lados del área de trabajo conectando las tres 
fases a tierra. 

 
- Concluido el tiempo estipulado para el corte, el contratista tomará los recaudos necesarios para que las 

instalaciones puedan restituirse al servicio sin inconvenientes, siendo de su responsabilidad los daños y/o 
deterioros que surgieran por negligencias que le sean imputables, debiendo subsanarlas a su costo y 
cargo. 

 
- El contratista deberá organizar las tareas de forma tal que al comunicarle a la REPARTICIÓN, o quien 

ésta designare, la necesidad de restituir las instalaciones al servicio, esto se pueda hacer en el menor 
tiempo posible.  

 
- Luego de coordinados los cortes de servicio, el procedimiento a seguir es el siguiente: el contratista o su 

representante debidamente autorizado se hará presente en la estación correspondiente y deberá solicitar 
la desenergización de la instalación al tablerista de turno, dejando indicada la maniobra correspondiente 
en el libro de novedades. Asimismo a efectos de la restitución, se hará presente en la estación 
mencionada indicando tal situación al tablerista, quien realizará la maniobra y la registrará en el libro de 
novedades. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES PARA ESTACIONES 
TRANSFORMADORAS 

 
1 OBJETO. 
 
Estas Especificaciones Técnicas rigen las condiciones generales que deben reunir los materiales, el 
proyecto, las obras civiles y el montaje electromecánico de Estaciones Transformadoras; serán 
denominadas en adelante, E.T.G.E.T.. 
 
Serán ampliadas, complementadas y/o modificadas por los Anexos a las mismas, que a esos efectos 
se adjunten. 
 
Las Especificaciones Técnicas Particulares, planos de ubicación, nivelación, esquema unifilar, 
planta, cortes, edificios y de detalles correspondientes a cada obra, en adelante E.T.P., indicarán sus 
características especifícas particulares y tendrán preeminencia sobre las presentes. 
 
Serán de aplicación para todos aquellos casos no previstos en estas E.T.G.E.T las normas del 
Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.) y la Especificación Técnica 
N.I.M.E., como asimismo las de la Comisión Electrotécnica Internacional (I.E.C.). 
 
El dimensionamiento general deberá responder a lo especificado en el Anexo V: "Criterios para el 
proyecto de Estaciones Transformadoras". Se prestará especial atención a las distancias mínimas de 
seguridad y mantenimiento, considerando en su caso, las ampliaciones futuras en potencia de 
transformación, cantidad de campos, celdas al interior, etc., que puedan prever las E.T.P.. 
 
2 MATERIALES 
 
Se dan a continuación las principales características de los materiales a proveer, las que se 
completan y complementan con las indicadas en las respectivas planillas de Datos Técnicos 
Garantizados y en su caso en los Anexos a estas E.T.G.E.T.. 
 
2.1 TRANSFORMADORES DE POTENCIA 
 
La potencia y número de unidades a instalar estarán especificadas en las E.T.P.. Igualmente se 
indicarán la relación de transformación, características de la regulación, sistema de refrigeración, 
accesorios normales y especiales solicitados, etc.. 
 
Las características generales, normas de fabricación y ensayo, aspectos constructivos, del 
transporte, montaje, comparación economica, etc., se especificán en el Anexo XV: 
"Transformadores para Estaciones Transformadoras". 
 
2.2 TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 
 
La potencia y número de unidades a instalar estarán especificadas en las E.T.P. Deberán responder a 
la norma IRAM 2250 y serán del "Tipo I", definido en la misma. 
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Sus características generales, aspectos constructivos, de montaje, accesorios, garantía de perdidas, 
etc., se especifican en el Anexo XVIII: "Transformadores de servicios Auxiliares". 
 
2.3 REACTORES PARA NEUTRO ARTIFICIAL. 
Las E.T.P. indicarán el número de unidades a instalar, corriente nominal, tipo de instalación interior 
o intemperie, sistema de refrigeración, etc.. 
 
Las características generales, normas de fabricación y ensayo, aspectos constructivos, de montaje, 
etc., se especifican en el Anexo XVII: "Reactor para Neutro Artificial". 
 
2.4 SECCIONADORES 
Los seccionadores a instalar serán definidos en cuanto a su cantidad, tensión y corriente nominales, 
tipo de comando y disposición, en las E.T.P.. 
 
Sus características constructivas, normas de fabricación y ensayo, información técnica a 
suministrar, etc., se especifican en el Anexo X: "Seccionadores". 
 
2.5 INTERRUPTORES 
Los interruptores a instalar serán definidos en cuanto a su cantidad, tensión y corriente nominales, 
capacidad de ruptura, tipo de comando, instalación interior o intemperie, condiciones atmosféricas, 
etc., en las E.T.P.. 
 
Sus características constructivas, normas de fabricación y ensayo, información técnica a 
suministrar, etc., se especifican en el Anexo XI: "Interruptores". 
 
2.6 TRANSFORMADORES DE MEDIDA 
Los transformadores de medida podrán ser para uso interior o intemperie. 
 
Su aislación podrá ser: 
 
- para uso interior o intemperie y tensiones hasta 33 kV; aislación seca de resina cicloalifática. 
 
- para uso intemperie y tensiones superiores a 33 kV; aislación en baño de aceite, herméticamente 
sellados. 
 
Las E.T.P. definirán su tensión, relación de transformación, cantidad de núcleos, prestación, clase, 
etc.. 
 
Las características generales, normas de fabricación y ensayo, aspectos constructivos, de montaje, 
etc., se especifican en los Anexos XXI : "Transformadores de Tensión aislados en aceite, tipo 
intemperie" y Anexo XXII: "Transformadores de Corriente aislados en aceite, tipo intemperie", 
respectivamente. 
 
2.7 DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN 
Los descargadores de sobretensión serán de oxido de Zinc. 
 
Las E.T.P. indicarán las cantidades a instalar, ubicación, contadores de descarga a proveer, etc.. 
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Sus características generales, normas de fabricación y ensayo, aspectos constructivos, de montaje, 
etc., se especifican en el Anexo XX: "Descargadores de Sobretensión". 
 
2.8 CABLES ARMADOS SUBTERRÁNEOS 
Los cables armados subterráneos podrán ser trifásicos o monofásicos, con conductores de cobre o 
aluminio aislados en polietileno reticulado, blindados y armados. 
 
Deberán responder a las siguientes normas: IRAM 2178 e IRAM 2261. 
 
Las E.T.P. indicarán el tipo de sección y demás características de los cables a utilizar. 
 
Los conjuntos terminales responderán a las prescripciones de los fabricantes -Pirelli, 3M o similar 
para cables de aislación seca. Los de instalación al exterior deberán ser aptos para tal fin. 
 
2.9 CABLES PILOTOS 
Los cables piloto para comando, protección, señalización, enclavamiento, medición y alarmas, serán 
de cobre electrolítico, aislados para 1000 V con vaina de P.V.C., aptos para ser colocados a la 
intemperie o directamente enterrados. 
Tendrán una sección mínima de 4 mm2, excepto los cables correspondientes a los transformadores 
de tensión que podrán tener sección mínima de 2,5 mm2. En todos los casos deberá verificarse por 
cálculo la sección necesaria, pero nunca se instalarán cables de secciones inferiores a las indicadas. 
 
2.10 ESTRUCTURAS Y SOPORTES DE APARATOS 
El material a utilizar, podrá ser: 
 
- Hormigón armado centrifugado o vibrado de sección circular, pudiendo ser parcialmente 
pretensado. 
 
- Acero perfilado o tubular.  
 
Las normas que regirán la fabricación y ensayo de los soportes son las siguientes: 
 
a) Soportes de hormigón armado: I.R.A.M. 1603 y 1605 
- Las estructuras de hormigón se ensamblarán con vínculos y travesaños de hormigón armado 
vibrado. 
- Los bloquetes para las distintas conexiones de puesta a tierra (para guardia, cuando exista, 
ménsulas, crucetas y conexión a jabalina) serán de bronce y se conectarán mediante soldadura 
cuproaluminotérmica a un hierro dulce ( = 10 mm) que se colocará a tal efecto en la armadura y no 
formará parte de la estructura resistente. 
 
- Los soportes de hormigón llevarán, en bajo relieve, una inscripción con las características del 
mismo, a una altura aproximada de 1,50 m. sobre el nivel del terreno. 
- Los postes destinados a constituir las estructuras de soporte de barras flexibles, o pórticos de 
acometidas de líneas, serán troncocónicos y los destinados a soportes de aparatos serán cilíndricos. 
b) Estructuras de perfiles de acero: 
 
- Métodos de  ensayos:     
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A.S.T.M. A370 - Ensayos mecánicos de productos de acero 
- Perfilería: 
 
D.I.N. 17100               - Aceros de construcción en general (Calidad St3,7 0 St52) 
 
- Cartelas: 
 
I.R.A.M. 503              - Acero para construcción de uso general (Calidad F24 o F36)                              
 
- Bulones, tuercas y arandelas: 
 
A.S.T.M. A325          - Bulones de alta resistencia para uniones de estructuras de acero 
A.S.T.M. A394          - Bulones y tuercas de acero 
A.S.T.M. A563          - Tuercas de acero aleado y al carbono 
D.I.N. 127                  - Arandelas de presión 
D.I.N. 555                  - Tuercas hexagonales 
D.I.N. 7990                - Bulones cabeza hexagonal con tuerca hexagonal para estructuras 
A.N.S.I. b 18.21.1      - Arandelas de presión 
 
Todas las estructuras perfiladas serán íntegramente galvanizadas en caliente, luego de toda 
operación mecánica previa al montaje, respondiendo a lo solicitado en el Anexo VI: 
"Recubrimiento de zinc por inmersión en caliente". 
 
2.11 BARRAS 
Los conductores de las barras colectores podrán ser rígidos o flexibles y estarán diseñados en base a 
los esfuerzos dinámicos y estáticos que actuarán sobre ellos. En su diseño se tendrán en cuenta las 
necesidades de conducción eléctrica, disposiciones físicas, efecto corona, dilatación, 
radiointerferencia y fenómenos resonantes. 
 
2.12 AISLADORES 
 
2.12.1 Aisladores de suspensión 
 
Los aisladores de suspensión serán del tipo a rótula, de vidrio templado, de porcelana de alto 
contenido de alúmina, o de material orgánico con núcleo de barra de fibra de vidrio reforzada con 
resina. Las aletas serán de un solo cuerpo de goma silicona o E.P.D.M.. 
 
 
Las E.T.P. indicarán las características particulares requeridas. 
 
Responderán a las siguientes normas: 
 
- Aisladores de porcelana o vidrio: IRAM 2077; IEC 383; IEC 575 
 
- Aisladores orgánicos: según prescripciones del Anexo IX 
 
- Acoplamientos: IRAM 2248 
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- Elementos de Fijación: IRAM 2249 
2.12.2 Aisladores soporte 
Todos los aisladores serán diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a las recomendaciones de 
la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) que sean de aplicación. 
 
Serán aptos para instalaciones a la intemperie tipo columna para montaje vertical. 
 
Las condiciones generales, los ensayos a efectuar y los requisitos especiales para la construcción de 
los aisladores serán las indicadas en las Recomendaciones IEC 168 y 273. 
 
El cuerpo del aislador será de porcelana no porosa, para alta tensión. Su superficie estará recubierta 
con esmalte vitrificado. 
 
Podrán ofrecerse aisladores enterizos, de varios cuerpos y de sección decreciente o multiconos. 
 
Los elementos metálicos que forman parte del aislador soporte, serán galvanizados en caliente en un 
todo de acuerdo con el Anexo VI: "Recubrimiento de zinc por inmersión en caliente". Los ensayos 
a efectuar responderán a la recomendación IEC 168. 
2.13 CABLE DE PROTECCION 
Será de cobre electrolítico, según norma I.R.A.M. 2004. Las demás características se indicarán en 
las E.T.P.. 
 
2.14 MORSETERIA 
La morsetería para sujeción de barras flexibles y cables de protección podrá ser de fundición de 
hierro maleable, acero o aleaciones especiales de aluminio de alta resistencia. 
 
Todos los materiales ferrosos serán galvanizados, debiendo responder al Anexo VI: "Recubrimiento 
de zinc por inmersión en caliente". 
 
Si para las cadenas de retención se utilizan morsas del tipo a compresión, las mismas deberán estar 
provistas de prolongadores regulables, para el ajuste de flechas. 
 
Todos los accesorios para cadenas de aisladores y para el cable de protección, deberán responder a 
la norma I.R.A.M. - N.I.M.E. 20022. En el caso de instalaciones de tensiones iguales o menores a 
33 kV no se realizarán los ensayos citados en los puntos 4.5.4; 4.5.5; 4.5.10 y 4.5.11 de la citada 
norma. 
 
La morsetería destinada a la unión de barras rígidas y entre éstas y los aparatos, será desarmable y 
su diseño tal, que no se produzcan elevaciones de temperatura en los puntos de unión y resistan los 
esfuerzos mecánicos con los mismos coeficientes de seguridad que las barras. Cuando se use 
aluminio, las superficies de la uniones y los huecos de la morsetería, se cubrirán con grasa neutra, 
de alto punto de goteo, como mínimo 80 °C. 
 
Todos los elementos bajo tensión estarán libres de efecto corona y de radiointerferencia a una 
tensión mínima de 1,25 veces la tensión nominal de fase contra tierra; a esos efectos, todos los 
accesorios estarán libres de cantos vivos, y sus superficies serán correctamente terminadas. 
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Los elementos destinados a unir metales distintos serán del tipo bimetálico no debiendo la 
morsetería producir pares de corrosión galvánica. 
2.15 ARMARIOS DE PLAYA 
Cuando las E.T.P. lo indiquen, se proveerán e instalarán armarios que sirvan como puente entre los 
aparatos de playa, las celdas y tableros interiores. 
 
Cada armario estará puesto a tierra mediante dos cables de cobre electrolítico de 50 mm2 de sección 
unidos, cada uno, a distintos lados de la cuadrícula que forma la malla de puesta a tierra. 
 
Su construcción se ajustará a lo prescripto en el Anexo XXIV : "Tableros de Baja Tensión". 
 
2.16 CELDAS DE MEDIA TENSION 
 
Las celdas de media tensión para 33 y 13,2 kV se instalarán dentro del edificio de la E.T.; serán del 
tipo protegidas contra arco interno. 
 
Las E.T.P. indicarán la cantidad de cada tipo, tensión, corriente nominal, potencia de cortocircuito 
de diseño, cantidad de juegos de barras, espacio a disponer para futuras ampliaciones, etc.. 
Sus características generales, normas de fabricación y ensayo, aspectos constructivos, de montaje, 
etc., se especifican en el Anexo XIV: "Celdas de Media Tensión". 
 
2.17 SERVICIOS AUXILIARES EN CORRIENTE ALTERNA Y CORRIENTE CONTINUA 
 
2.17.1 
En el Anexo XXIII: "Servicios auxiliares de corriente alterna y corriente continua" se dan los 
lineamientos básicos sobre las condiciones que deben cumplir estos servicios, se definen las 
características técnicas de los principales materiales, se establecen los esquemas funcionales 
correspondientes a los distintos campos de la E.T., la lógica de las alarmas, las previsiones para 
telecomando y señalización y se dan precisiones sobre el conexionado secundario de 
transformadores de tensión e intensidad. 
 
 
2.17.2 
 
En el Anexo XXIV: "Tableros de baja tensión" se dan las características generales, de los materiales 
y principales aparatos, aspectos constructivos, normas y ensayos de estos tableros; las E.T.P. darán 
características particulares de los mismos. 
 
2.17.3 
En el Anexo XXV: "Sistema de alimentación de corriente continua" se dan las características 
generales del sistema, características técnicas y constructivas del sistema cargador y de las baterías 
a utilizar. 
 
Las E.T.P. definirán las condiciones relativas a tipo de baterías, tensión, capacidad, etc.. 
 
2.18 PROTECCIONES Y AUTOMATISMOS 
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Todas las protecciones y automatismos a proveer serán completamente estáticas, basadas en la 
técnica de microprocesadores; deberán ser insensibles a las posibles interferencias de alta 
frecuencia. 
 
El equipamiento a proveer contara con todos los elementos a fin de obtener las tensiones necesarias 
para el correcto funcionamiento direccional de las protecciones de fase y tierra que así lo requieran. 
 
Igual criterio se seguirá en cuanto a la provisión de equipos tales como osciloperturbógrafos, 
registradores de potencia y energía, registradores de eventos, controladores lógicos programables, 
etc.. 
Las E.T.P. indicarán el tipo de protecciones a instalar en cada campo de la E.T. dando sus 
principales características.  
 
2.19 EQUIPOS DE COMUNICACIONES Y PARA TELEPROTECCION 
 
Las E.T.P. definirán el tipo, cantidades y características de estos equipos y las condiciones que los 
mismos deberán cumplir para la transmisión de voz, datos, teleprotección, telemando, etc.. 
Sus características generales, normas de fabricación, aspectos constructivos, etc., se especifican en 
el Anexo XIII: "Equipos para transmisión de voz, datos y para teleprotección. Elementos 
complementarios y accesorios". 
 
2.20 OTROS MATERIALES 
 
Los restantes materiales para la construcción de la Estación Transformadora, tales como los 
necesarios para puestas a tierra, cercos, caminos, edificio, iluminación, etc., se describen y 
especifican en los Artículos 3: "Proyecto" y 4: "Ejecución". 
 
2.21 EMBALAJE, TRANSPORTE Y ACONDICIONAMIENTO DE MATERIALES 
 
Todos los materiales serán correctamente embalados utilizando cajones o bobinas de madera (para 
cables); las características del embalaje serán tales que garanticen, tanto en el transporte como en su  
 
 
almacenamiento en obrador y en su posterior traslado a pie de obra, que los materiales contenidos 
se encuentren adecuadamente protegidos. 
 
Los embalajes tendrán la identificación del material contenido; se hará con pintura resistente al 
tiempo y al manipuleo. La identificación contendrá como mínimo los siguientes datos: 
 
- Fabricante y Marca. 
- Nombre de la obra. 
- Contratista. 
- Mes y año de la fabricación. 
- Designación del material.  
- Partida de fabricación. 
- Peso bruto y neto  
- Leyenda "FRAGIL", cuando corresponda  
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- Longitud de bobina y sentido de arrollamiento (para cables) 
- Dirección Provincial Unidad de Ejecución de Proyectos y Obras Electromecánicas. M.O.S.P. 
 
Cuando se trate de materiales destinados a repuestos, la madera a utilizar en los embalajes deberá 
responder en cuanto a su calidad, tratamiento y ensayos, a lo especificado en la E.T. N.I.M.E. N° 
3075. Asimismo, las bobinas de cables deberán responder a la E.T. mencionada. 
 
En el caso de materiales a proveer por la REPARTICIÓN, los mismos serán retirados por el 
contratista para su instalación de los lugares que se indiquen en las E.T.P.. 
 
Todos aquellos materiales cuyas dimensiones y/o pesos lo requieran, tales como bobinas de cables, 
transformadores, interruptores, seccionadores, soportes, ménsulas, vínculos, serán cargados y 
descargados por medios mecánicos; en el caso de los soportes de hormigón se admitirá la descarga 
mediante planos inclinados, siempre que se garantice mediante adecuadas sujeciones un 
deslizamiento suave. 
 
2.22 ENSAYO DE MATERIALES 
De acuerdo a lo indicado en las "Condiciones Generales de la Ejecución", todos los materiales 
destinados a la obra serán ensayados según las normas de aplicación. 
 
2.22.1 Instrumentos y aparatos para ensayos. 
Todos los instrumentos y aparatos a utilizar en los ensayos, tales como micrómetros, calibres, 
extensómetros, puente para medir resistencia eléctrica, balanza, voltímetros, amperímetros, 
vatímetros, máquinas para tracción, etc., deben ser calibrados periódicamente, siendo obligatoria la 
presentación a la Inspección de la REPARTICIÓN de los certificados de contraste antes de 
comenzar los ensayos de fabricación. La calibración no podrá tener una antigüedad mayor de 6 
meses. 
 
Los contrastes deberán ser realizados por un laboratorio de renombre, aceptado por la 
REPARTICIÓN. 
 
2.22.2 Ensayos de tipo 
Cuando algún material de los propuestos, no cuente con los respectivos ensayos de tipo requeridos 
por las normas o por estas E.T.G.E.T., los mismos deberán ser realizados previo a la ejecución de 
cualquier ensayo de rutina. 
 
2.22.3 Lugar y costo de los ensayos de tipo. 
Los ensayos de tipo serán ejecutados en laboratorios independientes de reconocido prestigio, a 
satisfacción de la REPARTICIÓN, que el oferente indicará expresamente en su oferta. 
 
Si hubiese material de importación o nacional, que fuera necesario ensayar en fábrica o laboratorios 
en el extranjero, el contratista deberá tener en cuenta en su oferta, aunque no lo indique 
expresamente, los gastos correspondientes al envió de dos profesionales de la REPARTICIÓN que 
asistirán a las pruebas.  
Los costos se deberán calcular considerando incluidos los viajes de ida y vuelta en avión y una 
permanencia acorde con la duración de los ensayos y los gastos de seguro por accidentes y 
enfermedad durante la permanencia en el exterior. 
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Se deberá considerar un viático de U$S150 por día y por persona, no estando incluido en él, el 
importe de los gastos que demanden los traslados de los representantes de la REPARTICIÓN en el 
país donde se realicen los ensayos, estos gastos serán abonados por separado por el contratista.      
Si alguno de los ensayos debiera repetirse porque sus resultados no fueran satisfactorios, los gastos 
que demande su repetición corren por cuenta del contratista. 
 
El tiempo necesario para realizar los mismos se considera incluido en el plazo de la obra. 
 
Si persistieran dudas sobre los resultados de los ensayos, la REPARTICIÓN, se reserva el derecho 
de repetirlos por su cuenta en otro laboratorio de reconocido prestigio, tomando el resultado de los 
mismos como definitivos. 
 
La fecha de este nuevo ensayo será comunicada al contratista con suficiente antelación y su no 
concurrencia significará la aceptación de los resultados. Si de este ensayo se verifica que los 
materiales cumplen con las normas, su costo correrá por cuenta de la REPARTICIÓN; en caso 
contrario será pagado por el contratista. 
 
2.22.4 Particularidades relativas a los ensayos de cables desnudos. 
Además de lo indicado en las normas correspondientes, la REPARTICIÓN se reserva el derecho de 
exigir los siguientes ensayos: 
a) verificación largo del cable 
b) verificación del peso del cable 
c) determinación de la resistencia óhmica del cable completo a 20 °C 
d) determinación de la carga de rotura del cable completo 
Para cada uno de los ensayos mencionados se extraerá una muestra del cable terminado. 
 
En el caso de que cualquiera de los ensayos resulte negativo, se extraerán dos nuevas muestras 
sometiéndolas al mismo ensayo, el que deberá dar resultado positivo. 
 
Para el caso de que una cualquiera de estas muestras fallara se procederá de la siguiente forma: 
 
1) Si el ensayo fuera el correspondiente a los puntos c) o d), se rechazará el material. 
 
2) Si el ensayo, fuera el correspondiente a los puntos a) o b), la aprobación quedará a consideración 
de la REPARTICIÓN. 
 
2.22.5 Particularidades relativas a ensayos de aisladores. 
 
Para los aisladores de suspensión a rótula, el ensayo de perforación en aceite previsto en la norma 
I.R.A.M. 2077 se reemplazará por el ensayo de perforación en aire según el procedimiento indicado 
en la publicación C.l.G.R.E. 33-89 ( TF 07.01 ) 85, cuyas características son las siguientes: 
 
- Tensión aplicada: 300 kV 
- Tipo de onda: frente escarpado con una pendiente de 2.000 kV/s 
- Cantidad de impulsos a aplicar: 20 negativos 
- Intervalo entre impulsos: 15 minutos 
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- Criterio de aceptación: se ensayarán 20 aisladores elegidos al azar 
 
El ensayo se considerará satisfactorio si al cabo de la aplicación de éste a cada uno de los 
especímenes, no se produce la perforación de ninguno de ellos. 
 
3 PROYECTO 
Para la realización del proyecto, el contratista respetará las presentes E.T.G.E.T. y los criterios 
explicitados en los Anexos V: "Criterios para el Proyecto de Estaciones Transformadoras", I: 
"Calculo Mecánico", II: "Estudio Geotecnico y Fundaciones", XXIII: "Servicios auxiliares en 
corriente alterna y en corriente continua", y las especificaciones, manuales, planos, esquemas de 
conexionado, etc. que le suministren los fabricantes de los distintos equipos y aparatos. 
 
Asimismo, se deberán tener en cuenta las "Normas de Seguridad e Higiene en el Trabajo" 
establecidas por Ley Nacional 19587, y su Decreto Reglamentario, en todo lo que sea de aplicación.  
 
3.1 OBRAS ELECTROMECÁNICAS 
 
3.1.1 Disposición de las instalaciones 
Las instalaciones respetarán los lineamientos generales que surgen de considerar las presentes 
E.T.G.E.T. y sus Anexos y las prescripciones dadas en las E.T.P. y en los planos de esquema 
unifilar, ubicación del terreno, planta, cortes y de detalles que forman parte de las mismas. 
 
El contratista, atendiendo a las particularidades propias del material ofrecido, sus dimensiones, 
peso, etc., verificará que se respeten todas las distancias de seguridad, paso, mantenimiento, etc., de  
acuerdo a los "criterios" arriba mencionados. Si en las E.T.P. se indicaran distancias mayores, se 
respetarán estas últimas. 
Asimismo tanto en este aspecto como para diseño general de la instalación tendrá en cuenta las 
ampliaciones previstas en las E.T.P., tanto en la cantidad final de campos y/o salidas en cada 
tensión, como el eventual aumento de potencia unitaria de transformación. 
 
3.1.2 Estados climáticos 
A efectos de todos los cálculos de barras y de sus soportes, se tomarán en consideración los siguien-
tes estados: 
 
Estado 1 
 
- Temperatura                                                           menos 10 °C      
- Viento                                                                     nulo  
 
Estado 2 
 
- Temperatura                                                           más 10 °C 
- Viento                                                                    130 km/h 
 
Estado 3 
 
- Temperatura                                                         menos 5 °C 
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- Viento                                                                   50 km/h 
 
Estado 4 
 
- Temperatura                                                          más 50 °C 
- Viento                                                                    nulo 
3.1.3 Soportes de barras, pórticos de acometida, soportes de aparatos 
Las expresiones básicas para el cálculo de soportes, los coeficientes a adoptar y las hipótesis de 
cargas, se encuentran desarrolladas en el Anexo I: "Calculo Mecánico". 
 
Las estructuras reticuladas de acero se dimensionarán de acuerdo a las prescripciones de la norma 
V.D.E. 0210. 
 
En soportes de hormigón armado, el tiro nominal de la cima se escalonará con intervalos mínimos 
de 50 daN y se referirá a su empotramiento real, el que será como mínimo el 10 % de su longitud 
total, pero nunca inferior a 0,80 m, considerado desde la cota cero de la E.T.. 
 
3.1.4 Barras y aisladores 
Las E.T.P. definirán el tipo de material a utilizar, tanto para los conductores flexibles de barras, 
como para los conductores rígidos de vinculación entre aparatos. 
 
El cálculo mecánico de los conductores flexibles se hará de acuerdo a lo prescripto en el Anexo I: 
"Calculo Mecánico". 
 
Para el cálculo de conductores rígidos deberá considerarse que las conexiones a los aparatos y 
aisladores soportes no deberán transmitir a éstos, esfuerzos que superen los admisibles en sus 
bornes. 
 
La tensión resultante del cálculo de las mayores solicitaciones, serán menores que las admisibles 
para el material elegido. La flecha por peso propio más sobrecargas adicionales (morsetos, cables, 
etc.) actuando verticalmente, no será mayor que el 1/150 de su longitud, para el caso de dos apoyos 
y de 1/200 de su longitud, para el caso de más de dos apoyos. 
 
Para el cálculo del empuje del viento, se tomará la velocidad del viento y coeficiente de forma 
indicado en el Anexo I: "Cálculo Mecánico". 
 
Las E.T.P. definirán asimismo el tipo de aislación a utilizar para las barras flexibles o rígidas. 
 
La carga mecánica que deberán poder soportar los aisladores no será inferior a 3,12 veces el valor 
de la mayor fuerza a que se hallen sometidos. 
 
3.1.5 Morsetería 
Las grapas de retención de las barras flexibles estarán diseñadas de manera tal que no sufran 
deterioro mecánico, ni permitan el deslizamiento de los cables cuando se les aplique una fuerza de 
tracción equivalente al 85 % de la carga de rotura de los cables. 
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Los conductores rígidos, cuando resulte necesario a fin de considerar los esfuerzos de dilatación 
térmica, irán soportados mediante morsas deslizantes. 
 
3.1.6 Protección contra sobretensiones 
Toda la superficie activa de la E.T. estará protegida contra las sobretensiones de origen atmosférico 
por un sistema de cables. El diseño se realizará utilizando el método de Langrehr. 
 
Cuando las E.T.P. lo especifiquen, esta protección podrá complementarse con pararrayos de punta. 
3.1.7 Malla de tierra 
La malla de tierra se proyectará de modo tal que cubra la totalidad de la zona activa correspondiente 
al terreno de la estación, incluyendo el lugar de implantación del edificio. Estará constituida por 
cable de cobre electrolítico de, como mínimo, 120 mm2 de sección con una disposición ortogonal, 
de modo de formar cuadrados de 8 m de lado como máximo y cubrir efectivamente la superficie 
mencionada, sobrepasando en 1,00 m el borde de la base de ultimo aparato. 
 
Las jabalinas serán de caño de cobre de diámetro mínimo 30/26 y 6 m de longitud y estarán 
distribuidas de manera uniforme y en número suficiente como para alcanzar, bajo condiciones 
normales, una resistencia no superior a 1 , con cable de guardia desconectado. 
 
Para la unión de la parte inferior de los soportes de barras, pórticos o aparatos y la malla, se utilizará 
cable de cobre electrolítico de 50 mm2 de sección. 
 
Si se utilizan soportes de hormigón, para la unión entre el bloquete y el aparato propiamente dicho 
podrán utilizarse cables o planchuelas de cobre de 100 mm2 de sección. 
 
Toda la morsetería a emplear será la adecuada. En las uniones entre hierro y cobre, se utilizarán 
elementos bimetalicos, los que deberán ser estañados. 
 
3.1.8 Iluminación y fuerza motriz. 
El proyecto de iluminación contemplará las siguientes premisas: 
 
- contará con un sistema de alumbrado normal, alimentado de los servicios auxiliares de corriente 
alterna y otro de emergencia, alimentado de los servicios auxiliares de corriente contínua para casos 
de falla del primero. Estas instalaciones serán independientes. 
 
- la iluminación exterior normal se proyectara a través de dos circuitos, uno comandado mediante 
fotocélula y otro manualmente desde la sala de comando. Cada uno de los circuitos comandará el 50 
% de las luminarias, previendo el conexionado de los artefactos de manera tal que dos luminarias 
contiguas no sean energizadas por el mismo circuito. El circuito comandado por fotocélula podrá 
encenderse, para prueba o emergencia, mediante una llave manual colocada en el tablero. 
 
- el nivel de iluminación será fijado en las E.T.P., no debiendo ser en ningún caso menor de 5 Lux 
en la zona más oscura, con uno de los circuitos fuera de servicio. Además no deberá producirse 
encandilamiento y el nivel se mantendrá lo más uniforme posible. 
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- la iluminación de emergencia preverá su encendido en forma automática al faltar corriente alterna. 
Contará con una llave manual para prueba y emergencia, y con otra llave, independiente de la 
anterior, que permitirá la eliminación del encendido automáticeo al faltar corriente alterna. 
 
- en instalaciones de hasta 220 kV inclusive no se deberán ubicar los artefactos sobre pórticos de 
barras, entradas de línea u otro lugar donde la proximidad de elementos bajo tensión dificulte su 
normal mantenimiento. 
 
- los cables de alimentación se dimensionarán teniendo en cuenta las intensidades máximas de 
servicio, las caídas de tensión correspondientes, las que no podrán superar el 3 % y las máximas 
corrientes de cortocircuito que puedan producirse en el sistema. 
3.2 OBRAS CIVILES Y COMPLEMENTARIAS 
3.2.1 Nivelación del terreno 
En el proyecto se deberá considerar que la cota indicada para la nivelación, será la mínima, libre de 
piedra, de la zona comprendida dentro del cerco perimetral tipo. 
 
Las pendientes deberán proyectarse de tal forma que se asegure un correcto desagüe. 
 
Si resultara necesario al proyecto efectuar terraplenamientos o desmontes, deberán considerarse los 
correspondientes muros de contención; el proyectista deberá presentar los pertinentes cálculos para 
su aprobación. Dichos muros se construirán en hormigón armado. 
 
Cuando por razones de nivelación se modifique sustancialmente la topografía del terreno, el 
contratista deberá prever las correspondientes canalizaciones y zanjeos. 
 
3.2.2 Superficie de la Estación Transformadora 
La superficie de la Estación Transformadora se divide en dos zonas. Una, denominada activa, es 
aquella en la cual se instalará el equipamiento, y las superficies aledañas, tal como se define en el 
Plano E.T.G.E. 01; el resto se denominará superficie libre. 
 
El contratista, siguiendo los criterios fijados en el mismo, determinará la zona activa de la 
instalación. 
 
3.2.3 Caminos interiores 
Según el destino, los caminos se clasifican en principales y secundarios. 
Se denominan caminos principales aquellos que soportan un tránsito vehicular de cargas 
excepcionales con una frecuencia de 2 repeticiones anuales, según la carga detallada en las E.T.P. y 
cargas normales con una frecuencia de 12 veces por día equivalente al paso de un camión de eje 
simple con un peso total de 16 toneladas. 
 
Los caminos secundarios se diseñarán con un espesor mínimo de 12 cm. 
Se proyectarán para una vida útil de 50 años. Para su diseño se empleará la publicación 
"Pavimentos Urbanos de Hormigón de Cemento Portland" del Instituto del Cemento Portland con 
las siguientes modificaciones: 
 
- La relación entre la resistencia característica a compresión del hormigón, medido en probetas 
cilíndricas de 15 x 30 cm y la tensión admisible a tracción por flexión será igual a 6,4. 
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- Idem, pero con respecto al módulo de rotura (tracción) por flexión será igual a 3,2. Déjase 
aclarado que el diagrama de tensiones con las modificaciones indicadas, para el hormigón a tracción 
por flexión es del tipo triangular. 
 
- La resistencia característica mínima del hormigón a utilizar para los caminos (principales y 
secundarios) será de 170 kg/cm2. No se aceptará una relación entre el valor medio de la resistencia y 
el característico mayor de 1,55. 
 
En caso de que los estudios indiquen una posible agresividad del medio ambiente, se deberán tomar 
las medidas necesarias, de acuerdo a lo establecido en el CIRSOC 201, que permitan garantizar la 
vida útil prevista. 
3.2.4 Canales y protección mecánico para cables 
Los canales se dividen en los siguientes tipos: 
- Canales de cables para intemperie. 
Sus características constructivas responderán al plano ETGL 09 y serán de hormigón armado, no 
poseerán ni piso ni sumideros. 
 
Las dimensiones de los mismos se determinarán teniendo en cuenta la cantidad de cables a instalar 
para el desarrollo final de la estación, considerando las futuras ampliaciones, más un espacio de 
reserva del 20 % de la superficie total del canal. 
 
Los cables se tenderán entre capas de arena, dejando el espacio libre vacío en un todo de acuerdo 
con el plano mencionado. 
 
Las tapas se confeccionarán de hormigón armado, no debiendo exceder su peso de 25 kg cada una. 
Se preverá que ajusten entre si y con la parte superior de los canales en forma tal que se evite la 
filtración de agua. 
 
En el proyecto de su recorrido, se tendrá en cuenta que estén suficientemente alejados de los 
transformadores, de manera tal que el aceite que pudiera derramarse de estos, por incendio u otra 
causa, no se introduzca en los canales dañado los cables en ellos alojados. 
- Canales de cables para interior. 
Sus dimensiones se determinarán con el mismo criterio que las de los de intemperie. Llevarán piso 
de hormigón con sistema de desagüe para la evacuación de eventuales filtraciones de agua. 
 
Los cables pilotos que partan desde los canales hasta cada aparato se protegerán mecánicamente de 
la siguiente manera: 
 
- en el tramo enterrado comprendido entre el canal de cables y el pie del soporte correspondiente, 
con caño de P.V.C. reforzado. 
 
- desde el pie del soporte hasta la caja de bornes del aparato, con caño de hierro galvanizado hasta 
una altura mínima de 1,50 m. A partir de esta altura se permite el uso de caños de hierro flexibles. 
Las secciones de los caños de protección mecánica deberán permitir el alojamiento de los cables 
con un 20 % de superficie libre. 
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Las uniones entre el caño de hierro y los restantes podrán ser a presión o roscadas, pero en todos los 
casos serán herméticas. 
 
Para el ingreso y egreso de los cables de potencia al edificio se instalarán caños de PVC reforzado 
de 150 mm de diámetro que deberán sobrepasar un metro la vereda del edificio. 
 
La cantidad de caños estará de acuerdo con el número total de salidas de línea actuales y futuras y 
las que se especifiquen como reserva. 
3.2.5 Bases de Transformadores y Fundaciones 
Las bases para transformadores serán proyectadas considerando el peso del transformador a proveer 
con todos sus accesorios. En caso de preverse el reemplazo de éste por uno de mayor peso, las 
E.T.P. indicarán esta circunstancia. Serán previstas para una trocha de 1.676 mm. 
 
Las bases para transformadores y las fundaciones para pórticos y soportes de barras y aparatos, 
serán calculadas de acuerdo a lo especificado en el Anexo II: "Estudio Geotécnico y Fundaciones"; 
en todos los casos el coeficiente de seguridad de las fundaciones será igual o mayor a 1,5. 
 
3.2.6 Acceso a la Estación Transformadora 
Frente al portón de acceso a la E.T. se construirá una alcantarilla cuyo diseño hidráulico se hará 
teniendo en cuenta las características hidrológicas de la zona. En el caso que el área correspondiente 
a la sección técnica determinada, resultase inferior a la equivalente exigida por la Dirección de 
Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Nacional o Municipio según corresponda, se 
respetará este último criterio. En ambos casos, el diseño hidráulico deberá ser aprobado por el 
Organismo Oficial competente. El contratista presentará a la REPARTICIÓN la certificación de 
dicha aprobación, acompañando complementariamente el análisis y dimensionado estructural para 
su aprobación. 
 
En dicho análisis se tendrán en cuenta las cargas extremas actuantes, debiéndose realizar el 
dimensionado para un hormigón de calidad mínima H13 (según C.I.R.S.O.C. 201). De emplearse 
caños para la conducción del agua, se presentarán igualmente los cálculos correspondientes.  
El acceso a la estación tendrá las dimensiones indicadas en el plano de planta de las E.T.P. El 
camino a construir en el acceso tendrá las características correspondientes a un camino principal. 
 
Si fuere necesario salvar una diferencia de altura entre pavimento y la alcantarilla se intercalará 
suelo cemento con el tratamiento adecuado. 
 
3.3 PRESENTACION DEL PROYECTO 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de Ejecución", el contratista deberá 
tener en cuenta lo siguiente: 
3.3.1 Elementos de la presentación 
La presentación contendrá en forma ordenada la siguiente documentación: 
3.3.1.1 Obras Civiles 
a) Plano de ubicación del terreno de la E.T. relacionando las calles de acceso a la misma. 
 
b) Planos de nivelación del terreno, indicando taludes y canales de desagüe, cuando corresponda. 
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c) Planos de replanteo de las instalaciones, con ubicación y cotas de bases, canales, caminos, 
cañerías, etc.. 
 
d) Planos del cerco perimetral, con detalles y plano indicativo del cerco rural, si las E.T.P. prevén su 
ejecución. 
 
e) Planos de vías férreas, con detalles. 
 
f) Cálculo mecánico de las barras, hilos de guardia, cálculos de estructuras soporte de barras y 
aparatos, fundaciones, bases para transformadores y aparatos, cruce de vías, caminos, etc.. En el 
caso de las estructuras se acompañará un plano esquemático de las fuerzas actuantes sobre las 
mismas. Se detallarán las hipótesis de cálculo usadas en cada caso. 
 
g) Plano acotado y en escala adecuada de las estructuras, soportes de aparatos, fundaciones, bases 
para transformadores y aparatos, canales, caminos, etc.. 
 
h) Cálculo de estructuras, losas y fundaciones de los edificios, acompañados de las correspondientes 
planillas y planos de detalle. 
 
i) Plano acotado y en escala adecuada del edificio, en planta, cortes, frentes, etc.. 
 
j) Planos de instalaciones eléctricas, sanitarias, carpintería, planilla de locales, techados, etc. de los 
edificios; también se acompañarán planos con la disposición de caños y canales para los cables de 
potencia y auxiliares, dentro y fuera de los edificios. 
 
3.3.1.2 Obras Electromecánicas 
a) Plano acotado y en escala adecuada de la instalación intemperie en planta y cortes, con todos los 
aparatos ubicados; con estos planos se presentará memoria justificativa del cumplimiento de los 
criterios del Anexo V. 
b) Plano esquemático de protección cubierta por el sistema de cables de guardia, por aplicación del 
método de Langrehr. 
c) Plano en escala de la malla de puesta a tierra, con indicación de material, secciones, conexiones, 
ubicación de aparatos, jabalinas, cámaras de inspección, puesta a tierra del cerco, etc.. 
d) Planos en escala de la iluminación y fuerza motriz, con ubicación de artefactos y toma corrientes, 
número, potencia, recorrido de los cables, secciones, etc., acompañados con el correspondiente 
cálculo del nivel de iluminación. 
e) Plano acotado y en escala, en planta, corte y vistas de las celdas de media tensión, tableros, 
pupitres, etc., con los aparatos ubicados. 
f) Plano acotado y en escala, en planta y cortes, con detalles de la instalación, de las celdas, 
tableros, pupitres, baterías y otros equipos, ubicados dentro de sus respectivos locales, indicando 
distancias a muros, ancho libre de pasillos, alturas libres, espacios para futuras ampliaciones, etc.. 
g) Esquemas unifilares, de la instalación principal con indicación de las características básicas, 
marca y tipo de los principales aparatos a instalar, secciones de barras, etc.. Idem de los servicios 
auxiliares; esquemas funcionales de la protección, señalización y comando, esquemas trifilares de 
los circuitos de tensión e intensidad, para la medición y protección. 
h) Esquemas trifilares o bifilares, según corresponda, de los circuitos principales de alta y baja 
tensión, con el esquema de conexiones de los circuitos auxiliares de medición, comando, 
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protección, alimentación, etc., con la designación de cada una de las borneras, marcación de los 
distintos cables y numeración en cada extremo de cada conductor. 
i) Esquema de conexiones internas de cada tipo de aparato a instalar. 
 
j) Planos de recorrido de cables piloto con su correspondiente identificación, cables de potencia, 
fuerza motriz, etc.. 
 
k) Planos en escala de aisladores, aisladores portabarras, morsetería de retención, de unión de 
barras, de hilo de guardia y de puesta a tierra. Se indicará en un plano su posición y designación. 
 
1) Planos de montaje del transformador de potencia, reactor de neutro, transformador de servicios 
auxiliares, interruptores, seccionadores, descargadores de sobretensión, transformadores de tensión 
y de corriente, etc.. 
 
m) Todo otro plano de obras civiles o electromecánicas, que se considere de interés y que solicite la 
REPARTICIÓN. 
 
3.3.2 Forma de la presentación 
La presentación se efectuará por triplicado en carpetas adecuadas a la documentación a contener; las 
hojas de cálculo serán tamaño I.R.A.M. A4  y se numerarán correlativamente. 
 
Cada carpeta contendrá un índice de la documentación que la integra, como asimismo un índice 
general del proyecto. 
 
4 EJECUCIÓN 
4.1 NIVELACIÓN DEL TERRENO 
De su superficie total se nivelará y compactará el área que se indique en las E.T.P., la que estará 
circundada mediante cerco perimetral tipo; el resto, cuando así lo indiquen las E.T.P., se rodeará 
con cerco rural, no realizándose en esa zona, tratamiento alguno del terreno. Para los dos tipos de 
cercos se tendrán en cuenta las especificaciones que se dan en el punto 4.2. 
 
En el caso de tener que rellenarse el terreno se deberá emplear suelo seleccionado de calidad 
mínima A4 de acuerdo a la clasificación H.R.B., con índice de grupo menor que 8; límite líquido 
menor que 40 e índice plástico menor que 10. Con el propósito de realizar las comprobaciones 
correspondientes, la contratista indicará la ubicación de las canteras de donde se extraerá el material 
de relleno, con el objeto de efectuar la toma de muestras para el ensayo de identificación.. El suelo  
 
se colocará en capas no superiores a 15 cm, debiéndose compactar hasta lograr una densidad del 90 
%, correspondiente al ensayo Proctor Standard. Previo a la operación de relleno se deberá extraer la 
capa de suelo vegetal. 
 
Si el subsuelo del lugar de implantación de la obra, estuviera compuesto por suelos blandos, 
saturados y muy compresibles, se deberá tener en cuenta la interacción entre el suelo existente, el 
relleno a colocar y las fundaciones previstas. 
 
4.2 CERCOS 
4.2.1 Cerco perimetral tipo 
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El cerco perimetral estará constituido por postes de hormigón armado, tejido de alambre 
galvanizado de malla romboidal, puerta de acceso, portón y murete perimetral de acuerdo a lo 
indicado en el Plano E.T.G.E. 03. Sus características son las que a continuación se detallan: 
 
 
- Alambre tejido: 
Será de alambre galvanizado N° 11 de malla romboidal de 50,8 mm (2") y su altura 1,90 m. 
- Postes: 
Serán de hormigón armado, de 3,10 m de longitud, más una prolongación de 45° de 0,40 m de 
forma tronco piramidal en la que se sujetarán tres hiladas de alambre de púas. Los tipos a emplear 
serán los siguientes: 
 
a) Esquineros, de anclajes y terminales: sección tronco piramidal, con base inferior a 0,15 m x                           
0,15m, superior de 0,l0m x 0,l0m. 
b) Intermedios: Sección uniforme de 0.10 m x 0,10 m. 
c) Puntales: Longitud 2,00 m, sección cuadrada uniforme de 0,08 m de lado. 
d) Soporte portón y puerta: Sección uniforme de 0,20m x 0,20 m. 
 
Los postes designados en a) y d) deberán soportar una carga de rotura de 250 kg. aplicada en la 

punta, considerando un empotramiento de 0,90 m. 
 
La distancia máxima de separación entre postes será de 3,00 m y estarán fundados como mínimo a 

0,90 m de profundidad, en bloques de hormigón simple de proporción 1: 3: 5 (cemento, arena y 
piedra). 

  
Los postes tendrán 12 agujeros, para los siguientes fines: 
 
                   3 de  = 6 mm para atar y distribuir los alambres de púas. 
 
                   3 de  = 6 mm para pasar los alambres tensores. 
 
                   6 de  = 6 mm para colocar los ganchos de tensar. 
 
- Planchuelas: 
Se utilizarán para el tensado del alambre tejido. Serán galvanizadas de una longitud de 2,00 m y de 
sección 38,1mm (1 1/2") x 7.9mm (5/16"). 
- Ganchos: 
Se utilizarán para el tensado del alambre tejido. Serán galvanizados de 8 mm de diámetro, de largo 
adecuado y con tuerca y arandela. 
- Alambres: 
Tensores: El superior y el medio serán galvanizados, N° 9, el inferior de alta resistencia, ovalado, 
tipo San Martín de diámetro 17 / 15. 
De púas: se utilizará el de tres alambres N° 14, galvanizado. 
- Portón y Puerta: 
El Portón tendrá un ancho mínimo de 4,00 m y una altura de 2,00 m. Constará de dos hojas: en una 

de ellas se ubicará un pasador de retención para su fijación sobre caño ubicado en pavimento. 
Estará provisto además de cerrojo y candado de bronce. 
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La puerta de acceso tendrá un ancho de 1,00 m y una altura de 2,00 m. Se la proveerá con cerradura 
tipo a paleta embutida en caja metálica y topes para asegurar su alineación. 
 
Ambos elementos girarán sobre goznes soldados en planchuelas ancladas en los pilares. El bastidor 
y los travesaños estarán construidos de caños de diámetro interior 31,75 mm (1 1/4 ") y 19,05 mm 
(3/4 ") y espesor mínimo 3,25 mm y 2,75 mm, respectivamente. 
 
Se reforzarán sus ángulos con chapas en forma triangular de 12 cm de cateto y 5 mm de espesor, 
soldada. 
 
El tejido será de tipo artístico, malla cuadrada de 0,05 m de lado constituida por alambre N° 11 
galvanizado. 
 
Sobre el travesaño superior de cada estructura se soldará una planchuela rectangular de hierro de 1" 

x 3/16" donde se fijarán púas de un diámetro no inferior a 10 mm y un largo de 0,10 m. 
 
Todos los elementos no galvanizados deberán ser pintados con dos manos de esmalte sintético color 
gris o a definir por la Inspección de Obra, previa aplicación de dos manos de anticorrosivo de marca 
reconocida. 
- Murete: 
 
En todo el perímetro del cerco se construirá un murete de hormigón armado de las siguientes 
características: espesor 0,10 m, altura 0,35 m, según el Plano E.T.G.E. 04. 
 
Se elevará sobre el terreno natural en aproximadamente 0,10 m. Deberán preverse bocas de 
desagüe. 
- Puesta a tierra: 
Al mencionado sistema de tierra, se conectarán todos los soportes y carcazas metálicas de los 
aparatos a montar. La unión entre la parte inferior de los mismos ( bloquete o bulón ) y la malla se 
efectuará con dos cables unidos, cada uno, a distintos lados de la cuadrícula que forma la malla de 
tierra. 
 
Debe evitarse la utilización de elementos enterrados de hierro u otros materiales, que al estar unidos 
a la malla, provoquen la formación de cuplas galvánicas. 
 
No se utilizarán tratamientos artificiales del suelo para disminuir la resistencia, sino que esta 
disminución se obtendrá con un número adecuado de tomas de tierra, de longitud conveniente. 
 
En los canales de cables de la sala de celdas se instalará una barra o cable colector de puesta a tierra 
de 120 mm2 de sección que se unirá a la malla de puesta a tierra por lo menos en dos puntos por 
canal. 
4.2.2    Cerco Rural 
           Será un alambrado de 7 hilos, 5 lisos y 2 de púas de acurdo al plano E.T.G.E. 07. 
           Los alambres lisos, serán ovalados, de acero de alta resistencia, zincandos, de un calibre 
17/15 y cumpliran con lo establecido en la norma IRAM 562. 
          Los alambres de púas serán de acero zincado N° 12   ½, con púas separadas 9 cm.  
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          Los postes intermedios, serán de quebracho colorado, de una longitud mínima de 2,20 m., 
estarán enterrados 0,85 cm.   como mínimo. La separación máxima entre ellos será de 12 mts. Los 
postes esquineros y terminales, serán de 2,40 mts de largo y estarán enterrados 1 m como mínimo: 
estos últimos llevarán “muertos” en su parte inferior. Los esquineros se reforzarán con puntales. 
         Las varillas serán de lapacho y tendrán una longitud de 1,20 mts y una sección de 3,50 cm. X 
3,80 cm y estarán distanciados entre si 1,50 mts. 
          Se colocarán adecuados soportes para torniquetes a los efectos de tensar los alambres. 
          En el lugar que indique la Inspección de Obra se colocará una tranquera de volteo de alambre 
con varillas de lapacho, construída de acuerdo al plano E.T.G. E. 08. Para todo aquello que no se 
encuentre contemplado en esta especificación, tendrán vigencia las especificaciones para 
alambrado, de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. 
4.3 TRATAMIENTO DE LA SUPERFICIE 

La zona activa de la E.T. se recubrirá, según detalle del Plano E.T.G.E. 01, con una capa de 
piedra granítica, de tamaño mediano, de un espesor de 0,10 m, debajo de la cual se deberá 
colocar una capa de suelo cemento de 0,10 m de espesor, en proporción del 5% de cemento 
sobre peso de suelo seco. Se compactará adecuadamente y la humedad de la mezcla será 
necesaria para llegar a la humedad óptima más un 2% para la hidratación del cemento. Previa a 
la aplicación de las capas citadas, se hará un tratamiento del terreno que lo esterilice 
vegetalmente. 
La zona libre, que comprende el resto del terreno circunscripto por el cerco perimetral, se 
sembrará con césped. 
 

4.4 MALLA DE TIERRA 
La malla de tierra se enterrará como mínimo a 0,50 m colocándose el conductor perimetral a 

una profundiad de 1 m. 
Las uniones de la cuadricula de la malla se realizarán mediante soldadura uproaluminotérmicas 

        Por lo menos 2 jabalinas tendrán cámara de inspección. 
        Además, al pié de los descargadores de sobretensión y de los neutros de los transformadores se 
colocarán jabalinas con cámara de inspección y su conexión a malla de tierra desde el bloquete 
inferior, se resolverá de modo tal que pueda desvincularse a efectos de proceder a la medición de la 
resistencia eléctrica de la jabalina manteniéndose conectado el aparato respectivo a la malla. 
        Al mencionado sistema de tierra, se conectarán todos los soportes y carcaza metálica de los 
aparatos a montar. La unión entre la parte inferior de los mismos (bloquete o bulón) y la malla se 
efectuará con dos cables unidos, cada uno, a distintos lados de la cuadricula que forma la malla de 
tierra. 
        Debe evitarse la utilización de elementos enterrados de hierro u otros materiales, que al estar 
unidos a la malla, provoquen la formación de cuplas galvánicas. 
        No se utilizarán tratamientos artificiales del suelo para disminuir la resistencia, sino que ésta 
disminución se obtendrá con un números adecuado de tomas de tierra, longitud conveniente. 
        En los canales de cable de la sala de celdas se instalará una barra o cable colector de puesta a 
tierra de 120 mm2. de sección que se unirá a la malla de puesta a tierra por lo menos en dos puntos 
por canal. 
 
4.5 BARRAS 
Cuando se utilicen barras tubulares en el centro de cada vano, se ejecutarán agujeros del lado 
inferior del tubo, que servirán como desagüe. 
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En las barras tubulares, de diámetro mayor a 70 mm se alojará en toda su longitud un trozo de cable 
del mismo material, cuyo peso unitario será del 10 al 33 % del peso unitario del tubo, con el fin de 
actuar como amortiguador de vibraciones. El cable se sujetará con un punto de soldadura en ambos 
extremos para evitar su deslizamiento, debiendo quedar lo suficientemente flojo como para cumplir 
con su función. 
4.6 CABLES SUBTERRÁNEOS 
Los cables de potencia se instalarán en zanjas de 1,00 m de profundidad como mínimo. En el caso 
de llevarse los cables en una misma zanja, estos se colocarán separados a una distancia mínima de 
0,30 m. 
 
El tendido y protección mecánica se efectuará según lo indicado en el Anexo XXVI: "Zanjeos, 
tendido de C.A.S. y reparaciones". 
 
Si se indica expresamente, la instalación podrá realizarse en canales, pero separados de los cables 
pilotos, de manera tal que en ningún caso un canal aloje cables de potencia y pilotos a la vez. 
No se permitirá, bajo ninguna circunstancia, efectuar empalmes en los cables. 
4.7 CABLES PILOTO 
Los cables destinados a la señalización, comando, protección, medición y alarmas se alojarán en 
canales. Dentro del edificio, en caso de ser necesario, se construirá un entrepiso técnico, ubicándose 
los cables en perchas y bandejas especiales, de modo de no dificultar el libre tránsito, permitiendo 
además su mantenimiento e inspección rápida y eficaz. 
 
Todos los cables deberán marcarse de modo de permitir una fácil y segura individualización. 
 
Los conjuntos de cables que partan de cada aparato se protegerán mecánicamente hasta su ingreso a 
los canales de cables correspondientes, de acuerdo a lo indicado en el punto 1.5 de estas 
especificaciones. 
 
No se permitirá, bajo ninguna circunstancia, efectuar empalmes en los cables pilotos y los 
provenientes de los transformadores de intensidad no deberán conectarse a las bornes de los 
eventuales armarios de playa. 
4.8 MONTAJE DE APARATOS 
4.8.1 Generalidades 
El montaje de aparatos y equipos se realizará siguiendo estrictamente las instrucciones de los 
fabricantes; se ejecutará el conexionado primario respetando todas las prescripciones concernientes 
a alineación, cuplas de apriete en terminales, etc.; asimismo se efectuará el conexionado secundario 
de todos los cables piloto y de potencia que los vinculan entre sí, eventualmente con los armarios de 
playa y con los elementos de comando, señalización, medición, protección y tableros de servicios 
auxiliares de corriente continua y alterna ubicados en el edificio. 
4.8.2 Asistencia Técnica 
Para el montaje de todos los materiales a proveer e instalar y que requieran armado, ajuste y puesta 
a punto en obra, se deberá contar con el asesoramiento técnico obligatorio del fabricante, que se 
concretará con la presencia de personal especializado del mismo, durante las etapas mencionadas. 
4.9 BARANDILLAS 
Para todos los casos en que se instalen aparatos a nivel del piso y cuando exista posibilidad de 
peligro, se deberá rodearlos con una barandilla metálica colocada según se indica en el Anexo V: 
"Criterios para el Proyecto de Estaciones Transformadoras". 
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4.10 PLATAFORMAS DE MANIOBRA 
Frente al comando de todos los elementos de operación manual, se construirá una plataforma 
destinada a proteger al operador de eventuales contactos eléctricos de la manija del aparato y de 
peligrosas tensiones de paso. La construcción de las mismas estará en un todo de acuerdo con el 
Plano E.T.G.E. 05 y su fijación se hará sobre una base de hormigón. 
 
La conexión eléctrica a la malla de tierra se efectuará con dos cables de cobre de 50 mm2 de 
sección. 
 
4.11  ILUMINACION Y FUERZA MOTRIZ 
 
4.11.1 Al exterior 
La iluminación normal se realizará mediante artefactos con lámparas de vapor de sodio de alta 
presión y la de emergencia con lámparas incandescentes. 
 
Los proyectores serán de aluminio fundido, aleación de aluminio anodizado o de chapa de hierro 
decapada, cincada en caliente, con tapa bisagra cristal extratemplado para uso intemperie y 
guarnición de amianto. La superficie especular será metálica con pulido brillante. Llevarán 
portalámparas de porcelana con contactos de bronce y dispositivo de enfoque provistos de horquilla 
pesada de hierro galvanizado. Podrán ser girados horizontal y verticalmente. 
 
La iluminación de emergencia se realizará con el mismo tipo de proyectores pero provistos con 
lámparas incandescentes, colocados a una altura mínima de 5 m sobre el nivel del suelo. 
 
Para la alimentación de equipos portátiles, se instalarán tomas corrientes de C.A., trifásicos y 
monofásicos, y de C.C.; serán del tipo encapsulado con un grado de protección IP 44 según IEC 
144. 
 
La calificación será ejecutada mediante cable aislado en PVC para 1000 V. 
4.11.2 En el edificio 
 
La iluminación normal se realizará con artefactos adecuados, equipados con tubos fluorescentes, la 
iluminación de emergencia, se realizará mediante artefactos provistos de lámparas incandescentes. 
 
Los caños a utilizar serán metálicos, del tipo pesado y los conductores de cobre con aislación 
plástica para 1000 V, del tipo antillama. 
4.12 SERVICIOS ANTI INCENDIO 
 
En todas las Estaciones Transformadoras se proveerán equipos anti incendio de acuerdo al siguiente 
detalle: 
4.12.1 Sala de Celdas 
 
Se deberá colocar cada 80 m2 de superficie o fracción, un extintor de Anhídrido Carbónico (CO2) 
de 7 kg de capacidad. Cuando se superen los 160 m2 se colocarán: un extintor de CO2 montado 
sobre carro con un tubo de 10 kg y conjuntamente un extintor de CO2 de 7 kg por cada 100 m2 de 
superficie o fracción. 
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4.12.2 Sala de baterías 
Se deberá colocar un extintor de CO2 de 3 kg por cada 20 m2 de superficie o fracción. 
 
4.12.3 Depósito 
Se deberá colocar un extintor de polvo químico seco triclase ABC de 12 kg por cada 20 m2 de 
superficie o fracción. 
 
4.12.4 Torre de Decubaje 
 
Se deberá colocar un extintor de polvo químico seco BC de 12 kg por cada 70 m2 de superficie o 
fracción. 
 
4.12.5 Laboratorio 
 
Se deberá colocar un extintor de polvo químico seco triclase ABC, presurizado de 2 kg, por cada 25 
m2 de superficie o fracción. 
 
4.12.6 Oficinas 
 
Se deberá colocar un extintor de polvo químico seco triclase ABC, presurizado de 2 kg, por cada 25 
m2 de superficie o fracción. 
 
4.12.7 Sala de tableros 
 
Se deberá colocar un extintor de CO2 de 7 kg por cada 80 m2 de superficie o fracción. Cuando se 
superen los 160 m2 de superficie se colocará: un extintor móvil (carro) de CO2 con un tubo de 10 
kg y conjuntamente un extintor de CO2 de 7 kg por cada 100 m2 de superficie o fracción.  
 
4.12.8 Sala de Tableros Auxiliares 
 
Se deberá colocar un extintor de CO2 de 3 kg por cada 18 m2 de superficie o fracción. 
 
4.12.9 Sala de teléfono y onda portadora 
 
Se deberá colocar un extintor de CO2 de 3 kg por cada 20 m2 de superficie o fracción. 
 
4.12.10 Exterior 
De acuerdo al tipo de instalación, las E.T.P. definirán la necesidad de construir muros parallamas, 
bases especiales o depósitos para contención de aceite derramado y/o instalar equipos anti incendio 
fijos para protección de transformadores. 
 
4.12.11 Equipo respirador 
Se colocara, en lugar a definir en obra, un equipo respirador con mascara apto para combatir 
siniestros en locales con atmósfera enrarecida. Este equipo deberá contar con la aprobación de los 
organismos competentes. 



 
 

 

E.T.G.E.T.  Página 24 
 

Las características de los equipos a proveer deberán responder a la norma IRAM de aplicación y 
demás disposiciones en vigencia. Llevaran el sello de aprobación de dicho Instituto y el sello 
(grabado) que acredite la prueba de presión hidráulica y cumplirá con las disposiciones de la D.P.S.. 
 
4.13  ENSAYOS EN OBRA Y DE RECEPCIÓN 
Durante el transcurso de la obra y antes de proceder a la Recepción Provisoria, la REPARTICIÓN 
realizará los ensayos necesarios para comprobar la calidad de la obra ejecutada. El contratista 
deberá disponer de todos los medios necesarios para tal fin; como mínimo contará con el siguiente 
personal y elementos: 
 
- Personal auxiliar de trabajo, compuesto por l montador, 1 electricista y 1 ayudante, además del 
jefe de obra y/o coordinador. 
- Un juego completo de planos de la instalación. 
- Manuales de montaje y mantenimiento en idioma español, de los aparatos y equipos componentes 
de la misma, que posibiliten el análisis o consulta en el lugar, durante el período de duración de los 
ensayos. De la provisión, que por sus características no tenga manuales, se suministrará la más 
completa información sobre sus características físicas, eléctricas, mecánicas, etc.. 
- Protocolos de ensayo de los equipos y aparatos instalados. 
- Un telurímetro y dos rollos de cable de 100 m y 2 mm2 de sección. 
- Un megóhmetro electrónico que contenga los alcances de 1000 V y 5000 V. 
- Un equipo para inyección de carga con regulación continua, el que deberá permitir suministrar las 
intensidades nominales máximas de todos los circuitos de corriente, desde el primario de cada 
transformador. 
- Un equipo trifásico de tensión regulable de 0 - 400 Vca, 500 VA. 
- Un multímetro clase 0,2 que posibilite medir: 
 
* Tensiones desde 1 a 500 Vca con no menos de 5 escalas. 
* Corriente de 10 mA a 5 A, c.a. con no menos de 5 escalas.  
* Resistencias con no menos de 2 escalas. 
- Dos pinzas amperométricas. Una de ellas con alcance 0 - 1 A, 0 - 6 A y de tamaño apropiado para 
ser utilizada sin inconvenientes en los circuitos de cableado de borneras y aparatos. La otra pinza 
será con alcances 0-1; 0-6; 0- 15; 0 - 500A. 
 
- Un reloj con arranque por tensión y parada por cierre de contactos. 
 
- Un reloj cronómetro con arranque y parada por cierre de contactos. 
 
 
- Un equipo que permita efectuar la medición de la resistencia de contacto en seccionadores e 
interruptores. 
 
- Varios: 3 lámparas de prueba de 110 y 220 V, cables diversos para la realización de puentes 
provisorios con terminales tipo banana, cocodrilo, etc., herramientas adecuadas para las tareas a 
desarrollar y todo otro complemento que resulte necesario para cumplir este cometido. 
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Todos los equipos, aparatos y accesorios deben ser de reconocida calidad y estar en perfectas 
condiciones de uso. Deberán contar con certificado de contraste, que no tenga una antigüedad 
mayor de 6 meses. 
 
La REPARTICIÓN se reserva el derecho de su aceptación y/o de efectuar un contraste con personal 
y equipos propios, o de otro laboratorio oficial o privado, corriendo el contratista con los gastos en 
el caso de que el instrumento no fuera el adecuado. 
4.13.1 Fundaciones 
Se realizarán ensayos de calidad del hormigón de acuerdo a lo previsto en el Anexo II: "Estudio 
Geotécnico y Fundaciones" 
 
 
 
4.13.2 Ensayos de equipos y aparatos 
Se realizarán todos los ensayos de equipos y aparatos especificados en los correspondientes Anexos 
a éstas E.T.G.E.T. 
4.13.3 Ensayos de funcionamiento 
Se realizarán pruebas de control de funcionamiento de: 
 
- Seccionadores, sus accionamientos y enclavamientos. 
 
- Interruptores, sus accionamientos y enclavamientos. 
 
-Celdas de 33 y 13,2 kV. 
 
- Circuitos de tensión y corriente y aparatos de protección y medición. 
 
- Circuitos de alarmas y señalizaciones. 
 
- Servicios auxiliares de corriente continua y alterna y sus sistemas de alimentación. 
 
- Transformadores de potencia y sus accesorios. 
 
- Instalaciones complementarias civiles y electromecánicas: circuitos de aire comprimido, sistemas 
anti incendio, etc.. 
 
- Equipos de comunicaciones. 
4.13.4 Verificaciones varias 
Se realizarán: 
 
- Verificación de la secuencia de fases. 
 
- Ensayo de rigidez dieléctrica de aceite de aparatos de A.T. 
 
- Medición de resistencia de aislación de la parte de A.T. con megóhmetro de 5000 V y de la parte 
de B.T. con megóhmetro de 500 V. 
4.13.5 Puesta a tierra 
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Medición de la resistencia de la malla y de las jabalinas de transformadores de potencia, de 
descargadores de sobretensión y del mástil de los equipos de comunicaciones, con malla 
desconectada. 
4.13.6 Puesta en tensión de las instalaciones 
Una vez concluidos los ensayos y antes de labrar el acta de Recepción Provisoria, la instalación será 
puesta bajo tensión por un período de 7 días. 
4.14   DOCUMENTACIÓN FINAL CONFORME A OBRA 
De acuerdo a lo establecido en las: "Condiciones Generales de la Ejecución", para la Recepción 
Provisoria el contratista deberá entregar la documentación final de obra. 
 
Además de los reproducibles y copias allí indicadas, todos los planos y hojas de cálculo, se 
entregarán en soporte magnético, las características de esta presentación se indicarán en las E.T.P. 
 
 
La documentación será entregada en la siguiente forma: 
 
TOMO I 
Cálculos y planos de las obras civiles 
- Todos los cálculos y planos requeridos en los puntos a) al j) del articulo 3.3 "Presentación del 
Proyecto", subtítulo 3.3.1, apartado 3.3.1.1. 
 
TOMO II 
Cálculos y planos de las obras electromecánicas 
 
- Todos los cálculos y planos requeridos en los puntos a) al m) del artículo 3.3 "Presentación del 
Proyecto", subtítulo 3.3.1, apartado 3.3.1.2. 
 
TOMO III 
Estudios, Mediciones, Protocolos y Actas 
 
- Estudios de Suelos. 
 
- Protocolos de ensayos de fundaciones. 
 
- Protocolos de ensayos de los materiales provistos para la obra. 
 
- Protocolos de los ensayos realizados para la Recepción Provisoria. 
 
- Acta de transferencia a la REPARTICIÓN, de materiales de repuesto e instrumentos, con 
indicación del lugar de depósito de los mismos. 
 
MANUALES 
 
Se entregarán tres copias de los manuales del fabricante con todos los datos necesarios para la 
operación y mantenimiento de los equipos y aparatos instalados en la E.T. 
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5 CORTES DE SERVICIO 
Complementando lo expresado en las: "Condiciones Generales de la Ejecución", se deberá tener en 
cuenta que: 
- Si con motivo de trabajos tales como reestructuraciones, adecuaciones, cruces, acometidas a 

Estaciones de Transformación, etc., fueran necesarios cortes de servicio, la REPARTICIÓN 
hará las gestiones para que se entreguen las instalaciones sin tensión y para tal fin las librará 
según lo convenido con el contratista, cerrando los seccionadores de puesta a tierra en las 
estaciones situadas en los extremos de línea o donde corresponda. No obstante ello, el 
contratista deberá comprobar la ausencia de tensión y colocar sus propios equipos de puesta a 
tierra en ambos lados del área de trabajo, conectando las tres fases a tierra 

 
- Concluido el tiempo estipulado para el corte, el contratista tomará los recaudos necesarios para 

que las instalaciones puedan restituirse al servicio sin inconvenientes, siendo de su 
responsabilidad los daños y/o deterioros que surgieran por negligencias que le sean imputables, 
debiendo subsanarlas a su costo y cargo. 

 
- El contratista deberá organizar las tareas de forma tal que al comunicarle a la REPARTICIÓN, o 

quien éste designare, la necesidad de restituir las instalaciones al servicio, esto se pueda hacer 
en el menor tiempo posible. 

 
- Luego de coordinados los cortes de servicio, el procedimiento a seguir es el siguiente: el 

contratista o su representante debidamente autorizado se hará presente en la estación 
correspondiente y deberá solicitar la desenergización de la instalación al tablerista de turno, 
dejando indicada la maniobra correspondiente en el libro de novedades. Asimismo a efectos de 
la restitución, se hará presente en la estación mencionada indicando tal situación al tablerista, 
quien realizará la maniobra y la registrará en el libro de novedades. 

 
- En Estaciones de Transformación, el sector donde se efectúen trabajos será rodeado con una 

soga plástica color naranja formando una barandilla, que identifique claramente la zona en la 
cual no existe tensión. Cuando las tareas se realicen en el interior de celdas y paneles se 
colocarán sobre ellos carteles indicadores de ausencia de tensión. 
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HERRAJES

A 1 PUERTA PLACA 1 - - 9 10 12 115

1B PUERTA EXT. 31 - - 13109

3C PROTECCION V. 11 - -

3D VENTANAS 11 119

1E T. MOTOBOMB. 12 - - 13-8 15

-

- - - -

--6 7

REFERENCIAS:

1 - MARCO DE PERFIL DE ALUMINIO

2 - MARCO DE PERFIL DE HIERRO

3 - PERFIL DE ALUMINIO Y CHAPA DE ALUMINIO CON

    BUÑA AMBAS CARAS.

4 - HOJAS DE CHAPA N.16 REFORZADAS.

5 - PLACA NIDO DE ABEJA ENCHAPADA EN CEDRO

    AMBAS CARAS. CANTONERAS MACIZAS.

6 - VIDRIO ARMADO.

7 - PERFIL DE ALUMINIO.

8 - BRONCE PLATIL REFORZADO.

9 - ACERO INOXIDABLE.

10 - MANIJA DOBLE BALANCIN REFORZADA.

11 - BRAZO DE EMPUJE.

12 - TIPO YALE.

13 - TIPO TRABEX.

14 - BARNIZ.

INSTALACION ELECTRICA:

LOCAL 1 - INSTALACION CORRESPONDIENTE AL FUNCIONAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA
          DEL MOTOBOMBEADOR.( CON CORTE AUTOMATICO POR NIVEL DE AGUA ).
LOCAL 2 - 1 CENTRO. 1 LLAVE. 1 TOMA.
LOCAL 3 - 1 CENTRO.
LOCAL 4 - 1 CENTRO. 2 LLAVES. 2 TOMAS.

LOCAL 2 - 1 LAVATORIO LINEA PILAR DE FERRUM O CALIDAD SIMILAR
          1 JUEGO DE CANILLAS REFORZADAS F.V. O CALIDAD SIMILAR
          1 INODORO FERRUM O CALIDAD SIMILAR
          1 CANILLA EXTERIOR DE BRONCE CON PICO PARA MANGUERA o 3/4 "

INSTALACION SANITARIA:

- EXTRACCION MEDIANTE MOTOBOMBEADOR.
- PERFORACION DEL POZO HASTA NAPA DE AGUA
  POTABLE. DIAMETRO PERF. 100 MM. (4").
- CANO CAMISA DE P.V.C. o 100 MM. ESP. 4 MM.
- CANO DE ELEVACION o 38 MM. Y ACCESORIOS 
  H.G. Y/O BRONCE.

- BOMBEADOR CON MOTOR MONOFASICO DE 3/4 HP

  CON CILINDROS DE 2 1/2 X 14" Y VARILLAS DE
  o 3/8 PARA PROF. DE ASPIRACION ENTRE 15 Y 
  30 M. Y CAUDAL DE 1000 L./HORA.
- LA POTABILIDAD DEL AGUA DETERMINADA POR UN
  ENTE OFICIAL ESTANDO A CARGO DEL CONTRATISTA
  LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES.

PROVISION DE AGUA:

BB

TANQUE DE AGUA DE F.C. CAP. 500 L.

APOYO DE TANQUE PERFIL "T" AMURADO

CUBIERTA DE CHAPA DE ACERO SIDER COLOR
VERDE.

ESTRUCTURA DE TECHO TIRANTES S/CALCULO
MACHIMBRE DE 3/4". AISLACION TELGOPOR
Y RUBEROID.

PISO GRANITICO

 20 X 20 COLOR BLANCO

REVOQUE GRUESO Y AZULEJOS 15 X 15 BLANCO

PISO ALISADO

CANALETA IDEM CUBIERTA CON BAJADA LATERAL

REVOQUE INT. GRUESO Y FINO A LA CAL

FRATAZADO FIELTRO PINTURA A LA CAL

CIELORRASO SUSP. A LA CAL CON PINTURA COLOR BLANCA

VEREDA PERIMETRAL Y ACCESO LAJAS
DE HORMIGON DE 50 X 50 CM.

TAPA BOMBEADOR  DE
CHAPA GALV. BWG N.16

CONTRAPISO HORMIGON DE CASCOTE ESP. 12 CM.

1

11

1

BAJADA PLUVIAL.
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POSTE ESQUINERO
POSTE TENSOR
POSTE INTERMEDIO
POSTE PARA PORTON Y PUERTA

REFERENCIAS :

CAÑO Ø 42,25 mm

POSTES DE SECCION UNIFORME 0,20 x 0,20

1 Ø 10 x 100 MM. C/17 CM. SOLDADO A PLANCHUELA

DE ACERO DE 1" x 3/16" SOLDADA AL CAÑO.  PUNTA AGUZADA.

ALAMBRE N° 11. MALLA 2" CUADRANGULAR

REFUERZO DE CHAPA DE 120 x 120 x 5 mm.

ALAMBRE DE PUAS N° 14 GALVANIZADO. 4 PUAS C/3 "
PLANCHUELA 5 x 16" X 1 1/2 "

ALAMBRE LISO GALVANIZADO N° 9

ALAMBRE ROMBOIDAL N° 11. MALLA 2".  ALTO 1,90 m.

HORMIGON SIM_ ALAMBRE OVALADO

GALVANIZADO 1715

MURETE DE HORMIGON ARMADO

SEGUN ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES

SECCION  A  A

HORMIGON

SIMPLE 1 : 3 : 5
PLE 1 : 3 : 5

DE ALTA RESISTENCIA
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AISLADOR TIPO A513

DE 3 kV.

DEFECTO

ARMADURA

EMPUÑADURA DE

LA PALANCA

ENRREJADO 

DE CHAPA

BASE 

RESISTENCIA DE LA

BASE DE HORMIGON

ESQUEMA ELECTRICO

EQUIVALENTE

PALANCA DE

MANIOBRA DEL

CABLE FLEXIBLE

ENTRE EL EJE DE

ENREJADO DE CHAPA

GALBVANIZADA ESP. 1,5 cm:

NOTA : PARA EL CASO DE POSTES

DE HORMIGON SE UNIRAN 

COMANDO Y EL

SECCIONADOR

48,2623 

ZOCALO
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LOS PUNTOS (1) Y (2)

CABLE DE Cu 50 mm2.
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(1)

(1) (2)

PUESTA A TIERRA
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FLEXIBLE
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CAJA PARA MEDICION Y CONTROL DE ALUMBRADO PUBLICO
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10Ø43

NOTA: LA CAJA COMPLETA IRA ARENADA Y METALIZADA .-

910

RWG 1 1/2"

SOLDADURA

Ø 8,5

Ø 8,53

3

MEDIDAS EN mm.

11
0
±
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Ø 9
75

60

MEDIDAS EN mm.

DETALLE  " A "

RM 6 mm.

2

6 4

7

12

SOLDADURA

CERRADURA TIPO "YALE"

MATERIAL NORMAL N° 130 . . h2

Ø2

MATERIAL NORMAL N°  130 -h2-

CAJA PARA MEDICION Y CONTROL DE ALUMBRADO PUBLICO

VISTA   " B - B "
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4

5

6

7

8

9

10

GABINETE- CHAPA N°16

VITREA DE 6 mm BISELADA EN SUS 4 LADOS

SOPORTE TABLERO PN x-31,6x3,17x50 CON Ø RW 6,35(1/4")

BURLETE DE GOMA ESPUMA DE 10 x 5 mm

REFUERZO SOPORTE GABINETE PLANCHUELA DE 50,8 x 3,17

CONTRAVIDRIO Y TOPE DE CERRADURA

TORNILLO DE BRONCE CON AGUJERO PARA PRECINTO

BISAGRA POMELA DE 22x90 Y ESPESOR DE 2 mm

BRIDA PARA CAÑO DE 1 1/2" RW GAS

TAPA CIEGA

BULON DE 7,9x15,8 (5/16"x 5/8")CON TUERCA

SOPORTE CERRADURA

TIRADOR DE BRONCE

11
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POSTES Y VARILLAS

Postes de quebracho - Di疥. m匤. 150 mm.

Varillas de lapacho de 1,20 m. x 3,5 cm. x 3,8 cm.

TENSORES Y ALAMBRES

Tensores de acero: cinco alambres lisos de acero

Galvanizado 17/15 alta resistencia (IRAM 562)

Bul� de acero Di疥. 12,7 cabeza hexagonal con tuerca

hexagonal rebajada con chafl疣

Alambre de p俉s cincado N°12 1/2. Dist. p俉s 9 cm.
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REFERENCIAS

DESCRIPCION DEL MATERIAL
CABEZAL
1 - Caño de acero Diám. 50,8, e=3.
2 - Planchuelas con orificios (Diám.10) para atar
  - alambres de la tranquera. Ancho=a=38,1, e=6,35
3 - Planchuela pivote de la palanca a=44,8, e=15,9
4 - Planchuela con orificio para paso de agua acum. e=4,8
5 - Hierro redondo enganche inf. de tranquera Diám. 9,8
6 - Planch. para reposo de palanca y pasador de candado
    a=38,1, e=6,35
PALANCA
7 - Aro de enganche superior: hierro redondo Diám. 9,8.
8 - Planchuela con dos orificios Diám. 14, e=9,8.
9 - Bulón de acero Diám. 12,7 cabeza hexagonal con tuerca
    hexagonal rebajada con un chaflán. Se suelta d/armada.
10 - Planchuela de acero, doblada en la parte superior con
     orificio Diám. 10, para pasante del candado.
11 - Manija de hierro redondo.
GANCHOS PASANTES SUPERIOR E INFERIOR.
12 - Gancho con rosca, abiero para enganche del aro de la
     palanca Diám. 15,9.
13 - Gancho con rosca, cerrado pra eng. inferior Diám. 15,5.
14 - Arandela plana, ancha, una soldada
15 - Tuerca hexagonal rebajada con un chaflán.
CARTEL INDICADOR
16 - Chapa de acero SAE 1010/20 doble decapada EWG
     Nº16, e=1,67.
17 - Perfil normal: PNL 25,4 x 3,2.
18 - Pintura: dos manos fondo anticorrosivo al cromato de
     zinc. Terminación con dos manos de esmalte sintético
     "amarillo impacto" o similar. Los números en negro.
POSTES Y VARILLAS
19 - Postes de quebracho Diám. mín. 150.
20 - Varillas de lapacho.
tENSORES Y ALMBRES
21 - Tensores de acero.
22 - Cinco alambres lisos de acero galvanizado y dos
     alambres de púa de acero.
NOTA:
Las dimensiones se indican en mm.
a=ancho
e=espesor
Diám.=diámetro

Detalle "A"
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ANEXO I :  CALCULO   MECANICO 
 
1 -  OBJETO 
 Exponer los criterios que se deberán emplear para el cálculo mecánico de los cables y 
soportes que se utilicen en las líneas aéreas y en las estaciones transformadoras. 
 
2 - CALCULO  MECANICO  DE  CABLES 
 
2.1 - CONSTANTES  CARACTERISTICAS 
 
 Para todos los cálculos se utilizarán las siguientes constantes características. 

TABLA  I 
 
 

MATERIAL DEL CABLE Módulo de elastici-
dad : 

E  ( daN / mm2  ) 

Coeficiente de dilata-
ción térmica :     ( 1 

/ ºC ) 
Aleación de aluminio  ( 7 alambres ) 6.000 * 23.10-6 
Aluminio-Acero  ( relación de sec-

ciones :  6 / 1 ) 
7.700 18,9.10-6 

Cobre 10.500 17.10-6 
Acero 18.000 11.10-6  

 
*  Para cables de 19 alambres:  E = 5.700 daN / mm2 

 

2.2 - TENSIONES  MAXIMAS  ADMISIBLES 
Las tensiones máximas admisibles para los cables de líneas aéreas de aleación de alumi-

nio y de aluminio con alma de acero, con formación  6 / 1  y  26 / 7,  de acuerdo a las condi-
ciones climáticas enunciadas en las  E.T.G.L., serán las indicadas en la siguiente tabla. 
 
 
 
 
 



 
 

Anexo I: Cálculo Mecánico Página 2 
 

 
 

TABLA  II 
 

CABLES ALEACION  DE 
ALUMINIO 

ALUMINIO  CON  ALMA       
DE  ACERO 

Estado climático 1 a 4 5 * 1 a 4 5 * 
Zona  Tensiones máximas admisibles  ( daN/ mm2 ) 
Rural 10,00 5,00 11,00 6,50 
Suburbana 10,00 5,00 11,00 6,50 
Urbana 7,50 5,00 8,25 6,50 
Cruce rutas Nacionales 7,50 5,00 8,25 6,50 
Cruce de FF.CC. 5,00 5,00 5,50 5,50 

 
*  Los valores correspondientes a este estado son válidos si se utilizan elementos que 

protejan al conductor contra vibraciones; caso contrario deberán adoptarse los indica-
dos en  V.D.E.  0210/5.69  Tabla  1, Columna  4. 

 
 En caso de ser necesario, se indicarán valores adicionales en las E.T.P.. 
 
 Para el caso de estaciones transformadoras se utilizará una tensión máxima admisible de 
4 daN/mm2 para todos los materiales y secciones de cables empleados como barras, mientras 
que para los de protección se adoptará el valor de 6 daN/mm2. 
 
2.3 - CALCULO  DE  LA  CARGA  DEL  VIENTO  SOBRE  LOS  CABLES 
  
 A los fines de considerar la carga por acción del viento sobre los cables se aplicará la si-
guiente fórmula: 
 
 - Para vanos de hasta 200 m :                        adVCW ..16..75,0

2
  

 
 - Para vanos mayores de 200 m :                    W C V d a 0 75 16 80 0 6

2
, . . . . , .  

 donde: 
     

 W :  Carga del viento, en daN 
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 C  :  Coeficiente aerodinámico  ( ver tabla III  ) 
 V  :  Velocidad del viento, en m/s 

 d  :  Diámetro del cable, en m 
 a  :  Longitud  del vano, en m 

 
TABLA  III 

 
Diámetro del cable, en mm C 

 d  12,5 1,2 
12,5  d  15,8 1,1 

d  15,8 1,0 
Cables de sección  no circular 1,3 

 
2.4 - CALCULO  DE  LAS  CARGAS  ESPECIFICAS 
 
 Para su determinación, en el caso del peso propio, se procede de la siguiente forma: 
 

g
p

sp                                      [ daN.m-1.mm-2 ] 
 
 siendo:  
 

  p  :  Peso del cable por unidad de longitud, en daN.m-1  
  s  :   Sección transversal del cable, en mm2  

 
 
 La carga específica debida a la acción del viento se obtiene de:  
 

g w
sv                                       [ daN.m-1.mm-2 ] 

 
     siendo: 
 

 w : Carga del viento por unidad de longitud:  W
a      [ daN.m-1 ] 

 La carga específica combinada de ambos efectos es: 
 

g g gp v 2 2                             [ daN.m-1.mm-2 ]  
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 Para establecer la acción que el peso de los cables transmite al apoyo se considerará el 
“gravivano”  (vano gravante ), que se define como la distancia horizontal que separa los vérti-
ces de las catenarias de vanos contiguos al apoyo considerado. 
 
 Análogamente, la carga transmitida por acción del viento se obtiene al considerar al 
“eolovano”, que es la semisuma de los vanos contiguos al apoyo. 
 
 
2.5 - DETERMINACION  DE  TENSIONES  Y  FLECHAS 
 
 Para este propósito se aplicará la ecuación de cambio de estado basada en las condicio-
nes climáticas enunciadas en las  E.T.G.L.. 
 
 La flecha del cable o cables de guardia no sobrepasará, en cualquiera de las condiciones 
climáticas, el  90 %  de  la correspondiente a los cables conductores. 
 
 Para vanos de hasta 500 m y flechas iguales o menores al 4% del vano, podrá conside-
rarse como una parábola la curva a la que se adaptan los cables ; para mayores vanos deberá 
emplearse el procedimiento exacto basado en la ecuación de la catenaria. 
 
3 - CRITERIOS  PARA  EL  DIMENSIONAMIENTO  DE  SOPORTES 
 
3.1 - ALCANCE 
 
 Las presentes especificaciones son válidas para el cálculo de los soportes para líneas aé-
reas y para estaciones transformadoras de hasta 132 kV. 
 
3.2 - NORMALIZACIÓN  DE  ESFUERZOS 
 Los soportes angulares en líneas aéreas con ángulos de desvío de hasta 4 podrán ser 
calculados como suspensiones angulares, debiendo efectuarse el dimensionado para un ángulo 
de 4 en todos los casos. 
 Para ángulos mayores se emplearán soportes de retención. 
 
 Los soportes de retención angular se calcularán considerando a los ángulos dentro de los 
siguientes rangos: 
 - Entre 0 y 20 se adoptarán escalones de 5. 
 - Para valores  mayores a 20 los intervalos serán de 10. 
3.2.1 - Soportes de hormigón 
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 Para estos soportes se utilizará un empotramiento mínimo del  10%  de su longitud. Se 
calcularán con un coeficiente de seguridad igual a  2,5 para las hipótesis normales y de  2  para  
las hipótesis excepcionales. 
            Para los soportes de suspensión no se aceptará en ningún caso, aunque surja de la pla-
nialtimetría, una longitud menor a  la que por cálculo resulte para el poste normal “S”.  
 Para los casos de soportes dobles con esfuerzos en dos direcciones,  se considerará su 
efecto simultáneo, admitiéndose que la resistencia del conjunto en el sentido del mayor mo-
mento de inercia es 8 veces mayor a la de un soporte simple, mientras que en la dirección 
normal es de  2  veces mayor. 
 Para determinar el tipo de soporte se considerarán las fuerzas  P1  y P2 , actuando simul-
táneamente mediante la siguiente fórmula:                           
                                            
                                                                                           
 
                                                                                P1                     28

21 PP
Pe                           

  
 
 

P2 
 siendo: 

Pe : Esfuerzo equivalente sobre cada poste individual 
 Los soportes dobles podrán ubicarse con su mayor momento de inercia en el sentido de 
la bisectriz del ángulo de la línea, para ángulos de hasta  10º inclusive. 
 En soportes triples, con disposición a 120° y con solicitaciones  en las direcciones indi-
cadas en el dibujo, el soporte se determinará según la siguiente fórmula:       
     
 
 
                                                                               P1                      Pe  = 2

2
2

1.
9
1

PP   

     
 

P2  
 
 
3.2.2 - Soportes reticulados de acero 
 Se calcularán según las prescripciones de la norma  V.D.E.  0210. 
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3.3 -TIPOS  DE  CARGA 
3.3.1 - Cargas verticales 
3.3.1.1 - Cargas permanentes 
 
 Se considerarán cargas permanentes al peso propio del poste, accesorios y al de los ca-
bles que correspondan al gravivano. Asimismo, se deberá contemplar la carga debida a la dife-
rencia de altura en la sujeción de los cables en los vanos adyacentes. 
 
3.3.1.2 - Cargas adicionales 
 
 Las cargas adicionales son  las que resultan de la formación de hielo sobre los cables y 
accesorios         ( estado 3 de las condiciones climáticas ). Únicamente se considerarán cuando 
se indique expresamente en las E.T.P.. 
 
 En el caso de los cables se calculará como una corona circular de 10 mm de espesor. 
 
 Para los aisladores se adoptará una carga de 5 daN por cada metro de longitud de la ca-
dena. 
 
 Para dispositivos como balizas de señalización aérea con forma aerodinámica favorable 
( por ejemplo, esferas y conos dobles ) se considerará una carga adicional que resultará de su-
poner la existencia de una capa de hielo de 10 mm. de espesor, distribuída en toda su superfi-
cie. En el caso de elementos de forma no aerodinámica, el criterio se establecerá en las E.T.P.. 
 
 El peso específico del hielo se adopta en  0,9 daN/dm3. 
 
3.3.1.3 - Cargas de montaje 
 
 Para considerar los esfuerzos durante el montaje, debidos al peso de personas, poleas, 
sogas, escaleras, etcétera, se tomarán como mínimo 150 daN para los soportes de suspensión y 
suspensión angular, mientras que para el resto el valor será de 300 daN. 
 
3.3.2 - Cargas horizontales 
 
3.3.2.1 - Carga  de viento 
 
a) Sobre soportes 
  
Para su cálculo se utilizará la expresión: 
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 W C V A . .

2

16  
donde: 
 

W : Carga del viento, en daN 
 
 
 C : Coeficiente aerodinámico ( ver tabla IV ) 
 
 
 V : Velocidad del viento, en m/s 
 
 A : Superficie expuesta al viento, en m2 

 La fuerza del viento de 130 km/h  ( 36,1 m/s )  sobre  cada  aislador  de suspensión,  se 
 adoptará  de  1,4 daN, mientras que para el de 50 km/h  ( 13,9 m/s )  su valor será de 0,2 daN.  
En el caso de cadenas dobles, la carga correspondiente a la protegida del viento se adoptará  
como la mitad de la soportada por la expuesta al viento. 
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TABLA   IV 

 
 

ELEMENTO  CONSTRUCTIVO 
 

 
C 

 
-   Caras planas de reticulados formados por perfiles 
 
-    Postes reticulados cuadrados y rectangulares formados por perfiles 
 
-   Caras planas de reticulados formados por tubos  
 
-    Postes reticulados cuadrados y rectangulares formados por tubos 
 
-   Postes de hormigón armado, postes de tubos de acero y postes de madera de sección circu-

lar 
 
-    Postes de hormigón armado. postes de tubos de acero y postes de madera se sección cua-

drada  y  rectangular   
 
-   Postes de hormigón armado, postes de tubos de acero y postes de madera de sección  hexa-

gonal y  octogonal  
 
-   Soportes dobles y tipo A, de hormigón armado, tubos de acero y de madera de sección cir-

cular : 
    
     1 - Viento paralelo al plano de la estructura 
     

   1.1 - Parte del soporte expuesta al viento 
 

   1.2 - Parte del soporte protegida del viento 
 

   1.2.1 - Para :   l    2 dm 
   1.2.2 - Para :   2 dm    l    6 dm 

   1.2.3 - Para :   l    6 dm 
 
     2 - Viento perpendicular al plano de la  estructura 
 

   2.1 - Para :  l    2 dm 
   2.2 - Para :  l    2 dm 

 
-    Balizas esféricas 
 

 
1,60 

 
2,80 

 
1,20 

 
2,10 

 
 

0,70 
 
 

1,40 
 
 

1,00 
 
 
 
 
 
 
 

0,70 
 
 
 

  
0,35 
0,70 

 
 
 

0,80 
0,70 

 
0,40 

 
 donde:  - dm : diámetro medio del poste 
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  -   l  : distancia que separa los ejes de ambos postes, medida en la mitad de la altu-
ra del soporte  sobre el terreno 

 
 
 Las velocidades del viento, adoptadas en las hipótesis de cálculo, tienen validez hasta 
una altura sobre el nivel del terreno no mayor de 20 m. Cuando estuviera comprendida entre 
este valor y los 30m, la velocidad se incrementará en un  5% . Para alturas mayores, el cálculo 
se realizará mediante la expresión: 
                                                        

 V V h
h  . ,0 8 100                    [ m/s ] 

 siendo: 
V  :  velocidad del viento hasta la altura de 20 m, en  m/s 
h   :  altura sobre el nivel del terreno del punto considerado, en m 
Vh :  velocidad del viento a la altura h, en  m/s 

 
b)  Sobre cables 
 Las que resulten de aplicar las expresiones del punto 2.3. 
 
3.3.2.2 - Cargas debidas al tiro de los cables 
 
 Se considerarán los esfuerzos transmitidos por los cables, calculados en base a la ecua-
ción de cambio de estado. 
 
3.4 - HIPOTESIS  DE  CALCULO 
 
3.4.1 - Consideraciones  generales 
 Para cada elemento constructivo se debe elegir la hipótesis de carga que provoque las 
solicitaciones máximas. 
 
 En cada una de las hipótesis, tanto normales como excepcionales, las cargas se conside-
ran actuando simultáneamente. 
 
 Se deberá contemplar en los cálculos el caso de los soportes  de retención, angulares o 
terminales, que estén sometidos a una diferencia de tiros o a cargas de torsión en forma per-
manente o, en soportes de cualquier tipo, cuando temporariamente sean utilizados bajo estas 
condiciones. 
 
 En caso de que la función de un soporte no esté considerada específicamente, se deberán 
adoptar las hipótesis de carga que mejor interpreten su utilización. 
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 En lo referente a la carga  por viento oblicuo, se tomará su dirección  según un ángulo 
de ataque de 45° respecto a la cara del soporte, para aquellos de sección cuadrada o rectangu-
lar ;  para las restantes formas se adoptará como referencia el eje de las ménsulas o crucetas. 
Las cargas por viento se pueden reemplazar por sus componentes normales a las caras de las 
superficies sobre las que actúan, incrementadas en un 10%, mediante: 

 W C V A 11 16
2

, . . . .cos 
 
siendo    el ángulo comprendido entre la dirección del viento y la perpendicular a la superfi-
cie considerada. El resto de los símbolos tiene el significado ya conocido dado en  3.3.2.1. Si-
multáneamente se debe considerar el 80%  de la carga del viento máximo sobre los cables en 
la dirección del eje de las ménsulas o crucetas. 
 
 Si existiera hielo, se deberá tener en cuenta la incidencia de la carga del viento sobre los 
cables con hielo para todos los tipos de soportes. 
3.4.2 - Estados de carga 
3.4.2.1 - Soporte de suspensión 
           HIPOTESIS NORMALES 
FN.1 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el 
soporte y los accesorios. 

FN.2 - Cargas permanentes. 
- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de  las ménsulas o crucetas sobre el 

soporte, los accesorios y los cables. 
FN.3 - Cargas permanentes. 

- Carga del viento  ( Estado  2 )  perpendicular al eje de las ménsulas o crucetas sobre el 
soporte y los accesorios. 

FN.4 - Cargas permanentes. 
 - Carga del viento  ( Estado  2 ) oblicuo sobre el soporte, los accesorios y los cables  ( se-

gún  3.4.1 ). 
FN.5 - Cargas permanentes. 

- Cargas adicionales  ( si existen ). 
- Carga del viento  ( Estado  3 ) en la dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el 

soporte, los accesorios y  los cables. 
 HIPOTESIS EXCEPCIONALES 
FE.1 - Cargas permanentes. 
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- Cargas adicionales  ( si existen ). 
- El  50%  del  tiro  máximo de un cable conductor  ( aquel que provoque la solicitación 

más desfavorable ) o  65%  del tiro máximo del cable de guardia, por reducción unilate-
ral del tiro del cable respectivo en el vano adyacente. 

FE.2 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales. 

- El  20%  de los tiros  ( Estado  3 ) unilaterales de todos los cables conductores y el  40% 
del tiro  ( Estado  3 ) unilateral del cable de guardia, por carga desigual del hielo en los 
vanos contiguos. 

3.4.2.2 - Soporte de suspensión angular 
            HIPOTESIS NORMALES  
FN.1 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte y los ac-
cesorios. 

 - Tiros máximos de todos los cables. 

FN.2 - Cargas permanentes. 
- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte, los ac-

cesorios y la proyección de los cables de los semivanos adyacentes. 
 - Tiros de todos los cables para el Estado  2. 

FN.3 - Cargas permanentes. 
- Carga del viento  ( Estado  2 )  perpendicular al eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte, los ac-

cesorios y la proyección de los cables de los semivanos adyacentes. 
 - Tiros de todos los cables para el Estado  2. 

FN.4 - Cargas permanentes. 
 - Carga del viento  ( Estado  2 ) oblicuo sobre el soporte, los accesorios y los cables  ( según 3.4.1 ). 
 - Tiros de todos los cables para el Estado  2. 

FN.5 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  3 ) en la dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte, los 
accesorios y la proyección de los cables de ambos semivanos adyacentes. 

 - Tiros de todos los cables para el Estado  3. 
 HIPOTESIS EXCEPCIONALES 

FE.1 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- La resultante del  tiro  máximo de un cable conductor  reducido  unilateralmente  un  50% ( aquel que 
provoque la solicitación más desfavorable ) o  la  resultante del tiro máximo el cable de guardia redu-
cido unilateralmente a un  65%. 

 - La resultante de los tiros máximos de los demás cables. 

FE.2 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales. 
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- El  20%  del tiro  ( Estado  3 )  unilateral  de todos  los cables  conductores  y  el  40%  del tiro  ( Esta-
do  3 )  unilateral del cable de guardia, por carga desigual del hielo en los vanos contiguos. 

 
3.4.2.3 - Soporte de retención y retención angular 
  

HIPOTESIS NORMALES  

FN.1 - Cargas permanentes. 
 - Caºrgas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte y los ac-
cesorios. 

 - Tiros máximos de todos los cables. 

FN.2 - Cargas permanentes. 
- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte, los ac-

cesorios y la proyección de los cables de los semivanos adyacentes. 
- Tiros de todos los cables para el Estado  2. 
 

FN.3 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) en la dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte y los 
accesorios. 

 - Dos tercios de todos los tiros unilaterales máximos, actuando en el eje del soporte. 
FN.4 - Cargas permanentes. 
 - Carga del viento  ( Estado  2 ) oblicuo sobre el soporte, los accesorios y los cables  ( según  3.4.1 ). 
 - Tiros de todos los cables para el Estado  2. 

FN.5 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  3 ) en la dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte, los 
accesorios y la proyección de los cables de ambos semivanos adyacentes. 

 - Tiros de todos los cables para el Estado  3. 
 
  
 HIPOTESIS EXCEPCIONALES  

FE.1 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- El  100%  del  tiro máximo de un  cable conductor  ( aquel  que  provoque  la  solicitación más desfa-
vorable ) o el  100%  del tiro máximo del cable de guardia, por reducción unilateral del tiro del cable 
en el vano adyacente  

 - La resultante de los tiros máximos de los demás cables. 

FE.2 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales. 

- La resultante de los tiros  ( Estado  3 ) de todos los cables con el tiro reducido unilateralmente un  
40%, por carga desigual del hielo en los vanos contiguos. 
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3.4.2.4 - Soporte terminal  
  
 HIPOTESIS NORMALES  

FN.1 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) en dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte y los ac-
cesorios. 

 - Tiros máximos de todos los cables. 

FN.2  - A los efectos de mantener la concordancia con las hipótesis anteriores, las consideraciones de esta hi-
pótesis no tienen su correlativa para los postes terminales. 

FN.3 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) perpendicular al eje de las ménsulas o crucetas sobre el soporte y los ac-
cesorios. 

 - Tiros unilaterales de todos los cables para el Estado  2. 

FN.4 - Cargas permanentes. 
- Carga del viento  ( Estado  2 ) oblicuo  sobre el soporte, los accesorios y los cables  ( según  3.4.1 ). 

 - Tiros unilaterales de todos los cables para el  Estado  2. 
 
FN.5 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- Carga del viento  ( Estado  3 ) en la dirección del eje de las ménsulas o crucetas sobre el 
soporte, los accesorios y los cables. 

 - Tiros unilaterales de todos los cables para el  Estado  3. 
 
 
 HIPOTESIS  EXCEPCIONALES   
FE.1 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales  ( si existen ). 

- La resultante de todos los tiros máximos unilaterales de todos los cables menos uno, 
aquél que al anularse provoque la solicitación más desfavorable. 

FE.2 - Cargas permanentes. 
 - Cargas adicionales. 

- La resultante de los tiros  ( Estado  3 ) de todos los cables con el tiro reducido unilate-
ralmente un  40%, por  carga  desigual  del  hielo en los vanos contiguos  ( se aplica en 
caso de terminales que cumplen la función  de  acometida o que  tiene conexión con 
otras estructuras, además de cumplir la función como terminal ). 

 
3.4.2.5 - Soporte de aparatos en estaciones transformadoras  
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 HIPOTESIS NORMALES  
FN.1 - Cargas permanentes. 

- Carga del viento  ( Estado  2 ) en la dirección que produzca el esfuerzo más desfavora-
ble, sobre el soporte, los elementos de cabecera, las conexiones con los cables de las ba-
rras y sobre los aparatos. 

 - Cargas de montaje  ( 300 daN ). 
- Cargas derivadas del montaje, como son las producidas por izado de aparatos, apoyo de 

elementos, etc.. 
 
3.4.2.6 - Ménsulas y crucetas de soportes. Travesaños de pórticos 
 
 Todas las ménsulas y crucetas de soportes y los travesaños de pórticos, además de resis-
tir las cargas derivadas de la aplicación de las hipótesis normales y de emergencia de los so-
portes correspondientes, serán calculadas en hipótesis de emergencia suponiendo que la supre-
sión involuntaria del tiro de un cable provoca una carga, la que deberá tomarse en conjunto 
con las cargas permanentes y las de montaje. Los tiros de los cables y cargas de montaje serán, 
según el caso, los correspondientes a soportes de suspensión, retención o terminales. 
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ANEXO II:  ESTUDIO  GEOTECNICO  Y  FUNDACIONES 
 
 
1 - OBJETO 
 
 
- Evaluar las características de los suelos y napas de agua comprendidas en la profundidad activa y por deba-

jo de los diferentes tipos de fundaciones. 
- Definir las medidas a adoptar frente a la presencia de suelos agresivos y napas de agua subterráneas. 
- Determinar los sistemas de fundación más adecuados. 
- Fijar las condiciones para el proyecto de las fundaciones. 
 
2 - ALCANCE 
 
 Lo establecido en este Anexo tiene aplicación para líneas y estaciones transformadoras con tensiones 
de hasta 132 kV, así como para los edificios que se relacionen con tales obras. 
 
3 - ESTUDIO GEOTECNICO 
 
3.1 - TRABAJOS  DE  CAMPO 
 
 Consistirán en los ensayos y determinaciones siguientes: 
 
3.1.1 - Ensayo de penetración 
 
 Se realizará de acuerdo a la técnica de Terzaghi a nivel de la superficie y hasta las cota que se especi-
fica en el articulo 3.4. 
 
3.1.2 - Nivel de napas subterráneas 
 
 Se investigarán los niveles de los acuíferos y se extraerán muestras de agua. 
 Se estimarán los niveles máximos de ascenso de las napas de agua en función de las precipitaciones 
pluviales y, en caso de corresponder, los debidos a las crecidas de lagunas, ríos y arroyos próximos a las ins-
talaciones. 
 
3.1.3 - Determinación del coeficiente de compresibilidad horizontal 
 
 Se medirá a partir de ensayos de carga de plato de 0,093 m2. 
 
3.2 - ENSAYOS  DE  LABORATORIO 
 Sobre la totalidad de las muestras extraídas, se realizarán los siguientes ensayos:  
 
3.2.1 - Determinación de la humedad natural 
 
 Se realizará con referencia al suelo seco. 
 
 
 
3.2.2 - Determinación de la granulometría 
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 Se realizará por vía húmeda y se emplearán como mínimo 4 tamices de serie normal: 4; 10; 100 y 200. 
 Se informará el valor relativo porcentual de suelo seco que pasa la indicada serie de tamices. 
 
3.2.3 - Identificación de suelos 
 
 Se realizará mediante el sistema de clasificación unificada de suelos. 
 
3.2.4 - Determinación de los límites de Atterbeg 
 
 Se obtendrán: el  límite líquido, límite plástico y el índice de plasticidad. 
 
3.2.5 - Análisis químico de las muestras de agua subterránea 
 
 Se determinarán: el valor del Ph, contenido de cloruros y contenido de sulfatos. 
 
3.2.6 - Análisis químico de las muestras de suelos 
 
 Se obtendrán: el valor del Ph, contenido de sulfatos solubles y el de cloruros solubles; en ambos ca-
sos el ensayo se realizará en medio ácido. 
 
3.2.7 - Peso específico 
 
 Se lo realizará en condición húmeda y se reducirá a seco. 
 
3.2.8 - Parámetros de corte 
 
 Se efectuará el ensayo triaxial rápido "Q" escalonado, con la determinación de los parámetros de 
cohesión  y ángulo de fricción interna. 
 
3.2.9 - Ensayos especiales 
 
 Cuando se presentaren suelos de carácter particular, tales como arcillas activas, arcillas muy blandas 
y saturadas o suelos colapsables, se solicitarán los ensayos adicionales necesarios para un adecuado conoci-
miento del suelo en cuestión. 
 
3.3 - TRABAJOS  DE  GABINETE 
 
 - Se determinará en forma indirecta la capacidad portante del terreno a diferentes niveles; para ello se 
emplearán las fórmulas propuestas por Brinch-Hansen. 
 - Se efectuará la representación gráfica de los ensayos triaxiales al igual que los de plato de carga ho-
rizontal, con interpretación de los resultados. 
- Se preparará un informe técnico que deberá contener: 
 

 Una memoria descriptiva en la que se realizará una reseña de los trabajos y ensayos efectuados. 
Se describirá la estratigrafia encontrada y se dará asesoramiento, explícita y detalladamente, acer-
ca del tipo y características de las fundaciones adecuadas. 

 
 Un informe en relación a las tensiones admisibles en el que se indicará el grado de seguridad 

adoptado respecto al valor de ruptura. 
En todos los casos se aconsejarán precauciones constructivas que conduzcan a la adecuada reali-
zación de las fundaciones. 
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En el caso de excluir la fundación directa, se acompañará la correspondiente justificación técnica, 
no aceptándose la simple desestimación. 
Si se pudiera optar por varias soluciones, se individualizará cada una de ellas y se aclararán sus 
particularidades. 
 

 Un informe, en relación a la potencial agresividad del suelo, en el que figurarán la totalidad de las 
causas. Se confeccionarán planillas en las que se indicarán, en forma ordenada, las determinacio-
nes realizadas.  
Deberá proponerse, además, la forma de protección más conveniente para cada uno de los mate-
riales que se utilicen en la obra y que pudieran verse afectados por la agresividad del suelo y del 
agua. 

 
 
3.4 - CONDICIONES  QUE  REGIRAN  LAS  DETERMINACIONES  A  REALIZAR 
 
3.4.1 - Líneas aéreas 
 
 Se efectuarán sondeos cuyas posiciones se definirán según las condiciones topográficas que presente 
la zona, pero nunca la distancia entre dos sondeos contiguos deberá exceder de 3 km. 
 
 Asimismo, se dispondrá la ejecución de un sondeo en cada punto singular  de ángulo o poste  de re-
tención recta, pudiendo computarse para contemplar la distancia mencionada en el primer párrafo. 
 
 
3.4.2 - Estaciones transformadoras y edificios Se efectuarán sondeos cuyas posiciones se definirán 
según las condiciones topográficas que presente el terreno, pero nunca serán menos de tres. 
 
3.4.3 - Realización de los ensayos 
 Los ensayos de penetración se realizarán hasta las profundidades mínimas que se indican en la si-
guiente tabla. En casos especiales las  E.T.P. podrán indicar valores diferentes. 
 

 
TABLA  I 

 
TENSION 

kV 
PROFUNDIDAD MINIMA 

metros 
 Líneas E.T. Edificios 

 33 - Suspensión simple       : 4,5 
- Estructuras especiales  : 4,5 5 5 

132 - Suspensión simple       : 6 
- Estructuras especiales  : 6 6 8 

 
 

La extracción de muestras se realizará en cada metro de avance y  toda vez que se observe un cam-
bio en el tipo de suelo que se investigue. 
 

- El ensayo de análisis químico de suelos se realizará sobre las muestras extraídas a 1m y 2 m de pro-
fundidad, contados a partir de la superficie natural del terreno. 
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- Para el ensayo de la determinación directa del coeficiente de compresibilidad horizontal, se realiza-
rán calicatas de sección cuadrada de 1.200 mm de lado como mínimo y hasta una profundidad de 3 
m, salvo presencia de rocas o niveles freáticos. Los ensayos se realizarán a las  profundidades  de  
1m  y  2 m. Este ensayo se realizará en caso que la  REPARTICIÓN lo considere necesario. 

 
3.5 - APROBACION  DEL  ESTUDIO.  RESPONSABILIDAD  DE  LA  CONTRATISTA 
 
 El informe técnico deberá ser aprobado por la REPARTICION  y si a su juicio exclusivo se lo consi-
derara incompleto o inadecuado, el contratista deberá realizar las ampliaciones y modificaciones que le sean 
exigidas. 
 
 Con posterioridad a la entrega del trabajo, y en ocasión de la realización del proyecto de ejecución, la 
REPARTICION  podrá requerir de quien realizó los estudios de suelos, toda la información y asesoramiento 
necesarios para su correcta concreción. 
 La dirección técnica de los trabajos, tanto de campo como de laboratorio, la ejecución de estudios, el 
análisis de resultados, la confección de informes, etc., estará a cargo de un profesional debidamente califica-
do por su especialización y experiencia en el campo de la geotécnica. 
 El contratista deberá someter a la aprobación de la REPARTICION  y antes del inicio de la obra, los 
antecedentes de los responsables de la realización del estudio de suelos, así como la lista y antecedentes del 
personal que intervendrá  y el detalle de los equipos que se utilizarán. 
 
 Será responsabilidad del contratista el asegurar la inalterabilidad de las muestras por lo que deberá 
utilizar todos los medios técnicos necesarios a tal fin. 
 
 
4 - FUNDACIONES 
4.1 - PROYECTO 
 Los soportes de las líneas aéreas, excepto los de madera, y las estructuras soportes de estaciones 
transformadoras serán fundados en macizos de hormigón simple o armado, según corresponda. Se exceptúan 
aquellos casos en que, por las condiciones del terreno, se asegure la estabilidad de la estructura mediante 
fundación directa. 
 
 Las fundaciones de las estructuras metálicas cuyas patas lleven macizos  independientes entre sí, se-
rán calculadas al arrancamiento, debiendo verificarse la presión máxima ejercida sobre el terreno. 
 
 Cuando se utilicen bases de hormigón simple, en postes de hormigón armado, la parte del macizo 
que excede al empotramiento del soporte, no debe ser mayor que  1/5  de  la altura total de la fundación, ni 
menor de 200 mm. Deberá procederse a su armado cuando supere la relación indicada de 1/5. 
 
 El espesor de la pared de las fundaciones será como mínimo de 150 mm, no considerándose como 
espesor útil el sello de hormigón que se introduce entre el soporte y la fundación. 
 
 Las fundaciones serán dimensionadas aplicando el método de Sulzberger  y el coeficiente de seguri-
dad variará entre 1 y 1,5 según sea la relación  Ms/Mb, mientras que para soportes de aparatos y estructuras 
aporticadas en estaciones transformadoras, el coeficiente de seguridad  será 1,5. 
 
 En todos los casos se deberá verificar que se cumple con el coeficiente de compresibilidad  (  adm ) 
que resulte de los estudios del suelo. La tensión máxima en el borde más comprimido de la fundación, deberá 
ser   2  adm .   
 
 En aquellos macizos con ensanche inferior o superior, proyectados en hormigón simple, se respetará 
que el coeficiente "N" entre la altura  "e"  y el ancho del escalón  "t2" , tenga los valores que se detallan en la 
tabla  siguiente, en función del valor de la tensión admisible del terreno. 
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TABLA  II 

 adm   en  daN. cm-2 0,4 0,6 0,8 1 2 3 4 5 

N e
t

2
 0,66 0,87 0,92 1 1,32 1,63 1,83 2 

 
NOTA : para  valores intermedios de  adm  , se interpolará linealmente 
 Si se optara por fundaciones con pilotes de gran diámetro, tanto en el caso de las perforadas como en 
el de las preperforadas con camisas recuperables, o si se utilizaran pilotes vinculados con cabezales, ya fue-
ran preperforados con camisas recuperables o hincados, se podrán utilizar prefabricados u hormigonados  “in 
situ”. 
 
Para ambas soluciones, los elementos componentes responderán a las siguientes características.  
 
4.1.1 - Pilotes 
 Se diseñarán para las solicitaciones máximas previsibles que correspondieren, en función de las ac-
ciones verticales y horizontales resultantes de los estados considerados en el proyecto. 
 
 Las características del suelo permitirán establecer las relaciones que interpreten su respuesta en ré-
gimen elástico o límite, según se adopte. Para el caso del régimen elástico se verificará que las tensiones re-
sultantes sean compatibles con el tipo de suelo. 
 
 Cuando corresponda, se deberán contemplar en el dimensionamiento de los pilotes, las solicitaciones 
debidas al proceso de izado durante el hincado. 
 
 Para el estado límite del suelo se podrá tener en cuenta el efecto espacial del pilote, pero limitado a 
tres veces el ancho o diámetro, según corresponda. 
 
 Se verificará que el giro del cabezal o del eje del pilote de gran diámetro no supere al 1%  en su co-
ronamiento. 
 
 De verificarse una seguridad mínima de 3, se podrá, en los pilotes de gran diámetro, colocar una can-
tidad de acero menor que la cuantía geométrica mínima que verifica la condición de ductilidad mínima. El 
área de dicha cantidad de acero no será bajo ningún concepto inferior al  0,15%  de la total puesta en juego. 
En aquellos casos que se emplean  pilotes hincados, deberá considerarse el efecto de impacto tanto en el 
cálculo como en las disposiciones constructivas que hacen a los refuerzos de las armaduras. 
 
 La calidad mínima del hormigón a utilizar será :  ‘bk = 170 daN.cm-2   
 
 La distancia mínima entre ejes de pilotes será de tres diámetros. Se apoyarán en el manto resistente, 
previsto para la resistencia de punta, como mínimo dos veces el lado o diámetro equivalente. 
 
4.1.2 - Cabezales 
 
 De ser factible, se plantearán para que tengan la misma disposición simétrica que los pilotes a los 
cuales transfieren las cargas. 
 
 Las dimensiones en planta serán tales que las caras laterales del cabezal sobresalgan 150 mm de la 
cara o plano tangente de los pilotes externos  ( pilotes de sección circular ). 
 El espesor mínimo del cabezal para pilotes dispuestos simétricamente, depende de la cantidad a colo-
car y  se determinará según las siguientes expresiones: 
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 - Para tres pilotes:         d e a 0 33 3 0 9, . . , .     [m]   

 - Para cuatro pilotes:    d e a 0 2,7.     [m] 

  

- Para cinco o más:      d e 2     [m] 

 e : separación mínima entre ejes de pilotes, en m. 
 a : lado de la sección de la columna o del cuadrado equivalente en caso ser cilíndrica, en m. 

 
 El dimensionado para el caso de cinco pilotes, situando uno en el centro y el resto dispuestos 
simétricamente, se efectuará por el método de las bielas. Para los casos de mayor cantidad se los 
dimensionará por el de líneas de rotura, considerando dos posibles líneas de roturas ortogonales. 
 
 Para el análisis del esfuerzo de corte en una sección, se considerará la suma de las reaccio-
nes de los pilotes extremos a la sección en estudio, pero con una distancia entre ejes mayor o igual a 
150 mm. Se podrán utilizar otros criterios para el dimensionamiento, previa aceptación por parte de 
la REPARTICION. 
               
4.2 - EJECUCION 
 
 El hormigón a utilizar responderá al  C.I.R.S.O.C. 201, y será de una calidad mínima H-13. 
Deberá garantizarse la durabilidad de las fundaciones para una vida útil de 30 años como mínimo. 
 
 En la ejecución de las mezclas, deberá cuidarse que el agua utilizada resulte apta para ello. 
Se dispondrá en la obra de los tanques necesarios para efectuar su aprovisionamiento desde lugares 
donde su calidad sea aceptada por la Inspección de Obra. 
 
 En el caso de suelos que contengan compuestos que puedan afectar al hormigón, se utiliza-
rán cementos especiales, como por ejemplo el A.R.S.. 
 
 El llenado de las bases deberá efectuarse en forma continuada, sin interrupciones que den 
lugar al comienzo del fraguado, realizándose una correcta compactación. 
 
 En terrenos pantanosos o anegadizos se tomarán todas las precauciones necesarias para la 
correcta ejecución de la fundación, colocando tablestacas o moldes externos, en caso de requerirse, 
para evitar la deformación del macizo. 
 
 El sellado del soporte con la base se efectuará con hormigón pobre. 
 
 
 
4.3 - BASES  PARA  TRANSFORMADORES 
 
 A los efectos de su construcción se tendrá en cuenta el peso y dimensiones de las máquinas 
a instalar.   

Se preverá la potencia máxima de los transformadores a colocar en el futuro. 
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Las propiedades físicas, químicas y mecánicas de los suelos determinarán sus características geo-
métricas definitivas. 
 
 Se deberán plantear tres estados para el análisis de las solicitaciones en aquellos casos en 
que los transformadores se desplacen montados sobre ruedas: dos de ellos serán transitorios  y co-
rresponderán al transformador entrando con uno y dos ejes sobre la base, respectivamente; el res-
tante será el que corresponda a su posición definitiva. 
 
 Los rieles para el desplazamiento de los transformadores deberán ser de acero de 40 daN/m 
como mínimo y se asentarán sobre losas o vigas de hormigón armado, cuyo dimensionamiento se 
hará en función de los tres estados mencionados para las fundaciones. Los rieles no deberán sobre-
salir del pavimento. 
 
 Se colocarán ganchos de anclaje que se insertarán en macizos de hormigón ( muertos ), em-
butidos en el piso,  los que se situarán junto a las bases de los transformadores, en los extremos de 
los rieles y en los lugares que indique el plano de planta de la estación transformadora. Sus caracte-
rísticas serán determinadas en función del peso a mover, del tipo de rodamiento y del tamaño de las 
ruedas del transformador. 
 
 
4.4 - ENSAYOS  DE  HORMIGON 
 
 
 Durante  la  ejecución  de  las  fundaciones, la REPARTICION  retirará  probetas  cilíndri-
cas   ( diámetro de 150 mm  y  longitud de  300 mm ) del hormigón empleado, las que se remitirán a 
un laboratorio reconocido y aceptado, y donde se realizará el ensayo de resistencia a la compresión 
simple. El valor de ‘bk  no deberá ser inferior a 130 daN.cm-2  a  la edad de 28 días. 
 
 Para realizar el control de calidad de los hormigones especificados en los distintos ítems de 
la obra, la empresa contratista deberá presentar a la inspección, con  30 días  de antelación a la fe-
cha de hormigonado, las dosificaciones correspondientes a cada resistencia característica, teniendo 
en cuenta además la agresividad del medio. 
 
 El número de muestras de hormigón a extraer para confeccionar las probetas que permitan 
evaluar su calidad, estará directamente relacionado con el número de pastones según se indica en la 
tabla siguiente. 
 
 
 
 
 

 
TABLA  III 

 
Cantidad  de  pastones Cantidad  de  muestras 

 4 2 
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5 a 8 
9 a 14 
 15 

3 
4 

1  por cada  8  pastones  adicionales  
o  valor  intermedio 

 
 
 
 En  todo  lo  referente  a  materiales,  la  verificación  de  las características,  su calidad, en-
sayos a realizar y condiciones de aceptación,  para soportes con su fundación, se deberá respetar lo 
especificado en el  C.I.R.S.O.C. 201 en sus capítulos  6; 7  y  8. 
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ANEXO III : AGRIMENSURA  PARA  LINEAS  AEREAS 
 
 
1 - OBJETO 
 
- Especificar los planos a presentar, su contenido y las normas de realización, necesarios para una adecuada 

representación de la traza de las líneas aéreas. 
- Especificar los planos a presentar, su contenido, las normas de realización y trámites a cumplimentar, co-

rrespondientes a la mensura de las zonas de electroducto determinadas por la traza de la línea. 
- Fijar la responsabilidad de los profesionales. 
 
 
2 - REPRESENTACION  DE  LA  TRAZA  
 
2.1 - PLANIMETRIA  GENERAL 
 
 Se confeccionará en hojas que responderán al modelo del Plano AIII 01, indicándose en ellas lo si  
guiente:   

- La situación de los puntos fijos utilizados para la vinculación altimétrica, en correspondencia con 
los indicados en las cartas del Instituto Geográfico Militar.  Se los identificará con la cota corres-
pondiente y la leyenda  "PF vinculación altimétrica".  

- Progresiva de los vértices. 

- Todos los accidentes, instalaciones y parcelas que sean afectadas por la línea en su traza definitiva, 
con indicación de la nomenclatura catastral de estas últimas. 

- La ubicación de los soportes, que de acuerdo a la longitud del vano se realizará según se indica a 
continuación:. 
 Vanos mayores o iguales a  200 m: se consignará la ubicación de todos los soportes, mientras que 

se anotará únicamente la numeración de los especiales. 
 Vanos menores de 200 m: solamente la ubicación y numeración de los especiales. 
 

- Una vez construida la L.A.T., la Contratista deberá presentar la planialtimetría general georeferen-
ciada con mediciones G.P.S. de las estructuras que se consignan: dobles, triples, primera y última.  

 
 En ambos casos los soportes simples se representarán con un círculo y los especiales con dos círculos 
concéntricos. 
 
 En cada presentación se acompañará copia de la planimetría general del proyecto de trazado de las 
E.T.P., donde, de existir, se volcarán las variaciones del trazado que se proponen. 
 
 Si estas variaciones produjeran otras afectaciones de propiedades que las previstas por la 
REPARTICION , será responsabilidad del contratista tramitar y obtener los permisos de paso correspondien-
tes, de los cuales adjuntará la documentación probatoria. 
 
 Las escalas de presentación podrán ser:   1: 50000  o  1: 25000. 
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2.2 - PLANIALTIMETRIA 
 
 Se confeccionará en hojas que responderán al modelo del Plano AIII 02; los diferentes rubros que en 
ella se solicitan serán cumplimentados de acuerdo a lo que se establece en el presente artículo. 
 
2.2.1 - Nomenclatura  catastral 
 
 Se consignará, en el orden correspondiente, la nomenclatura de las parcelas por las que atraviesa la 
línea. 
 
 Si se tratara de vías públicas se dejará constancia de su carácter: "Ruta Nacional o Provincial"; "Calle 
Pública"; "Camino"; "Senda", etc.. 
 
 En la primera nomenclatura de cada hoja se dejará constancia, además, del Partido correspondiente, 
el que no se repetirá en el resto de las incluídas en la misma hoja. 
 
 Si la línea atravesara el límite de un partido, se destacará la divisoria y los nombres de los partidos 
que limitan con ella. 
 
2.2.2 - Propietario 
 
 Se consignará el titular del bien según la inscripción de dominio vigente en el Registro de la Propie-
dad (no se consignará el número de inscripción). 
 
 Si una parcela pertenece a varias personas se indicará solamente la primera de ellas, y a continuación 
la leyenda: " y otros ". 
 
2.2.3 - Angulo 
 
 Se indicarán esquemáticamente los ángulos de desviación de la línea, comprendidos entre el nuevo 
eje y la prolongación del anterior.  Se dejará constancia de su medida. 
 
2.2.4 – Planimetría 
 
             En lo que a las escalas longitudinales se refiere, los criterios serán: 

- Tramos urbanos y suburbanos  1:1000 
- Tramos rurales y subrurales  1:2500 

 
 Con respecto a la escala transversal se utilizarán las que resulten mas convenientes, tal circunstancia 
quedará aclarada en rubro "Escalas" de la respectiva carátula. 

Cuando la línea no esté emplazada en la vía pública, se consignará:    

- Viviendas, galpones, tinglados, silos, molinos, antenas, árboles  ( especie y altura ), vías públicas y férreas, 
líneas eléctricas, telefónicas, telegráficas, gasoductos, cursos de agua y cualquier otra construcción y/o ac-
cidente geográfico situados hasta una distancia de 50 m a cada lado de la línea. 

- Divisorias de parcelas, materializadas o no. 
- Ángulos ( al minuto ) formados por el eje de la línea con los alambrados delimitatorios de cada parcela 

afectada, consignándose además las progresivas correspondientes a tales puntos de cruce. 
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-  Soportes, los que se representarán con tantos círculos como la cantidad de postes que los componen y con 

su disposición real. 
- Monografía de los puntos de arranque y llegada de la línea. 
 
Cuando la línea esté emplazada en la vía pública se considerarán los siguientes casos:   

 
  Si la línea transcurre en zona urbana y suburbana, frente a manzanas y quintas, se consignará  lo  siguiente: 

- Nombre de la calle por la que discurre. 
- Nombre de las transversales, abiertas o no. 
- Ancho de vereda, construída o no, ancho de calzada indicando si está o no pavimentada y ancho de calle. 
- Distancia entre el eje de la traza y la línea municipal. Si ésta no coincidiera con la de hechos existentes se 

indicarán las dos y la distancia respectiva. 
- Instalaciones eléctricas, telefónicas y telegráficas que existan en ambas márgenes, así como las que crucen a 

la traza. En todos los casos se indicarán las alturas y distancias horizontales. 
- Arboledas del lado de la traza con indicación de especie y altura. 
- Nomenclatura catastral de las manzanas y de las dos parcelas frente a cuya divisoria, materializada o no, se 

deba situar un soporte. 
- Las distancias a esquinas desde los soportes más próximos a ellas; las distancias entre estos soportes y las 

divisorias de la parcela frente a la que están situados; la nomenclatura catastral de la parcela. 

 
 Si la línea transcurre en zona rural y subrural,  frente a chacras y parcelas rurales, se consignará lo 
siguiente en caso de corresponder: 

- Nombre de la vía pública por la que discurre. 
- Nombre de las transversales, abiertas o no. 
- Ancho de la calzada, indicando si está pavimentada o no. 
- Distancia del eje de la traza a la margen más próxima. 
- Instalaciones eléctricas, telefónicas, telegráficas y de gas que existan en ambas márgenes, así como las que 

cruzan a la traza. En todos los casos se indicarán las alturas y distancias horizontales. 
- Distancias entre calles transversales y los postes más próximos a ellas. 
- Las divisorias de parcelas, materializadas o no, situadas sobre el lado de la traza y su nomenclatura catastral 

correspondiente. 
- Arboledas próximas a la línea, dentro o fuera de la vía pública, consignando la especie y la altura. 
 
 
2.2.5 – Altimetría 
 
 
 Para la representación en alzado se empleará la escala 1:250. 
 
 Se indicará el perfil longitudinal del terreno y de la línea, y todo accidente o instalación que sea atra-
vesado por ella, con las medidas verticales correspondientes. 
 
 Se adoptarán los planos de comparación que sean más convenientes para el dibujo, consignando la 
cota con respecto al plano de comparación absoluto fijado por el Instituto Geográfico Militar para la nivela-
ción general del país. 
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2.2.6 - Numeración de soportes 
 
 Se numerarán a partir del terminal inmediato a la estación transformadora, al que se le asignará el             
Nº 1. El sentido de crecimiento será el coincidente con la designación de la línea según las E.T.P.. 
 
 En casos de trazados especiales, la modalidad de numeración se indicará en las E.T.P.. 
 
 Cuando la línea sea dividida en varios tramos, para cada uno de ellos es válido lo consignado ante-
riormente. 
 
2.2.7 - Nomenclatura de soportes 
 
 Se designarán de la forma siguiente: 
 

- Suspensión  zona rural S 
- Suspensión zona suburbana SB 
- Suspensión zona urbana SU 
- Suspensión transposición rural ST 
- Suspensión transposición suburbana SBT 
- Suspensión transposición urbana SUT 
- Retención recta rural R 
- Retención recta suburbana RB 
- Retención recta urbana RU 
- Retención angular rural R     ( ángulo ) 
- Retención angular suburbana RB  ( ángulo ) 
- Retención angular urbana RU  ( ángulo ) 
- Retención cruce ruta, rural CR 
- Retención cruce ruta, suburbana CRB 
- Retención cruce ruta, urbana CRU 
- Retención angular cruce ruta, rural CR   ( ángulo ) 
- Retención angular cruce ruta, suburbana CRB ( ángulo ) 
- Retención angular cruce ruta, urbana CRU ( ángulo ) 
- Terminal rural T 
- Terminal suburbano TB 
- Terminal urbano TU 
- Terminal angular rural T     ( ángulo ) 
- Terminal angular suburbano TB   ( ángulo ) 
- Terminal angular urbano TU   ( ángulo ) 
- Cruce ferrocarril CF 
- Cruce angular ferrocarril CF   ( ángulo ) 

  
 

Los soportes de altura superior o inferior a los normales se designarán con la misma nomenclatura 
consignada en el punto anterior, agregándoles el aumento o disminución de altura en metros ( S + 1; S + 2; 
etc.). 



 

E.T.G.  ANEXO III E.T.G.  1 I  Página 5 
 

 
 
 

 
2.2.8 - Tipo de fundación 
 
 Solamente se consignará el tipo de fundación cuando sea distinto del que corresponde a los postes 
normales de la línea. 
 
2.2.9 - Nomenclatura de aislación 
 
 Se designarán con la siguiente: 
 

 
- Aislador a perno fijo 

 
P 

- Cadena de aisladores de suspensión simple C.S. 
- Cadena de aisladores de suspensión doble C.S.D. 
- Cadena de aisladores de retención simple C.R. 
- Cadena de aisladores de retención doble C.R.D. 
- Cadena de aisladores de retención de cruce de ferrocarril C.R.F. 

 
 
2.2.10 - Distancia entre retenciones 
 
 Se indicará en el centro del tramo, redondeando al orden del metro. 
 
 
2.2.11 - Vano 
 
 Se indicará en el centro del tramo, redondeando al orden del decímetro. 
 
 
2.2.12- Progresiva 
 
 Se indicará, redondeada al orden del decímetro, en forma normal al marco inferior de la hoja. 
 
 
2.2.13 - Cota 
 
 Se  indicará  en  forma  normal  al  marco  inferior  de  la  hoja  y  se  redondeará  al orden  del  de-
címetro. 
 
 Todas las cotas, tanto de puntas de perfiles como de los planos de comparación relativos utilizados 
para la representación gráfica, estarán referidas al plano absoluto, fijado por el Instituto Geográfico Militar 
para la nivelación general del país. 
 
 
2.3 - CRUCES  DE  INSTALACIONES  Y  USO  DE  CALLES 
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 Cuando  la  línea  atraviese vías  férreas,  rutas  nacionales,  provinciales  o cualquier  otro accidente  
que  requiera  autorización  especial  o  esté  sujeto  a  normas  particulares,  se  presentarán  los  planos  de 
cruce  aprobados  por  los  organismos  correspondientes. 
 
 
 Las normas se ajustarán a lo que cada uno de ellos tenga especificado. 
 
 De igual modo, cuando la línea se ejecute en calles de jurisdicción municipal, se presentarán los pla-
nos con la correspondiente aprobación. 
 
2.4 - PLANOS  DE  DETALLE 
 
 Cuando se requiera complementar tanto la planimetría general como la planialtimetría, se confeccio-
narán planos adicionales que se designarán mediante numeración correlativa anteponiendo, a cada uno de 
ellos, la palabra  "Detalle",  y  se hará referencia en igual forma en los planos de origen. 
 
2.5 - CONFECCION  DE  PLANOS 
 
 Para  la  confección  de  los  planos  de  la  planimetría  general  y  de  la  planialtimetría  de  la  lí-
nea, se  respetarán  los  formatos,  dimensiones,  tamaños  de  letras,  etc.,  indicados  en  los  planos   AIII 01  
y  AIII 02,  respectivamente.  No  se  podrá  variar  la  altura  de  las  hojas;  sólo  se  podrá  disminuir  la  
longitud de  la  última,  si  para  completar  la  traza  no  fuera  necesario  utilizar  la  longitud  total  selec-
cionada  como normal. 
 
 Las presentaciones parciales deberán abarcar extensiones representables en un número entero de ho-
jas normales. 
 
 En el ángulo superior derecho de cada hoja se confeccionará un cuadro con los datos consignados en 
los planos citados. 
 
2.6 - APROBACION  DE  PLANOS 
 
 Previa a la aprobación, la REPARTICION  podrá realizar en el terreno todas las verificaciones que 
considere oportunas. 
 
 Tales verificaciones podrán consistir en nuevas mediciones o cualquier otra operación que conduzca 
a la comprobación de lo establecido en los planos. 
 
 En el caso  que la REPARTICION  formule observaciones, se deberá efectuar una nueva presenta-
ción. 
  
 En lo referente a los planos conforme a obra se seguirá lo que se indica en las  E.T.G.. 
 
 
 

3 - MENSURA  DE  LA  ZONA  DE  ELECTRODUCTO 
 
3.1 - OBJETO 
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 La  mensura  de  la  Zona  de  Electroducto  tiene  por  objeto  determinar,  como  consecuencia  de  
la índole  técnico - funcional  de  las  instalaciones  eléctricas  de  alta  tensión,   la  ubicación  relativa   y  el   
 
 
deslinde  del  área  de  la  zona  de  seguridad  o  de  electroducto  sujeta  a  las  máximas  cargas  impuestas  
por  la  servidumbre,  dentro  de  la  mayor  extensión  que  corresponda  al  inmueble  considerado. 
 
 Cuando las  E.T.P.  así lo requieran el contratista deberá efectuar estas mensuras bajo las condiciones 
que se detallan en este Anexo. 
 
3.1.1 - Inmuebles a relevar 
 
 Serán relevados todos los inmuebles del dominio privado atravesados por la línea de alta tensión y 
aquellos que sean alcanzados por la zona de seguridad, de acuerdo a la traza definitiva, incluyendo los perte-
necientes a los Estados Nacional o Provincial y Municipal. 
 
3.2 - ZONA  DE  SEGURIDAD O DE ELECTRODUCTO  
 
 La fórmula a utilizar para la determinación del ancho de la zona de electroducto, es la que se indica 
en   el  Plano AIII 03,  donde la distancia horizontal mínima de seguridad se fija según la siguiente tabla: 
 
 

TENSION d 

 3 m 

13,2 kV Podrá adoptarse:  d =  2 m  como caso de excepción cuando exista imposibilidad material de 
guardar mayor distancia, en calles ya existentes  ( abiertas o que estén indicadas en planos 
de fraccionamiento aprobados antes de la construcción de la línea ) 

 3 m 

33 kV Podrá adoptarse:  d =  2 m  como caso de excepción cuando exista imposibilidad material de 
guardar mayor distancia, en calles ya existentes  ( abiertas o que estén indicadas en planos 
de fraccionamiento aprobados antes de la construcción de la línea ), pero solamente cuando 
los aisladores sean a perno  

66 kV 3,3 m 

132 kV 3,5 m 

220 kV 4,5 m 

380 kV 6,0 m 

 
 Los anchos totales resultantes de la aplicación de la fórmula se redondearán al metro superior. 
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 Las restricciones al dominio y /o  servidumbres, afectarán zonas de electroducto, de anchos estricta-
mente iguales para toda la línea, con el procedimiento ya indicado.  Cuando por razones constructivas  ( va-
riación de vanos )  en algún tramo de la línea, el ancho de la zona de  seguridad  calculado  con  dicho  pro-
cedimiento  difiera  hasta en  0,60 m  y  1 m,  para  tensiones de hasta  66 kV  y 132 kV, respectivamente,  
 
 
 
 
con relación al determinado para el resto de la línea  ( en vano normal ), se mantendrá dicho ancho. En los 
casos en que la diferencia sea superior a los valores ya indicados, se aplicará en ese tramo el nuevo ancho re-
sultante. 
 
 3.3 - CONFECCION  DE  PLANOS 
 
 Los planos confeccionados con este motivo sirven de base técnico - legal para la individualización de 
los predios afectados, por lo que debe existir una perfecta correlación entre el plano y las respectivas cons-
tancias catastrales-registrales. Deberán contener la información necesaria conducente a facilitar la determina-
ción de los montos indemnizatorios y constituir la correspondiente Servidumbre Administrativa de Electro-
ducto. 
 
 Se confeccionará  un  plano  por   dominio  afectado,  indicando  en  “Detalle  s /mensura”  o  “Plano  
s /mensura”  las medidas lineales y angulares correspondientes a la Zona de Electroducto de cada parcela. Se 
complementará con un cuadro de Superficies Afectadas en el cual se indicarán las parcelas y la superficie de 
Zona de Electroducto que afecta a cada una de ellas. 
 
3.3.1 - Normas 
 
 Ante la falta de normas precisas que reglen las exigencias para este tipo de planimetrías y con el ob-
jeto de facilitar el cometido de los profesionales actuantes, los mismos deberán atenerse a las Normas Com-
plementarias que se establecen a continuación, en el punto 3.3.2, rigiendo subsidiariamente en todos los as-
pectos no contemplados en ellas, las Normas Generales y Disposiciones Usuales en la Provincia de Buenos 
Aires para las Mensuras de Inmuebles y Presentación de Planos, Actualización de Normas para la vincula-
ción de mensuras, Normas para la confección y presentación de planos de la Dirección de Geodesia. 
 
 Las tolerancias admitidas, ya sean lineales o angulares, serán las que se consignan en las Instruccio-
nes Generales para Agrimensores. 
  
 3.3.2 - Normas complementarias 
 
 
 A los efectos de simplificar la interpretación de los planos, y con el propósito de que los mismos 
sean fiel reflejo de afectación producida por el electroducto, podrán adoptarse dos alternativas para su ejecu-
ción: 
 
 
a)  Para el caso que la escala adoptada para la representación del predio afectado  ( sin cortes en los lados del 

polígono )  permita el dibujo de la zona de electroducto a la misma escala, el plano será integrado por  
“PLANOS  S /MENSURA”, “CROQUIS  S /TITULO” y  “CROQUIS DE UBICACION”.  Se procurará 
para este tipo de plano que la escala adoptada no resulte inferior a 1:2000. 
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b)  Para el caso en que las dimensiones del predio no permitan representar la zona de electroducto en la mis-
ma escala  ( ver Plano AIII 04 ), deberá graficarse un  “CROQUIS  S /TITULO  ( o  S /PLANO ) y  
UBICACION ZONA ELECTRODUCTO”, con indicación de la escala del mismo, completándose el 
plano con el  “DETALLE  S /MENSURA”  y  un  “CROQUIS  DE  UBICACION”. La escala indicada en 
el ángulo izquierdo de la lámina corresponderá al  “DETALLE  S /MENSURA”. 

 

 Para su confección deberá considerarse además: 

- La mensura para la ubicación de la zona de seguridad o de electroducto estará referida a los hechos existen-
tes; la zona de electroducto se vinculará al polígono del predio afectado, consignando las distancias según 
mensura de los puntos de intersección del eje de la línea de alta tensión con los alambrados divisorios, o los 
vértices más próximos y ángulos que la misma forma en dichos puntos de cruce. 

- Deberán relevarse y consignarse esquemáticamente los principales hechos existentes alcanzados por la zona 
de seguridad del electroducto. 

- Deberán indicarse en el plano los soportes interiores más próximos a los alambrados límites de la parcela 
afectada y sus números correspondientes. 

- Deberá consignarse además: 

 Longitud del tramo de  L.A.T. que atraviesa el inmueble 
 Medidas perimetrales de la Zona de Electroducto 
 Ancho de la Zona de Electroducto y distancias parciales al eje de  L.A.T. que serán establecidos de 

acuerdo con las características técnicas de la línea de energía eléctrica 
 Angulos provocados por cambios de dirección de la L.A.T. 
 Superficie de la Zona de Electroducto 
 En el  “PLANO  S /MENSURA” o “DETALLE  S /MENSURA” se indicarán los linderos catastrales ac-

tualizados 

- No se efectuarán  “BALANCES DE SUPERFICIE”, por no modificar el estado parcelario ni provocar des-
membramientos de áreas. 

- Las medidas se consignarán de acuerdo al siguiente criterio: 

 Las medidas de longitud de  L.A.T. y vinculaciones, al decímetro por redondeo 
 Las medidas perimetrales de la Zona de Electroducto al centímetro 
 Los ángulos al minuto 
 La superficie de la Zona de Electroducto en ha, a  y  ca, sin fracciones por redondeo a la  ca. En el caso 

que la superficie afectada resulte inferior a  1 ha, se indicará en metros cuadrados, sin fracciones, por re-
dondeo al metro 

- En la representación gráfica se utilizarán: 

 Línea de trazos para los lados de la Zona de Electroducto colindante con la parcela origen 
 Las letras  R  y  T  para indicar los puntos de ingreso y salida de la  L.A.T. al predio afectado, reserván-

dose las primeras letras del alfabeto para los vértices del polígono general del inmueble 
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- En las carátulas del plano deberán volcarse la siguientes notas: 

 Planos antecedentes 
 La Zona de Seguridad o de Electroducto no modifica el estado parcelario del bien 
 La ubicación de la Zona de Electroducto está referida a los hechos existentes 
 Domicilio del propietario 
 
 
 
 
 Toda otra circunstancia particular que resulte del respectivo título 
 El  Vº Bº corresponde solamente a la Zona de Electroducto 

- En el cuadro correspondiente a  RESTRICCIONES  deberá consignarse lo siguiente: 

a) “En la Zona de Electroducto no se permitirán construcciones de ningún tipo ni árboles”. 
b) “En el área adyacente a la Zona de Electroducto no podrán erigirse instalaciones o efectuar plantaciones 

de especies que en su caída puedan ocasionar daños al electroducto”. 

- En el espacio destinado a  NOMENCLATURA  CATASTRAL  la misma deberá volcarse en forma com-
pleta, para su certificación por la Dirección de Catastro con indicación de la parcela afectada. 

- A los efectos de facilitar su contralor y ordenamiento, los planos serán numerados correlativamente a partir 
de la estación transformadora, adoptada como punto de arranque de las mensuras, en correspondencia con 
las sucesivas parcelas afectadas. El  Número  Interno, que se indicará entre paréntesis, deberá consignarse 
sin destacar relevancia y estará compuesto por los siguientes números identificatorios:   Número de Orden. 

 

Ejemplo: 
Nº  de Orden  :   38 
Nº  Interno     :   (  D.P.P.O.E.:  38 ) 

 
 
3.4 - PRESENTACION  Y  APROBACION  DE  PLANOS 
 
 
3.4.1 - Presentación ante la REPARTICION  
 
 Los planos serán presentados en primera instancia ante la REPARTICION  para su visación  y en or-
den correlativo a excepción de aquellos requeridos en forma prioritaria o que presenten serios problemas 
dominiales que impidan su aprobación en el Registro de la Propiedad. 
 
 Los planos presentados para visación previa, serán acompañados con un listado y una copia de pla-
nimetría general, la que se coloreará, marcando con trazo grueso el perímetro de las parcelas afectadas co-
rrespondientes a los planos presentados. 
 
 
 Para dicha presentación, el contratista podrá optar por: 

a) Una entrega correspondiente al  100%  de los planos 
b) Entregas parciales no inferiores al  33% 
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 Previo a la visación correspondiente, la REPARTICION  podrá realizar en el terreno todas las verifi-
caciones que considere oportunas. 
 
 Las verificaciones consistirán en mediciones o cualquier otra operación que conduzca a la compro-
bación del grado de exactitud de los datos aportados en los planos. 
 
 
 Para el caso que se encuentren errores no tolerables, la REPARTICION  procederá al rechazo de los 
planos presentados, debiendo el contratista efectuar las correcciones necesarias en el plazo que fije la  Ins-
pección. 
 
3.4.2 - Aprobación ante los organismos oficiales 
 
 Una vez visados por la REPARTICION , los planos serán devueltos al contratista para que gestione 
su aprobación;  tomarán debida intervención las dependencias que tienen a su cargo las visaciones previas  ( 
Catastro,  Registro de la Propiedad  y  Geodesia ), sin perjuicio de requerirse la intervención de otros orga-
nismos oficiales como consecuencia de la aplicación e interpretación de las normas legales. 
 
3.4.3 - Planos aprobados 
 
 De cada uno de los planos de mensura aprobados por la Dirección de Geodesia y protocolizados en 
el Registro de la Propiedad, el contratista entregará a la  REPARTICION.  5 copias simples del mismo y una 
fotocopia del dominio correspondiente, en el que conste la protocolización de cada plano, presentados en 
carpetas tipo bibliorato y acompañados de un listado que indique en orden correlativo, la numeración de los 
planos y la nomenclatura catastral de la parcela correspondiente. 
 
3.5 - TAREAS  COMPLEMENTARIAS 
 
3.5.1 - Amojonamiento 
 
 Los puntos de intersección de la  L.A.T. con los alambrados divisorios de la propiedad serán amojo-
nados con estacas de madera dura de :  0,05  0,05  0,5 m de longitud. Para facilitar su búsqueda se proce-
derá al pintado con esmalte rojo de los postes o varillas adyacentes al piquete. 
 
3.5.2 - Domicilio de los propietarios 
 
 En todos los casos el contratista adoptará los recaudos necesarios para obtener el domicilio actuali-
zado del o los propietarios de los inmuebles afectados por la franja de seguridad de la línea. 
 
 
4 - RESPONSABILIDAD  PROFESIONAL 
 
 Todos los planos confeccionados en cumplimiento de las prescripciones de este anexo serán subs-
criptos, en todas las hojas, por el contratista a la vez que por un profesional habilitado para ejercer la Agri-
mensura. Se dejará constancia del número de matrícula correspondiente al respectivo Consejo Profesional de 
Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires. 
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ANEXO IV:   PUESTA  A  TIERRA   DE   LINEAS   AEREAS 
 
 
1 - OBJETO 
 
 Especificar las características que deben reunir las puestas a tierra  ( P.a T. )  de las líneas aéreas, 
fijar el método para la determinación de la resistencia específica del terreno, indicar los materiales necesarios 
y sus características, detallar las obligaciones del contratista. 
 
 
2 - MEDIDA  DE  LA  RESISTENCIA  DEL  SUELO 
 
 El contratista deberá realizar la medición de la resistividad del terreno a lo largo de la traza de la 
línea. Para ello efectuará un estudio de prospección mediante sondeos eléctricos verticales ( S.E.V. ) utili-
zando el método de cuatro puntos indicado en la norma  I.R.A.M.  2281, Parte II. 
 
 Se realizará, como mínimo, un sondeo en cada una de las zonas características determinadas en el  
Anexo II : “Estudio  Geotécnico  y  Fundaciones “,  y en no menos del  5% de  los piquetes correspondientes 
al tramo comprendido en  cada una de tales zonas. 
 
 Se preparará un informe, basado en estos estudios, que deberá contener : 

- El número de S.E.V. realizados. 
- Los valores obtenidos de las resistividades en cada capa detectada desde la superficie hasta la pro-

fundidad sondeada. 
- La resistividad equivalente. 

 
 Los informes se presentarán a la Inspección, y estarán visados por el representante técnico de la 
contratista y el responsable la REPARTICION   destacado para supervisar las mediciones.  
 
 
3 - MATERIALES  
 
 Los materiales se elegirán de acuerdo a lo que establezca en las E.T.P., contemplándose las dos 
alternativas siguientes:  
 

a) -  Jabalina  de  sección  circular  con  un diámetro  mínimo de 19 mm,  y  una  longitud  de  por  lo  
menos 3.000 mm. Estará construída en acero S.A.E. 1.020 y se someterá a un proceso de galvanizado 
que responderá a lo especificado en el  Anexo VI: “Recubrimiento de zinc por Inmersión en Calien-
te”. 

 
 

  - Cable de acero galvanizado de 50 mm2 de sección, en formación de 7 hilos. 
 

b) -  Jabalina de acero recubierta con una capa de cobre; las dimensiones serán iguales a la anterior y res-
ponderá a la norma  I.R.A.M.  2309. 

 
    -  Cable de acero cobreado de 50 mm2 de sección, debiendo responder a la norma  I.R.A.M.  2467. 

4 - EJECUCION  DE  LA  P.a T. 
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 Las jabalinas se hincarán verticalmente hasta que su extremo superior quede a 500 mm por debajo 
del nivel del terreno. El procedimiento se realizará con herramientas adecuadas para impedir deterioros. La 
distancia mínima desde el punto de conexión del poste será de 2.500 mm, según  Planos  AIV 01  y  AIV 02. 
 
 Para los casos de soportes de hormigón múltiples la P.a T. se realizará en forma independiente para 
cada uno de los postes. 
 
 La conexión de los cables al bloquete del soporte, se efectuará mediante terminales de aluminio 
reforzado, de caña larga apta para compresión hexagonal  y ojal con un diámetro de 13 mm. 
 
 Para cables de acero cobreado se efectuará el estañado del extremo en una longitud de por lo menos 
50 mm  mayor que la requerida por la longitud del terminal. 
 
 La conexión a la jabalina se realizará mediante conectores apropiados para la fijación de dos ca-
bles, que la vincularán al bloquete del soporte. Para el caso de los cables cobreados el conector será de bron-
ce,  mientras que en los  galvanizados se utilizará fundición de acero galvanizada. 
 
4.1 - CONTINUIDADES  SUPERIORES 
 
 Las uniones a los bloquetes desde péndulos y estribos, se realizarán con el mismo cable que se uti-
liza para la conexión a la jabalina. En los extremos se instalarán terminales con el criterio expuesto en el 
apartado anterior. En el caso de aisladores de montaje rígido, se instalarán: en el perno, morsetos galvaniza-
dos del tipo NC3 de longitud adecuada; mientras que en el otro extremo se seguirá lo dicho en el punto 4; en 
este caso, el cable de unión será de acero galvanizado. 
 
 La unión con el cable de guardia se realizará con cable de igual material y sección. En el extremo 
unido al bloquete se colocará  un  terminal de acuerdo a  lo dicho en el punto 4;  mientras que el otro termi-
nal se conectará al cable de guardia mediante un morseto bifilar según se indica en el Plano  AIV 01. 
 
 
5 - REQUISITOS  QUE  DEBE  CUMPLIR  LA  P.a T. 
 
 La resistencia de las P.a T. no debe superar los valores que se indican a continuación: 
 
 
 

Resistividad específica del  
suelo   [ .m ] 

Resistencia de P.a T.  
[  ] 

 Hasta   500  10 
de 500 a 1.000    20 
más  de  1.000 

 
 30 

 
 
 
 Cuando la P.a T. se realice en terrenos rocosos, su resistencia no está limitada, salvo cuando en la 
estructura existiesen descargadores de sobretensión. 
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 En el caso de soportes de hormigón múltiples, cada uno de sus componentes cumplirá, individual-
mente, con los valores de resistencia  indicados en el cuadro anterior.  Así, un soporte doble instalado en un 
terreno con una resistividad menor de 500 .m, deberá tener una resistencia equivalente de P.a T. que no 
superará los 5 . 
 
 Toda vez que no se alcancen los valores de resistencia establecidos, se procederá a colocar un con-
trapeso de longitud no menor a 10 m. tal como se indica en el Plano  AIV 03, debiendo hincar una jabalina 
en su extremo. 
 
 Si con este procedimiento no se logra disminuir la resistencia a los límites especificados, se exten-
derá el contrapeso en la misma dirección aunque en sentido contrario colocando una nueva jabalina en su 
extremo. Este procedimiento se reiterará hasta conseguir que los valores de resistencia de P.a T. se ajusten a 
los indicados en el cuadro precedente. 
 
 En cualquier caso el contrapeso se instalará a una profundidad de 600 mm. 
 
 
5.1 - DOCUMENTACIÓN  A  PRESENTAR  
 
 El contratista deberá confeccionar un juego de planillas en las que volcará los valores de resistencia 
de cada soporte, detallándolos para cada uno de los componentes en el caso de que aquellos fueran múltiples. 
 
 Se indicará la precipitación pluviométrica registrada desde los 15 días anteriores a comenzar el 
montaje y  la que ocurra durante su realización. 
 
 Cuando fuera necesario colocar contrapesos, se detallarán los valores obtenidos a medida que se 
agregan los tramos. 
 
 
5.2 - VERIFICACIÓN  DE  LA  P.a T.   
 
 Será responsabilidad del contratista el realizar la verificación de las resistencias de P.a T., en pre-
sencia de la Inspección. 
 
 Las mediciones únicamente se realizarán en períodos de clima estable y habiendo transcurrido 8 
días como mínimo desde la última lluvia registrada. 
 El método a emplear en las verificaciones, así como los elementos e instrumentos que se utilizarán, 
serán puestos a consideración de la Inspección de Obra para su aprobación. Asimismo se preparará un plan 
coordinado de mediciones en relación a las características del terreno. 
 
 
 
 
 
 
6 - PUESTA  A  TIERRA  DE  ELEMENTOS  COMPLEMENTARIOS  DE  LA  

LINEA 
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         Cuando en el recorrido de una línea se instalen elementos complementarios de la misma, tales como 
seccionadores, descargadores de sobretensión, bloques de medición o puestos aéreos de transformación, de-
berán cumplirse los siguientes requisitos: 

- Las jabalinas tendrán una longitud mínima de 6 metros y se colocará la cantidad necesaria para garantizar 
una resistencia menor o igual a  2 . 

- Los cables de bajada a las jabalinas, desde los elementos a poner a tierra, se protegerán con una media caña  
de chapa de acero galvanizado hasta una altura mínima de 3,00 metros, que se asegurará al soporte con 
adecuadas abrazaderas. 

- Las jabalinas de descargadores de sobretensión y del neutro de transformadores llevarán cámara de inspec-
ción. 
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ANEXO V:  CRITERIOS   PARA   EL   PROYECTO   DE  ESTACIONES   
TRANSFORMADORAS 

 
1 - OBJETO 
 
 El presente Anexo tiene por objeto establecer las condiciones generales y exigencias mí-
nimas a tener en cuenta en el proyecto de estaciones transformadoras, a fin de satisfacer conjun-
tamente las necesidades técnicas de servicio, de seguridad y de explotación. 
 
 
2 - CONDICIONES  GENERALES  DE  PROYECTO 
 
2.1 - RELATIVAS  A  LA  SEGURIDAD  DEL  PERSONAL  E  INSTALACION 
 
- Observar que en toda la instalación se cumpla lo dispuesto  en cuanto a las distancias mínimas 

entre fases y a masa, en correspondencia al nivel de aislación elegido para cada tensión. 
 
- A su vez, se cumplirá con todas las disposiciones relativas a facilitar las tareas de mantenimiento 

y muy particularmente en aquellos aspectos vinculados a la seguridad de las personas. 
 
- Impedir toda posibilidad de contactos accidentales con partes bajo tensión. 
 
- Posibilidad de efectuar trabajos en forma fácil y segura en determinadas partes de la instalación  

(barras colectoras, aparatos, etc. ), estando otras zonas vecinas de la instalación bajo tensión. 
 
- La disposición de elementos adoptada deberá permitir localizar fácilmente la relación entre los 

distintos aparatos a fin de evitar falsas maniobras y reparar, en el menor tiempo posible, los in-
convenientes que se puedan producir. 

 
- En cada nivel de tensión, los órganos homólogos de cada conjunto se dispondrán de manera 

idéntica, a los fines de disminuir los errores de localización y las falsas maniobras. 
 
2.2 - RELATIVAS  A  LA  EXPLOTACION 
- Se adoptarán disposiciones de barras a un solo nivel evitando las configuraciones superpuestas y 

la colocación de elementos en lugares de difícil acceso. Todo ello con el fin de evitar estructuras 
excesivamente altas y de facilitar las operaciones de inspección y mantenimiento de los distintos 
componentes de la instalación. 

- Se asegurará la facilidad de circulación dentro del recinto de la estación transformadora, no  
sólo para el personal  sino también para los medios que se utilicen en el mantenimiento   ( camio-

nes autoelevadores, carretillas, etc. ). 
A estos efectos se deberán disponer los caminos y pasillos adecuados, tanto para los medios men-

cionados como para el personal. 
- Se adoptarán distancias y /o disposiciones convenientes entre los aparatos susceptibles de sufrir 

incidentes tales como explosiónº o incendio  ( interruptores, transformadores, descargadores,  

etc. ), de tal forma que las contingencias que pudiera sufrir uno de ellos no se extiendan a los de-
más. 
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- Se estudiará la posibilidad de poder efectuar el mantenimiento del equipo sin tener que  recurrir 
a medios costosos de izaje que, por lo general, son de difícil disponibilidad en el corto tiempo 
con que se cuenta para reparar una falla imprevista. 

 
 
2.3 - RELATIVAS  A  LAS  CARACTERISTICAS  CONSTRUCTIVAS 
 
- Adopción de disposiciones que se presten a una normalización de los elementos constitutivos, 

las que estarán dirigidas a disminuir los tiempos de construcción y el precio de la obra en razón 
de la simplificación de los estudios, la unificación de los elementos necesarios, su posible prefa-
bricación, etc.. 

 
 
- Posibilidad de instalar, sin trabajos suplementarios, equipos pesados tales como transformadores, 

interruptores, transformadores de medida, etc., provenientes de distintos fabricantes. 
 
 
- Posibilidad de efectuar ampliaciones, sin desmontar ni reformar las instalaciones existentes y 

con el mínimo de cortes de servicio de la parte en funcionamiento. 
 
- Adopción de disposiciones que permitan la acometida de líneas desde ambos lados del eje longi-

tudinal de la estación transformadora. 
 
2.4 - RELATIVAS  A  LA  DISPOSICION  DE  LAS  INSTALACIONES 
 
 En el estudio del conjunto de las instalaciones de una estación transformadora se contem-
plarán los siguientes aspectos: 
 
- La forma, la superficie, la naturaleza y la topografía del terreno, todo ello con miras a su mejor 

aprovechamiento, a la realización de menos trabajos sobre su superficie, a evitar riesgos de 
inundación, etc.. 

 
- La disposición de los caminos de acceso existentes o futuros, sus posibilidades de uso para el 

transporte de materiales pesados, su transitabilidad en cualquier condición climática. 
 
- La dirección y los puntos de arribo de las diversas líneas que acometan a la estación transforma-

dora y de las que en el futuro puedan arribar, con miras a evitar los posibles cruces y/o 
 islamferencias entre ellas. 

 
- La distribución en baja tensión, tanto en lo concerniente a control como a servicios auxiliares, su 

relación entre los equipos y el edificio de comando, todo ello dirigido a obtener la mejor solu-
ción técnico-económica. 

 
3 – CONSIDERACIONES SOBRE LAS DISTANCIAS MINIMAS PARA INSTALACIONES  A  

LA    INTEMPERIE 
 
3.1 – DISTANCIAS  ELECTRICAS  MINIMAS 
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 Son la distancias mínimas que deben respetarse en cualquier punto de la instalación, entre 
partes bajo tensión  y  entre éstas y  masa,  para  mantener  el  nivel  de  islamiento  fijado.  Se  
indican  como  DM y DF en la tabla  I. 
 
3.2 – DISTANCIAS  ELECTRICAS  NORMALES 
 
3.2.1 – Entre fases de barras flexibles 
 
 Son las distancias que deben considerarse normalmente entre fases de barras flexibles, ya 
sean éstas principales o derivaciones a los aparatos. En determinados puntos singulares de la insta-
lación, tales como cruces de barras, bornes de aparatos, etc., esta distancia, para cada nivel de ten-
sión, podrá ser reducida a la mínima entre fases  ( DF ). 
 
 Cuando se trate de barras de gran longitud se verificará si las distancias son las adecuadas 
frente a la posibilidad de balanceos, solicitaciones electrodinámicas, etc.. Se indica como  P  en el 
Plano  AV 01 y en la tabla  I. 
 
3.2.2 – Entre barras flexibles adyacentes 
 
 Son las distancias mínimas a considerar entre las fases más próximas de juegos de barras 
adyacentes, a los efectos de permitir la realización de tareas de mantenimiento en uno de ellos, es-
tando el otro bajo tensión. Se indica como  G  en el Plano  AV 01 y en la tabla  I. 
 
 
3.3 – DISTANCIAS  MINIMAS  DE  SEGURIDAD  Y  MANTENIMIENTO 
 
 Son las distancias o alturas mínimas a mantener en la instalación a los efectos de permitir 
un seguro desplazamiento de personas, facilitar el mantenimiento, así como el traslado de apara-
tos. 
 
3.3.1 – Distancia de trabajo horizontal 
 

Tiene por objeto asegurar, sin mayores riesgos, la ejecución de trabajos de reparación y 
mantenimiento sobre una parte de la instalación, cuando existan en las adyacencias elementos bajo 
tensión. Se ejemplifica en el  Plano  AV 02  y se indica como  DTH  en la tabla  I. 
 
3.3.2 - Distancia de trabajo vertical 
 
 De igual sentido que la anterior pero con relación a  partes bajo tensión por encima del 
plano de trabajo.  Se ejemplifica en el Plano  AV 02  y está indicada como  DTV  en la tabla  I. 
 
3.3.3 - Altura mínima sobre el suelo, de las columnas aislantes 
 
 Es la altura mínima a la que  debe estar el extremo inferior de una columna aislante, ya sea 
para soporte de barras como de aparatos. En todos los casos esta distancia se ha fijado en  2.300 
mm, medidos desde el nivel del suelo  ya  recubierto  con piedra granítica,  hasta  la base del ais-
lador. El Plano  AV 03  representa este caso, y se indica como  C1  en la tabla I. 
 
3.3.4 - Pasillo para pasaje de aparatos 
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 Estos pasillos están destinados a permitir la extracción o instalación de aparatos dentro de 
la zona activa de la estación transformadora, sin que sea necesario sacar de servicio y/o desmontar 
otras  partes que no  sean las directamente afectadas por el aparato en cuestión. 
 
 Estos pasajes no siempre serán obligatoriamente necesarios; su necesidad deberá evaluarse 
en función de la planta de la estación transformadora y de la posibilidad de futuras ampliaciones. 
En particular, pudiera suceder que una determinada estación transformadora aparentara no reque-
rir tales accesos ya que lateralmente puede disponer de espacio suficiente para la remoción de apa-
ratos; sin embargo, la necesidad de ampliaciones podría impedir tal posibilidad. 
 
 En cuanto a las dimensiones de los pasillos, su determinación depende fundamentalmente 
de las que posean los aparatos, al igual que de las relacionadas a los equipos de transporte. En am-
bos casos resultan difíciles de precisar a priori, por lo que las consignadas en la tabla  I como  D2  
resultan de haber superpuesto determinado tipo de aparatos y medios de transporte. El Plano  AV 
04  aclara el procedimiento para su obtención, aunque debe tenerse en cuenta que las establecidas 
en la tabla  I son las mínimas  obligatorias. 
 
 Para  los  pasillos de  pasajes  de  transformadores,   las  condiciones a  considerar  se  in-
dican  en  el  Plano  AV 09. 
 
3.3.5 - Distancia vertical de barras por sobre el plano de trabajo 
 
 Esta distancia resulta de sumar a la distancia de trabajo vertical  DTV, el valor de la flecha 
de la barra y el de la proyección vertical de la cadena incluída. Se indica como  H3  en el  Plano 
AV 01  y en la tabla  I. 
 
3.3.6 - Distancia entre seccionador y aparato consecutivo. Distancia entre seccionadores 
 
 Estas distancias son las necesarias, por un lado, para mantener la rigidez dieléctrica del sis-
tema y por otro, para poder efectuar, sin riesgos, las operaciones de reparación y mantenimiento. 
  
Los Planos  AV 05,  AV 06  y  AV 07  indican el procedimiento a seguir para obtener las distan-
cias en cuestión, según distintas disposiciones de los seccionadores. 
 
 
3.3.7 - Distancia mínima de aparatos bajo tensión al cerco perimetral 
 
 Para este propósito la tabla  I  suministra el valor  mínimo  D4 ; en el caso de existir un ca-
mino interno, debe respetarse el criterio indicado en el Plano  AV 08. 
3.3.8 - Altura mínima de partes con tensión 
 Es la altura mínima  H5  a la que pueden ubicarse los bornes bajo tensión de aparatos o ca-
jas terminales, siempre y cuando no exista la posibilidad de tránsito por debajo de ellos; caso con-
trario, ese valor mínimo será el de  H1 . No obstante, cualquiera sea la variante, se deberá respetar 
la cota  C1  a la base de la columna aislante. 
3.3.9 - Distancia  R 
 Es la distancia mínima que debe dejarse entre una barra y el soporte adyacente. Su valor se 
calculará por la fórmula siguiente, según el Plano  AV 01 : 
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R l DMc .sen    [m] 
 donde: 
 

lc  :  longitud del cuello   [m] 
  :  20º 

DM :  distancia a masa   [m] 
 
3.3.10 - Distancias mínimas a rejas y barandillas 
 En general no deberán colocarse los aparatos de manera que partes bajo tensión queden a 
una altura inferior a  H5 , o que la altura de la base de la columna aislante resulte inferior a  C1. 
 
 En casos especiales, debidamente justificados, donde no se cumplan estas condiciones se 
deberán emplear barandillas o rejas de protección. 
 
 Se considerarán como barandillas aquellos dispositivos de protección que impidan el acer-
camiento de personas, pero que no imposibiliten la introducción de partes del cuerpo  ( brazos, por 
ejemplo ). 
 
En este caso, la distancia  mínima exigida para la ubicación de la barandilla es la indicada en el 
Plano  AV 10a. Esta barandilla,  que será desmontable,  estará compuesta  por  balaustres  separa-
dos  1 m entre sí  y barandas en  
 
doble nivel.  Se construirá con caños de hierro de  25,4 mm de diámetro o  perfiles  L de 25 mm 
de ala por  4 mm de espesor. 
 Se considerarán como rejas aquellos dispositivos que impiden el acercamiento de personas 
y la introducción de partes del cuerpo.  En  este caso,  las  distancias  mínimas  exigidas  son  las  
indicadas  en  el  Plano  AV 10b. 
 Todas la piezas de hierro que compongan estos dispositivos serán galvanizadas por inmer-
sión en caliente, conforme a lo especificado en el  Anexo VI : “Recubrimiento de zinc por inmer-
sión en caliente” 
   

Además, y de la misma manera que todas las estructuras metálicas de la estación transfor-
madora, éstas se vincularán a la malla de puesta a tierra, en un todo de acuerdo a lo establecido en 
las  E.T.G.. 
3.3.11 – Casos no contemplados 
  En este Anexo se ha tratado de ilustrar los casos generales más 
frecuentes en la práctica, los que evidentemente no representan a la totalidad de las situaciones 
que puedan presentarse, por consiguiente éstas deberán resolverse conforme a los conceptos bási-
cos vertidos. 

 
 
 
 
 
 

TABLA  I 
 Nominal entre fases kV 13,2 33 66 132 

Tensión 
 

De prueba a onda de choque 
Valor de cresta kV 95 170 325 650 
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Distancias eléctricas A masa DM mm 200 380 700 1.5
20 

mínimas Entre fases DF mm 300 450 800 1.7
50 

 Entre centros de barras flexibles P mm 600 1.000 1.500 2.5
00 

Distancias normales Entre fases próximas de  
barras flexibles adyacentes G mm 2.500 2.500 3.100 3.8

00 
 Bajo el plano de conexiones H1 mm 3.000 3.000 3.300 4.3

00 
 De trabajo horizontal DTH mm 2.500 2.500 3.000 3.3

00 
 De trabajo vertical DTV mm 2.500 2.500 3.000 3.0

00 
 Altura a la base de las  

columnas aislantes C1 mm 2.300 2.300 2.300 2.3
00 

 Altura de cerco F mm 2.400 2.400 2.400 2.4
00 

Distancias mínimas 
de seguridad y 

Pasillo para el desplazamiento 
del personal D1 mm 1.200 1.200 1.200 1.2

00 
mantenimiento Pasillo para movimiento de 

materiales y aparatos D2 mm 2.000 2.400 3.700 5.0
00 

 Altura sobre caminos para 
movimiento de materiales y aparatos H2 mm 3.100 3.500 4.600 6.0

00 
 Vertical de barras sobre 

plano de trabajo H3 mm 2.500  f  ic 3.000  f  
ic 

 Entre bornes con tensión de seccionador 
abierto y el aparato consecutivo E mm Según disposición adoptada 

 Plano  AV 05   a)   y   b) 
 Entre bornes de columnas de 

seccionadores de campos distintos D3 mm Según disposición adoptada 
 Planos   AV 06   y   AV 07 

 De partes bajo tensión a  
a cerco perimetral D4 mm 3.000 3.000 3.500 4.0

00 
 Altura de partes bajo tensión H5 mm 2.500 2.700 3.000 3.8

00 

Entrada de línea - Distancia vertical mínima a tierra H4 mm 6.000 6.000 6.500 8.0
00 
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ANEXO VI: RECUBRIMIENTO DE ZINC POR INMERSION EN 
CALIENTE 

 
 
1 - DEFINICION, OBJETO  Y  ALCANCE 
 
 El recubrimiento logrado por inmersión en zinc fundido se indicará en estas especificaciones con el 
nombre de "galvanizado", entendiéndose por dicho proceso la generación sucesiva y contínua de capas de 
aleación  zinc-hierro. 
 
 Se establecen en este Anexo las condiciones para la obtención y control de recubrimientos de zinc 
por inmersión de piezas con  base de hierro  ( laminadas, forjadas o fundidas ) con aptitud para ser galvani-
zadas en metal  fundido. 
 
 En cuanto al alcance, abarcarán al proceso, materias primas, manipulación y almacenamiento, al 
igual que los requisitos a satisfacer por las plantas de galvanizado. 
 
 En las E.T.P. se podrán establecer las características particulares de cada caso, considerando las con-
diciones de servicio de los materiales involucrados, complementando así el presente Anexo. 
 
 
2 - NORMAS  DE  APLICACION 
 
 En todo lo que no se contradiga con las E.T.P. , serán de aplicación las siguientes normas: 
 
 

 
I.R.AM. A.S.T.M. 

 
V.D.E. 

 
 

     573 
     576 
   5336 
 60712 

 
A   90 
A  123 
A  143 
A  153 
A  239 
A  376 
A  385 
 B    6 

 

 
 
 
 

0210  Anexo  IV 

 
 

3 - PROCESO 
 
 Para el espesor de la capa de zinc se tendrá en cuenta lo indicado en la tabla  I. 
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TABLA  I  

Espesor de la capa protectora en piezas galvanizadas y  
cantidad  mínima  de inmersiones para ensayos de uniformidad 

 

CLASE DE MATERIAL 
Masa mínima de 

capa de zinc,        
en g/m2 

Espesor mínimo 
de capa de zinc,        

en micrones 

Cantidad 
mínima de 

inmersiones 
 Promedio Individual Promedio Individual  
Clase A 
Piezas fundidas en hierro y acero 

 
610 

 
550 

 
87 

 
78 

 
7 

Clase B 
Piezas de acero laminadas, prensadas y forjadas, 
excepto  las incluídas en las clases C y D 
 
- B1  
    Espesor          5 mm  
    Longitud        200 mm 
 
- B2 
    Espesor          5 mm 
    Longitud        200 mm 
 
- B3 
    Espesor         todos 
    Longitud        200 mm 

 
 
 
 
 
 

610 
 
 
 

460 
 
 
 

400 

 
 
 
 
 
 

550 
 
 
 

380 
 
 
 

340 

 
 
 
 
 
 

87 
 
 
 

65 
 
 
 

56 

 
 
 
 
 
 

78 
 
 
 

54 
 
 
 

48 

 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 

6 
 
 
 

6 

Clase C 
Tornillos y bulones    9 mm, arandelas de espe-
sor  5 a 7 mm  

 
 

380 

 
 

305 

 
 

54 

 
 

43 

 
 

5 

Clase  D 
Tornillos y bulones, clavos, etc., de   9 mm, 
arandelas de espesor     5 mm 

 
 

305 

 
 

260 

 
 

43 

 
 

37 

 
 

4 

 
Nota  1 :  La longitud de las piezas en las clases B1 , B2   y  B3   se refiere a la dimensión efectiva y no a la longitud del 

desarrollo de la pieza. 

Nota  2  :  En casos de piezas compuestas por varios elementos, cada uno de ellos se ensaya por separado, pues pueden 
pertenecer a diferentes clasificaciones. 

 El  proceso  de  galvanizado  comenzará  con  una  correcta  preparación  de  la  superficie  del  pro-
ducto a  tratar,  que  consistirá  en  tratamiento  superficial  mediante  arenado  o  granallado,  según  norma  
I.R.A.M.  Nº 1042, a los efectos de eliminar barnices, pinturas, óxido, cascarillas de laminación, escorias de 
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soldaduras, etc., en los casos que estos procedimientos sean aconsejables y necesarios. Posteriormente se de-
berán cumplir, sin excepción, todas  y cada una de las siguientes etapas: 

- Desengrasado 

- Lavado: se efectuará por inmersión total de la pieza en agua dulce, limpia, muy abundante y con sistema 
abierto de circulación. 

- Decapado: será responsabilidad del galvanizador el control del decapado a los efectos de no causar fragili-
dad del metal base por incorporación de hidrógeno. 

- Lavado: se deberán tener las mismas consideraciones que para el lavado anterior. 

- Fluxado: tiene por objeto activar y proteger la superficie a galvanizar. Cuando se proceda por "vía seca" 
deberá continuarse el proceso con etapas de secado y precalentamiento de las piezas, previo a su ingreso a 
la cuba de zinc fundido. 

- Galvanizado: se efectuará por una única inmersión de la pieza en la cuba de zinc fundido. 

- Enfriado: por inmersión en una cuba con agua, preferentemente con sistema abierto de circulación. 

- Pasivado: se realizará, por inmersión en la cuba, con un baño de cromatizado, o pasivado protector. Se efec-
tuará cuando las piezas sean almacenadas a la intemperie. 

 
                                                                                                                                                             
 Las dimensiones de los recipientes serán acordes con el tamaño y geometría de las piezas a procesar, 
efectuándose las operaciones, en cada una de ellas, sin intervalos de tiempo excesivos, para lo cual se deberá 
contar con equipamiento de izado y servicios auxiliares con capacidad de operación  suficiente para lograrlo. 
 
 La planta dispondrá de los controles necesarios en cada etapa del proceso, los que serán accesibles a 
la inspección de la REPARTICION  en cualquier momento del mismo. 
 
 La temperatura del baño podrá oscilar en   5 ºC respecto a lo establecido para el proceso, debiendo 
asegurarse que el rango no se vea excedido por la inmersión completa de las piezas en el zinc fundido. 
 
 No se admitirán mecanizados posteriores a la generación del recubrimiento, con la única excepción 
de retrabajados en roscas interiores  ( orificios roscados, tuercas ,etc. ) en tanto estos procedimientos se lle-
ven a cabo de acuerdo a las normas. 
 
 Deberá disponerse de una línea de aire comprimido con presión regulada y adecuada, al lado de la 
cuba de galvanizado, u otro método idóneo para eliminar la acumulación de zinc en agujeros,  zonas de difí-
cil escurrimiento, etc.. 
  
 Tales acumulaciones no podrán ser corregidas o eliminadas mediante el uso de limas u otros elemen-
tos mecánicos. 
 
 
4 - COMPOSICION  DEL  BAÑO  DE  ZINC  FUNDIDO 
 
 El baño de zinc fundido deberá cumplir con la composición establecida en la norma I.R.A.M. 576, 
para el zinc denominado "Tipo Zn 98,5". 
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5 - ALMACENAMIENTO,  EMBALADO,  MANIPULACION  Y  ENTREGA 
 
 El producto terminado se almacenará respetando las siguientes condiciones mínimas: 
 

- En planta: se efectuará bajo techo con .una buena ventilación. Deberá evitarse su permanencia en 
atmósferas agresivas para el recubrimiento. 

- En obra: se acopiará en forma ordenada en playas limpias, y se evitará el contacto con pastos, barro 
y elementos oxidados. De ser posible, se realizará bajo techo y con buena ventilación. 

 
 
 En todos los casos las piezas terminadas se colocarán sobre tacos de madera con una leve inclinación   
( entre 15 y 20 grados ) para impedir la acumulación de agua.  Se dejará una separación entre ellas para su 
adecuada ventilación, debiéndose emplear elementos que no dañen la capa de zinc. 
 
 En la manipulación del producto terminado, las piezas no deberán ser golpeadas, arrastradas ni ras-
padas. 
 
 Durante el embalado, y  según el tipo de pieza, se procederá al armado de paquetes de fácil manio-
brabilidad, los que se zuncharán o atarán con alambre galvanizado, según corresponda, a los efectos de evitar 
deterioros durante el transporte. 
 
 Las piezas, lotes y/o paquetes serán adecuadamente identificados, para el ordenamiento del montaje. 
  
 Se utilizarán en estos casos, chapas de aluminio con marcas indelebles, identificando la pieza, tipo, 
número de posición, cantidad, etc.. 
 
 El material galvanizado será entregado en obra o donde se establezca, y sin deterioro. 
 
 
6 - INSPECCIONES  Y  ENSAYOS 
 
 Se presentará a la inspección de la REPARTICION  para su aprobación, un plan de inspección de 
control de calidad, fabricación y ensayos, que comprenda las inspecciones, controles durante el proceso, téc-
nicas de muestreo y ensayos a realizar.  Se indicarán para cada paso y según corresponda, las normas, docu-
mentación de aplicación, tolerancias dimensionales, etc.. 
 
 Los ensayos sobre probetas serán aceptados siempre y cuando se haya cumplido estrictamente para 
ellas el proceso indicado en el articulo 3, en todos y cada uno de sus pasos, y que además lo hicieran conjun-
tamente con las piezas que representan, debiendo tener similar configuración, igual material base y dimen-
siones características. 
 
 El recubrimiento de zinc deberá ser adherente, uniforme y completo. Estará libre de asperezas, reba-
bas, acumulaciones localizadas, porosidades, escorias, grietas, etc.. La presencia de estos defectos podrá ser 
causal de rechazo o de correcciones, según corresponda. 
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 La composición química del baño se controlará periódicamente durante el proceso de galvanizado 
mediante extracción de muestras, que en función de las dimensiones y geometría de la cuba se efectuarán al 
menos en dos lugares y a la profundidad que fijen las normas o, eventualmente, si éstas no lo establecieran, 
según lo que indique la Inspección de la REPARTICION . 
 
 Las inspecciones y ensayos que se realizarán sobre el producto terminado y probetas serán las si-
guientes: 
 - Inspección visual 
 - Espesor de la capa de zinc mediante proceso no destructivo 
 - Adherencia mediante cuchillo o martillo, según corresponda 
 - Uniformidad del recubrimiento 
 - Masa del galvanizado por unidad de superficie 
 - Fragilidad 
 
 La Inspección podrá controlar los materiales utilizados durante el proceso, para lo cual se dispondrá 
de todas las facilidades en la planta para el control de su desarrollo y de la calidad de las materias primas. 
 
6.1 - CONTROLES  DIMENSIONALES        
 
6.1.1 - Previo al galvanizado 
 
 Se deberá constatar que han sido realizados los controles dimensionales y de tolerancia, fundamen-
talmente en lo que se refiere a roscas, agujeros, encajes, etc., para que una vez realizado el recubrimiento no 
se presenten inconvenientes durante la instalación. 
 
6.1.2 - Posterior al galvanizado 
 
 A fin de evitar interferencias en el montaje, que podrían producir daños en el revestimiento, se debe-
rán controlar  aquellas  partes  características   ( agujeros, recortes, etc. )  con  el  instrumental   o  elementos  
calibrados. 
 
6.2 - MUESTREO 
 
 El número de muestras para elaboración de probetas responderá al siguiente esquema: 
 
 

TAMAÑO  DEL  LOTE 
( piezas ) 

CANTIDAD  DE  
PROBETAS 

3 o menos 
4 a 100 

101 a 500 
501 a 1.000 

1.001 a 5.000 
más de 5.000 

1 de cada una 
4 
8 

12 
25 

25 + 0,5%  del excedente 
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7 - LABORATORIO  DE  ENSAYOS 
 
 La planta deberá disponer en las cercanías de la línea de galvanizado, localizado en un único sector, 
de un laboratorio para control de calidad con el equipamiento indispensable para efectuar los ensayos quími-
cos y físicos para el recubrimiento de zinc, conforme a las normas de aplicación. 
 
 
8 - CALIFICACION  DE  LAS  PLANTAS  DE  GALVANIZADO 
 
 Los trabajos de galvanizado se realizarán únicamente en plantas que se encuentren calificadas. 
 
 La calificación y clasificación deberá ser realizada por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(I.N.T.I.), o institución extranjera de prestigio suficiente y a satisfacción de la REPARTICION . 
 
 Antes de la realización de los trabajos, el proveedor deberá presentar a la inspección de la 
REPARTICION  el certificado de calificación, el que, a la fecha de iniciación de los trabajos de galvanizado, 
no tendrá más de seis meses de expedido.  Si el período fuera mayor, la REPARTICION  se reserva el dere-
cho de solicitar su actualización. 
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CARTEL DE OBRA 

 
 



Cartelería de Obra
Buenos Aires Provincia



Rehabilitación
colector cloacal
Villa Harding Green
Localidad: Bahia Blanca
Partido: Bahia Blanca
Inversión: $ 2.576.840,71 (+ IVA)

Plazo: 90 días
Financiamiento: Aguas Bonaerenses S.A.
Contratistas: Juan Manuel Moreno

/ Aplicación
de la gráfica
Grilla constructiva / proporciones

Medidas Cartel de Obra: 3x2, 6x4, 10x5.

1- Nombre o Logo del Municipio
2- Nombre de la Obra
3- Datos Legales
4- CLAIM
5- Marca Buenos Aires Provincia
6- Proporción marco blanco
   (Siempre se debe respetar la proporción del marco)

Tipografia utilizada: DIN Next Rounded LT Pro

ValorCromatico: C45, M0, Y100, K0.

Siempre se debemantenerelordendelos elementos.

1

2

3

4 6

5

Entre todos podemos más.



/ Estructura
del cartel

6 o 12 m.

4 u 8 m.

2 m.

Bahía Blanca

Rehabilitación
colector cloacal
Villa Harding Green
Localidad: Bahia Blanca
Partido: Bahia Blanca
Inversión: $ 2.576.840,71 (+ IVA)

Plazo: 90 días
Financiamiento: Aguas Bonaerenses S.A.
Contratistas: Juan Manuel Moreno

1- El cartel sera confeccionado en chapa
de hierro BWG nº 24 sobre estructura de
perfiles de hierro o bastidores de madera.

2- Deberá así mismo ser tratado en su
totalidad con dos manos de pintura
antióxida.

3- Formato para gráfica:
- 6 x 4 m.
- 12 x 8 m.

4. Plancha para soporte de gráfica en zinc de 0.5 mm.

5- Vientos para sujeción reforzados de
acuerdo a las características de la zona.

6- Poyo de hormigón ubicados a no
menos de 1m de profundidad.

7- La gráfica impresa en lona tensada.

Observaciones

- La distancia entre superficie para la gráfica
y el nivel del suelo sera de 2 m.
- La estructura considera tratamiento anticorrosivo.
- Es importante que el lugar de la instalación
sea verificado y revisado por el inspector fiscal
correspondiente, esto con el objetivo de supervisar
que se complan todas las medidas de seguridad.

* Sera requisito fundamental cumplir con el
estándar de calidad exigido.

Entre todos podemos más.



Paleta cromática

Valores tonales

1) Valores Pantone: Sistema de impresión o�set

2) Valores CMYK: Sistema de impresión o�set / 

impresión láser color.

1)

2)

C
M
Y
K

045
000
100
000

C
M
Y
K

000
000
000
080

Pantone 382 U Pantone 433 U
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ANEXO VIII: PUESTOS AEREOS DE TRANSFORMACION. 
 
1 - OBJETO. 

Exponer las condiciones generales que deben reunir los materiales, el proyecto y el montaje electro-
mecánico de los Puestos Aéreos de Transformación. 
 
2 - GENERALIDADES. 
 

Este ANEXO se relaciona, en todo lo que sea de aplicación con: 
- Especificaciones Técnicas Generales para Líneas de Alta Tensión, en adelante E.T.G.L.  
- Especificaciones Técnicas Generales para Estaciones Transformadoras Tipo Rural Intemperie, en 

adelante E.T.G.E.T. 
- ANEXO I     Cálculo Mecánico 
- ANEXO II    Estudio geotécnico y Fundaciones. 
- ANEXO IV  Puesta a Tierra de Líneas Aéreas. 
- ANEXO V   Criterios para el Proyecto de Estaciones Transformadoras. 
- ANEXO VI  Recubrimiento de Zinc por inmersión en Caliente. 

 
 
3 - MATERIALES. 
 

Se dan a continuación las principales características de los materiales a proveer, las que se completan 
y se complementan con las indicadas en las planillas de datos técnicos respectivos que forman parte de las 
E.T.P. 
 
3.1 -TRANSFORMADOR DE POTENCIA. 
 

Su potencia estará especificada en las E.T.P. 
La relación de transformación será de 33  2,5 %  5 % / 13,8 kV. Sus restantes características se 

describen en la planilla de datos técnicos respectiva. 
 
Deberán estar provistos de los siguientes accesorios: 
 
- Tanque de expansión, con tapón de llenado y cañerías de conexión. 
- Conexiones para la máquina depuradora de aceite (vaciado y llenado). 
- Aceite de primer llenado. 
- Nivel de aceite tipo tubo. 
- Válvulas para toma de muestras. 
- Termómetro a vaina. 
- Secador de aire Silicagel, con trampa de aceite. 
- Conmutador de derivación en vacío, accionable desde el exterior. 
- Cáncamos de elevación. 
- Toma de tierra. 
- Chapa de características. 
 

3.2 - SECCIONADORES FUSIBLES PARA 33 Y 13,2 kV. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2. 4 de las E.T.G.E.T.. El poder de corte de los de 13,2 
kV será como mínimo de 8 kA. simétricos. 
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3.3 - DESCARGADORES DE SOBRETENSION PARA 33 Y 13,2 kV . 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.7 de las E.T.G.E.T. 
 

3.4 - SECCIONADORES BAJO CARGA PARA 33 Y 13,2 kV. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.3 de las E.T.G.E.T. 
 

3.5 - RECONECTADORES POR FUSIBLES DE 13,2 kV. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.5 de las E.T.G.E.T. 
 

3.6 - BLOQUES DE MEDICION. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.8 de las E.T.G.E.T. 
 

3.7 - CAJA DE MEDIDORES. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.9 de las E.T.G.E.T. 
 

3.8 - AISLADORES. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.13 de las E.T.G.E.T. 
 
En la tabla siguiente se indican los tipos a utilizar: 
Tensión de servicio Montaje rígido Suspensión 

33   kV R - 31 U 70 BL 
13,2 kV R - 23 U 70 BL 

 
Cuando deban utilizarse cadenas de retención, las mismas serán simples, de 4 aisladores para 33 kV 

y de 2 aisladores para las salidas de 13,2 kV. 
 
Los pernos para aisladores de montaje rígido serán del tipo MN 414 de hierro galvanizado. El galva-

nizado responderá a lo especificado en el ANEXO VI. 
 

3.9 - BARRAS DE CONEXION. 
 

Responderán a lo especificado en el articulo 2.12 de las E.T.G.E.T 
 

3.10 - PUESTAS A TIERRA. 
 

Responderán a lo prescripto en el ANEXO IV. En particular las correspondientes a transformadores 
de potencia y descargadores de sobretensión cumplirán los requisitos del articulo 6 de dicho ANEXO. 

 
Las carcazas de los bloques de medición se conectarán a la puesta a tierra correspondiente al trans-

formador de potencia. 
3.11 - MORSETERIA Y ACCESORIOS. 
 

Responderá a lo especificado en el articulo 2.15 de las E.T.G.E.T. 
 



 

Anexo VIII Página 3 
 

3.12 - ESTRUCTURAS. 
 

Los soportes serán de hormigón armado centrifugado o vibrado de sección circular, pudiendo ser 
parcialmente pretensados. 
 
Las ménsulas, crucetas, y vínculos, serán de hormigón armado vibrado. 
Las viguetas serán de hormigón armado vibrado o perfiles PNU galvanizados. 
 
Responderán a lo especificado en el articulo 2.11 de las E.T.G.E.T. 
 
 

4 - PROYECTO. 
 
4.1 - ESQUEMAS ELECTRICOS. 
 

En los planos  AVIII 01 al  AVIII 05 se indican los esquemas eléctricos típicos adoptados para pues-
tos aéreos de transformación. Las E.T.P. darán indicaciones sobre las particularidades o eventuales 
variantes de estos esquemas. 
 

4.2 - DISEÑO ESTRUCTURAL. 
 

En los planos AVIII 01 al AVIII 05 se indican los diseños tipo de estructuras adoptados para puestos 
aéreos de transformación. Las E.T.P. darán indicaciones sobre eventuales variantes de estos diseños. 

 
Las estructuras serán calculadas siguiendo los criterios definidos en el ANEXO I de las E.T.G., apli-

cando los estados climáticos especificados en el artículo 3.1 de las E.T.G.L. 
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AISLADORES DE VIDRIO, DE PORCELANA CON ALTO CONTENIDO DE ALÚMINA, 

ORGÁNICOS O DE TIPO LINE POST 
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1. AISLADORES DE VIDRIO O DE PORCELANA CON ALTO CONTENIDO DE 
ALÚMINA. 

 
1.1 OBJETO 
 
Especificar las características, requisitos que deben satisfacer, normas de fabricación y ensayo, datos 
e información técnica a suministrar para los aisladores de vidrio/porcelana destinados a las líneas 
aéreas. 

 
1.2 CARACTERlSTICAS GENERALES. 
 
Los aisladores de vidrio/porcelana a utilizar para suspensión o retención en líneas aéreas, estarán 
conformados básicamente por una caperuza de hierro fundido maleable o dúctil, galvanizada en 
caliente, un vástago o badajo de acero forjado galvanizado en caliente y un disco dieléctrico de vidrio 
templado, o de porcelana, ensamblado con la caperuza y el vástago o badajo, mediante la utilización 
de un cemento con propiedades termomecánicas apropiadas.   
Estarán diseñados de modo tal que permitan realizar mantenimiento bajo tensión. Las chavetas serán 
de latón 85 - 15 o de acero inoxidable. 
 
1.3 NORMAS DE FABRICACION Y ENSAYO. 
 
Deberán responder a las normas IEC 60305 o IRAM 2235 
Los acoplamientos deberán cumplir con las normas IEC 60120 o IRAM 2248 
Las chavetas responderán a las normas IEC 60120 ó IRAM 2249 
Las partes metálicas de material ferroso serán galvanizadas en caliente y responderán a las normas 
I.R.A.M. 60.712 o A.S.T.M. A153. 
El ensayo de arco de potencia se ejecutará según la norma IEC 61467 
Los ensayos de radiointerferencia se ejecutarán según las normas IEC 60437 o IRAM 2167 
El ensayo de envejecimiento se ejecutará según la norma I.E.C. 575 
 
Se realizarán además los siguientes ensayos: 
- Carga mecánica permanente.  
- Termomecánico.  
- Frente de onda escarpada. 
- Dimensionales.  
 
Alternativamente, los aisladores podrán responder a las normas A.N.S.I. C-29-1 
 
En todo lo relativo a ensayos, también deberá considerarse lo especificado en el artículo 2.10.5 de las 
E.T.G.L. 
 
1.4 IDENTIFICACION. 
 
Cada aislador deberá ser identificado en bajo o sobre relieve en una de las piezas terminales 
indicando los siguientes datos: 
-     Sigla: D.P.E. 
- Marca de fabricación  
- Fecha de fabricación (mes y año).   
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- Carga mecánica nominal. 
 
No se permitirá el uso de etiquetas autoadhesivas. 
 
1.5 EMBALAJE. 
 
Los aisladores serán embalados adecuadamente en cajas octogonales de madera, sunchadas en sus 
extremos y en su parte central. Las mismas podrán contener hasta un máximo de 6 unidades. Cada 
caja tendrá marcados en forma indeleble los siguientes datos: 
 
- D.P.E. 
- Designación de la obra. 
- Marca de fabricación. 
- Fecha de fabricación. 
- Cantidad de unidades. 
- Tensión nominal [kV].  
- Distancia de fuga [mm]. 
 
1.6 INFORMACION TECNICA. 
 
Toda oferta de aisladores de vidrio/porcelana que se realice, vendrá acompañada además de la 
correspondiente planilla de datos técnicos, debidamente llenada con la siguiente información: 
 
-     Copia de los protocolos de ensayos de tipo, con indicación de la norma aplicada, IRAM 2234 1/2 
ó IEC 60383 1/2 
 
-     Copia del protocolo de ensayo de arco de potencia, con indicación de la norma aplicada. 
 
- Copia del protocolo de ensayo de radiointerferencia, con indicación de la norma aplicada. 
 
-    Lista de suministros anteriores del mismo modelo y características, con indicación de cantidad, 
fecha del suministro, fecha de instalación y certificado del cliente sobre comportamiento. 

 
-     Planos de dimensiones y de detalles de los aisladores ofrecidos. 
 
-     Folletos descriptivos que correspondan exactamente al material ofrecido. 
 
-     Diagrama de proceso de fabricación; indicación de los controles de calidad a realizar en cada 
etapa; características de los equipos de medición y ensayo, normas de aplicación, criterios de 
aceptación y rechazo. 
 
 
2. AISLADORES ORGÁNICOS O DE TIPO LINE POST 
 
2.1 NÚCLEO 
Elemento aislante, diseñado para soportar los esfuerzos mecánicos, consistente en una barra de fibra 
de vidrio reforzada con resina epoxy de alta resistena (FRP). Las fibras de vidrio serán resistentes 
contra ataque de ácidos a fin de prevenir la fatiga por corrosión de la barra. 
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El núcleo se recubrirá a fin de protegerlo de las influencias ambientales, radiación UV, 
contaminación externa y humedad. Este recubrimiento será de goma silicona vulcanizada a alta 
temperatura (HTV) con un espesor nominal aproximado de 3 mm. 
 
Todas las partes del cuerpo aislante, es decir la barra, el recubrimiento y los discos, serán unidos por 
vulcanización. Cuando se trate de piezas inyectadas, estas deberán estar hechas en una única 
operación, no se aceptarán aisladores con costuras de unión sobre la barra del núcleo. 
 
2.2 TERMINALES 
 
La brecha entre el terminal y la envoltura será sellada con un compuesto elastómero que mantenga en 
forma permanente sus cualidades elásticas y que no se desprenda de ambas superficies con el paso 
del tiempo. 
 
El sellado por medio de compresión solamente, no se considera que pueda ser suficientemente 
hermético a largo plazo. 
 
Todas las dimensiones están sujetas a las tolerancias indicadas en las Normas IEC 61109/61952 – 
IRAM 2355/2406, excepto para la distancia de fuga, la cual podrá exceder el valor solicitado sin 
ningún límite. 
 
 
2.3 ENSAYOS DE RUTINA Y REMESA PARA AISLADORES ORGÁNICOS O 
      DE TIPO LINE POST 
 
A efectos de controlar la calidad del material suministrado, se efectuarán todos los ensayos 
especificados en la Norma IEC 61109/61952 – IRAM 2355/2406. 
 
Se solicitará además la realización del ensayo de diseño indicado en el punto 5.4 de la normas IEC 
61109 – IRAM 2355, ensayos de material del núcleo, específicamente 5.4.2, ensayo de difusión del 
agua. 
 
Además de los ensayos citados precedentemente se verificará la resistencia a la fractura del núcleo 
del aislador, por fatiga de corrosión (Brittle Fracture), mediente el siguiente procedimiento: 
 
Prueba de resistencia del núcleo contra la corrosión por fatiga 
 
Este ensayo se realizará a temperatura ambiente. 
 
 
 
Espécimen de Prueba 
 
Se usará un aislador de la línea de producción, el espécimen tendrá por lo menos una longitud entre 
los herrajes terminales de 10 (diez) veces el diámetro del núcleo. Los herrajes terminales deberán ser 
idénticos a los usados en la producción. 
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El recubrimiento de silicona deberá ser retirado en la parte centra del aislador en una longitud de 150 
mm. La superficie visible del núcleo debe suavizarse por medio de un papel de lija fino (tamaño de 
grano 180). Las partes restantes de la cobertura deberán removerse completamente. 
 
En un recipiente adecuado con ácido será colocado alrededor de la superficie visible del núcleo en tal 
forma que el líquido pueda ser vertido simplemente en el recipiente y el ácido quede en contacto con 
el núcleo. El tamaño del recipiente será adaptado en forma tal que el núcleo esté rodeado por una 
capa de líquido no menor de 1 cm y de un nivel no menor de 4 cm. 
 
El recipiente deberá recubrirse para evitar una evaporación del líquido no mayor del 5% de su 
volumen durante la ejecución de prueba. 
 
Ejecución de la Prueba 
 
El aislador será sometido a una carga de tracción aplicada entre los herrajes de acoplamiento, esta 
carga de tracción será aumentada rápidamente pero en forma suave, desde 0 hasta 70% de la Carga 
Mecánica Especificada (SML) durante un tiempo entre 30 y 90 segundos y luego se mantendrá a este 
valor durante 96 horas. 
 
Inmediatamente después de aplicar la carga, se verterá en el recipiente una concentración de ánido 
nítrico de 1N (1N = 63 g NO3 H agregado a 937 g de agua). El ácido no deberá entrar en contacto con 
los herrajes. 
 
Evaluación de la Prueba 
 
La prueba será satisfactora si no se produce fractura del núcleo durante la prueba de 96 horas. 
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ANEXO X: SECCIONADORES. 
 
 
1 - OBJETO. 
 

Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer, y las normas de fabricación y en-
sayo para seccionadores a utilizar en estaciones transformadoras. 

Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material. 
 
 
2 - CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS. 
 
2.1 - COLUMNAS AISLANTES. 
 

Los seccionadores podrán ser de 3 columnas por polo - doble apertura -, o de 2 columnas por polo - 
apertura simple -. 

Los aisladores serán de porcelana. Podrán ser del tipo de sección decreciente y responderán a las re-
comendaciones I.E.C. correspondientes. Deberán proveerse con los elementos necesarios para ajustar el eje 
vertical de la columna. Se permitirán aisladores multicono. 

 
2.2 - CUCHILLAS Y CONTACTOS. 
 

Las cuchillas deberán estar diseñadas para soportar sin vibraciones apreciables todos los esfuerzos 
torsionales y de flexión debidos a la operación de los seccionadores. 

 

Los contactos serán plateados, ajustables, autolineables, de alta presión y bajo rozamiento. El platea-
do será de 15 micrones de espesor como mínimo cuando el material base sea el cobre y entre 20 y 25 micro-
nes cuando el material base sea el aluminio. 

Serán diseñados de modo que la presión de contacto máxima se logre al finalizar el movimiento de 
cierre. 

Los terminales de conexión de entrada y salida deberán permanecer inmóviles durante las operacio-
nes, estarán en un mismo plano y a la misma altura. 

 
2.3 - BASES. 
 

Los seccionadores estarán soportados en bases de acero, las que deberán ser galvanizadas en caliente 
después de su fabricación de acuerdo a lo especificado en el ANEXO VI. No se admitirán piezas de fundi-
ción. 
2.4 - CUCHILLAS DE PUESTA A TIERRA. 
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Todos los seccionadores destinados al seccionamiento de líneas, estarán equipados con cuchillas de 
puesta a tierra. 
2.5 - MECANISMOS DE OPERACION. 
 

El movimiento de los brazos de contacto deberá obtenerse mediante la rotación de las columnas de 
aisladores (una o dos ) alrededor de su eje vertical. Los rodamientos para el conjunto rotativo deberán ser del 
tipo a bolilla y/o rodillos y no requerirán lubricación periódica, debiendo estar sellados contra el agua, polvo 
y otros cuerpos extraños. 

Las barras de rotación parcial deberán estar provistas de conductores flexibles para conexión a tierra. 

Los mecanismos de operación contarán con todos los accesorios necesarios para su operación nor-
mal, debiendo poseer indicadores de posición de abierto y cerrado. 

El varillaje para transmisión de movimientos se hará mediante caños de dimensiones apropiadas a 
efectos de evitar posibilidades de pandeo o deformaciones de cualquier otro tipo. 

Todas las piezas de acero deberán ser galvanizadas por inmersión en caliente de acuerdo a lo especi-
ficado en el ANEXO VI. 

 
2.6 - COMANDO Y ACCIONAMIENTOS. 
 

El comando de los seccionadores podrá ser manual o eléctrico. 

Las E.T.P. definirán el tipo de comando requerido. 
 
2.6.1. - Comando manual. 
 

El comando manual de los seccionadores se ejecutará a palanca o manivela en forma local, desde la 
plataforma de maniobra prevista en el articulo 4.5 de las E.T.G.E.T.. De la misma forma se efectuará el co-
mando de las cuchillas de puesta a tierra, en el caso de seccionadores provistos de las mismas. 

 
2.6.2. - Comando eléctrico. 
 

Los seccionadores provistos de este tipo de comando tendrán la posibilidad de ser accionados: 

- En forma eléctrica a distancia o localmente. 

- En forma manual localmente como accionamiento de emergencia. 

Las cuchillas de puesta a tierra de seccionadores provistos de las mismas, tendrán exclusivamente 
comando local manual. 

El accionamiento eléctrico será siempre tripolar, aún en los casos en que no exista vinculación mecá-
nica entre polos. 

En todos los casos en que una señal de comando eléctrica sea emitida, la maniobra de cierre o apertu-
ra se deberá completar sin necesidad de que la señal sea mantenida por el operador. 

El comando eléctrico local se efectuará desde la caja de comando situada al pie del seccionador, en la 
cual se preverá también el mecanismo para la operación manual del aparato. 
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En el caso de seccionadores sin vinculación mecánica entre polos, las botoneras para el comando 
eléctrico local y el conmutador “local - distancia” se ubicarán en la caja correspondiente al polo central, sal-
vo indicación en contrario de las E.T.P.. En estos seccionadores el mecanismo de operación manual, se pre-
verá al pie de cada polo. 

Los motores de accionamiento deberán ser del tipo reversible, de alta cupla de arranque con roda-
mientos a bolilla, blindados con grado de protección IP 55 según la Recomendación de la I.E.C. 144. 

Tanto los motores como los contactores, relés auxiliares, contactos y controles deberán operar con la 
tensión auxiliar de 110 Vcc. 

 
2.7 - CAJAS DE COMANDO. 
 

Las cajas de comando, ya sean de los polos o de las cuchillas de puesta a tierra, serán de chapa de 
acero, galvanizadas por inmersión en caliente de acuerdo a lo especificado en el ANEXO VI, de espesor no 
menor  de 2,5 mm; podrán ser asimismo de fundición de aleación de aluminio. 

Se admitirá una única caja para el comando de las cuchillas principales y de puesta a tierra. 

Las cajas serán aptas para su instalación a la intemperie, completamente estancas, con grado de pro-
tección IP 55 según la Recomendación I.E.C. 144. 

El cierre será con cerradura a tambor o candado. Las llaves serán iguales para todas las cajas, de-
biéndose entregar dos juegos por cada seccionador. 

La acometida de cables mutifilares de interconexión se realizará por su parte inferior, debiendo dis-
ponerse en la base de una placa desmontable. 

Las cajas de comando manual contendrán como mínimo los siguientes elementos: 

- Indicador de posición del seccionador. 

- Bobina de bloqueo eléctrico 110 Vcc. 

- Pulsador desbloqueo con lámpara de confirmación. 

- Bornera de acometida para cables multifilares de interconexión de los circuitos auxiliares externos. 

- Resistores de calentamiento de tipo protegido, controlados por termostatos con inserción automáti-
ca a temperatura ambiente inferior a 10 ºC para impedir condensación de humedad dentro de las ca-
jas de comando. Estos resistores serán conectados a 220 Vca - 50 Hz. 

- Una barra de cobre de 100 mm2 de sección para conexión a tierra. 

- Juegos de contactos auxiliares “ normalmente abiertos, NA” y “ normalmente cerrados, NC”, con 
un mínimo de 5. 

Las cajas de comando eléctrico, además de los elementos indicados para las de comando manual, 
contendrán : 

- Motor con reductor para accionamiento. 

- Interruptores con fusibles para circuitos de alimentación y de control. 

- Un toma corriente de 220 Vca - 50 Hz con fusibles. 

- Un toma corriente de 110 Vcc con fusibles. 
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- Una lámpara de 220 Vca controlada por interruptor. 

- Conmutador “local - distancia” para seleccionar el modo de operación. 

- Botoneras o llaves de cierre y apertura de los seccionadores para el comando eléctrico local tripo-
lar. 

- Contactos de fin de carrera, blindados. 

- 5 Juegos adicionales de contactos auxiliares “NA y NC”. 

La caja de comando estará totalmente cableada en su interior hasta la bornera de acometida; se utili-
zará cable de una sección mínima de 1,5 mm2, no permitiéndose el uso de alambre. 

Las borneras serán del tipo componible, es decir, deberá ser posible extraer un borne cualquiera sin 
que sea necesario mover los adyacentes. Los tornillos deberán apretar sobre una placa de contacto y no sobre 
los conductores directamente. 

Se deberá dejar un 10% de bornes libres. 

En la acometida de circuitos de fuerza motriz, por cada fase o polo se dispondrán bornes duplicados 
con puente de unión para poder realizar interconexiones. Estos bornes serán aptos para alojar conductores de 
hasta 16 mm2 de sección. 

Los contactos “NA” y “NC” estarán vinculados en forma solidaria al mando del seccionador, de 
forma tal que el accionamiento de éste, ya sea en forma manual o eléctrica, provoque simultáneamente, y sin 
posibilidad de error, el cambio de posición de estos contactos. 

En el caso de seccionadores sin vinculación mecánica entre polos, los contactos “NA” y “NC” de un 
polo deberán cablearse en serie con los correspondientes del polo adyacente. 

Todas las cajas de comando deberán estar ubicadas a una altura tal que permitan accionar los seccio-
nadores desde el nivel de la plataforma de maniobra. 

 
2.8 - BLOQUEOS Y ENCLAVAMIENTOS. 
 

En los seccionadores provistos de cuchillas de puesta a tierra, deberá existir un enclavamiento mecá-
nico que impida: 

- Cerrar las cuchillas de puesta a tierra, si el seccionador principal está cerrado. 

- Cerrar el seccionador principal si las cuchillas de puesta a tierra están cerradas. 

Todos los seccionadores y cuchillas de puesta a tierra tendrán un bloqueo eléctrico que será necesa-
rio liberar, para efectuar la operación manual de apertura o cierre. 

La liberación se efectuará mediante pulsador con lámpara de confirmación, ubicado en las corres-
pondiente caja de comando. 

Deberá existir la posibilidad de bloquear localmente al seccionador en posición abierto y la cuchilla 
de puesta a tierra en posición cerrada, de modo simple y seguro (candado). 

En los seccionadores con mando eléctrico, cuando la llave selectora esté colocada en la posición 
“distancia”, los mandos mecánico manual y eléctrico local, estarán inoperables. Cuando esté en posición “lo-
cal” impedirá el mando remoto y habilitará botoneras independientes para realizar la apertura y cierre tripo-
lar. Asimismo permitirá el desbloqueo del comando manual. 
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En todos los casos en que se habilite la operación manual de un seccionador, deberá quedar bloquea-
da automáticamente la posibilidad de comando eléctrico a distancia o eléctrico local. 

No será posible operar manualmente un seccionador durante el intervalo en que el mismo esté siendo 
operado eléctricamente, ya sea a distancia o localmente. 

Todos los dispositivos y circuitos de bloqueo se diseñarán de modo que la falta de tensión no los li-
bere, es decir que la maniobra bloqueada sólo pueda ejecutarse por energización de aquellos. 

Para todos los circuitos de bloqueo y enclavamiento, como también para los accionamientos y el co-
mando eléctrico, se utilizará la tensión auxiliar de 110 Vcc. 
 
2.9 - PLACA DE CARACTERISTICAS. 
 

Cada seccionador y su dispositivo de maniobra deberá llevar una placa de características indeleble de 
acero inoxidable. 

En caso de seccionadores sin vinculación mecánica entre polos se proveerá una placa de característi-
cas por polo. 

La placa deberá ser visible en la posición de instalación normal del aparato y contendrá como míni-
mo grabados en bajo relieve, los datos solicitados por la I.E.C. correspondiente. 

 

 

3 - NORMAS Y ENSAYOS. 
 
3.1 - NORMAS. 
 

Todos los equipos y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a la úl-
tima revisión de las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional I.E.C. 129. 

 
3.2 - ENSAYOS. 
 

En todo lo relativo a ensayos, deberá considerarse lo especificado en el artículo 2.18 y sus apartados    
1 a 3 de las E.T.G.E.T. 

 
3.2.1. - Ensayos de tipo. 
 

Los seccionadores a proveer deberán contar con protocolos que certifiquen haber aprobado los si-
guientes ensayos: 

 

a.- Ensayos dieléctricos con onda de impulso. 

b.- Ensayos dieléctricos en atmósfera contaminada según I.E.C. 507, si las E.T.P. los prevén. 

c.- Ensayos de calentamiento del circuito principal. 



 

Anexo Nº X Página 6 
 

d.- Ensayos de corriente de corta duración y corriente de pico admisible. 

e.- Ensayo de comportamiento en cortocircuito para cuchillas de puesta a tierra. 

f.- Ensayo de comportamiento mecánico. 

g.- Ensayo de operación en condiciones severas de hielo. 

h.- Ensayo de operación a las temperaturas límites. 

i.- Ensayo de medición de nivel de radiointerferencia. 

 
3.2.2. - Ensayos en fábrica 
 
3.2.2.1. - De componentes 
 

Previo al inicio de la fabricación se acordará con los representantes de la REPARTICION  el alcance 
y la metodología de los ensayos a realizar a los elementos que constituyen las distintas partes del aparato. 

Todos los valores obtenidos en los ensayos realizados por el fabricante a sus propios productos o a 
provisiones de terceros, en presencia o no de los representantes de la REPARTICION , serán consignados en 
protocolos debidamente conformados . 

 
3.2.2.2. - Ensayos de recepción 
 

Para cada modelo o tipo se armará en fábrica un seccionador completo, al cual se le realizarán los en-
sayos detallados a continuación: 

a.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial sobre el circuito principal. 

b.- Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial sobre circuitos auxiliares, incluídos en su caso los 
motores de accionamiento con 2 kV, 50 Hz., 60 seg. 

c.- Medida de la resistencia del circuito principal. 

d.- Funcionamiento mecánico. 

e.- Ensayo de tratamiento superficial. 

El resto de los equipos se recepcionará ensayando subconjuntos componentes de los seccionadores. 
Los ensayos a realizar sobre las cajas de comando son los indicados en b y d. 

 
3.2.3. - Ensayos en el emplazamiento 
 

Previamente a la puesta bajo tensión, se efectuarán sobre la totalidad de los aparatos instalados los 
siguientes ensayos: 

a.- Control de circuitos eléctricos y su funcionamiento. 

b.- Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares. 

c.- Funcionamiento mecánico. 

d.- Medida de la resistencia del circuito principal. 
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e.- Medición de la máxima corriente absorbida por el motor en las maniobras de cierre y apertura. 

Todos los ensayos y/o verificaciones con los resultados obtenidos, deberán ser volcados en un proto-
colo por seccionador. El modelo del protocolo deberá ser aprobado por la inspección con anterioridad al co-
mienzo de los ensayos. 

4 - INFORMACION TECNICA 
 

Toda oferta de seccionadores que se realice vendrá acompañada, además de la correspondiente plani-
lla de datos técnicos debidamente llenada, de fotocopia de los protocolos de los ensayos de tipo consignados 
en los puntos a, c, d y f, del artículo 3.2.1 del presente ANEXO. 
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ANEXO XI: INTERRUPTORES. 
 
 
1 - OBJETO. 
 

Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer, y las normas de fabricación y en-
sayo para interruptores a utilizar en estaciones transformadoras. 

Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material. 
 
2 - CARACTERISTICAS 
 
2.1 - CARACTERÍSTICAS TECNICAS GENERALES 
 
2.1.1 - Medio de extinción 
 

Los interruptores podrán ser, dependiendo del medio empleado para la extinción del arco, de los si-
guientes tipos: 

- Hexafluoruro de azufre (SF6) 

- Vacío 

Las E.T.P. podrán especificar en casos especiales, otro tipo como asimismo definirán si su instala-
ción será al interior o a la intemperie y para los de interior, si serán de tipo fijo o extraíbles. 

Los interruptores para tensiones de 132 kV y superiores podrán ser de comando tripolar o uni-
tripolar, según se prescriba en las E.T.P. Para el caso de conexión o desconexión tripolar, el cierre y apertura 
de las tres fases será simultánea. 

Los interruptores cuyo principio de interrupción así lo requiera, deberán estar dotados de un disposi-
tivo de bloqueo, que impida el funcionamiento del sistema, cuando la presión del elemento extintor haya lle-
gado a valores inadmisibles. Se preverá para este caso, un sistema de alarma. 

 
2.1.2 - Capacidad de ruptura y ciclo de operación 

La capacidad de ruptura simétrica a la tensión de servicio de los interruptores estará referida al ciclo 
de operación: 

O - 0,3 seg. - CO - t’- CO 

 
2.2 - CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES 
 
2.2.1 - Cámaras de interrupción 
 

Las cámaras de interrupción deberán diseñarse con adecuados factores de seguridad, de forma de ob-
tener una solidez mecánica y eléctrica que permita, la interrupción de cualquier corriente comprendida entre 
cero y el valor de cortocircuito. 
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2.2.2. - Contactos 
 

Los contactos deberán cumplir con los requerimientos eléctricos y mecánicos de cierre y apertura de 
acuerdo con las corrientes nominales y de cortocircuito. Las áreas de contacto expuestas a los efectos del ar-
co deberán ser de material adecuado para minimizar la erosión provocada por el mismo. 

 
2.2.3. - Comando 
 

El comando de los interruptores podrá ser efectuado de la siguiente forma: 

a) Accionamiento eléctrico local y a distancia.- 

b) Accionamiento mediante sistema de telecomando.- 

c) Accionamiento local - manual de emergencia.- 

En caso de requerirse dos bobinas de apertura, o de cierre, esta condición será establecida en las 
E.T.P. 

 
2.2.4. - Mecanismo de operación 
 

Los mecanismos de operación podrán ser: 

- Resortes de cierre y apertura, comandados por motorreductor 

- Aire comprimido 

- Hidráulico 

Los interruptores para interior llevarán siempre accionamiento por resortes y motorreductor. 

Cualquiera sea el tipo de accionamiento, debe permitir efectuar el ciclo cierre-apertura a partir del in-
terruptor abierto, o apertura-cierre-apertura a partir del interruptor cerrado, a la potencia nominal de cortocir-
cuito, debiendo cumplir el accionamiento en conjunto el ciclo de operación definido en el apartado 11a de la 
recomendación I.E.C. 56-2, en las condiciones de funcionamiento definidas en los apartados 5 a 9 de la re-
comendación I.E.C. 56-3. 

En interruptores de polos separados, la operación de cada polo se hará en forma independiente, aun-
que ante una maniobra de cierre o apertura tripolar el accionamiento se efectuará simultáneamente para las 
tres fases, debiendo asegurarse el grado de simultaneidad requerido en las maniobras de cierre y apertura tri-
polar; se deberá prever el desenganche automático del interruptor e indicación remota de alarma para el caso 
de que alguna fase no complete la operación de cierre o apertura (discordancia de polos); esta protección de-
berá contar con temporización ajustable. 

La señalización de la posición de cerrado no deberá producirse sin que exista seguridad de que los 
contactos móviles han alcanzado una posición tal que puedan soportar la intensidad nominal en servicio con-
tínuo, el valor de cresta de la intensidad de cortocircuito y la intensidad admisible de corta duración. 

Los interruptores serán capaces de establecer su poder nominal de cierre en cortocircuito, y abrir in-
mediatamente después de esta maniobra de cierre cuando la acumulación de energía esté realizada según los 
apartados 6.2 y 6.3 de la recomendación I.E.C. 56-3. 

En las mismas condiciones, el interruptor será capaz de cerrar sin carga sin sufrir un deterioro mecá-
nico anormal. 

 
2.2.5. - Caja o cabina de comando. 
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Cada interruptor estará provisto de su correspondiente caja o cabina de comando, en la cual se aloja-

rán todos los aparatos y elementos necesarios para su mando y control. 

Las cajas o cabinas para instalación intemperie deberán ser construídas de chapa de acero galvaniza-
do. Serán completamente estancas con grado de protección IP 55 según I.E.C. 144. El galvanizado responde-
rá a lo especificado en el ANEXO VI. 

Deberán alojar en su interior como mínimo, los siguientes elementos: 

- Indicador mecánico de posición del interruptor abierto-cerrado, de fácil lectura. 

- Dos contadores de maniobras, uno con retorno a cero y otro acumulativo, que deberán montarse de 
modo que puedan ser leídos sin abrir la puerta del gabinete. En el caso de interruptores de comando uni-
tripolar se proveerán dos contadores por polo. 

- Pulsador para apertura de emergencia en el caso de falta de energía eléctrica (corriente contínua y 
corriente alterna). 

- Contactos para señalización a distancia del funcionamiento del interruptor, bloqueo, etc., libres de 
tensión y cableados hasta una regleta de bornes a la cual se conectará la alimentación exterior. 

- Bornera de acometida, del tipo componible, para los cables multifilares de conexión de los circuitos 
auxiliares externos. 

Además de los bloques de bornes necesarios para el propio interruptor y su cableado interno y ex-
terno, se dispondrá de un 10 % de bornes libres. 

En las borneras de acometida de circuitos de fuerza motriz, se dispondrán bornes duplicados con 
puentes de unión, aptos para cables de hasta 16 mm2.  

Los conductores a utilizar para el cableado serán como mínimo de 2,5 mm2. 

- Interruptores con fusibles para circuitos de alimentación y de control. 

Las cajas o cabinas para interruptores de instalación a la intemperie contendrán además: 

- Un (1) toma corriente de 220 V c.a. - 50 Hz con fusibles. 

- Un (1) toma corriente de 110 V.c.c. con fusibles. 

- Una (1) lámpara de 220 Vca- 50 Hz controlada por un interruptor en cada gabinete. 

- Resistores de calefacción del tipo blindado controlados por termostatos con inserción automática a 
temperatura ambiente inferior a 10 ºC para impedir la condensación de la humedad dentro de la cabina. Estos 
resistores serán conectados a 220 V- 50 Hz. La inserción automática se realizará por intermedio de contacto-
res sobre los cuales se montarán contactos auxiliares para conectar los termostatos. 

- “Selector local - remoto” para elección del modo de funcionamiento. Con la llave selectora coloca-
da en posición “remoto” se transferirán los circuitos de mando al panel de control, con lo cual se imposibili-
tará el accionamiento eléctrico local del interruptor. Con la llave colocada en posición “local” será imposible 
el accionamiento eléctrico desde “remoto”, habilitando al mismo tiempo pulsadores independientes para rea-
lizar las funciones de cierre y apertura del interruptor. 

- Juego de contactos auxiliares libres de tensión, “normalmente abiertos, NA” y “normalmente cerra-
dos, NC” totalmente cableados hasta la regleta de bornes, con un mínimo de 20. 

- Una (1) barra de cobre para conexión a tierra de 100 mm2 de sección como mínimo. 

Las cajas o cabinas estarán provistas con cierre tipo falleba y cerradura a tambor. 

En el caso de interruptores en que cada polo posea una caja comando individual, los elementos co-
munes tales como el “Selector local-remoto”, los botones pulsadores de apertura y cierre y las regletas de 
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bornes para conexión a los circuitos exteriores de mando, control y fuerza, deberán centralizarse en una de 
ellas. 

 
2.2.6 - Chasis y accesorios 
 

Los interruptores estarán montados preferentemente sobre chasis, equipados con ruedas de llanta 
plana, condición que necesariamente debe cumplirse en el caso de interruptores extraíbles. Todos sus acceso-
rios como ser grapas de fijación de las ruedas, bulones de anclaje, etc. estarán totalmente incluídos en la pro-
visión. 

Cada interruptor -o polo- deberá poseer dos (2) terminales de bronce de puesta a tierra en la base del 
chasis. Los mismos deberán ser capaces de transportar corrientes de magnitud igual a la capacidad de inte-
rrupción del interruptor. El cable a conectar será de cobre de una sección mínima de 100 mm2 . 

Todas las cañerías necesarias serán de cobre o acero inoxidable y su ubicación será tal que no queden 
expuestas a riesgos de golpes o aplastamientos. Las válvulas, accesorios, uniones, etc. serán de acero inoxi-
dable. 

 
2.2.7 -Placa de características 
 

Cada interruptor -o polo- y su dispositivo de maniobra deberá llevar un placa de características inde-
leble, de acero inoxidable. 

En caso de que el dispositivo de maniobra sea inseparable de un polo del interruptor, puede ser sufi-
ciente utilizar una sola placa de características combinada para las dos partes. 

La placa deberá ser visible en la posición de instalación normal del aparato y contendrá como míni-
mo los siguientes datos: 

- Nombre del fabricante o marca registrada. 

- Número de serie o designación del tipo, que haga posible obtener toda la información correspon-
diente del fabricante. 

- Tensión nominal 

- Frecuencia nominal 

- Intensidad nominal en servicio contínuo 

- Tensión nominal de alimentación de los dispositivos de apertura y cierre. 

- Presión nominal de alimentación del aire comprimido para maniobras e interrupción. 

- Poder de corte nominal. 

- Tensión y frecuencia nominales de alimentación de los circuitos auxiliares. 

- Año de fabricación del aparato. 

- Peso. 
 
2.3 - CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES 
 
2.3.1 - De los interruptores en SF6 
 

Se aceptarán solamente aparatos de presión única. 
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Las pérdidas de gas deberán ser mínimas, instalándose los sistemas de supervisión adecuados para 
comprobar en forma contínua la presión del sistema. 

Cada interruptor deberá contar con un control de densidad de gas SF6. 

Las cámaras de hexafluoruro deberán ser estancas, garantizando el aislamiento entre la entrada y sa-
lida del interruptor. 

Se instalarán resistencias de calefacción para garantizar el estado gaseoso del hexafluoruro de azufre 
con muy bajas temperaturas ambientales. 

Con el suministro se entregará la siguiente información: 

- Calidad del gas a suministrar. 

- Detalle de los métodos de ensayo para controlar la calidad del gas . 

- Detalle de los ensayos que se recomienda para determinar las condiciones del gas dentro de los in-
terruptores luego del período de servicio indicado en la oferta, especialmente con referencia al contenido de 
humedad. 

- Detalles del procedimiento a ser seguido por el personal de mantenimiento para el manipuleo de 
equipos que hayan sido expuestos a los productos de descarga del gas de hexafluoruro de azufre, a fin de 
asegurar de que no sean afectados por posibles emanaciones nocivas. 

- Se suministrarán recomendaciones con relación a la ropa protectora a emplear y método para la uti-
lización de los elementos de limpieza en el interruptor. 

Deberán proveerse los medios para obtener el vacío adecuado en los interruptores, a efectos de su 
posterior llenado con el gas de hexafluoruro. El tiempo necesario para obtener este grado de vacío deberá ser 
mínimo y no exceder de cuatro (4) horas. 

 
2.3.2 - De los accionamientos 
 
2.3.2.1 - Resortes de cierre y apertura comandados por motorreductores 
 

Los resortes de cierre deberán ser cargados automáticamente por el motorreductor después de cada 
maniobra de cierre. 

El motorreductor tendrá el grado de protección IP 55, según la recomendación I.E.C. 144 y contará 
con los correspondientes contactos de fin de carrera blindados. 
2.3.2.2 - Aire comprimido 
 

La alimentación neumática formará parte del interruptor o de su mando; los limites de presión de 
alimentación serán los indicados por el fabricante en las planillas de datos técnicos. 

El oferente deberá cotizar obligatoriamente interruptores con equipos compresores individuales y au-
tónomos para el accionamiento. 

Se proveerán compresores herméticamente cerrados en adecuados alojamientos del tipo intemperie y 
completos, con motor y equipamientos de arranque, controles, temporizador y todo otro elemento que sea 
necesario para su correcto funcionamiento. 

Los motores serán trifásicos de 380 V - 50 Hz. La compresión y almacenamiento de aire se deberá 
realizar a alta presión. Los equipos de compresión incluirán dispositivos para el tratamiento del aire, así co-
mo para la amortiguación de vibraciones. 
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Los motocompresores estarán diseñados para reponer el aire consumido en un ciclo de operación 
nominal en un tiempo menor a 10 minutos y para elevar la presión desde la atmosférica hasta la del valor de 
funcionamiento en un tiempo menor de 360 minutos. 

En cada equipo de accionamiento existirán los siguientes elementos: 

- Manómetro para controlar la presión del sistema, el que se instalará en lugar perfectamente visible. 

- Válvula de seguridad. 

- Válvula manual de vaciado de aire. 

- Válvula manual de cierre de pasaje de aire 

- Válvula direccional para impedir la fuga del aire almacenado en los tanques y válvulas para purga 
de fondo del aceite emulsionado. 

- Contactos de bloqueo de las operaciones de reenganche, cierre y apertura del interruptor por pre-
sión mínima. 

- Cañería de interconexión entre el equipo compresor de aire y los polos del interruptor. 

Los tanques de aire comprimido deberán estar provistos de una válvula manual para interconexión de 
tanques, en caso de emergencia. 

El oferente volcará todos los valores característicos de este sistema de accionamiento en las planillas 
de datos técnicos adjuntas. 

El equipo de aire comprimido de los interruptores deberá satisfacer las siguientes condiciones: 

- El aire empleado como fluido de mando debe estar limpio y seco. 

- El suministro de aire debe estar constantemente disponible, lo cual exige un sistema cuya función 
no se altere por falla de un componente o por operaciones de mantenimiento. 

- El sistema de compresión de aire deberá estar diseñado para instalarlo en estaciones con mínimo 
personal de servicio, incluso para estaciones automatizadas. 

Se dispondrá de un sistema de alarma, que detecte e indique en forma rápida y segura, cualquier cau-
dal anormal de aire o la falla del compresor. 

 
2.3.2.3 -Hidráulico 
 

Cada mecanismo estará provisto de su propio equipo hidráulico compuesto de motor, bomba, acumu-
ladores de presión, elementos de control, cañerías y válvulas. 

La bomba hidráulica será accionada por un motor eléctrico trifásico de 380 V - 50 Hz. El motor y la 
bomba serán de capacidad suficiente para cargar el acumulador desde su presión mínima de operación hasta 
la presión máxima en un tiempo menor a 10 minutos, así como también cargar los acumuladores después de 
una operación cierre-apertura del interruptor en un tiempo no superior a un (1) minuto. 

El sistema estará equipado con una válvula de seguridad y contacto de alarma de presión mínima. 

Serán provistos contactos de bloqueo para impedir al mecanismo efectuar una maniobra de reengan-
che, cierre o apertura, cuando la presión hidráulica no sea la adecuada. 

Cada equipo deberá estar provisto de un (1) manómetro y una (1) bomba hidráulica manual de emer-
gencia. Este manómetro se instalará en un lugar perfectamente visible. 

 

3 -NORMAS Y ENSAYOS 
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3.1 - NORMAS 
 

Todos los equipos y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo con la 
ultima revisión de las recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional, I.E.C. 56 

 
3.2 - ENSAYOS 
 
3.2.1. - Ensayos de tipo 
 

Los interruptores a proveer deberán contar con protocolos que certifiquen haber aprobado los si-
guientes ensayos de tipo, previstos en la I.E.C. 56. 

a) Ensayo de resistencia mecánica. 

b) Calentamiento. 

c) Ensayo dieléctrico con onda de impulso. 

d) Ensayo dieléctrico con sobretensiones de maniobra ( para interruptores de 500 kV). 

e) Ensayo dieléctrico en atmósfera contaminada, según I.E.C. 507, si las E.T.P. lo prevén. 

f) Determinación de la tensión de radio interferencia 

g) Ensayo de descargas parciales. 

h) Ensayo de cortocircuito. 

i) Corriente de corta duración. 

j) Desconexión de línea en vacío. 

k) Desconexión de corrientes inductivas. 

Si los aparatos ofrecidos no contaran con alguno de estos ensayos, el oferente deberá contemplar el 
costo que demande su ejecución incluído en el monto de su oferta, indicando expresamente en la misma el 
laboratorio donde se realizará; deberá considerar asimismo todos los gastos previstos en el artículo 2.18.2 de 
las E.T.G.E.T. 

 
3.2.2. - Ensayos de recepción 
 
3.2.2.1. - Ensayos de componentes en fábrica 
 
Previo al inicio de la fabricación el contratista acordará con los representantes de la REPARTICION  el al-
cance y la metodología de los ensayos a realizar a los elementos que constituyen los distintas partes del apa-
rato. Todos los valores obtenidos en los ensayos realizados por el fabricante a sus propios productos o a pro-
visiones de terceros, en presencia o no de los representantes de la REPARTICION , serán consignados en 
protocolos debidamente conformados. 
 
3.2.2.2. - Ensayos de recepción en fábrica 
 

Sobre todos los interruptores completos se realizarán los siguientes: 

a) Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial en el circuito principal. 
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b) Ensayos dieléctricos a frecuencia industrial en los circuitos auxiliares. 

c) Medida de la resistencia del circuito principal. 

d) Funcionamiento mecánico 

e) Medición de tiempos de apertura, cierre y verificación de discrepancias de tiempos entre polos 
(dispersión polar) 

 
3.2.2.3. - Ensayos en obra 
 

Se efectuarán sobre la totalidad de los interruptores instalados, inmediatamente antes de la puesta ba-
jo tensión, los siguientes ensayos: 

a) Ensayos dieléctricos de circuitos auxiliares, incluídos en su caso los motores de accionamiento, 
con 2 kV, 50 Hz, 60 seg. 

b) Funcionamiento mecánico. 

c) Medición de tiempos de apertura, cierre y verificación de discrepancias de tiempos entre polos 
(dispersión polar) 

d) Control de circuitos hidráulicos, neumáticos y eléctricos. 

e) Medida de la resistencia del circuito principal. 

f) Ensayo de los grupos motocompresores, depósitos, dispositivos de mando, alarmas señalización, 
etc. 

Todos los ensayos y/o verificaciones con los resultados obtenidos deberán ser volcados en un proto-
colo por interruptor. El modelo del protocolo deberá ser aprobado por la inspección con anterioridad al co-
mienzo de los ensayos. 

 

4 - CAPACITACION DE PERSONAL 
 

El oferente deberá contemplar en su oferta la capacitación del personal que designe la 
REPARTICION ; la misma consistirá en la operación de armado, desarmado, mantenimiento y maniobra de 
los interruptores. A tal efecto se tendrá en cuenta que el entrenamiento se realizará durante el periodo que du-
re el montaje y puesta en servicio de los mismos. 

La instrucción y capacitación se efectuará en idioma castellano y estará a cargo de personal especia-
lizado, destacado por el fabricante en la obra. 

5 - HERRAMIENTAS 
Se suministrará  un juego completo de herramientas de uso general, herramientas especiales y dispo-

sitivos necesarios para el desarme, rearme y mantenimiento de todos los equipos provistos. 

Las citadas herramientas serán debidamente rotuladas para indicar su uso y estarán acondicionadas 
en armarios metálicos provistos de cerradura con los estantes y compartimientos necesarios. 

En los manuales de instrucciones respectivos figurará una nómina completa de las mismas, con una 
descripción somera de su empleo. Con la autorización de la REPARTICION , estas herramientas especiales 
podrán usarse para el montaje, bajo la responsabilidad del contratista. 

6 - INFORMACIÓN TECNICA. 
 
6.1 - A ENTREGAR CON LA OFERTA 
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Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, toda oferta de interruptores vendrá 
acompañada de la siguiente información: 

Copia de los protocolos de ensayos de tipo especificados en el artículo 3.2.1 del presente ANEXO. 

Lista de suministros anteriores del mismo modelo ofrecido. 

 
6.2 - A ENTREGAR 30 DIAS ANTES DEL INICIO DEL MONTAJE 
 

Manual de instrucciones en castellano para el montaje, puesta en servicio y mantenimiento con indi-
cación sobre su periodicidad y del uso de las herramientas especiales previstas en el artículo 5to. 
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ANEXO XII: LIBERACIÓN DE TRAZA 
 
1-OBJETO 
 
Especificar las tareas y gestiones a realizar por la empresa Contratista para obtener la liberación de 
los predios afectados por la implantación de las líneas aéreas de transmisión de energía. 
 
2-GENERALIDADES 
 
Las tareas y gestiones descriptas en el presente anexo, se basan en las que previamente se han reali-
zado en cumplimiento de las prescripciones del ANEXO III: AGRIMENSURA PARA LINEAS 
AEREAS, el cual deberá ser tenido en cuenta a estos efectos. 
El siguiente distribuidor de tareas para la constitución de servidumbres de electroducto, tiene por 
objeto que la Repartición pueda concretar la liberación de la traza. 
A efectos de comprender la tarea que se contrata, se aclara que en la constitución de servidumbres 
administrativas de electroducto, además de la Contratista y la Repartición, intervienen cronológi-
camente las entidades oficiales que se consignan más adelante. 
Se conviene que la expresión “liberación de traza”significa: 
En el caso de Inmuebles pertenecientes al Dominio público, contar con las autorizaciones corres-
pondientes otorgadas por autoridades nacionales, provinciales o municipales, como así también de 
las empresas concesionarias de servicios públicos en los casos que correspondan. 
En el caso de inmuebles pertenecientes al dominio privado, contar con la firma de los convenios 
de servidumbres o en su defecto la autorización judicial de ingreso al predio. 
 
Distribuidor de tareas: 
1- Traza tentativa (R). 
2- Estudio Catastral Dominial (C-XII-3.1). 
3- Permiso de ingreso al predio para Estudio de Traza (C-XII-3.2). 
4- Definición de Traza (C-XII- 2.2). 
5- Aprobación Técnica de la Traza (Agrim. Ambientalista e Ing. Eléctrico) (R). 
6- Remisión de la Traza a la D.P.E. para su Aprobación Ambiental (R). 
7- Aprobación de la Traza desde el Punto de Vista Ambiental (DPE). 
8- Nóminas de Parcelas Afectadas y de Propietarios (C-XII-3.4). 
9- Planialtimetría (C-III-2.2). 
10- Planimetría General con Indicación de Parcelas (C-III 2.1). 
11- Individualización de la utilidad pública (D.P.E.). 
12- Dictado Resolución aprobando Traza Definitiva (M,R y D.P.E.). 
13- Afectación Preventiva (R). 
14- Proyecto de Plano de Mensura de Zona de Electroducto (C-III-3.3). 
15- Visado de Proyectos de Mensura de Zona de Electroducto (R). 
16 -Valuación Fiscal Actualizada, Form. 911 y Cerfificado de Dominio (R). 
17- Pedido de Tasación a Fiscalía (R). 



 

E.T.G.  ANEXO XII  Página 2 
 

 
18 –Tasación (F). 
19 -Informes de Anotaciones Personales (R). 
20- Notificación al Propietario de la afectación Preventiva en el Dominio (R). 
21- Ofrecimiento del Monto indemnizatorio (R). 
 
Casos de Aceptación del Monto Indemnizatorio 
22- Firma de Convenios (R). 
23 -Planos de Mensura Registrados (C-III-3.4.3). 
24- Trámite de Aprobación de Pago (A, C.G.P. y F). 
25- Informes de Dominio y Anotaciones Personales (R). 
26- Resolución Aprobando Convenio y Autorizando el Pago (M y R). 
27- Pago (M). 
28- Inscripción (E). 
 
Casos de Negativas, Títulos Imperfectos etc. 
 
29- Cartas Documentos (R).  
30- Pedido de Imputación de Pago (R) ).  
31- Imputación de Pago (M). 
32- Trámite de Aprobación de Pago (A, C.G.P. Y F). 
33- Informe de Dominio e Inhibiciones. 
34- Resolución Autorizando al Fiscal a Promover Acción Judicial (M y R). 
35- Depósito del Monto Indenmizatorio( M). 
36- Juicio (F). 
37- Inscripción Vía Judicial. 
 
Nota: Las nomenclaturas significan: 
(A) Asesoría General de Gobierno. 
(C-x,y)C: Contratista- x: Anexo e y: ítem correspondiente tarea consignada. 
(C.G.P) Contaduría General de la Provincia. 
(D.P.E.) Dirección Provincial de la Energía 
(E) Escribanía General de Gobierno. 
(F) Fiscalía de Estado. 
(M) Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
(R) Dirección Provincial de Proyectos y Obras Electromecánicas. 
 
ESTUDIO DE TRAZA 
 
Teniendo en cuenta que la traza seleccionada por la Repartición reviste el carácter de "tentativa", la 
Contratista durante la etapa de preparación de la propuesta, deberá llevar a cabo consultas ante Or-
ganismos Nacionales, Provinciales, Municipales y Empresas Privadas (fundamentalmente conce-
sionarias de Servicios Públicos). 
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Las mismas permitirán comprobar la existencia o no de espacios reservados y/o obstáculos en el 
trayecto previsto para la L.A.T. a construir, detallada en la Planimetría que forma parte de la pre-
sente documentación, tales como los consistentes en obras de infraestructura vial, poliductos, duc-
tos, líneas de transmisión de energía eléctrica, líneas y torres de comunicaciones, etc., actividad 
existente o planificada de los sectores secundario (industriales) y terciarios (servicios), planes de 
desarrollo urbano, áreas naturales y protegidas y/o de interés turístico, áreas de infraestructura, de 
recreación o esparcimiento, elementos naturales o artificiales que constituyan patrimonio histórico, 
arqueológico, paleontológico y en general cualquier otro de los que componen el patrimonio cultu-
ral. 
 
3-DESCRIPCION DE TAREAS. 
 
Las tareas correspondientes a la Liberación de Traza, que deberá realizar la Contratista son: 
 
1- Estudio Catastral Dominial. 
2- Permiso de Ingreso al Predio para Estudio de Traza. 
3- Definición de Traza. 
4- Nómina de Parcelas afectadas y de Propietarios. 
5- Planialtimetría 
6- Planimetría General con indicación de Parcelas. 
7- Planos de Mensura de Zona de Electroducto. 
8- Registro de Planos de Mensura de Zona de Electroducto. 
 
3-1 ESTUDIO CATASTRAL DOMINIAL 
 
Será realizado por la Contratista, a efectos de su utilización en las demás tareas de liberación de tra-
za debiendo reiterarlas cada vez que sea necesaria, estando a su cargo 1os gastos que demande la 
misma. 
 
3-2 PERMISO DE INGRESO AL PREDIO. 
 
Estarán a cargo de la Contratista, las tareas necesarias para obtener de los propietarios de las parce-
las atravesadas por la línea de alta tensión, los correspondientes permisos para llevar a cabo los es-
tudios de trazas, utilizando los formularios que a tal efecto proveerá la Inspección de Obra. La Re-
partición extenderá las identificaciones pertinentes, al personal que proponga la Contratista para la 
realización de dichos trabajos. 
 
3-3 DEFINICION DE TRAZA. 
 
Una vez realizados los estudios de traza en el campo y en gabinete, se definirá la misma compatibi-
lizando los menores costos con los aspectos técnicos y ambientales, debiendo la misma ser aproba-
da por la Inspección de Obra. 
Cuando la traza de la L.A.T. discurra por terrenos pertenecientes al dominio público, será responsa-
bilidad absoluta de la Contratista, la obtención de las autorizaciones pertinentes otorgadas por auto-
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ridades nacionales, provinciales, municipales, o de las empresas Concesionarias de Servicios Públi-
cos en los casos que corresponda. 
 
 
3-4. NÓMINA DE PARCELAS AFECTADAS. 
 
Una vez determinada la traza definitiva, la Contratista presentará una nómina de las parcelas afec-
tadas por la zona de electroducto en la cual además, se consignarán las inscripciones de dominio y 
el nombre de los propietarios. 
 
3-5 PLANIALTIMETRIA.  
 
Ver Anexo III. 
 
3-6 PLANIMETRIA GENERAL CON INDICACIÓN DE PARCELAS. 
 
Ver Anexo III 
 
3-7 PLANOS DE MENSURA DE ZONA DE ELECTRODUCTO. 
 
Ver Anexo- III. 
 
3-8 REGISTRO DE LOS PLANOS DE MENSURA.  
 
Ver Anexo III. 
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ANEXO XIII:EQUIPOS PARA TRANSMISIÓN DE VOZ, DATOS Y PARA 
TELEPROTECCION. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS Y 
ACCESORIOS. 

 
1 OBJETO 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas a que deben ajustarse los 
equipos para transmisión de voz, datos y teleprotección, a utilizar en los sistemas de transmisión de 
energía eléctrica. 
 
Definir las características básicas de los equipos y elementos complementarios y accesorios necesarios 
para su funcionamiento. 
 
2 CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS, ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS Y 
ACCESORIOS. 
 
En este artículo se dan las características básicas de los equipos, elementos complementarios y 
accesorios; las características específicas requeridas para cada obra se dan en las E.T.P. y en las 
correspondientes planillas de datos técnicos garantizados. 
 
2.1 EQUIPOS DE V.H.F.. 
 
2.1.1 Características de los equipos. 
 
Se proveerán equipos sintetizados de dos o más canales con capacidad para operar en cualquier 
frecuencia entre 143 y 149 MHz sin ajustes, excepto la reprogramación del sintetizador, que funcionará 
como equipo base. 
 
La selección de los canales se realizará desde los controles del transceptor. 
 
Tendrá protección por desconexión o cortocircuito del sistema irradiante. El transceptor no sufrirá 
daños estando 20 s en transmisión sin la antena conectada. 
 
Tendrá zócalo múltiple o puntos de medición perfectamente identificados para verificar el 
funcionamiento de todas las etapas mediante la utilización de un instrumento externo. 
 
Se proveerán los medios necesarios para programar las frecuencias solicitadas. 
 
Se entregará, con el equipo, una copia de la resolución de la S.E.C.O.M. por la cual se otorga el número 
de registro y el certificado de fabricación de acuerdo con la Resolución N° 333 SC / 85 de la 
S.E.C.O.M.. 
 
Los datos programados no deben perderse al desconectar el equipo de la fuente de alimentación. 
 
Las características generales del transmisor serán las siguientes:  
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-Potencia de salida: Se indicará en las E.T.P. 
-Impedancia de salida: 50  desbalanceado 
-Banda de frecuencia: 143 - 149 MHz 
-Frecuencia de operación: Cualquiera en rango anterior 
-Cantidad de canales: Mínimo 2 canales independientes 
-Modo de operación: Simples 
-Modulación: 16 F 3 ± 5 kHz, para modulación con 1.000 Hz al 100% 
-Estabilidad de frecuencia: ± 0,001% referidos a 25 °C en el rango comprendido entre 

-10°C a + 50°C 
-Radiación de espúreas y armónicas: Mejor que - 57 dB por debajo de la portadora a máxima 

potencia de salida 
 

-Nivel de ruido de F.M.: - 40 dB referido a 2 / 3 de la desviación a 1.000 Hz 
-Desviación máxima de frecuencia: ± 5 kHz 
-Respuesta de audio: +1 dB - 3 dB, para 6 dB por octava de preénfasis entre 300 

Hz y 3.000 Hz, excepto entre 2,5 MHz y 3 MHz donde la 
tolerancia se extiende de acuerdo con Normas I.R.A.M. - 
E.I.A. 

-Distorsión de audio: Menor del 5% a 1.000 Hz para 2/3 de desviación normal 
-Etapa de salida: Debe contar con protección por sobrecarga por desintonía, 

por desadaptación de la carga y/o por cortocircuito de la 
antena ( 1  ROE   ) 

 
Las características del receptor serán las siguientes: 
 
-Banda de operación Idem transmisor 
-Cantidad de canales Idem transmisor 
-Separación entre canales Idem transmisor 
-Frecuencia de operación Idem transmisor 
-Modo de operación Idem transmisor 
-Estabilidad de frecuencia Idem transmisor 
-Sensibilidad 0,35 V para 12 dB S.I.N.A.D. 
-Aceptación de modulación + 7 kHz 
-Selectividad 70 dB de atenuación respecto del canal 

adyacente a ± 25 kHz, normas I.R.A.M. - I.E.A. 
-Silenciamiento 0,3 V, umbral ajustable 
-Rechazo de imagen y espúreas Mejor que 70 dB 
-Potencia de salida de audio 3 W sobre parlantes con una distorsión menor 

del 10%. 
-Impedancia de entrada 50  
-Intermodulación - 70 dB a ± 25 kHz 
-Respuesta de audio - 8dB + 2dB respecto a 6dB / octava de 0,3 kHz 

a 3 kHz 
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La alimentación será de 13,6 Vcc nominales. Se proveerá cable de alimentación, fusibles y 
portafusibles, con protección por inversión de polaridad. 
 
El equipo funcionará correctamente dentro de las condiciones ambientales siguientes: 
 
- Temperatura: entre - 10 °C y 50 °C.  
- Humedad relativa ambiente: O a 90%. 
 
Como mínimo tendrá los siguientes controles:  
 
a) Encendido.  
b) Control de silenciamiento.  
c) Regulación de potencia de salida de audio.  
d) Luz indicadora de transmisión - recepción. 
e) Llave de selección de las frecuencias. 
 
El micrófono será dinámico, modelo de mano o de pie con P.T.T.. 
 
2.1.2 Normas. 
 
Los equipos responderán a las normas I.R.A.M. 4051 y 4052. 
 
2.1.3 Documentación Técnica 
 
Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, con la oferta se acompañarán 
manuales que incluirán la descripción detallada de los esquemas eléctricos. 
 
2.2 EQUIPOS MONOCANALES 
 
2.2.1 Características de los equipos. 
 
Se proveerán equipos monocanales para establecer enlaces dúplex modulados en frecuencia para 
transmisión y recepción de voz y datos. 
 
Las frecuencias en las cuales funcionarán y la separación entre transmisión y recepción serán las que 
indique la Comisión Nacional de Telecomunicaciones. 
 
Tendrán puntos de medición perfectamente identificados para verificar el funcionamiento de todas las 
etapas mediante la utilización de instrumental externo. 
 
El equipo contará con duplexor para utilizar una sola antena. 
 
La terminación del canal telefónico será a 6 (seis) hilos (Tx, Rx, E y -M); además se proveerán los 
módulos necesarios, como ser híbridos, adaptadores de señalización, etc., para conectar el enlace a un 
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teléfono normalizado y a una central telefónica automática a dos hilos (extensión remota de un 
abonado). 
 
Se incluirá en la provisión una fuente de alimentación 220 Vca/13,2 Vcc la cual alimentará al equipo y 
mantendrá en condiciones de carga a flote una batería ácida de 90 Ah. 
 
En caso de falta de tensión primaria la batería pasará, en forma automática, a alimentar el equipo hasta 
que al restablecerse la alimentación de 220 Vca retornará a la primera condición en forma automática; 
en este caso el alimentador - cargador comenzará la recarga de la batería. 
 
La carga total de la batería se efectuará en un lapso no mayor a 10 h funcionando simultáneamente el 
equipo. 
 
Sus principales características técnicas serán: 
 
Banda de frecuencia: se indicará en las E.T.P. 
 
Canalización: la que otorgue la CONATEL. 
 
Impedancia de antena: 50 . 
 
Respuesta en frecuencia: dentro de la máscara 2 b figura 1/G232 del CCITT 
 
Distorsión por retardo de grupo: dentro del cuadro 1/G232 del CCITT 
 
Niveles a 4 hilos 
 
              de transmisión: 0 dBm a -13 dBm 
 
              de recepción: +6 dBm a -10 dBm 
 
Niveles a 2 hilos 
 
              de transmisión: 0 dBm a -13 dBm 
 
              de recepción: - 4 dBm a - 20 dBm 
 
Distorsión armónica  3 %. 
 
Potencia de Tx:  5 W. 
 
Estabilidad de frecuencia:  10 ppm. 
 
Desviación máxima: ± 5 kHz. 
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Emisión de espurias y armónicas :  60 dB debajo de la portadora. 
 
Señal de entrada para 40 dBmOp de relación S/N:  10 .V.  
 
Selectividad:  80 dB.  
 
Rechazo de espurias e imagen:  70 dB.  
 
Ancho de banda útil: 300 Hz - 3.400 Hz. 
 
Impedancia de lado audio: 600  balanceada. 
 
Pérdida de retorno:  14 dB. 
 
Señalización: 3.825 Hz.  
 
Resistencia de lazo de abonado:  300 . 
 
Alimentación: 13,2 Vcc neg. a tierra. 
 
2.2.2 Normas y Ensayos. 
 
Los equipos responderán a las normas de la CCITT. 
 
Todos los equipos se ensayarán en los laboratorios del proveedor y comprenderán como mínimo los 
siguientes: 
 
Prueba de funcionamiento incluyendo el convertidor de llamada.  
 
Potencia de RF. 
Sensibilidad. 
Distorsión. 
Respuesta en frecuencia a 2 y 4 hilos. 
Espurias en Tx y Rx. 
2.2.3 Documentación técnica. 
 
Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, toda oferta vendrá acompañada de la 
siguiente documentación: 
- Copia de la Resolución de la Conatel por la cual se otorga el número de registro. 
 
- Cálculo del radioenlace. 
 
- Manuales con descripción detallada de los esquemas eléctricos. 
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2.3 EQUIPOS DE ONDA PORTADORA. 
 
2.3.1 Características de los equipos. 
 
Serán de banda lateral única con portadora suprimida y operarán en dúplex. 
 
Deberán poseer un esquema de modulación adecuado de manera tal que las señales de banda vocal se 
ubiquen en el espectro (al final de todos los pasos de modulación) en secuencia directa; es decir, que 
las frecuencias menores en banda vocal se trasladen como frecuencias menores en banda de RF. 
Cuando se emita una frecuencia portadora reducida deberá estar del lado de menor frecuencia. 
 
Deberán ser de estado sólido y construidos totalmente con módulos enchufables, utilizando 
microprocesadores para permitir realizar la programación y el diagnóstico del equipo desde una PC 
portátil; se proveerán los paquetes de software necesarios. La interfase de programación será del tipo 
RS - 232 (V.24 -V.28). 
 
El transmisor y el receptor deberán trabajar en bandas contiguas de 4 kHz ocupando cada equipo un 
ancho de banda de 8kHz, incluyendo transmisión y recepción. 
 
Los filtros de transmisión y recepción permitirán conectar dos equipos en paralelo, sin agregar módulos 
para adaptar impedancias, con frecuencias tales que ocupen dos canales separados por una banda de 
guarda de 8 kHz sin provocar interferencias o atenuaciones importantes ( 1 dB). Estos filtros serán 
programables y permitirán cubrir toda la banda de RF solicitada; se preverán los filtros necesarios para 
poder cambiar de frecuencia al equipo (no más de tres unidades para toda la banda). 
 
Los equipos permitirán su configuración para conectarse a 4 hilos (impedancia de 600 ) más E y M 
con señalización con criterios de tierra o a dos hilos con señalización por lazo (lado abonado y lado 
central); estarán provistos de todos los módulos necesarios para permitir seleccionar el tipo de conexión 
deseada, a dos o cuatro hilos con señalización E y M o por lazo de abonado, discado por pulsos y 
generación de señal de campanilla; poseerán comando exterior del híbrido telefónico. 
 
La impedancia de entrada y salida de las vías telegráficas será de 600  balanceada a 4 hilos. 
 
Se proveerá cada equipo con un compansor, el cual podrá ser conectado o no según lo requiera la 
instalación ( comandado desde el exterior). 
 
Poseerán un control automático de nivel que mantendrá la variación de la señal de audio en menos de 1 
dB ( sin compansor) para variaciones de la señal de entrada de RF de 40 dB. 
 
La frecuencia de portadora del canal deberá ser sintetizada a partir de un oscilador de cristal y cubrirá 
la banda de 40 kHz a 496 kHz con una estabilidad mejor que 1 en 10-6. 
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Las características principales serán: 
 

Potencia de salida:  a 20 W sobre carga de 75 . 
Impedancia de salida: 75 Ohms desbalanceados. 
Atenuación de espúreas y armónicas fuera 
de la banda 

 

         al borde de la banda  a 53 dB debajo de la portadora. 
         a 4 kHz del borde de la banda  a 65 dB debajo de la portadora. 
         a 8 kHz del borde de la banda  a 77 dB debajo de la portadora. 
Selectividad  
         a 0,3 kHz del borde de la banda a 70 dB. 
         a 4 kHz del borde de la banda  a 80 dB. 
Ruido sofométrico residual  que - 50 dBmOp 
Niveles de telefonía ajustables en el rango  
especificado o mayores  
         entrada 2 hilos - 10 dBm a + 1 dBm 
         salida 2 hilos -7 dBm a 0 dBm 
         entrada 4 hilos -11 dBm a + 1 dBm 
         salida 4 hilos -6 dBm a + 7 dBm 
Niveles de telegrafía  
     de entrada para modulación al 100 %  - 6 dBm 
     de salida con modulación al l00 %  - 5 dBm 

 
En su caso las E.T.P. fijarán otras características particulares. 
 
El canal de voz tendrá una banda pasante de 300 Hz a 2.000 Hz permitiendo emplear el resto del ancho 
de banda disponible para enviar señales telegráficas de distintas velocidades incluyendo un canal de 
600 baudios. Se proveerá equipado con dos (2) o más entradas independientes, desacopladas y 
ajustables por separado. Se incluirán los filtros de tránsito telegráfico necesarios Tx y Rx para separar 
el canal telegráfico del canal de voz, de manera tal que se puedan utilizar independientemente. 
 
La señalización telefónica se realizará mediante una portadora modulada FSK y localizada por encima 
de la banda útil telegráfica ( entre 3.600 Hz y 3.900 Hz) o por debajo de 300 Hz. 
 
El equipo poseerá un limitador de voz tal que el nivel de la señal de salida en coaxil no deberá 
sobrepasar de + 3 dBmO cuando la señal de entrada aumente hasta + 15 dBmO. 
 
Admitirá un rango de variación de la temperatura entre 0 °C y 45 °C con una humedad relativa 
ambiente del 90 %. 
 
Los equipos estarán provistos de un sistema de alarma que permita, por lo menos, determinar: 
 
a) fallas de transmisión, 
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b) fallas de recepción (falta de piloto y de baja relación de señal a ruido), 
 
c) falta de alimentación. 
 
Cada equipo se proveerá con una unidad de supervisión que permita, por lo menos, individualizar las 
alarmas solicitadas. 
 
El equipo estará preparado para ser montado en bastidores de 19 pulgadas. 
 
La alimentación primaria será de 48 Vcc ± 10% 
 
En todo aquello no expresado taxativamente en las presentes especificaciones, los equipos se ajustarán 
a la Recomendación IEC 495. 
 
GABINETE 
 
Cada gabinete permitirá montar como mínimo tres (3) equipos de onda portadora. 
 
El espesor de chapa no será inferior a 1,6 mm doble decapada con tratamiento anticorrosivo y 
terminado con esmalte. 
 
Se proveerá un armario por equipo con todos los elementos para el montaje de los mismos. 
 
Estarán construidos con puerta y permitirán montar los equipos sobre una estructura giratoria para 
acceder desde atrás a los mismos. 
 
2.3.2 Normas. 
 
Los equipos responderán, en todo lo que no se contradiga expresamente con este Anexo o con las 
E.T.P. a la Recomendación IEC 495. 
 
2.3.3 Documentación técnica. 
 
Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, toda oferta vendrá acompañada de una 
descripción detallada de los equipos, con los correspondientes esquemas eléctricos. 
 
2.4 EQUIPOS DE TELEPROTECCIÓN  POR CANAL TELEGRAFICO. 
 
2.4.1 Características de los equipos. 
 
Estos equipos deberán utilizar como medio de transmisión de la señal un canal de telefonía con ancho 
de banda 2.200 - 3.400 Hz o cables multipares telefónicos. 
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Serán especialmente diseñados para protección de sistemas de energía por líneas de alta tensión. 
 
Se emplearán para transmitir una orden de comando que permitirá adelantar el escalón del relé de 
impedancia (disparo indirecto) o bloquearlo. 
 
El equipo funcionará por desplazamiento de frecuencia (FSK) empleando una frecuencia "fe" como 
señal de guardia y conmutando a otra frecuencia "fc" como señal de comando. Se utilizarán frecuencias 
dentro del ancho de banda especificado o menor, no permitiéndose el uso de ninguna frecuencia menor 
que 2.200 Hz. 
 
El receptor empleará la señal de guardia para inhibir el disparo del comando y sólo accionará el 
contacto de salida cuando desaparezca la señal de guardia y detecte la señal de comando 
correspondiente; el contacto de salida no se cerrará bajo ninguna circunstancia. 
 
La confiabilidad del equipo deberá ser menor de 10-3 para una S/N = 6 dB en el canal de 
audiofrecuencia (no se considerarán órdenes válidas aquellas cuya duración sea inferior a 5 ms o que 
comiencen luego de 1,3 veces el tiempo de transmisión nominal). 
 
La seguridad del equipo deberá ser menor de 10-2 para una SIN = 6 dB en el canal, considerándose 
órdenes válidas aquellas cuya duración sea mayor que 5 ms. 
 
Las frecuencias a emplear utilizarán los canales 405 y 406 del CCITT. 
 
El tiempo de transmisión de las órdenes será igual o inferior a veinte milisegundos. 
 
Cada equipo se proveerá con el correspondiente bastidor de 19 pulgadas que lo contendrá en su 
totalidad, incluyendo el convertidor de alimentación y los contadores. 
 
La estructura del equipo estará realizada en forma de módulo que serán fácilmente reemplazables, 
mediante sistemas enchufables. 
 
Se alimentarán desde una fuente de 48 Vcc + 15 % 
 
                                                                      - 1 0 % 
 
Rango de temperatura                               - 10 a 45°C. 
 
Cada equipo se proveerá con un dispositivo que permita realizar ensayos tanto locales como entre 
corresponsales, para verificar el  correcto funcionamiento del sistema de teleprotección, sin que esta 
verificación afecte la predisposición del equipamiento para atender una orden. Estos ensayos se 
realizarán desde uno de los dos extremos sin necesidad de contar con personal en el otro. 
 
El equipo poseerá alarmas que indiquen fallas de las partes más importantes del mismo y contactos de 
estas alarmas con acceso al exterior. 
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Las interfases a los dispositivos de protección de la red de alta tensión, relés de impedancia, serán: 
-entrada: 110 ó 220 Vcc seleccionable, con separación galvánica ( optoacoplador o relevador). 

 
- salida: características contacto de relé:  
 
                tensión máxima: 220 V o mayor. 
                corriente máxima: 0,6 A o mayor. 
 
 
- Todos los terminales hacia el relé de impedancia deberán soportar 2 kVef entre terminales y tierra 
durante 1 minuto. 
 
El módem cumplirá con las siguientes especificaciones: 
 

TRANSMISOR:   
 Nivel de salida ajustable - 15 dBm a 0 dBm o mejor. 
 Impedancia de salida: 600  balanceados. 
 Pérdida de retorno (300 Hz a 3.400 Hz): mayor o igual a 14 dB. 
RECEPTOR:   
 Nivel de salida ajustable 0-30 dBm 0 mejor 
 Impedancia de salida: 600  balanceados. 
 Pérdida de retorno(300 Hz a 3.400 Hz): mayor o igual a 14 dB. 

 
 
Las entradas y salidas telefónicas y de alimentación soportarán 500 Vef durante un minuto. 
 
La resistencia de aislación de todos los circuitos no conectados a tierra será superior a 
100 M ensayados con 500 Vcc, en condiciones nominales de temperatura y humedad relativa 
ambiente. 
 
El equipo soportará tensiones de impulso según normas IEC con los siguientes valores pico:  
 

terminales de audiofrecuencia: 1 kV 
terminales de alimentación : 1 kV 
terminales lado relé de impedancia: 5 kV. 

 
 
El equipo se proveerá con contadores de órdenes emitidas y de órdenes recibidas. 
 
 
 
2.4.2 Normas. 
 
Los equipos responderán, en todo lo que no se contradiga expresamente en este Anexo o en las E.T.P. a 
las recomendaciones IEC y a la norma telegráfica R -38A. 
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2.4.3 Documentación técnica. 
 
Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, toda oferta vendrá acompañada de una 
descripción detallada de los equipos, con los correspondientes esquemas eléctricos. 
 
 
2.5 MASTILES Y TORRES. 
 
2.5.1 Características. 
 
Se construirán con perfiles de acero doblado, con ángulo central interno de 60°, mientras que las 
riendas se realizarán con cables de acero; todos los materiales utilizados responderán a las normas 
especificadas en el artículo 2.3.3 de las E.T.G.L., debiendo ser íntegramente galvanizados, tanto los 
perfiles como las tuercas, arandelas y otros accesorios ferrosos, de acuerdo a lo especificado en el 
Anexo VI: "Recubrimiento de zinc por inmersión en caliente". 
 
Los mástiles y torres tendrán una plataforma en el extremo superior, la que deberá estar preparada para 
poder trabajar sobre las antenas. Dispondrán de estrella estabilizadora y de aros adecuados para montar 
una parábola de 2 m de diámetro tipo AMPO PT 200 o similar. 
 
Las torres tendrán una escalera interior. 
 
Para el cálculo de los mástiles o torres, se tendrán en cuenta las recomendaciones dadas en la Norma 
SC-An 2-39.01 considerando la velocidad del viento establecida en el artículo 3.1 de las E.T.G.L., para 
el estado climático 2. 
 
El contratista presentará para su aprobación el proyecto completo de los mástiles o torres a instalar, el 
que incluirá todos los cálculos necesarios para la verificación de los siguientes elementos: 
 
- Montantes, travesaños, bufonería, riendas, bases. 
 
El cálculo de las bases y anclajes se realizará considerando las características mecánicas del suelo. 
 
Deberán respetarse tanto para el cálculo como para los ensayos de suelo a realizar, las prescripciones 
del Anexo II: 'Estudio Geotécnico y Fundaciones". 
 
Será considerada asimismo la eventual agresividad del agua o suelo, a los efectos de la utilización de 
cementos resistentes a la acción de los sulfatos, tal como lo prevé el mencionado anexo. 
 
Se colocará un pararrayos mono - punta, de acero inoxidable sobre asta metálica tubular, de 2 metros 
de longitud como mínimo, tal que permita cubrir las antenas ubicadas en la parte superior de la 
estructura dentro de su cono de protección. 
 
El cable de bajada será de cobre y tendrá una sección de 100 mm2. 
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La puesta a tierra se efectuará mediante jabalinas de caño de cobre de diámetro 30/26 mm y 6 m de 
longitud, colocándose la cantidad necesaria para obtener el valor especificado en la norma S.C. - An 
2-29.01. 
 
La puesta a tierra llevará cámara de inspección; desde la misma se derivarán dos cables de cobre de una 
sección mínima de 50 mm2, que se conectarán a dos lados distintos de la cuadrícula de la malla de 
tierra de la estación transformadora. La conexión se realizará de modo tal que pueda desvincularse la 
correspondiente al pararrayos a efectos de proceder a la medición de la resistencia eléctrica de la 
jabalina, manteniéndose la conexión entre el pararrayos y la malla de tierra. 
Para el balizamiento, tanto diurno como nocturno, se respetará lo indicado en la norma S.C.-An 
2-39.01,ya mencionada. 
 
La tensión de alimentación será de 24 Vca y la potencia de las lámparas de 100 W; el transformador de 
alimentación se ubicará en una caja de fundición o de hierro galvanizado por inmersión en caliente. 
 
La caja se montará en la base del mástil o torre, será estanca y su hermeticidad responderá al grado de 
protección IP54 según recomendación I.E.C. 144; contará con una célula fotoeléctrica para el 
encendido y apagado automático de las lámparas. 
 
La ubicación del mástil o torre, anclajes y riendas se ajustará a las normas de seguridad aplicables en 
las inmediaciones de una estación de transformación de alta tensión; el lugar definitivo de montaje 
estará sujeto a la aprobación de la REPARTICIÓN. 
 
El contratista será responsable de realizar todos los trámites necesarios ante la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones para obtener la autorización para la instalación de la estructura y solicitará la 
aprobación de la Fuerza Aérea Argentina. 
 
2.5.2 Normas. 
 
Para la construcción y montaje de los mástiles y torres de comunicaciones, de sus fundaciones y 
anclajes y de todos sus elementos accesorios serán respetadas en todo lo que sea de aplicación, las 
E.T.G.L. y las normas en ellas detalladas. 
 
En particular, será de aplicación la norma S.C.- An 2-39.01 de la Secretaría de Comunicaciones. 
 
2.6 ANTENAS. 
 
2.6.1 Para VHF. 
 
Antena de cobre para VHF tipo XA recubierta de fibra de vidrio, cuyas características técnicas son las 
siguientes: 
 
Impedancia nominal: 50 . 
Banda de frecuencia: 143 a 149 Mhz. 
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Ganancia: 5,8 dB 
R.O.E. ( en la banda especificada):  1,7 
Condiciones ambientales:  
Humedad relativa ambiente: 0 a 100 %. 
Temperatura: -20 a +50 °C. 
Velocidad del viento: 130 km/h. 
 
 
 
2.6.2 Para monocanales. 
 
Serán de aluminio; tanto ellas como sus soportes admitirán las condiciones ambientales siguientes: 
 

Humedad relativa ambiente: 0 al 100%. 
Temperatura: -20 a +50 °C. 
Velocidad del viento : 130 km/h. 
Características técnicas:  
Impedancia nominal: 50 . 
Banda de frecuencia: a asignar por la SECOM. 
Ganancia: 7 dB 
R.O.E. ( en la banda especificada): 1,4 con un ancho de banda de 1 MHz. 

 
 
2.7 CARGADORES  Y  BATERIAS. 
 
Los equipos cargadores y las baterías no deberán degradar las condiciones técnicas de los equipos 
alimentados. 
 
2.7.1 Cargadores y baterías para 12 V cc. 
 
2.7.1.1 Cargadores. 
 
En condicionas normales de alimentación, tensión de entrada 220 Vca + 10%, 50 Hz, el alimentador/ 
cargador alimentará al equipo en recepción y mantendrá en condición de carga a flote la batería a 12,6 
Vcc. 
 
En condiciones de transmisión del equipo y /o carga a fondo de la batería, la salida de la fuente será de 
13,8 V. 
 
Al faltar la tensión primaria, la batería pasará en forma automática a alimentar el equipo hasta que, al 
restablecerse los 220 V, retornará a la primera condición en forma automática y de ser necesario 
cargará la batería, también en forma automática. 
 
La carga total de la batería se efectuará en un plazo no mayor de 10 horas, funcionando 
simultáneamente el transceptor. 
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Estará construido con elementos de estado sólido, será de diseño moderno y tendrá protecciones contra 
cortocircuitos y sobretensiones. Además se podrá controlar la tensión y la corriente de consumo. 
 
Será montado en un gabinete con una adecuada ventilación. Poseerá interruptor e indicación de 
encendido. 
 
Como opcional podrá tener incorporado un sistema que, aunque la tensión de red no se corte, se 
conecte la batería al consumo para mantener en mejores condiciones de funcionamiento del 
equipamiento. 
 
 
2.7.1.2 Batería 
 
Se proveerá una batería ácida de 12 Vcc; la capacidad se especificará en las E.T.P.. 
 
2.7.1.3 Normas y ensayos. 
 
Los equipos responderán a las normas que se detallan en las E.T.P.. 
Las baterías serán recibidas una vez verificada la curva de descarga. 
 
2.7.1.4 Documentación técnica. 
 
Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, toda oferta vendrá acompañada de una 
descripción detallada del equipo cargador, con los correspondientes esquemas eléctricos y de la curva 
de descarga de las baterías. 
 
2.7.2 Cargadores y baterías para 48 Vcc. 
 
2.7.2.1 Cargadores. 
 
El funcionamiento será continuo. En condiciones normales el rectificador alimentará los consumos y 
mantendrá las baterías con carga a flote. Al producirse un corte de la alimentación primaria o un 
desperfecto en el cargador los consumos se alimentarán desde las baterías. 
 
Al subsanarse la interrupción el cargador eligirá, automáticamente, el régimen de carga adecuada ya 
sea a flote o a fondo: la elección del régimen de carga se hará en función de un valor de tensión 
prefijado que se podrá regular a voluntad. 
 
Los circuitos de rectificación, regulación, etc., estarán constituidos por elementos de estado sólido, de 
moderna tecnología, montados sobre circuitos impresos en plaquetas extraíbles o módulos con bisagras 
para facilitar el mantenimiento. 
 
La regulación será automática y el valor de ripple, estando el equipo conectado a las baterías, no 
superará el 1 % pico a pico. 
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El equipo estará preparado para conectar el polo positivo a masa por lo cual los fusibles de consumo, 
carga, filtros y aquellos que protejan la parte electrónica, estarán sobre el polo negativo. 
 
La tensión de salida al consumo será de 48 V ± 10 %. 
 
 
La corriente nominal será de 20 A distribuidos 12 A para el consumo y el resto para la carga de las 
baterías. 
 
El rectificador será del tipo onda completa, apto para cargar un banco de baterías de Plomo - Calcio. 
 
Permitirá limitar la corriente de carga de baterías entre el 8 % y el 12 % de la capacidad del banco, 
expresada en amperios. 
 
El rango de tensión en carga a flote se podrá variar entre 2,15 y 2,35 V por celda. 
 
La tensión de carga a fondo no excederá nunca los 2,45 V por celda. 
 
En cualquier condición de funcionamiento la tensión de salida estará estabilizada dentro de un rango de 
± 10 % para una variación de la tensión de entrada de ± 10%, de la frecuencia de ± 2 % y de la 
corriente de salida entre el 10 y el 100 % del valor nominal. 
 
Cuando la alimentación de los equipos se efectúe desde las baterías, la caída de tensión total, desde los 
bornes de las baterías, hasta los bornes de consumo, no deberá superar 1 V para corriente de descarga 
equivalente al 50 % de la corriente máxima del cargador. 
 
Las plaquetas de los circuitos impresos, como todo soporte para componentes electrónicos, serán de 
fibra epoxídica. 
 
Los circuitos de control, regulación, alarmas, etc., serán electrónicos, estarán montados en módulos 
enchufables perfectamente identificados y fácil acceso para su reposición. Los circuitos electrónicos y 
relés estarán protegidos por fusibles. La totalidad de los mismos estará instalada en forma accesible.  
 
El gabinete será autosoportado, de chapa de hierro no menor de 1,6 mm. con tratamiento anticorrosivo 
terminado con revestimiento de esmalte sintético. Tendrá los elementos necesarios para el izamiento y 
transporte del equipo. 
 
El gabinete será estanco al polvo, con ventilación natural y equipado con filtro de aire. 
 
Sobre el frente tendrá montados los siguientes elementos: 
 
- voltímetro para medir tensión de entrada, con llave selectora de fase. 
- voltímetro para medir tensión de salida al consumo. 
- voltímetro para medir tensión de salida a baterías. 
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- amperímetro para medir corriente de salida al consumo. 
- amperímetro para medir corriente de salida a baterías. 
- interruptor de puesta en marcha 
- pulsador para prueba de lámparas 
- pulsador para pasar de carga fondo/flote y viceversa 
 
 
 
- señalización luminosa de:  
              falta de fase de entrada  
              carga a fondo o a flote  
              tensión de salida fuera de rango  
              falta de tensión de salida 
 
Por cada señalización se incorporarán dos contactos NA, que permitan conectar una indicación a 
distancia. 
 
Los cables que interconectan los distintos elementos estarán debidamente identificados mediante 
colores o números, los cuales coincidirán con los planos suministrados. 
 
2.7.2.2 Banco de baterías. 
 
Serán baterías selladas de electrolito absorbido de aleación Plomo - Calcio, en vasos de material 
termoplástico de alta resistencia con tapa termosellada. 
 
Poseerán válvula de seguridad en caso de aumento de la presión interna. 
Suministrarán una tensión nominal de 48 Vcc. 
La capacidad nominal (descarga en 6 horas a corriente constante) será de 60 Ah. 
Funcionarán en forma continua en paralelo con el cargador descripto en el apartado anterior. 
Se entregarán armadas sobre estanterías adecuadas. 
 
2.7.2.3 Normas y ensayos. 
 
Los equipos responderán a las normas que se detallan en las E.T.P.. 
Las baterías serán recibidas una vez verificada la curva de descarga. 
 
2.7.2.4 Documentación técnica. 
 
Además de las planillas de datos técnicos debidamente llenadas, toda oferta vendrá acompañada de una 
descripción detallada del equipo cargador, con los correspondientes esquemas eléctricos y de la curva 
de descarga de las baterías. 
 
2.8 SISTEMA DE ACOPLAMIENTO PARA EQUIPOS DE ONDA PORTADORA. 
 
El plano AXIII - 01, da las indicaciones generales sobre el montaje del sistema. 
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2.8.1 Bobinas de bloqueo. 
 
Las bobinas estarán construidas con conductores de aluminio, serán autosoportadas y dimensionadas 
para resistir las solicitaciones térmicas y electrodinámicas producidas por la corriente de cortocircuito. 
 
 Estarán provistas con barrera antipájaros instalada y todos los elementos necesarios para montarlas, a 
elección del usuario -., en forma suspendida o apoyadas en los capacitores de acoplamiento. 
 
Se proveerán las unidades de sintonía para obtener una resistencia de bloqueo  550  en el ancho de 
banda solicitado.  
 

Sus características principales serán:  
Inductancia nominal: 0,2 mHy. 
Intensidad nominal: Se indicará en las E.T.P.. 
Intensidad de cortocircuito: 10 kA. 
Banda de frecuencia: 240 a 470 kHz. 
Rango de temperatura: -15 a + 50 °C. 
Humedad relativa ambiente: 0 a 100%. 

 
 
2.8.2 Capacitores de acoplamiento. 
 
El capacitor para acoplar los equipos de onda portadora a líneas aéreas de alta tensión deberá ser apto 
para trabajar en sistemas de 132 kV 50 Hz, instalados a la intemperie y montados sobre un pedestal. 
 Deberá estar adecuadamente dimensionado para soportar el peso de una bobina de 1 mHy / 630 A 
montada al tope con vientos de hasta 130 km/h. 
 Sus características principales serán: 
 

Capacidad nominal 5.500 pF. 
Tensión nominal de línea 132 kV 
Humedad relativa ambiente: 0 a 100 %. 
Rango de temperatura: -15 a +50 °C. 
Velocidad del viento: 130 km/h. 

 
 
2.8.3 Unidad de acoplamiento para onda portadora. 
 
El dispositivo de acoplamiento estará contenido en una caja apta para montaje a la intemperie. 
 
Dentro de cada caja estarán los elementos necesarios para realizar un acoplamiento fase - tierra. Para 
realizar un futuro acoplamiento fase - fase se proveerá un transformador diferencial o híbrido por cada 
caja y estará montado dentro de cada una de ellas. 
Este transformador será empleado solo cuando el tipo de conexión - indicado en las E.T.P. -, lo 
requiera. 
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Sus características principales serán:  
 

- Impedancia lado equipo (desbalanceada):                                              75 . 
- Impedancia lado línea              fase - tierra:                                            300 . 
                                                    fase - fase:                                            600 . 

 
 
 
- Ancho de banda pasante con atenuación menor que 2 dB y atenuación reflejada mayor que 12 dB en 
conexión fase - tierra, con un rango de impedancia de línea entre 300 y 400  y capacitor de 
acoplamiento de 5.500 pF.                                                                             80 a 500 kHz 
- Potencia máxima (pico de envolvente con distorsión  80 dB con dos tonos):         160 W. 
 
2.8.4 Normas. 
 
Los equipos responderán a las Recomendaciones del I.E.C. 
 
- Bobinas de bloqueo:                                    IEC 353. 
- Capacitor de acoplamiento:                         IEC 358. 
- Unidad de acoplamiento:                             IEC 481. 
 
 
2.9 FILTROS SEPARADORES DE AUDIO Y TELEGRAFÍA. 
 
Están destinados a dividir un canal telefónico normalizado CCITT en dos sub-bandas, una inferior para 
señales de telefonía y una superior para señales telegráficas. 
 
Tendrán salidas independientes a 4 hilos para las señales telefónicas y telegráficas. 
 
La separación de los canales en dos sub-bandas se realizará de manera que las características de las vías 
de frecuencias vocales sean idénticas a las especificaciones de un multiplex telefónico FDM, excepto 
en ancho de banda y retardo de grupo.  
 
La señalización telefónica (hilos E y M) no ingresará a los filtros. 
 
Los niveles de potencia del canal de señales telegráficas, al ingresar al multiplex, no deberán interferir 
el canal telefónico, para lo cual cumplirán con la recomendación H.34 del CCITT. 
 
La banda superior, destinada a telegrafía en FSK, será transparente (sin multiplex telegráfico) en todos 
los casos. 
 
Las características generales serán: 
 

Impedancia nominal: 600 . 
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Banda pasante de telefonía: 300 a 2.000 Hz con una atenuación  1 dB y desde 2.250 
Hz en adelante  45 dB.  
 

Banda pasante de telegrafía: 2.250 a 3.400 Hz con una atenuación  1 dB (entre 300 y                                                                   
1.800  30 dB y entre 1.800 y 2.000 atenuación 2 10 dB).                                                                                                        
 
 

Pérdida de retorno  14 dB en la banda telegráfica y telefónica. 
Perdida de inserción  1 dB entre 300 y 2.000 Hz. 
La banda telegráfica deberá tener la posibilidad de ajustar los niveles de entrada y salida en ambas  
Direcciones. 
Los filtros serán provistos montados en racks de 19 pulgadas. 
2.10 CABLES COAXILES. 
2.10.1 Para monocanales. 
Como bajada de antena se usará cable coaxil del tipo RG 213/0 
Sus características principales serán: 
- Impedancia característica 50 . 
- Atenuación menor que 7 dB cada 100 m a 100 MHz. 
- Dieléctrico de polietileno compacto; soportará una tensión de 5 kV. 
- Conductor central de cobre y exterior de cobre trenzado. 
- Vaina exterior de PVC de diámetro exterior menor que 11 mm. 
 
2.10.2 Para onda portadora. 
 
El cable será similar al RG 11 con dieléctrico de polietileno; además sobre el conductor exterior llevará 
una vaina de P.V.C., sobre éste una malla metálica para protección mecánica construida con acero 
zincado o cobre y luego, otra vaina de P.V.C.. El cable será apto para instalación subterránea. 
 
Tendrá una impedancia característica de 75  y una atenuación menor de 2,5 dB/km a 50 kHz y menor 
de 4 dB/km a 500 kHz. 
 
La aislación admitirá durante 1 minuto 4 kV eficaces a 50 Hz. 
 
2.10.3 Normas. 
 
Los cables solicitados, en cuanto a requerimientos generales y métodos de medición se ajustarán a la 
norma N° 96 - 1 del IEC. 
 
Los conductores, externo e interno, serán de cobre, el que se ajustará a las características indicadas en 
la norma IEC 28. 
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CELDAS DE MEDIA TENSIÓN 
 
1. OBJETO 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y 
ensayo para celdas de media tensión. 
 
Determinar en base a las normas, los ensayos y verificaciones a realizar, de los distintos equipos y 
elementos componentes, tanto en fábrica, como en el lugar de instalación. 
 
Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material, durante 
su fabricación y con su entrega. 
 
 
2. CARACTERÍSTICAS 
 
2.1 GENERALIDADES 
 
Las celdas serán aptas para instalación interior, blindadas, aisladas en aire. 
 
Las E.T.P. y las correspondientes planillas de Datos Técnicos Garantizados definirán las 
características básicas de las celdas a proveer: esquema eléctrico unifilar, cantidad de celdas, tensión, 
nivel de cortocircuito, intensidades nominales del conjunto y de cada salida, protecciones, equipos de 
medición y registro, y características específicas de los diferentes aparatos a proveer. 
 
Todos sus elementos constitutivos serán nuevos, sin uso y fabricados con materiales de primera 
calidad, aptos para soportar en su conjunto los esfuerzos térmicos y electrodinámicos 
correspondientes al nivel de cortocircuito que se especifique en las E.T.P.. 
 
El conjunto estará formado por celdas de chapa de acero con tabiques metálicos interiores que 
limitarán los recintos donde se emplazarán los distintos elementos de media tensión, en forma 
separada entre sí. 
 
Cada celda quedará separada de las adyacentes por un tabique cuyas características mecánicas 
asegurará la no propagación, a las celdas contiguas, de fallas, explosiones y/o sobrepresiones internas 
que pudieran producirse. 
 
Estarán provistas de interruptores extraíbles que podrán intercambiarse con los de las diferentes 
celdas sin necesidad de desenergizar el conjunto. 
 



 

E.T.G.  ANEXO  XIV Página 3 
 

2.2 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
2.2.1 Carpintería metálica 
 
Constituida por bastidores y paneles de chapa de acero laminada en frío, calidad F 24; desengrasada y 
pintada a fin de evitar su corrosión. El espesor de la chapa y los refuerzos será el suficiente como 
para asegurar una adecuada rigidez mecánica, evitando que se produzcan desplazamientos, flexiones 
y/o vibraciones, al accionar los elementos de comando y maniobra, tanto en el bastidor principal 
como en los soportes de aparatos. 
 
Dispondrán de cáncamos de izaje, robustos y de diseño adecuado. En el caso de ser desmontables, el 
fabricante suministrará los medios de obturación ya fueran tornillos o elementos especiales para tal 
fin. 
 
Cada celda estará dividida en cubículos que conformarán: 
 
- el cajón para el juego de barras 
- el compartimiento para el interruptor de M.T. 
- el compartimiento para los transformadores de medición, terminales para los cables y seccionador  
 de puesta a tierra 
- el compartimiento de B.T., medición y protección 
 
Los compartimientos de B.T. tendrán puertas abisagradas, las que contarán con limitador de apertura, 
bisagras de hierro galvanizado y cerradura con combinación única para todo el conjunto de celdas, 
incorporada a la manija respectiva. 
 
El compartimiento de terminales de cable se diseñará para alojar también un juego trifásico de 
descargadores de sobretensión. 
 
El compartimiento del interruptor de M.T. podrá cerrarse mediante su propio escudo. 
 
El piso de cada celda será desmontable. 
 
2.2.2 Seguridad 
 
No existirán partes bajo tensión accesibles desde el exterior. 
 
Al extraer el interruptor, la seguridad del personal se obtendrá por medio de dispositivos accionados 
automáticamente por el carro, de manera que se impida todo contacto con partes bajo tensión cuando 
éste se encuentre fuera de la celda. El mecanismo estará provisto de un sistema de bloqueo, de modo 
que no pueda ser accionado por ningún otro elemento que no sea el interruptor mismo. No se 
aceptará el sistema de cortina plegable. 
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Dispondrán de dispositivos de seguridad contra explosiones internas que consistirán en ventiletes 
abisagrados colocados en el techo, los que se abrirán bajo la presión de los gases generados por arcos 
eléctricos o por explosión de aparatos. Se diseñarán de tal forma que ante un arco eléctrico interno, a 
la potencia de cortocircuito especificada durante un segundo, impidan que se produzcan 
perforaciones de chapas, proyecciones de equipos, daños o perforaciones a las celdas adyacentes así 
como al operador que eventualmente pudiera encontrarse en el lugar. En caso de explosión, la 
seguridad de las personas se verá afianzada por el escudo del interruptor, que no deberá proyectarse, 
o por puertas aseguradas convenientemente. 
 
Poseerán un conducto expansor de gases cerrado en ambos extremos. Presentarán un elevado grado 
de seguridad contra incendio, obtenido mediante un cuidadoso diseño de las separaciones metálicas y 
por el empleo de materiales de elevado grado de autoextinción. 
 
2.2.3 Ventilación, calefacción, ingreso de polvo 
 
La ventilación de todos los compartimientos se realizará por medio de rejillas estampadas, situadas 
en lugares apropiados. 
 
La calefacción se realizará mediante resistores convenientemente protegidos, alimentados en 220 V 
de corriente alterna. El control se efectuará con termostatos que, mediante contactores, conectarán las 
resistencias cuando la temperatura sea inferior a 10 °C y las desconectarán al llegar a los 25 °C. Los 
circuitos estarán convenientemente protegidos mediante fusibles. 
 
Todas las puertas y paneles removibles tendrán adecuadas guarniciones a fin de evitar la entrada de 
polvo y cuerpos extraños. 
 
 
3. EQUIPAMIENTO, SISTEMAS AUXILIARES Y ACCESORIOS. 
 
Los aparatos y accesorios que integran el equipamiento de las celdas deberán responder en todo lo 
que sea de aplicación a las especificaciones dadas para cada material en los correspondientes Anexos 
a las E.T.G.. 
 
 
3.1 BARRAS Y AISLADORES. 
 
Las barras estarán construidas con planchuelas o caños de cobre electrolítico. Las derivaciones hacia 
los aparatos se realizarán en el mismo material. 
 
En caso de ser necesario, deberán proveerse dispositivos para compensación de dilatación. 
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Estarán montadas sobre aisladores de resina epoxídica y su vinculación con la totalidad del tablero 
dará lugar a un ducto continuo. 
 
La superficie de contacto en las uniones será convenientemente pulida para asegurar un adecuado 
asiento. 
 
Todo el conjunto de aisladores y barras se dimensionará para soportar las solicitaciones debidas a 
cortocircuitos, cuyo nivel se proporciona en las E.T.P.. 
 
Las barras se pintarán con los colores que se indican a continuación: 
 
- Fase R: Amarillo cadmio 
- Fase S: Azul ultramar 
- Fase T: Rojo bermellón 
 
Se considera que la fase R, vista la celda de frente, es la primera para barras horizontales y la de 
arriba para las dispuestas verticalmente. 
 
Para el caso en que se acometa a las celdas mediante conducto de barras, se debe prestar especial 
atención a la disposición de los bornes del transformador de potencia y a la ubicación de las barras de 
las celdas, de manera que, de ser necesaria una transposición de fases para cumplimentar los 
requisitos solicitados, ésta deberá efectuarse antes de acometer al conjunto de celdas. 
 
 
3.2 INTERRUPTORES 
 
Serán del tipo extraíbles, montados sobre un bastidor o carro y podrán ser introducidos, extraídos y 
maniobrados por un solo operador. La operación inicial de extracción y la final de introducción, se 
efectuará mediante un dispositivo mecánico que permita realizar la maniobra en forma continua e 
independiente del esfuerzo del operador. 
 
Deberá proveerse en la entrada de la celda un sistema de guía o autocentrado del carro, con el objeto 
de que la maniobra de introducción o extracción sea fácil y rápida. 
 
El interruptor podrá encontrarse en cuatro posiciones básicas: 
 
a.- Posición conectado 
b.- Posición de prueba 
c.- Posición seccionado 
d.- Posición extraído 
 
En la posición de prueba (b), el interruptor estará desvinculado de las barras de M.T.; sin embargo, 
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los circuitos auxiliares de B.T. estarán habilitados para la realización de pruebas de funcionamiento, 
enclavamiento, señalización, etc. 
 
En la posición seccionado (c), los circuitos de potencia y auxiliares estarán desconectados aunque el 
carro continuará vinculado a la estructura del tablero. 
 
El interruptor será puesto a tierra mediante un patín deslizante, que mantenga la continuidad eléctrica 
hasta que haya sido extraído totalmente. 
 
Los dispositivos de protección de los contactos de potencia, accionarán al pasar el interruptor de la 
posición en servicio a la posición seccionado de prueba. 
 
La conexión de los circuitos de baja tensión, de control y comando, se realizará en forma manual por 
intermedio de una ficha multipolar tipo Harting, o de similar calidad técnica, la que se insertará en 
una base fija (contactos hembra) montada en el frente del interruptor. Su desconexión se podrá 
realizar manualmente siempre y cuando el carro se encuentre en la posición seccionado. 
 
Las especificaciones del interruptor propiamente dicho responderán, en lo que corresponde, a lo 
establecido en el Anexo XI "Interruptores". 
 
3.3 SECCIONADORES 
 
Los seccionadores de puesta a tierra, serán maniobrables desde el frente o desde la parte posterior de 
la celda y su posición también será visible desde el exterior. Podrán accionarse únicamente cuando el 
carro del interruptor se encuentre en la posición seccionada y éste no se podrá insertar, si el 
seccionador se encuentra conectado. Las condiciones antes mencionadas se lograrán con 
enclavamientos electromagnéticos y mecánicos. 
 
3.4 TRANSFORMADORES DE TENSIÓN 
 
Se montarán en un compartimiento adecuado de una celda de medición, serán de ejecución extraíble 
y dispondrán de fusibles M.T. cuyo poder de interrupción será el adecuado para la instalación. Podrán 
instalarse sobre bandeja extraíble o bastidor giratorio, de tal manera que el seccionamiento pueda 
realizarse desde el exterior del compartimiento. En el proceso de seccionamiento se producirá la 
separación simultánea de los circuitos primarios y secundarios, la puesta a tierra automática del 
primario y los fusibles, y la separación de las partes bajo tensión mediante la interposición de un 
medio metálico adecuado. 
 
3.5 TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD 
 
Se montarán en el compartimiento correspondiente indicado en 2.2.1. Excepcionalmente, si 
necesidades especiales lo requieren, se dispondrán en el carro del interruptor. 
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3.6 MEDICIÓN 
 
La medición de tensión se realizará mediante un voltímetro ubicado en el compartimiento de B.T. 
correspondiente a la celda de los transformadores de tensión. Las lecturas para las diferentes fases se 
realizarán mediante llave conmutadora rotativa de siete posiciones. Este compartimiento estará 
adecuadamente separado en todos sus lados de las partes destinadas a M.T. 
 
En el caso de requerirse la medición de otras magnitudes, se indicará en las correspondientes E.T.P.. 
 
3.7 PROTECCIONES ELÉCTRICAS 
 
Las protecciones y relés de recierre serán completamente estáticos, basadas en la técnica de 
microprocesadores y deberán ser insensibles a las posibles interferencias de alta frecuencia; se 
instalarán en el compartimiento de B.T. de la correspondiente celda. 
 
3.8 RELEVADORES AUXILIARES 
 
Serán del tipo protegido contra la entrada de polvo, mediante adecuadas cubiertas, no admitiéndose el 
uso de relevadores descubiertos. Se ubicarán en lugares de fácil acceso y se conectarán de manera de 
permitir su rápido reemplazo. Para ello se usarán, los del tipo con zócalo fijo y sistema de contactos y 
bobinas extraíbles. 
 
 
3.9 CABLEADO Y CONEXIONES DE B.T. 
 
Los cables de B.T. serán de cobre electrolítico con aislación de PVC. Responderán al tipo antillama 
con baja emisión de gases tóxicos en caso de incendio. La tensión de aislación será de 1000 V y la 
sección de 4 mm2 para los circuitos de corriente y 2,5 mm2 para los de tensión. 
 
No se permitirán empalmes en su recorrido y sólo se aceptarán conductores unipolares flexibles los 
que se munirán de terminales o punteras adecuadas en sus extremos. 
 
Para las conexiones de los circuitos, se usarán borneras componibles, construidas con materiales de 
elevada rigidez dieléctrica, incombustibles y no higroscópicas. El conductor se ajustará 
indirectamente, por medio de tornillos que presionarán sobre una lámina metálica. Para los circuitos 
amperométricos se usarán borneras dobles, con la factibilidad de ser unidas mediante un puente 
seccionable para permitir la intercalación de instrumentos de contraste, así como el retiro de los 
instalados si fuera necesario. 
 
El cableado se realizará de tal forma, que queden agrupadas las borneras de corriente y tensión, 
manteniendo el orden de las fases. Cada uno de los conductores, será individualizado mediante perlas 
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o cintas numeradas. 
 
Los circuitos de baja tensión que crucen por el interior de los recintos de media tensión, se protegerán 
en todo su recorrido, por medio de caños semipesados o protección similar. Las protecciones 
plásticas sólo se admitirán en los compartimientos de baja tensión. 
 
3.10 PUESTA A TIERRA 
 
Todas las partes metálicas no sometidas a las tensiones eléctricas del servicio, tendrán una 
continuidad eléctrica satisfactoria que permita su puesta a tierra, la que será materializada por una 
barra de cobre electrolítico de 200 mm2, como mínimo, que correrá a lo largo del conjunto de celdas, 
para lo que cada celda dispondrá de una tuerca de ½ ̋ RW soldada a la estructura y se conectará a la 
barra antes mencionada. La barra se conectará a la malla de tierra de la subestación a través de un 
transformador de corriente para la protección y despeje rápido de falla a tierra de relación 400/5 A, 
30 VA 10P10. 
 
Así mismo, todas las celdas de entrada y salida de línea estarán equipadas con otra barra de 200 mm2 

aislada de la estructura mecánica a efectos de conectar a tierra las pantallas metálicas de los cables 
subterráneos y los seccionadores de puesta a tierra. 
 
En la Figura 2 adjunta se representa esquemáticamente la implementación de estas dos barras de 
tierra. 
 
La Figura 1 muestra un esquema unifilar de cómo actúa la protección de tierra de celdas. 
 
4. SEÑALIZACIÓN, MANIOBRA Y ALARMAS 
 
En el frente del compartimiento de B.T. de cada celda se dispondrá un diagrama mímico que 
represente la instalación; se realizará con varillas de acrílico o aluminio de color. 
 
La indicación de posición de los seccionadores se realizará mediante señaladores a cruz constituidos 
por diodos electroluminiscentes (LED). 
 
La maniobra del interruptor se realizará mediante manipulador de predisposición con indicación 
luminosa, independientemente de su posibilidad de accionamiento desde su propio comando. 
Las alarmas que se instalen tendrán manifestación óptica y acústica. Todas ellas se centralizarán en 
un cuadro a tal efecto. Su concepción responderá a lo establecido en el Anexo XIX: "Alarmas 
Electrónicas". 
4.1 INDICACIÓN DE PRESENCIA DE TENSIÓN 
 
En las celdas de salida de línea y de entrada de transformadores, para cada una de las fases, se 
colocarán indicadores de tensión, consistentes en un divisor de tensión capacitivo, que alimentará en 
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baja tensión una lámpara de neón que se ubicará en el frente del compartimiento de B.T. de cada 
celda. 
 
5. ENCLAVAMIENTOS 
 
- Los interruptores sólo se podrán extraer o introducir si sus contactos principales están abiertos. 
 
- El sistema de obturación de contactos fijos del interruptor, se cerrará automáticamente cuando 
hayan salido totalmente los contactos del interruptor, y sólo podrá abrirse por acción del carro del 
interruptor. 
 
- El seccionador de tierra sólo podrá cerrarse si el interruptor se encuentra en la posición seccionado. 
 
- El seccionador de tierra de la celda correspondiente al transformador de potencia sólo podrá 

cerrarse si el interruptor de 13,2 kV y/o 33 kV se encuentra seccionado y el seccionador de 13,2 kV 
y/o 33 kV de intemperie se encuentra abierto. 

 
- El seccionador de alta tensión no podrá cerrarse, si el seccionador de tierra de la celda se encuentra 

cerrado, en el caso de no tener seccionamiento de 13,2 kV y/o 33 kV en playa. 
 
- El panel de cierre del compartimiento correspondiente a terminales de cable no podrá ser removido 

si el seccionador de puesta a tierra no se encuentra cerrado y viceversa, el seccionador de puesta a 
tierra no podrá abrirse de no estar el panel colocado.  

 
 
6. PINTURA 
 
Todas las superficies metálicas de las celdas, deberán recibir como mínimo los siguientes 
tratamientos: 
 
- Desengrase y enjuague. 
- Decapado y enjuague (o bien desoxidado). 
- Fosfatizado por inmersión y enjuague. 
- Pintado con fondo epoxi de 30 micrones, enjuague y horneado (o bien aplicación de 15 micrones 
 de antióxido). 
- Pintado de terminación de 30 micrones de esmalte acrílico horneable (o bien 60 micrones de 
 esmalte sintético), color a elección de la REPARTICIÓN. 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios menores podrán ser galvanizados en caliente. 
 
No obstante esto, el contratista presentará con suficiente anticipación a efectos de su aprobación, el 
método a emplear y las normas a las que responderá. 
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7. NORMAS Y ENSAYOS 
 
El conjunto de celdas y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a la 
última revisión de la recomendación, IEC 62271-200, Part. 200 Ed. 1.0; IEC 62271-100, Ed. 1.1; IEC 
60694, Ed. 2.2 b, IEC 60529 demás recomendaciones a las que hace referencia dicha publicación y a 
las normas I.R.A.M. que sean de aplicación y se encuentren vigentes a la fecha de licitación. 
 
Los equipos y aparatos que integran las celdas responderán a las normas que se indiquen en las 
correspondientes planillas de Datos Garantizados y en los Anexos que resulten de aplicación. 
 
8. INSPECCIONES Y ENSAYOS. 
 
La REPARTICIÓN realizará inspecciones que tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de las celdas y de sus elementos componentes. 
 
8.1 ENSAYOS DE TIPO 
 
Con anterioridad a la realización de los ensayos de rutina, las celdas deberán contar con los siguientes 
ensayos de tipo aprobados: 
 
1.- Ensayos de arco interno. 
2.- Pruebas al equipamiento, de tensión resistida a impulso y ensayos de tensión a los circuitos 
auxiliares. 
3.- Ensayo de calentamiento. 
4.- Ensayo de tensión a frecuencia industrial en seco. 
5.- Ensayos de circuitos principales y de tierra con corrientes de corta duración. 
6.- Verificación de la capacidad de cierre y apertura del interruptor. 
7.- Ensayo de funcionamiento mecánico. 
8.- Comprobación de la protección de personas contra el contacto con partes sometidas a tensión y 
partes móviles.  
 
 
8.2 ENSAYOS DE RUTINA. 
 
 
8.2.1 Ensayos mecánicos 
 
a. Ensayo de funcionamiento mecánico. 
 
b: se verificará indeformabilidad de la estructura de las celdas mediante la siguiente secuencia de 
ensayos: 



 

E.T.G.  ANEXO  XIV Página 11 
 

 
1.- Introducción en cada celda de sus respectivos carros extraíbles. 
2.- Verificación de la intercambiabilidad de todos los carros extraíbles en todas las celdas. 
3.- Izaje de las celdas (sin los carros) desde sus cáncamos, produciendo de esta manera en la 
estructura esfuerzos similares a los que soportaría en el traslado a obra. Se realizarán 5 izajes 
consecutivos por celda. 
4.- Repetición de lo realizado en el punto 1. 
5.- Repetición de lo realizado en el punto 2. 
6.- Una vez que todas las celdas se encuentren en el lugar de su montaje definitivo, se procederá a 
verificar nuevamente la intercambiabilidad de los carros. 
 
8.2.2 Ensayos eléctricos 
 
Se realizarán los que se detallan a continuación: 
 
1.- Ensayo de tensión a frecuencia industrial en seco. 
2.- Ensayos de los circuitos y dispositivos auxiliares. 
3.- Verificación del cableado. 
4.- Ensayo de descargas parciales a realizar sobre los equipos. 
 
8.2.3 Ensayos de rutina sobre los equipos y aparatos. 
 
Sobre todos los equipos y aparatos que integren las celdas, se realizarán los ensayos de rutina 
previstos en las normas de aplicación. 
 
9 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 
 
9.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
 
- El oferente deberá indicar los datos que se solicitan en las planillas de Datos Técnicos Garantizados, 
tanto para el conjunto de celdas como para los aparatos. 
 
- Presentará los protocolos de los ensayos requeridos en los puntos 1,3,4,5 y 7 del articulo 8.1 del 
presente Anexo. 
 
- Presentará los protocolos de los ensayos, requeridos en los Anexos que resulten de aplicación, de 

los aparatos que integren el equipamiento. 
 
- Planos de conjunto del frente de las celdas y cortes correspondientes a los distintos tipos de celdas. 
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9.2 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, etc., se entregará la 
siguiente documentación: 
 
9.2.1 General. 
 
Los planos e información técnica necesaria y suficiente para poder realizar el proyecto del edificio, 
tales como ser: ubicación de puntos de anclaje, ubicación de canales para cables de potencia y 
pilotos, dimensiones del portón de acceso, etc.. 
 
9.2.2 Planos y documentación eléctrica. 
 
- Esquema unifilar con indicación de las características básicas, marca y tipo de los principales 

aparatos a instalar, etc.. 
 
- Esquemas funcionales de protección, comando, señalización y enclavamientos. 
 
- Esquema trifilares de los circuitos de tensión e intensidad, para medición y protección. 
 
- Esquema trifilar o bifilar, según corresponda, de los circuitos principales de alta y baja tensión, con 

el esquema de conexiones de los circuitos auxiliares de medición, comando, protección, 
alimentación, etc., con la designación de cada conductor. 

 
- Esquema de conexiones internas de cada tipo de aparato a instalar. 
 
- Planos de conjunto de las celdas; vista anterior y posterior; cortes correspondientes a los distintos 
tipos de celdas. 
 
- Planos de detalle de escudos de protección de interruptores, mecanismos de seguridad de extracción 

clapetas de sobre presión, y todo otro plano que solicite la REPARTICIÓN. 
 
9.3 FINAL CONFORME A OBRA 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecidas en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., 
se entregará la misma documentación requerida en los puntos 9.2.1 y 9.2.2, con las modificaciones 
introducidas durante el transcurso de la fabricación, de las cuales se dejará constancia. 
 
Se entregarán además los manuales de operación y mantenimiento correspondientes a los aparatos y 
equipos instalados, tales como interruptores, seccionadores, protecciones, etc.. 
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ANEXO XV: TRANSFORMADORES PARA ESTACIONES TRANSFORMADORAS 
 
 
1 OBJETO. 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y ensayo 
para transformadores a utilizar en estaciones transformadoras. 
 
Determinar en base a las normas, los ensayos y verificaciones a realizar de los elementos componentes 
y de la máquina terminada, tanto en fábrica, como en el lugar de instalación. 
 
Establecer las condiciones para la fabricación, inspecciones en fábrica, embalaje, transporte y 
mantenimiento. 
 
Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material, durante su 
fabricación y con su entrega. 
 
Establecer fórmulas para la comparación económica entre distintas máquinas ofertadas. 
 
2 CARACTERÍSTICAS 
 
2.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS GENERALES 
 
2.1.1 Condiciones ambientales 
 
Los transformadores se diseñarán para funcionar en las siguientes condiciones: 
 
-     Altura: No superior a 1000 m sobre el nivel del mar. 
 
- Temperatura: Media del día no superior a 30 °C.  
                            Máxima: +45 °C.  
                            Mínima: -15 °C.  
                            Humedad: Aproximadamente 90 % 
                            Contaminación: Niebla Salina (40 Kg./m3)  
                            Viento Máximo: 130 km./h (81,5 Kg/m2) 
 
2.1.2 Requisitos técnicos. 
 
Los transformadores serán trifásicos en baño de aceite, aptos para instalación intemperie y servicio 
continuo. 
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Las E.T.P. y las correspondientes planillas de Datos Técnicos Garantizados, definirán la potencia, tipo 
de refrigeración, tipo de regulación, niveles de aislación y otras características específicas de cada 
máquina. 
 
En particular deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
 Las potencias nominal y máxima deberán ser obtenidas para cualquier posición del conmutador de 

tomas bajo carga y/o sin tensión. 
 
 Operación a la intemperie, tanto de los transformadores como de sus auxiliares, bajo las 

condiciones climáticas establecidas en el articulo anterior. 
 
 Capacidad de sobrecarga según publicación I.E.C. 354, teniendo en cuenta además que, para los 

transformadores con sistema de refrigeración ONAF, la potencia nominal se obtendrá con un grupo 
de refrigeración fuera de servicio. 

 
 Reducción de las interferencias radiofónicas, telefónicas y nivel de ruido, a los niveles especificados 

en las Normas respectivas y en este Anexo. 
 
 Capacidad de soportar los efectos térmicos y dinámicos de un cortocircuito entre fases o entre fase 

y tierra, durante los períodos especificados en la Norma I.R.A.M. 2112 o Publicación I.E.C. 
(cláusula 26). 

 
2.2 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES 
 
Los materiales que se empleen para la construcción de los equipos, deberán ser nuevos, de la mejor 
calidad, y de acuerdo a las normas técnicas respectivas. 
 
Las características constructivas de todos los elementos componentes de los transformadores tendrán en 
cuenta las condiciones de operación y servicio especificadas en este Anexo. 
 
Cuando las E.T.P. prevean la provisión de más de una unidad, las piezas de iguales características con 
que estarán construidos los transformadores y sus equipos auxiliares (bobinas, refrigerantes, aisladores, 
contactores, mecanismos, motores, ventiladores y otros elementos) así como también los repuestos 
solicitados deberán ser intercambiables entre sí, a los efectos de que estos últimos puedan ser utilizados 
en cualquiera de ellos. 
 
2.2.1 Cuba 
 
2.2.1.1 Generalidades 
 
Será de acero, hermética y construida en forma robusta; deberá ser normal, de junta superior. 
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Estará provista con apoyos de acero para levantar el transformador con gatos, los cuales deberán resistir 
sin deformaciones, al igual que la cuba, un reparto desigual de carga entre los mismos. 
 
A los efectos del posicionado de la tapa, la cuba tendrá dos pernos cónicos fijos de guía que asegurarán 
su perfecto centrado en la operación de encubado; además, los refuerzos de la parte superior de la cuba  
serán los necesarios para permitir colocar los tornillos de la tapa sin mayor esfuerzo durante el 
encubado del transformador (tomando a este lleno de aceite y con los radiadores colocados). 
Se diseñará para soportar una sobrREPARTICIÓNsión de 0,7 daN/cm2, medida en la parte superior de 
la cuba llena de aceite, con los radiadores montados y sus válvulas abiertas y una presión absoluta de 
0,013 daN/cm2. Las deflexiones de la chapa no provocarán pérdidas en las uniones entre cuba y 
radiadores. 
 
Debe evitarse en lo posible que la cuba contenga interiormente cavidades en las cuales pueda 
acumularse gas. Donde ello sea inevitable se montarán cañerías para ventilar el gas a la cañería 
principal que une la cuba con el tanque de expansión. 
 
Todas las tuberías de aceite derivadas hacia el exterior de la cuba tendrán bridas separadoras y una 
válvula de cierre inmediatamente adyacente a su salida de la cuba. 
 
La base estará dotada de ruedas con pestaña, orientables dos direcciones perpendiculares entre sí, de 
forma tal que permitan el desplazamiento del equipo de frente y costado con la misma trocha. Las 
ruedas estarán aisladas de la cuba. 
 
2.2.1.2 Trocha 
 
En sentido longitudinal será: 1.676 mm. 
 
En sentido transversal será de igual valor: 1.676 mm. 
 
Las ruedas deberán llevar accesorios que permitan variar la trocha en ± 40 mm. 
 
2.2.1.3 Conexiones a tierra 
 
El transformador tendrá 2 (dos) placas de cobre para conexión a tierra, ubicadas en puntos opuestos 
según una diagonal de la base y provistas con contraplaca y 4 (cuatro) bulones para fijación de los 
cables de conexión a la malla de puesta a tierra de la estación, aptas para una sección de cable de 50 
mm2. 
 
2.2.1.4 Dispositivos para manipuleo 
 
Se proveerán ganchos y/u orejas para montaje y desmontaje de la tapa, aisladores pasantes y partes 
internas así como para mover horizontalmente en cualquier dirección el transformador completo, e 
izarlo en condiciones de transporte. 



 

 
 

E.T.G. Anexo XV  Página 4 
 

 
Los apoyos para los gatos estarán como mínimo a 350 mm del nivel de la base. 
 
2.2.2 Núcleo 
 
Se diseñará usando los mejores materiales y tecnología disponibles en el mercado. Se utilizará chapa de 
grano orientado según I.R.A.M. 2190. 
 
Será del tipo de 3 columnas y estará eléctricamente aislado de la estructura de sujeción. 
 
Se conectará eléctricamente a tierra desde un solo punto debiendo las conexiones resultar lo más cortas 
posibles, a través de una unión extraíble colocada en forma accesible bajo una abertura de inspección 
en la tapa de la cuba. Para verificar la aislación del circuito magnético, la conexión a tierra deberá ser 
retirada, y el núcleo deberá así quedar aislado eléctricamente del resto de la estructura. 
 
Todas las partes metálicas no conductoras de corriente del transformador, con excepción del núcleo 
magnético propiamente dicho deberán ser mantenidas a un potencial fijo. 
 
El conjunto del núcleo y su estructura de sujeción deberá estar provisto de cáncamos de izaje para su 
decubaje. 
 
2.2.3 Arrollamientos 
 
Serán de cobre electrolítico con una conductividad específica no inferior al 99,9 % de la del patrón 
 internacional, de calidad certificada y cumplirá con las normas I.R.A.M. en vigencia. 
 
Las planchuelas de cobre estarán libres de escorias y virutas; serán trefiladas, de forma tal que no haya 
desprendimientos de escamas ni alteraciones superficiales durante el plegado. 
 
Los arrollamientos tendrán aislación de alta rigidez dieléctrica y elevada resistencia mecánica y estarán 
dispuestos para permitir la libre circulación de aceite. Los bobinados principales poseerán aislación 
gradual. 
 
Se deberán proveer dispositivos internos adecuados para protegerlos frente a sobretensiones internas y 
externas; las bobinas estarán construidas, conformadas y ensambladas previendo las expansiones y 
contracciones debidas a cambios de temperatura y para impedir la abrasión de la aislación. 
 
Las derivaciones de los bobinados estarán dispuestas en forma tal de mantener el equilibrio 
electromagnético en todas las relaciones de transformación. 
 
Los conductores deberán ser transpuestos a intervalos suficientes para minimizar las corrientes 
parásitas e igualar su distribución a lo largo del arrollamiento. 
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Asimismo deberán diseñarse en tal forma de obtener valores de capacidades que determinen una 
distribución lineal de tensiones ante ondas de impulso. Los arrollamientos y derivaciones deberán ser 
anclados para resistir los impactos que puedan ocurrir durante el transporte, debidos al manipuleo, 
vibraciones, y durante el servicio debidos a maniobras de cierre o apertura de los circuitos eléctricos. 
También deberán resistir otras condiciones transitorias y reducir a un mínimo cualquier daño resultante 
de esfuerzos debidos a cortocircuitos internos. 
 
La aislación de los arrollamientos y conexiones del transformador y accesorios, estará libre de 
compuestos aislantes que puedan ablandarse, exudar, contraerse, carbonizarse, tornarse quebradizos o 
alterar el aceite, durante el servicio normal (I.R.A.M. 2142). 
 
 
 
2.2.4 Aisladores pasantes 
 
Deberán responder a la Publicación I.E.C. 137 en todo lo relativo a sus características eléctricas y 
dimensionales. 
 
Los aisladores para tensiones de 132 kV y superiores se llenarán de aceite de iguales características al 
empleado para el transformador u otro producto similar; no deberá haber comunicación entre los 
mismos. Estarán libres de pérdidas y provistos con indicadores del nivel de fluido. Se preverán, 
además, dispositivos adecuados en su parte inferior para toma de muestras y drenaje, como así también 
para medición de capacidad y ángulo de pérdidas. Tendrán asimismo accesorios para espinterómetros, 
con éstos incluidos. Serán de tipo antiniebla. 
 
Todos los aisladores incluyendo el de neutro poseerán un terminal de tipo perno cilíndrico de aleación 
de cobre para las conexiones externas. El aislador de neutro será color blanco. 
 
La carga mecánica resistida, normal al eje, no será inferior a 250 Kg. 
 
Se podrán proponer, como alternativa, aisladores de material orgánico que cumplan con las 
características funcionales precedentes presentando los protocolos de tipo y rutina correspondientes. 
 
2.2.5 Transformadores de corriente 
 
Cuando se soliciten transformadores de corriente incorporados a los aisladores del transformador, 
deberán diseñarse y fabricarse de acuerdo con la publicación I.E.C. 185. 
Los cables de los secundarios de los transformadores de corriente se llevarán hasta la bornera de 
control del transformador donde se conectarán a borneras seccionables (para cables de 2x6 mm2), aptas 
para cortocircuitar. 
 
Cada transformador de corriente tendrá su propia bornera, separada físicamente de las restantes; será 
provista con su correspondiente elemento cortocircuitador. 
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Los transformadores de corriente deberán soportar los esfuerzos térmicos y mecánicos de cortocircuito, 
para los que serán proyectados los transformadores. 
 
Para todos los núcleos de medición deberán suministrarse datos de calibración medidos en fábrica, 
error de magnitud y desplazamiento del ángulo de fase, para un rango de medición comprendido entre 
25% y 100% de la carga nominal. 
 
2.2.6 Conmutadores 
 
2.2.6.1 Conmutador de tomas bajo carga 
 
Cuando las E.T.P. lo requieran, los transformadores contarán con un conmutador de tomas bajo carga 
conectado en el neutro del arrollamiento primario del tipo fabricado por Maschinenfabrik Rheinhausen 
o ABB, con mando apropiado para el funcionamiento en paralelo, por el método de control por 
sincronismo, que permita regular la tensión dentro de los márgenes indicados en las E.T.P.. 
 
El conmutador deberá incluir conjuntos de contactos que efectuarán la conmutación, mecanismo 
selector de tomas, limitador de corriente, motor, accesorios de control manuales, llave de inversión o 
transferencia, relés auxiliares y todo otro accesorio que sea requerido para su operación satisfactoria. 
 
Todos los elementos del conmutador, se ubicarán de manera accesible. El dispositivo de corte de 
corriente (Diverter Switch) se instalará en un tanque con aceite, independiente del de la cuba del 
transformador, pero que físicamente puede estar incluido dentro de ésta. El aceite será de iguales 
características que el del transformador. 
 
El conmutador estará provisto de un tanque de expansión propio, además de accesorios tales como: relé 
de flujo con contacto para desenganche, indicador de nivel de aceite, válvula de alivio de presión, 
medios para el llenado, vaciado y muestreo del aceite y acceso adecuado para inspección y 
mantenimiento. 
 
El proceso de cambio de tomas deberá efectuarse de modo que asegure que los contactos del selector 
no cierren o interrumpan la corriente de circulación o de carga. 
 
El conmutador se proyectará para resistir los esfuerzos térmicos y mecánicos de cortocircuito para los 
que serán proyectados los transformadores. 
 
El motor y sus mecanismos de control deberán instalarse en un gabinete hermético tipo intemperie con 
grado de protección I.P. 55, según I.E.C. 144, montado en el exterior de la cuba del transformador y 
aislado eléctricamente de ésta. 
 
Se deberán proveer calefactores para evitar condensación dentro del gabinete. Tendrá un sistema de 
calefacción permanente y otro de control automático regulable e interruptores para mando manual. 
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El motor de accionamiento será trifásico de 3 x 380 V. 50 Hz; contará con un mecanismo de conexión 
paso a paso de modo que no pueda cambiarse más de un escalón por cada impulso de la botonera de 
comando y un dispositivo que asegure el cambio completo de escalón, con señalización de regulación 
en curso e indicación local de la posición del conmutador. 
 
La tensión de comando será de 220 V - 50 Hz, o 110 Vcc, según se especifique en las E.T.P.. 
 
Una llave ubicada en la caja de accionamiento, permitirá seleccionar el tipo de mando eléctrico, 
"Local" -"Remoto". Para el manual se dispondrá una manivela operable desde el nivel del piso provista 
de un enclavamiento que impida la maniobra simultánea eléctrica. 
 
Se proveerá de un contador de maniobras de seis dígitos incorporado al mando del conmutador bajo 
carga. 
 
Se dispondrá de una corona de indicación de tomas con un punto común y tantas salidas como 
posiciones tenga el conmutador y dispondrá de otra corona similar a la anterior para control de marcha 
en paralelo por el método de sincronismo. 
 
Los puntos de regulación estarán indicados en números arábigos, correspondiendo el cero (0) a la toma 
nominal. La numeración será creciente (+ 1, +2, etc.) para relaciones de transformación decrecientes y 
será decreciente (-1, -2, etc.) para relaciones de transformación crecientes. 
 
Cada una de las salidas y el punto común de una de las coronas estará cableada a bornes doble piloto, 
dentro del tablero del conmutador. Allí se conectarán los cables que llevarán la información a distancia 
a un instrumento indicador de posiciones, que formará parte de la provisión. 
 
El instrumento remoto de indicación de posición será del tipo de aguja y bobinas cruzadas. 
 
Cada conmutador será provisto de una botonera para comando a distancia. 
 
El conmutador contará con un dispositivo de desconexión del motor por fin de carrera para ambos 
sentidos de avance, e indicación de esta operación. También deberá desconectar el motor de 
accionamiento por inversión de fases. 
 
2.2.6.2 Conmutador de tomas sin tensión 
 
El conmutador de tomas sin tensión que será del tipo ASEA UOR, permitirá una regulación de + 2,5 y 
+5% de la tensión nominal, en cinco escalones. Será de accionamiento a volante con enclavamiento en 
cada posición. Los puntos de conmutación se indicarán con números arábigos del 1 al 5 grabados bajo 
relieve, debiendo responder el número 1 al punto de menor relación y el 5 al de mayor relación. En la 
placa de características del transformador se indicarán los valores de tensión correspondientes a cada 
punto del conmutador. Los contactos fijos estarán montados en un cilindro aislante, los contactos 
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móviles serán del tipo deslizante y estarán constituidos por dos (2) placas paralelas que aseguren un 
contacto eficaz y de baja resistencia óhmica. 
 
Se garantizará una vida útil de por lo menos 10.000 operaciones y deberá estar protocolizado por 
laboratorio de reconocido prestigio. 
 
Los ensayos responderán a lo indicado en el anexo IV de la norma I.R.A.M. 2250/12.77. 
 
2.2.7 Sistemas de refrigeración 
 
Las E.T.P. definirán el tipo de refrigeración prevista para el transformador especificado: ONAN, 
ONAF y eventualmente OFAF. 
 
Se deberá tener en cuenta que los transformadores serán capaces de entregar su potencia nominal en 
servicio continuo bajo las siguientes condiciones: 
 
- con refrigeración ONAN, con un radiador fuera de servicio. 
 
- con refrigeración ONAF, con un ventilador y su radiador asociado fuera de servicio; en este caso el 

sistema contará con tres (3) etapas: ONAN hasta el 70% de la potencia nominal y ONAF entre el 70 
y el 100% de la potencia nominal con entrada de los ventiladores en dos etapas. 

 
El suministro incluirá todos los radiadores, ventiladores, cañerías, válvulas, equipos de control, 
cableado y otros materiales necesarios para cada etapa.  
 
2.2.7.1 Radiadores 
 
Serán de construcción sólida, galvanizados por inmersión en caliente. Todos los radiadores serán 
desmontables e intercambiables y se podrán retirar con el transformador en servicio, a cuyo efecto 
tendrán las correspondientes válvulas de separación y cáncamos para izaje. Los radiadores estarán 
adosados a la cuba del transformador y deberán resistir los ensayos de presión y vacío especificados 
para la cuba. Tendrán tapones en la parte superior e inferior para llenado y drenaje. 
 
2.2.7.2 Ventiladores 
 
Los motores de los ventiladores para los radiadores de aceite, serán blindados, clase I.P. 55, según 
I.E.C. 144. 
 
Los ventiladores, y sus motores de accionamiento, se podrán desmontar completamente, sin perturbar o 
desmantelar otras partes del sistema de enfriamiento. Su montaje será tal que impida la transmisión de 
vibraciones, las que deberán reducirse mediante el balanceo dinámico. 
 
El conjunto se diseñará especialmente, para cumplir con los niveles de ruido solicitados. 



 

 
 

E.T.G. Anexo XV  Página 9 
 

Se proveerán defensas a ambos lados para evitar el contacto accidental con las paletas, ejes, y acoples 
en movimiento del equipo. 
 
Cada ventilador, tendrá guardamotor de regulación adecuada para protección contra cortocircuitos y 
sobrecargas. 
 
2.2.7.3 Dispositivos de control y protección por temperatura 
 
Estos dispositivos permitirán que el sistema de refrigeración pueda ser operado en forma manual o bien 
automáticamente mediante la imagen térmica de los arrollamientos. 
 
La operación manual podrá realizarse sea en forma local o remota; para ello contará con un selector 
"Local - remoto", a instalar en el gabinete de control con señalización de la posición "local - remoto" 
disponible en bornera. 
 
Todo equipo de control y protección, incluyendo interruptores de potencia, contactores, relés e 
interruptores de control, se montarán en el gabinete de control. 
 
Se proveerán contactos para alarma ante fallas en cualquier motor o en la alimentación. 
 
2.2.8 Tanque de expansión y secador de aire 
 
El sistema de conservación del aceite de los transformadores será por medio de un tanque de expansión 
que, por medio de un diafragma instalado en el interior del mismo excluya el contacto directo entre el 
aceite y el aire exterior; su volumen será adecuado a la contracción y dilatación del aceite total de la 
unidad. 
 
Deberá soportar las presiones que se originen en los ensayos de presión de la cuba, y su diseño 
permitirá efectuar fácilmente su limpieza interior. 
 
La cámara de aire estará en contacto con la atmósfera a través de un secador de silicagel, con trampa de 
aceite; el secador responderá a la norma NIME. 
 
Se proveerá con los siguientes elementos: 
 
a) Válvula de drenaje. 
 
b) Cañería de salida para secador de aire que permita ubicarlo a una altura aproximada de 1,60 m. del 

nivel del piso. 
 
c) Boca para carga de aceite. 
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d) Tendrá adosado el nivel magnético o prismático según corresponda. El nivel magnético deberá tener 
su tapa desmontable, para acceder en forma directa al sistema móvil y efectuar la prueba de 
funcionamiento simulando la falta de aceite, sin tener que desmontarlo. 

 
Los conmutadores bajo carga, tendrán un tanque de expansión de características similares al principal, 
que podrá estar integrado con éste aunque no debe existir comunicación entre ellos. Este tanque no 
tendrá diafragma y contará con los mismos elementos que el principal. 
 
2.2.9 Gabinete de control. 
 
Cada transformador contará con un gabinete estanco fácilmente accesible, destinado a la ubicación de 
todos los equipos de control y auxiliares, con grado de protección I.P. 55 según I.E.C. 144. 
 
Todos los accesorios que requieran conexión al mismo, se vincularán mediante cables con blindaje 
electrostático, en conductos rígidos o bandejas cerradas. Dichos cables se conectarán a borneras con 
tornillos, debiendo proveerse, borneras similares para todas las conexiones exteriores, tales como 
circuito de control, alarmas, transformadores de corriente y alimentación de circuitos de potencia. 
 
Este gabinete tendrá espacio suficiente para facilitar la instalación de los cables externos con terminales 
adecuados y agrupados convenientemente. Dispondrá en su parte inferior de una chapa removible para 
ubicar los prensa cables para cables exteriores. 
 
El gabinete tendrá en su parte frontal una puerta abisagrada provista de cierre tipo gancho excéntrico y 
perno, que permita la posibilidad de colocar candado. Para prevenir la condensación tendrá resistores 
con equipo completo para control manual y automático con protección adecuada para el personal. 
Poseerá lampara de iluminación. 
 
En transformadores sin imagen térmica ni refrigeración forzada, el gabinete será una caja de borneras 
estanca, de material no ferroso con tapa abotonada. En su parte interior, la puerta o la tapa tendrá fijada 
una placa fotograbada de material no ferroso, con el esquema de conexionado de las borneras. 
 
Tanto la caja de borneras como el gabinete, según corresponda, estarán eléctricamente aislados de la 
cuba del transformador. 
 
2.2.9.1 Circuitos de control. 
 
Todos los circuitos de control estarán constituidos por cables unipolares de por lo menos 2,5 mm2 

aislados en P.V.C.. Los terminales serán del tipo a compresión con vaina aislante. No se admitirá la 
conexión de más de un cable en un mismo borne. Todos los cables se identificarán mediante anillos 
plásticos u otro dispositivo indeleble. 
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2.2.9.2 Circuitos de potencia. 
 
Los cables de potencia pasarán por borneras independientes de las de control. No se aceptará la 
conexión de varios cables en paralelo en lugar de uno de sección equivalente. 
 
2.2.9.3 Borneras 
 
El cableado interno se conectará a borneras aprobadas, marcadas adecuadamente y dispuestas de 
manera que los cables externos se vinculen a bornes consecutivos. Las borneras de los circuitos de 
corriente deberán ser dobles. 
 
2.2.10 Aceite 
 
Se suministrará todo el aceite requerido para el primer llenado del transformador completo. El aceite 
deberá ser Y.P.F. 64. Responderá a las Normas I.R.A.M. 2026 y complementarias, y no se aceptarán 
ofertas que propongan provisión de aceite de otra procedencia. Se normalizará el contenido de 
inhibidor a 0,30% mínimo. 
 
2.2.11 Accesorios 
 
2.2.11.1 Válvulas 
 
Todas las válvulas de aceite se diseñarán específicamente para ser usadas con aceite caliente. Cada 
transformador se proveerá con las válvulas necesarias para cumplir con las siguientes funciones: 
 
- Drenaje completo de la cuba (tipo esclusa). 
 
- Toma de muestras de aceite en la parte superior y en el fondo de la cuba (tipo esclusa 3/4" ). 
 
- Conexión inferior y drenaje para equipo de tratamiento de aceite (tipo exclusa 2"), con pescante al 

fondo de la cuba. 
 
- Conexión superior para equipo de tratamiento de aceite (tipo exclusa 2"). 
 
- Drenaje del tanque de expansión accionada desde el nivel de la base (tipo exclusa 1"). 
 
- Drenaje del tanque de expansión del conmutador accionada desde el nivel de la base (tipo exclusa 1"). 
 
- Aislación del relé Buchholz (una de cada lado tipo mariposa, cierre metal - metal). 
 
- Aislación del relé de protección del conmutador de tomas bajo carga (una de cada lado, tipo mariposa, 

cierre metal - metal). 
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- Aislación de la conexión de aceite hacia y desde cada equipo intercambiador de calor (tipo mariposa, 
cierre metal - metal). 

 
- Válvula con bridas ubicada adecuadamente para efectuar el proceso de vacío (2"). 
 
2.2.11.2 Placas de características 
 
El transformador tendrá las siguientes placas, construidas en acero inoxidable con datos grabados bajo 
relieve: 
 
- Chapa de características con los datos especificados en la Publicación I.E.C. 76, en la I.E.C. 214 e 

información adicional a convenir con la REPARTICIÓN; esta chapa será fijada de manera tal que 
asegure su inamovilidad y deberá permitir que sea precintada a la cuba. 

 
- Chapa de diagramas con las conexiones internas y relaciones vectoriales de tensión y vista en planta 
del transformador que de la ubicación física correcta de los terminales y su identificación. 
 
- Chapa que muestre la ubicación y función de todas las válvulas, grifos y tapones. 
 
- Chapas de características de todos los equipos auxiliares tales como motoventiladores, motobombas, 

válvulas, tableros, etc. 
 
- Todas las placas estarán escritas en idioma castellano. 
 
2.2.12 Dispositivos indicadores y de protección 
 
2.2.12.1 Dispositivos de alivio de presión 
 
La tapa de la cuba estará provista de un dispositivo de tamaño adecuado para protegerla ante una 
sobrepresión debida a la eventual formación de un arco en el aceite; estará diseñado para minimizar la 
descarga de este fluido y la entrada de aire y/o agua al interior de la cuba después de abrirse. Actuará 
para presiones internas que superen 0,4 daN/cm2. Una vez desaparecida la sobrepresión tendrá 
reposición mecánica automática. Contará con indicación de operación a bandera y contactos 
indicadores de actuación que se cablearán hasta la correspondiente bornera en el gabinete de control. 
 
2.2.12.2 Relevador Buchholz de cuba 
 
El transformador contará con un relé Buchholz tipo antisísmico, que operará tanto por incremento 
brusco de flujo de aceite en dirección al tanque de expansión como ante una acumulación de gases. 
 
Contará con contactos, de actuación por campo magnético, para alarma por baja acumulación de gases 
y para disparo por alta acumulación de gases y flujo de aceite. Los cables correspondientes se llevarán 
hasta la bornera en el gabinete de control. 
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Los contactos mencionados serán de actuación sucesiva, accionados también mediante pulsador 
protegido, para realizar el cierre de los mismos durante la prueba de circuitos. Contará con válvula de 
purga, para tomar muestras de gases y para prueba de actuación mediante inyección de aire a presión. 
 
- La protección ambiental será I.P. 54, de acuerdo a la norma I.E.C. 529. 
 
- La caja de bornes, tendrá ventilación que evite la formación de agua por condensación. 
 
2.2.12.3 Dispositivo de imagen térmica 
 
Cuando las E.T.P. lo requieran, se proveerá un dispositivo de imagen térmica, preferentemente marca 
AKM, por cada arrollamiento, para la detección de la temperatura de los mismos. Cada dispositivo 
estará constituido básicamente por los siguientes elementos: 
 
a) Organo sensor, que tome la temperatura de la capa superior del aceite de cuba, con su transmisión 
flexible. 
 
b) Sistema de medida que compense las variaciones de temperatura ambiente. 
 
c) Resistencia de calentamiento que será recorrida por una corriente proporcional a la de carga del 
transformador. 
 
d) Agujas de indicación de temperatura de trabajo y de temperatura máxima. 
 
e) Contactos por actuación magnética, en número de cuatro (4), ajustables independientemente unos 
de otros. 
 
f) Caja estanca con bloques de terminales y prensaestopas para cables. 
 
g) Indicador de temperatura a distancia a instalar en el tablero de comando de la E.T.. 
 
El resistor de calibración y su cubierta serán fácilmente accesibles para las pruebas de calibración. 
 
Se proveerán los medios adecuados para cortocircuitar los transformadores de corriente y aplicar una 
corriente de prueba a los resistores, con el transformador en servicio. 
 
Los instrumentos indicadores abarcarán el rango de 0 a 150 °C. Se calibrarán en fábrica para indicar la 
temperatura del punto más caliente de los arrollamientos. Esta calibración se verificará mediante el 
ensayo de calentamiento. 
 
Cada imagen térmica contará con por lo menos 4 (cuatro) contactos independientes: 2 (dos) para 
mando del sistema de refrigeración, 1 (uno) para cada alarma y 1 (uno) para disparo por temperatura 
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excesiva. El fabricante indicará las temperaturas a las cuales debe conectarse y desconectarse cada 
componente del sistema de refrigeración. Las mismas serán verificadas durante los ensayos. 
 
Los contactos serán cableados hasta la correspondiente bornera en el gabinete de control. 
 
2.2.12.4 Detectores de temperatura a resistencia 
 
Cuando las E.T.P. lo requieran, el transformador estará provisto con 4 (cuatro) detectores de 
temperatura de tres terminales, ubicados en las siguientes posiciones: 
 
- 2 (dos) en el aceite, para medir la temperatura de la capa superior y en los puntos donde el fluido 

abandona en su circulación el núcleo o los arrollamientos. 
 
- 2 (dos) para medición de temperatura en los puntos más críticos, a juicio del fabricante. 
 
Los detectores cumplirán con todos los requisitos relativos a cableado, y resistor de calibración 
solicitados en el punto anterior. Actuarán como reserva de la imagen térmica. 
 
2.2.12.5 Indicador de temperatura de aceite 
 
Será del tipo cuadrante preferentemente marca AKM. Tendrá escala de 0 a 150 °C y un indicador de 
máxima con reposición externa. El bulbo estará montado en una vaina cerrada y a un nivel adecuado 
para indicar la temperatura de la capa superior del aceite. Tendrá contactos independientes para alarma 
y para disparo cableados en forma análoga a los dispositivos anteriores. 
 
- La protección ambiental será I.P. 54, de acuerdo a la norma I.E.C. 529. 
 
- Tanto el cuadrante como la caja de bornes, tendrán ventilación para evitar la formación de agua por 

condensación, que pueda producir actuaciones impropias del termómetro. 
 
- La caja de bornes estará ubicada lateralmente al cuadrante. 
 
- El visor será apto para instalación en intemperie y resistente a los rayos solares, por lo que será 

fabricado con material tipo policarbonato transparente. No se aceptará acrílico u otro material 
similar. 

 
 
2.2.12.6 Indicadores de nivel de aceite 
 
Los indicadores de nivel de aceite serán de tipo magnético, preferentemente marca AKM o prismático 
de lectura directa; las E.T.P. indicarán el tipo a proveer. 
 
El primero estará equipado con contactos independientes para alarma y para disparo por bajo nivel. 
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Ambos tendrán marcas para mostrar los niveles mínimos y máximos admisibles, así como los 
nominales a  - 25 y 40 °C. 
 
Los contactos serán cableados hasta el gabinete de control en forma análoga a lo indicado para otros 
dispositivos. 
 
- La protección ambiental será I.P. 54, de acuerdo a la norma I.E.C. 529. 
 
- Tanto el cuadrante como la caja de bornes, tendrán ventilación para evitar la formación de agua por 

condensación, que pueda producir actuaciones impropias del nivel de aceite. 
 
- La caja de bornes estará ubicada lateralmente al cuadrante. 
 
- El visor será apto para instalación en intemperie y resistente a los rayos solares, por lo que será 

fabricado con material tipo policarbonato transparente. No se aceptará acrílico u otro material 
similar. 

 
2.2.12.7 Sistema de monitoreo del transformador basado en microprocesador. 
 
Cuando se solicite en las E.T.P., se proveerá un sistema de monitoreo basado en microprocesador, 
Trafo Guard - AKM, montado en el gabinete de control de ventiladores, que reemplazará a los 
dispositivos descriptos en 2.2.12.3, 2.2.12.5 y 2.2.12.6. 
 
El equipo tendrá: 
 
- los accesorios necesarios para el control de la ventilación forzada. 
 
- contactos para alarma y desconexión del transformador. 
 
- indicadores remotos para la sala de control. 
 
- capacidad de proveer señales para teleinformación de los parámetros sensados. 
 
2.2.13 Dispositivos de control. 
 
2.2.13.1 Regulador automático de tensión. 
 
Cuando las E.T.P. prevean transformadores con regulación bajo carga, se proveerá, un regulador 
automático de tensión, que será del tipo "Mashinenfabrik Rheinhausen" MK20, MK30 o de similar 
calidad técnica. Poseerá un dispositivo que permita variar normalmente el ajuste prefijado, entre 90% y 
el 110% de dicho valor. 
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Tendrá además, un multiplicador del tiempo básico de actuación, y bloqueo contra disturbios excesivos 
(oscilaciones violentas de tensión, etc.). Su característica de operación será a tiempo inverso con la 
tensión. Los valores de tensión y corriente de referencia, serán tomados de los secundarios de los 
transformadores de medida respectivos. 
 
2.2.13.2 Equipo de marcha en paralelo. 
 
Cuando las E.T.P. lo soliciten, se proveerán equipos de marcha en paralelo aptos cada uno de ellos para 
comandar tres máquinas. Poseerán todos los elementos necesarios para su correcto funcionamiento y 
contarán con los correspondientes sistemas de bloqueo en caso de desajuste, de modo que accionado el 
mando del conmutador de tomas bajo carga de uno de los transformadores, los demás ejecuten la 
misma maniobra ordenada. Tendrán además, una llave conmutadora, que permita eliminar o anexar al 
sistema cualquier máquina a voluntad, sirviendo también para la conexión o desconexión de una o de la 
totalidad de ellas, a uno de los reguladores automáticos de tensión. 
2.2.14 Pintura. 
 
El transformador será pintado de acuerdo a las prescripciones de la Especificación Técnica NIME 
3026. 
 
3 NORMAS. 
 
Los transformadores, conmutadores de tomas bajo carga y transformadores de intensidad de aisladores 
pasantes, se diseñarán y fabricarán según las normas y recomendaciones que a continuación se detallan: 
 
- Normas I.R.A.M. que sean de aplicación vigentes a la fecha de licitación, en especial las de 

Aseguramiento de la Calidad. 
 
- Publicación I.E.C. número 76: Transformadores de potencia. 
 
- Publicación I.E.C. número 137: Aisladores pasantes para tensiones superiores a 1.000 V. 
 
- Publicación I.E.C. número 214: Conmutadores de tomas bajo carga. 
 
- Publicación I.E.C. número 354: Guía para carga de transformadores en baño de aceite. 
 
- Publicación I.E.C. número 606: Guía de aplicación para transformadores de potencia. 
 
- Publicación I.E.C. número 185: Transformadores de corriente. 
 
Si el oferente propusiera equipos diseñados y/o fabricados según otras normas, deberá indicar 
claramente en su oferta en idioma castellano los apartamientos de las mismas con respecto a las 
publicaciones y especificaciones citadas; la REPARTICIÓN se reserva el derecho de aceptar o no dicha 
posibilidad. 
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En caso de discrepancia entre las mencionadas normas y lo detallado en las presentes especificaciones 
tendrán prioridad estas últimas. 
 
4 INSPECCIONES Y ENSAYOS. 
 
La REPARTICIÓN realizará inspecciones, que tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de la totalidad de los equipos. 
 
El contratista informará periódicamente a la REPARTICIÓN, sobre el estado de elaboración de los 
distintos elementos, a los efectos de corroborar lo detallado en el Plan de Fabricación. 
 
Los ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido por las normas I.R.A.M. 2099, I.E.C. 76 
complementarias que sean de aplicación. 
 
 
4.1 ENSAYOS DE FABRICA. 
 
4.1.1 Ensayos de tipo. 
 
4.1.1.1 Transformador. 
 
Sobre el primer transformador del total de los que integren la provisión, completo y terminado para 
estos fines, se realizarán las siguientes pruebas: 
 
- Ensayo de calentamiento.  
Se realizará para las potencias nominales correspondientes a refrigeración natural, y a refrigeración por 
circulación forzada de aire, con un grupo refrigerante fuera de servicio, en un todo de acuerdo con la 
norma I.R.A.M. 2018 y la Publicación I.E.C. número 76. 
 
- Medición del nivel sonoro, según I.E.C. 551 e I.R.A.M. 2437. 
 
- Medición de impedancias homopolares, según I.E.C. 76. 
 
4.1.1.2 Transformadores de corriente. 
 
Sobre un transformador del total de los que integren la provisión se ejecutarán los siguientes ensayos, 
en un todo de acuerdo con la norma I.E.C. 185:  
 
- Corriente de corta duración. 
 
- Ensayo de calentamiento. 
 
- Ensayo de tensión de impulso. 
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- Ensayo de corriente de falla asimétrica 
 
El transformador deberá tener una performance correcta durante por lo menos un ciclo, antes de que se 
produzca la saturación del mismo. 
 
Se aplicará una corriente primaria igual a 6,7 veces la corriente nominal del transformador. 
 
La constante de tiempo de la corriente asimétrica primaria será de sesenta (60) milisegundos. 
 
Durante los ensayos los secundarios de los transformadores deberán tener una carga de 5 VA con factor 
de potencia 0,8. 
 
La corriente de ensayo será aplicada inicialmente durante sesenta (60) milisegundos; a continuación 
deberá ser interrumpida durante un (1) segundo y finalmente aplicada nuevamente durante veinte (20) 
milisegundos. 
 
4.1.2 Ensayos de rutina. 
 
Estos ensayos se realizarán sobre todas las unidades que integren la provisión. 
 
4.1.2.1 Transformadores. 
 
Se realizarán las siguientes pruebas: 
 
- Medición de impedancias de corto circuito y pérdidas en carga, según publicación I.E.C. N° 76 o 
I.R.A.M. 2106.  
 
- Medición de potencia y corriente de vacío, según I.R.A.M. 2106 (ejecución de curva de vacío). 
 
- Medición de resistencia de los arrollamientos. 
 
- Medición de la relación de transformación, polaridad y ángulos de fase correspondientes al grupo de 
conexión, según I.R.A.M. 2104. 
 
- Ensayos de impulso atmosférico, según el procedimiento indicado en al Publicación I.E.C. Nº 76-3 o 
I.R.A.M. 2105, utilizándose los valores de tensiones de ensayos indicados en las Planillas de Datos  
Técnicos Garantizados. Los ensayos con ondas de impulso serán realizados en laboratorio oficial a 
conformidad de la REPARTICIÓN; caso contrario y para que los mismos tengan validez, el 
equipamiento utilizado deberá estar homologado por laboratorio oficial. 
 
- Ensayos de tensión inducida, según I.R.A.M. 2105. 
 
- Ensayos de tensión aplicada, según I.R.A.M. 2105. 
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- Determinación del factor de potencia de la aislación. El factor de potencia de cada arrollamiento con 
respecto a tierra y entre arrollamientos, corregido a 20 °C, será como máximo 0,005. 
 
- Ensayo de descargas parciales. 
 
- Ensayo de funcionamiento de equipos auxiliares. 
 
- Ensayo de soportabilidad dieléctrica de equipos auxiliares. Deberán someterse los equipos auxiliares a 
2 kV, durante 1 minuto. 
 
- Ensayo de hermeticidad. 
 
- Ensayo de medición de la resistencia de aislación del circuito magnético. Se deberá verificar el valor 
establecido en las Planillas de Datos Técnicos Garantizados. 
 
- Inspección visual, control de pintura y control dimensional. 
 
- Medición de la potencia absorbida por los motores. 
 
- Ensayos sobre el aceite del transformador. 
 
         - Rigidez dieléctrica. 
 
         - Contenido de inhibidor. 
 
         - Contenido de agua por el método de Karl Fisher. 
 
         - Índice de neutralización. 
 
         - Determinación del ángulo de pérdidas. 
 
         - Determinación de gases por cromatografía en fase gaseosa antes y después de los ensayos del 

transformador. 
 
         - Determinación de la tensión interfacial. 
 
         - Determinación de la resistividad volumétrica. 
 
- Medición de la resistencia de aislación y determinación del índice de polarización con megóhmetro de 
5.000 V. 
 
- Verificación de la calibración de todos los dispositivos de protección. 
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4.1.2.2 Transformadores de corriente. 
 
Se realizarán las siguientes pruebas, en un todo de acuerdo a la publicación I.E.C. 185:  
- Verificación de la identificación de terminales.  
- Ensayos de tensión a frecuencia industrial, en los arrollamientos primarios y secundarios.  
- Ensayos de sobretensiones entre espiras.  
- Determinación del error. 
 
4.2 ENSAYOS EN OBRA. 
 
Se realizarán los siguientes ensayos: 
 
4.2.1 Transformador. 
 
- Estanqueidad. Se ejecutará luego del llenado con aceite de la unidad, estando la misma montada, 
con todos sus accesorios instalados. 
- Medición de la resistencia de los arrollamientos. 
- Verificación de relación. 
- Verificación de la aislación del núcleo con respecto a tierra. 
- Verificación de la aislación de los arrollamientos. 
- Verificación y calibración de todos los dispositivos indicadores y del relé Buchholz. 
- Ensayo del dispositivo de alivio de presión. 
- Rigidez dieléctrica del aceite. 
 
4.2.2 Aisladores pasantes. 
 
Medición del factor de potencia del aislador; se efectuará antes de montarlos. 
 
4.2.3 Transformadores de corriente. 
 
- Verificación de la aislación con megóhmetro de 2.500 V estando los secundarios puestos a tierra.          
- Verificación de la relación para todas las relaciones posibles. 
- Verificación de la polaridad por el método de impulso inductivo.  
- Verificación de la resistencia del arrollamiento secundario.  
- Verificación de tres puntos de la curva de saturación. 
 
5 TRANSPORTE: IDENTIFICACIÓN Y EMBALAJE DE BULTOS. 
 
Todos los transformadores de potencias superiores a 10 MVA serán transportados a obra, desarmados; 
el aceite será transportado en tambores u otro recipiente adecuado que impida su contaminación. 
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El cuerpo principal del transformador será llenado mediante gas inerte, cuya presión será mantenida y 
verificada por un equipo adecuado a tal fin; este equipo será parte de la provisión y será entregado a la 
REPARTICIÓN, una vez finalizado el transporte. 
 
Los aisladores pasantes, tanque de expansión, partes del sistema de refrigeración, tableros varios y 
demás partes desmontables, se despacharán separadamente, para ser montados en obra. El contratista 
será responsable de cualquier daño, deterioro o faltante que se produzca debido a una inadecuada 
preparación o carga para el transporte y descarga, debiendo efectuar un estos casos, a su costo, las 
reparaciones o reposición que correspondieran. 
 
Todos los bultos serán marcados con la identificación de las piezas que contengan; se indicará además 
su peso total, y la posición correcta de transporte, apoyo y eslingaje. 
 
El contratista será responsable de tramitar y conseguir ante las autoridades competentes todos los 
permisos de circulación necesarios para poder efectuar el transporte del transformador, debiendo 
respetar las disposiciones vigentes relativas a cargas admisibles por eje, horarios de circulación, 
precauciones para la circulación de vehículos especiales, balizamiento, acompañamientos, etc.. 
 
Asimismo tomará especiales precauciones para el cruce de obstáculos tales como líneas de energía, 
telecomunicaciones, señalizaciones camineras, etc.. 
 
6 REPUESTOS. 
 
Para todo transformador que se provea serán entregados los siguientes elementos como repuestos: 
 
- Dos juegos de tapas para cada tipo de brida, con juntas de goma sintética, pernos tuercas, arandelas, 

etc., a fin de poder obturar las cañerías correspondientes a accesorios o partes desmontables tales 
como aisladores, relés Buchholz, etc.. 

 
- Diez por ciento (10%) del aceite necesario para el llenado completo del transformador. 
 
- Un juego completo de las juntas necesarias para el armado del transformador y sus equipos auxiliares. 
 
En caso de requerirse otros repuestos, los mismos serán especificados en las E.T.P.. 
 
 
7 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 
 
7.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
 
El oferente deberá indicar los datos que se solicitan en las planillas de Datos Técnicos Garantizados 
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Presentará protocolos de ensayo de tipo de aisladores pasantes, conmutador de tomas bajo carga 
transformadores de corriente de aparatos similares a los solicitados, emitidos por Laboratorio de 
reconocido prestigio a solo juicio dela REPARTICIÓN, quien se reserva el derecho de su aceptación. 
 
La presentación de la Planilla de Datos Técnicos Garantizados y/o protocolos de ensayo en forma 
incompleta o no debidamente confeccionada, podrá invalidar la oferta lo que dependerá a solo juicio de 
la REPARTICIÓN de la importancia de la omisión, sin que el oferente tenga derecho a reclamo alguno. 
 
Si presentara ofertas alternativas, llenará una planilla para la oferta básica y una para cada alternativa. 
 
La REPARTICIÓN podrá solicitar toda aclaración que considere necesaria para la correcta evaluación 
de la oferta. 
 
Deberá tener en cuenta especialmente que no se aceptarán transformadores basados en unidades 
prototipo. 
En caso de que el fabricante seleccionado no haya realizado aún construcciones de serie con diseño 
propio, deberá presentar la siguiente documentación adicional: 
- Contrato de licencia vigente a la fecha de licitación, debidamente legalizado, inscripto y aprobado por 

el organismo oficial competente (I.N.T.I.), que acredite tener licencia y asesoramiento de empresas 
que fabriquen usualmente este tipo de máquinas y que posean un comportamiento satisfactorio en 
servicio. 

- Lista de referencias de su licenciante, donde conste que haya construido máquinas de potencia 
tensiones similares a las solicitadas, en el término de los últimos cinco años. 

 
- Memoria descriptiva detallando como se realizará, si la hubiere, la integración del material nacional 

con el importado, qué elementos serán totalmente nacionales y cuáles serán construidos en  
exterior, asistencia técnica del licenciante, plan de realización de ensayos y todo otro dato que 
clarifique su propuesta. 
 
- El fabricante seleccionado deberá poseer a la fecha de licitación la infraestructura necesaria para la 

construcción de los transformadores, como así también los equipos necesarios para el ensayo de los 
mismos. A tal fin se adjuntarán a la oferta los elementos de juicio necesarios. 

- La no presentación o presentación incompleta de lo solicitado, así como el no cumplimiento de los 
requisitos mencionados, podrán invalidar la oferta a solo juicio de la REPARTICIÓN, sin que esto 
de derecho a reclamo alguno por parte del oferente. 

 
7.2 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO 
7.2.1 Plan de fabricación. 
Como complemento del Plan de Trabajos de la obra, dentro de los treinta (30) días de la firma del 
contrato, el contratista presentará un Plan de Fabricación, que se confeccionará en forma completa para 
cada unidad a proveer. 
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LA REPARTICIÓN aprobará u observará el Plan de Fabricación dentro de los mismos plazos y con 
similar modalidad a la prevista para el Plan de Trabajos de la Obra. 
 
El contratista notificará con suficiente anticipación cualquier alteración que sufra el Plan de 
Fabricación la que deberá contar con la aprobación dela REPARTICIÓN. 
 
El Plan de Fabricación indicará expresamente el período de realización de los ensayos. 
El contratista notificará a la REPARTICIÓN con suficiente anticipación, la fecha en que cada máquina 
esté a disposición para la realización de los respectivos ensayos. 
 
7.2.2 Documentación e información técnica. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. con 
la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la siguiente documentación: 
7.2.2.1 General. 
 
Los planos e información técnica necesaria y suficiente para poder realizar el proyecto de las 
correspondientes obras civiles y electromecánicas de montaje, tales como ser, construcción de bases, 
cableados, conexiones, etc.. 
 
Los mismos deberán incluir los detalles de apoyos de gatos, agujeros para pasaje de caños y conductos 
eléctricos, cavidades para anclajes, tolerancias para entechados, resaltos, etc.. 
 
Cargas estáticas y dinámicas previstas para permitir el diseño final de las obras civiles. 
 
7.2.2.2 Núcleo y estructura de sujeción. 
- Descripción del núcleo y de su estructura de sujeción en lo que hace a su tipo constructivo, 

refrigeración, forma prevista para la mejor distribución del flujo magnético, forma de lograr 
continuidad eléctrica, forma de sujeción de las laminaciones y juntas empleadas, etc.. 

 
- Forma y tipo de aislación entre las distintas partes del núcleo y su estructura de sujeción. 
 
- Método previsto para conectar eléctricamente la estructura de sujeción a la cuba. 
 
- Método previsto para desencubar el transformador describiendo los dispositivos de elevación que 

fuesen necesarios. 
 
7.2.2.3 Arrollamientos 
 
- Plano de corte de los arrollamientos con indicación del número de espiras, sección del conductor y 

espesor de la aislación. 
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- Tipo constructivo de los arrollamientos. 
 
- Forma de anclaje prevista para evitar daños durante el transporte y operación. 
 
- Forma prevista de hacer la transposición de conductores. 
 
- Detalles acerca de la graduación de aislación prevista en los arrollamientos. 
 
- Tipo de blindaje previsto para sobretensiones de impulso atmosférico. 
 
7.2.2.4 Cuba. 
 
- Disposición general de la cuba, mostrando interconexiones con las otras partes, espesores de chapa, 

partes estructurales y dispositivos para su movimiento, así como también, ubicación de aisladores 
pasantes. 

 
- Medios previstos para posibilitar el movimiento del transformador en cualquier dirección. 
 
- Modelo y características de válvulas a utilizar. 
 
7.2.2.5 Conmutador de tomas bajo carga. 
 
- Planos de disposición de elementos constitutivos que muestren en detalle las distintas partes 

funcionales. 
 
- Diagramas de bloques que muestren formas de actuación y puntos de control. 
 
- Esquemas de cambio de relación de transformación y mecanismo de accionamiento previsto.  
 
- Esquemas de conexión y actuación de los distintos accesorios de protección.  
 
- Descripción del tipo de conmutador, incluyendo las seguridades previstas para no iniciar un nuevo 
paso hasta no haber completado el anterior, dispositivo de emergencia para realizar un cambio de  
relación de transformación y enclavamiento para impedir la actuación simultánea de los mecanismos 
principal y de emergencia. 
 
- Folletos de las distintas partes constitutivas, selector de tomas, conmutador propiamente dicho, 

mecanismos de accionamiento, etc.. 
 
- Descripción del sistema de cambio de aceite. 
 
- Manual de instrucciones para inspección y despiece del conmutador. 
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7.2.2.6 Bornes. 
 
- Dimensiones de los bornes del terciario, mostrando el tipo de conexión exterior prevista. 
 
- Cortes en escala de los distintos tipos de aisladores pasantes que muestren todas sus partes 

funcionales, bornes de prueba, tomas de tensión y accesorios. 
 
- Formas de desmontar los aisladores desde el exterior. 
 
- Folletos descriptivos de los aisladores previstos; para los de 132 kV y tensiones superiores se deberán 

describir en detalle todas sus partes. 
- Descripción de los transformadores de corriente previstos. 
 
7.2.2.7 Accesorios. 
 
- Esquemas de conexión y actuación de los distintos accesorios. 
 
- Lista detallada y folletos descriptivos de los accesorios. 
 
- Lineamientos generales sobre la actuación de los distintos accesorios que tienen relación con la 

protección del transformador. 
 
7.2.2.8 Tanque de expansión. 
 
- Ubicación del tanque, elementos adicionales de montaje y detalles de interconexión con la cuba. 
 
- Descripción del sistema de conservación del aceite y método de limpieza previsto para el tanque de 

expansión. 
 
- Descripción de accesorios y método previsto para realizar la calibración del nivel de aceite. 
 
- Descripción y/o folletos de los distintos accesorios del tanque de expansión tal como: Secador de aire, 
nivel de aceite, válvulas de drenaje, y dispositivo de muestreo. 
 
7.2.2.9 Sistema de refrigeración. 
 
- Disposición física de los distintos elementos del sistema; justificación de la posición de los 

refrigerantes. 
 
- Diagrama esquemático del sistema que muestre los refrigerantes, ventiladores, válvulas y elementos 

de indicación, medición y protección; descripción de la instalación eléctrica prevista. 
 
- Forma prevista para remover un equipo refrigerante. 
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- Descripción y/o folletos de los tipos de motores e instrumentos. 
 
7.2.2.10 Gabinetes. 
 
- Plano de dimensiones del gabinete de control. 
 
- Plano de dimensiones del gabinete para mando del motor del sistema de accionamiento del 

conmutador de tomas. 
 
7.2.2.11 Transformadores de corriente de aisladores pasantes 
 
- Descripción y/o folletos de los transformadores incluyendo dimensiones exteriores mostrando todas 

sus partes constitutivas y características técnicas. 
7.2.2.12 Documentación técnica adicional. 
 
Adicionalmente el contratista deberá entregar la siguiente documentación técnica: 
 
- Curva de sobreexcitación "Tensión eficaz de línea - tiempo" que podrá soportar el transformador 

considerándolo a plena carga nominal: 
 
- en forma continua. 
 
- durante 1 (un) minuto. 
 
- durante 5 (cinco) segundos. 
 
- Análisis completo de los esfuerzos, sobretensiones y otras solicitaciones que pudieran tener lugar en 

los arrollamientos y otras partes del equipo, para las distintas condiciones de falla, incluyendo 
criterios de diseño, factores de seguridad adoptados y demás informaciones que permitan a la 
REPARTICIÓN verificar valores. 

 
- Planos de detalle de las distintas partes del suministro que permitan mostrar tolerancias, terminación 
exterior, diagrama de conexión y su ubicación en los catálogos. 
 
- Información técnica y detalles completos incluyendo número de identificación en catálogo de los 

distintos elementos. 
 
- Esquemas eléctricos unifilares, trifilares, funcionales y planos de cableado con indicación detallada de 

borneras y cables de los sistemas de refrigeración, de regulación bajo carga, de las protecciones e 
indicaciones de los circuitos secundarios de los transformadores de corriente, etc.. 

 
- Planos de dimensiones de rótulos y placas de características. 
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- Planos para el montaje, el mantenimiento y operación. 
 
- Lista de todos los repuestos, inequívocamente identificados mediante número de posición y de plano 

conforme a obra, número de código asignado en el Manual de Instrucciones definitivo. 
 
- Oscilogramas de las magnitudes secundarias obtenidos en los ensayos realizados de acuerdo a lo 
previsto en el punto 4.1.1.2. de este Anexo.  
 
7.3 MANUALES DE INSTRUCCIONES. 
 
Antes de iniciar el montaje en obra de las unidades provistas se deberán entregar los Manuales para el 
montaje, puesta en servicio y mantenimiento, los que deberán poseer por lo menos las siguientes 
informaciones: 
 
TRANSFORMADOR Y COMPONENTES PRINCIPALES 
 
- Características y descripción técnica del aparato. 
 
- Instrucciones relativas al montaje y puesta en servicio del aparato. 
 
- Instrucciones para la obtención y ensayo de muestras de aceite. 
 
- Instrucciones para montaje y desmontaje de radiadores, motoventiladores y motobombas. 
 
- Instrucciones relativas al conservador de aceite. 
 
- Instrucciones relativas a cañerías. 
 
- Instrucciones relativas al montaje de los aisladores. 
 
- Instrucciones relativas a los transformadores de corriente incorporados. 
 
- Descripción del conmutador bajo carga. 
 
- Instrucciones relativas al montaje del conmutador bajo carga y accesorios. 
 
- Prescripciones para el mantenimiento durante el servicio del conmutador de tomas bajo carga. 
 
- Instrucciones relativas a los dispositivos de imagen térmica. 
 
- Instrucciones para transporte, descarga y movimiento del transformador. 
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ACCESORIOS 
 
- Instrucciones relativas al relé Buchholz. 
 
- Instrucciones relativas al secador de aire. 
 
- Instrucciones relativas al nivel de cuadrante con contactos. 
 
- Instrucciones relativas a válvulas de diverso tipo (mariposa, retención, clapetas, etc..). 
 
- Instrucciones relativas al diafragma para sobrepresiones internas. 
 
- Instrucciones relativas al relé de regulación automática. 
 
PLANOS, ESQUEMAS Y FOLLETOS. 
 
- Nomenclatura utilizada en los planos. 
 
- Plano del aparato con cotas completas en planta y cuatro vistas laterales. 
 
- Esquema de conexionado del aparato. 
 
- Esquema de conexionado (funcional, cableado, borneras, etc..) del armario para control y maniobra de 

motobombas, ventiladores, etc.. 
 
- Esquema de conexiones para cada accesorio. 
 
- Esquema de conexiones de la caja de conjunción. 
 
- Secador de aire. 
 
- Nivel a cuadrante. 
 
- Dimensiones de motoventiladores, motobombas. 
 
- Válvulas de cada tipo. 
 
- Conjunto conmutador de tomas bajo carga, incluyendo esquema de conexión del accionamiento 

motriz. 
 
- Esquema y tipo de guardamotores, contactores, etc.. 
 
- Planos acotados de aisladores con indicación de dimensiones y materiales de bornes. 
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- Placa esquema. 
 
- Placa de características. 
 
- Esquemas para transporte del transformador. 
 
En el caso de documentos del tipo Folletos Generales, se deberá indicar claramente qué partes son 
aplicables a las unidades provistas. 
 
Un capítulo especial se referirá a la inspección y mantenimiento de rutina de cada componente, en el 
que se incluirán las rutinas de fabricación, productos a emplear, dispositivos a utilizar, etc.. 
 
7.4 FINAL CONFORME A OBRA. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la documentación solicitada en los puntos 7.2.2.2 al 7.2.2.12 con las modificaciones 
introducidas durante el transcurso de la fabricación, de las cuales se dejará constancia. 
 
8 CAPACITACIÓN DE PERSONAL. 
 
El oferente deberá contemplar en su oferta la capacitación del personal que designe la REPARTICIÓN; 
la misma consistirá en la instrucción sobre todo lo atinente al montaje, tratamiento de aceite, puesta en 
servicio, mantenimiento y revisiones de rutina. 
 
La capacitación contemplará también los elementos accesorios tales como el regulador bajo carga, 
sistema de enfriamiento, imagen térmica, etc.. 
 
A tal efecto se tendrá en cuenta que el entrenamiento se realizará durante el período que dure el 
montaje y puesta en servicio de los mismos. 
 
La instrucción y capacitación se efectuará en idioma castellano y estará a cargo de personal 
especializado, destacado por el fabricante en la obra. 
 
9 HERRAMIENTAS. 
 
Se suministrará un juego completo de herramientas de uso general, herramientas especiales y 
dispositivos necesarios para el desarme, rearme y mantenimiento de todos los equipos provistos. 
 
Las citadas herramientas serán debidamente rotuladas para indicar su uso y estarán acondicionadas en 
armarios metálicos provistos de cerradura, con los estantes y compartimientos necesarios. 
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En los manuales de instrucciones respectivos figurará una nómina completa de las mismas, con una 
descripción somera de su empleo. Con la autorización de la REPARTICIÓN, estas herramientas 
especiales podrán usarse para el montaje, bajo la responsabilidad del contratista. 
 
10 HOMOLOGACIÓN DE OFERTAS. 
 
Cuando en una obra se incluya la provisión de transformadores de potencia, se adicionará al monto 
total ofrecido, el costo de comparación el que se calculará en base a la siguiente fórmula: 
 
Cc = Cpfe + CpCu - Vr 

 
donde: 
 
Cc :Costo de comparación. 
Cpfe :Costo actualizado de las pérdidas en vacío. 
CpCu: Costo actualizado de las pérdidas en cortocircuito. 
Vr: Valor residual. 
 
10.1 COSTO ACTUALIZALADO DE LAS PERDIDAS EN VACIO. 
 
Cpfe = Pfe * Tefe * Cg * A 

 
Donde: 
Pfe: Pérdidas en vacío. (kW) correspondiente a la toma nominal del R.B.C. 
Tefe: Tiempo equivalente para las pérdidas en vacío. en horas. 
Cg: Costo de generación en $/kWh. 
A: Factor de valor presente de serie uniforme. 
 
10.2 COSTO ACTUALIZADO DE LAS PERDIDAS EN CORTOCIRCUlTO. 
 
CpCu = Pcu * Tecu * Cg * A 

 

Donde: 
 
Pcu: Pérdidas en cortocircuito kW. 
Tecu: Tiempo equivalente para las pérdidas en cortocircuito. 
Cg: Costo de generación en $/kWh. 
A: Factor de valor presente de serie uniforme. 
 
Como pérdidas de cortocircuito se tomarán aquellas que resulten de sumar los valores garantizados de 
los tres arrollamientos más la potencia consumida por los ventiladores. 
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10.3 VALOR RESIDUAL. 
 
Vr = Kfe * Vf + Kcu * Vcu 

 

donde: 
Vr: Valor residual. 
Kfe: Peso total del hierro. 
Kcu: Peso total del cobre. 
Vfe: Valor residual del hierro. 
Vcu: Valor residual del cobre. 
 
En la aplicación de las expresiones dadas se tendrán en cuenta los siguientes valores: 
 
A = 7,45 
Cg= 0,047 $/kWh. 
Tefe = 6.500 horas anuales. 
Tecu = 3.500 horas anuales. 
Vfe = 0,30 $/kg. 
Vcu = 2,20 $/kg. 
 
A los efectos de la aplicación de esta fórmula, deberán indicarse las pérdidas garantizadas en vacío y 
cortocircuito y el peso de las partes de hierro y cobre. La falta de indicación de las pérdidas 
garantizadas determinará el rechazo de la oferta y la falta de indicación de los pesos de cobre y hierro, 
que se tome el costo residual nulo. 
 
11   PERDIDAS. 
 
Se admitirá una tolerancia del 2% (dos por ciento) sobre las pérdidas totales garantizadas, pero las 
pérdidas parciales no sobrepasarán individualmente el 3% (tres por ciento) de las garantizadas. Si las 
pérdidas individuales excedieran la citada tolerancia, el adjudicatario se hará pasible de una multa 
equivalente al exceso de pérdida sobre el 3% (tres por ciento) indicado según lo siguiente: 
 
a) Por cada Watt de pérdidas en el hierro, en exceso sobre el 3 %, se cobrará una multa de 6 Cg. 
 
b) Por cada Watt de pérdidas de cortocircuito en exceso sobre el 3%, se cobrará una multa de 8 Cg. 
 
Excesos del 10 % (diez por ciento) de las pérdidas totales o del 15% (quince por ciento) de las pérdidas 
individuales, sobre las cifras de pérdidas garantizadas darán lugar a que la REPARTICIÓN a su solo 
juicio, rechace los transformadores. 
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ANEXO XVI: NORMAS Y DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 
1 ALCANCE 
 
Estas normas y disposiciones de seguridad e higiene en el trabajo deberán ser cumplimentadas por las 
empresas contratistas dentro de las instalaciones cuando se trate de ampliaciones sobre instalaciones 
existentes y nuevas, aledañas o dentro del perímetro de Centrales Eléctricas, Estaciones 
Transformadoras, etc.. 
 
El cumplimiento de estas normas es responsabilidad del contratista por lo cual procederá a informar a 
su personal de las presentes obligaciones. 
 
Como colaboración, por intermedio de la Inspección de Obra, la REPARTICIÓN entregará una 
publicación conteniendo prescripciones de seguridad generales, en forma individual a cada uno de los 
operarios del contratista. 
 
2 OBLIGACIONES GENERALES 
 
2.1 El contratista deberá hacer observar a su personal, cualquiera sea su función o categoría el estricto 
cumplimiento de todas las normas y procedimientos en seguridad internas, que se encuentran vigentes. 
Toda nueva norma de seguridad emitida por cualquiera de las Empresas propietarias de las 
instalaciones donde se realicen obras durante el tiempo de su ejecución, será también de uso obligatorio 
por el contratista. 
 
Todo lo anterior es sin perjuicio de lo que al respecto indica el Pliego de Bases y Condiciones como así 
de las leyes, decretos y reglamentaciones nacionales y provinciales sobre seguridad e higiene en el 
trabajo. 
 
2.2 El personal que el contratista disponga para efectuar los trabajos que se le asignen, deberá 
responder a través de sus propias líneas jerárquicas ante la inspección de la obra por todos los aspectos 
contemplados en las presentes normas. 
 
2.3 Todo el personal del contratista deberá usar los elementos de protección personal y mecánica que 
en cada caso corresponda al lugar en que realiza el trabajo; los elementos de protección serán similares 
a los provistos por la REPARTICIÓN a su personal. 
 
Todos los elementos serán provistos por el contratista a su personal por su exclusiva cuenta y cargo. 
 
2.4 Toda máquina o equipo propiedad del contratista que éste deba ingresar para realizar los trabajos 
contratados, deberá contar previamente con la aprobación y habilitación del ente que la 
REPARTICIÓN indicará en cada caso. 
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2.5 En las adyacencias del obrador y en cada lugar donde se estén desarrollando tareas motivo de la 
Obra, deberá mantenerse un espacio o corredor libre para la evacuación del personal en caso de 
emergencia y/o permitir la circulación de autobombas o ambulancias. 
 
2.6 Para la utilización de material radioactivo el contratista deberá entregar a la inspección de la obra 
los permisos institucionales y personales habilitantes, certificados por la Comisión de Energía Atómica, 
quedando dichos permisos a resguardo. 
 
2.7 Durante el desarrollo de los trabajos se deberán extremar los cuidados por la posible presencia de 
conductores eléctricos aéreos y/o subterráneos, como así también de cañerías de combustible, etc.. 
 
2.8 Las máquinas, equipos y herramientas que el contratista utilice, deberán mantenerse en todo 
momento en perfectas condiciones de uso y seguridad, sujetos a verificación y/o inspección del 
inspector de la obra o de quienes tengan a su cargo los servicios de seguridad e higiene. 
 
2.9 La inspección de la obra en común con la jefatura del área de seguridad donde se realizan los 
trabajos contratados, podrá paralizar las tareas cuando por razones de seguridad así se requiera.  
 
Lo expuesto anteriormente no será motivo de reclamo alguno por parte del contratista. 
 
3 OBLIGACIONES PARTICULARES 
 
3.1 El contratista no podrá efectuar el conexionado eléctrico a líneas de alimentación o fuerza motriz 
por su sola cuenta. Esto deberá ser solicitado por intermedio de la inspección de la obra a quien 
corresponda.  
 
3.2 Queda prohibida la operación de válvulas de la red de distribución de aire, agua, etc., por parte de la 
empresa contratista, pudiendo solamente efectuar las conexiones de sus equipos a los distribuidores, 
repartidores y manifolds previa autorización de la unidad que la REPARTICIÓN indique como 
responsable, respetando en todos los casos las precauciones de seguridad establecidas. 
 
3.3 Está terminantemente prohibido trabajar dentro del perímetro que ocupan las instalaciones, 
habiendo ingerido bebidas alcohólicas. 
 
3.4 La instalación eléctrica de alumbrado y fuerza motriz a instalar dentro del obrador deberá cumplir 
con las exigencias máximas en materia de seguridad. El exterior de la zona deberá mantenerse durante 
la noche con una iluminación de intensidad no menor de 30 lux. 
 
3.5 Deberá contarse con un sistema manual y de emergencia contra incendios, que posibilite el 
inmediato ataque, por personal del contratista a cualquier foco de incendio que se declare. Los datos 
sobre cantidad, características y tipo de equipos de lucha contra el fuego, en caso de no ser conocidos 
por el contratista, podrán ser solicitados por intermedio de la inspección de obra. 
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3.6 No se permitirá trabajar con inflamables dentro del obrador. Se prohibe depositar inflamables en 
gran cantidad. Sólo se autorizará el depósito en un sector del obrador determinado por la inspección de 
la obra. 
 
3.7 Las construcciones y el área asignada deberán ser mantenidas en condiciones satisfactorias de 
orden y limpieza. 
Los residuos no recuperables serán depositados en recipientes adecuados y los materiales recuperables 
serán acondicionados perfectamente. 
 
3.8 Los obradores no podrán destinarse a vivienda del personal y la preparación de comidas calientes 
deberá efectuarse fuera del recinto del obrador en zona asignada para este menester, debiendo quedar 
totalmente apagado el fuego al finalizar dicha preparación. 
 
3.9 Toda carga en circulación sobre vehículo estará convenientemente amarrada para evitar su caída. 
 
3.10 Queda prohibido al personal del contratista deambular por lugares fuera del área de trabajo sin la 
correspondiente autorización. 
 
3.11 Los vehículos del contratista que circulen por el interior de Centrales Eléctricas, Estaciones 
Transformadoras, etc. respetarán las indicaciones y señalizaciones vigentes en la dependencia. 
 
3.12 Deberá prestarse atención al trasladar equipos o piezas de magnitud de acuerdo a la altura de las 
mismas. 
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ANEXO XVII: REACTOR PARA NEUTRO ARTIFICIAL DE 33 Y 13,2 KV 

 
1. OBJETO 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y 
ensayo para reactores de neutro artificial a utilizar en sistemas de 13,2 kV. 
 
Determinar en base a las normas, los ensayos y verificaciones a realizar de los elementos 
componentes y de la unidad terminada. 
 
Definir los datos e información que deben presentarse con la oferta de este material, durante su 
fabricación y con su entrega 
 
2. CARACTERÍSTICAS Y DEFINICIONES 
 
2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
Los reactores serán trifásicos en baño de aceite aptos para montaje intemperie o interior según lo 
solicitado en cada caso. 
 
La conexión será zig-zag con neutro accesible con aislador pasante de características similares a los 
de las fases. 
 
La cuba será diseñada para resistir la sobrepresión y la presión absoluta definidas en el punto 2.21.1 
del ANEXO XV "Transformadores para Estaciones Transformadoras". 
 
Las E.T.P. y las correspondientes planillas de Datos Técnicos Garantizados, definirán las 
características físicas de los reactores a proveer. 
 
2.2 NIVELES DE AISLACION 
 
Los reactores se diseñarán y construirán con aislación uniforme de acuerdo a los siguientes valores 
de ensayos: 
 
Tensión nominal kV 13,2 33 
Tensión máxima kV 14,5 36 
Tensión aplicada a 50 Hz kV 38 70 
Tensión inducida kV 26,4 66 
Tensión de impulso 1,2/50 s. kVcr 95 170 

 
2.3 ACEITE 
 
Se suministrará todo el aceite requerido para el primer llenado del reactor. El aceite deberá ser 
Y.P.F. 64. Responderá a la Norma I.R.A.M. 2026 y complementarias, y no se aceptarán ofertas que 
propongan  provisión de aceite de otra procedencia. Se normalizará el contenido de inhibidor a 0,30 
% mínimo. 
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2.4 ACCESORIOS 
 
Cada reactor se proveerá con los siguientes accesorios: 
 
- Tanque de expansión con secador de aire a base de silicagel, impregnado en cloruro de cobalto. 
- Relé Buchholz con contacto de alarma y desenganche. 
- Termómetro de cuadrante con contacto de alarma y desenganche. 
- Nivel de aceite. 
- Chimenea de explosión con membrana reemplazable. 
- Válvula de vaciado rápido del aceite. 
- Válvula para toma de muestras. 
- Conexiones de llenado y vaciado para la máquina depuradora de aceite. 
- Cáncamos para la elevación del reactor completo y de la parte extraíble. 
- Apoyo para gatos a los fines de elevar o descender el reactor 
- Ganchos o dispositivos para el arrastre horizontal de la máquina. 
- Terminales para puesta a tierra. 
- Cuatro (4) ruedas bidireccionales con pestañas para riel tipo ferrocarril; la trocha se indicará en las 
E.T.P. 
Todos los accesorios responderán, en lo que sea de aplicación a lo especificado en el mencionado 
Anexo XV. 
 
2.5 CHAPA CARACTERÍSTICAS 
 
Esta contendrá como mínimo las siguientes indicaciones: 
 
- Nombre del fabricante. 
- Tipo del reactor. 
- Modelo y número de fabricación. 
- Año de fabricación. 
- Número de fases. 
- Potencia nominal en kVA durante el tiempo de régimen. 
- Tiempo de régimen. 
- Corriente nominal durante el tiempo de régimen. 
- Corriente máxima admisible en el régimen. 
- Impedancia homopolar a 75 °C (ohm/fase). 
- Frecuencia nominal (ciclos/seg.).  
- Esquema de conexión.  
- Sistema de enfriamiento.  
- Peso del transformador completo.  
- Peso del aceite en kg.  
- Indicación de las tensiones de ensayo (impulso, aplicada, inducida).  
- Tensión nominal entre fases. 
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2.6 DEFINICIONES. 
 
2.6.1 Corriente nominal 
 
Se define como corriente nominal (In) a la corriente eficaz máxima medida en amperios, que puede 
circular por cada una de las fases del transformador cuando estando sometido a la tensión nominal 
se produce un defecto franco de una de las fases de la red a tierra. 
 
2.6.2 Corriente de neutro 
 
Se define como corriente de neutro (It), al triple de la corriente In. 
 
2.6.3 Impedancia homopolar 
 
Se define como impedancia homopolar a la que responde a la siguiente expresión: 
 

 
 
donde: 
 
                             Zo: impedancia homopolar; ohms. 
                             Un: Tensión nominal entre fases en voltios 
                             In: Corriente nominal por fase en Amperios 
 
 
3. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO, SOBRELEVACIONES DE TEMPERATURA Y 
RIGIDEZ ELECTROMECANICA. 
 
3.1 RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
 
A los efectos del dimensionamiento, este régimen estará constituido por la sucesión sin interrupción 
de los tres (3) estados siguientes: 
 
1°) El reactor se considerará en servicio en ausencia de defecto bajo la tensión de 1,1 Un después de 
un tiempo suficiente para que su temperatura se encuentre estabilizada. 2°) A continuación habrá 
una circulación durante 10 minutos de una corriente homopolar de 50 Hz, de un 10 % de la 
corriente It. 
 
3°) Luego, estando el reactor alimentado bajo la tensión de 1,1 de Un, sufrirá durante el "tiempo de 
régimen" (10 seg.) el paso de la corriente In, en cada una de las fases, debido a un defecto franco 
monofásico a tierra. 
 
3.2 SOBREELEVACION DE TEMPERATURA. 
 

InUnZo 3/
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Las sobreelevaciones máximas de temperatura permitidas para cada uno de los estados anteriores 
serán las siguientes: 

 aceite aceite  aceite  cobre 
Para el fin del estado 2° 25°C 25°C 25°C 35°C 
Para el estado 3°  170 °C 

 
 
Estos valores se entienden que son a partir de 40 °C de temperatura ambiente. 
 
Para el cálculo de la temperatura más elevada en el cobre (210 °C) se utilizarán las fórmulas y 
tablas indicadas en la publicación IEC 76 sección 8°-26 pero teniendo en cuenta el valor inicial de 
temperatura definido anteriormente para este material (75 °C). 
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas no será inferior a 5 minutos. 
 
 
3.3 RIGIDEZ ELECTROMECÁNICA 
 
Los reactores, bajo una tensión trifásica igual a 1,1 Un y alimentados por una fuente de potencia 
infinita, deben resistir sin daño alguno una serie espaciada de cortocircuitos francos entre un borne 
de fase y el neutro que se pudieran producir en el instante más desfavorable. 
 
Las corrientes a considerar son las siguientes: 
 
                    Fases                    Acr 

 
                    Neutro                  Acr 

 
 
4. NORMAS 
 
Los reactores y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a la última 
revisión de las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.) y/o 
recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) N° 76, N° 137, N° 185 y 
demás que sean de aplicación. 
 
5. INSPECCIONES Y ENSAYOS 
 
La REPARTICIÓN realizará inspecciones, que tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de los equipos. 
 
Los ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en la última revisión de las normas IRAM y a 
las recomendaciones IEC. 

In28,1

It28,1
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Todos los valores obtenidos en los ensayos realizados por el fabricante, a sus propios productos o a 
provisiones de terceros, en presencia o no de la inspección de la REPARTICIÓN serán consignados 
en protocolos debidamente conformados. 
 
5.1 ENSAYOS DE COMPONENTES EN FÁBRICA. 
Previo al inicio de la fabricación se acordará con la inspección de la REPARTICIÓN el alcance y la 
metodología de los ensayos a realizar a los elementos que constituyen las distintas partes del 
aparato. 
 
5.2 ENSAYOS DE TIPO 
 
Con anterioridad a la realización de los ensayos de rutina, el aparato deberá contar con los 
siguientes ensayos de tipo aprobados: 
 
- Impulso. 
 
- Calentamiento, según el siguiente procedimiento: 
 
Estados 1 y 2: Luego de medir la resistencia inicial de los arrollamientos y la temperatura inicial del 
aceite, se hará funcionar el reactor en vacío bajo una tensión de 1,1 Un hasta que se estabilice la 
temperatura del aceite. A continuación y después de una interrupción breve a los efectos de cambiar 
la alimentación, se hará circular por el neutro una corriente del 10 % It durante 10 minutos, que se 
repartirá igualmente entre las tres fases. 
 
Cumplidos los 10 minutos se medirá la resistencia de los arrollamientos y se deducirá su 
temperatura para determinar el calentamiento con relación al ambiente. 
 
Estado 3: El calentamiento final en este estado responderá a lo establecido en el punto 3.2) 
Sobreelevación de temperatura. 
 
 
Se admite para este ensayo una tolerancia de + 10 %. 
 
- Rigidez electrodinámica: Este ensayo no se realizará, quedando suplido el mismo por los cálculos 

de los esfuerzos electrodinámicos.  
 
- Rigidez dieléctrica en atmósfera contaminada: Se realizará según la recomendación IEC 507. Las 

E.T.P. indicarán el grado de contaminación ambiental. 
 
5.3 ENSAYOS DE RUTINA 
 
Sobre todos los reactores completos se realizarán en fábrica, los siguientes ensayos de rutina: 
 
- Verificación de dimensiones. 
- Medición de la resistencia de aislación. 
- Medición de la resistencia de los bobinados y determinación de sus valores para 20 y 75 °C. 
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- Determinación de las pérdidas en vacío; se admite para este ensayo una tolerancia de + 1 0 %. 
- Tensión inducida. 
- Tensión aplicada. 
- Verificación de la estanqueidad de la cuba. 
- Determinación de la corriente magnetizante. 
- Medición de la impedancia homopolar referida a 75 °C; esta medición se realizará aplicando entre 
las tres fases en paralelo y el neutro una tensión reducida de modo que produzca una corriente del 
orden del 20 % de la nominal. Se medirá la corriente de neutro It y la temperatura de los 
arrollamientos (t); el valor de la impedancia será referido a 75 °C. Se admite para este ensayo una 
tolerancia de  10 %. 
- Medición del espesor de pintura. 
- Ensayo de piezas galvanizadas. 
 
 
5.4 ENSAYOS DE ACEITE AISLANTE 
 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indicado en las Recomendaciones de la IEC que 
correspondan y a las Normas IRAM 2026 y 2341. 
 
 
6. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
6.1 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO 
 
6.1.1 Plan de Fabricación. 
 
Como complemento del Plan de Trabajos de la obra, dentro de los treinta (30) días de la firma del 
contrato, el contratista presentará un Plan de Fabricación, que se confeccionará en forma completa 
para cada unidad a proveer. 
 
 
La REPARTICIÓN aprobará u observará el Plan de Fabricación dentro de los mismos plazos y con 
similar modalidad a la prevista para el Plan de Trabajos de la Obra. 
 
El contratista notificará con suficiente anticipación cualquier alteración que sufra el Plan de 
Fabricación, la que deberá contar con la aprobación de la REPARTICIÓN 
 
El Plan de Fabricación indicará expresamente el periodo de realización de los ensayos. 
 
El contratista notificará a la REPARTICIÓN con suficiente anticipación, la fecha en que cada 
máquina esté a disposición para la realización de los respectivos ensayos. 
 
6.1.2 Documentación e información técnica 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. 
y con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, 
etc., se entregará la siguiente documentación: 
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6.1.2.1 General 
 
Los planos e información técnica necesaria y suficiente para poder realizar el proyecto de las 
correspondientes obras civiles y electromecánicas de montaje, tales como ser, construcción de 
bases, cableados, conexiones, etc.. 
 
Los mismos deberán incluir los detalles de apoyos de gatos, agujeros para pasaje de caños y 
conductos eléctricos, cavidades para anclajes, tolerancias para entechados, resaltos, etc.. 
 
Cargas estáticas y dinámicas previstas para permitir el diseño final de las obras civiles. 
 
6.1.2.2 Planos y cálculos 
 
Los planos y cálculos a presentar serán: 
 
- Planta y vistas laterales del reactor con las dimensiones principales y detalles que interesen al 
proyecto y al montaje. 
 
- Planos de las bobinas y núcleo, mostrando las conexiones internas, a fin de que sirva de guía en 
caso de reparaciones. 
 
- Descripción técnica de los bobinados con planos de sección transversal. 
 
- Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba indicando altura necesaria y puntos de izado. 
 
- Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos que se producen en las partes más comprometidas del 
reactor en caso de cortocircuito franco a tierra de una de las fases. Los cálculos deberán demostrar 
que mecánicamente el reactor resistirá las solicitaciones. Se adjuntarán además datos constructivos 
y planos mostrando las providencias constructivas adoptadas a esos fines. 
 
6.2 FINAL CONFORME A OBRA 
 
6.2.1 Planos y cálculos. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. 
y con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles,  
etc., se entregará la documentación solicitada en el punto 6.1.2.2. con las modificaciones 
introducidas durante el transcurso de la fabricación, de las cuales se dejará constancia. 
 
6.2.2 Manual de instrucciones. 
 
Con la entrega de las unidades, se acompañará el Manual de instrucciones para el montaje, puesta 
en servicio y mantenimiento. 
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ANEXO XVIII: TRANSFORMADORES DE SERVICIOS AUXILIARES 
 
1 OBJETO. 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y ensayo 
para transformadores de servicios auxiliares a utilizar en estaciones transformadoras. 
 
Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material, durante su 
fabricación y con su entrega. 
 
Establecer criterios en cuanto a las pérdidas garantizadas y las penalidades por excesos en las mismas. 
 
2 CARACTERÍSTICAS 
 
Los transformadores deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 
- Los arrollamientos de Media y Baja Tensión serán de cobre. 
- Los terminales serán identificados en sobrerelieve. 
- Las juntas de neoprene. 
- Contarán con un conmutador de tomas en vacío que permita variar la tensión con escalones de 2,5 % 
entre +5% y -15%, accionable desde el exterior de la cuba; el mecanismo podrá ser trabado mediante 
candado. 
- Poseerá indicador visual de posiciones. 
- Su pintura responderá a las prescripciones de la Especificación Técnica NIME 3026. 
- Las E.T.P. y las correspondientes planillas de Datos Técnicos Garantizados, definirán las 
características básicas de los transformadores a proveer. 
 
3 ACCESORIOS. 
 
Los transformadores deberán ser provistos de los siguientes accesorios:  
- Tanque de expansión, con tapón de llenado y cañerías de conexión. 
- Nivel de aceite tipo tubo.  
- Termómetro a cuadrante, con contactos de alarma y desenganche.  
- Vaina portatermómetro de mercurio.  
- Secador de aceite a base de Silicagel, con válvula hidráulica.  
- Conexión de vaciado y llenado para la máquina depuradora de aceite.  
- Válvula de vaciado rápido de aceite.  
- Válvula para toma de muestras. 
- Cáncamos para elevación del transformador completo y de la parte extraible. 
- Terminales de puesta a tierra. 
- Chapa de características de acero inoxidable. 
- Cuatro ruedas planas. 
- Conmutador de tomas en vacío. 
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Los accesorios responderán, en lo que sea de aplicación a lo especificado en el ANEXO XV, 
"Transformadores para Estaciones Transformadoras". 
En particular, en la chapa de características, además de los datos solicitados en la norma IRAM 2250, 
se consignarán: 
 
- Nivel de aislación en cada arrollamiento (tensión de impulso, tensión aplicada y tensión inducida). 
- Intensidad de cortocircuito máxima resistida. 
- Tensión de cortocircuito para los puntos medio y extremo de la regulación. 
 
 
4  ACEITE. 
 
Se suministrará todo el aceite requerido para el primer llenado del transformador completo. El aceite 
deberá ser Y.P.F. 64. Responderá a las Normas I.R.A.M. 2026 y complementarias, y no se aceptarán 
ofertas que propongan provisión de aceite de otra procedencia. Se normalizará el contenido de 
inhibidor a 0,30% mínimo. 
 
5  NORMAS. 
 
En todo lo que este ANEXO no indique expresamente lo contrario los transformadores de servicios 
auxiliares responderán a la norma IRAM 2250 "Transformadores de Distribución - Tipificación de 
características y accesorios" para el tipo "I". 
 
6 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA. 
 
6.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
 
Se deberán indicar los datos que se solicitan en las planillas de Datos Técnicos Garantizados. 
 
6.2 A PRESENTAR DURANTE LA OBRA. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la siguiente documentación: 
 
6.2.1 De proyecto. 
 
Antes de comenzar la fabricación: 
 
- Planos de planta y vistas laterales de los transformadores con sus dimensiones principales y detalles 

que interesen al montaje. 
 
-Planos de las bobinas y núcleo, mostrando las conexiones internas. 
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- Descripción técnica de los bobinados primario y secundario, con planos de sección transversal. 
 
- Descripción y planos del sistema de regulación. 
 
- Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba indicando altura necesaria y puntos de izado. 
 
- Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos, que se producen en las partes más comprometidas del 

transformador en caso de cortocircuito en los terminales. Cálculos mecánicos demostrando que el 
transformador es capaz de resistirlos; datos constructivos y los respectivos planos mostrando las 
providencias constructivas adoptadas a esos fines. 

 
6.2.2 Final conforme a obra. 
 
Se entregará la misma documentación solicitada en el punto anterior, con las modificaciones 
introducidas durante el transcurso de la fabricación, de las cuales se dejará constancia. 
 
Además se entregarán las instrucciones para montaje y mantenimiento. 
 
 
7 PERDIDAS.  
 
Se admitirá una tolerancia del 2% sobre las pérdidas totales garantizadas, pero las pérdidas parciales no 
sobrepasarán individualmente el 3% de las garantizadas. Si las pérdidas individuales excedieran la 
citada tolerancia, el Contratista se hará pasible de una multa equivalente al exceso de pérdidas sobre el 
3% indicado según lo siguiente: 
 
- Por cada Watt de pérdidas en vacío en exceso sobre el 3% garantizado se cobrará una multa de $120. 
 
- Por cada Watt de pérdidas en cortocircuito en exceso sobre el 3% garantizado se cobrará una multa de 

$60. 
 
Los excesos del 10% en las pérdidas totales o del 15% en las individuales, sobre las cifras de pérdidas 
garantizadas darán lugar a que la REPARTICIÓN a su solo juicio, rechace los transformadores.  
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ANEXO XIX: ALARMAS ELECTRÓNICAS 
 
1 OBJETO. 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y ensayo, 
para alarmas electrónicas. 
 
Determinar en base a las normas, los ensayos y verificaciones a realizar, tanto en fábrica, como en el 
lugar de instalación. 
 
2 CARACTERÍSTICAS. 
 
2.1 CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
 
En un gabinete destinado a este efecto, se dispondrán en forma agrupada, las alarmas electrónicas que 
responderán en su funcionalidad a lo indicado en el artículo 8: "Alarmas" del Anexo XXIII de las 
E.T.G.. 
 
Cada falla que provoque alarma será sensada por un circuito electrónico biestable de estado sólido. 
 
Cada punto de alarma deberá corresponder a un evento determinado. 
 
Por cada grupo de alarmas que se defina, se proveerán tres pulsadores, destinados a las siguientes 
funciones: 
 
PAAC: pulsador de anulación de alarma acústica. 
 
PALF: pulsador de anulación luz de falla. 
 
PPL: pulsador de prueba de lámparas. 
 
Además se proveerá un pulsador por cada punto de alarma para verificar su ciclo de funcionamiento. 
 
La tensión de alimentación de todo este sistema será de 110 Vcc. Poseerá además por cada punto de 
alarma un contacto con dos bornes libres de potencial para la teleseñalización, apto para ser alimentado 
con 48 Vcc. 
 
Cada punto de alarma poseerá su circuito separado, el que se alojará en una tarjeta, cuyo conexionado 
será impreso sobre la misma. Estas tarjetas se alojarán en forma de módulos enchufables, en chasis 
separados, los que luego de montarse en racks normalizados se colocarán dentro de gabinetes. 
 
A estos gabinetes accederán por cables fácilmente identificables a través de una bornera de entrada, 
todas las señales iniciadoras de alarmas, alimentación de tensión auxiliar, como así también la  
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salida de alarma acústica, las salidas de alarmas luminosas (cuando corresponda) y las salidas a la 
teleseñalización. 
 
En el frente de cada tarjeta de alarma o alarmas agrupadas se montará la indicación luminosa 
correspondiente o bien se deberá proveer de un cuadro de señalización separado previsto para montaje 
embutido o saliente (según pedido). 
 
Se proveerán dos únicas alarmas acústicas para todas las alarmas correspondientes, una principal, de 
corriente continua (110 Vcc) y otra auxiliar de corriente alterna (220 Vca) que actuará ante la falta de 
corriente continua. 
 
2.2 CICLO DE FUNCIONAMIENTO 
 
El esquema de principio de funcionamiento o secuencia de circuito a adoptar será el siguiente: 
 
a.- En ausencia de eventos, los circuitos y por ende todo el equipo permanecerá en reposo con las 
señales luminosas y acústicas desactivadas. 
 
b.- Si se produce un evento, un contacto iniciador externo, al cerrarse/abrirse enviará una señal de 
alarma al sistema, originando en la tarjeta de alarma correspondiente una señal óptica oscilante más una 
señal para ser aplicada a un sistema acústico. 
 
c.- Cuando se acciona el pulsador PAAC, cesará la alarma acústica y la luminosa pasará de oscilante a 
fija. Si se accionara primero el pulsador PALF en lugar del PAAC, el sistema no deberá sufrir 
alteración, quedando entonces el estado descripto en b.- 
 
d.- Si a continuación de accionarse el pulsador PAAC se acciona el pulsador PALF se produce lo 
siguiente: 
 
d.1.- Si desapareció el evento que dió origen a la activación de la alarma, el contacto iniciador externo 
retorna a su posición normal, con lo que el circuito vuelve a su condición inicial de reposo, apagándose 
la señal luminosa. 
 
d.2.- Si el evento subsiste, el contacto iniciador se encuentra cerrado/abierto y se reiniciará el ciclo de 
señal acústica y luminosa descripto en b. 
 
 
3  CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 
3.1 SISTEMA DE ALARMAS Y CONEXIONADO 
 
El sistema de alarmas estará constituido por un conjunto de tarjetas impresas, cada una de las cuales 
contendrá el circuito correspondiente a un punto de alarma con todas sus entradas y salidas. Será apta 
para ejecutar lo especificado en las figuras mencionadas en el anexo: Servicios auxiliares de C.A. y 
C.C. de las ETG. 
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La función que permita excitar las lámparas en forma oscilante deberá estar incluida en cada tarjeta de 
alarma o bien ser una única para un grupo de alarmas, en cuyo caso estará contenida en una tarjeta 
impresa para ese fin, claramente identificada, la cual no será intercambiable con la tarjeta 
correspondiente a puntos de alarma.  
 
La señal iniciadora de alarma de cada tarjeta deberá provenir del panel de protección o elemento 
correspondiente y de ser necesario convertir el nivel de tensión continua, dicha alimentación deberá ser 
provista a través de un convertidor DC-DC duplicada en conmutación automática. Deberá 
contemplarse especialmente que no se produzca pérdida de una alarma por falla de uno de los 
convertidores o en la conmutación. Cada falla en el convertidor deberá señalizarse adecuadamente 
como una alarma más. 
 
La forma de conexión entre tarjetas y chasis deberá realizarse a través de la inserción de la tarjeta en un 
conector, en forma de contactos deslizantes o a través de un juego de conectores macho - hembra 
(conector tipo NASA X o P o similar). En este caso la parte macho del conector estará rígidamente 
vinculada a la tarjeta y la parte hembra al chasis. 
 
En la parte posterior del chasis el conexionado de acceso y egreso de señales y alimentación hacia y 
desde las tarjetas al exterior se realizará preferentemente en forma de otra tarjeta de circuito impreso, 
donde estarán alojados los conectores hembras mencionados anteriormente.  
 
Los contactos del conector o juego de conectores macho - hembra deberán poseer un recubrimiento de 
oro sobre níquel. 
 
Posteriormente estos chasis se alojarán en gabinetes que poseerán racks de 19", conformando el 
gabinete de alarmas. 
 
En todos los casos las tarjetas de alarmas serán intercambiables entre si (siempre que posean la misma 
función y tensión de alimentación) ya sean del mismo chasis, del mismo u otro gabinete. Dicha 
intercambiabilidad se realizará sin necesidad de sacar de servicio los equipos ni efectuar puentes, 
conexiones externas, ni usar herramientas especiales. 
 
3.2 TARJETAS 
 
Serán construidas sobre panel fabricado con resina epoxídica y fibra de vidrio (epoxi glass, Fry), con 
un espesor del enchapado de cobre electrolítico de 25 m y espesor del material base de 1,6 mm o de 
características similares. 
 
Su diseño permitirá la inserción en una sola posición y sus contactos deslizantes o los conectores 
macho - hembra, tendrán un recubrimiento de Au - Ni a modo de refuerzo para protección mecánica. 
Los conectores de borde de ambos circuitos, en el caso de que la tarjeta sea doble faz, deberán estar 
tratados con recubrimiento de Ni sobre el Cu y de oro sobre el níquel. 
En la faz del lado del cobre, todo el circuito tendrá un baño de estaño o tratamiento similar, o una laca 
transparente (máscara antisoldante), que proteja la superficie y garantice la inalterabilidad del circuito. 
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En la parte frontal tendrán un extractor lo suficientemente robusto y rígido a fin de permitir extraer o 
insertar las tarjetas sin riesgo de dañar las mismas. 
 
Se deberá proveer una tarjeta prolongadora para, en caso de ser necesario efectuar mediciones de las 
señales de entrada y salida de las tarjetas. 
 
Si el fabricante considera necesario efectuar mediciones de ajuste, deberá prever que las mismas no 
podrán ser realizadas directamente sobre los componentes del circuito. Se deberán disponer a esos fines 
de "pines" insertos en las tarjetas. 
 
Cada plaqueta estará identificada según su función, tensión de alimentación, marca y modelo con un 
texto fácilmente entendible. 
 
Los componentes de las plaquetas así como los conectores serán de reconocida calidad y marca, 
debiendo ser de primera selección. 
 
Cada tarjeta de alarma deberá poseer un pulsador que permita simular un disparo de forma de poder 
verificar individualmente el ciclo de funcionamiento. 
 
El zócalo o conector hembra, ligado al gabinete, de cada punto de alarma deberá tener identificados sus 
contactos de conexión mediante números. 
 
3.3 INDICACION LUMlNOSA 
 
La indicación luminosa estará alojada en el frente de un gabinete separado o en cada tarjeta con su 
indicación distintiva en transparencia, según pedido. 
 
Esta podrá tipificarse con distintos colores, según se acuerde oportunamente con el EPRE. 
 
Estas indicaciones podrán alojarse en un panel frontal, abisagrado lateralmente al chasis, que al 
rebatirlo permita un fácil mantenimiento (por ejemplo: recambio de lámparas, recambio de tarjetas) o 
alguna otra forma constructiva similar que se acuerde previamente con el EPRE. 
 
Se proveerán lámparas de tensión nominal igual a la nominal del equipo (110 Vcc), de 5 W, con rosca 
tipo mignon. 
 
En caso que el fabricante considere conveniente se podrán utilizar LED siempre que estos puedan ser 
extraíbles sin la utilización de herramientas especiales (soldador, etc.) y siempre que aporten la misma 
luminosidad que las lámparas anteriormente descriptas. 
 
En el caso de utilizarse panel rebatible se llevarán las señales correspondientes con una manguera de 
conexiones. Asimismo este panel deberá estar correctamente puesto a tierra con el equipo. 
 
La indicación luminosa deberá poseer como mínimo una superficie frontal útil a x b = 790 mm2. 
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3.4 INDICACIONES ACUSTICAS 
 
Todos los puntos de alarma harán actuar la alarma de corriente continua, salvo los que indican falta de 
corriente continua, los que deberán accionar sobre la alarma de corriente alterna. 
 
La alarma de corriente continua: deberá poseer suficiente intensidad sonora (60 db) como para poder 
ser escuchada en otros ambientes de la Estación Transformadora y aún en la playa de maniobras y 
poseer un tono bitonal repetitivo o monotonal intermitente. 
 
La alarma de corriente alterna: deberá poseer suficiente intensidad sonora (60 db) y será de un tono 
continuo para diferenciarla de la de corriente continua. 
 
Esta indicación acústica podrá ser provista a través de un generador de tono incorporado en el rack. 
 
La actuación de estas alarmas se controlará a través de un relé auxiliar del tipo RE 6000 de CAMSA o 
similar, cuyo consumo no excederá los 100 mA. 
 
Estos elementos acústicos no deberán alterarse bajo condiciones ambientales adversas (humedad, calor, 
frío, polvo, niebla salina, etc.) reservándose el EPRE la decisión de efectuarle los ensayos que 
considere conveniente. 
 
3.5 GABINETES - RACKS - CHASIS 
 
Los gabinetes constituirán una unidad que contendrá en su interior un rack que será rígido, y 
autoportante, donde se alojarán los chasis con las tarjetas de los circuitos de alarma. La construcción de 
racks y gabinetes será tal que no pueda alterarse dicha rigidez ni desajustarse debido a manipuleo o 
vibraciones. 
 
Todo el conexionado interno del gabinete será realizado de tal modo que no interfiera en la inserción y 
extracción de las plaquetas, ni en el conexionado de conductores de entradas y/o salidas. Asimismo 
permitirá una sencilla identificación de cables y un fácil acceso para la reparación y el recambio de 
elementos. Las tarjetas se deberán poder deslizar dentro del chasis a lo largo de guías en todo su 
recorrido. Estas guías serán rígidas y estarán fijas al chasis en más de un punto o preferentemente 
formarán parte de la estructura del mismo. Los chasis se fijarán con tornillos al rack. 
 

FALLA 
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La fijación de cada tarjeta en su posición no estará garantizada solamente por la ficha de contacto, sino 
por las guías y algún otro tipo de fijación de encastre (tomillo o equivalente). 
 
Para el acceso de las señales de entrada y salida se deberán proveer borneras del tipo componible aptas 
para alojar cables de hasta 2,5 mm2. El material conductor será cobre, bronce o latón. El cuerpo aislante 
será de melamina tipo 157 según Norma Din 7708, incombustible, con una resistencia superficial grado 
KA3cc. Para los eventos que deban hacer actuar la alarma acústica de corriente continua, se proveerá 
un rack separado alimentado mediante corriente alterna, de las características mencionadas para el resto 
del equipo. 
 
Deberá tenerse en cuenta que los pulsadores PAAC, PALF y PPL tendrán que poseer suficientes 
contactos a los fines de separar adecuadamente los circuitos CC y CA. 
 
4 CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
 
El sistema de alarma estará protegido contra sobretensiones externas. Deberá poseer filtros 
incorporados que impidan disparos intempestivos por influencia del sistema de potencia de la Estación 
Transformadora o del sistema de corriente continua. 
 
Deberá también estar protegido contra inversión de polaridad en la tensión de alimentación, la que de 
producirse, no provocará ningún daño en el equipo. Una vez restablecida la correcta alimentación, el 
sistema deberá funcionar sin fallas. 
 
En caso de producirse una falla en cualquier circuito de salida no deberán producirse por ello daños 
permanentes. 
 
La excitación de la alarma se deberá producir solamente con señales de permanencia superior a 15 
mseg. 
 
El equipo deberá ser apto para ser utilizado y/o almacenado en condiciones de temperaturas 
comprendidas entre -10 °C y +70 °C. La tolerancia en la tensión de alimentación será de Un +10 %, -15 
% con un ripple menor del 5 % (RMS). 
 
5 NORMAS 
Todas las alarmas y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a las 
Normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) y/o recomendaciones de la 
Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) que sean de aplicación. 
 
En particular se tendrán en cuenta las siguientes normas y/o publicaciones: 
Publicación IEC 297 "Dimensiones de paneles y racks". 
IRAM 4201, 4202, 4203, 4023 y 4025. 
DIN 7708. 
IEC 255-4 y 5. 
IEC 68-2-6 
Norma Militar Norteamericana. MIL HDBK - 217 y MIL STD 781 B 
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6  INSPECCIONES Y ENSAYOS. 
 
El EPRE realizará inspecciones, que tendrán por finalidad controlar el proceso de fabricación de las 
alarmas y sus elementos asociados. 
 
Los ensayos se realizarán de acuerdo a la última revisión de las normas mencionadas en el artículo 
anterior. 
 
6.1 ENSAYOS DE TIPO. 
 
Cuando el número de puntos de alarmas supere los 250 (doscientos cincuenta) se efectuarán los 
ensayos de tipo. Si este número es inferior a 250, se podrán aceptar protocolos homologados de 
ensayos realizados sobre equipos de idéntico diseño por organismos nacionales o internacionales 
reconocidos (INTI, KEMA, CESI, etc.). 
 
Los ensayos de tipo se realizarán previamente a cualquier ensayo de rutina. 
 
Se ejecutarán sobre el doble de la raíz cuadrada del total de los puntos de alarma y serán los siguientes: 
 
6.1.1 Vibración 
 
Se realizará de acuerdo a la recomendación de la IEC 68-2-6. Ensayo Fc: Vibración (sinusoidal). 
 
6.1.1.1 Mediciones iniciales 
 
Los especímenes se verifican de acuerdo a su norma particular. Se realizará un ensayo de 
funcionamiento y una inspección visual del equipo y particular de sus componentes. 
 
6.1.1.2 Ensayo 
 
El procedimiento a utilizar será el especificado en el punto 2.4.1. de la recomendación citada, 
procedimiento A. 
 
La severidad de vibración adoptada será la especificada para equipamientos de grandes centrales, 
materiales transportados por ferrocarril o camiones y para el uso en la industria en general:  
- Rango de frecuencia: 10 a 150 Hz.  
- Amplitud de vibración: 0,15 mm o 19,6 m/s2 (2g)  
- Resistencia de duración: 6 hs. por eje. 
 
6.1.1.3 Mediciones finales 
 
Después de ser inspeccionados visualmente se realizará un ensayo de funcionamiento. 
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6.1.1.4 Criterios de aceptación 
 
La diferencia entre la frecuencia de resonancia inicial y final de los componentes no deberá exceder de 
15 %. 
 
6.1.2 Ensayo resistivo con tensión de impulso 
 
Se realizará de acuerdo a la recomendación de la IEC 255-4 apéndice E, dentro de la clase III. 
 
El impulso se aplicará a los puntos apropiados del circuito que se está probando que son accesibles 
desde fuera de la caja conectándose juntos y a tierra los otros circuitos y las partes metálicas accesibles 
del equipo destinadas a ser puestas a tierra. 
 
Se aplicarán los siguientes impulsos: 
 
a.- Entre los terminales conectados juntos y tierra. 
 
b.- Entre todos los circuitos independientes del sistema de alarmas, con los terminales de cada circuito 
independiente conectados juntos. 
 
c.- Entre los terminales del mismo circuito (clase II). El aparato deberá estar desconectado, en 
equilibrio termodinámico y con todos los elementos correspondientes a servicio normal incluidos. 
 
6.1.2.1 Condiciones del circuito de ensayo 
 
Forma de onda de impulso: será la de impulso standard 1,2/50 s especificada en la publicación IEC 60 
y teniendo las siguientes tolerancias: 
 
- Tiempo de elevación de tensión: ± 30 % 
- Tiempo de caída de tensión: ± 20 % 
- Impedancia de fuente: 500  Tolerancia: ±  10 
- Energía de fuente: 0,5 Joule Tolerancia: ±10 
- Valor standard de la tensión de ensayo: 5 kV 
- Tolerancia de tensión de ensayo: + 0, -10 % 
- Los terminales de prueba no deberán ser de más de dos (2) metros de longitud. 
 
Se aplicarán 3 impulsos positivos y 3 impulsos negativos a intervalos mayores de 5 segundos entre 
impulsos. 
 
6.1.2.2 Criterios de aceptación 
 
Después de los ensayos, el equipo se conformará aún a todas las especificaciones de performance 
relevantes. Una descarga disruptiva (descarga capacitiva) no será necesariamente un criterio de falla, 
dado que se puede producir en una posición que no ocasione daños; la inspección del EPRE decidirá 
eliminar o no la causa, siempre y cuando se satisfagan otros criterios de aceptación. 
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6.1.3 Ensayo de frío 
 
Se realizará de acuerdo a la norma IRAM 4201. 
 
6.1.3.1 Mediciones iniciales 
 
Los especímenes se verificarán de acuerdo con su norma particular. Se realizará un ensayo de 
funcionamiento. 
 
6.1.3.2 Ensayo 
 
El grado de severidad adoptado será el grado VII (- 10 °C + 3 °C durante dos horas de 
acondicionamiento); luego se realizará un ensayo de funcionamiento en estas condiciones el que deberá 
resultar satisfactorio. 
 
6.1.3.3 Mediciones finales 
 
Después de ser inspeccionados visualmente y luego del retorno a las condiciones ambientales iniciales, 
se realizará un ensayo de funcionamiento. 
 
6.1.3.4 Criterios de aceptación 
 
Después de los ensayos, el equipo se conformará aún a todas las especificaciones de performance 
relevantes. 
 
6.1.4 Ensayo de calor seco 
 
Se realizará de acuerdo a la norma IRAM 4202. 
 
 
6.1.4.1 Mediciones iniciales 
 
Los especímenes se verificarán de acuerdo a su norma particular. Se realizará un ensayo de 
funcionamiento. 
 
6.1.4.2 Ensayo. 
 
a.- Debido a que el equipo deberá funcionar normalmente a la temperatura + 55 °C, se adoptará el 
grado de severidad VIII ( + 55 °C + 2 °C durante 16 hs de acondicionamiento). Los componentes 
permanecerán bajo carga durante este período de tiempo; luego se realizará un ensayo de 
funcionamiento en estas condiciones el que deberá resultar satisfactorio. 
b.- Como los especímenes pueden llegar a almacenarse y/o transportarse en ambientes a elevadas 
temperaturas se adoptará el grado de severidad VI ( + 70 °C + 2 °C durante 16 hs de 
acondicionamiento). Los componentes no permanecerán bajo carga durante este período de tiempo. 
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6.1.4.3 Mediciones finales. 
 
Después de ser inspeccionados visualmente y luego del retorno a las condiciones ambientales iniciales 
se realizará un ensayo de funcionamiento. 
 
6.1.4.4 Criterios de aceptación. 
 
Después de los ensayos, el equipo se conformará aún a todas las especificaciones de performance 
relevantes. 
 
6.1.5 Ensayo de calor húmedo prolongado 
 
Se realizará de acuerdo a la norma IRAM 4203. 
 
6.1.5.1 Mediciones iniciales 
 
Los especímenes se verificarán de acuerdo a su norma particular. Se realizará un ensayo de 
funcionamiento. 
 
6.1.5.2 Ensayo. 
 
El grado de severidad adoptado será el VIII (+ 40 °C + 2 °C; humedad relativa comprendida entre 90 % 
y 95 % durante 10 días). Los componentes permanecerán bajo tensión durante este ensayo. Durante el 
mismo se realizarán ensayos de funcionamiento a intervalos periódicos (no menos de diez). 
 
6.1.5.3 Mediciones finales. 
 
Después de ser inspeccionados visualmente y luego del retorno a las condiciones ambientales iniciales, 
se realizará un ensayo de funcionamiento. 
 
6.1.5.4 Criterios de aceptación 
 
Después de los ensayos, el equipo se conformará aún a todas las especificaciones de performance 
relevantes. 
 
6.1.6 Ensayo de confiabilidad, medición del tiempo medio entre fallas. 
 
6.1.6.1 Introducción. 
 
El ensayo de confiabilidad se realizará una vez ejecutados la totalidad de los restantes ensayos y 
habiendo efectuado el contratista las eventuales correcciones necesarias para dejar el suministro apto 
para su despacho a los emplazamientos. 
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El ensayo de confiabilidad de alarmas se realizará a través de la comprobación del  MTBF (tiempo 
medio entre fallas) mediante el ensayo que se describe más adelante. 
 
Se define como tiempo medio entre fallas (Mean Time Between Failures MTBF) al tiempo de 
operación de un equipo dividido por el número de fallas ocurridas durante el mismo. Se mide en horas. 
 
Para la especificación de un equipo y su ensayo se definen dos valores MTBF. 
 
Uno de estos valores se denominará º y es el valor nominal del equipo ofrecido. 
 
El otro valor se denominará 1 y es el valor mínimo aceptable para el equipo. 
 
La relación º/1 (relación de discriminación) mínima deberá ser 1,5 aunque no figure en la oferta. 
 
Si el oferente especificara un MTBF para su equipo, éste deberá estar garantizado y se adjuntará una 
memoria del cálculo que deberá verificar el valor ofrecido 
 
Para el cálculo del MTBF el oferente podrá utilizar la norma MIL - HDBK - 217. También podrá 
valerse de otra norma que deberá ser adjuntada a la oferta. 
 
Si el contratista no hubiere especificado ningún valor de MTBF deberá cumplir los requisitos del Plan 
de Pruebas I (ver planes de ensayos). Si hubiese especificado el valor del MTBF el ensayo se 
encuadrará dentro del plan que corresponda. 
 
6.1.6.2 Situación de falla. 
 
En general se considerará falla del equipo a cualquier desviación verificable respecto de las 
características especificadas, ya sea que el equipo salga de especificación y regrese o salga y no 
regrese. Fundamentalmente, durante el ensayo, se observará el cumplimiento del ciclo de trabajo. 
 
Se controlará que las alarmas actúen cuando deban, con la funcionalidad especificada. También se 
controlará que no actúen cuando no deban hacerlo, lo cual de ocurrir, también se computará como falla. 
 
Se podrán realizar verificaciones adicionales como consumo, tiempo de oscilación de lámparas, tensión 
y potencia de salida, etc., cuando existan dudas de la alteración de alguna característica. 
 
6.1.6.3 Categoría de falla. 
 
a.- Falla importante: 
 
Todas las fallas que alteren el ciclo de trabajo o alguna característica especificada son importantes, a 
menos que se determine fehacientemente que ha sido causada por una condición externa. 
 
Cuando ocurra una falla en un equipo, éste deberá ser inmediatamente retirado y reparado previo 
registro del evento en una planilla descripta más adelante bajo el título "Informe del ensayo". 
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El rack fallado se retirará del ensayo y no se computarán las horas fuera de servicio en el total de horas 
- equipo. Luego de ser reparado volverá a conectarse para proseguir su ensayo. 
 
Cada tarjeta que haya sido reparada llevará una identificación 
 
b.- Fallas simultáneas: 
 
Si ocurrieran fallas simultáneas cada parte fallada se computará como una falla del equipo aunque 
ocurriera en un mismo rack o en una misma tarjeta, a menos que se compruebe que una parte fallada es 
enteramente responsable de la falla de otra. 
 
Si ocurriera una falla en ausencia del inspector se retirará el rack y se lo separará para inspeccionarlo. 
 
c.- Fallas típicas: 
 
Cuando una falla dependiente o independiente ocurra más de una vez, el contratista acordará junto con 
el inspector el número de fallas a partir de la cual se considerará típica la partida. Dado este caso, la 
parte o partes falladas se reemplazará en todos los equipos. 
 
El contratista hará un resumen de fallas consignando causas, partes falladas, reparaciones realizadas, 
que volcará al informe que entregará al inspector. 
 
d.- Fallas de diseño: 
 
Son aquellas que se producen por un diseño deficiente, el cual no puede ser solucionado con el 
reemplazo de componentes. Este tipo de falla no podrá ser considerada como típica o repetitiva y 
obligará a rediseñar todos los equipos bajo ensayo 
 
6.1.6.4 Condiciones de ensayo. 
 
Las alarmas funcionarán permanentemente conectadas, 24  horas por día, todos los días. 
 
Para el ensayo no se usarán los pulsadores de prueba de circuito. Las alarmas se excitarán puenteando 
el (+) de la fuente con el borne de cada alarma por medio de un tramo de cable. La bocina se conectará 
en las condiciones de funcionamiento real. 
 
No se requerirá acondicionamiento del ambiente; la temperatura y humedad serán las existentes en el 
laboratorio donde se realice el ensayo. 
 
Para la realización del ensayo de confiabilidad se armará un circuito de alimentación, que solamente se 
desarmará a la finalización total del mismo. 
 
A fin de llevar un control de tiempo, en el circuito se conectará un contador de horas electrónico. Dicho 
aparato tendrá indicación discreta de tres o más dígitos y medirá el tiempo de ensayo acumulado (ta). 
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En caso de falta de tensión el reloj se detendrá manteniendo el registro de la última posición, volviendo 
a reiniciar la cuenta en caso de restablecerse la misma. 
 
El tiempo será asentado en una planilla al fin de cada día. 
Todos los bornes de conexión y elementos desmontables del circuito tales como fusibles, puentes, etc., 
estarán sellados o precintados. El diseño del circuito será tal que no podrá desconectarse ningún rack 
bajo ensayo sin violar los sellos. 
 
El único aparato de seccionamiento del circuito será una llave de corte general, dispuesta de modo que 
su operación dejará sin tensión tanto al circuito bajo prueba como al reloj. 
 
Al iniciarse el ensayo todos los racks deberán quedar perfectamente precintados y no serán abiertos a 
menos que ocurra alguna falla. En este caso el rack afectado será retirado, se anotará el momento de 
ocurrencia de la falla y si no estuviera presente el inspector se avisará al mismo y se esperará su 
presencia para proceder a romper los precintos y revisar el equipo. 
 
 
6.1.6.5 Realización del ensayo. 
 
Se conectará el circuito en presencia del inspector. Este procederá a verificar las conexiones, sellado de 
bornes y firmará los precintos de los racks. 
 
Se dará tensión y se verificará la correcta alimentación a todos los racks. Inmediatamente después se 
procederá a realizar un primer chequeo funcional de todos los puntos de alarmas. 
 
Una vez iniciada la prueba, la duración estará determinada por el plan de ensayo que se establezca. 
 
Se llevará un grupo de alarmas al estado "no reconocidas" (II), otro igual al de "reconocidas" (III), y el 
resto quedará en "reposo" (I) y cada dos días cambiarán de estado. El número de alarmas (n) en los 
estados (II) y (III) se convendrá entre el EPRE y el contratista. 
 
Un criterio que podrá ser adoptado es el siguiente: 
Según el plan de ensayo adoptado se determina el “Tiempo esperado para la toma de una decisión”, lo 
que determinará la finalización del ensayo; al cabo del mismo todas las alarmas deberán haber pasado 
por los tres estados, entonces la cantidad de alarmas en el estado II y III estará dada por: 

 
Donde: 
 
n = Número de alarmas en el estado II y III  
N = Número total de alarmas  
ta = Tiempo esperado de duración del ensayo expresado en horas  

ta

N
n






5
336
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"ta" se calcula por: 

 
 
donde: 
 
TED = Tiempo esperado para la toma de una decisión en múltiplos de 0. 
 
0 = MTBF especificado del equipo en horas. 
 
NR = Número de racks bajo ensayo. 
 
Como se dijo, cada dos días se cambiará el estado de las alarmas. Las que estaban en estado III pasarán 
al estado I, igual número pasarán del estado I al II y las que estaban en el estado II pasarán al estado III. 
 
Una vez cada dos días en presencia del inspector, se realizarán dos ciclos completos de trabajo a cada 
punto de alarma. Una vez hecho esto, se llevarán todas las alarmas a la posición inicial (las que estaban 
en el estado I vuelven al mismo y así también con las del estado II y III). 
 
Si se acordara con el inspector aumentar el tiempo entre controles, se incrementará el número de ciclos 
en proporción a ese aumento de tiempo. 
 
La ocurrencia de fallas en el número dado en las tablas correspondientes, para tiempos iguales o 
menores que el de rechazo, determinará el rechazo de toda la provisión. Para tiempos iguales o mayores 
que el de aceptación habilitará el envío de los equipos a los emplazamientos. Para tiempos intermedios 
se proseguirá en ensayo. 
 
El inspector estará habilitado para acordar con el contratista cambios que considere adecuados en lo 
aquí descripto a fin de obtener los mejores resultados posibles en los ensayos. Todo cambio quedará 
asentado en el informe final. Para todo lo que no esté dicho en esta especificación se podrá consultar la 
Norma Militar Norteamericana MIL-STD 781B "Reliability Test Exponential Distribution". 
 
El inspector se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las condiciones de ensayo en 
cualquier momento durante la realización del mismo. 
 
6.1.6.6 Planes de ensayo. 
Todas las alarmas se ensayarán con el Plan de Pruebas I según MIL-STD 781B. A menos que el 
contratista, junto con la oferta, haya presentado una memoria de cálculo del MTBF de su equipo en 
cuyo caso se ensayará según lo siguiente: 

NR

TED
ta

0
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0    1,5 1  Plan de ensayo I 
0    2 1  Plan de ensayo II 
0    3 1  Plan de ensayo V 
 
El cuadro siguiente muestra los tiempos mínimos y máximos de ensayos según el plan de ensayos 
elegido. Si el tiempo acumulado de ensayo (ta) supera los cincuenta (50) días se cambiará el plan de 
ensayo de la siguiente manera: 
 
                           Plan de ensayo I               Pasa a Plan de ensayo II 

                             Plan de ensayo III            Pasa al Plan de ensayo IV 
                             Plan de ensayo V             Pasa a Plan de ensayo IVa 
 
 
Con los nuevos planes de ensayos se evaluará si el mismo debe seguir o si corresponde aceptación o 
rechazo. 
 
Al final de este Anexo se indican los diferentes planes de ensayo, según MIL - STD 781B. 
 
 

CUADRO DE PLANES DE ENSAYO 
 

Plan de 
ensayo Riesgo de la Decisión Relación de 

discriminación 0/1 

Tiempo para la toma de una 
decisión (en múltiplo de 0) 

* Min **Esperado 
(TED) 

I 10 % 1,5 4,40 17,3 
II 20 % 1,5 2,79 7,6 
III 10 % 2,0 2,20 5,1 
IV 20 % 2,0 1,40 2,4 
IVa 20 % 3,0 0,89 1,14 
V 10 % 3,0 1,25 2,0 

 
* Tiempo mínimo para una decisión. 
* Tiempo esperado para la toma de decisión. 
 
 
 
6.1.6.7 Informe del ensayo. 
 
Durante el ensayo se confeccionará una planilla donde se registrará: 
 
- Cantidad de racks en ensayo (NR). 
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- Tiempo acumulado de ensayo por equipo (ta), que es el valor del tiempo medido por el contador en 
horas. 
 
- Tiempo total de ensayo (te). 
 

 
- Tiempo equivalente de falla (tf) que es el valor de te hasta la ocurrencia de cada falla. Este valor 
dividido por 0 es el que se controlará con las curvas del plan de ensayo que se utilice. 
 
- Número de racks fallados. 
 
- Clase de alteración funcional y categoría de falla 
 
- Elemento fallado. 
 
- Otras observaciones. 
 
En este informe se consignará además cualquier alteración en las condiciones de ensayo respecto de las 
que se indican en el presente Anexo. Dicha alteración no podrá modificar la filosofía básica del ensayo. 
 
6.2 ENSAYOS DE RECEPCIÓN. 
 
 A todo sistema de alarma se le realizarán los siguientes ensayos de rutina:  
 
6.2.1 Verificación de la secuencia de funcionamiento. 
 
Deberá cumplirse la secuencia de funcionamiento descripta en el punto 2.2 (ciclo de funcionamiento). 
 
6.2.2 Verificación de la no superposición de secuencia. 
 
Estando el punto de alarma en el estado b (ver ciclo de funcionamiento), pulsando PALF previo a 
PAAC no se alterará el estado; ídem pulsando PPL. 
 
Estando PPL pulsado (lámpara permanentemente encendida) se cerrará el contacto iniciador; deberá 
accionar la bocina, la lámpara respectiva pasará a oscilante y el resto quedará en permanente. Al soltar 
el PPL la lámpara quedará en intermitente 
 
Mediante el pulsador de prueba de cada plaqueta se probará cada punto de alarma completo. 
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6.2.3 Verificación funcional en los limites de tensión. 
 
En condiciones ambientales normales, se verificará el funcionamiento del equipo para los extremos de 
alimentación indicados: 
 
         Un+10%                   Un-15% 
 
La alimentación de corriente continua deberá poseer un ripple no mayor de 5 %. 
 
6.2.4 Ensayo de las protecciones internas y medición del consumo en los distintos estados. 
 
6.2.4.1 Protecciones internas 
 
a.- Inversión de polaridad: Se alimentará el equipo con el valor de tensión nominal, pero con polaridad 
invertida. Luego se lo alimentará con la polaridad correcta y se verificará que el sistema funcione 
normalmente y no presente daños. 
 
b.- Cortocircuito de bocina: Se efectuará un cortocircuito en los bornes de alimentación de la bocina 
por lo que deberá accionar la protección interna correspondiente. Esta operación no alterará el 
funcionamiento del resto del sistema. Eliminado el cortocircuito y repuesta la protección el equipo 
deberá funcionar normalmente. 
 
c.- Cortocircuito de lámparas: Se efectuará un cortocircuito en los bornes de alimentación de las 
lámparas pertenecientes a cada una de las alarmas (se tomará un muestreo del 20 % del total de alarmas 
por racks). El oferente deberá optar por uno de los siguientes sistemas de protección: 
 
c.1.- Que accione una protección interna a la plaqueta correspondiente a esa alarma. Esta operación 
no alterará el funcionamiento del resto del sistema. Eliminado el cortocircuito y repuesta la protección  
el equipo deberá funcionar normalmente. 
 
c.2.- Que la plaqueta soporte un cortocircuito transitorio cuya duración sea inferior a 5 seg.; eliminando 

el cortocircuito antes de que transcurra este tiempo el equipo deberá seguir funcionando 
normalmente. Si la falla tiene un tiempo de duración superior a los 5 seg. deberá actuar una 
protección que deje fuera de servicio la plaqueta correspondiente, la que puede llegar a dejar de 
funcionar. Esta operación no alterará el funcionamiento del resto del sistema. 

 
d.- Cortocircuito en la teleseñalización: Se efectuará un cortocircuito en los bornes de salida a la 
teleseñalización pertenecientes a cada una de las alarmas (se tomará un muestreo del 20% del total de 
alarmas por racks). El comportamiento de la protección será el descripto en c.-, e inclusive podrá 
utilizarse la misma protección de las lámparas. 
e.- Intercambiabilidad: se verificará la intercambiabilidad de las tarjetas de igual función debiendo ser 
la actuación del equipo normal. 
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f.- Cortocircuito en la plaqueta de alarma: Se cortocircuitarán los bornes de alimentación de la plaqueta 
y deberán actuar las protecciones correspondientes. Luego de desaparecido el defecto y repuesta la 
protección, el sistema deberá funcionar correctamente. 
 
6.2.4.2 Medición del consumo de los distintos estados 
 
Alimentando el equipo a la tensión nominal se medirá la corriente de consumo. 
 
 
6.2.5 Medición de la frecuencia de intermitencia de las alarmas 
 
Se denomina frecuencia de intermitencia a la frecuencia con que oscilan las señales luminosas, es decir 
que queda definida por el período transcurrido entre una energización de la lámpara y la siguiente en el 
estado de intermitencia. 
 
La frecuencia de intermitencia no deberá discrepar en más del 20% entre las distintas tarjetas de 
alarma. 
 
6.2.6 Rigidez dieléctrica 
 
Se realizará siguiendo la recomendación IEC 255-5 
 
- Tensión de ensayo 2 kV 
- Frecuencia: 50 Hz 
- Duración del ensayo: 1 minuto 
 
Los bornes de un mismo circuito deben unirse entre sí. 
 
El ensayo se realizará: 
 
- Entre todos los grupos unidos y la masa. 
- Entre cada grupo y los restantes unidos entre ellos y la masa. 
- Entre cada circuito y los restantes unidos entre ellos y la masa. 
 
Se considera masa (o tierra) a todas las partes metálicas accesibles desde el exterior del aparato unidas 
entre sí, con excepción de los bornes activos. 
 
6.2.6.1 Criterios de aceptación 
 
No deberán observarse descargas disruptivas. 
 
6.2.7 Ensayo de perturbación a alta frecuencia 
 
Se realizará de acuerdo a la recomendación de la IEC 255-4 dentro de la clase III. 
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Los ensayos se aplicarán a los puntos apropiados accesibles desde afuera de la caja del equipo con la 
tapa colocada, con las partes metálicas accesibles del equipo de puestas a tierra. 
 
a- Entre cada grupo de terminales de entrada o salida y tierra (modo longitudinal). 
 
b.- Entre todos los circuitos independientes del equipo (modo longitudinal). 
 
c.- Entre terminales del mismo circuito cuando sea aplicable (modo transversal). Este ítem no es 
aplicable a los circuitos metálicos de contacto, sino que se aplicará a los circuitos de salida del 
semiconductor. 
Los ensayos serán realizados con los siguientes valores de las magnitudes energizantes (auxiliares y de 
entrada) aplicada a los circuitos apropiados: 
 
- Magnitud/es energizantes auxiliares: valores nominales. 
 
- Magnitud/es energizantes: cero y valores nominales. 
 
6.2.7.1 Condiciones del circuito de ensayo 
 
- Forma de onda: Será una onda oscilante amortiguada con la envolvente cayendo al 50 % del valor 
pico al final de tres a seis ciclos. 
 
- Frecuencia: 1 MHz - Tolerancia:  10 % 
 
- Impedancia de Fuente: 200  - Tolerancia:  10 % 
 
- Velocidad de repetición: La onda de ensayo se aplica al equipo a prueba a una velocidad repetitiva de 
400 veces por segundo. 
 
- Duración del ensayo: 2 seg - Tolerancia: - 0, + 10 % 
 
- Valor standard de la tensión de ensayo: 
 
                   * Modo longitudinal: 2,5 kV pico del primer medio ciclo. 
 
                   * Modo transversal: 1 kV pico del primer medio ciclo. 
 
                   * Tolerancia de la tensión de ensayo: + 0, - 10 % 
 
- Los terminales de prueba no deberán ser de más de 2 m de longitud. 
 
6.2.7.2 Criterios de aceptación 
 
1.- Cuando la magnitud característica se fija en valor cero, ninguna de las alarmas operará durante el 
período de perturbación. 
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2.- Cuando la magnitud característica se fija a un valor igual a la variación establecida por sobre el 
valor operativo de la misma, el equipo se conformará a la especificación de performance declarada y 
todas las alarmas operarán durante el periodo de la perturbación en su correspondiente ciclo. Después 
de los ensayos, el equipo se conformará a la especificación de performance relevante. 
 
6.2.8 Indicación luminosa. 
 
En caso de que la indicación luminosa se provea separada del equipo, se le realizarán los ensayos de 
rutina que la inspección del EPRE considere convenientes. 
 
7  DOCUMENTACION TECNICA. 
 
7.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
 
El oferente presentará todos aquellos datos que sean solicitados en las E.T.P.. 
 
Presentará además los protocolos de los ensayos requeridos en los apartados 6.1.1. al 6.1.6. del artículo 
6 del presente Anexo. 
 
Indicará asimismo, en caso de no contar al momento de la oferta con alguno de estos protocolos, el 
Laboratorio donde está prevista su realización. 
 
7.2 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la siguiente documentación: 
 
Planos de los gabinetes y de los chasis con indicaciones precisas sobre ubicación de las distintas 
tarjetas de alarma, y de la función de cada una. 
 
Planos de distintos zócalos con la respectiva numeración de sus contactos y de las borneras de acceso 
de señales. 
 
Planos de descripción interna y de bornes de los distintos pulsadores. 
 
Planos de los cuadros de alarmas con identificación de los bornes de conexión. 
 
7.3 FINAL CONFORME A OBRA 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la misma documentación requerida en el punto 7.2. anterior, con las modificaciones 
introducidas durante el transcurso de la fabricación y ensamble, de las cuales se dejará constancia. 
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Traducción tomada de la Norma                        

                                                                                                                       MIL-STD781B 
PLAN DE ENSAYO I 

Riesgo de la decisión : 20% 
Relación de discriminación (0/1) : 1,5: 1. 

Número total de 
fallas. 

50      A = Aceptación. 
40      B = Rechazo. 
30  B C   C = Continua el ensayo. 
20   A    
10      Punto para decisión 

esperado para MTBF=0.       
 10 20 30 40 Ta/0 

 
Número 

de 
Fallas 

Tiempo total de Ensayo  Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
0 -- 4,40  21 12,61 21,43 
1 -- 5,21  22 13,42 22,24 
2 -- 6,02  23 14,23 23,05 
3 -- 6,83  24 15,04 23,86 
4 -- 7,64  25 15,85 24,67 
5 -- 8,45  26 16,66 25,48 
6 0,45 9,27  27 17,47 26,29 
7 1,26 10,08  28 18,29 27,11 
8 2,07 10,89  29 19,10 27,92 
9 2,88 11,70  30 19,90 28,73 
10 3,69 12,51  31 20,72 29,64 
11 4,50 13,32  32 21,53 30,35 
12 5,31 14,13  33 22,34 31,16 
13 6,12 14,91  34 23,15 31,97 
14 6,93 15,75  35 23,96 32,78 
15 7,74 16,56  36 24,77 33,00 
16 8,55 17,37  37 25,58 33,00 
17 9,37 18,19  38 26,39 33,00 
18 10,15 19,00  39 27,21 33,00 
19 10,54 19,81  40 28,02 33,00 
20 11,80 20,62  41 33,00 33,00 
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Traducción tomada de la Norma                                                                            

                                                                                                                        MIL-STD781B 
 

inación (0/1) : 2,1: 1. 
 

Número total de 
fallas. 

      A = Aceptación. 
20      B = Rechazo. 
15  B    C = Continua el ensayo. 
10   C     A    
5      Punto para decisión 

esperado para MTBF=0.       
 5 10 15 20 Ta/0 

 
 

Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo  Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
0 -- 2,79  10 5,81 10,90 
1 -- 3,60  11 6,65 11,71 
2 -- 4,41  12 7,46 12,52 
3 0,16 5,22  13 8,27 13,33 
4 0,97 6,83  14 9,08 14,14 
5 1,78 6,84  15 9,89 14,60 
6 2,60 7,66  16 10,70 14,60 
7 3,41 8,47  17 11,52 14,60 
8 4,22 9,28  18 12,33 14,60 
9 5,03 10,09  19 14,60 -- 
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                                                                                     Traducción tomada de la Norma                        
                                                                                                                        MIL-STD781B 

 
 

PLAN DE ENSAYO III 
 
Riesgo de la decisión : 10% 
Relación de discriminación (0/1) : 2,0: 1. 
 

Número total de 
fallas. 

      A = Aceptación. 
20      B = Rechazo. 
15  B    C = Continua el ensayo. 
10    C   
5    A  Punto para decisión 

esperado para MTBF=0. 
Ta/0 

      
 2,5 5 7,5 10 12,5 

 
 

Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo  Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
0 -- 2,20  9 4,51 8,44 
1 -- 2,89  10 5,20 9,13 
2 -- 3,59  11 5,90 9,83 
3 0,35 4,28  12 6,59 10,30 
4 1,04 4,97  13 7,28 10,30 
5 1,74 5,67  14 7,97 10,30 
6 2,43 6,36  15 8,67 10,30 
7 3,12 7,05  16 10,30 -- 
8 3,82 7,75     
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                                                                                                                        MIL-STD781B 
 
 

PLAN DE ENSAYO IV 
 
Riesgo de la decisión : 20% 
Relación de discriminación (0/1) : 2,0: 1. 
 

Número total de 
fallas. 

8      A = Aceptación. 
7      B = Rechazo. 
6      C = Continua el ensayo. 
5  B     
4   C   Punto para decisión 

esperado para MTBF=0. 
 

3      
2    A  
1       

       
 1 2 3 4 5 Ta/0 

 
 

Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo  Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
0 -- 1,40     
1 -- 2,09     
2 0,35 2,79     
3 1,04 3,48     
4 1,74 4,17     
5 2,43 4,87     
6 3,12 4,87     
7 3,81 4,87     
8 3,87 --     
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PLAN DE ENSAYO IVa 

 
Riesgo de la decisión : 20% 
Relación de discriminación (0/1) : 3,0: 1. 
 
 

Número total de 
fallas. 

         
         

3    B     
2   C     A = Aceptación. 
1        B = Rechazo. 

      A  C = Continua el ensayo. 
 0,25 0,50 0,75 1,00 1,25 1,50 1,75 Ta/0 

 
 

Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo  Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
0 -- 0,89     
1 -- 1,44     
2 0,12 1,50     
3 1,50 --     
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PLAN DE ENSAYO V 
 
Riesgo de la decisión : 10% 
Relación de discriminación (0/1) : 3,0: 1. 
 

Número total de 
fallas. 

      A = Aceptación. 
7      B = Rechazo. 
6      C = Continua el ensayo. 
5 B      
4    A  Punto para decisión 

esperado para MTBF=0. 
 

3  C    
2      
1       

       
 1 2 3 4 5 Ta/0 

 
 

Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo  Número 
de 

Fallas 

Tiempo total de Ensayo 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
Rechazo 

igual o menor 
Aceptación 

igual o mayor 
0 -- 1,25     
1 -- 1,80     
2 0,19 2,35     
3 0,74 2,90     
4 1,29 3,45     
5 1,84 3,45     
6 2,39 3,45     
7 3,45 --     
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ANEXO XVI: NORMAS Y DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 
1 ALCANCE 
 
Estas normas y disposiciones de seguridad e higiene en el trabajo deberán ser cumplimentadas por las 
empresas contratistas dentro de las instalaciones cuando se trate de ampliaciones sobre instalaciones 
existentes y nuevas, aledañas o dentro del perímetro de Centrales Eléctricas, Estaciones 
Transformadoras, etc.. 
 
El cumplimiento de estas normas es responsabilidad del contratista por lo cual procederá a informar a 
su personal de las presentes obligaciones. 
 
Como colaboración, por intermedio de la Inspección de Obra, la REPARTICIÓN entregará una 
publicación conteniendo prescripciones de seguridad generales, en forma individual a cada uno de los 
operarios del contratista. 
 
2 OBLIGACIONES GENERALES 
 
2.1 El contratista deberá hacer observar a su personal, cualquiera sea su función o categoría el estricto 
cumplimiento de todas las normas y procedimientos en seguridad internas, que se encuentran vigentes. 
Toda nueva norma de seguridad emitida por cualquiera de las Empresas propietarias de las 
instalaciones donde se realicen obras durante el tiempo de su ejecución, será también de uso obligatorio 
por el contratista. 
 
Todo lo anterior es sin perjuicio de lo que al respecto indica el Pliego de Bases y Condiciones como así 
de las leyes, decretos y reglamentaciones nacionales y provinciales sobre seguridad e higiene en el 
trabajo. 
 
2.2 El personal que el contratista disponga para efectuar los trabajos que se le asignen, deberá 
responder a través de sus propias líneas jerárquicas ante la inspección de la obra por todos los aspectos 
contemplados en las presentes normas. 
 
2.3 Todo el personal del contratista deberá usar los elementos de protección personal y mecánica que 
en cada caso corresponda al lugar en que realiza el trabajo; los elementos de protección serán similares 
a los provistos por la REPARTICIÓN a su personal. 
 
Todos los elementos serán provistos por el contratista a su personal por su exclusiva cuenta y cargo. 
 
2.4 Toda máquina o equipo propiedad del contratista que éste deba ingresar para realizar los trabajos 
contratados, deberá contar previamente con la aprobación y habilitación del ente que la 
REPARTICIÓN indicará en cada caso. 
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2.5 En las adyacencias del obrador y en cada lugar donde se estén desarrollando tareas motivo de la 
Obra, deberá mantenerse un espacio o corredor libre para la evacuación del personal en caso de 
emergencia y/o permitir la circulación de autobombas o ambulancias. 
 
2.6 Para la utilización de material radioactivo el contratista deberá entregar a la inspección de la obra 
los permisos institucionales y personales habilitantes, certificados por la Comisión de Energía Atómica, 
quedando dichos permisos a resguardo. 
 
2.7 Durante el desarrollo de los trabajos se deberán extremar los cuidados por la posible presencia de 
conductores eléctricos aéreos y/o subterráneos, como así también de cañerías de combustible, etc.. 
 
2.8 Las máquinas, equipos y herramientas que el contratista utilice, deberán mantenerse en todo 
momento en perfectas condiciones de uso y seguridad, sujetos a verificación y/o inspección del 
inspector de la obra o de quienes tengan a su cargo los servicios de seguridad e higiene. 
 
2.9 La inspección de la obra en común con la jefatura del área de seguridad donde se realizan los 
trabajos contratados, podrá paralizar las tareas cuando por razones de seguridad así se requiera.  
 
Lo expuesto anteriormente no será motivo de reclamo alguno por parte del contratista. 
 
3 OBLIGACIONES PARTICULARES 
 
3.1 El contratista no podrá efectuar el conexionado eléctrico a líneas de alimentación o fuerza motriz 
por su sola cuenta. Esto deberá ser solicitado por intermedio de la inspección de la obra a quien 
corresponda.  
 
3.2 Queda prohibida la operación de válvulas de la red de distribución de aire, agua, etc., por parte de la 
empresa contratista, pudiendo solamente efectuar las conexiones de sus equipos a los distribuidores, 
repartidores y manifolds previa autorización de la unidad que la REPARTICIÓN indique como 
responsable, respetando en todos los casos las precauciones de seguridad establecidas. 
 
3.3 Está terminantemente prohibido trabajar dentro del perímetro que ocupan las instalaciones, 
habiendo ingerido bebidas alcohólicas. 
 
3.4 La instalación eléctrica de alumbrado y fuerza motriz a instalar dentro del obrador deberá cumplir 
con las exigencias máximas en materia de seguridad. El exterior de la zona deberá mantenerse durante 
la noche con una iluminación de intensidad no menor de 30 lux. 
 
3.5 Deberá contarse con un sistema manual y de emergencia contra incendios, que posibilite el 
inmediato ataque, por personal del contratista a cualquier foco de incendio que se declare. Los datos 
sobre cantidad, características y tipo de equipos de lucha contra el fuego, en caso de no ser conocidos 
por el contratista, podrán ser solicitados por intermedio de la inspección de obra. 
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3.6 No se permitirá trabajar con inflamables dentro del obrador. Se prohibe depositar inflamables en 
gran cantidad. Sólo se autorizará el depósito en un sector del obrador determinado por la inspección de 
la obra. 
 
3.7 Las construcciones y el área asignada deberán ser mantenidas en condiciones satisfactorias de 
orden y limpieza. 
Los residuos no recuperables serán depositados en recipientes adecuados y los materiales recuperables 
serán acondicionados perfectamente. 
 
3.8 Los obradores no podrán destinarse a vivienda del personal y la preparación de comidas calientes 
deberá efectuarse fuera del recinto del obrador en zona asignada para este menester, debiendo quedar 
totalmente apagado el fuego al finalizar dicha preparación. 
 
3.9 Toda carga en circulación sobre vehículo estará convenientemente amarrada para evitar su caída. 
 
3.10 Queda prohibido al personal del contratista deambular por lugares fuera del área de trabajo sin la 
correspondiente autorización. 
 
3.11 Los vehículos del contratista que circulen por el interior de Centrales Eléctricas, Estaciones 
Transformadoras, etc. respetarán las indicaciones y señalizaciones vigentes en la dependencia. 
 
3.12 Deberá prestarse atención al trasladar equipos o piezas de magnitud de acuerdo a la altura de las 
mismas. 
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ANEXO XX: DESCARGADORES DE SOBRETENSION. 
 
 
1 OBJETO. 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y ensayo 
para descargadores de sobretensión, conformados por resistores no lineales del tipo de óxido de zinc. 
 
Determinar en base a las normas, los ensayos y verificaciones a realizar, de los elementos componentes 
y de los descargadores terminados, tanto en fábrica como en el lugar de instalación. 
 
Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material, durante su 
fabricación y con su entrega. 
 
Los descargadores que formen parte de subestaciones blindadas integrales en SF6 (Gas Insulated 
Substation - GIS), estén inmersos en líquidos (aceite, etc.), tengan envoltura polimérica o sean de 
diseño especial, pueden requerir condiciones especiales de diseño y ensayos que no estén contenidos en 
la presente especificación, y por lo tanto necesitarán tratamiento especial fuera de la misma. 
 
2 CARACTERISTICAS 
 
2.1 CARACTERISTICAS GENERALES. 
 
Las E.T.P. y las correspondientes planillas de Datos Técnicos Garantizados, definirán las características 
básicas de los descargadores a proveer. 
 
El diseño deberá ser de fabricación normal y tanto los descargadores como sus elementos auxiliares 
serán aptos para instalación a la intemperie. 
 
Asimismo las E.T.P. definirán la contaminación ambiental a considerar. 
 
En operación normal no deberán requerir ningún tipo de mantenimiento asegurando un servicio 
permanente y continuado. 
 
2.2 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS. 
 
El material de la unidad valvular de disco será Oxido de Zinc (OZn). 
 
Los descargadores para sistemas de tensión nominal de 66 kV o superiores, deben tener un dispositivo 
de alivio de presiones internas. Los descargadores para sistemas de tensión nominal de 33 kV o 
inferiores, pueden indistintamente poseer un dispositivo similar o suministrarse con un desconectador 
removible, o como parte integrante e inseparable del mismo. 
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Cada descargador podrá estar constituido por una o varias unidades debiendo ser cada una de ellas un 
descargador en si misma. Las unidades serán de la misma tensión nominal e intercambiables con las 
equivalentes. 
 
La envoltura será de porcelana y responderá a las Recomendaciones IEC correspondientes; en tal 
sentido su fabricación debe ser tal que asegure la inexistencia de imperfecciones que puedan afectar su 
resistencia mecánica o sus características dieléctricas, debiendo ser su acabado superficial de color 
homogéneo celeste antivándalos y también libre de imperfecciones. 
 
El sellado del descargador debe ser tal que garantice su total y completa estanqueidad, durante su vida 
útil. 
 
El método de sujeción debe asegurar una distribución uniforme de esfuerzos sobre la envoltura; y en 
general, las piezas o partes del descargador, herrajes de fijación o soportes y cualquier otro accesorio, 
deben ser diseñados o tratados de modo que resistan las condiciones ambientales del lugar de 
instalación, en forma permanente, sin oxidación ni corrosión y sin deterioro de las propiedades físicas o 
dieléctricas propias del material. 
 
Serán autosustentados mecánicamente y estarán provistos de una base metálica adecuada para su 
montaje sobre una estructura. 
 
Los descargadores para sistemas de tensión nominal igual a 33 kV o superiores, se montarán sobre 
sub-bases aisladas necesarias para el correcto funcionamiento del contador de descargas, proveyendo el 
contratista todos los medios para su fijación a las estructuras. Esta base debe ser fácilmente removible, 
en caso de que en su oportunidad se optare por la no instalación del mencionado dispositivo. 
 
Deben proveerse terminales adecuados para conductor o tubo de las características que determinará la 
REPARTICIÓN oportunamente. 
 
En todos los casos la morsetería ha de ser tal que impida la aparición de efecto corona y cuando 
corresponda se proveerá de una placa terminal apta para izar el descargador completo. 
 
Los descargadores para tensiones de 33 kV y superiores se suministrarán con contadores de descarga 
aptos para funcionamiento con descargadores de óxido de zinc. El contador deberá ser de fácil montaje 
y correcta operación en cualquier posición. Cada contador de descarga debe disponer del dispositivo 
adecuado para la conexión de un analizador de la corriente de fuga del descargador. 
 
El alojamiento del contador tendrá protección para intemperie tipo IP 55 de acuerdo a la 
Recomendación de la IEC 144; si el mismo fuera de hierro, se galvanizará según lo especificado en el 
anexo VI: "Recubrimiento de Zinc por inmersión en caliente". 
 
Cada descargador estará provisto, en su base, de terminal de puesta a tierra adecuado para conductor de 
cobre cableado de hasta 50 mm2 en el caso de descargadores para sistemas de tensión nominal igual o 
inferior a 33 kV, o para conductores de cobre cableado hasta 120 mm2 o planchuela de dimensiones 
hasta 40 mm x 3 mm, para los sistemas de tensión nominal superior a 33 kV. 
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Cada descargador debe llevar una placa metálica de identificación, en idioma español, a prueba de 
intemperie, que contenga al menos las informaciones señaladas en el proyecto de norma IEC 99-4 o la 
norma ANSI C62.11/1987, y el número de orden de compra correspondiente. 
 
3  NORMAS. 
 
A los efectos de la presente especificación son de aplicación, en lo que los atañe y para las condiciones 
de servicio normales, los siguientes documentos: 
 
Norma IEC 99-4: "Surge Arresters. Part 1: Metal oxide surge arresters without gaps for A.C. systems". 
 
Norma IRAM 2215: "Descargadores de sobretensión tipo a resistor no lineal. Verificación de la  
Hermeticidad”. 
 
Norma ANSI C-62: "IEEE Standard for Metal-Oxide Surge Arresters for A.C. Power Circuits" 
1987. 
 
Norma IEC 383: "Tests on insulators of ceramic material or glass for overhead lines with a nominal 
voltage greater than 1000 V". 
 
Además serán de aplicación otras normas y/o documentos, si los hubiere, que indiquen procedimientos 
de pruebas o ensayos, que el oferente considere oportuno señalar en su oferta para definir y explicitar 
características, siempre que exista la aceptación de la REPARTICIÓN. 
 
En tal caso el oferente deberá acompañar la oferta con copias de los documentos a que se alude en el 
punto anterior. Además, deberá suministrar, a pedido de la REPARTICIÓN y sin costo, copia de las 
normas utilizadas en su versión original, en español y/o en inglés. 
 
4  INSPECCIONES Y ENSAYOS. 
 
La REPARTICIÓN realizará inspecciones, que tendrán por finalidad controlar el proceso de 
fabricación de los descargadores y de sus elementos componentes. 
 
Los ensayos se realizarán de acuerdo a lo establecido en las normas mencionadas en el punto 3 del 
presente Anexo. 
 
El tiempo que demanden los ensayos de tipo, rutina y aceptación está incluido dentro del plazo de en-
trega. 

 
4.1 ENSAYOS DE TIPO. 
 
El oferente debe presentar protocolos de ensayos de un laboratorio nacional o extranjero reconocido 
por la REPARTICIÓN, donde conste la realización, con resultado satisfactorio, de los ensayos de tipo 
que se indican en este punto. El oferente deberá cotizar el costo total correspondiente a cada ensayo de 
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tipo, a los efectos de que si la REPARTICIÓN lo considera necesario, pueda repetir o desistir de los 
que en su momento crea conveniente, en cuyo caso dichos gastos se adicionarán o no al monto 
cotizado. 
 
 
Si la REPARTICIÓN decide repetir alguno de los ensayos de tipo, la aceptación de los elementos 
quedará condicionada a los resultados obtenidos en los ensayos, rechazándose los elementos en 
cuestión si los resultados no son satisfactorios. En este caso, los costos de sucesivos ensayos que 
correspondan serán a cargo del oferente incluido todo costo adicional que esto implique (transporte, 
embalaje, etc.). 
 
En caso de que alguno de estos ensayos deba realizarse fuera de la provincia de Buenos Aires o del 
país, todos los gastos del traslado y estadía que demande el envío de un profesional de la 
REPARTICIÓN correrán por cuenta del oferente.  
 
En caso que algún ensayo resulte no satisfactorio los gastos emergentes para su repetición, que se hará 
en el mismo laboratorio, correrán por cuenta del oferente. 
 
Los ensayos de tipo requeridos para los descargadores ensayados según la normativa de la IEC 99-4, 
son (las cláusulas corresponden a la norma en cuestión, salvo indicación en contrario): 
 
* Ensayo de rigidez dieléctrica de la aislación externa (Cláusula 7.2.). 
 
* Ensayo de tensión residual (Cláusula 7.3.). 
 
* Ensayo con corriente de impulso de larga duración (Cláusula 7.4.; este ensayo no se requiere para 
descargadores de corriente nominal de descarga igual a 1500 A). 
 
* Ensayo de ciclo de funcionamiento (Cláusula 7.5.). 
 
* Curva de tensión de frecuencia industrial-tiempo (Cláusula 5.10 y anexo D; esta característica puede 
no ser requerida en caso de que el descargador posea explosores). 
 
* Ensayo del dispositivo de alivio de presión (Cláusula 8.7., norma IEC 99-1). 
 
* Ensayo del desconectador del descargador (Cláusula 7.6.). 
 
* Ensayo de contaminación ambiental: está previsto en la norma, pero no se indica un procedimiento, 
por tal razón se adopta el procedimiento indicado en la Cláusula 8.12. de la norma ANSI C62.11/1987. 
 
* Ensayo de hermeticidad: esta previsto en la norma, como ensayo de rutina pero no indica un 
procedimiento. Se adopta el procedimiento de vacío sobre fluido de la norma IRAM 2215. 
 
* Medición de la intensidad de descargas parciales (Cláusula 8.1.c y 8.2.c). 
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La prueba de descargadores de óxido metálico que posean explosores no está prevista en la normativa 
IEC; debido a ello, y cuando sea aplicable, se harán también los siguientes ensayos según los 
procedimientos indicados en la norma ANSI C62.11/1987: 
 
* Tensión de cebado a frecuencia industrial (50 Hz) (Cláusula 8.2.). 
 
 
* Característica de nivel de protección al impulso-tiempo (Cláusula 8.4.). 
 
En caso que los descargadores hayan sido construidos según una licencia que tenga en cuenta la 
aplicación de la normativa IEEE-ANSI, los ensayos de tipo requeridos serán los que estipule la norma 
ANSI C62.11/1987, más la característica tensión de frecuencia industrial-tiempo. 
 
4.2 ENSAYOS DE RUTINA Y ACEPTACION. 
 
4.2.1 De rutina. 
 
Los ensayos de rutina deben realizarse en cada descargador completo o en cada unidad de descargador 
adquirido, a menos que la REPARTICIÓN determine que para ciertas pruebas se seleccione por 
muestreo un número limitado de elementos a ensayar. 
 
Los costos de los ensayos de rutina deben estar incluidos en el precio cotizado. Deben ser realizados en 
fábrica, o en laboratorio reconocido por la REPARTICIÓN y serán como mínimo los indicados este 
punto. 
 
La REPARTICIÓN se reserva el derecho de presenciar estos ensayos, para lo cual el oferente deberá 
avisar por escrito y con suficiente antelación, la fecha en la cual el material estará disponible para la 
realización de los mismos 
 
El transporte de los elementos a ensayar será por cuenta y cargo del adjudicatario. 
 
Las pruebas a realizar son: 
 
* Medición de la tensión de referencia (Cláusula 8.1.a, IE C; 99-4). 
 
* Ensayo de tensión residual (Cláusula 8.1.b, IE C; 99-4). 
 
*Verificación de ausencia de descargas parciales (Cláusula 8.1.a,IEC 99-4). 
 
* Ensayo de hermeticidad (Cláusula 8.1.d y norma IRAM 2215). 
 
* Ensayo de distribución de corriente, si el descargador es de columnas múltiples en paralelo 
(Cláusula 8.1.e). 
 
* Ensayo de cebado a frecuencia industrial (50 Hz) (Cláusula 8.2., ANSI C62.11/1987, en seco). 
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4.2.2 De aceptación. 
 
Los ensayos de aceptación deben realizarse sobre un número de descargadores igual al entero próximo 
inferior a la raíz cúbica de la cantidad a suministrar y sobre el descargador completo, o sección del 
mismo donde sea aplicable. 
 
Las pruebas a realizar son: 
 
* Medición de la tensión de referencia (Cláusula 8.2.a, IEC 99-4), en caso que el descargador no tenga 
explosores. 
 
* Ensayo de tensión residual (Cláusula 8.2.b, IEC 99-4). 
 
* Verificación de la intensidad de descargas parciales (Cláusula 8.2.c, IEC 99-4). 
 
* Ensayo de cebado a frecuencia industrial (50 Hz) (Cláusula 9.1., ANSI C62.11/1987, en caso de 
descargadores con explosores). 
 
* Ensayo de comprobación del nivel de protección en el frente de impulso (Cláusula 9.2., ANSI 
C62.11/1987, sólo en caso de descargadores con explosores). 
 
El oferente deberá indicar las características técnicas de la envoltura aislante, dispositivos de montaje, 
etc.. la REPARTICIÓN se reserva el derecho, si lo creyera conveniente, de verificar estas 
características, en particular por ejemplo: 
 
* Verificación de la ausencia de porosidad (Cláusula 31, IEC 383). 
 
* Verificación de la calidad del galvanizado (Cláusula 32, IEC 383). 
 
* Efectos de la contaminación ambiental sobre la envoltura aislante (norma IEC 507). 
 
La REPARTICIÓN se reserva el derecho de solicitar, si lo creyera conveniente, la verificación de la 
curva característica de tensión de frecuencia industrial-tiempo de acuerdo a la cláusula 5.10 y anexo D. 
 
La REPARTICIÓN se reserva el derecho de solicitar, si lo creyera conveniente, la verificación del 
funcionamiento correcto del contador de descargas. A tal efecto se lo probará con ondas de la forma 
8/20, salvo indicación en contrario del fabricante, y valor cresta creciente desde un valor que no haga 
actuar al contador hasta otro que lo haga actuar. 
 
4.2.3 En el emplazamiento. 
 
Se efectuará sobre la totalidad de los descargadores instalados, el siguiente ensayo: 
 
a.- medición de la corriente de fuga 
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5 DOCUMENTACION TECNICA. 
 
5.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
 
El oferente deberá indicar los datos que se solicitan en las planillas de Datos Técnicos Garantizados. 
 
Presentará los protocolos de los ensayos requeridos en el punto 4.1. de este Anexo. 
 
 
 
5.2 A PRESENTAR EN LA ETAPA DEL PROYECTO. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la siguiente documentación. 
 
Plano de la planta y vista de los descargadores con indicación de las dimensiones principales que 
interesen al proyecto y al montaje. 
 
Plano de detalle del borne de línea y del terminal de conexión a tierra. 
 
Plano de la sub - base aislada. 
 
Plano de detalle del contador de descarga con discriminación de las dimensiones principales. 
 
5.3 FINAL CONFORME A OBRA. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., se 
entregará la misma documentación requerida en el punto 5.2. anterior. 
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TRANSFORMADORES DE TENSION DE 132 KV 
 

1 ALCANCE 
 
Estas especificaciones se refieren a las condiciones técnicas que deberán reunir los transformadores 
de tensión para medición y protección, y a las cláusulas técnicas a que se ajustará la aceptación o 
rechazo de los aparatos. 
 

1.1 NORMAS 
 
En todo lo que estas especificaciones no contemplen expresamente, los aparatos responderán a las 
Normas siguientes: 
 
IRAM 2271: Partes I, II y III. Transformadores de Tensión. 
 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso eléctrico. 
 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en circuitos eléctricos. 
 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para bobinados. 
 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección circular, esmaltados para bobinados, muestreo y requi-
sitos. 
 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección circular, esmaltados para bobinados, métodos de ensa-
yos. 
 
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y Corriente. Método de medición de descargas parciales. 
 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles en agua. 
 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Pentaclorofenol técnico.  
 
NIME 3025: Protección anticorrosiva de superficies ferrosas por cincado. 
 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de superficies ferrosas por pintado. 
 
IEC 186: Transformadores de tensión. IEC 60044-2/5 
 

2  CARACTERISTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS 
 

2.1 CONSTRUCCION. 
 
Su diseño y construcción se efectuará de tal manera que garantice una estanqueidad absoluta tanto 
a los líquidos como a los gases (pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, etc.). Deberá contar con 
una válvula destinada exclusivamente para toma de muestras del aceite. La parte superior deberá 
tener un dispositivo que permita absorber el aumento del volumen del aceite en función del aumen-
to de temperatura. 

2.2 TERMINALES 
 
Todos los terminales deberán ser de cobre, latón o bronce, con un recubrimiento de níquel o plata 
en cantidad y calidad suficiente de tal manera que garantice su adherencia y duración frente a los 
esfuerzos de apriete y a la agresividad del medio ambiente. 
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Los terminales deberán estar marcados en forma clara e indeleblemente identificados. Además se 
indicarán con un signo bien visible los bornes homólogos. 
 
El terminal destinado para puesta a tierra del bobinado primario deberá estar accesible dentro de la 
caja de terminales secundarios, de modo que resulte posible interrumpir su vinculación a tierra 
 

2.3 MATERIALES DE LOS CONDUCTORES. 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán con las normas mencionadas en el Articulo 1-1.  
 

2.4 CAJA DE TERMINALES SECUNDARIOS. 
 
Deberá ser construida de manera tal que permita el precintado de la misma. Además deberá impo-
sibilitar el ingreso de agua o polvo. El espacio disponible en dicha caja será el suficiente para per-
mitir roscar un niple de ¾”. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios deberá ser suficiente para permitir vincular un terminal 
cerrado para conductor de 16 mm2 destinado a la puesta a tierra del bobinado secundario.  
 
En aquellos transformadores que tengan dos secundarios destinados a medición, se deberá disponer 
de dos cajas de terminales independientes entre si.  
 

2.5 BULONERIA. 
 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser de acero inoxidable. Los bulones que se empleen para 
fijar la tapa del transformador a la cuba y/o los que se empleen con igual finalidad en la cabeza del 
aparato, se dispondrán de forma tal que permitan el precintado individual de tres bulones distantes 
entre si 120° con respecto al centro geométrico del aparato. Dichos bulones deberán tener una per-
foración transversal a su eje principal de 1,5 mm de diámetro como mínimo. 
 

2.6 CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 
 
La cuba y todos los elementos ferrosos expuestos a la intemperie, excepto la buloneria, serán trata-
dos con un baño de cinc en caliente no admitiéndose espesores menores a 50 micrones. 
 
Los ensayos sobre el tratamiento superficial se realizarán de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 
"Método de ensayo de cincado". 
 
Los aparatos, además de llevar el número de identificación en su chapa característica, deberá tener 
estampado dicho número en la cuba. 
 

2.7 PUESTA A TIERRA. 
 
Los transformadores de tensión tendrán un terminal de puesta a tierra de la base metálica o cuba, 
según corresponda. Sus dimensiones serán adecuadas para conectores de cable de 70 mm2 o barra 
equivalente. 
 

2.8 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA HERMETICIDAD 
 
Estos materiales, tales como juntas, visores, aisladores, porta terminales, resinas, etc., deberán re-
sistir sin envejecimiento perceptible, el calor, la radiación ultravioleta solar y el contacto con el 
ozono, durante la vida útil del aparato. 
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2.9 PIEZAS DE ALUMINIO. 

 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la intemperie deberán poseer un tratamiento de anodizado 
y estar vinculados en forma tal que impidan la formación de cuplas galvánicas con otros elementos 
del transformador a fin de evitar su corrosión y posibilitar su eventual desarme sin dificultades. 
 

2.10 INDICACION DE LA RELACION 
 
En aquellos aparatos cuyo diseño lo permita, se deberá pintar la relación de transformación con co-
lor negro y en caracteres de 50 mm de alto y 10 mm de ancho. 
 
Las inscripciones se ubicarán en dos lugares separadas entre si 180°, considerando el centro geo-
métrico del aparato en su corte longitudinal. 
 

2.11 CHAPA DE CARACTERISTICAS 
 
La chapa de características deberá ser construida con un material inatacable por la intemperie y por 
soluciones alcalinas utilizadas para la limpieza. 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por la norma IRAM correspondiente a cada transforma-
dor de tensión. 
 
Deberá estar colocada de forma tal que asegure su inamovilidad, no admitiéndose que sea pegada al 
aparato mediante el uso de resinas ni pegamentos de ningún tipo. Además se deberá disponer de 
una perforación en la chapa de características, de forma tal que la misma permita ser precintada con 
respecto a una parte fija del aparato. 
 
Además en la chapa de características deberá indicarse el valor de tangente delta.  
 

2.12 APARATOS CON PIEZAS DE RESINA EXPUESTOS A LA INTEMPERIE 
 
Si los aparatos tipo intemperie poseyeran piezas de resina epoxi expuestas al medio ambiente, éstas 
deberán ser protegidas de forma tal que no tengan un contacto directo con dicho medio. 
 
 
 
 
 
 

3 DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA PARA SU 
APROBACIÓN. 

 

DOCUMENTACION 

Programa de fabricación 

Plan de inspecciones 

Plan de aseguramiento de la calidad 
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3.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y PLAN DE INSPECCIONES 
 
El CONTRATISTA deberá presentar un programa de fabricación del tipo Gantt o Pert de las unida-
des. En el mismo deberá indicar los puntos durante los cuales se remiten los transformadores de 
medida al laboratorio a los efectos de su contraste, como así también los ensayos que le efectúa. 
 
Conjuntamente con dicho programa, deberá presentar un plan de inspecciones por cada tipo de 
transformador, el cual deberá contener como mínimo los ítems que se mencionan en la tabla 1, pu-
diendo alterar el orden de éstos, también agregar ítem no contemplados o cambiar la denominación 
de ellos, pero no se admitirá la disminución de la cantidad de ítem indicados en dicha tabla. 
 

3.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
El CONTRATISTA deberá presentar la documentación relativa a un plan de aseguramiento de la cali-
dad donde indicará los ítem relativos al control de calidad que efectúa a los materiales que compra 
para esta fabricación, a la documentación que utiliza para dar instrucciones o procedimientos rela-
tivos al control de calidad, a la identificación y rastreabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspecciones, al equipo de inspección, medición y ensayo, etc.. 
 
Dicha documentación se ajustará a lo establecido en las Normas IRAM - IACC E-20 e IRAM - 
IACC E-22. 
 

4  INSPECCIONES 
 

TABLA 1 
 

PUNTOS A INSPECCIONAR 

Presentación de planos 
Inspección de materiales 
Control de dimensiones del núcleo 
Núcleo del bobinado 
Impregnación 
Terminación final 
Ensayo final de recepción 

 
 

4.1 ETAPAS DE FABRICACION E INSPECCIONES 
 
Completando lo expresado en las “Condiciones Generales de la Ejecución y en las 
E.T.G.E.T con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formato, originales, etc. etc. se 
presentará la siguiente documentación: 
 
1.- Presentación de planos para su aprobación. 
  
El CONTRATISTA deberá presentar el siguiente listado de planos indicando con cortes y vistas inte-
riores los materiales que se van a utilizar. También presentará los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo referido al cálculo de la aislación. 
 
a) Plano a escala y de detalles del transformador con indicaciones de:  
 
- Las dimensiones principales del sistema de fijación y anclaje. 
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- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a frecuencia industrial bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles en presencia de un viento de 180 km/h, en la dirección más desfavo-

rable. 
- Material y dimensiones de los bornes primarios. 
- Ubicación y tipo del indicador del nivel de aceite. 
- Material de la caperuza que cubre la cámara de expansión. 
 
b) Plano del borne primario de puesta a tierra con indicación de: 
 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 
 
c) Planos de las borneras secundarias con indicación de: 
 
- Las dimensiones. 
- Tipo de bisagras. 
 
d) Plano de la chapa de características con indicación de:  
 
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 
 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositivos: 
 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión 
 
2.- Inspección de materiales 
 
El CONTRATISTA deberá presentar a la Inspección el programa de recepción de materiales con los 
que va a construir los transformadores, haciendo participar a ésta de los ensayos de recepción y 
control de calidad, como así también, deberá suministrar las normas a las que se ajustan dichos 
elementos. 
 
3.- Núcleos 
 
El fabricante realizará conjuntamente con la Inspección el control dimensional de los núcleos. 
 
4.- Núcleo con bobinados 
 
El fabricante, conjuntamente con la Inspección efectuará ensayo dieléctricos. 
 
5.- Impregnación 
 
Se efectuará una inspección programada a fin de verificar las condiciones y el proceso de impreg-
nación 
  
6.- Terminación final 
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Se evaluará el cumplimento de los procesos internos para garantizar el control de calidad. 
 
7.- Ensayo final de recepción 
 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo definido en la presente especificación. 
 
Ensayo de tipo 
 
- De impulso. 
- De calentamiento. 
- De resistencia al cortocircuito secundario. 

 
Ensayos de rutina 
  
- De hermeticidad. 
- De precisión. 
- De rigidez de alta y baja tensión. 
- De medición de descargas parciales. 
- De medición de tangente delta. 
 

5 ENSAYOS 
 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a proveer serán los que establecen las  Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares, considerando además lo establecido en el Artículo 1-1 Normas 
de este Anexo. 
 
Todos los gastos que demanden los ensayos de rutina y de tipo de cada tipo de transformador, esta-
rán a cargo del CONTRATISTA debiendo estar incluidos en el precio cotizado. 
 
Se entiende por "gastos que demanden los ensayos" todos aquellos que signifiquen, además de los 
propios de las pruebas a efectuar, los que se produjeran a consecuencias de traslados, seguros, al-
macenajes o cualquier otro costo adicional que se presente para poder efectuarlos. 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por no haber obtenido resultados satisfactorios, la Ins-
pección se reserva el derecho de efectuarlo en el laboratorio propuesto por el CONTRATISTA, o bien 
en Laboratorio Oficial de reconocido prestigio. 
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos de producción nacional no pudieran efectuarse en el 
país, la Inspección exigirá su ejecución en los siguientes laboratorios que el adjudicatario deberá 
indicar expresamente en su oferta: 
 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia). 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda). 
C) CEPEL (Brasil). 
 
Para esta circunstancia los gastos que demanden la realización de los ensayos de tipo y rutina esta-
rán a cargo del CONTRATISTA, debiendo estar incluidos en el precio cotizado como así también los 
gastos totales (estadía y pasajes) para dos personas de la Dirección Provincial. 
 
En todos los casos el proveedor entregará los protocolos que indiquen los resultados de los ensayos, 
avalados por autoridad competente del laboratorio utilizado.  
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5.1 ENSAYO DE TIPO 
 
Toda vez que el número de aparatos que pertenece a un mismo modelo sea igual o superior a seis 
(6), corresponderán efectuar los ensayos de tipo. 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo modelo a todos aquellos que se han fabricado mediante 
idéntico diseño, que sean de igual tipo (interior o exterior) y pertenezcan a la misma tensión. 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de tipo el aparato resultare rechazado, no se aceptará la 
partida que corresponda a un mismo modelo. 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resultado de los ensayos, la Inspección podrá disponer su 
repetición sobre otro espécimen. y los gastos originados por el ensayo estarán a cargo del 
CONTRATISTA. 
 

5.2 ENSAYOS EN EL EMPLAZAMIENTO 
 
Se efectuarán sobre la totalidad de los transformadores instalados, y previo a la puesta bajo tensión, 
los siguientes ensayos: 
 
a.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas (tangente de delta). 
b.- Verificación de estanqueidad. 
 

6 PREVISION DE MANTENIMIENTO 
 
El CONTRATISTA deberá indicar que tipo de trabajos de mantenimiento deben realizarse, bajo que 
condiciones, con que frecuencia, etc.. 
 

7 EMBALAJE. 
 
Los transformadores de tensión deberán poseer un embalaje acorde con sus medidas y peso. Será 
construido con madera seca y estacionada con un espesor no menor a 1", y debidamente asegurados 
con zunchos de acero a fin de evitar movimientos entre el transformador y el embalaje. Se deberá 
pintar en él la relación de transformación, marca, peso y número de aparato. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior del embalaje un sobre impermeable que contenga 
planos generales del transformador, copia de la chapa de características, como así también las ad-
vertencias y precauciones para su transporte, izaje y almacenaje. 
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TRANSFORMADORES DE INTENSIDAD DE 132 KV 
 
1. ALCANCE 

 
Estas especificaciones se refieren a las condiciones técnicas que deberán reunir los transformadores 
de intensidad para medición y protección, y a las cláusulas técnicas a que se ajustará la aceptación 
o rechazo de los aparatos. 
 

1.1 NORMAS 
 
En todo lo que estas especificaciones no contemplen expresamente, los aparatos responderán a las 
Normas siguientes: 
 
IRAM 2275: Partes I, II y III. Transformadores de Corriente. 2344-1 
 
IRAM 2002: Cobre recocido patrón para uso eléctrico. 
 
IRAM 2296: Aisladores huecos utilizados en circuitos eléctricos 
 
IRAM 2193: Plancheta de cobre recocido para bobinados. 
 
IRAM 2320: Alambres de cobre de sección circular, esmaltados para bobinados, muestreo y requi-
sitos. 
 
IRAM 2331: Alambres de cobre de sección circular, esmaltados para bobinados, métodos de ensa-
yos. 
 
IRAM 2274: Transformadores de Tensión y Corriente. Método de medición de descargas parciales. 
 
IRAM 9515: Maderas. Preservadores solubles en agua. 
 
IRAM 9519: Preservadores de madera. Pentaclorofenol técnico.  
 
NIME 3025: Protección anticorrosiva de superficies ferrosas por cincado. 
 
NIME 3026: Protección anticorrosiva de superficies ferrosas por pintado. 
 
IEC 185: Transformadores de corriente. IEC 60044-1 
 

      2  CARACTERISTICAS GENERALES CONSTRUCTIVAS 
 

2.1 CONSTRUCCION. 
 
Su diseño y construcción se efectuará de tal manera que garantice una estanqueidad absoluta tanto 
a los líquidos como a los gases (pérdidas de aceite, ingreso de agua, ozono, etc.). Deberá contar con 
una válvula destinada exclusivamente para toma de muestras del aceite. La parte superior deberá 
tener un dispositivo que permita absorber el aumento del volumen del aceite en función del aumen-
to de temperatura. Deberá mantener su hermeticidad aún en condiciones de solicitaciones de dos 
veces los valores de trabajo normales. 
 

 2.2 CONSTRUCCION DEL BOBINADO. 
 
Los transformadores de intensidad deberán tener una corriente térmica nominal permanente igual o 
superior a 1,3 veces su corriente nominal.  
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       2.3 TERMINALES Y PUENTES PARA CAMBIO DE RELACION.                       

 
Todos los terminales y puentes para cambio de relación deberán ser de cobre, latón o bronce, con 
un recubrimiento de níquel o plata en cantidad y calidad suficiente de tal manera que garantice su 
adherencia y duración frente a los esfuerzos de apriete y a la agresividad del medio ambiente. 
 
Los terminales primarios deberán ser cilíndricos de 30 mm de diámetro y 110 mm de largo, debe-
rán estar marcados en forma clara e indeleblemente identificados. Además se indicarán con un 
signo bien visible los bornes homólogos. 
 

2.4 MATERIALES DE LOS CONDUCTORES. 
 
Los conductores serán de cobre y cumplirán con las normas mencionadas en el Articulo 1-1.  
 

2.5 CAJA DE TERMINALES SECUNDARIOS. 
 
Deberá ser construida de manera tal que permita el precintado de la misma. Además deberá impo-
sibilitar el ingreso de agua o polvo. El espacio disponible en dicha caja será el suficiente para per-
mitir roscar un niple de ¾”. 
 
El espacio libre entre bornes secundarios deberá ser suficiente para permitir vincular un terminal 
cerrado para conductor de 16 mm2 destinado a la puesta a tierra del bobinado.  
 
Aquellos transformadores que tengan núcleo de clase 0,2 S deberán disponer para éste una caja de 
terminales secundarias independiente de los otros núcleos que conforman el transformador. 
 

2.6 BULONERIA. 
 
Los bulones, tuercas y arandelas deberán ser de acero inoxidable. Los bulones que se empleen para 
fijar la tapa del transformador a la cuba y/o los que se empleen con igual finalidad en la cabeza del 
aparato, se dispondrán de forma tal que permitan el precintado individual de tres bulones distantes 
entre si 120° con respecto al centro geométrico del aparato. Dichos bulones deberán tener una per-
foración transversal a su eje principal de 1,5 mm de diámetro como mínimo. 
 

2.7 CUBAS Y ELEMENTOS FERROSOS. 
 
La cuba y todos los elementos ferrosos expuestos a la intemperie, excepto la buloneria, serán trata-
dos con un baño de cinc en caliente no admitiéndose espesores menores a 50 micrones. 
 
Los ensayos sobre el tratamiento superficial se realizarán de acuerdo a la norma IRAM N° 60712 
"Método de ensayo de cincado". 
 
Los aparatos, además de llevar el número de identificación en su chapa característica, deberá tener 
estampado dicho número en la cuba. 
 

2.8 PUESTA A TIERRA. 
 
Los transformadores de intensidad tendrán un terminal de puesta a tierra del núcleo y base metálica 
o cuba, según corresponda. Sus dimensiones serán adecuadas para conectores de cable de 70 mm2 o 
barra equivalente. 
 



 

ANEXO: XXII- TI 132 KV Página 5 de 9 

En los transformadores de intensidad la puesta a tierra del núcleo se deberá efectuar mediante un 
puente que unirá este terminal con el de puesta a tierra, dicho terminal deberá cumplir con lo esta-
blecido en el Art. 2.3.  
 
Para facilitar el precintado de dicha unión, se deberá prever, en los bulones correspondientes, una 
perforación transversal de por lo menos 1,5 mm de diámetro. 
 

2.9 MATERIALES QUE GARANTIZAN LA HERMETICIDAD 
 
Estos materiales, tales como juntas, visores, aisladores, porta terminales, resinas, etc., deberán re-
sistir sin envejecimiento perceptible, el calor, la radiación ultravioleta solar y el contacto con el 
ozono, durante la vida útil del aparato. 
 

2.10 PIEZAS DE ALUMINIO. 
 
Todas las piezas de aluminio expuestas a la intemperie deberán poseer un tratamiento de anodizado 
y estar vinculados en forma tal que impidan la formación de cuplas galvánicas con otros elementos 
del transformador a fin de evitar su corrosión y posibilitar su eventual desarme sin dificultades. 
 

2.11 INDICACION DE LA RELACION 
 
En todos los transformadores de intensidad en baño de aceite, independientemente de la chapa ca-
racterística, se deberá pintar la relación de transformación con color negro y en caracteres de 50 
mm de alto y 10 mm de ancho. 
 
Las inscripciones se ubicarán en dos lugares separadas entre si 180°, considerando el centro geo-
métrico del aparato en su corte longitudinal. 
 

2.12 CHAPA DE CARACTERISTICAS 
 
La chapa de características deberá ser construida con un material inatacable por la intemperie y por 
soluciones alcalinas utilizadas para la limpieza. 
 
Deberá indicarse en ella todo lo requerido por la norma IRAM correspondiente a cada transforma-
dor de medida. 
 
Deberá estar colocada de forma tal que asegure su inamovilidad, no admitiéndose que sea pegada al 
aparato mediante el uso de resinas ni pegamentos de ningún tipo. Además se deberá disponer de 
una perforación en la chapa de características, de forma tal que la misma permita ser precintada con 
respecto a una parte fija del aparato. 
 
Además en la chapa de características deberá indicarse el valor de tangente delta y la corriente tér-
mica nominal permanente.  
 

2.13 APARATOS CON PIEZAS DE RESINA EXPUESTOS A LA INTEMPERIE 
 
Si los aparatos tipo intemperie poseyeran piezas de resina epoxi expuestas al medio ambiente, éstas 
deberán ser protegidas de forma tal que no tengan un contacto directo con dicho medio. 
 

2.14 CAMBIO DE RELACION DE TRANSFORMACIÓN 
 
En caso de aparatos de doble relación de transformación primaria, deberán ser construidos de for-
ma tal que el cambio de relación se realice sin que el aceite aislante, en ningún momento, pueda te-
ner contacto con el medio ambiente, es decir, a través de puentes exteriores. 
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2.15 EXPLOSORES 

 
En los transformadores de intensidad, en los extremos de los bornes de alta tensión, se instalará un 
explosor destinado a limitar los valores de sobretensiones que puedan aparecer en caso de un corto-
circuito. Dichos explosores no deberán estar en contacto con el medio aislante y deberán ser de co-
bre, latón o bronce, niquelados o plateados, con un recubrimiento en cantidad y calidad suficiente 
que garantice su adherencia y duración frente a los esfuerzos de apriete y a la agresividad del me-
dio ambiente. 
 

3 DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA PARA SU 
APROBACION. 

 

DOCUMENTACION 

Programa de fabricación 

Plan de inspecciones 

Plan de aseguramiento de la calidad 

 
3.1 PROGRAMA DE FABRICACION Y PLAN DE INSPECCIONES 

El CONTRATISTA deberá presentar un programa de fabricación del tipo Gantt o Pert de las unida-
des. En el mismo deberá indicar los puntos durante los cuales se remiten los transformadores de 
medida al laboratorio a los efectos de su contraste, como así también los ensayos que le efectúa. 
Conjuntamente con dicho programa deberá presentar un plan de inspecciones por cada tipo de 
transformador, el cual deberá contener como mínimo los ítems que se mencionan en la tabla 1, pu-
diendo alterar el orden de éstos, también agregar ítem no contemplados o cambiar la denominación 
de ellos, pero no se admitirá la disminución de la cantidad de ítem indicados en dicha tabla. 
 

3.2 PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
El CONTRATISTA deberá presentar la documentación relativa a un plan de aseguramiento de la cali-
dad donde indicará los ítem relativos al control de calidad que efectúa a los materiales que compra 
para esta fabricación, a la documentación que utiliza para dar instrucciones o procedimientos rela-
tivos al control de calidad, a la identificación y rastreabilidad de los diversos elementos pertene-
cientes a los transformadores, a las inspecciones, al equipo de inspección, medición y ensayo, etc.. 
 
Dicha documentación se ajustará a lo establecido en las Normas IRAM - IACC E-20 e IRAM - 
IACC E-22. 

4 INSPECCIONES 
TABLA 1 

 

PUNTOS A INSPECCIONAR 

Presentación de planos 
Inspección de materiales 
Toroides 
Toroides en coquilla aislada: 
Toroides con primario definitivo con aislación, ter-
minales y resina epoxi 
Encapsulado (si corresponde) 
Ensayo final de recepción 
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4.1 ETAPAS DE FABRICACION E INSPECCIONES 
 
Completando lo expresado en las “Condiciones Generales de la Ejecución y en las 
E.T.G.E.T. con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formato, originales, etc etc., 
se presentará la siguiente documentación: 
 

1.- Presentación de planos para su aprobación. 
  
El CONTRATISTA deberá presentar el siguiente listado de planos indicando con cortes y vistas inte-
riores los materiales que se van a utilizar. También presentará los estudios realizados que justifi-
quen el diseño efectuado, especialmente en lo referido al cálculo de la aislación. 
 
a) Plano a escala y de detalles del transformador con indicaciones de:  
 
- Las dimensiones principales del sistema de fijación y anclaje. 
- La línea de fuga del aislador. 
- Los valores de tensiones registradas a frecuencia industrial bajo lluvia y seco. 
- La tensión resistida con onda de impulso. 
- Los esfuerzos admisibles en presencia de un viento de 180 km/h, en la dirección más desfavo-

rable. 
- Material y dimensiones de los bornes primarios. 
- Ubicación y tipo del indicador del nivel de aceite. 
- Material de la caperuza que cubre la cámara de expansión. 
 
b) Plano de los bornes de la puesta a tierra con indicación de: 
 
- La ubicación en el transformador. 
- Las dimensiones. 
- La tensión resistida de 50 Hz. en seco. 
 
c) Planos de las borneras secundarias con indicación de: 
 
- Las dimensiones. 
- Sección de las barras de cobre para poner a tierra los bobinados. 
- Tipo de bisagras. 
 
d) Plano de las chapas de características con indicación de:  
 
- Las dimensiones. 
- El texto. 
- Material y color del grabado. 
 
e) Plano de detalle de los siguientes dispositivos: 
 
- Cierre hermético (membrana o fuelle). 
- Toma de muestra de aceite para ensayo de cromatografia. 
- Dispositivos de sobrepresión. 
  
2.- Inspección de materiales 
 
El CONTRATISTA deberá presentar a la Inspección el programa de recepción de materiales con los 
que va a construir los transformadores, haciendo participar a ésta de los ensayos de recepción y 
control de calidad, como así también, deberá suministrar las normas a las que se ajustan dichos 
elementos. 
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3.- Toroides 
 
De este punto el fabricante realizará conjuntamente con la Inspección el control de los núcleos en el 
bobinado secundario, efectuándose los ensayos de medición (IRAM 2275 - IRAM 2271) y factor 
de seguridad del instrumental. 
 
4.- Toroides en coquilla con aislación. 
 
El fabricante, juntamente con la Inspección efectuará los mismos controles que en el punto 3 ante-
rior, pero en este caso los núcleos con sus bobinados secundarios estarán armados con la coquilla y 
el mástil, pudiéndose reemplazar el bobinado primario por una conexión provisoria a los efectos 
del ensayo. 
 
5.- Toroides con primario definitivo con aislación y terminales. 
 
Los ensayos a efectuar en esta etapa, son los mismos que en el punto 3 anterior, con el agregado de 
la polaridad. En esta situación, el elemento poseerá el bobinado primario definitivo soportado por 
la colada de resina epoxi y los terminales colocados. 
 
6.- Encapsulado. 
 
En aquellos transformadores de medida que el diseño requiera la aplicación de resina, se efectuará 
una inspección programada en el momento que ésta se aplique. 
 
7.- Ensayo final de recepción 
 
Estos ensayos se realizarán de acuerdo a lo definido en la presente especificación. 
 
Ensayo de tipo 
 
- De impulso. 
- De sobreintensidad de corta duración. 
- De calentamiento. 
 
Ensayos de rutina 
  
- De hermeticidad. 
- De precisión. 
- De rigidez de alta y baja tensión. 
- De medición de descargas parciales. 
- De sobretensión entre espiras. 
- De factor de seguridad y coeficiente de sobreintensidad. 
- De medición de tangente delta. 
 

5 ENSAYOS 
 
Los ensayos a realizar sobre los aparatos a proveer serán los que establecen las Especificaciones 
Técnicas Generales y Particulares, considerando además lo establecido en el Artículo 1-1 Normas 
de este Anexo. 
 
Todos los gastos que demanden los ensayos de rutina y de tipo de cada tipo de transformador, esta-
rán a cargo del CONTRATISTA debiendo estar incluidos en el precio cotizado.  
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Se entiende por "gastos que demanden los ensayos" todos aquellos que signifiquen, además de los 
propios de las pruebas a efectuar, los que se produjeran a consecuencias de traslados, seguros, al-
macenajes o cualquier otro costo adicional que se presente para poder efectuarlos. 
 
Si alguno de los ensayos debiera repetirse por no haber obtenido resultados satisfactorios, la Ins-
pección se reserva el derecho de efectuarlo en el laboratorio propuesto por el CONTRATISTA, o bien 
en  Laboratorio oficial de reconocido prestigio.  
 
Cuando los ensayos a realizar sobre aparatos de producción nacional no pudieran efectuarse en el 
país, la Inspección exigirá su ejecución en los siguientes laboratorios que el adjudicatario deberá 
indicar expresamente en su oferta: 
 
A) Laboratorio de C.E.S.I. (Milán - Italia) 
B) Laboratorio KEMA (Arnhem - Holanda). 
C) CEPEL (Brasil). 
Para esta circunstancia los gastos que demanden la realización de los ensayos de tipo y rutina esta-
rán a cargo del CONTRATISTA, debiendo estar incluidos en el precio cotizado, como así también los 
gastos totales (estadía y pasajes) para 2 personas de la Dirección Provincial. 
En todos los casos el proveedor entregará los protocolos que indiquen los resultados de los ensayos, 
avalados por autoridad competente del laboratorio utilizado. 

5.1 ENSAYO DE TIPO 
Toda vez que el número de aparatos que pertenece a un mismo modelo sea igual o superior a seis 
(6), corresponderán efectuar los ensayos de tipo. 
 
Debe entenderse por aparatos de un mismo modelo a todos aquellos que se han fabricado mediante 
idéntico diseño y que sean de igual tipo (interior o exterior). 
 
Si al efectuarse cualquiera de los ensayos de tipo, el aparato resultare rechazado, no se aceptará la 
partida que corresponda a un mismo modelo. 
 
En caso de surgir discrepancias sobre el resultado de los ensayos, la Inspección podrá disponer su 
repetición sobre otro espécimen y los gastos originados por el ensayo estarán a cargo del 
CONTRATISTA. 

5.2 ENSAYOS EN EL EMPLAZAMIENTO 
Se efectuarán sobre la totalidad de los transformadores instalados, y previo a la puesta bajo tensión, 
los siguientes ensayos: 
 
a.- Verificación de polaridad. 
b.- Medición del factor de pérdidas dieléctricas (tangente de delta). 
c.- Verificación de estanqueidad. 

6 PREVISION DE MANTENIMIENTO 
El CONTRATISTA deberá indicar que tipo de trabajos de mantenimiento deben realizarse, bajo que 
condiciones, con que frecuencia, etc.. 

7 EMBALAJE. 
Los transformadores de intensidad deberán poseer un embalaje acorde con sus medidas y peso. Se-
rá construido con madera seca y estacionada con un espesor no menor a 1", y debidamente asegu-
rados con zunchos de acero a fin de evitar movimientos entre el transformador y el embalaje. Se 
deberá pintar en él, la relación de transformación, marca, peso y número del aparato. 
 
Se fijará tanto en el interior como en el exterior del embalaje un sobre impermeable que contenga 
planos generales del transformador, copia de la chapa de características, como así también las ad-
vertencias y precauciones para su transporte, izaje y almacenaje. 
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ANEXO XXIII :SERVICIOS AUXILIARES EN CORRIENTE ALTERNA Y EN CORRIENTE 
CONTINUA.  ESQUEMAS FUNCIONALES. 
 
1 OBJETO 
 
Especificar las condiciones que deberán cumplir las instalaciones de baja tensión utilizadas para 
energizar los sistemas de comando y control, protección, señalización, alarmas y alumbrado de las E.T. 
 
Definir la filosofía de funcionamiento de los equipos componentes de cada campo de la E.T., en todo lo 
atinente a mando, señalización, enclavamientos, protección, alarmas, etc. 
 
2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Los sistemas auxiliares del conjunto de la instalación se alimentarán de la siguiente forma: 
 
a) En corriente alterna: mediante uno o dos transformadores de servicios auxiliares que alimentarán el 
tablero principal ubicado en la sala de comando. En algunos casos, la alimentación puede proveerse 
desde otra Estación Transformadora o a través de la red de distribución local. 
 
b) En corriente continua: mediante un sistema formado por rectificador automático y batería, con 
funcionamiento en permutación de esta última, que se mantendrá en todo momento totalmente cargada. 
 
Al fallar la fuente de alimentación permanente de corriente alterna se conectará automáticamente el 
sistema de corriente continua a los consumos. 
 
Todos los dispositivos que requieren los servicios auxiliares, sean de corriente alterna o corriente 
continua, tales como aparatos de maniobra, fusibles, bases para fusibles, barras colectoras, terminales, 
regletas para cables, etc., se instalarán en forma agrupada por tensión en gabinetes metálicos 
construidos a tal efecto. Estarán cerrados por todos sus lados de forma que imposibilite tocar las partes 
sometidas a tensión durante el servicio y se construirán de acuerdo a lo solicitado en el Anexo XXIV. 
 
3 EQUIPAMIENTO 
 
3.1 INTERRUPTORES DE POTENCIA EXTRAIBLES 
 
Serán del tipo automático en aire, de elevada capacidad de ruptura, equipados de disparadores 
electromagnéticos de sobreintensidad de intervención instantánea y disparadores de sobreintensidad 
con retardo térmico. 
 
Los componentes activos del aparato estarán encerrados en una caja de material aislante de elevada 
resistencia mecánica y bajo índice de higroscopicidad. 
 
Los contactos serán de material sintetizado de plata-tungsteno. 
Los interruptores de 100 A tendrán una capacidad de ruptura de 10 kA (Valor eficaz) a 380 V c.a. y  
cos  =0,5.                                                                                                                                       
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Los interruptores de 250 A tendrán una capacidad de ruptura de 35 kA (Valor eficaz) a 380 V c.a. y  
cos =0,3. 
 
Los interruptores de 500 A tendrán una capacidad de ruptura 30 kA (Valor eficaz) a 380 V c.a. y       
cos  = 0,25. 
 
3.2 INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS 
 
Los interruptores termomagnéticos desde los cuales se alimentarán a todos los consumidores 
responderán a la norma IRAM 2169/83 curva L y estarán montados por engatillado sobre riel simétrico 
y perfectamente individualizados por función. 
3.3 FUSIBLES 
 
Los cartuchos fusibles tendrán cuerpo de porcelana con parte metálica de bronce, indicador de color en 
la tapa superior y responderán a la norma IRAM 2121. El conductor fusible será de características 
intensidad-tiempo, rápida. 
 
Las bases serán de porcelana y responderán a la norma citada, con conexión anterior, sujeción por 
tornillo y partes metálicas de bronce, con bornes de empalme del tipo contacto de cabeza. 
 
3.4 BORNES 
Los bornes a instalar serán del tipo componible, montados individualmente sobre guías de fijación en 
forma tal que puedan desmontarse separadamente sin necesidad de abrir toda la línea de bornes. La 
fijación del borne a la guía se hará por medio de un mecanismo a resorte metálico. 
 
El material conductor del borne será de cobre, bronce o latón. 
 
El cuerpo aislante será de melamina tipo 157 según DIN 7708, incombustible, con una resistencia 
superficial grado KA3c. 
 
Las guías de fijación de los bornes serán de acero, tratado electrolíticamente y pasivadas. 
 
La REPARTICIÒN aprobará el tipo, características y calidad de los bornes a utilizar, para cada caso 
particular. 
 
3.5 TERMINALES 
 
Se instalarán en los extremos de los conductores terminales por compresión o entalladura. 
3.6 RELES AUXILIARES 
Los relés auxiliares serán del tipo protegido contra entrada de polvo, montados sobre zócalos para 
panel instalados en soportes pre-calados. 

 
Tendrán contactos aptos para operar en 110 o 48 Vcc según el caso y el tiempo de actuación entre 
excitación y apertura será de 15 mseg. con una capacidad de cierre de 60 A a 1 seg. 
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Estarán ubicados en lugares de fácil acceso. 
 
 
3.7 AMPERIMETROS Y VOLTIMETROS 
 
Los aparatos serán para embutir, de 96 x 96 mm, con escala antiparalaje. 
 
E1 sistema de medición será del tipo electromagnético, aptos para medir en un rango de frecuencia de 
50 a 150 Hz. 
 
Los alcances de los instrumentos, se indicarán en las Especificaciones Técnicas Particulares y 
soportarán una sobrecarga permanente del 20 % del valor nominal. 
 
E1 ángulo de deflexión será de 90° con una rigidez dieléctrica de 2 kV. 
 
La posición de montaje será vertical y las conexiones se realizarán por la parte posterior. 
 
3.8 INDICADORES LUMINOSOS 
 
La indicación luminosa se efectuará mediante lámparas o diodos electroluminiscentes, siempre que 
éstos puedan ser extraíbles sin la utilización de herramientas especiales y siempre que aporten la misma 
luminosidad que las lámparas anteriormente mencionadas. 
 
3.9 DERIVACIONES 
 
Todas las derivaciones estarán dimensionadas de acuerdo con la demanda de energía requerida y la 
capacidad de maniobra necesaria. 
 
Los interruptores termomagnéticos y fusibles indicados en los planos AXXIII-01, 04 y 05 lo son a 
título indicativo, debiendo verificarse al ejecutar el proyecto correspondiente a una determinada obra, 
la capacidad y calibración de los mismos. 
 
Entre los interruptores de protección y cartuchos fusibles posconectados, el intervalo de tiempo en los 
puntos de aproximación de las curvas características de cada elemento será de 100 mseg. como 
mínimo. 
 
3.10 TABLEROS SECCIONALES 
Cuando las E.T.P. lo indiquen, se instalarán tableros seccionales. 
4 SERVICIOS AUXILIARES DE CORRIENTE ALTERNA 
4.1 ESQUEMA UNIFILAR 
 
E1 esquema unifilar básico para la ejecución de los servicios auxiliares de corriente alterna de las E.T. 
se representa en el Plano AXIII-01.                                                                                               
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Este esquema indica la posibilidad de uso de uno o dos transformadores de Servicios Auxiliares. 
 
En el caso de dos transformadores, normalmente se utiliza uno de ellos, quedando el otro energizado, 
listo para reemplazar al primero en caso de falla, por actuación de un sistema de permutación 
automática. 
 
La permutación automática de fuentes de servicios auxiliares de corriente alterna, debe normalmente 
estar asegurada en la instalación a fin de evitar interrupciones de larga duración, susceptibles de 
arrastrar el desenganche de transformadores de potencia por falta de medio refrigerante. Los planos 
AXXIII-02 y 03 contienen los esquemas básicos para su implementación. 
 
4.1.1 Puesta bajo tensión normal de tableros de S.A. 
 
En estos esquemas los interruptores DS1 y DS2 se suponen cerrados. 
 
Los relevadores UA, XA y el contactor CA, controlan cada uno, la presencia de tensión sobre cada una 
de las tres fases de la fuente TR1; se excluye así toda posibilidad de alimentación de servicios 
auxiliares si falta una fase. 
 
En forma similar actúan los relevadores UB, XB y el contactor CB, con respecto a la fuente TR2. 
 
Según la posición del conmutador C, se tiene: 
 
- Conmutador C sobre posición 1. 
 
El transformador TR1 es prioritario. 
Los relevadores UA están excitados desde que el transformador TR1 está bajo tensión. 
El relevador XA está excitado por el cierre de UA1. 
XA1 se cierra con una ligera temporización y engancha el contactor CA. 
XA2 y CA5 bloquean CB. 
 
- Conmutador C sobre posición 2. 
 
El transformador TR2 es prioritario. 
Los relevadores UB están excitados, desde que el transformador TR2 está bajo tensión. 
El relevador XB está excitado por el cierre de UB1. 
XB 1 se cierra con una ligera temporización y engancha el contactor CB.                                                     
 
 
 
XB2 y CB5 bloquean CA. 
A fin de evitar el cierre simultáneo de CA y CB, cuando se energizan simultáneamente TR1 y TR2, los 
contactos XA1 y XB1 son temporizados diferentemente. 
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4.1.2 Permutación por falta de tensión sobre una fuente 
 
Según la posición del conmutador C se tiene: 
 
- Conmutador C sobre posición 1. 
 
El transformador TR1 prioritario está en servicio. 
Una falta de tensión de la fuente TR1, provoca el retorno de los relevadores UA, XA y del 
contactor CA. 
El cierre de XA2 excita XB. 
XB 1 se cierra, y por lo tanto cierra el contactor CB. 
LB señala por cierre de CB4, el funcionamiento de la permutación. 
 
- Conmutador C sobre posición 2. 
 
El transformador TR2 prioritario está en servicio. 
Una falta de tensión de la fuente TR2, provoca el retorno de los relevadores UB, XB y del 
contactor CB. 
El cierre de XB2 excita XA. 
XA1 se cierra, y por lo tanto cierra el contactor CA. 
LA señala por cierre de CA4, el funcionamiento de la permutación. 
 
4.1.3 Desenganche de protección 
 
Según la posición del conmutador C, se tiene: 
 
- Conmutador C sobre posición 1. 
 
El transformador TR1 es prioritario y está en servicio. 
En caso de defecto, DS1 desengancha impidiendo la puesta en servicio automática sobre la 
fuente TR2, por apertura del contacto P1. 
 
- Conmutador C sobre posición 2. 
 
El transformador TR2 es prioritario y está en servicio. 
En caso de defecto, DS2 desengancha impidiendo la puesta en servicio automática sobre la 
fuente TR1, por apertura del contacto P2. 
4.1.4 Funcionamiento Manual 
- Conmutador C sobre posición 3. 
La elección del transformador prioritario, se efectúa con ayuda del conmutador H. Ninguna 
permutación automática es posible. 
Uno de los interruptores DS1 o DS2 está abierto. 
Desde el momento que uno de los interruptores está abierto, la apertura de los contactos de señalización 
de defectos P1 y P2 no permiten más la puesta en servicio automática del transformador en servicio. 
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Es entonces necesario colocar el conmutador C en la posición 3, y el conmutador H sobre la posición 
correspondiente al transformador a colocar en servicio. 
 
4.2 ALIMENTADORES 
 
El esquema eléctrico unifilar del Plano AXXIII-01, indica el destino que tendrá cada circuito y las 
cargas que alimenta, quedando salidas de reserva para servicios futuros. 
 
4.2.1 Motores trifásicos 
 
Se alimentarán mediante contactores con relé térmico y protección contra falta de fase. 
 
4.2.2 Maquina depuradora de aceite 
 
En E.T. con transformadores de servicios auxiliares desde 200 kVA deberá instalarse el alimentador 
correspondiente a la máquina depuradora de aceite, de una potencia aproximada de 150 kVA. 
 
Su instalación será completa, incluyendo el cable armado subterráneo hasta la bornera de conexión. El 
cable será aislado en polietileno reticulado para 1.000 V., de cobre, de una sección de 3x95 +1x50 
mm2, categoría II. 
 
La bornera conexión se alojará en una caja estanca que tendrá las dimensiones adecuadas para una fácil 
maniobra de conexión y desconexión de la máquina mencionada. Su ubicación definitiva, cerca de los 
transformadores de potencia, será indicada por la inspección. 
 
4.2.3 Motores, calefacción e iluminación en celdas de media tensión 
 
En cada celda de Media Tensión los circuitos auxiliares de corriente alterna para "Mando Motor", 
"Calefacción" e "Iluminación" tendrán interruptores termomagnéticos de 10 A de corriente nominal, 5 
kA de corte, Curva L Norma IRAM 2169 y fusibles de 15 A. 
 
4.2.4 Servicios Anti-Incendio 
En caso de preverse servicios anti-incendio, la alimentación a los mismos será definida en las E.T.P. 
 
4.3 CIRCUITOS SECUNDARIOS DE TENSION E INTENSIDAD 
 
Los circuitos secundarios de tensión e intensidad para medición, se ejecutarán siguiendo los 
lineamientos indicados en el Plano AXXIII-40. 
 
Se hace notar que las borneras de los contadores, no deben estar intercaladas en los circuitos 
principales, debiéndose usar borneras intermedias, tal como se indica en el mencionado plano. 
5 SERVICIOS AUXILIARES DE CORRIENTE CONTINUA 
5.1 ESQUEMA UNIFILAR  

Pág. -6- 
 



 

 

El esquema unifilar básico para la ejecución de los servicios auxiliares en corriente continua de las E.T. 
se indica en los Planos AXXIII-40 y 05. Cuando necesidades no previstas en los mismos así lo 
requieran, será ampliado siguiendo los lineamientos básicos expuestos. 
 
Los conductores de unión entre rectificador y batería, y barras de corriente continua, serán unipolares y 
aislados en PVC para 1000 V. 
 
Como se aprecia en los mencionados planos para cada salida de Alta Tensión y cada transformador de 
potencia, deberá disponerse en el tablero de un interruptor termomagnético para el circuito de comando 
y protección (CyP). 
 
Para las celdas de Media Tensión, se dispondrá de un interruptor general de tablero, y además en cada 
celda, un interruptor termomagnético particular. Todos estos circuitos de C y P estarán dotados de un 
sistema de alarma acústica y óptica, como se indica en los esquemas funcionales. 
 
Los indicadores luminosos se instalarán en el frente del panel de alarmas y responderán a lo solicitado 
en el articulo 3.8 "Indicadores luminosos". 
 
Los circuitos auxiliares de cada celda o panel serán seccionados mediante los "interruptores de 
circuitos de salida" (I.C.S) que se colocarán uno por cada circuito de alimentación. Estos interruptores 
deberán contar con un bloqueo destrabable a llave, en las posiciones de abierto y cerrado. 
 
Los relevadores destinados a señalizar la falta de corriente continua actuarán cuando el valor de la 
tensión caiga al 75 % del valor nominal. 
 
En lo que hace a los interruptores, sus tipos y valores característicos se indican en los planos 
respectivos. 
 
5.2 INTERRUPTORES DE POTENCIA EXTRAIBLES 
Responderán a lo solicitado en el artículo 3.1 y serán para 100 A. de corriente nominal. Los elementos 
térmicos estarán regulados a distintos valores, 25 A a 45 °C para los de "Comando y protección" en 
celdas de M T y 40 A a 45 °C para el principal. 
 
6 CARGADORES DE BATERIAS 
6.1 CARGADOR DE 110 VCC 
 
El equipo rectificador encargado de mantener la batería en carga a flote, será del tipo automático 
autorregulado, construido con tiristores de acuerdo a lo solicitado en el Anexo XXV de las E.T.G. 
 
6.2 CARGADOR DE 48 VCC 
Este equipo se especifica en el Anexo XIII de las E.T.G. 
7 ESQUEMAS FUNCIONALES 
Tienen por finalidad describir la filosofía de funcionamiento de los equipos componentes de cada 
campo de la E.T.; en este Anexo se tratan solamente los correspondientes a:  
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- Salidas de líneas en 13,2 kV, 33 kV y 132 kV, simple juego de barras. 
- Campos transformadores de potencia doble y triple arrollamiento, simple juego de barras. 
-Acoplamiento de barras. 
 
Todos los demás campos aquí no descriptos, deberán seguir los mismos lineamientos, guardando la 
coherencia necesaria. 
 
7.1 SIMBOLOS Y DENOMINACION 
En la confección de los esquemas unifilares y funcionales se emplearán los símbolos y denominaciones 
correspondientes a cada elemento según Normas IRAM, última revisión e I.E.C. 
 
Además, con el fin de identificar los elementos y aparatos por nivel de tensión, se agregará a su 
denominación un dígito a partir de 33 kV según el siguiente criterio: 
 
 Para 13,2 kV................xx 
 Para 33 kV.................1xx 
 Para 66 kV.................2xx 
 Para 132 kV...............3xx 
 Para 220 kV...............4xx  
 Para 500 kV...............5xx  
7.2 SALIDAS DE LINEA DE M.T. TIPO INTEMPERIE 
 
El plano AXXIII-06 representa el esquema eléctrico unifilar de una salida de línea "Tipo intemperie" 
para 33 kV, con seccionadores de mando manual. 
 
En este tipo de configuración, los aparatos de maniobra se encuentran en la playa de la E.T. a la 
intemperie, mientras que los elementos de comando, medición, protección, relevadores auxiliares, están 
alojados en el interior del "Tablero de comando", ubicado en la Sala de Comando de la E.T. 
 
Los Planos AXXIII-07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14 corresponden a los esquemas básicos de comando 
interruptor y protección, mando motor interruptor de 33 kV, enclavamientos, señalización de posición, 
telemando de interruptor, teleseñalización de posición, teleseñalización de fallas y señalización de 
fallas. 
Estos esquemas son del tipo convencional y serán perfeccionados en función de los equipos a instalar 
en la E.T. 
 
Los equipos de telemando y teleseñalización normalmente no son provistos en la obra, pero se dejará el 
equipamiento cableado y con sus contactos correspondientes hasta la bornera de telecomando ubicada 
en el Panel de Comando y Celdas respectivas. 
Tal como se indica en el Esquema Funcional de Servicios Auxiliares de C.C., Plano AXXIII-05 los 
circuitos de salida a los paneles y celdas ( Cy P;  M.M;  E;  SP;  SF) se seccionarán mediante la 
llave I.C.S. (Interruptor Circuito de Salida). 

Con el fin de simplificar las conexiones entre el equipamiento ubicado en "Playa" y el ubicado en 
"Interior", si se solicitare en las E.T.P. de la obra, se instalarán borneras intermedias alojadas en  
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gabinetes metálicos para instalación a la intemperie, construidos de acuerdo a lo especificado en el 
Anexo XXIV. 
 
Todos los interruptores correspondientes a las salidas de media tensión (MT) contarán con una bobina 
de mínima tensión (52 mT o 152 mT), que procederá a la apertura de los mismos, cuando falte 
corriente continua en la línea de comando y protección (CyP). 
 
La protección se ha ejemplificado, mediante relevadores de máxima intensidad. En el caso de utilizarse 
otro tipo de protecciones, (diferencial, distancia, etc.), los esquemas se desarrollarán de la misma forma 
que el presente. 
 
Todas las fallas se manifestarán en el panel de alarmas y responderán en su funcionalidad, a lo indicado 
en el artículo 8.  
 
El telemando podrá ser anulado, ya sea localmente, por celda, mediante la llave L, con contactos L1, 
L2, y L3, o en forma general para toda la estación, mediante el interruptor de anulación general de 
telemando: IAGT, colocado en el tablero de alarmas. La posición 1 de la llave L, permite el telemando 
de la celda siempre que el relevador auxiliar X, se halle desexcitado, lo que significa que IAGT se halla 
en posición 2, es decir, la línea AGT (anulación general de telemando), se encuentra sin tensión; si 
IAGT está en posición 1, la línea AGT se encuentra con tensión, por ello los relés X excitados, y todas 
las celdas se encuentran entonces con el telemando excluido. 
 
Si la llave L está en la posición 2, la celda se encuentra con el telemando excluido, cualquiera sea la 
posición de IAGT. 
 
El telemando del interruptor se efectuará a través de los contactos auxiliares de los relevadores de 
salida del equipo respectivo, denominados A (apertura) y C (cierre), los cuales estarán conectados en 
común a la bornera (1) y sus salidas a las (3) y (2) respectivamente. Las conexiones en líneas de 
puntos, no deberán ejecutarse, salvo que se indiquen expresamente en las E.T.P.. 
 
La teleseñalización se efectuará enviando señales a la tensión de 48 V. dentro del equipo respectivo, 
mediante contactos auxiliares de los aparatos. 
 
A los efectos de indicar la exclusión del telemando se formará el circuito indicado, mediante el 
contacto L3 de la llave L, y el X3 del relevador X. 
 
La teleseñalización de fallas y de falta de corriente continua, se contempla a través de contactos 
auxiliares de los relevadores 151X y 80X. 
 
7.3 SALIDAS DE LINEAS DE 13,2 kV O 33 kV "TIPO INTERIOR" 
Los planos AXXIII-15 y 16 representan el esquema eléctrico unifilar y enclavamientos 
correspondientes a una salida de línea típica de 13,2 kV ó 33 kV del tipo interior, donde la totalidad de 
los aparatos de maniobra, comando, protección y relevadores auxiliares se hallan alojados en su 
interior. 
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Los esquemas funcionales correspondientes a "Comando interruptor y Protección", "Señalización de 
posición", "Telemando", "Teleseñalización de fallas" y "Señalización de fallas" son análogos al 
ejemplo anterior. El correspondiente a "Teleseñalización de posición" se ha representado en el plano 
AXXIII-17. 
 
 
Las conexiones se realizan en el interior de las celdas y se tendrán en cuenta las consideraciones 
efectuadas para celdas de M.T. tipo intemperie, con las excepciones del caso. 
 
El interruptor contará con dos contactos auxiliares D1 y D2, ligados a la posición del carro, de modo 
que cuando el interruptor se encuentre en la posición insertado, D2 está cerrado y D1 abierto, y cuando 
el interruptor se encuentre seccionado o extraído, D2 se encuentra abierto y D1 cerrado. 
 
7.4 SALIDA DE LINEA DE ALTA TENSION 
 
El plano AXXIII-18 representa el esquema unifilar correspondiente a una salida de línea de 132 kV, del 
tipo simple juego de barras, con seccionadores con mando motorizado. 
 
Los esquemas funcionales de "Comando interruptor y protección", "Enclavamientos" y "Señalización 
de posición", se encuentran en los planos AXXIII-19, 20 y 21. 
 
Los correspondientes a "Telemando", "Teleseñalización de posición", "Teleseñalización de fallas" y 
"Señalización de fallas" serán resueltos en forma análoga a los representados en los planos AXXIII-11 
al 14. 
 
Igualmente se tendrán en cuenta las consideraciones efectuadas para la salida de línea de M.T. de 33 
kV descriptas anteriormente, con la excepción de que las bobinas del interruptor se conectarán de 
acuerdo con el siguiente criterio: 
 
Un juego de bobinas (AP2) será comandado por el predispositor y las protecciones principales; el 
segundo juego (AP1) será comandado por las protecciones de reserva. 
 
Las órdenes de apertura originadas en las protecciones y los recierres deberán operar normalmente al 
interruptor independientemente de la posición que ocupe la llave LOCAL-REMOTO. 
 
Las llaves LOCAL-REMOTO de los interruptores y seccionadores indicarán posición "local" en el 
Tablero de Comando mediante indicador luminoso. 
El predispositor instalado en el "Tablero de comando" no operará el interruptor cuando la llave 
LOCAL-REMOTO del mismo esté en la posición "local". De igual manera deberá impedirse la 
operación por Telemando. 
 
Para salidas de líneas que dispongan de un dispositivo de recierre, en el bastidor correspondiente y 
junto a la protección de línea (Z 321) se colocará un conmutador con llave tipo YALE que permita 
anular el recierre sin afectar la protección. 
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En el caso de interruptores con doble juego de bobinas de cierre, (BC1 y BC2), las mismas serán 
operadas en paralelo por el predispositor. 
 
Cuando las protecciones principales lo permitan, operarán directamente las bobinas de los interruptores 
sin la utilización de relés auxiliares intermediarios. 
 
Las alarmas del interruptor correspondiente a "Tiempo prolongado marcha compresor", "Rellenado de 
SF6" o "Baja presión de SF6", "Bloqueo por baja presión de SF6", "Discrepancia de Polos" y "Bloqueo 
recierre baja presión de aire" se manifestarán individualmente en el panel de alarmas; las debidas a: 
"Falta tensión de comando de compresor", "Falta tensión en circuito de calefacción" y "Guardamotor 
abierto", se manifestarán agrupadas en "Falta tensión auxiliar C.A.". 
 
Los seccionadores de barra (329) y seccionadores de línea (389 L) darán alarma por "Falta tensión 
alimentación Motor" y "Actuación protección térmica motor"; estarán agrupadas por campo. 
 
7.5 CAMPO TRANSFORMADOR DE POTENCIA CON DOS ARROLLAMIENTOS 
 
El plano XXIII-22 representa un esquema unifilar de un campo de transformador de potencia de 
33/13,2 kV con simple juego de barras conectado a celdas de 13,2 kV tipo interior. 
 
Para este caso se tendrán en cuenta las mismas consideraciones vertidas en los artículos anteriores de 
este Anexo. 
 
7.6 CAMPO TRANSFORMADOR DE POTENCIA CON TRES ARROLLAMIENTOS 
 
El esquema unifilar básico se indica en el Plano AXXIII-23. Las celdas de 33 y 13,2 kV son del tipo 
interior y valen las mismas consideraciones que las vertidas en los artículos anteriores de este Anexo. 
 
El doble juego de bobinas de apertura del interruptor de alta tensión indicadas como AP1 y AP2 se 
conectarán en paralelo, con el objeto de que operen simultáneamente. 
 
Las protecciones de imagen térmica de los transformadores actuarán sobre los interruptores de la 
siguiente manera: 
 
- La que recibe información de las bobinas de alta tensión abrirá los interruptores de tensión (352), 
media tensión (152) y baja tensión (52). 
- La que recibe información de los bobinados de media tensión, abrirá los interruptores media tensión 

(152). 
 
- La que recibe información de los bobinados de baja tensión, abrirá el interruptor de baja tensión (52). 
 
La permutación manual-automática del mando del regulador bajo carga de los transformadores de 
potencia, deberá efectuarse desde el frente del Tablero de Comando, sin tener que acceder al regulador, 
mediante una llave selectora tipo VEFBEN o similar y fusible de 2 A. 
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El comando de los reguladores bajo carga de cada transformador quedará preparado para ser 
telecomandado. 
 
8 ALARMAS 
 
Las alarmas estarán constituidas por elementos de estado sólido y responderán a lo solicitado en el 
Anexo XIX de las E.T.G. y en los artículos siguientes. Estarán divididas en dos grupos: "Alarmas por 
falta de c.c. y c.a." y "Alarmas generales". 
 
 
 
8.1 ALARMAS POR FALTA DE CORRIENTE CONTINUA Y CORRIENTE ALTERNA 
 
Las señales originadas en falta de c.c. y c.a. ingresarán a los bloques de señalización que identificarán 
el tipo de falla, y en paralelo al equipo de telecomando. Las anormalidades serán anunciadas al 
operador en forma luminosa y sonora. 
 
Estos bloques serán agrupados y conectados según los esquemas funcionales de los Planos AXXIII-28 
y 29 correspondientes a "Conexión de los bloques de señalización por falta de c.c." y "Conexión de los 
bloques de señalización por falta de c.a." respectivamente. 
 
8.2 ALARMAS GENERALES 
 
A este grupo ingresarán las señales originadas en las protecciones principales y de respaldo, así como 
las anormalidades causadas por mal funcionamiento de los equipos de la E.T. 
 
Los eventos ingresarán al bloque de señalización que identificará el tipo de falla iluminando la ventana 
correspondiente. 
 
Simultáneamente las fallas serán anunciadas al operador en forma luminosa y sonora y enviarán una 
señal al equipo de telecomando. 
 
Estos bloques estarán agrupados y conectados según el esquema funcional del plano AXXIII-27. 
8.3 INDICADORES LUMINOSOS 
El conjunto de indicadores luminosos constituyen el panel de alarmas del tablero de comando ubicado 
en la sala destinada a tal fin. 
8.4 INDICADORES SONOROS 
 
Se utilizarán dos únicas alarmas sonoras constituidas por bocinas o timbres, asignándose una para las 
indicaciones de "Falta de c.c." y otra para "Fallas generales" que incluirá las indicaciones de "Falta de 
c.a.’' Y se ubicarán en la sala de comando de la E.T. 
 
Su esquema funcional se representa en el Plano AXXIII-31. 
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8.5 PULSADORES 
 
La reposición por parte del operador de los indicadores sonoros y luminosos se realizará con los 
pulsadores P.A.A.C. (Pulsador anulación alarma acústica) y P.A.L.F. (Pulsador anulación luz de falla), 
según esquema del Plano AXXIII-32. 
 
Asimismo los indicadores luminosos de los bloques de señalización podrán ser probados a través de los 
pulsadores P.P.L. (Pulsador prueba de lámpara de c.c. y c.a.). Estos pulsadores se ubicarán sobre el 
frente del panel de alarmas. 
8.6 SEÑALIZACION INCLUSION TELEMANDO 
 
La operación de cambio del comando de la E.T. "desde sala" a "Telecomando" mediante la llave IAGT 
(Interruptor de anulación general de telemando) es señalizada ópticamente con la lámpara L.T.I. 
(Lámpara telemando incluido), tal como se representa en el Plano AXXIII-33. 
 
8.7 DETECCION DE PUESTA A TIERRA EN LOS CIRCUITOS DE CORRIENTE 
CONTINUA 
 
Con el propósito de poner en evidencia la disminución de la aislación o la puesta a tierra, en los 
circuitos de corriente continua, se instalará un dispositivo detector. 
 
Este individualizará además, el polo en que se produce la anomalía ya sea por medio de un sistema      
lámparas (una por polo), o bien por un miliamperímetro con cero al centro. 
 
El dispositivo en cuestión, se indica con "64 cc" en el Plano AXXIII-30; contará con un ajuste 
potenciométrico a los efectos de conseguir su equilibrio, en condiciones normales. El funcionamiento 
se producirá cuando la resistencia de puesta a tierra, alcance un valor aproximado de 15.000 - 20.000 
ohms. 
 
El aparato deberá soportar permanentemente un defecto franco en uno de los polos. 
 
8.8  BLOQUES DE SEÑALIZACION 
 
Los esquemas funcionales individuales de cada bloque se indican en los planos AXXIII-24 al 26 
habiendosé utilizado para su lógica de funcionamiento relés electromagnéticos e indicadores luminosos 
destinados a la señalización. 

 
 
En el bloque de señalización de fallas, para el caso de que el contacto primario de alarma no quede 
autoretenido, llevará puenteado el contacto de interrupción del auxiliar Z, tal como se indica en línea de 
puntos en el esquema. 
 
En el bloque de señalización de falta de corriente continua, el auxiliar 80Y, se temporizará a la 
apertura, mediante un circuito RC en paralelo, de valores adecuados, de modo de permitir el envío de 
un pulso suficientemente largo, para que el relevador 80Z, actúe y se auto-retenga con seguridad. 
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Los relevadores 27R, 27S, 27T y 80 cc, destinados a la falta de tensión alterna y continua; actuarán 
cuando el valor de dicha tensión decaiga al 75 % del valor nominal. 
 
8.9 LISTADO DE ALARMAS 
 
La cantidad de alarmas a instalar será como mínimo la siguiente: 
 
Alarmas generales. 
 
- Falta de corriente continua. 
- Falta de corriente alterna 
- Falta comando y protección. 
- Falta enclavamiento. 
- Falta señalización de posición. 
- Falta señalización de falla. 
- Falta mando motor. 
- Falta c.a. compresores. 
 
Nota: Las alarmas Falta C. y P. y Falta M.M. se dividirán por tensiones (P.E 132, 33 y 13,2 kV). 
 
Por cada rectificador (tanto de 110 V. como de 48 V.) 
- Falla rectificador. 
- Polo batería a tierra. 
- Baterías desconectada. 
Por cada salida de L.A.T. 
- Máxima corriente. 
- Z impedancia. 
- Protección NHSC abierta. 
- Mínima tensión corriente alterna 
Por cada salida de L.M.T. 
- Máxima corriente. 
Por cada interruptor de A.T. 
- Baja presión SF6. 
- Baja presión aire. 
- Bloqueo interruptor. 
- Falta de tensión auxiliar de c.a. 
- Discordancia de polos. 
- Tiempo prolongado de marcha compresor. 
Por cada transformador de potencia. 
- Máxima corriente lado 132 kV. 
- Máxima corriente lado 33 kV. 
- Máxima corriente lado 13,2 kV. 
-     Protección de cuba                                                               
- Falta c.a ventiladores (batería 1 y batería 2) 
- Falta c.a. R.B.C.  
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- Buchholz Tr. alarma 
- Temperatura Tr. alarma . 
- Imagen térmica 132 kV alarma.   
- Imagen térmica 33 kV alarma. 
- Imagen térmica 13,2 kV alarma. 
- Nivel aceite Tr. alarma. 
- Nivel aceite R.B.C. alarma. 
- Buchholz Tr. desenganche. 
- Nivel aceite Tr. desenganche. 
- Temperatura Tr. desenganche. 
- Imagen térmica 132 kV desenganche. 
- Imagen térmica 33 kV desenganche. 
- Imagen térmica 13,2 kV desenganche. 
- Nivel aceite R.B.C desenganche. 
- Buchholz R.B.C. desenganche. 
- Válvula sobrepresión chimenea. 
 
Por cada reactor de neutro.  
 
- Buchholz reactor alarma  
- Nivel aceite reactor alarma. 
- Temperatura reactor alarma. 
- Buchholz reactor desenganche. 
- Nivel aceite reactor desenganche. 
- Temperatura reactor desenganche. 
- Cuba reactor  
- Máxima corriente reactor. 
 
Este listado es orientativo, debiendo ajustarse a cada obra en particular y a los equipos que en ella 
se instalen. 
 
9 ENCLAVAMIENTOS 
Los enclavamientos de los seccionadores con los interruptores en Media y Alta Tensión, en simple o 
doble juego de barras, seguirán los lineamientos indicados en los planos AXXIII-9, 15, 16, 20, 37 y 38. 
El plano AXXIII-39 representa el caso de un transformador de Servicios Auxiliares y simple juego 
barras con dable seccionamiento. 
 
Los casos no contemplados se resolverán adaptando los esquemas a los circuitos particulares. 
10 TELECOMANDO Y TELESEÑALIZACION 
El contratista deberá dejar previstos en los tableros y celdas, los circuitos de telemando y 
teleseñalización en 48 V., así como también los cables que sean necesarios para la conexión de estos 
circuitos, entre los tableros y los aparatos al exterior, no estando a su cargo, salvo expresa indicación en 
las E.T.P., la cablificación entre las borneras finales y los equipos de telecomando, que se marcan en 
línea punteada en los esquemas. 
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Todos los circuitos se terminarán en borneras del tipo componible. 
 
Los cables serán aislados en PVC, para 1.000 V. con una sección mínima de 1 mm2 para interior con 
aislación doble vaina en PVC, con una sección mínima de 1,5 mm2 para exterior. 
 
Estos circuitos se mantendrán lo más separados posible de los de comando y protección y se numerarán 
mediante perlas u otros dispositivos. Todas las borneras serán marcadas de forma de poder efectuar 
rápida identificación de los circuitos, en el momento de la conexión de los equipos de telecomando. 
Los aparatos tendrán los correspondientes contactos independientes para la teleseñalización. 
 
El esquema de conexionado de la teleseñalización se indica en los planos AXXIII-34 al 36. 
 
Las teleseñalizaciones podrán ser excluidas, mediante dos llaves tipo rotativas, L 1 y L2, colocadas en 
el panel de señalización. En la posición incluida, se dispondrá de lámparas de color verde que indiquen 
que el circuito se encuentra energizado. 
 
La anulación de alarma acústica y de luz de falla podrá efectuarse a distancia, mediante los relevadores 
TAAC 1 y TALF del equipo de telemando, cuyos contactos auxiliares serán conectados a los circuitos 
correspondientes, mediante las borneras numeradas de 1 a 8. 
 
La teleseñalización comprende además de los circuitos de corriente continua y alterna, la llave IAGT, 
mediante un contacto de ella, y la de las puertas de entrada principales de la E.T. por medio de 
contactos CPA (contacto puertas abiertas), conectados en paralelo entre ellos. 
 
Todas las borneras se colocarán en lugares fácilmente accesibles, que permitan la entrada de las 
conexiones al equipo de telecomando. 
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ANEXO XXIV : TABLEROS DE BAJA TENSION 
1 OBJETO 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y 
ensayo para tableros de baja tensión para interior e intemperie. 
 
Determinar en base a las normas, los ensayos y verificaciones a realizar a los distintos elementos 
componentes, tanto en fábrica, como en el lugar de la instalación. 
 
Definir los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material, durante 
su fabricación y con su entrega. 
 
2 CARACTERÍSTICAS 
2.1 GENERALIDADES 
Están considerados dentro de este Anexo los tableros de servicios auxiliares de corriente alterna y 
continua, el tablero de comando, tableros seccionales de fuerza motriz e iluminación, bastidores de 
protección y medición y armarios de playa a la intemperie, que vinculan los aparatos de playa con las 
celdas y tableros, de interior. 
 
Los tableros se suministrarán completos, con todos sus accesorios debiéndose realizar en ellos todas 
las interconexiones necesarias para el correcto funcionamiento de la instalación. 
 
Las E.T.P. y las correspondientes planillas de datos garantizados definirán los esquemas y las 
características básicas de los equipos a proveer: protecciones, medición y registro, comando, 
señalización, etc. y las características específicas de los mismos. 
 
Todos sus elementos constitutivos serán nuevos, sin uso y fabricados con materiales de primera 
calidad, aptos para cumplimentar adecuadamente con las prestaciones requeridas. 
 
En todo lo que sea de aplicación, serán consideradas las especificaciones de los Anexos XXIII y XlX. 
 
2.2 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
2.2.1 Carpintería metálica 
Los tableros estarán constituidos por bastidores formados por unidades tubulares, perfiles de hierro o 
de chapa doblada y reforzada, de 3 mm de espesor. Los radios interiores máximos de curvatura serán 
de 2 mm y la pestaña mínima de plegado será de 19 mm. El conjunto se completará con una base 
formada por armazón de chapa doblada o perfiles de hierro convenientemente perforados para el 
pasaje de los bulones de anclaje. 
 
El bastidor del tablero, se armará con estos elementos, mediante soldadura eléctrica y se colocarán 
1os refuerzos que sean necesarios a fin de lograr una estructura autoportante de adecuada rigidez 
mecánica que impida las deformaciones ya sea por el transporte o por esfuerzos dinámicos de 
cortocircuito. 
El frente, los laterales y la parte superior de los tableros se cubrirá con paneles de chapa de hierro 
doble decapada y plegada, de un espesor mínimo de 2,1 mm (BWG14), SAE 1010. 
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Todas las superficies serán lisas, debiéndose pulir las costuras de las soldaduras. 
La bulonería será totalmente cadmiada según Norma IRAM 676. 
Para el diseño de los tableros y armarios se tendrá en cuenta, que los del tipo interior deberán poseer 
un grado de protección IP 41 según Recomendación IEC 144 y los de tipo intemperie IP 55, según la 
misma Recomendación. Las puertas y paneles abulonados deberán poseer burletes de goma sintética 
o poliuretano y su disposición garantizará el cierre deseado en forma pareja, en todo el perímetro de 
apoyo. Además estarán fijados de manera tal, que se impida el desajuste o deslizamiento de su 
posición útil. 
 
Internamente, cada tablero será compartimentado, destacándose claramente los sectores de aparatos 
de maniobra, de barras de potencia y derivación y de medición y protección. Con el objeto de dividir 
entre sí estos sectores se utilizarán paneles de chapa de hierro u otro material de similares 
características mecánicas. 
 
Los tableros deberán poseer para su izaje, cáncamos de hierro forjado en una sola pieza y adecuados 
para soportar el peso de una unidad transportable. 
 
Para la instalación de puertas o bandejas rebatibles se utilizarán bisagras suficientemente robustas, 
colocándose los refuerzos necesarios para evitar deformaciones. 
 
Las manijas para los cierres de las puertas serán del tipo a empuñadura con cerradura a tambor, 
iguales, de manera que todas puedan ser accionadas por una misma llave. Se entregará un juego de 
tres llaves en un llavero rotulado por cada tablero. El sistema de traba será a falleba autocerrante. 
 
Las puertas de los tableros estarán equipadas con un sistema de traba que, en la posición de máxima 
apertura y en la posición de 90°, impida el cierre o apertura intempestiva. 
 
Los armarios de playa a la intemperie serán autoportantes, construidos con perfiles y chapas de hierro 
doble decapada y doblada, de 2,1 mm de espesor mínimo (BWG 14, SAE 1010). El tipo de 
construcción deberá ser compacto y sólido y su tamaño permitirá poder trabajar con comodidad, para 
lo cual deberán tener puertas abisagradas en la parte anterior y posterior con cerradura de tipo paleta. 
 
El techo de los armarios será de doble pendiente y, a los efectos de evitar la condensación de 
humedad, se recubrirá su parte inferior con un compuesto o pintura anticondensante. Asimismo, se 
instalarán calefactores protegidos, según se especifica en el artículo 2.2.3.. 
 
Cuando las E.T.P. especifiquen la instalación de bastidores de protección y medición, los mismos se 
construirán con perfiles y/o tubos de hierro pintado. La cantidad de bastidores dependerá de la 
cantidad de transformadores y salidas de línea de 132 kV, y se ubicarán en la sala de comando de la 
E.T. 
 
2.2.2 Identificación 
La identificación de los tableros y elementos componentes como ser llaves, fusibles, pulsadores, etc. 
se realizará con placas de luxite o material similar, de fondo negro y letras blancas. 
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El nombre o letra que identifique a cada elemento, coincidirá con la denominación dada en los planos 
unifilares, trifilares, funcionales, etc. 
 
Todo tablero tendrá una chapa de características en la cual se indicará como mínimo: 
 
- Tensión nominal de servicio (kV) 
 
- Potencia de cortocircuito trifásica simétrica (MVA) 
 
- Corriente de cortocircuito trifásica simétrica (kA)  
 
- Frecuencia nominal(Hz) 
 
- Fabricante 
 
- País de origen 
 
- Año de fabricación 
 
2.2.3 Ventilación, calefacción 
En los lugares donde sea necesaria la utilización de aberturas de ventilación se colocará un filtro 
adecuado para evitar la entrada de polvo u otro elemento extraño. 
 
En los armarios de playa o en aquellos tableros que indiquen las E.T.P., deberán instalarse 
calefactores blindados para evitar condensación de humedad. 
 
Cada calefactor será de 100 W como mínimo y se alimentará en 220 V c.a.. 
 
El circuito será comandado automáticamente mediante termostato que actuará sobre un contactor, 
que conectará la resistencia cuando la temperatura sea inferior a 10°C y la desconectará al llegar a 
20°C. 
3 EQUIPAMIENTO 
3.1 BARRAS 
Las barras para los circuitos de potencia, tanto las principales como las secundarias o derivación, 
serán de cobre electrolítico de alto grado de pureza. 
Estarán dimensionadas para la corriente nominal de cada tablero y verificadas al nivel de 
cortocircuito que corresponda en cada caso. 
 
Todas las barras principales y derivaciones estarán ubicadas en compartimentos separados de los 
interruptores y dispositivos de maniobra, medición, protección, etc., y se cubrirán con material 
epoxídico de manera que queden totalmente aisladas. 
 
Los puntos de unión, se recubrirán con un compuesto plástico moldeable, de manera que asegure el 
mantenimiento de las uniones abulonadas en cualquier momento. 
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Se considera que la fase R, visto el tablero de frente, es la primera para disposición horizontal de 
fases, y la superior para disposición vertical. 
 
Las uniones entre barras se realizarán con bulones, arandelas comunes y de presión, totalmente 
cadmiados. 

 
Para contrarrestar el efecto de la dilatación propia de las barras de cobre, se utilizarán juntas de 
dilatación flexibles. 
3.2 AISLADORES Y SOPORTES DE BARRAS 
Los aisladores y soportes a utilizar para las barras serán de resina epoxi fundida o poliester reforzado 
con fibra de vidrio autoextinguible. No se permitirá el uso baquelita ni pertinax. 
 
Deberán estar calculados para soportar el máximo esfuerzo electrodinámico de cortocircuito 
producido en las barras colectoras. 
 
Los soportes o placas de separación de paneles, deberán garantizar una sujeción deslizante de las 
barras. 
 
Se deberá tener en cuenta que todo conductor de acometida deberá estar soportado por aisladores o 
grampas aislantes, dimensionados para absorber todos los esfuerzos originados en el mismo, sin 
transmitirlos al punto de conexión. 
3.3 CABLEADO 
Para el cableado interno de tableros se utilizarán cables de aislación seca, como ser PVC, o 
polietileno reticulado, aislados para soportar un ensayo dieléctrico de 2 kV durante 1 minuto. 
 
Se utilizarán conductores unipolares de cobre electrolítico de alta pureza para uso eléctrico, 
cableados,  cuya sección estará de acuerdo a la corriente nominal. No se admitirán conductores 
constituidos por un solo alambre. 
 
Los cables de acometida de los distintos alimentadores se conectarán a lugares accesibles que 
permitan el manipuleo para mantenimiento y/o reparación sin sacar de servicio el tablero y de manera 
de dar seguridad al personal. 
 
Los cables para los circuitos amperométricos deberán tener como mínimo una sección de 4 mm2 y de 
2,5 mm2 para los circuitos voltimétricos, de comando, señalización y alarma. El mismo criterio 
deberá adoptarse para la vinculación entre paneles de un mismo tablero. 
 
Los cables de los circuitos auxiliares de comando, señalización, protección y alarma que ingresen a 
un tablero, cubículo o panel, deberán hacerlo a través de una bornera de interconexión dispuesta a tal 
efecto los mismos. No se realizarán conexiones directas entre aparatos o equipos ubicados en 
distintos tableros, o en distintos cubículos o paneles de un mismo tablero. 
 
Los extremos de los cables, poseerán terminales a compresión para insertar en bornera, en donde se 
fijarán entre placas metálicas de ajuste a tornillo. Sólo se conectará un único cable por cada punto de 
bornera. No se aceptará otra conexión en bornera que no sea 1a descripta. 
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Los cables de cualquier tipo deberán identificarse en sus dos extremos por medio de un número o 
letra que será el mismo que le corresponda en los planos eléctricos funcionales o unifilares del 
proyecto. Se utilizará para ello anillos identificadores. 
 
No deberá emplearse en el mismo tablero la misma numeración para cables de circuitos diferentes. 
 
Para los circuitos amperométricos, se usarán borneras dobles unidas por un puente seccionable, de 
modo de poder introducir elementos de contraste sin interrumpir el circuito. 
 
Cada temporizador, relevador, instrumento de medición y protección que no sea de ejecución 
extraíble, se conectará a través de una bornera próxima, de modo de facilitar su desconexión y 
desmontaje. 
 
Para facilitar la identificación del cableado dentro de los tableros, el mismo se realizará de tal manera 
que las borneras queden agrupadas por función, por ejemplo: medición de corriente, medición de 
tensión, comando, señalización, alarmas, etc.. 
 
3.4 CABLECANALES 
 
El recorrido interno de los cables en los tableros se realizará por "canales de cables" de plástico con 
tapas del mismo material, que será dieléctrico y autoextinguible. 
 
Cuando el diseño interno del tablero no permita el uso del sistema antes mencionado, se deberán 
agrupar los conductores en mangueras prolijamente trabajadas, sujetas con prensacables a efectos de 
que no se produzcan entrecruzamientos de cables en el haz. 
 
El pasaje del manojo formado por los conductores entre cubículos de un tablero, se realizará por 
calados ejecutados en los paneles de chapa protegidos con burletes pasacables. 
 
El haz de cables formado para vincular los aparatos montados sobre las puertas de los tableros, 
beberá ser ejecutado de tal manera que permita abrirlas y mantenerlas abiertas en la posición de 90° 
respecto al tablero, sin necesidad de trabarlas. 
 
3.5 BORNERAS 
 
El cuerpo aislante será de melamina tipo 157 según DIN 7708, incombustible con una resistencia 
superficial grado KA3C. 
 
Los bornes serán del tipo componible, montados individualmente sobre una guía o riel. La fijación  
de cada borne al riel se ejecutará a presión a través de un mecanismo a resorte metálico que permita 
su montaje o desmontaje sin necesidad de abrir la línea de bornes adyacentes. El riel de fijación será 
de hierro cadmiado. 
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En cada borne, el cable deberá sujetarse por una placa de ajuste a tornillo que asegure un buen 
contacto sin riesgo de aumento de la resistencia eléctrica. 
 
El material de todas las piezas metálicas será de cobre, latón o bronce recubierto con un baño de pla-
ta. 
 
Se dejará un 20 % de bornes de reserva. 
 
3.6 TOMAS 
 
Los armarios de playa contarán con tomas de corriente de 220 Vca, 110 Vcc, tomas de fuerza motriz 
de 380 Vca y una ficha para conexión telefónica. 
 
3.7 PUESTA A TIERRA 
 
El sistema estará constituido por una barra de cobre electrolítico de alta conductibilidad de 200 mm2 
de sección mínima, que se alojará a lo largo de todos los paneles constitutivos del conjunto y se 
deberá conectar a la malla de tierra de la E.T. 
 
De esta barra colectora, partirán derivaciones a los elementos, como ser neutros de transformadores 
de tensión, masas metálicas, vainas de cables, carpintería metálica, etc.. No se admitirán conexiones 
secundarias o en guirnaldas de puesta a tierra 
 
Esta barra se pintará de color negro. 
 
3.8 APARATOS 
 
Los aparatos se proveerán según características eléctricas nominales definidas en los esquemas 
unifilares y en los apartados siguientes: 
 
3.8.1 Interruptores 
 
Los interruptores automáticos de alimentación serán extraíbles y tripolares de una corriente nominal 
mínima de 100 A. Poseerán señalización de abierto y cerrado, la cual será claramente identificable 
desde el frente del tablero. 
 
Aquellos interruptores que deban respetar una secuencia de funcionamiento entre sí, deberán ser  
provistos de enclavamiento a llave. Se proveerá un llavero con dos llaves por interruptor. 
 
Todos los interruptores termomagnéticos de una corriente nominal menor a 100 A serán fijos y 
estarán diseñados para soportar la corriente de cortocircuito definida para el tablero donde será 
montado. 
 
Los interruptores se accionarán, en general, desde el frente del tablero, salvo los que se instalen en 
tableros tipo intemperie donde, para operarlos, será necesario abrir su puerta frontal. 
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Los interruptores principales de alimentación de un tablero deberán poseer un dispositivo que no 
permita abrir la puerta de su cubículo cuando se encuentran en posición cerrado. 
 
3.8.2 Seccionadores 
 
Todos los seccionadores serán bajo carga. 
 
Los de corriente nominal por encima de 100 A deberán poseer contactos auxiliares 1NA + 1NC. 
 
3.8.3 Relevadores electromagnéticos 
 
Todos los relevadores estarán alojados en cajas herméticas. 
 
Se deberán diseñar para soportar la energización continua a tensión máxima de servicio. 
 
Los relevadores que produzcan disparo y/o alarma deberán tener incorporada indicación óptica fase 
por fase, mediante indicadores a cartel con reposición manual. Serán claramente visibles e 
individualizables desde el frente del tablero. 
Para el caso de bobinas alimentadas en corriente continua se deberá poner especial cuidado de no 
conectar éstas al polo positivo de la batería, salvo mediante contactos normalmente abiertos. 
 
Se deberá tener en cuenta en el circuito de un relevador de protección de ejecución fija, que antes de 
ser desmontado, se puedan cortocircuitar los secundarios de los transformadores de corriente 
conectados a él. 
 
Cuando los relevadores sean extraíbles, el sistema de ficha y base se diseñará en forma tal que una 
vez extraído el relevador se hayan cerrado automáticamente todos los circuitos amperométricos. 
 
Los relevadores auxiliares serán del tipo protegido, no admitiéndose relevadores descubiertos. Serán 
con zócalo fijo y sistema de contactos y bobinas extraíbles. Se ubicarán en lugares de fácil acceso, y 
se conectarán de manera que permita su fácil reemplazo. 
 
Todos los relevadores se individualizarán mediante la identificación que le corresponda en los 
esquemas funcionales y de cableado. 
 
3.8.4 Transformadores de corriente. 
 
Serán del tipo barra pasante y estarán encapsulados en resina epoxi fundida. 
 
Deberán resistir los esfuerzos electrodinámicos y los niveles térmicos que se produzcan por la 
corriente de cortocircuito definida para el tablero. 
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Se dejará previsto en el conexionado de estos aparatos, la posibilidad de cortocircuitar los bornes 
secundarios en forma rápida y simple, para el caso de realizar trabajos bajo tensión en los circuitos de 
medición. 
 
3.8.5 Interruptores para maniobra de circuitos auxiliares. 
 
Están comprendidos en esta categoría todos los tipos de llaves interruptoras o llaves selectoras de 
varias posiciones, pulsadores, interruptores para verificación de posición y mando de interruptores de 
potencia, seccionadores, etc. 
 
Serán aptos para 380 V- 50 Hz. y 15 A nominales, salvo los pulsadores que admitirán 10 A. 
 
Los manipuladores predispositores, serán de frente cuadrado para interruptores y circular para 
seccionadores. Poseerán lámpara incorporada para señalización. 
 
Las llaves selectoras a montar serán a levas. Las selectores amperométricas y voltimétricas serán 
de tres posiciones. 
 
Los pulsadores serán de botón embutido. 
 
Los colores a utilizar se elegirán según la función a cumplir, debiéndose respetar los mismos para 
todos los tableros. 
 
3.8.6 Fusibles. 
 
Todos los fusibles para protección de circuitos de potencia, tanto en corriente alterna como en 
corriente continua, serán de alta capacidad de ruptura (NH). 
 
Estarán conformados por base, cartucho y empuñadura. 
 
Podrán ser utilizados como limitadores de corriente de cortocircuito. 
 
En los demás circuitos, como ser los instrumentos de medida, comando, señalización y alarma, etc. 
Se podrán utilizar fusibles a rosca tipo Diazed. Se proveerán completos, con base, tapa y cartucho. 
 
Todos los fusibles deberán poseer una indicación visual de fusión. 
 
Para facilitar su identificación deberán estar agrupados y separados por función. 
 
3.9 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y COMANDO. 
 
3.9.1 Mímicos. 
 
En el frente del tablero de comando se montará un diagrama mímico que represente la instalación que 
se comanda desde el mismo. Se ejecutará con varillas de aluminio pintado; el color estará de acuerdo 
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a la tensión de la instalación comandada. Para la señalización de posición y mando a distancia de 
interruptores y seccionadores, se utilizarán manipuladores predispositores con indicación luminosa. 
 
En instalaciones sin lámpara de orden, la señalización de posición para los seccionadores y 
seccionadores de puesta a tierra podrá ser efectuada con señalizadores electromecánicos o luminosos 
tipo cruz. 
 
Los mímicos podrán ser ejecutados asimismo mediante módulos presentados sobre displays, con  
posibilidad de ser configurados para distintos esquemas posibles de la instalación a comandar. 
 
3.9.2 Alarmas. 
 
Las fallas y/o eventos que se produzcan en el sistema se indicarán por señales acústicas y ópticas a 
través de un sistema de alarmas electrónicas en un todo de acuerdo al Anexo XIX. 
 
3.10 INSTRUMENTOS. 
 
3.10.1 Indicadores. 
 
Serán para conectar, según cada caso: 
- a transformadores de corriente de 1 ó 5 A secundarios. 
- a transformadores de tensión a 110 V - 50 Hz. 
- directos a 380 /220 V - 50 Hz. 
- directos a 110 Vcc. 
- a shunt para medición de corriente continua. 
 
Salvo indicación en contrario los instrumentos deberán ser de clase 1,5. 
Todos los instrumentos deberán ser del tipo embutido y poseerán marcos biselados color negro. 
Serán de forma cuadrada de 96x96 mm con aguja de cuadrante. 
En instrumentos bidireccionales deberá emplearse escala con cero central. 
Deberán estar protegidos en cajas herméticas y se montarán en el frente de los tableros. 
Los instrumentos de distintas funciones deberán ser semejantes entre sí en dimensiones, estilo 
acabado y apariencia. 
Todas las cajas se conectarán a tierra. 
 
3.10.2 Contadores de energía. 
Todos los contadores de energía serán de 3 sistemas y poseerán bloques terminales o borneras de 
prueba, tipo Galileo o similar para permitir el contraste. Serán de clase 1. 
 
Serán conectados a transformadores de corriente de 1 ó 5 A secundarios según se especifique en cada 
caso; también podrán ser conectados a transformadores de tensión en 110 V o directamente a 380 V. 
 
En el caso de circuitos de corriente continua se alimentarán a través de shunt para el circuito 
amperométrico y conexión directa para el voltimétrico. 
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Todas las cajas deberán ser puestas a tierra. 
 
3.11 ESQUEMAS TOPOGRAFICOS. 
 
En todos los tableros, cada compartimento deberá poseer adosado en su interior un esquema 
topográfico y un esquema eléctrico resguardado del deterioro mediante una cubierta de acetato o 
acrílico transparente. 
 
4  PINTURA Y TRATAMIENTO SUPERFICIAL. 
 
Todas las superficies metálicas de los tableros de instalación interior, deberán recibir como mínimo 
los siguientes tratamientos: 
 
- desengrase y enjuague. 
- decapado y enjuague. 
- fosfatizado por inmersión y enjuague. 
- pintado con fondo epoxi de 30 micrones, enjuague y humeado ( o bien aplicado de 30 micrones 
antióxido) 
- pintado de terminación de 30 micrones de esmalte acrílico horneable ( o bien 60 micrones de 
esmalte sintético), color a elección de la REPARTICIÓN. 
 
Los perfiles de montaje y otros accesorios menores podrán ser galvanizados en caliente. 
 
No obstante esto, el contratista presentará con suficiente anticipación a efectos de su aprobación, el 
método a emplear y las normas a las que responderá. 
 
Todas las superficies metálicas de hierro, de tableros y armarios para instalación a la intemperie, 
incluida la bulonería serán galvanizadas por inmersión en caliente en un todo de acuerdo al Anexo 
VI. 
 
5 NORMAS Y ENSAYOS. 
 
En todo lo que estas especificaciones no contemplen expresamente, los tableros y aparatos 
constitutivos responderán a las normas IRAM que sean de aplicación y/o recomendaciones de la 
Comisión Electrotécnica Internacional (I.E.C.) 
 
Los ensayos se realizarán en un todo de acuerdo a las mencionadas normas. 
 
 
6 DOCUMENTACION TECNICA. 
 
6.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA. 
 
El oferente deberá indicar los datos que se solicitan en las Planillas de Datos Técnicos Garantizados. 
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Planos de conjunto del frente de los tableros y cortes correspondientes. 
 
6.2 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO. 
 
Complementando lo expresado en las " Condiciones generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y  
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., 
se entregará la siguiente documentación: 
 
6.2.1 General. 
 
Los planos e información técnica necesaria y suficiente para poder realizar el proyecto del edificio 
tales como ser: ubicación de puntos de anclaje, ubicación de canales para cables pilotos, etc. 
 
6.2.2 Planos y documentación eléctrica. 
 
 
- Esquema unifilar con indicación de las características básicas, marca y tipo de los principales 
aparatos a instalar, etc. 
- Esquemas funcionales de protección, comando, señalización y enclavamientos. 
 
- Esquemas trifilares de los circuitos de tensión e intensidad, para medición y protección. 
 
- Esquemas trifilar o bifilar, según corresponda, de los circuitos principales con el esquema de 
conexiones de los circuitos auxiliares de medición, comando, protección, alimentación, etc., con la 
designación de cada conductor. 
 
- Esquema de conexiones internas de cada tipo de aparato a instalar. 
 
6.3 FINAL CONFORME A OBRA. 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. y 
con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, etc., 
se entregará la misma documentación requerida en los puntos 6.2.1 y 6.2.2, con las modificaciones 
introducidas durante el transcurso de la fabricación, de las cuales se dejará constancia. 
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ANEXO XXV:SISTEMA DE ALIMENTACION DE CORRIENTE CONTINUA 
 
1 OBJETO. 
 
Especificar las características, los requisitos que deben satisfacer y las normas de fabricación y 
ensayo para los sistemas destinados a suministrar corriente continua a las estaciones 
transformadoras. 
 
Definir las condiciones a que debe ajustarse su fabricación y montaje. 
 
Establecer los datos e información técnica que deben presentarse con la oferta de este material, 
durante su fabricación y con su entrega. 
 
2 CARACTERISTICAS 
 
El sistema está destinado a alimentar los servicios auxiliares que requieren la mayor confiabilidad; 
se compone de un cargador de baterías autorregulado y de una batería de acumuladores, que se 
conectarán de acuerdo a lo indicado en el Plano AXXIII - 04 del Anexo XXIII de las E.T.G.. 
 
En condiciones normales de funcionamiento de la E.T., el cargador mantiene a la batería de 
acumuladores con carga a flote, alimentando además el consumo normal de la instalación, 
constituido por: 
 
- circuitos de señalización (en forma permanente). 
 
- circuitos de accionamiento de motores de seccionadores. 
 
Al producirse un corte en la alimentación primaria o un desperfecto en el cargador, los consumos se 
alimentarán mediante las baterías. 
 
Al subsanarse la interrupción, el cargador elegirá automáticamente el régimen de carga adecuado, 
ya sea a flote o a fondo. 
 
El rango de variación de la tensión de consumo debe mantenerse dentro de los límites establecidos 
para cualquier forma de carga; además, su tensión máxima no debe superar el límite establecido 
cuando la alimentación se efectúe desde la batería. 
 
2.1 CARGADOR DE BATERIAS AUTORREGULADO 
 
2.1.1 Características técnicas 
 
El cargador se alimentará en forma trifásica y será del tipo de tensión y corriente constantes, con 
limitación de máxima corriente. 
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La elección del régimen de carga se realizará en función de un valor de tensión prefijado, el que 
será regulable internamente a voluntad. 
 
La regulación será automática y el valor del ripple pico a pico no superará el 1 %, con el equipo 
conectado a la batería y el 4 % con el equipo desconectado de la batería. El ripple se medirá para la 
tensión nominal con un consumo del 50 % de la máxima corriente de carga. 
 
El rectificador será de onda completa, del tipo seis pulsos. Los elementos de rectificación serán 
tiristores y tendrá fusibles ultrarrápidos de protección de cada uno de ellos. 
 
Será apto para una carga a fondo a la tensión máxima de salida de 1,7 V por elemento, con ajuste 
interno entre 1,5 y 1,7 V, y para una carga a flote de 1,4 V por elemento, con ajuste interno entre 
1,38 y 1,45 V, en ambos casos con la intensidad máxima de salida. 
 
La corriente será limitada automáticamente y ajustable entre 95 % y el 105 % de la corriente 
nominal. 
 
En la posición de flote, la tensión de salida estará estabilizada en 2 % con una variación de la 
tensión de entrada de 10 %, la frecuencia de 2 % y la corriente de salida entre el 10 % y el 100 % 
del valor nominal. 
 
El rectificador será ajustado antes de la carga para operar con un banco de baterías de Ni-Cd, cuyo 
número de elementos se indicará en las E.T.P., para una tensión de flote de 1,4 V por elemento y 
una tensión de carga a fondo de 1,7 V por elemento. 
 
La corriente nominal se indicará en las E.T.P. y en las planillas de datos técnicos garantizados. 
 
El cargador deberá tener un sistema de diodos de caída de tensión sobre la derivación al consumo 
que permita mantener la tensión dentro del rango especificado, operando a fondo o flote. El valor de 
tensión para el cual entran o salen las cadenas de diodos deberá ser regulable manualmente. 
 
Los circuitos de control, regulación, alarmas, etc., serán electrónicos y estarán montados en módulo 
enchufables, perfectamente identificados y de fácil acceso para su reposición. 
 
La fuente de alimentación a los circuitos electrónicos y relés estará protegida por fusibles, (entrada 
y salida), instalados en lugares accesibles. 
 
El equipo tendrá un sistema inhibidor de disparo por falta de fase con teleseñalización y un sistema 
detector de secuencia de fases. 
 
El reloj de control "Carga a Fondo" será del tipo electrónico y entrará en funcionamiento para una 
tensión de batería de 1,5 V por elemento con una variación de ± 5 %. 
 
Los transformadores y choques magnéticos tendrán aislación clase H, según norma IRAM 2180. 
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El equipo será apto para trabajar entre 0 y 40 °C de temperatura ambiente con una humedad relativa 
del 90 %. 
 
 
2.1.2 Características constructivas 
 
Los circuitos de rectificación, regulación, etc., estarán constituidos por elementos de estado sólido, 
moderna tecnología, montados sobre circuitos impresos en plaquetas extraíbles o módulos 
abisagrados, facilitando de esta manera el acceso a todos los componentes para su verificación y 
mantenimiento. 
 
Las plaquetas de los circuitos impresos, así como todo soporte para componentes electrónicos serán, 
de fibra epoxídica. 
 
Las uniones bimetálicas deberán ejecutarse con elementos adecuados. 
 
El cargador estará montado en un gabinete metálico, autosoportado, construido en chapa de hierro 
de un espesor no menor de 1,6 mm, con acceso frontal, mediante panel abisagrado, prolijamente 
terminado y de diseño modular. 
 
El gabinete poseerá los elementos necesarios para su izaje y transporte, será estanco al polvo, tendrá 
ventilación natural y estará equipado con filtro de aire. 
 
Los circuitos de consumo de baterías tendrán fusibles tipo NH, mientras que los de entrada, salida, 
comando, etc. estarán protegidos con fusibles encapsulados de capacidad adecuada. 
 
Las entradas y salidas de cables se efectuarán mediante borneras. 
 
Los cables que interconectarán los distintos elementos serán del tipo antiflama y estarán 
debidamente identificados mediante colores o números, que coincidirán con los indicados en los 
planos suministrados. 
 
Sobre el frente serán montados los siguientes elementos: 
 
Instrumentos:  
 
- Voltímetro para medir tensión de entrada con llave selectora de fase. 
- Voltímetro para medir tensión de salida a los consumos. 
- Voltímetro para medir tensión de salida a la batería. 
- Amperímetro en los circuitos a los consumos. 
- Amperímetro en el circuito a las baterías. 
 
Señalización luminosa  
 
- Falta de fase entrada. 
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- Forma de carga, a fondo. 
- Forma de carga, a flote. 
- Tensión de salida, alta. 
- Tensión de salida, baja. 
- Falta de tensión de salida. 
- Puesta a tierra. 
 
Por cada señalización visual se incorporarán dos contactos normalmente abiertos que permitirán 
conectar una indicación a distancia. 
 
Accionamientos  
- Interruptor de puesta en marcha. 
- Pulsador para prueba de lámparas. 
- Pulsador para pasar de carga fondo/flote o viceversa. 
 
2.1.3 Terminación 
 
Será realizada con revestimiento texturado, según normas IRAM 1109 y DIN 53151 y color a 
determinar por la inspección. 
 
2.2 BATERIA DE ACUMULADORES 
 
La batería de acumuladores será del tipo níquel-cadmio con electrodos positivos de níquel, 
electrodos negativos de cadmio y electrólito de potasa cáustica. 
 
En condiciones de emergencia, la batería deberá suministrar toda la energía de los servicios 
auxilíares de corriente continua.  
 
Cada batería vendrá provista con los puentes necesarios para la conexión en serie de todos los 
elementos. 
 
Las E.T.P. indicarán la capacidad, tensión nominal y número de elementos de la batería.  
 
La llave cuchilla de conexión de la batería deberá tener contactos auxiliares para señalizar cuando 
esté abierta. Dicha señalización se ubicará en el panel de alarmas. 
 
La estantería para el montaje irá adosada a la pared. 
 
El electrolito se entregará en bidones de plástico con tapa hermética y capacidad superior a 20 
litros. 
 
3 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
 
3.1 A PRESENTAR CON LA OFERTA 
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- El oferente deberá indicar los datos que se solicitan en las planillas de datos garantizados. 
- Planos de conjunto y del frente del cargador con dimensiones principales. 
- Descripción del equipo cargador y esquemas eléctricos. 
- Curva de descarga de las baterías. 
 
 
3.2 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. 
y con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, 
etc., se entregará la siguiente documentación: 
 
3.2.1 General 
 
Los planos e información técnica necesaria y suficiente para verificar el dimensionamiento de la 
sala de baterías y la ubicación de los cañeros de comunicación con otros sectores del edificio. 
 
3.2.2 Planos y documentación eléctrica 
 
Esquema unifilar y trifilar del cargador. 
Esquemas funcionales de alarmas y protecciones del cargador. 
Manual de mantenimiento del cargador y baterías. 
 
3.3 FINAL CONFORME A OBRA 
 
Complementando lo expresado en las "Condiciones Generales de la Ejecución" y en las E.T.G.E.T. 
y con la modalidad en ellas establecida en cuanto a formatos, tamaños, originales, reproducibles, 
etc., se entregará la misma documentación requerida en 3.2.2, con las modificaciones introducidas 
en el transcurso de fabricación, de las cuales se dejará constancia. 
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ANEXO XXVI: ZANJEOS, TENDIDO DE C.A.S. Y REPARACIONES INHERENTES. 
 
1 OBJETO 
Especificar las condiciones que deben cumplimentarse para el tendido de cables subterráneos de alta 
y media tensión, así como todos aquellos trabajos inherentes y complementarios tales como zanjeos, 
cruces calles, reparación de veredas y calzadas etc.. 
 
Establecer las obligaciones del contratista en cuanto a señalizaciones, determinación de 
interferencias, obtención de permisos municipales y/o provinciales, etc.. 
 
2 TENDIDO 
2.1 TENDIDO DE CABLES 
 
El contratista efectuará el tendido de los cables subterráneos de las secciones indicadas en los planos, 
según los métodos recomendados para cada caso por los fabricantes. 
 
Todos los equipos, maquinarias y herramientas necesarias para efectuar el tendido serán provistas por 
el contratista. 
 
El cable deberá desenrrollarse desde la parte superior de la bobina. 
 
En el extremo de avance del cable deberá colocarse una malla camisa adecuada para el enganche de 
la cuerda de tendido. 
 
Se deberá cuidar que el tendido se realice en forma suave, teniendo la precaución de no golpear el 
cable ni provocarle esfuerzos de tracción o torsión que puedan dañarlo. 
 
Para su mejor desplazamiento, en el fondo de la zanja se colocarán rodillos, por donde deslizará el 
cable. 
 
Previo al tendido del cable, la Inspección de Obra verificará el ancho y profundidad de la zanja; en el 
caso que las medidas no se ajusten a lo solicitado, o lo indicado por el contratista, no se autorizará el 
tendido 
 
La orden de tendido del cable será emitida con exclusividad por la Inspección de Obra. 
 
2.2 MONTAJE DE EMPALMES Y TERMINALES 
 
En el caso de cables O.F. (Oíl Filled), los oferentes presentarán, junto con sus propuestas, los dibujos 
y especificaciones técnicas de todos los empalmes y terminales que propongan aplicar para sus 
cables, como también una descripción detallada de su montaje. 
 
Todos los equipos, herramientas necesarias y materiales auxiliares para el montaje de terminales 
serán provistos por el contratista. 
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En las adyacencias de los empalmes y terminales se dispondrán los C.A.S. en forma de "S". 
 
3 ZANJAS PARA COLOCACIÓN DE CABLES 
El contratista recabará la información necesaria ante las empresas y/o reparticiones que pudieran 
tener instalaciones en la zona (Gas, O.S.B.A., municipalidades, cooperativas, etc.) a los efectos de no 
dañar las mismas, siendo de su absoluta responsabilidad los deterioros provocados en propiedad de la 
REPARTICIÓN y/o de terceros, así como de las eventuales consecuencias que pudiesen derivar de 
los mismos. 
 
En caso de realizarse el tendido sobre veredas municipales, el contratista realizará pozos de 
inspección de 0,60 x 2,00 m (transversal al eje del C.A.S.) con una profundidad igual a la de la 
instalación del cable, a fin de detectar los obstáculos que pudieran dificultar el tendido del C.A.S., 
confeccionando planos en  escala conveniente, en donde se volcarán todos los detalles encontrados. 
Es imprescindible que en el momento de la ejecución de los pozos esté presente el Inspector de Obra. 
 
En las zonas donde se prevea la existencia de instalaciones de las empresas y/o reparticiones citadas  
anteriormente, se notificará a las mismas, con una antelación no menor de 15 días, la fecha y hora de 
la ejecución de los pozos de inspección y el zanjeo, con el fin de posibilitar la presencia de personal 
de los mismos durante el desarrollo de las tareas. 
 
En el caso de que los pozos o el zanjeo se realicen en lugares de circulación de peatones, los mismos 
se deberán cubrir con rejillas de madera o chapones, siendo responsable el contratista en caso de 
accidentes personales. 
 
En las veredas, el contratista ejecutará una zanja para colocación de los cables subterráneos de 
acuerdo a las dimensiones de ancho y profundidad indicadas en el Plano E.T.G.L. - 09 
 
El cavado de las zanjas deberá hacerse de modo tal de no dañar las instalaciones subterráneas 
existentes, así como las edificaciones cercanas si las hubiera. 
 
Una vez abierta la zanja, con el piso parejo y nivelado, se colocará en el lecho una capa de arena de 
aproximadamente 6 cm de espesor. En tales condiciones se procederá a instalar el o los cables 
subterráneos conforme a lo establecido en el artículo 2°. Inmediatamente después se lo cubrirá con 
una capa según plano, sobre la que se colocarán las losetas de hormigón, cuidando de seguir los 
C.A.S. en todo su recorrido. 
 
Finalmente se procederá a rellenar la zanja con tierra humedecida y apisonada por medios mecánicos 
en capas no mayores de 20 a 25 cm de espesor. Debiendo tenerse especialmente en cuenta que la 
compactación deberá permitir que toda la tierra proveniente de la excavación sea contenida 
nuevamente en la zanja. 
La tierra a utilizar será fina y sin cascotes. 
4 CRUCES DE CALLES 
Los cruces de calles, avenidas, caminos y otros especiales se realizarán con macizo de hormigón, 
dentro del cual irán caños de P.V.C. reforzados de 150 mm de diámetro, perfectamente alineados y 
nivelados en todo el largo de la calzada y sobrepasando en 0,30 m la línea de cordón de vereda en 
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cada extremo. Se dejará un caño de reserva en cada cruce, con el correspondiente alambre 
galvanizado enhebrado. 
 
En las adyacencias de los caños de cruce, los C.A.S. se dispondrán en forma de una "S". 
 
Todos los caños se rellenarán en los extremos con yute embreado o elemento plástico neutro, a fin de 
evitar la introducción de elementos extraños. 
 
La ejecución del cruce se realizará en dos tramos para evitar la interrupción del tránsito. En el caso 
que resulte conveniente o necesario se podrá proponer la ejecución con perforación horizontal a 
mecha. 
 
En los casos en que se utilicen cruces existentes, los mismos deberán ser probados antes de comenzar 
con  el tendido de los cables. 
 
5 FOSAS PARA EL MONTAJE DE LOS EMPALMES EN LOS CABLES O.F. 
Los oferentes indicarán los tipos de fosas más adecuados para el montaje de los empalmes, según el 
tipo de cable y empalmes ofrecidos. 
 
Se deberá tener en cuenta el ancho de las veredas en la zona céntrica. 
 
En la oferta se deberán agregar dibujos de los tipos de fosas propuestas, en escala y acotadas. 
 
6 COLOCACIÓN DE CAJONES 
La tierra proveniente de la excavación se depositará en forma de cordón continuo a un costado de la 
zanja, tomándose las precauciones necesarias a efectos de permitir la libre circulación. 
 
Resulta obligatorio el uso de cajones de tamaño y forma adecuados para depositar y contener la tierra 
y escombros resultantes de la excavación. Asimismo se permitirá la utilización de bolsas de plástico 
especiales, suficientemente resistentes para tal uso. Los cajones o los tablones que los forman, 
deberán estar pintados en su cara exterior con franjas alternadas amarillas y negras de 25 cm de 
ancho y a 45 ° con respecto a la horizontal, en un todo de acuerdo a lo establecido en norma I.R.A.M. 
10-005. En los casos en que por falta de lugar o incomodidad no puedan ubicarse la cantidad de 
cajones necesarios, el contratista retirará por su exclusiva cuenta la tierra sobrante que no esté 
contenida en los mismos, debiendo reponerla para las tarea de relleno. La no observancia de las 
exigencias antes indicadas, facultará a la Inspección de Obra para la inmediata paralización de los 
trabajos hasta tanto se coloquen los cajones adecuados. 
Los días de paralización de la obra por la no colocación de cajones, no será motivo de ampliación del 
plazo estipulado para la ejecución de la obra. 
 
7 ORDEN DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Previo al zanjeo en vereda, se deberán tener realizados los cruces de calles y tener armados los 
correspondientes cajones. 
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No se deberá tener más de 3 cuadras afectadas al zanjeo (se entiende que dos cuadras se están 
tapando y en una se comienza el zanjeo). 
 
El tendido de los cables, tapado de los mismos y la colocación de losetas, deberá hacerse en el mismo 
día, dejando libre el cable en los lugares de empalme. 
 
El tiempo máximo entre el tapado de la zanja y la iniciación de la reparación de veredas será  de 7 
días. Igual tiempo deberá observarse entre el tapado de los cruces de calles y la reparación de la 
carpeta correspondiente. 
 
Se tomarán las precauciones necesarias para no obstruir desagües. En el caso de rotura, los mismos 
deberán ser reparados de inmediato para evitar el anegamiento de la zanja. 
 
Se preverá dejar paso frente a las entradas de los edificios, locales y garajes, colocando los tablones y  
planchadas que fueran necesarias, lo mismo que en las esquinas para permitir el paso de los peatones. 
 
8 EXTRACCION Y REEMPLAZO DE PAVIMENTOS 
 
Todos los pavimentos estropeados o rotos durante la realización de la excavación de zanjas, deben 
ser reparados, dejándose en el mismo estado en que se encontraban antes de la ejecución de los 
trabajos. Todos los contrapisos de cascotes, hormigón y hormigón armado deberán también repararse 
adecuadamente: 
 
Los materiales necesarios para estas reparaciones serán provistos por el contratista. 
 
La reparación del contrapiso y carpeta asfáltica u hormigón se ejecutará conforme a las normas 
recomendadas por la Dirección de Pavimentación de la Municipalidad correspondiente; el contratista 
recabará de dicha autoridad las dosificaciones del caso, debiendo además respetar los espesores de 
los pavimentos existentes. La ejecución de los cruces se realizará en dos tramos para evitar la 
interrupción del tránsito. Asimismo se adoptarán las medidas convenientes para que no se transite 
sobre las calzadas recién reparadas hasta haberse cumplido con los plazos de fragüe establecidos. No 
se aceptarán aquellas que presenten hendiduras o rajaduras. 
 
9 REPARACIÓN DE VEREDAS 
 
9.1 COLOCAClON DE BALDOSAS O LAJAS NUEVAS Y RETIRO DE LAS USADAS 
 
Al iniciar el zanjeo, el contratista, sacará una muestra de baldosas o lajas de cada vereda afectada y 
deberá conseguir el modelo y color lo más similar posible. En caso de haber diferencias notables en 
dicho sentido, será determinación exclusiva de la Inspección de Obra autorizar su colocación. Las 
baldosas a colocar serán en su totalidad nuevas, de primera calidad, sanas y bien fraguadas, no 
aceptándose la colocación de baldosas usadas o rotas. Los cortes necesarios deberán ser realizados a 
máquina. La no observancia de estas cláusulas determinará el retiro de las baldosas a cargo del 
contratista, el que estará obligado a rehacer el trabajo. No se reconocerá ampliación de plazo de 
entrega de la obra por esta causa. 
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El contratista deberá reemplazar o fijar a su exclusivo cargo, todas las baldosas flojas o rotas en los 
límites del zanjeo, incluso en los casos en que se produzcan hundimientos de veredas por 
desmoronamientos de cualquier naturaleza. 
 
En los casos de ejecución de túneles frente a accesos, éstos serán autorizados u ordenados por la 
Inspección de Obra. 
 
9.2 NORMAS DE EJECUCIÓN 
 
9.2.1 Hormigón de cascote empastado (contrapiso) 
 
Una vez finalizado el relleno, apisonado y compactado de las zanjas, se realizará el contrapiso de 
0,12 m de espesor con cascotes o piedra partida con la siguiente proporción de volúmenes: una cuarta 
parte de cemento, una parte de cal hidratada, cinco partes de arena y diez partes de cascote o piedra 
partida; se compactará y alisará dejando el espesor necesario para la colocación de lajas o baldosas. 
 
En las entradas de coches se sustituirá el contrapiso de hormigón de cascotes empastado por un  
contrapiso de hormigón con la siguiente proporción de volúmenes: una parte de cemento, dos y 
media partes de arena y cinco partes de piedra partida. 
 
9.2.2 Veredas de hormigón 
 
Una vez finalizado el relleno, apisonado y compactado de las zanjas, se colocará el hormigón de la 
siguiente proporción en volumen: una parte de cemento, dos y media partes de arena y cinco partes 
de piedra partida; se compactará y alisará con fratáz enrasando con la superficie existente. Se 
ejecutarán las juntas de dilatación donde sea necesario. 
 
9.2.3 Veredas de lajas 
 
Se excavará a 0,15 m de profundidad por debajo del nivel resultante de la compactación de la tierra 
de la zanja y se rellenará con arena mediana de la zona, en un espesor equivalente; sobre esta capa se 
asentarán las lajas directamente tomándose las juntas entre ellas en todo su espesor y altura, con 
mezcla de proporción tipo a): una parte de cemento, tres partes de arena mediana; se alisará en la 
parte superior con la llana se marcará con hierro redondo en aquellas veredas que tuvieran dichas 
marcas. En las entradas de vehículos y en todo el ancho de la zona afectada por el trabajo se ejecutará 
de la siguiente forma: excavación 0,20 m, contrapiso de hormigón igual al especificado en 9.2.2 de 
0,10 m de espesor y asiento de las lajas mediante interposición de mezcla tipo b): media parte de 
cemento, una de cal hidratada, 3 de arena mediana; terminación igual a la anterior. 
 
Se admitirán también para todas las veredas de lajas, rellenar las juntas mediante el siguiente 
procedimiento: una vez asentadas las lajas se rellenarán las juntas con arena medianamente seca y 
luego se verterá sobre la misma una lechada abundante de cemento terminándose superficialmente 
mediante una pequeña capa de mezcla tipo b) colocada con cuchara y realizando la marcación 
correspondiente, en caso de existir la misma. 
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9.2.4 Veredas de baldosas 
 
Una vez finalizado el relleno, apisonado y compactado de las zanjas, se realizará un contrapiso de 
0,10 m de espesor con cascotes empastados con mezcla del tipo indicado en 9.3.1. Encima, se 
extenderá una capa de mezcla tipo b), sobre la que se asentarán las baldosas. Posteriormente se le 
dará una lechada de cemento y se limpiará con arena fina. En las entradas de vehículos se sustituirá el 
contrapiso de cascotes empastados por una de hormigón de 0,10 m igual al del apartado 9.2.2. 
 
10 LIMPIEZA DE LA ZONA AFECTADA 
 
El contratista deberá en todo momento mantener la zona de obras libre de obstáculos, desperdicios de 
materiales y basura, además de retirar todo el material sobrante e instalaciones temporales, tan pronto 
su uso deje de ser necesario para el montaje de las instalaciones motivo de esta obra. Concluidos los 
trabajos, el contratista limpiará los lugares a satisfacción de la REPARTICIÓN El no cumplimiento 
de esta condición, ocasionará la inmediata paralización de los trabajos, sin ampliación del plazo de 
obra. 
 
11 CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS PROVINCIALES, MUNICIPALES Y 
NACIONALES 
 
Durante el zanjeo, tendido de cables y posterior tapado de zanjas, el contratista deberá observar  
rigurosamente todas las Ordenanzas Provinciales, Municipales y Nacionales relacionadas con la 
seguridad  y el orden en los trabajos. 
 
Será el único responsable por todos los accidentes, daños y perjuicios causados por una inadecuada 
seguridad en los trabajos o por inobservancia de las ordenanzas citadas anteriormente. 
 
12 VIGILANCIA DURANTE EL MONTAJE 
 
El contratista será el único responsable por los daños que pudieran ocurrir a los cables, empalmes, 
terminales, etc. durante su montaje, causados por robos, incendios, negligencia de su personal, etc.. 
 
Todos los seguros tomados a tal fin, como también la vigilancia de los cables durante el montaje 
hasta su recepción provisoria estarán a su cargo . 
13 DAÑOS DEBIDOS A LAS INCLEMENCIAS DEL TIEMPO 
Correrá por cuenta y cargo del contratista, la reparación de todos los daños que pudieran ocurrir a las 
zanjas, por lluvias, desmoronamientos, etc. hasta la recepción provisional de los trabajos. 
 
14 REPLANTEO DE LA OBRA Y PLANOS DEFINITIVOS 
 
El trazado y el replanteo definitivo serán realizados por el contratista con la conformidad de  la 
Inspección de Obra, y serán presentados adjuntos al proyecto ejecutivo. 
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15 SEÑALlZACION 
 
En las calles y otros lugares de tránsito que afecten esta obra, deberán colocarse vallas en las  que se 
indicarán el nombre y la dirección de la oficina local de la Empresa, dando cumplimiento además a lo 
previsto en las "Condiciones Generales de la Ejecución". 
 
Los sitios de peligro deberán ser debidamente señalados, con el objeto de evitar en lo posible 
accidentes de cualquier naturaleza. Durante el día, la señalización se realizará mediante la colocación 
de vallas o  cercos pintados en franjas amarillas y negras. Por la noche se utilizarán balizas con 
líquido del tipo inapagable por viento o lluvia, con el objeto de mantener su eficiencia durante un 
lapso de 14 horas, colocándose en cantidad suficiente para dejar debidamente indicada la zona de 
peligro. Se admitirá también el balizado luminoso eléctrico del tipo intermitente o parpadeante, color 
rojo. 
 
16 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Estará a cargo del contratista la gestión ante los organismos competentes, de los permisos de paso o 
servidumbre que fueran necesarios para la ejecución de la obra, abonando los derechos o aranceles 
que pudieran corresponder. También se hará cargo de las indemnizaciones por daños y/o perjuicios 
ocasionados a terceros por negligencia o culpas que le fueran imputables. 
 
17 DOCUMENTACION TECNICA 
17.1 A PRESENTAR EN LA ETAPA DE PROYECTO 
El contratista antes de iniciar los trabajos deberá presentar los siguientes planos: 
- Planos del trazado definitivo del C.A.S. 
- Planos de corte y cruce de calles. 
- Planos de disposición de protecciones mecánicas. 
17.2   FINAL, CONFORME A OBRA 
- Trazado exacto de la red en planos cuya escala no será menor de 1:500, con los detalles de todos los 
cruces de tuberías, líneas telefónicas subterráneas, obras sanitarias, cruces de calles y cualquier otro 
elemento que se encuentre en el trazado de la red. 
- Planos generales del trazado de las calles en escala no menor de 1:500. 
- Cortes mostrando la distancia entre el C.A.S. y línea municipal, profundidad, etc.. 
- Detalles de las disposiciones de protecciones mecánicas, etc., en escala no menor de 1:5. 
- Planimetría del tendido en escala no menor de 1:1000. En esta planimetría se marcarán los detalles 
de cruces con otras instalaciones, ubicación de empalmes, etc. 
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CARACTERÍSTICAS DE BATEAS CONTENEDORAS DE DERRAME DE ACEITE 
 
Las bateas contenedoras de derrame de aceite de transformadores serán rectangulares 

de dimensiones acordes al transformador. 

Las características constructivas son las siguientes: 

 Bases de hormigón armado con caída de 10% hacia uno de sus lados mayores. 

 Paredes de mampostería de ladrillo hueco de altura tal que la capacidad de la 

batea contenga la totalidad del aceite del transformador más un 10% de 

capacidad de almacenaje. 

 Revoque grueso fratachado interior y exterior y pintada en su interior con 

pintura epoxi color blanca y en su exterior con látex color verde cemento. 

El sistema de decantado constará de un caño de PVC reforzado de cuatro pulgadas, 

perforado en toda su longitud, embutido en el lado mayor de la batea hacia donde 

esta tenga su caída. Dicho caño desagotará en una cámara de inspección de cuarenta 

por cuarenta centímetros con tapa de hormigón ubicada en forma lindera a la batea. 

Previo al desagote en la cámara, el caño poseerá una válvula esférica la cual permitirá 

que en caso de derrame de aceite la misma quede contenida en la batea. 

De la cámara de inspección se conducirá el líquido a un tanque de polietileno tricapa 

de mil litros enterrado en su totalidad, llamado tanque de decantado, a través de un 

caño de PVC reforzado de cuatro pulgadas. 

El tanque de decantado poseerá un sistema tal que permite que el agua de lluvia sea 

decantado en un pozo absorbente de un metro de diámetro y un metro de 

profundidad relleno con piedra lindero a este y el aceite producido por el derrame 

queda contenido en el tanque, tal como el que se muestra en la figura. El tanque 

poseerá en su parte superior una cámara de sesenta por sesenta centímetros con tapa 

de hormigón o metálica para permitir la inspección y desagote del mismo. 
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                                                                Tapa Metálica 
    Interior Llaneado                                Ídem PGA 2002 
 
 
Film de                                                                                              Válvula normal cerrada 
polietileno                                                                                           1 ½” o 2”   
                                                                                                                            
Acceso                                                                          Hormigón HS 
para toma de 
muestras de agua 
                                                                                        
                                                                                       Cámara de 
                   CPVC Ø 4”                         CPVC Ø 4”             Inspección 
 
                                                                                  Calcetín absorbente tipo SKM 403. En la salida de la 
                                                       Absorbente        cámara separadora se debe colocar un accesorio tipo 
                                                       Testigo               T para evitar que se forme un bolsón de aire y permita  
                                                                                   La extracción  de muestras. Se puede colocar un  
                                                                                   ABSORBENTE TESTIGO a los efectos de verificar el 
                                                                                   correcto funcionamiento de la separadora de HC 
                                              Caño Plástico 2”         Dimensiones: 0,80 a 1m de profundidad x 0,70 m de lado. 
 
 
                                                                                       Suelo zarandeado 
                      Tanque de Polietileno tricapa             con 10% de cemento 
                       Capacidad 1.000  litros                     
 
 
Pozo absorbente con piedras de distinta granulometría, 
se cubren las piedras con un film de polietileno para  
evitar el ingreso de tierra por los intersticios. 
Las dimensiones dependerán de su posible ubicación 
Física y de la capacidad absorbente del terreno. 
Ej: diámetro de 0,80 a 1 m 
       Profundiad 0,80 a 1 m. 
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ESPECIFICACION TECNICA  
 

BATERIAS DE ACUMULADORES  
 
1. GENERALIDADES 
 
Las baterías de acumuladores tienen por finalidad proveer tensión continua, por lo general de 220 Vcc, 110 
Vcc y 48 Vcc para los Servicios Auxiliares de las Estaciones Transformadoras, como energía de reserva para 
abastecer los circuitos de comando, señalización, alarmas y comunicaciones. 
 
2. FORMA DE SUMINISTRO 
 
Cada una de las Baterías se entregará completa, con sus elementos de acople entre vasos, electrolitos y sopor-
tes, de tal manera que cada conjunto conforme una integridad autosuficiente para los fines previstos. 
 
3. NORMAS Y ESPECIFICACIONES 
 
La provisión deberá cumplir con las normas IRAM y recomendaciones de la IEC correspondientes. EL 
OFERENTE deberá indicar en la Planilla de Datos Técnicos a qué normas responderán y se utilizarán para el 
proyecto, fabricación y ensayos de las baterías. 
 
4. CONDICIONES GENERALES 
 
Cada uno de los componentes deberá poder conducir sin inconvenientes y resistir los efectos, de las corrientes 
de trabajo y de falla previstas, sin que se produzcan deterioros. 
 
Todos los materiales a emplear en la fabricación serán nuevos, de la mejor calidad y ejecutados de acuerdo 
con las normas y reglas vigentes para este tipo de construcción. 
 
Serán del tipo estacionario, previstas para operar con tiempos de descarga normal de cinco (5) horas. 
 
5. CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 
 
El número de elementos estará determinado para que la batería cumpla con los requerimientos funcionales 
necesarios para el sistema. 
 
La capacidad en Ah deberá normalizarse para: 
 

 Temperatura Ambiente: 25º C 
 Tensión final de descarga: (ver cláusula 10.1) 
 Tiempo de descarga hasta tensión final: 5 horas 
 Densidad de electrolito: (ver cláusula 10.1) 

 
Deberá tenerse en cuenta, en el cálculo de la capacidad necesaria, factores de corrección por temperatura y 
mantenimiento. 
             

Las baterías normalmente funcionarán a flote y estarán conectadas continuamente en paralelo a la 
carga y al equipo cargador, a través de fusibles. El cargador alimentará simultáneamente la batería y el con-
sumo exterior. 
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6. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 
 

6.1. Vasos 
 
Los vasos serán enterizos, permitiéndose armar en su interior sólo un elemento acumulador, salvo en 
el caso de baterías de 48 Vcc donde se admitirá hasta dos (2) elementos. 
 
Serán de material plástico de alta resistencia al impacto y deberán identificarse individualmente según 
un código de tipo, serie de fabricación y número de cada elemento. 
 
Los vasos serán inatacables por el ácido y no deberán alterar la pureza del electrolito, cada vaso debe-
rá tener una rigidez dieléctrica no menor de 2 kV/mm. 
 
La construcción será robusta, y tanto las placas activas como los separadores serán autosoportados y 
diseñados de forma de impedir su distorsión durante la vida útil de la batería. 
 
6.2 Puentes y pernos 
 
Los puentes serán de plomo o de cobre electrolítico recubierto con plomo, de una rigidez mecánica y 
espesor de recubrimiento mínimo, según norma internacional. 
 
Los pernos serán de bronce emplomado o acero inoxidable, no permitiéndose la conexión por solda-
dura. Poseerán dos terminales por cada nodo para poder efectuar la conexión entre elementos y para 
los terminales de cable de interconexión con los tableros correspondientes. 
 
6.3 Soportes 
 
Los soportes deberán ser construidos con perfiles conformados de chapa de acero doble decapada, de 
espesor mínimo de 2,5 mm, formando una estructura rígida y recibirán tratamiento de cincado en ca-
liente por baño y un posterior recubrimiento con pinturas adecuadas para el ambiente de trabajo. 
 
Los elementos de las baterías deberán estar aislados entre sí y de tierra. EL OFERENTE deberá indi-
car la manera de conseguir ese tipo de aislación que debe ser de no menos de 5 M a 1 kV. Podrá asi-
mismo proponer alternativas a los materiales indicados aquí para los soportes, siempre que demuestre 
que el material propuesto es resistente a los ácidos y supera los requerimientos antisísmicos. 
 
6.4 Recinto 
 
EL OFERENTE deberá indicar las particularidades requeridas para la adecuada ventilación del recin-
to donde serán instaladas las baterías. No se admitirán baterías que requieran un tratamiento especial 
en las paredes, pisos o partes metálicas del recinto. 
 
 
            

7. ENSAYOS 
 
Se procederá a efectuar los ensayos que se indican a continuación: 
 

7.1 Ensayos de Tipo: 
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Con la oferta se entregará copia de ensayos de tipo realizado sobre material similar ofrecido con cer-
tificado de: 
 

a) Vida útil. 
b) Resistencia interna del elemento. 
c) Rigidez dieléctrica del vaso. 

 
7.2 Ensayos de Rutina: 
 
Se efectuarán sobre todos los elementos a suministrar. 
 

7.2.1. Verificaciones mecánicas de las baterías. 
 

Se realizará: 
 
a) Inspección visual. 
b) Dimensiones y pesos. 
c) Estanqueidad de todos los elementos de la batería, a las presiones garantizadas 

por EL OFERENTE. 
d) Que sus bornes, tuercas y conexionado entre elementos sean perfectamente rígi-

dos. 
e) Nivel del electrolito. 

 
7.2.2. Verificaciones eléctricas de las baterías. 
 

a) Se verificará la carga a flote de la batería midiendo la tensión de flote de cada 
elemento y la corriente de mantenimiento estipulada por el fabricante. 

b) Con los elementos completamente cargados, se verificará la capacidad de la bate-
ría efectuando un ensayo de descarga continua según el régimen de descarga en 
5/10 hs (punto 20 de la Planilla de Datos Garantizados) verificando que la ten-
sión de cada vaso, al finalizar este lapso, no descienda por debajo de la tensión 
final de descarga estipulada en el punto 10.1.1 ó 10.1.2 de la presente especifica-
ción. 

c) La batería será aceptada si la capacidad está por encima del 95% de capacidad 5 
hs. 

 
Aquellos elementos cuya tensión esté por debajo de la tensión final de descarga antes 
de las 5 horas, deberán ser reemplazados por elementos nuevos. Estos se deberán 
cargar y probar en forma separada antes de incorporarlos a la batería. Como máximo 
se podrán reemplazar “sin repetir la prueba de descarga” dos (2) elementos en una 
batería de 48 V, cuatro (4) en una de 110 V y ocho (8) en una de 220 V. 
Si no se cumple lo anterior en la primera prueba, podrá ser realizada una segunda, si 
en esta no se cumple con el 95% de C5 ó alguno de los elementos queda por debajo 
de la tensión mínima, la batería será rechazada. 
 
Antes y después de este ensayo se medirá la densidad del electrolito. 
8. CARGA INICIAL  
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EL OFERENTE deberá ejecutar la carga inicial de baterías, asimismo, como las descargas y/o cargas 
sucesivas necesarias para que la batería quede en condiciones óptimas de utilización y garantice la 
capacidad y vida útil ofrecida. 
 
9. TIPO DE BATERÍA 
 
Se aceptan dos tipos de baterías estacionarias de características adecuadas para su empleo como ali-
mentación en corriente continua, para servicios auxiliares. 
 
1) Baterías Alcalinas de Níquel – Cadmio 
2) Baterías del tipo selladas “libre mantenimiento”, de aleación Plomo – Calcio 

 
En todo caso se pretende una vida útil de la batería superior a los doce (12) años. 
 

9.1 Características Particulares Básicas 
 

9.1.1 Baterías Alcalinas (Ni Cd): 
 
 Tensión final de descarga: 1,14 V/elemento 
 Densidad del electrolito (+ 25ºC): (1,19 ± 0,02) Kg/l 
 Tensión de carga a flote por elemento: (1,40 ± 1% V/elemento 
 Máxima tensión de carga a fondo: (1,7 ± 1%) V/elemento 
 Humedad relativa máxima: 100% - Vasos completos con su correspondiente can-

tidad mínima de elementos: 
 
- Para baterías de 48 Vcc: 38 
- Para baterías de 110 Vcc: 86 
- Para baterías de 220 Vcc: 172 

 
9.1.2 Baterías de Plomo – Calcio: 
 
 Tensión final de descarga: 1,81 V/elemento 
 Densidad del electrolito (+ 25ºC): (1,20 ± 0,02) Kg/l 
 Tensión de carga a flote por elemento: (2,23 ± 1,5% V/elemento 
 Máxima tensión de carga a fondo: (2,35 ± 1%) V/elemento 
 Demanda de corriente cargada al 100% en estado flotación a 25ºC: 

 máx 20 mA/ (100Ah en 8 hs) 
 Humedad relativa máxima: 100% 
 Cantidad mínima de elementos: 

- Para baterías de 48 Vcc: 24 
- Para baterías de 110 Vcc: 55 
- Para baterías de 220 Vcc: 110 

 
10. DOCUMENTACIÓN 
 
Con la oferta deberán presentarse folletos del fabricante con datos técnicos de las baterías (eléctricos, 
dimensionales, embalajes, etc.), recomendaciones de instalación y plano de estructura soporte. 
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Con la entrega de las baterías deberá adjuntarse, original y tres (3) copias del MANUAL DE 
MONTAJE, PUESTA EN SERVICIO Y MANTENIMIENTO DE LAS BATERÍAS, en idioma cas-
tellano. 
 
11. REPUESTOS 
 
El suministro debe incluir la provisión de un mínimo de repuestos más utilizados. Un listado orienta-
tivo es el siguiente: 
 

- Electrolito (5% del total, cantidad mínima 2) 
 

- Juego de puentes y pernos para cuatro vasos (5% del total, cantidad mínima 1 
juego) 
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Si durante el período de garantía, una reactancia debiera ser retirada del servicio por fallas imputables al 
proveedor, no se computará como tiempo transcurrido a los efectos de la garantía, el lapso hasta su nueva 
puesta en destino una vez reparado. 
 
Dentro del período de garantía, el proveedor deberá hacerse cargo de todos los gastos necesarios para re-
emplazar los materiales o partes defectuosas, así como de los gastos y riesgos derivados de fletes, emba-
lajes, seguros, cargas, descargas y transporte de ida y vuelta desde su emplazamiento hasta el lugar pre-
visto para su reparación. 
 
 



 

 

 

 

 

ANEXO XXIX 
 

 

REACTANCIA LIMITADORA DE 

CORRIENTE PARA NEUTRO  

DE 33 KV 
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 
REACTANCIA LIMITADORA DE CORRIENTE PARA NEUTRO DE 33 KV 

 
1. ALCANCE 
 
Las presentes Especificaciones Técnicas se refieren a las condiciones que deben reunir la fabricación, ensa-
yos en fábrica, montaje y ejecución de los ensayos en el emplazamiento de las Reactancias Limitadoras de 
corriente a conectarse entre el punto neutro del arrollamiento estrella de 33 kV y la puesta a tierra del siste-
ma. 
 
La necesidad de ejecutar el montaje y los ensayos en el emplazamiento se solicitará en la Especificación Par-
ticular de la Obra o en la requisición del material. 
 
2. NORMAS 
 
Todos los equipos y sus accesorios deberán ser diseñados, fabricados y ensayados de acuerdo a la última 
revisión de las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM) y/o Recomenda-
ción de la Comisión Electrotécnica Internacional I.E.C. Nº 60289, Nº 60076, Nº 60137, Nº 60044 y demás 
Recomendaciones de dicha Comisión que sean de aplicación. 
 
3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Las Reactancias cumplirán también con los requisitos solicitados en las Planillas de Datos Técnicos, que 
forman parte de la presente. 
 
Serán monofásicas en baño de aceite, aptas para montaje intemperie ó interior según lo solicitado en cada 
caso. 
 
La conexión a los extremos de la bobina se ejecutará a través de aisladores pasantes de 33 kV. 
 
Se define como corriente nominal (In) a la corriente eficaz máxima medida en Amper, que puede circular por 
la Reactancia cuando se produce un defecto a tierra. 
 

3.1 Régimen de funcionamiento 
 
A los efectos del dimensionamiento, este régimen estará constituido por la sucesión sin interrupción 
de los dos (2) estados siguientes: 
 
1. La Reactancia se considerará en servicio en ausencia de defecto, con una corriente nominal de 

150 A. 
2. Luego estando la Reactancia en servicio y estabilizada en temperatura, sufrirá durante el “tiempo 

de régimen” (5 seg.) el paso de la corriente In debido a un defecto monofásico a tierra. 
 

3.2 Sobre elevación de temperatura 
 
La sobre elevación máxima de temperatura permitida será: 
 
     aceite   cobre 
 
Para el estado 2   50ºC   170ºC 
 
Estos valores se entienden que son a partir de 40ºC de temperatura ambiente. 
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Para el cálculo de la temperatura más elevada en el cobre (210ºC) se utilizarán las fórmulas y tablas 
indicadas en la publicación IEC 60076 sección 8º-26 pero teniendo en cuenta el valor inicial de tem-
peratura definido anteriormente para este material (75ºC). 
 
El tiempo entre dos operaciones consecutivas no será inferior a 10 minutos. 

 
3.3 Niveles de aislación 

 
Las Reactancias se diseñarán y construirán con aislación uniforme de acuerdo al valor indicado co-
mo máximo de la red a considerar. 
 
La aislación de los conductores se efectuará con papel térmicamente mejorado por adición de dician-
diamida con un contenido mínimo de nitrógeno del 1,8% en peso. 
 
Tensión máxima     kV 24 
Tensión aplicada a 50 Hz   kV s/ Norma 
Tensión inducida    kV s/ Norma 
Tensión de impulso 1,2/50 µs   kVcr s/Norma 
 

 
3.4 Rigidez electromecánica 

 
A efectos de la comprobación de la rigidez electromecánica se deberán presentar los cálculos que 
demuestren que la Reactancia es capaz de soportar los esfuerzos provenientes del establecimiento de 
una intensidad de corriente límite dinámica de cresta definida en las planillas de datos garantizados 
que se acompañen. 
 
Las Reactancias bajo la tensión máxima y alimentados por una fuete de potencia infinita, deben re-
sistir sin daño alguno un cortocircuito franco entre sus bornes y que pudiera producirse en el instante 
más desfavorable. 
 
Las corrientes a considerar son las siguientes: 
 
 Id (dinámica) Acr. 1,8 v2 In 
 
 

4. ENSAYOS 
 
Los ensayos se efectuarán de acuerdo a la última revisión de la Recomendación de la IEC y/o normas 
IRAM de aplicación. 
 
4.1 Ensayos de Tipo 

 
El Oferente podrá presentar protocolos de los siguientes ensayos ejecutados sobre reactancias simila-
res: 
 
a. Impulso 
b. Calentamiento, según Norma 
c. Rigidez electrodinámica 

 
En el caso que El Oferente no posea estos antecedentes, cotizará por separado la ejecución de los en-
sayos indicados anteriormente como a), b) y c). Los mismos deberán ser realizados sobre una unidad 
de cada tipo, en laboratorio independiente y de reconocido prestigio internacional. 
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Posteriormente a la ejecución de estos ensayos y en el mismo lugar de la prueba, se desencubará la 
parte activa y se efectuará una detallada inspección visual para comprobar la integridad de la reac-
tancia. 
 
El máximo incremento de temperatura del devanado, medido por resistencia, será de 55ºC 
 
d. Rigidez dieléctrica en atmósfera contaminada (IEC 60507 –el grado de polución a considerar se-

rá 14 gr/l) 
 

4.2 Ensayos de rutina 
 
Sobre todos los reactores completos se realizarán en fábrica, los siguientes ensayos de rutina: 
 

a. Verificación de dimensiones. 
b. Medición de la resistencia de aislación (se adoptarán como referencia los valores obtenidos en 

los ensayos de tipo) 
c. Medición de la resistencia del bobinado y determinación de sus valores para 20 y 75ºC 
d. Determinación de las pérdidas en vacío. 

Obtenido estos valores se compararán con las pérdidas garantizadas por el fabricante en la ofer-
ta. 

e. Impulso (se adoptarán como referencia los valores obtenidos en los ensayos de tipo) 
f. Tensión inducida. 
g. Tensión aplicada. 
h. Verificación de la estanqueidad de la cuba a los efectos de determinar pérdidas de aceite en las 

soldaduras y juntas. 
i. Determinación de la corriente magnetizante. 
j. Medición de la Impedancia referida a 75ºC 
k. Medición del espesor de pintura. 
l. Ensayos de piezas galvanizadas. 

 
4.2.1 Ensayos de componentes en fábrica 

 
Se solicita que todos los valores obtenidos en los ensayos  realizados por el fabricante, a sus 
propios productos o a provisiones de terceros, en presencia o no de la inspección de obra, 
sean consignados en protocolos debidamente conformados. 

 
4.2.2 Ensayos de aceite aislante 

 
El mismo será ensayado de acuerdo a lo indicado en las Recomendaciones de la IEC que co-
rrespondan y a las Normas IRAM 2026 y 2341. 

 
4.3 Tolerancias 

 
Las tolerancias máximas sobre los valores garantizados serán los siguientes: 
 
      Tolerancia % 
   Impedancia homopolar + 10 
 

5. ACCESORIOS 
 
Vendrá provista con todos los accesorios necesarios para su correcto funcionamiento, así también con las 
protecciones propias necesarias. 
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Cada reactancia se proveerá con los siguientes accesorios: 
 
a. Aceite de primer llenado. 
b. Tanque de expansión con secador de aire a base de silicagel, impregnado en cloruro de cobalto, que 

vire su color con el grado de humedad. 
c. Relé Buchholz con contacto de alarma y desenganche. 
d. Termómetro de cuadrante con contacto de alarma y desenganche. 
e. Nivel de aceite. 
f. Válvula de vaciado rápido del aceite. 
g. Válvula para toma de muestras. 
h. Conexiones para la máquina depuradora de aceite (llenado y vaciado). 
i. Cáncamos para la elevación de la reactancia completa y de la tapa. 
j. Apoyo para gatos a los fines de elevar o descender la reactancia. 
k. Terminales para puesta a tierra. 
l. Caja de bornes de baja tensión. 

 
6. CHAPA DE CARACTERISTICAS 

 
Esta contendrá como mínimo las siguientes indicaciones: 
 
1. Nombre del fabricante. 
2. Tipo de reactancia. 
3. Modelo y número de fabricación. 
4. Año de fabricación. 
5. Potencia nominal en kVA durante el tiempo de régimen. 
6. Tiempo de régimen. 
7. Corriente nominal durante el tiempo de régimen. 
8. Corriente máxima admisible en el régimen. 
9. Impedancia homopolar a 75º C (ohm) 
10. Frecuencia nominal (ciclos/seg.). 
11. Esquema de conexión. 
12. Peso completo. 
13. Peso del aceite en kg. 
14. Indicación de las tensiones de ensayo (impulso, aplicada, inducida) 
15. Tensión nominal. 

 
7. DOCUMENTACION TÉCNICA 

 
7.1 Documentación a presentar con la oferta 

 
 Planta y vistas laterales de las reactancias con las dimensiones principales y detalles. 
 Planos de la bobina y núcleo, mostrando las conexiones internas. 
 Ubicación del punto más caliente de las bobinas (hot pot) con los correspondientes compo-

nentes de campo magnético axial y radial. 
 Descripción técnica del bobinado con planos de sección transversal. 
 Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba indicando altura necesaria y puntos de izado. 
 Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos que se producen en las partes más comprometidas  

de la reactancia en caso de cortocircuito franco a tierra de una de las fases del sistema de 33 
kV. Los cálculos deberán demostrar que mecánicamente la Reactancia resistirá las solicita-
ciones. Se adjuntarán además datos constructivos y planos mostrando las providencias cons-
tructivas adoptadas a esos fines. 
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 Protocolo de ensayo en laboratorio independiente y reconocido internacionalmente del ensa-
yo de rigidez electrodinámica sobre una reactancia con una corriente similar. 

 
7.2 Plan de Trabajo – Planos 

 
El plan de trabajos deberá considerar la construcción completa de cada unidad y sus repuestos en 
forma independiente. 
 
Los planos y cálculos a presentar serán: 
 

 Planta y vistas laterales de las reactancias con las dimensiones principales y detalles que in-
teresen al montaje. 

 Planos de la bobina y núcleo, mostrando las conexiones internas, a fin de que sirva de guía 
en caso de reparaciones. 

 Descripción técnica del bobinado con planos de sección transversal. 
 Planos mostrando el núcleo fuera de la cuba indicando altura necesaria y puntos de izado. 
 Cálculo de los esfuerzos electrodinámicos que se producen en las partes más comprometidas 

de la reactancia en caso de cortocircuito franco a tierra de una de las fases del sistema de 33 
kV. Los cálculos  deberán demostrar que mecánicamente la Reactancia resistirá las solicita-
ciones. Se adjuntarán además datos constructivos y planos mostrando las providencias cons-
tructivas adoptadas a esos fines. 

 
8. PLANOS DEFINITIVOS 

 
Con la entrega de los equipos, el fabricante ó proveedor, entregará los planos definitivos con todas las 
modificaciones que hubiere sufrido el proyecto original en el proceso de fabricación. 
 
Se entregarán 3 juegos de planos y protocolos de cada aparato. La misma documentación será entregada 
en soporte magnético (CD). 

 
9. PLANOS DEFINITIVOS 

 
Un (1) aislador pasante completo (33kV) 
Un (1) Relé Buchholz 
Un (1) indicador de nivel de aceite 
Un (1) termómetro a cuadrante. 
 
La cantidad final de los mismos se indicará en la solicitud de cotización y por ítem. 

 
10. ANTECEDENTES –CALIDAD Y DISEÑO DE LOS MATERIALES.
 
 
 

 

 
Presentará listado de antecedentes e indicará poseer la infraestructura necesaria para la fabricación de las 
reactancias, así como los equipos necesarios para el ensayo de los mismo. 

 
 
11. GARANTIA 

 
Las reactancias, sus componentes y accesorios serán garantizados durante un período de   24 meses a 
contar desde la fecha de su puesta en servicio ó 36 meses desde su recepción en destino. 
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